
DOCUMENTS D’ARQUEOLOGIA CLÀSSICA 5

TARRACO
Arquitectura y urbanismo de una capital provincial romana

VOLUMEN I
De la Tarragona ibérica 

a la construcción del templo de Augusto

GRUP DE RECERCA

SEMINARI DE TOPOGRAFIA ANTIGA

5

T
A

R
R

A
C

O
. A

rq
u

it
ec

tu
ra

 y
 u

rb
an

is
m

o 
d

e 
u

n
a 

ca
p

it
al

 p
ro

vi
n

ci
al

 r
om

an
a

DOCUMENTS 
D’ARQUEOLOGIA 

CLÀSSICA
2012



5
DOCUMENTS D'ARQUEOLOGIA CLÀSSICA



Tarragona, 2015

TARRACO

Arquitectura y urbanismo 

de una capital provincial romana

Volumen I
De la Tarragona ibérica a la construcción del templo de Augusto

Ricardo Mar
Joaquín Ruiz de Arbulo

David Vivó
José Alejandro Beltrán-Caballero

Con la colaboración de Ferran Gris, Javier Domingo, Ignacio Fiz, 
Marc Lamuà, Patricio Pensabene y Àngel Rifà



A la memoria de Margarita
 

1.ª edición digital: julio de 2015
1.ª edición en papel: diciembre de 2012

ISBN: 978-84-8424-385-4
Depósito legal: T 1066-2015

Edita:
Publicacions de la Universitat Rovira i Virgili:

Av. Catalunya, 35 - 43002 Tarragona
Tel. 977 558 474 · publicacions@urv.cat

www.publicacions.urv.cat

¶ Este libro ha sido realizado en el marco de los proyectos de investigación
HUM 2006-12757 y HAR 2009-14314 del Ministerio de Ciencia e Innovación

ahora Ministerio de Economía y Competitividad

¶ Esta editorial es miembro de la Xarxa Vives y de la UNE, 
lo que garantiza la difusión y comercialización de sus publicaciones a nivel nacional e internacional.

Patrimoni 
i Cultura

Tarraco archaeological innovation hub

http://www.vives.org/
http://www.une.es/


5

PRESENTACIÓN . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   11

INTRODUCCIÓN .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .    15
 El valor monumental del conjunto de edificios conservado.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .    16
 Los monumentos de Tarraco como soportes de una ciudad viva.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .    16
 Recuperando el pasado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   17
 Patrimonio arqueológico y Estado democrático.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .    20  
 Gestionando el patrimonio arqueológico. Instituciones y responsabilidades.  .  .    22
 El mercado del patrimonio y las empresas privadas . . . . . . . . . . . . . . . . .    24
 Tarraco patrimonio de la Humanidad. La política de recuperación patrimonial
 y la actividad investigadora universitaria: necesidad de un reencuentro . . . . .   24

1. LOS PRECEDENTES DE LA FUNDACIÓN DE LA CIUDAD ROMANA:  EL OPPIDUM
IBÉRICO Y EL CAMPAMENTO MILITAR  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    27

 1.1. LOS ORÍGENES DE TARRAGONA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    27
  El territorio de los kessetanos y los futuros límites de la ciudad de Tarraco  . .   27
  La creación del primer campamento romano (castrum) . . . . . . . . . . . . .   31
 
 1.2. EL OPPIDUM IBÉRICO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    34
  Los datos arqueológicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    34
   Excavación en la calle dels Caputxins n. 24 . . . . . . . . . . . . . . . . . .   34 
   Excavaciones en la calle dels Caputxins n. 35 .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .    35
   Excavaciones en la calle dels Caputxins n. 23 .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .    37
   Excavación en la calle del Gasómetro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    39
   Excavaciones en la calle Pere Martell.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .    39
  Delimitación cronológica y física del asentamiento ibérico . . . . . . . . . .    43
  El oppidum ibérico en el contexto territorial del sur de Cataluña . . . . . . .   47
 
 1.3. EL CAMPAMENTO MILITAR ROMANO .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .    48
  Historiografía de las murallas .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .    49
  La interpretación de la muralla .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .    52 
  La torre de Minerva  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   55
  La reconstrucción de la planta del primer campamento en Tarraco . . . . . .    64

 1.4. KESSE / TARRACO Y LA ORGANIZACIÓN DE LOS TERRITORIOS HISPANOS
  CONQUISTADOS  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    68
  El papel estratégico del campamento militar en la II Guerra Púnica . . . . .    68
  Kesse / Tarraco y los inicios organización provincial romana de la Hispania
  citerior (197-133 a.C.).  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   69
  La campaña del cónsul Catón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   70
  Kesse / Tarraco como cuartel de invierno y residencia de los gobernadores.  .  .  .    70
  La presencia de tropas romanas en Tarraco durante el siglo II a.C.  . . . . . .    71
  Las emisiones de moneda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .    73
  Kesse / Tarraco como ciudad principal en el contexto de la incipiente
  organización provincial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  77

2. LA CIUDAD REPUBLICANA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   81

 2.1 INTRODUCCIÓN.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .    81

 2.2 LA PRIMERA DINÁMICA URBANÍSTICA Y EL TRAZADO DE LA VÍA COSTERA   81

ÍNDICE



6      

 2.3 LA CONSTRUCCIÓN DE LAS MURALLAS (Fase II)  . . . . . . . . . . . . . . . .   85
  La fecha de construcción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   86
  El trazado de la nueva muralla hacia el río Francolí .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .    88
  Datos arqueológicos para restituir el trazado de la muralla en el frente
  portuario .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .    92
  La Puerta Marina: Excavación de los solares 7 y 9 de la calle Apodaca  . . . .   95
  La restitución del trazado portuario de la muralla.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .    97
  La restitución de la muralla en el frente este de la ciudad . . . . . . . . . . .   97
  Las puertas de la muralla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101
  Las poternas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102
  Las rampas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103
  La organización interior del castrum . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104
  Tarraco y el exilio de C. Catón en el año 110 a.C. Problemas de topografía
  urbana, estatuto jurídico e interpretación histórica .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  104
  La base militar y la funcionalidad del nuevo sistema de murallas .  .  .  .  .  .  .  105

 2.4. LA RECONSTRUCCIÓN DEL TEJIDO URBANO INTRAMUROS.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  106
  El gran colector . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 107
   El colector al atravesar la Puerta Marina de la muralla. Excavación
   en c/Apodaca n. 9 .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  107
   La continuación del gran colector hacia norte. Excavación en
   c/Apodaca n. 7 .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  112
   Descubrimiento del gran colector bajo el pavimento de la calle Apodaca  114
   La documentación del colector en otras excavaciones de urgencia  . . . . 115
  La construcción de la malla urbana y la urbanización de los campos
  intramuros .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  116
  El sector “oeste” de la malla urbana .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  118
   Excavación en la Pza. General Prim n. 4-5 y calle dels Caputxins n. 1 . . .  118
   Excavación en la c/ del Gasómetro n. 1 y c/ dels Caputxins n.7-11 . . . . . 124
   La ínsula residencial junto al Foro de la Colonia .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  125
   El decumanus número 2: Excavación en la c/Fortuny 28 (Garaje Segarra) 
   y 30 (Biblioteca Pública) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 127 
   El decumanus número 3: Documentación del Archivo Valentines
   en la c/ Pons d’Icart n. 6  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 128
   El decumanus número 3: Restos documentados en la c/ Reding 12-16
   (Equivale a c/ Fortuny 23).  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  129 
   El decumanus número 4: Excavación en la c/ Gobernador González n. 12.  .  130
   El Kardo número 1.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  130
   La prolongación de los Kardines número 4, 5 y 6 . . . . . . . . . . . . . . . 130
   La prolongación del Kardo número 6 .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  140
   La prolongación del Kardo número 6: el Forn del Cigne .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  140
   El interior de las ínsulas: Excavación en la c/Gobernador González
   n. 17-23 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 141
   Excavación en la c/Armanyà 1 y 3 .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  144
   Gran edificio abierto al Kardo Maximus .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  145
   Excavación en la c/ Unió 52 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 147
  Reconstrucción del sector “oeste” de la ciudad intramuros.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  147 
  El trazado del sector “este”  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149
   Excavación en la Rambla Vella  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149
   Excavación en la c/ Sant Agustí 9 y 11 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 149
   Excavación en la Rambla Vella n. 10 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150
   Excavación en la C /Sant Agustí 17 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150
   Excavación en el Paseo Central de la Rambla Nova.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  150
   Termas de la calle Méndez Núñez 4-10 .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  150



7

   Excavación en la Rambla Nova 26-28 .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  150 
   Excavación en la c/Armanyà 20 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150
   Trinchera en la calle Armanyà  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151
   Excavación en la c/ Méndez Núñez 14 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151
   El trazado de las calles en el sector “este” de la malla urbana . . . . . . . 151

 2.5. CONCLUSIÓN: EL TRAZADO URBANO DE LA CIUDAD REPUBLICANA . . . . 151
  La cuestión del ambitus intrapomerial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 151
  Las excavaciones de la calle Lleida en el ambitus intrapomerial . . . . . . . . 152
  El sistema de cloacas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156
  El valor religioso del espacio urbano: un altar compitalicio en la puerta
  de la ciudad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156
  El ritual fundacional de la colonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 157
  El auguraculum de Tarraco.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  157

 2.6. EL FORO REPUBLICANO Y EL TEMPLO CAPITOLINO  . . . . . . . . . . . . . . 162
  La construcción del templo Capitolino o «viejo templo de Júpiter» . . . . . . 163
   El primer templo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 170
   El segundo templo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  174
   El tercer templo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 178
  La inserción urbanística del templo republicano y su caracter capitolino . . 179

 2.7. EL PUERTO Y SUS INSTALACIONES.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  180
  El trazado del puerto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182
  El gran muelle de escollera realizado con pilares (opus pilarum) . . . . . . . . 182
  El agua y las instalaciones portuarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 186
   El aprovechamiento de la capa freática: el sistema de cunículos.  .  .  .  .  .  186
   La Fuente de los Leones.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  188

 2.8. TARRACO A FINALES DEL SIGLO II A.C. .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  189
  Las evidencias de la arquitectura doméstica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 189
  Monumentos funerarios republicanos .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  192
  Conclusión .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  197

 2.9. LA POBLACIÓN REPUBLICANA DE TARRAGONA EN EL CONTEXTO
  COLONIAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199
  La población republicana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 199
  La creación de un modelo de comunidad cívica . . . . . . . . . . . . . . . . . 201
  La situación en Tarraco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 202
  Ciudad y territorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 203
  El contexto económico de la conquista  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205

3. EL SIGLO I A.C. LA FUNDACIÓN DE LA COLONIA TARRACO.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  209

 3.1. DE LA REPÚBLICA AL IMPERIO, JULIO CÉSAR Y AUGUSTO EN TARRACO
  (AÑOS 49-25 A.C.) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212
  El joven Octaviano en Tarraco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 215
  La fecha de fundación y los fundadores de la colonia Tarraco.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  215
  El senador P. Mucius Scaevola y la colonia Tarraco . . . . . . . . . . . . . . . . . 216
  La legio Martia y la colonia Tarraco  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218
  Los acontecimientos del año 27 a.C. y la llegada de Augusto a Tarraco  . . . . 220
  Años 26 y 25 a.C. Tarraco centro gubernativo del mundo romano . . . . . . . 221

 3.2. TARRACO, COLONIA ROMANA Y CAPITAL PROVINCIAL DE LA HISPANIA
  CITERIOR O TARRACONENSE.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  222
  Tarraco, cabeza de un conventus iuridicus.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  224
  El gobierno y la nueva fiscalidad provincial.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  224
  El papel de los militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 226



8      

  La organización política y social de la colonia Tarraco .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  227
  Las posibilidades de promoción social para los personajes principales . . . . 229
  Las nuevas emisiones monetales de la colonia con leyenda latina.  .  .  .  .  .  .  229

4. COLONIA IULIA URBS TRIUMPHALIS TARRACO. LA TRANSFORMACIÓN URBANA 
 DE TARRACO EN ÉPOCA DE AUGUSTO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 233

 4.1. EL CONTEXTO POLITICO DE LA FUNDACIÓN COLONIAL.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  233
  Introducción .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  233
  La refundación augustea de la ciudad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 236
  El desarrollo del espacio urbano de la nueva colonia . . . . . . . . . . . . . . 236

 4.2. EL CENTRO DE LA COLONIA TARRACO EN ÉPOCA DE AUGUSTO  . . . . . . . 238
  El descubrimiento arqueológico del foro augusteo de Tarraco . . . . . . . . . 238
  Los restos de la basílica jurídica.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  242
  Las fases constructivas de la basílica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246
  La Plaza de las Estatuas en época augustea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247
  Las sucesivas interpretaciones de la basílica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 247
  Tipología y función en la arquitectura pública romana: mercados,
  almacenes y foros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249
  El modelo arquitectónico de la basílica jurídica de Tarraco.  . . . . . . . . . . 252
  Los locales anexos .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  255
  Los límites meridionales de la plaza forense en época de Augusto  . . . . . . 255
  La reconstrucción del conjunto urbanístico augusteo .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  258

 4.3. LA REFORMA TIBERIANA DEL FORO DE LA COLONIA . . . . . . . . . . . . . 259
  Introducción .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  259
  La reconstrucción del templo capitolino.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  260
  La decoración arquitectónica de la basílica. Materiales, estilo y cronología .  .  261
  La restitución de la sección de la basílica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 266
  La “Plaza de las Estatuas” en época de Tiberio . . . . . . . . . . . . . . . . . . 268
  Los relieves con los guerreros cautivos .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  273
  ¿Un chalcidicum de culto imperial? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 278
  El erario y la plaza norte del conjunto forense . . . . . . . . . . . . . . . . . . 280
  El centro cívico de la ciudad a partir de época de Tiberio .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  281

 4.4. EL TEATRO .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  286
  Los restos conservados del teatro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 286
  La secuencia arqueológica .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  290
   El edificio “A”  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 293
   El edificio “B” . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 293
   La reconstrucción de la zona antes de la construcción del teatro . . . . . 293
  Descripción de los restos documentados del teatro . . . . . . . . . . . . . . . 293
   El Sector “1”. Orchestra, gradas inferiores, proscenium y muro del frons
   scaenae. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298
   El sector “2”. La fachada lateral occidental y el sector monumental 
   anexo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 301
   El sector “3”. La fachada del teatro en la summa cavea. .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  302
  La reconstrucción del edificio teatral  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 303
  El alzado del frente escénico en época de Augusto .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  306
  Los órdenes de la decoración arquitectónica de la scaenae frons
  y los elementos epigráficos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 309
   Algunas reflexiones sobre los talleres que construyeron el frente escénico.  313
   El ciclo de esculturas de la frons scaenae . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 318
  La datación del teatro romano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321
  La maquinaria escénica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321



9

  La escenografia móvil en el teatro de Tarraco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 322
  El telón y su manipulación  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 322

 4.5. LA FORMACIÓN URBANA DEL CENTRO CÍVICO DE LA CIUDAD AUGUSTEA  327
  La explanada comercial y las actividades de mercado .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  327
  El santuario de la Tutela de la ciudad (Tutela Tarraconensis) . . . . . . . . . . . 328
  El centro cívico de la colonia augustea.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  328

 4.6. LA INTRODUCCIÓN DEL CULTO IMPERIAL Y LA TRANSFORMACIÓN
  DE LA ANTIGUA BASE MILITAR EN LA PARTE ALTA.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  340
  La figlina de la plaza de la Font . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 344
  El altar de Augusto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 344
  La forma del altar .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  344
  El contexto político de la construcción del altar . . . . . . . . . . . . . . . . . 345
  La ubicación del altar.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  345

 4.7. LA CONSTRUCCIÓN DEL TEMPLO DE AUGUSTO .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  348
  El problema historiográfico del templo de Augusto . . . . . . . . . . . . . . . 348
  Los datos históricos .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  349
  Datos para restituir el templo de Augusto: los textos y las monedas  . . . . . 350
  Los elementos decorativos julio-claudios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 352
  La reconstrucción del edificio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 359
  El contexto ideológico de la construcción del templo de Augusto
  en Tarraco .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  359
  La ubicación del templo de Augusto y las excavaciones bajo el pavimento
  de la catedral  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 362
   Dos posibles explicaciones .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  362
  La excavación del Pretorio por A. Balil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 366
  La organización urbanística de la parte alta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 368
  El efecto de la construcción del templo de Augusto . . . . . . . . . . . . . . . 371

 4.8. EL URBANISMO DE TARRACO EN ÉPOCA DE AUGUSTO Y LOS
  JULIO-CLAUDIOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 374
  El espacio urbano: equipamiento, circulación y recorridos procesionales . . 374
  Las puertas urbanas de Tarraco en época de Augusto.  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  375
  El sistema de calles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 375

BIBLIOGRAFÍA .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  379



10      



11

Las ciudades históricas europeas se encuen-
tran afectadas por una problemática muy com-
pleja que afecta a los aspectos arqueológicos de 
su patrimonio histórico. Además de los grandes 
monumentos que todavía jalonan sus paisajes 
urbanos, también conservan englobados entre 
sus edificios o en el subsuelo de sus casas y calles 
importantes restos materiales de su historia. Con 
frecuencia la magnitud de lo conservado es tal 
que afecta de forma sensible a las posibilidades de 
desarrollo urbanístico y por ello su conservación 
puede ser entendida como un problema que obs-
taculize la necesaria modernización de nuestras 
ciudades. Pero en general la población siempre ha 
entendido que estos restos representan testimo-
nios únicos de la historia común que han de ser 
preservados como si fueran los viejos incunables 
de un archivo de la tierra. Además, su preserva-
ción y musealización puede traducirse en una 
mayor oferta cultural y en una considerable capa-
cidad de atracción.

 Desde un punto de vista científico, la presen-
cia de estos restos genera dos tipos de cuestiones 
complementarias. La primera y fundamental es la 
necesidad de su estudio y conocimiento aplicando 
correctamente la metodología de la investigación 
arqueológica en todas sus variantes. Corresponde 
a la denominada Arqueología de Intervención ac-
tuar en el momento en que nuevas obras o proyec-
tos urbanos afecten a ese patrimonio del subsuelo. 
La fase más problemática y sujeta a debate surge 
después de la intervención arqueológica, al bus-
car las fórmulas que permitan la integración de 
los restos documentados en la actividad normal 
de una ciudad viva. Ambas cuestiones son claves 
en la vida cotidiana de una ciudad como Tarrago-
na cuyo patrimonio arqueológico fue reconocido 
por la UNESCO en el año 2000 como Patrimonio 
de la Humanidad. 

Los “documentos de evaluación” de la potencia 
estratigráfica y los llamados “mapas de riesgo” ar-
queológico se revelan como nuevas herramientas 
que deberían ser imprescindibles para los respon-
sables de la planificación urbana, pero desgracia-
damente su uso todavía no ha podido lograrse de 
una forma suficiente. Y sin embargo, la tradición 
de análisis sobre este tipo de documentación es ya 
antigua. Si buscamos hoy en día un modelo de do-
cumentación en Arqueología Urbana todavía he-

mos de recurrir necesariamente a la excepcional 
Forma Urbis Romae, la obra genial y aun no supera-
da de Rodolfo Lanciani, aquel brillante ingeniero 
que entre 1893 y 1901 supo unir en una misma 
planta los restos conocidos de la antigua Roma y 
de la nueva capital italiana en proceso de urbani-
zación, al mismo tiempo que reunía todas la noti-
cias conocidas sobre hallazgos y excavaciones en 
cuatro volúmenes dedicados a la Storia degli Scavi 
di Roma.

Tal fue el espíritu científico decimonónico que 
impregnó también las primeras planimetrías ar-
queológicas de la ciudad de Tarragona efectuadas 
en las últimas décadas del siglo XIX por B. Her-
nández Sanahuja, pasamanero de profesión y ar-
queólogo autodidacta, primer director del Museo 
Arqueológico inaugurado en 1868. Desde 1844, 
la creación primero de la Sociedad Arqueológica 
Tarraconense y más tarde la edición a partir del 
año 1901 del Boletín Arqueológico permitieron el 
registro y la publicación de numerosas noticias 
sobre hallazgos arqueológicos en la ciudad de Ta-
rragona, complementados desde 1905 con las pri-
meras declaraciones de monumentos históricos. 
En la década de los años 1930, las excavaciones 
arqueológicas dirigidas por Mn. Serra Vilaró en 
la necrópolis paleocristiana o el foro de la ciudad 
fueron ya publicadas de forma detallada y rigu-
rosa. En los años 1950 y 1960, estudiosos locales 
ligados a la Real Sociedad Arqueológica como J. 
Sánchez Real, I. Valentines o M. Aleu siguieron 
realizando una inmensa labor individual de se-
guimiento y documentación.

Las recopilaciones científicas dedicadas a la 
epigrafía romana por Géza Alföldy en los años 
1970, junto a los estudios urbanísticos de Theo-
dor Hauschild sobre las murallas o el foro pro-
vincial, habían ido incluyendo lógicamente 
planimetrías con la ubicación de los distintos 
elementos estudiados, pero no ocurría lo mismo 
con las ya numerosísimas excavaciones realiza-
das. El primer intento global y sistemático de re-
copilar toda esta información arqueológica bajo 
el formato de noticias acompañadas de planime-
trías se produjo finalmente en 1985 con la publi-
cación del libro Tarraco. Recull de dades arqueolò-
giques, obra de Rodolf Cortés, profesor de la URV 
y Rafel Gabriel, presidente de la Reial Societat 
Arqueològica. 

PRESENTACIÓN
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A partir del año 1986, el nuevo Taller Escola 
d’Arqueologia de Tarragona dirigido por Xavier 
Dupré, inició la tarea de cartografiar y publicar 
los restos romanos de la Parte Alta y el anfiteatro 
sobre la nueva planta municipal a escala 1:500 
pero el brusco final de sus actividades en 1989 no 
permitió la continuidad de estos trabajos en el 
resto de la ciudad. Comenzó entonces una nueva 
etapa apoyada en el nuevo Programa d’Arqueologia 
Urbana de Catalunya dirigido desde la Generalitat 
que permitió en Tarragona la recopilación del SI-
CAUT, una nueva recopilación de fichas de sínte-
sis sobre las intervenciones realizadas que se llevó 
a término entre 1990 y 1993 bajo la dirección de 
Alejandro Bermúdez.

Más tarde, desde el Museu d’Història de Tarra-
gona entre los años 1995 y 2002, se llevó a cabo 
un nuevo intento de sistematización informática 
encomendado a Angel Rifà, esta vez utilizando el 
software Micro Station en que estaba dibujada la 
nueva base cartográfica de la ciudad y el entorno 
File Maker para la base de datos. El resultado fue 
la Base de Dades Arqueològica de Tarragona que tam-
poco pudo alcanzar la fase final de publicación. 
En realidad, los avances de la informática a lo lar-
go de los años 80 y 90 no permitían todavía un 
tratamiento cómodo y efectivo de la informatiza-
ción. Una y otra vez, la elección de las máquinas 
y los programas utilizados quedaban obsoletos en 
apenas unos meses de aprendizaje y utilización 
efectiva. Además, cada nueva actualización signi-
ficaba una pérdida real de parte de la información 
recogida en el proceso de conversión o un volver 
a empezar. Finalmente, la generalización del uso 
de Autocad como único programa de dibujo plani-
métrico y arquitectónico y sobre todo de los nue-
vos GIS como ArcView permitieron en torno al año 
2000 disponer finalmente de herramientas de uso 
común, consensuadas y útiles.

En el año 2004, José Ignacio Fiz completaría 
una primera planimetría arqueológica informati-
zada de la Tarragona romana en el marco de su te-
sis doctoral leída en la Universidad de Lleida y en 
el proyecto de Carta Arqueològica de la Part Baixa de 
Tarragona con financiación del Museu d’Historia 
de Tarragona realizada los años 2000 y 2001. Fue 
la primera sistematización sobre GIS de todos los 
trabajos anteriores. Posteriormente la creación 
en el año 2000 del Institut Català d’Arqueologia 
Clàssica permitió un nuevo avance en la investi-
gación. El ICAC decidió en el año 2004, entre otras 
actividades, desarrollar de forma prioritaria una 
línea de trabajo destinada a la elaboración de la 
planimetría arqueológica de Tarraco bajo la coor-

dinación de Josep Maria Macías, un investigador 
especializado en la arqueología urbana de Tarra-
gona donde había desarrollado una actividad pro-
fesional de más de 15 años de duración como uno 
de los responsables de la empresa CODEX, y del 
citado Jose Ignacio Fiz. 

La realización o comprobación de las fichas de 
síntesis sobre las intervenciones fue encomenda-
da a los directores respectivos de cada excavación. 
En total un amplio colectivo de 62 arqueólogos cu-
yas siglas firman el catálogo de intervenciones. Al 
mismo tiempo un convenio firmado entre el ICAC 
y el Museu d’Història de Tarragona, contando con 
la colaboración de la Reial Societat Arqueològica 
y las tres principales empresas de arqueología ac-
tivas en la ciudad, permitiría el acceso coordinado 
a toda la documentación de archivo disponible. 
El resultado de este trabajo en tan solo tres años 
fue el libro Planimetria Arqueològica de Tàrraco (PAT 
2007) que recoge el inventario de 843 referencias 
relativas a otros tantos solares tarraconenses don-
de se han llevado a cabo intervenciones arqueo-
lógicas definidas y cartografiadas a escala 1:500 a 
partir de los elementos arquitectónicos más sig-
nificativos aparecidos en cada intervención. Una 
breve descripción y la bibliografía oportuna acom-
pañan a cada referencia. Gracias a este trabajo, Ta-
rragona ha podido contar finalmente con la gran 
síntesis sobre la actividad arqueológica realizada.

El libro que ahora presentamos, Tarraco. Arqui-
tectura y urbanismo de una capital provincial romana, 
es el resultado de un segundo paso en la investiga-
ción realizando un análisis conjunto de la infor-
mación disponible: histórica, arqueológica, epi-
gráfica y numismática. Ha sido realizado por un 
grupo universitario en el marco de dos proyectos 
estatales de investigación y pretende ser un nuevo 
aporte en este proceso del conocimiento y de la 
mejora de nuestra vida urbana. Los autores for-
man parte del “Seminari de Topografia Antiga”, 
un grupo de investigación de la Universitat Rovira 
i Virgili y el Institut Català d’Arqueologia Clàssi-
ca centrado en el estudio de la evolución de los 
agregados urbanos a través de la investigación ar-
queológica. Creado en 1993, el STA reune en torno 
a un programa científico unitario a diferentes in-
vestigadores especializados en el estudio del urba-
nismo antiguo, la arquitectura griega y romana, 
la investigación arqueológica en medios urbanos, 
los estudios tipológicos y analíticos de los mate-
riales arqueológicos, la aplicación de los Sistemas 
de Información Geográfica en Arqueología y las 
fórmulas de integración de los restos arqueológi-
cos en la ciudad moderna.

R. MAR, J. RUIZ DE ARBULO, D. VIVÓ, A.J. BELTRÁN-CABALLERO

Tarraco. Arquitectura y urbanismo de una capital provincial romana
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Se trata de una propuesta global de restitución 
de la forma urbana de Tarragona desde sus orí-
genes ibéricos hasta el final de la época antigua 
en el siglo VII d.C. Por razones de tamaño hemos 
dividido la obra en tres tomos independientes: Vo-
lumen I. De la Tarragona ibérica a la construcción del 
templo de Augusto. Volumen II. La ciudad altoimperial 
bajo las dinastías flavia y antonina (siglos I y II d.C.). Vo-
lumen III. La ciudad tardoantigua (siglos III – VII d.C.), 
de los que este libro es la primera entrega. En su 
redacción hemos reunido y actualizado un buen 
número de trabajos anteriores sobre la Tarra gona 
antigua que los autores publicamos juntos o por 
separado en el marco de una trayectoria conjun-
ta de investigación que se inició en el año 1981. 
Todos ellos han sido publicados en congresos, 
seminarios y revistas científicas que no siempre 
resultan de fácil localización y que ahora han 
sido incorporados a un mismo discurso. El lector 
podrá encontrar un necesario complemento his-
tórico en el trabajo de R. Mar y J. Ruiz de Arbulo, 
“Tarragona romana. República i Alt Imperi (Anys 
218 a.C. – 265 d.C.)” publicado en el primer volu-
men de la Història de Tarragona (Pagès Eds. 2011) 
coordinada por Montserrat Duch.

Los autores agradecemos la ayuda de nuestros 
compañeros Patrizio Pensabene, Angel Rifá, Javier 
Domingo, Ignacio Fiz y Marc Lamua en muchos 
aspectos concretos de lo aquí tratado. También 
de colaboradores siempre dispuestos como Ferran 
Gris, José Javier Guidi Sanchez y Arnau Perich. La 
edición de este libro ha podido realizarse gracias 
a la profesionalidad del equipo de Gabriel Gibert 
que ya nos había demostrado en otros libros ante-

riores y a la colaboración económica del Institut 
Català d’Arqueologia Clàssica, la Universitat Rovi-
ra i Virgili, la Diputació de Tarragona, el Port de 
Tarragona y especialmente de la Fundació Privada 
Mutua Catalana, cuyo patrocinio y excelente dis-
posición por todo aquello que tenga que ver con 
la ciudad de Tarragona queremos ahora agradecer 
con toda sinceridad.

Queremos por último ofrecer este volumen a 
todos los compañeros responsables de las nume-
rosas intervenciones arqueológicas urbanas reali-
zadas en la ciudad de Tarragona en los últimos 
treinta años, sin cuyo trabajo nada de lo que aquí 
explicamos tendría sentido. Lo hemos dedicado a 
la memoria de Margarita, que nos dejó de forma 
muy dolorosa y con ella a su compañero Laureano 
de Frutos, que nos enseñó mucho de lo que sabe-
mos.

Ricardo Mar 
ricardo.mar@urv.cat

Joaquín Ruiz de Arbulo
joaquin.ruizdearbulo@urv.cat

David Vivó
david.vivo@udg.cat

Alejandro Beltrán Caballero
civitates.network@gmail.com

Seminari de Topografia Antiga
Universitat Rovira i Virgili / Institut Català 
d’Arqueologia Clàssica
Campus Catalunya
43002 Tarragona
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Vivimos un momento particularmente crítico 
de la historia europea. A principios del tercer mi-
lenio el progreso tecnológico, económico y social 
de las sociedades llamadas capitalistas nos ha em-
pujado hacia una sociedad cada vez más unifor-
mizada donde tan solo el dinero (y las telecomuni-
caciones) parecen tener importancia. Un proceso 
en el que los valores culturales y las tradiciones 
tienden a convertirse en simples objetos de consu-
mo. El mercado global, las estadísticas y los défi-
cits se transforman en referencias universales que 
dejan apartados otros valores menos tangibles.

En esta crisis, es difícil convencer al ciudadano 
medio de que los frágiles restos arqueológicos de 
nuestro pasado merecen el esfuerzo y las inversio-
nes públicas que implica su presentación al públi-
co y puesta en valor. Es difícil hacer comprender 
que viejos trazados urbanos que han sobrevivido a 
20 siglos de historia urbana han de ser conserva-
dos, aunque en la realidad sean solamente líneas 
virtuales en un plano o unos deteriorados restos 
que apenas dibujan una planta sobre el terreno.

Recordar un pasado varias veces milenario en 
un paseo por las ciudades históricas del Medite-
rráneo acaba siendo casi una utopía. Cuando re-
cordamos los relatos románticos de los viajeros 
que visitaban nuestras ciudades hace apenas cien 
años no podemos dejar de sentir nostalgia. Aque-
llos paisajes históricos han desaparecido dejando 
lugar a una mezcla abigarrada de edificación mo-
derna, a veces pretenciosa y pastiches que se in-
ventan lo que había sido la arquitectura de nues-
tras ciudades. 

Por suerte esto no siempre ha sido así. En algu-
nos lugares privilegiados, durante generaciones, 
constructores, maestros de obras, arquitectos y di-
rigentes comunales tuvieron la intuición –tal vez 
inconsciente– de incorporar valores urbanísticos 
de épocas que les habían precedido. Un legado 
que a veces consiguió sobrevivir a la Edad Media 
y de las épocas modernas, revelando los valores 
urbanísticos que están en la base de nuestras ciu-
dades históricas.

Hablaremos de uno de estos escenarios extra-
ordinarios. Una ciudad en la que el genio romano 
supo asentar un conjunto compacto de monu-

mentos que llegó a simbolizar la comunidad de 
pueblos y culturas que constituyó el imperio ro-
mano. Nos estamos refiriendo a la antigua colo-
nia romana de Tarraco. Tácito, uno de los grandes 
historiadores romanos, nos cuenta que el primer 
templo que se dedicó al emperador Augusto di-
vinizado se construyó en esta ciudad de Tarraco 
añadiendo además que sirvió como ejemplo para 
todas las capitales del imperio1.

La anécdota podría carecer de importancia si 
se tratase de un dato puntual. Pero esto no es así. 
Tarraco fue siempre una ciudad excepcional para 
el Imperio Romano. Fue la primera base militar 
permanente fundada fuera de Italia cuando Roma 
se enfrentaba con Aníbal en la Segunda Guerra 
Púnica y lo continuó siendo una vez acabada la 
guerra generando con ello el crecimiento de una 
vecina ciudad portuaria. Una ciudad que tenía ya 
casi dos siglos de historia cuando sirvió de resi-
dencia durante dos años al primer emperador, 
Augusto, para recuperarse allí lentamente de una 
grave enfermedad. Fue durante cuatro siglos la 
capital de la provincia más extensa del imperio y 
su gobierno pasaría a ser un encargo personal del 
emperador reservado tan solo a antiguos cónsu-
les que alcanzaban así la cima de sus carreras ad-
ministrativas. Por encima, tan sólo quedaban los 
altos cargos de Roma como Praefectus del Pretorio 
(equivalente a un Ministerio del Interior) o Prae-
fectus de la Anonna (responsable de los abasteci-
mientos). Tarraco fue el modelo de capital provin-
cial por excelencia, prácticamente un símbolo de 
lo que llegó a representar el Imperio Romano. En 
todo el Mediterráneo tan sólo algunas ciudades de 
África como Cartago, o de Oriente como Alejan-
dría y Antioquía, alcanzaron esta importancia. La 
tradición cristiana de la presencia de San Pablo en 
nuestra ciudad no hace sino confirmar la impor-
tancia que tuvo para el Imperio Romano.

El mejor indicio del papel excepcional que 
jugó esta ciudad nos viene dado por la extensa do-
cumentación epigráfica que se nos ha conservado. 
Una colección de más de 1200 placas y pedestales 
de estatuas, epitafios funerarios, estelas votivas, 
dedicatorias de edificios y objetos variados que 
tan sólo es superada en número por las de las ciu-
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1. Tácito I, 78: “(El emperador Tiberio) dió permiso a los hispanos para levantar un templo a Augusto en la colonia tarraconense 
dando ejemplo a todas las provincias”. Este permiso se solicitó a Tiberio en el año 15 d.C., pocos meses después de morir Augusto 
en Nola el 19 de agosto del 14 d.C. y ser deificado oficialmente por el Senado.
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dades de Roma, Ostia y Pompeya en Italia2. En las 
inscripciones tarraconenses nos aparece la “nor-
malidad” de la vida social de la “capital de pro-
vincia” por excelencia. Podemos conocer los nom-
bres y cargos de la administración de la ciudad, 
de los sacerdotes, de los funcionarios de la pro-
vincia... Probablemente es el conjunto más com-
pleto de datos que permiten entender la estruc-
tura territorial que permitía el funcionamiento 
del Imperio Romano. El organismo que emerge 
de esta colección epigráfica no es ya el imperialis-
mo de rapiña del momento de la conquista sino 
el auténtico funcionamiento administrativo en la 
época de la “Pax Romana”. El funcionamiento de 
los tribunales para dirimir conflictos y arbitrar 
soluciones. La preocupación de los funcionarios 
imperiales y de la administración por los proble-
mas de una ciudadanía amparada por el derecho 
romano. Examinando esta documentación emer-
ge una serie de problemas terriblemente actua-
les: inflación y subidas de precios, los problemas 
de abastecimiento de poblaciones lejanas, man-
tenimiento del orden público para protección de 
los tráficos y la circulación de viajeros y mercan-
cías... Naturalmente, esta problemática podría ser 
leída con epígrafes procedentes de otras capitales 
romanas. Sin embargo, la colección epigráfica de 
Tarraco es inmensamente más grande que la de 
Arles, Nimes, Mérida, Colonia o Lyon... por citar 
tan sólo algunos ejemplos de importantes ciuda-
des europeas. Por citar un ejemplo puntual, tan 
sólo en Tarraco se ha conservado la documenta-
ción completa de la estructura administrativa de 
escribas, archiveros, contables... que acompañaba 
la administración de un gobernador de provincia. 
Vemos funcionarios que provienen de Oriente, 
de Egipto, de Britannia, de las Galias: el Imperio 
Romano era un sistema que permitía el despla-
zamiento de población de un extremo al otro del 
Mediterraneo. Un funcionario podía comenzar 
su carrera en la Pannonia (junto al río Danubio), 
proseguir en Siria y Egipto, para acabar, como sa-
bemos en algunos casos en el praetorium del go-
bernador de Tarraco.

En resumen, Tarraco era una ciudad importan-
tísima en la vida del Imperio Romano, casi po-
dríamos afirmar un símbolo de los aspectos más 
positivos de lo que fue la primera organización 
política que abarcó todo el Mediterráneo en una 
“pax” universal que prácticamente no ha vuelto 
a repetirse. 

El valor monumental del conjunto de edificios 
conservados

Hecho este planteamiento nos podemos pre-
guntar ¿qué nos ha quedado de esta pasada gran-
deza? La ciudad de Tarragona, junto con algunos 
municipios cercanos como Altafulla, Constantí 
o Roda de Bará conserva importantes vestigios 
de los antiguos edificios en la ciudad y en su 
territorio. Los restos conservados presentan un 
gran valor monumental que ha sido reconocido 
por la UNESCO como Patrimonio de la Humani-
dad.

El primer criterio al que nos referiremos es la 
importancia monumental de los restos conser-
vados. Muchas ciudades de Europa disponen de 
edificios romanos de gran interés, sin embargo la 
riqueza de Tarragona en restos romanos es casi 
única. La muralla es el monumento romano más 
antiguo y más extenso de la arquitectura de Roma 
fuera de Italia. El foro provincial fue la plaza más 
grande que se llegó a construir en todo el imperio 
romano, por delante de los mayores foros de la 
propia Roma. En algunos puntos (Pza. del Pallol) 
se han llegado a conservar muros romanos en 14 
m de altura. El circo es uno de los escasos circos 
romanos construidos como edificios en altura 
monumentales que se han conservado casi intac-
tos (junto con el de Leptis Magna en Libia y el de 
la Villa de Majencio en Roma). El acueducto de 
Tarragona sólo tiene como paralelo monumental 
en España el acueducto de Segovia. A estas piezas 
extraordinarias tendríamos que añadir el Arco de 
Bará, conservado en toda su integridad, torres y 
mausoleos funerarios y las villas cortesanas de 
Els Munts y Centcelles, esta última dotada de una 
excepcional cúpula tardo-antigua decorada con 
mosaicos polícromos figurados de una altísima 
calidad artística.

Los monumentos de Tarraco como soportes de 
una ciudad viva

Esta concentración de monumentos hace del 
patrimonio de Tarragona un conjunto excepcio-
nal es si mismo. Sin embargo, su universalidad 
trasciende la simple monumentalidad de estos 
edificios. Como conjunto de edificios, los restos 
de la antigua Tarraco simbolizan una historia que 
supera la historia local de la propia ciudad. Los 

2. La epigrafía tarraconense ha sido estudiada con sumo detalle por Géza Alföldy (†2011) en dos repertorios epigráficos funda-
mentales (RIT y CIL 022, 14) y en numerosos trabajos concretos. Su trabajo siempre representó un estímulo y una confianza para los 
que tuvimos la suerte de conocerle.

R. MAR, J. RUIZ DE ARBULO, D. VIVÓ, A.J. BELTRÁN-CABALLERO
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edificios de la antigua Tarraco representan el valor 
universal de lo que significó en la antigüedad una 
capital romana, un símbolo de los valores cívicos 
de la comunidad de pueblos y culturas que llegó a 
ser el imperio romano. 

Hay muchas ciudades que han sido excavadas 
en extensión y que podrían aportar una visión 
más completa de lo que era el espacio urbano de 
una ciudad romana. Pompeya en Italia es casi un 
paradigma, pero podríamos citar Timgad y Dje-
mila en Argelia, Efeso en Turquia o Gerasa en 
Jordania, todas ellas son museos protegidos que 
cuando concluye su horario de visita se reducen a 
campos de ruinas solitarias. Tarragona en cambio 
ha perdurado en el tiempo como una ciudad viva. 
Por una azar de la historia el centro de Tarrago-
na se construyó a lo largo de 20 siglos integrando 
poco a poco lo mejor de su pasado. Este es uno de 
los valores que se pretende conservar con la res-
tauración de nuestros monumentos.

El centro histórico de la Tarragona medieval, 
delimitado por las antiguas murallas romanas, 
hoy se corresponde únicamente con una acrópolis 
en torno a la que se desarrolla la ciudad moderna. 
La expansión de la población a lo largo de nuestro 
siglo y el papel creciente del puerto ha confinado 
el núcleo medieval en una posición marginal res-
pecto al sistema principal de la ciudad moderna. 
Esta situación ha conllevado un evidente deterio-
ro físico, funcional y social de la zona hasta tal 
punto que el barrio ha perdido la mitad de la po-
blación en los últimos quince años. Se trata de una 
dinámica que combina la degradación física con 
la social. Este sector contiene, por otro lado, los 
principales monumentos de la ciudad: Foro Pro-
vincial, Recinto de Culto y Circo. El Plan General 
vigente de ordenación urbana de Tarragona inclu-
ye un Plan especial de ordenación de este sector 
con el que se trata de interrumpir este proceso de 
decadencia mediante un enérgico plan de inter-
vención. En ocasiones la recuperación del tejido 
social y la conservación del patrimonio arqueoló-
gico pueden parecer factores contradictorios. En 
el caso de Tarragona se ha conseguido que la reva-
lorización del patrimonio histórico-arqueológico 
sea el gran motor de la recuperación económica, 
física y social del barrio. La política de renovación 
de todo el barrio se ha basado en el mantenimien-
to de las actividades que eran compatibles con la 
conservación de los monumentos romanos. Hoy 

en día podemos comer en un restaurante que ocu-
pa unas bóvedas romanas, cenar en una pizzería 
cuyas paredes de sillares y las losas de su suelo son 
romanos, o admirar como todas las casas de uno 
de los lados de la Pl. de la Font están construidas 
sobre las bóvedas del circo romano que por ello se 
conserva completo en diversos puntos en toda su 
altura original, gradas incluidas.

Recuperando el pasado 

Recomponer la historia de una ciudad anti-
gua no es una tarea sencilla, ni que pueda reali-
zarse durante una única generación. Trabajando 
en la arqueología de una ciudad como Tarrago-
na, resulta evidente el peso de una tradición his-
toriográfica que se remonta cuatro siglos atrás3. 
La admiración por el pasado histórico de época 
romana, transmitido durante la Edad Media úni-
camente a través de Crónicas que conocían tan 
solo a los principales historiadores latinos, dejó 
paso, con el Renacimiento, a una auténtica pa-
sión por las evidencias artísticas y arquitectóni-
cas de un pasado tenido por “Clásico”, es decir 
digno de imitación. Al mismo tiempo que los 
autores greco-latinos conservados estrictamente 
en los scriptoria monacales del Medioevo comen-
zaban a ser divulgados entre las élites cultas, po-
seer obras artísticas del pasado se convirtió en 
una obsesión de los poderosos y con ello surgió la 
necesidad de “entender” ese pasado, conociendo 
y estudiando sus testimonios materiales: los res-
tos arqueológicos. 

Durante el Renacimiento, Tarragona compar-
tió con la propia Roma esta nueva pasión por las 
antigüedades de la mano de los arzobispos Joan 
de Sessé (†1546), primer recopilador conocido de 
lápidas romanas y autor de unas Memoriae urbis 
tarraconensis; el extremeño Gaspar Cervantes de 
Gaeta (1512-1575), que llegó a Tarragona proce-
dente de Italia donde había ocupado importantes 
cargos eclesiásticos culminados en la púrpura car-
denalicia, siendo el fundador en 1572 de la Uni-
versidad de Tarragona; y su sucesor Antoni Agustí 
(1517-1587), diplomático y jurista, frecuentador 
de la corte papal en Roma y uno de los grandes 
intelectuales del humanismo renacentista, autor 
póstumo de Diálogos de medallas, inscripciones y otras 
antigüedades (Lleida 1587). La colección arqueoló-

3. Ver como un primer acercamiento al tema Massó 2002. Igualmente ha sido muy importante la labor realizada en este sentido 
desde la Reial Societat Arqueològica Tarraconense reeditando libros significativos como el Epitome Historial de Tarragona de Carles 
Boni (J. Rovira, A. Dasca y F. d’A. Barriach) o el volumen de las Antigüedades Tarraconenses de la España Sagrada del padre E. 
Florez (J. Rovira, A. Dasca). 
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gica reunida por estos arzobispos en los jardines 
y huerto del palacio episcopal ha podido ser con-
siderada el primer “Museo Arqueólogico” de Ta-
rragona4. Siendo España la gran potencia europea 
del siglo XVI, los contactos y viajes entre las costas 
italianas y catalanas fueron muy frecuentes. Los 
altos cargos civiles y eclesiásticos de la corte de 
Carlos I conocían y participaban directamente en 
el nuevo ambiente estético y cultural del Renaci-
miento italiano. En 1572, el jurista tarraconense 
Lluis Pons d’Icard (1518/20-1578), hijo del goberna-
dor de Nápoles Joan Pons, publicaba su Libro de las 
Grandezas y cosas memorables de la metropolitana, in-
signe y famosa ciudad de Tarragona, una descripción 
de la historia de la ciudad, sus monumentos y 
hallazgos puntuales, considerada el punto de par-
tida de la investigación historiográfica y arqueo-
lógica de la ciudad; y también un manuscrito con 
una recopilación de epigrafía latina5. 

Tras el paréntesis del siglo XVII, marcado por 
la penuria económica y la crisis demográfica con-
secuentes a la Guerra dels Segadors (1641-1652), el 
siglo XVIII, enmarcado en el ambiente intelectual 
de la cultura enciclopédica e ilustrada, contempló 
en Tarragona los primeros trabajos de restaura-
ción de monumentos o las excavaciones anticua-
riales en el circo romano financiadas en 1784 por 
el viajero y diletante irlandés W.Burton, conde de 
Conyngham. A la obra del ingeniero J. Boy (1773, 
reed. 1996) sobre los epígrafes latinos de la ciudad 
añadiremos la importante monografía del padre 
Flórez dedicada a las Antigüedades Tarraconenses 
(1769), vol. XXIV de su España Sagrada, obra en la 
que estuvo guiado por el canónigo tarraconense R. 
Foguet (1729-1794). 

Fueron estos los años en que el “arzobispo ur-
banista” Joaquín de Santiyán asumió la recupera-
ción de las conducciones de suministro de agua 
a la ciudad, encargando al arquitecto J.A. Rovira 
un estudio topográfico sobre el estado de conser-
vación de las canalizaciones romanas y las posi-
bilidades de recuperación de las mismas. Por este 
estudio, Rovira sería admitido en 1803 en la Real 
Academia de Bellas Artes de S. Fernando6. A la 
muerte de Santiyán en 1783 las obras continuaron 
con su sucesor Francesc Armanyà hasta la inau-
guración definitiva de la nueva conducción pro-
cedente del río Gaià en 1798, que solucionaría por 
largo tiempo el problema. 

El feroz asedio y conquista de la plaza de Tarra-
gona por el ejército napoleónico en 1811, la ocu-
pación posterior y finalmente el saqueo, incendio 
y voladuras provocadas por su retirada en agosto 
de 1813, significaron una ruptura luctuosa con la 
tradición intelectual del siglo anterior, pero tam-
bién el inicio de una nueva época de reformas en 
la organización social y administrativa. Durante 
el reinado de Isabel II, las leyes englobadas en la 
Desamortización de Mendizábal (1836-1851), sig-
nificaron la supresión de la mayor parte de las ór-
denes religiosas en España y la venta pública de 
sus bienes. La dispersión y saqueo consecuentes 
de un patrimonio eclesiástico que albergaba un 
amplísimo porcentaje del arte medieval y rena-
centista del país provocó una reacción por parte 
de las nuevas clases dirigentes hacia la protección 
de los monumentos y las obras artísticas. En 1844 
se constituían por toda España las “Comisiones 
Provinciales de Monumentos Históricos y Artís-
ticos” (RO 13 de junio de 1844, Hernández y De 
Frutos 1997, 143-147). También en 1844, bajo el 
impulso de los prohombres locales J.M. de Torres 
y J.F. Albiñana (autor en 1849 de una Tarragona 
monumental), se creaba en Tarragona la “Sociedad 
Arqueológica Tarraconense”. Una institución que 
hoy en día todavía continua plenamente activa7. 

En el mismo año 1844 aparecían pues en Tarra-
gona un nuevo organismo público de vigilancia y 
protección del patrimonio y una sociedad privada 
filantrópica que asumía como finalidad priorita-
ria la formación de un Museo. Pero estos apasio-
nados por el patrimonio fueron desbordados por 
la nueva expansión urbana. Perdido el carácter de 
plaza fuerte y desmontadas las fortificaciones de 
la Guerra del francés, se proyectó el gran ensan-
che urbano fruto de la revolución industrial que 
unió finalmente la ciudad con el barrio marítimo. 
La urbanización de este ensanche se realizó sobre 
terrenos que cubrían a su vez las dilatadas ruinas 
de la antigua ciudad romana. Una difícil contra-
posición que se evidenció aun más al construirse 
el nuevo gran muelle portuario con rocas extraí-
das de la vecina colina repleta de restos de la épo-
ca romana8. 

El nombramiento en 1853 como inspector de 
Antigüedades de B. Hernández Sanahuja (1810-
1891), coleccionista y arqueólogo autodidacta, sig-
nificó el inicio de una inmensa tarea individual 

4. Massó 2002.
5. Pons d’Icart 1573 (reed. 1981). Recientemente se ha publicado la versión catalana original (Duran ed. 1984). Ver infra n. 41.
6. Bonet, Cortés, Gabriel 1987.
7. Ferrer, Dasca y Rovira 1994.
8. Aceste 1982.
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que abarcó por igual excavaciones, restauracio-
nes, procesos administrativos como la declaración 
monumental de las murallas romanas (Gaceta 12/
IV/1884) y una variada producción bibliográfica9. 
Entre los años 1864 y 1868, las colecciones de an-
tigüedades reunidas y catalogadas por los erudi-
tos locales formarían finalmente el nuevo Museo 
Arqueológico cuya dirección asumiría también B. 
Hernández10. En 1867, B. Hernández y J.M. Torres 
publicarían El indicador arqueológico de Tarragona, 
preciosa y detallada precursora de las actuales 
Guías y en 1894 también el Catálogo del Museo Ar-
queológico de Tarragona. En estos años, el latinista 
alemán E. Hübner, transcribiría científicamente 
los epígrafes tarraconenses, reunidos junto al res-
to de peninsulares en el vol. II del colosal Corpus 
Inscriptionum Latinarum (1869).

En 1901, bajo el impulso de E. Morera (1846-
1918), la Sociedad Arqueológica comenzaría a edi-
tar un Boletín Arqueológico, cuyos números han ido 
albergando las nuevas noticias y descubrimientos 
tarraconenses a lo largo de todo nuestro siglo XX. 
La llegada del nuevo siglo contempló la declara-
ción como monumentos históricos de la Catedral 
y el Acueducto de Les Ferreres en 1905 (Gaceta 12/
IV/1905), y con ello su protección, pero también 
la progresiva urbanización indiscriminada de la 
ciudad, en el sector comprendido entre los lien-
zos renacentistas y el puerto. En 1925, el arzobis-
po Vidal i Barraquer incorporó a su sede a J. Serra 
Vilaró (1879-1969). Mossèn Serra, con una amplia 
experiencia anterior como investigador y excava-
dor de la Prehistoria del Solsonés, autor de impor-
tantes obras sobre la metalurgia prehistórica, la 
cultura del vaso campaniforme o el megalitismo 
en Catalunya, pasaría a ser el referente obligado 
para los nuevos trabajos y descubrimientos tarra-
conenses de las décadas 1920 y 1930. Serra Vilaró 
pudo trabajar en diferentes monumentos de la Ta-
rragona romana y de todos ellos publicaría sínte-
sis magníficas, avanzadas para su época, que han 
servido de guía a las investigaciones posteriores. 
Sus excavaciones en la necrópolis paleocristiana 
y en el foro de la ciudad, junto a sus sondeos en 
las murallas son todavía hoy pilares esenciales de 
nuestro conocimiento sobre la ciudad antigua11. 

Contemporáneo de Serra Vilaró fue el historia-
dor alemán A. Schulten, cuyos trabajos a lo largo 
de la primera mitad de nuestro siglo sobre la Ar-
queología y las fuentes escritas clásicas de la His-
pania Antigua (recopiladas en las Fontes Hispaniae 

Antiquae) resultan fundamentales. En Tarragona, 
Schulten propondría el carácter etrusco de la pri-
mera muralla urbana (la base de grandes megali-
tos unidos en seco existentes en todo el perímetro 
de la Parte Alta), sobre las que se alzarían lienzos 
de sillares de época romana. Serra Vilaró (1949) 
pudo demostrar sin embargo la equivocación del 
historiador alemán al documentar en 1932, con 
motivo de un desplome parcial de la muralla la 
presencia de un relleno interior de adobes homo-
géneo, contemporáneo a los sillares y megalitos, 
datable en el siglo II a.C. 

En esta década de los años 1920, tan intensa 
en hallazgos y exploraciones, se declararon mo-
numentos históricos el anfiteatro y la iglesia de 
Santa Maria del Miracle, el denominado Pretorio, 
el Arco de Bará y la Torre de los Escipiones (Gaceta 
30/VII/1926). Los años 1930 contemplaron por su 
parte la aparición de nuevas y “modernas” nor-
mativas de protección del Patrimonio: la nueva 
Ley estatal de 13/V/1933 que complementaba la 
anterior de 1911 (Gaceta 8/VII/1911) y la catalana 
Llei per la Conservació del Patrimoni històric, artístic i 
científic de 5/VII/1934. Se declararon zonas arqueo-
lógicas en estos años la Necrópolis Paleocristiana, 
los muros romanos de la Pl. del Pallol, el mauso-
leo de Centcelles (Constantí) y la Pedrera del Mé-
dol (Gaceta 4/VI/1931).

La Guerra Civil significó un nuevo y radical 
cambio político y social. Durante la posguerra, 
los trabajos y descubrimientos continuaron al 
ritmo pausado de la nueva sociedad surgida en 
los difíciles y hambrientos años de la Autarquía. 
Pero fue este el momento de un nuevo floreci-
miento de los estudios locales. A partir de 1947, 
J. Sánchez Real comenzaría una febril actividad 
de trabajos y artículos periodísticos relacionados 
con la historia de Tarragona, asumiendo como re-
dactor jefe la responsabilidad editora del Boletín 
Arqueológico de la RSAT y protagonizando explo-
raciones arqueológicas de singular importancia, 
como las realizadas en el claustro (y altar mayor) 
de la catedral, las murallas, el anfiteatro, etc. En 
1946, Mn. P. Batlle Huguet, eclesiástico, arqueó-
logo e historiador del arte formado en Roma, di-
rector en Tarragona del Museo Diocesano y nuevo 
presidente de la Real Sociedad Arqueológica, pu-
blicaría un famoso manual de epigrafía, durante 
más de 40 años el único existente en lengua cas-
tellana y el capítulo de arte paleocristiano de la 
Ars Hispaniae (1947). 

  9. Un home per a la Història 1992.
10. Sada y Massó 1997.
11. Revelar el Passat 1994. 
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El nuevo Museo Arqueológico Provincial se 
inauguró en 1960, siendo su director entre 1939 
y 1967, S. Ventura. En los años 50 y bajo la direc-
ción de Ventura se llevó a cabo la excavación del 
anfiteatro tras las intervenciones de principios del 
siglo sobre la iglesia románica de S. María del Mi-
racle. Los fondos procedieron en una parte signi-
ficativa del mecenas norteamericano W.J. Bryant 
y a partir de 1953 de un grupo ciudadano surgido 
de la Real Sociedad Arqueológica que constituyó 
la asociación “Amigos del Anfiteatro” encabezada 
por el periodista Ll. M. Mezquida y el ya citado J. 
Sánchez Real. En 1954 se declararía monumento 
el Foro Romano (BOE 6/IV/1954) y en 1963 una par-
te del Circo (BOE 1/VI/1963) 

En 1966, estas declaraciones individuales de-
jaron paso a una declaración global de toda la 
ciudad como Conjunto Histórico Artístico (D 
652/1966, BOE 22/III/1966). Se definían así tres 
zonas diferenciadas: el casco histórico, protegido 
íntegramente; una área de respeto, con previsión 
arqueológica y control de alturas y volúmenes de 
los edificios para preservar la silueta urbana; y 
unas zonas de extensión sometidas únicamente 
al control arqueológico. También en el año 1966, 
de nuevo como exponente de la fértil tradición de 
estudiosos locales, J.M. Recasens, profundo cono-
cedor de la ciudad y sus archivos, publicaba en 
catalán La Ciutat de Tarragona (2 vols): un amplio 
y detallado análisis de la ciudad desde época anti-
gua al siglo XV, todavía hoy de gran utilidad junto 
a otros trabajos numerosos y eruditos del mismo 
autor dedicados a diferentes periodos concretos 
de la historia de la ciudad. 

Este panorama fue enriquecido en 1969 con 
la creación en Tarragona de una Delegación de la 
Universidad de Barcelona. Al mismo tiempo, des-
de finales de los años 60 y a lo largo de los 70 hay 
que destacar la presencia en Tarragona de diferen-
tes investigadores del Instituto Arqueológico Ale-
mán de Madrid. El Mausoleo de Centcelles estu-
diado y restaurado bajo la dirección de H. Schlunk 
y Th. Hauschild entre 1956 y 1978; la Torre de los 
Escipiones, las Murallas y la arquitectura pública 
romana del entorno de la catedral, cuidadosa-
mente estudiadas por Th. Hauschild a lo largo de 
los años 1960, 70 y 80 o la publicación por parte de 
G. Alföldy de Die Römischen inschriften von Tarraco, 
el nuevo y completo corpus de la epigrafía romana 
tarraconense en 1975, son excelentes muestras de 
este compromiso investigador alemán, riguroso y 

completo, proseguido años más tarde por la tesis 
de E. Koppel (1985) sobre la escultura romana de 
la ciudad y los nuevos trabajos de A. Arbeiter sobre 
Centcelles12.

La declaración de 1966 dejaba en manos del 
Museo Arqueológico Provincial la realización de 
las excavaciones en aquellos casos contemplados 
por la Ley. En estos años, el MAP disponía de re-
cursos francamente limitados, económicos y per-
sonales, para realizar las intervenciones arqueoló-
gicas obligadas por la ley. Por si esto fuera poco, 
salvo hallazgos excepcionales, el Museo carecía de 
instrumentos legales de presión eficaces ante los 
constructores privados o ante las diferentes admi-
nistraciones.

En el teatro romano, las contradicciones entre 
la conservación del patrimonio y la nueva espe-
culación urbanística alcanzaron su punto culmi-
nante en junio del año 1977, poco antes de que 
tuvieran lugar las primeras elecciones generales 
del nuevo estado democrático. En 1974 las fábri-
cas aquí existentes habían sido trasladadas y los 
solares fueron vendidos a diferentes promotoras 
inmobiliarias. Los nuevos proyectos inmobiliarios 
contaban con todos los permisos pertinentes, tan 
solo condicionados a la realización previa de exca-
vaciones. Estas fueron realizadas por el MAP entre 
1975 y 1977, documentándose una importante se-
cuencia monumental y de nuevo, como ya ocurrie-
ra en 1919, diversos hallazgos espectaculares de 
arquitectura, epigrafía y estatuaria13. Al comenzar 
finalmente las obras de construcción, numerosos 
colectivos de Tarragona llegaron a manifestarse 
en las calles para impedir la salida y entrada de los 
camiones a los solares. Dado el carácter que ha-
bían tomado las movilizaciones y lo delicado del 
momento, el propio gobernador civil tuvo que in-
tervenir para parar las obras justo un día antes de 
celebrarse las primeras elecciones democráticas 
de 1977. Los sucesos del teatro romano marcaron 
el final de una etapa, pero señalaron también la 
dificultad por conseguir soluciones de consenso 
y la increíble lentitud de los procesos judiciales. 

Patrimonio arqueológico y Estado 
democrático

En 1979 se celebraban las primeras elecciones 
en los Ayuntamientos españoles. En marzo de 1980 
tuvieron también lugar las primeras elecciones au-

12. Ver un amplio repertorio bibliográfico en Aquilué, Dupré, Massó y Ruiz de Arbulo, 2000).
13. Berges y Koppel 1982. 
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tonómicas y la configuración de los nuevos parla-
mento y gobierno de la Generalitat de Catalunya. 
En diciembre de 1980, dentro del Departament de 
Cultura se creaba el Servei d’Arqueologia y al año 
siguiente, 1981, se constituían oficialmente los Ser-
veis Territorials de Tarragona, Lleida, Girona y Tor-
tosa, cuyas instalaciones y dotación de nuevas pla-
zas se fueron organizando y cubriendo a lo largo 
de 1982. Xavier Dupré sería el primer arqueólogo 
territorial de Tarragona en esta nueva etapa.

Las nuevas administraciones se encontraron 
en estos primeros años 80 con una legislación 
obsoleta y un nuevo reparto de competencias (las 
Autonomías) del todo inédita. Fueron necesarios 
todavía varios años hasta que finalmente pudo ver 
la luz en 1985 la nueva Ley del Patrimonio Histó-
rico Español, cuyo texto contemplaba nuevas for-
mulas de protección (los BCIN y los BIC). En los 
años siguientes, distintas CCAA fueron poco a 
poco desarrollando individualmente sus propias 
leyes de protección, con diferentes normativas, no 
siempre coincidentes14.

En el ámbito municipal, los principales esfuer-
zos de los primeros años 80 estuvieron dirigidos 
a la planificación urbanística. El marco general 
de referencia lo proporcionaba el Plan General de 
Ordenación Urbana de 1973 cuya normativa efec-
tiva de protección arqueológica se limitaba a los 
monumentos catalogados. Este Plan General fue 
revisado en 1982 al mismo tiempo que se redacta-
ban dos Planes Especiales: 

– Plan Especial “Part Alta” (PEPA; DOGC 29-6-
1990), configurando el Centro Histórico de Tarra-
gona y procurando su rehabilitación, saneamien-
to, mejoras de habitabilidad e infraestructuras y 
nuevos espacios libres. Dirigido por el arquitecto 
Ll. Cantallops, en su redacción intervinieron un 
segundo arquitecto, una socióloga, un jurista, un 
economista, una arqueóloga y una historiadora 
del Arte. El texto incluye la realización de con-
troles arqueológicos ligados a la concesión de las 
cédulas urbanísticas y la aprobación de los proyec-
tos de edificación. Por primera vez en la ciudad, 
se impulsaba desde la administración un instru-
mento destinado a integrar el desarrollo urbano 
de todo un barrio y la recuperación del patrimo-
nio arqueológico directamente ligado a cualquier 
nueva reforma o construcción15. 

– Plan Especial “Pilats” (PEP) de protección y 
puesta en valor de la cabecera del circo romano 
(DOGC 22-9-1982). Pretendía liberar el edificio 
monumental romano de las construcciones su-
perpuestas modernas y contemporáneas median-
te expropiaciones, demoliciones, excavaciones 
arqueológicas, restauración y musealización. 
Los trabajos en este sector implicando todas las 
fases mencionadas se han venido sucediendo sin 
interrupción entre 1984 y 1999 gracias a un im-
portante esfuerzo inversor municipal y al apoyo 
económico de Repsol y La Caixa, representando 
hoy en día un importante y premiado referente 
para las actuaciones sobre el patrimonio históri-
co español16. 

La puesta en marcha de estos planes urbanísti-
cos proporcionó los primeros recursos legales para 
obligar a la realización de excavaciones arqueoló-
gicas antes de cualquier nueva actividad de cons-
trucción, reformas o cambios de uso en los secto-
res urbanos catalogados. Diversas instituciones 
apostaron en estos momentos por integrarse en el 
casco histórico de la ciudad para detener su cons-
tante degradación. Una de las primeras iniciativas 
fue la del Colegio de Arquitectos, que encargó a 
R. Moneo el proyecto de su nueva sede en unos 
solares de la parte alta cercanos a la catedral. Por 
primera vez, una excavación arqueológica exten-
siva dirigida por X. Aquilué (1984-85) precedió a la 
realización de un proyecto arquitectónico, y éste 
pudo tener en cuenta las evidencias estructurales 
encontradas antes de su redacción. Los restos apa-
recidos pudieron ser integrados de distintas for-
mas en el nuevo edificio17. Poco tiempo después, 
se iniciarían los trabajos ya citados de X. Dupré y 
J.M. Carreté en el edificio de la Antigua Audiencia. 
También a inicios del 80 se reanudaron los traba-
jos arqueológicos en el teatro romano18.

Durante estos años tuvo lugar también un 
importante cambio en el Museo Arqueológico 
provincial. En 1982, traspasada su gestión a la 
Generalitat, pasaría a convertirse en el Museu 
Nacional Arqueològic de Tarragona (MNAT). En 
1986, el Ayuntamiento constituía además el Mu-
seu d’Historia de Tarragona cuyo funcionamien-
to se coordinaría a través de un convenio técnico 
con el MNAT, desarrollando un proyecto museo-
gráfico común19. La gestión conjunta del MNAT y 

14. Querol y Martínez 1996; 1998.
15. Construir damunt les restes 1993.
16. Dupré et alii 1988; Mar, Roca y Abelló 1999).
17. Aquilué 1993. 
18. Mar, Roca, Ruiz de Arbulo 1992.
19. Tarrats 1986. 

INTRODUCCIÓN



22      

INTRODUCCION

del Museu d’Historia se ampliaría en estos años 
a las grandes villas romanas de Centcelles y Els 
Munts.

En 1986, el Ayuntamiento de Tarragona decidió 
poner en marcha un nuevo proyecto arqueológico 
amparado en el programa de las “Escuelas Taller 
para la Rehabilitación del Patrimonio”. Este pro-
grama, de ámbito estatal y sufragado con fondos 
del INEM y del Fondo Social Europeo, pretendía 
desarrollar proyectos arquitectónicos de restaura-
ción y rehabilitación que sirvieran al mismo tiem-
po como centros formativos destinados a jóvenes. 
Se formó así el Taller Escola d’Arqueologia (TED’A), di-
rigido por X. Dupré, que durante tres años desarro-
lló un amplio programa de investigación arqueo-
lógica y recuperación monumental en distintos 
puntos de la ciudad20.

El trabajo del TED’A, dotado de medios impor-
tantes, fue francamente innovador en sus plantea-
mientos, pero quizás su principal mérito (y hoy le-
gado) fuera el asumir que todas las intervenciones 
debían ser estudiadas y publicadas, tanto a nivel 
científico como divulgativo. Se realizaron así una 
importante serie de monografías, artículos cientí-
ficos, ponencias y seminarios, así como una serie 
de exposiciones, folletos y actividades de difusión 
(jornadas de puertas abiertas, visitas coordinadas 
de las escuelas, etc.). Una parte importante del tra-
bajo arqueológico del TED’A se concentró en las 
actuaciones realizadas en el Anfiteatro y el Circo 
Romanos. 

En junio de 1990, acabado el TED’A, el Ayunta-
miento creó el CAUT, Centro de Arqueología Urba-
na de Tarragona, aprovechando las instalaciones 
de la Escuela Taller pero dotándolo de un nuevo 
equipo de técnicos. Este centro tuvo poca dura-
ción y se transformó en una nueva Escuela Taller 
dedicada específicamente a la restauración de la 
muralla romana (TERM). Los trabajos arqueológi-
cos continuarían ligados a los trabajos de restau-
ración y musealización del sector Cabecera / Preto-
rio por dos equipos dirigidos por los arquitectos A. 
Bruno y E. Roca; coordinándose los trabajos desde 
el Museo de Historia de Tarragona, separado del 
MNAT en 1989. 

En 1990, la Generalitat de Catalunya creaba el 
Programa d’Arqueologia Urbana de Catalunya. Un 
programa autónomo, dependiente del Departa-
ment de Cultura, que tenía como fin acelerar los 
trabajos de inventario arqueológico en las ciuda-
des históricas de Catalunya. En 1995 se aproba-

ba la 3ª revisión del Plan general de Ordenación 
Urbana de Tarragona, incluyendo un catálogo de 
todos los edificios y elementos de interés históri-
co que gozan de una protección específica, pero 
sin resolver los grandes problemas globales: la ac-
tualización de la carta arqueológica urbana y la 
formulación de un Plan Arqueológico que defina 
con claridad las diferentes áreas arqueológicas, 
permita pactos institucionales y la concentración 
de inversiones en los grandes monumentos y en 
los nuevos hallazgos fruto de las excavaciones de 
urgencia. 

Gestionando el patrimonio arqueológico. 
Instituciones y responsabilidades 

Cuando hablamos hoy en día de Arqueología 
Urbana nos referimos a la investigación del pa-
trimonio arqueológico de la ciudad, testimonio 
arquitectónico o estratigráfico de su historia. 
Una investigación que acostumbra a actuar de 
forma prioritaria cuando nuevas obras o infra-
estructuras implican la transformación radical 
o la destrucción de edificios antiguos o bien la 
extracción de depósitos estratigráficos del sub-
suelo, por ejemplo para la construcción de nue-
vos edificios, parkings o conducciones subterrá-
neas21. El protocolo de actuación en la Arqueo-
logía Urbana nos dice que todo este patrimonio 
arqueológico urbano debe ser catalogado de 
forma exhaustiva, previsto en las normativas de 
actuación urbana (planes urbanísticos generales 
y especiales que catalogan el espacio urbano en 
función de sus usos, condicionando la edificabi-
lidad) y que en caso de nuevas obras estas debe-
rían siempre ser precedidas por excavaciones ar-
queológicas que estudien y documenten los res-
tos antes de su destrucción. Llegado el caso, si la 
importancia de los restos hallados lo justificase, 
su presencia podría llegar a condicionar signifi-
cativamente o incluso impedir la realización de 
las nuevas obras. 

En Tarragona, desde 1981, la Generalitat de 
Catalunya es responsable de la gestión adminis-
trativa del patrimonio arqueológico a través del 
Servei Territorial d’Arqueologia que concede los 
permisos, supervisa las actuaciones y actúa de en-
lace entre los promotores privados y los arqueó-
logos profesionales. Las excavaciones son finan-
ciadas por los promotores, aunque según el tipo 

20. Dupré 1989; 1992. 
21. Mar y Ruiz de Arbulo 1999 a; 1999b; Ruiz de Arbulo 2003; 2004. 
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de intervención la Generalitat puede asumir una 
parte del gasto. En último término, una Comisión 
territorial de Patrimonio, integrada por técnicos 
de la Generalitat y delegados externos nombrados 
directamente por el Director General de Cultura 
es responsable de aceptar o revocar las decisiones 
relativas a las iniciativas promocionales que afec-
ten al Patrimonio Histórico.

El Ministerio de Educación y Cultura es todavía 
el propietario oficial de las colecciones del MNAT 
(Museu Nacional Arqueològic de Tarragona, anti-
guo Museo Provincial) aunque su gestión está tras-
pasada (como todas las competencias culturales) 
a la Generalitat de Catalunya. El Departament 
de Cultura de la Generalitat asume la gestión 
del MNAT y de los monumentos de su propiedad: 
teatro romano, necrópolis paleocristiana, villas 
dels Munts i Centcelles, torre de los Escipiones y 
arco de Bará. El MNAT es también responsable de 
la custodia de los materiales arqueológicos apa-
recidos en las excavaciones de Tarragona. Como 
gran Museo de ámbito estatal, el MNAT incluye 
un importante programa didáctico destinado 
a los escolares22 y realiza anualmente una o dos 
grandes exposiciones monográficas. Dispone de 
una importante biblioteca de consulta e investiga-
ción y publica regularmente catálogos, reuniones 
y monografías. La sede inaugurada en 1960 en la 
Plaza del Rey es ya incapaz de asumir nuevos es-
pacios expositivos y han sido diversos los intentos 
en los últimos años de sacar adelante un nuevo 
gran proyecto de Museo apoyado por las tres ad-
ministraciones (local, autonómica y estatal), pero 
de momento sin resultados concretos.

El Ayuntamiento de Tarragona es propietario 
de una parte importante de los monumentos ro-
manos de la ciudad, y responsable por ello de su 
custodia, conservación y musealización: murallas, 
circo y pretorio, criptopórticos del foro provincial, 
anfiteatro, acueducto, etc. Los años 90 han visto 
por fin la finalización de fases decisivas en la recu-
peración patrimonial, siendo las más emblemáti-
cas el proyecto de A. Bruno para la restauración de 
la cabecera del Circo, realizada entre 1990 y 1994 
(1ª fase) y la adecuación para la visita del vecino 
pretorio diseñada por E. Roca y realizada en 1993-
95. Los trabajos en diferentes sectores del circo (Pl. 
Sedassos, Cabecera) todavía continuan. 

El Arzobispado tarraconense es el propietario 
y ocupante de la acrópolis eclesiástica (catedral, 
palacio arzobispal, seminario y edificios vecinos 

rodeados por los lienzos amurallados romanos y 
medievales), toda ella de carácter monumental y 
asentada sobre imponentes muros romanos de si-
llería conservados en alzado. Gestiona un Museo 
Diocesano que incluye importantes restos mate-
riales de época romana y un dinámico Museo Bí-
blico. Actualmente está en desarrollo el plan di-
rector de la catedral: limpieza y restauración de 
fachadas, capillas del claustro, techumbres, cam-
panarios, etc. 

La Reial Societat Arqueològica Tarraconense 
es la decana de las sociedades de “amigos de la 
Arqueología” en España. Es una institución plena-
mente arraigada en el tejido social de la ciudad, 
tiene un importante número de miembros, su 
Butlletí Arqueològic es como hemos visto anterior-
mente una publicación anual ya centenaria y or-
ganiza cada año distintos seminarios y ciclos de 
conferencias. 

La Autoritat Portuària de Tarragona dispone de 
un área de cultura poseedora de un importante 
fondo documental de cartografía histórica de la 
ciudad, imprescindible en los trabajos de arqueo-
logía urbana. El Puerto suele apoyar económica-
mente actividades culturales como exposiciones o 
reuniones arqueológicas y es también propietario 
de la lujosa villa romana de Callípolis, a poca dis-
tancia de la ciudad, incluida en un proyecto plu-
rianual de excavaciones. 

Las importantes empresas del sector petroquí-
mico y las entidades bancarias juegan también 
un importante papel como apoyo económico de 
diferentes proyectos, ya sean grandes planes de re-
cuperación como el realizado en los años 90 en la 
restauración de la cabecera del Circo, o iniciativas 
de carácter mucho más concreto. Normalmente, 
sin embargo, el recurso a estas empresas se pro-
duce de forma independiente por una u otra ad-
ministraciones. El caso de la cantera del Médol es 
singular por ser propiedad de la compañía Auto-
pistas Acesa que posee un área de servicio junto 
a la misma.

En último lugar la Universitat Rovira i Virgili, 
nacida en 1991 a partir del anterior Colegio Uni-
versitario dependiente de la Universitat de Barce-
lona, debe representar en este panorama la auto-
ridad o referente académico. Desgraciadamente 
uno de los problemas actuales de la enseñanza de 
la Arqueología en nuestro país es el abismo exis-
tente entre las nuevas necesidades profesionales 
y los planes de estudios universitarios23. Por lo ge-

22. Ver p.ej. Sada 1991.
23. Ruiz de Arbulo 1996; 1997.
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neral, en las tres décadas de los años 1980, 1990 
y 2000 los profesores de la Universidad no hemos 
sabido convertirnos en el referente académico 
aglutinante de la intensa actividad profesional y 
hemos asistido casi como meros espectadores a 
los acontecimientos. 

El mercado del patrimonio y las empresas 
privadas

Durante los años 90 la arqueología de urgen-
cia en toda Europa Occidental ha sido sistemáti-
camente “privatizada” ya que las Instituciones se 
niegan cada vez más a pagar el coste que genera 
la investigación. Sometidas a las leyes del merca-
do, enfrentadas en concursos y con presupuestos 
“a la baja”, las empresas de arqueología buscan, 
con toda lógica y legitimidad, la rentabilidad eco-
nómica de sus excavaciones. En conclusión, los 
resultados de las excavaciones se apilan en los 
armarios y almacenes sin llegar a ser estudiados. 
Sin tiempo para investigar y presionados por la 
urgencia de las excavaciones, con frecuencia los 
arqueólogos profesionales se convierten en sim-
ples “anotadores” que registran los datos arqueo-
lógicos inmersos en la lógica de la supervivencia 
de sus empresas. Sin investigar es imposible pla-
nificar, prevenir o programar adelantándose a los 
acontecimientos. 

Pero el problema real que hoy en día preocupa 
es saber si el futuro edificio tendrá algún proble-
ma arqueológico que se interponga en su cons-
trucción, no la importancia científica del resul-
tado de la excavación. Es paradójico que un gran 
hallazgo arqueológico inesperado no se entienda 
como algo positivo, sino que represente por el 
contrario una fuente inagotable de disgustos, po-
lémicas y problemas de gestión. La eficacia de la 
arqueología para algunos servicios técnicos pasa 
por que el solar pueda quedar “limpio de ruinas” 
después del paso de los arqueólogos, es decir que 
el coste asumible por los promotores privados se 
limite al pago de los gastos de la excavación ar-
queológica y a la perdida del tiempo invertido en 
la misma. 

Los restos arqueológicos son documentos his-
tóricos comparables a los pergaminos e incuna-
bles aparecidos entre los legajos de un archivo. 
A nadie se le ocurre que en principio estos res-
tos deban ser destruidos. Pero el conflicto surge 
cuando su conservación choca contra las necesi-

dades de un nuevo proyecto de construcción. En 
principio los restos deberían ser conservados, 
pero asumiendo necesariamente que tal deci-
sión implica un coste añadido de musealización. 
El particular afectado debe ser compensado. El 
problema es que no siempre el costo económico 
de la conservación está justificado por el valor 
histórico y monumental de los propios restos. Es 
necesario por tanto definir los criterios que pue-
den permitir una determinada actuación. Estos 
criterios deberían estar recogidos en primer lu-
gar en las figuras del planeamiento. Resulta ne-
cesaria la redacción de documentos de gestión ar-
queológica que permitan tomar decisiones desde 
una base objetiva. En estos documentos se han 
de considerar cuales son los elementos claves en 
la memoria histórica de cada ciudad. A partir de 
una opción de este tipo se podría afrontar los cri-
terios de toma de decisión. Sin embargo la toma 
de decisiones ha ser realizada analizando indivi-
dualmente cada caso. Bajo el apremio amenazan-
te o angustiado del promotor, el trabajo técnico 
de la excavación urbana es una situación llena 
de tensiones. 

Tarraco patrimonio de la Humanidad.
La política de recuperación patrimonial 
y la actividad investigadora universitaria: 
necesidad de un reencuentro

Cuando en noviembre del año 2000 el Comité 
del Patrimonio Mundial de la UNESCO reunido 
en Cairns (Australia) decidía declarar los monu-
mentos romanos de Tarragona como Patrimonio 
de la Humanidad, lo hizo probablemente aten-
diendo a dos razones complementarias. En pri-
mer lugar, ciertamente, por la monumentalidad 
y excepcionalidad que representan los múltiples 
edificios romanos conservados en la ciudad de 
Tarragona y su entorno inmediato, testimonios 
excepcionales de una gran urbe antigua a lo lar-
go de más de ocho siglos de existencia: murallas, 
foros, teatro, anfiteatro, circo, calles, termas, ca-
sas, acueductos, canteras, grandes tumbas mo-
numentales, arcos honoríficos y lujosas villas 
suburbanas que se prolongan en el tiempo en la 
gran necrópolis paleocristiana del Francolí y el 
majestuoso mausoleo de Centcelles con su cú-
pula cubierta de mosaicos polícromos figurados. 
Unos restos monumentales a los que hemos de 
añadir la mayor colección de lápidas conservadas 

24. Ver como balances de esta situación: Miró, 1997, 71-96; Mar y Ruiz de Arbulo, 1999, 131-157.; Ruiz de Arbulo (Ed.) 2000.
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de todo el Occidente romano (más de 1.200) junto 
a estatuas, mosaicos, elementos arquitectónicos, 
joyas, metales, cerámicas, vidrios y todo tipo de 
materiales arqueológicos expuestos en los cuatro 
museos histórico-arqueológicos de que dispone la 
ciudad: Museo Nacional Arqueológico de Tarrago-
na, Museo de Historia de Tarragona, Museo Dioce-
sano y Museo del Puerto. 

Pero en realidad esta declaración no podía va-
lorar únicamente la singularidad de estos restos, 
sino precisamente la convivencia a la vez difícil 
y enriquecedora de una ciudad moderna con su 
patrimonio arqueológico. Una ciudad con 120.000 
habitantes que precisan y exigen residencias más 
cómodas y mejor dotadas, aparcamientos públi-
cos, vías rápidas, nuevos comercios y un subsuelo 
en perpetuo movimiento para mantener las dife-
rentes redes de alcantarillado, agua, luz, gas, te-
léfono y fibra óptica. Es ésta pues una situación 
compleja que afecta por igual a todas las ciudades 
históricas obligando a sus habitantes a convivir de 
una forma a la vez difícil y enriquecedora con su 
patrimonio arqueológico monumental en la eter-
na disyuntiva por fijar los límites entre la protec-
ción del paisaje urbano y la propia lógica de la ciu-
dad como un organismo dinámico en constante 
evolución con retos e intereses siempre diferentes. 
En esta situación corresponde a los arqueólogos 
y a los historiadores la investigación sobre la evo-
lución de la ciudad proporcionando a los arqui-
tectos urbanistas una documentación ordenada y 
rigurosa que permita definir con claridad los cri-
terios de protección.

La explosión de la construcción urbana en los 
últimos 25 años ha tenido ciertamente en la ciu-
dad de Tarragona un control efectivo desde el pun-
to de vista administrativo y generado un elevadísi-
mo número de intervenciones arqueológicas pero 
casi ninguna explotación científica organizada. 
Según datos del Servei Territorial d’Arqueologia 
de la Generalitat que nos suministra la arqueólo-
ga territorial Dra. Maite Miró, en los 25 años que 
separaban 1982 del 2007 se efectuaron, tan solo 
en el término municipal de Tarragona, un total de 
1.342 intervenciones arqueológicas (excavaciones, 
seguimientos de obras, adecuaciones o documen-
taciones). Una cifra colosal que oscila entre las 10, 
13 o 16 intervenciones de los tres primeros años 
1982-1984, las 86 y 87 intervenciones de los años 
1999 y 2000 hasta alcanzar las 103 y 109 de los dos 
últimos años 2006 y 2007. En el año 2008, momen-

to del estallido de la “crisis global”, se habían ya 
realizado 87 intervenciones arqueológicas24. 

Con excepción de unas muy pocas publicacio-
nes, tan solo contamos para evaluar e interpretar 
los datos obtenidos en toda esta inmensa tarea 
con los perceptivos informes y memorias de exca-
vación. Unos documentos de calidad francamen-
te desigual ya que siempre han debido ser escri-
tos cuando nuevas obligaciones reclamaban a los 
profesionales directores. Al mismo tiempo, tone-
ladas de materiales arqueológicos de todo tipo 
esperan el momento de su estudio en las grandes 
naves industriales que sirven de nuevos almace-
nes al Museu Nacional Arqueològic de Tarrago-
na. Conocer toda esta información arqueológica, 
poder catalogarla, discriminarla y analizarla en 
detalle debería ser una actividad prioritaria para 
una investigación universitaria que se ha visto 
absolutamente desbordada por la intensidad del 
fenómeno. 

Algunos objetivos iniciales han podido feliz-
mente ser llevados a término. En el año 2007, 
después de numerosos intentos anteriores, pudo 
por fin publicarse la planimetría arqueológica 
de Tarragona realizada con medios infográficos 
aunque centrada únicamente en sus fases de épo-
ca antigua25. Queda pues claro que en Tarragona, 
después de tantos años de trabajo ha podido por 
fin acabarse la fase inicial de inventario sistema-
tizado. 

Deberíamos pues pensar en desarrollar pro-
yectos de auténtica arqueología urbana y dejar 
simplemente de “excavar en la ciudad”. Para ello 
disponemos ya del marco legal adecuado, insti-
tuciones responsables, una tradición de estudios 
y profesionales preparados. Falta únicamente lo-
grar un consenso suficiente. Todos estamos aun a 
tiempo de “retroalimentarnos” preguntándonos 
si la forma como hemos estado trabajando en es-
tos últimos años era la adecuada o la única posi-
ble. Y en todo caso, planteándonos que podemos 
hacer en el futuro. 

La primera necesidad perentoria es que existan 
en cada ciudad documentos de gestión arqueoló-
gica que permitan tomar decisiones desde una 
base objetiva cuando se redactan los nuevos pla-
nes urbanísticos o se reforman los existentes. Las 
decisiones nunca pueden tomarse de forma sub-
jetiva bajo la presión de los intereses públicos y 
privados que compiten en cada proyecto ¿ruinas 
arqueológicas o gran aparcamiento público? 

25. Macías y Fiz, Eds. 2007.
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La dinámica de excavación nunca puede ser 
dictada únicamente por los intereses de los pro-
motores y no por las necesidades científicas del 
yacimiento. Debe existir un plan director de la in-
vestigación científica de la ciudad. La información 
arqueológica nunca debe recogerse únicamente 
en función de la distribución de solares y en fun-
ción de las necesidades del desarrollo urbano con 
la consiguiente fragmentación de los datos. La 
ciudad es un yacimiento arqueológico unitario y 
toda la información que se vaya obteniendo debe 
ser reunida en un mismo documento científico 
de gestión: un Sistema de Información Arqueológico 
Urbano, elaborado siguiendo la tecnología de los 
SIGs, que permita reunir bases de datos, tablas de 
cálculo e infografía en un mismo programa infor-
mático. Gracias a la publicación en el año 2007 
de la Planimetria Arqueològica de Tàrraco dirigida 
por J.M. Macías e I. Fiz poseemos ya de la base im-
prescindible para esta herramienta aplicada a la 
arqueología urbana de Tarragona.

Los recursos humanos destinados a la inspec-
ción, coordinación y control de las excavaciones 
se limitan a dos técnicas arqueólogas. Durante 
muchos años, el número e importancia científica 
de las excavaciones que se han realizado simultá-
neamente ha sido tan grande que resultaba prác-
ticamente imposible un control efectivo de las 
mismas. Por ello, la calidad científica de cada ac-
tuación ha dependido totalmente de la seriedad, 
rigor y buena voluntad del arqueólogo profesional 
o empresa que recibía el encargo, pero a menudo 
carecían de instrumentos que les permitían dis-
tanciarse de los intereses del promotor que estaba 
financiando su intervención. 

Aunque el nivel técnico de las intervenciones 
arqueológicas es hoy en día muy elevado y los 
medios utilizados importantes muy raramen-
te se ha alcanzado la fase de publicación de las 
excavaciones. Sin financiaciones ni obligaciones 
específicas, tal objetivo se cubre únicamente con 
ciclos de conferencias en ocasiones transformadas 
en opúsculos, folletos divulgativos o exposiciones 

temporales provistas de catálogos. Debe buscarse 
por lo tanto una obligación incentivada para que 
el trabajo de campo continue hasta esa publica-
ción de resultados. 

Después de veinte años de intensa actividad 
arqueológica los almacenes de los museos están 
saturados por materiales a menudo mal clasifi-
cados, poco dibujados y casi nunca restaurados. 
Por otra parte, el acceso a materiales concretos 
por parte de los investigadores se vuelve cada vez 
más problemático en almacenes saturados ubica-
dos en hangares industriales. Resulta necesario el 
desarrollo de planes concretos de investigación 
dirigidos al estudio de esta inmensa cantidad de 
materiales. 

Los miembros del colectivo investigador uni-
versitario somos en buena parte responsables de 
esta situación. Ni los nuevos planes de estudio, ni 
las clases prácticas, ni los proyectos financiados 
saben aprovechar de forma generalizada la nueva 
e ingente información disponible. Sin embargo, el 
ejemplo de Mérida con la creación del “Consorcio 
Mérida Ciudad Monumental”, responsable de la 
arqueología urbana emeritense, o la relación es-
table de colaboración obtenida en ciudades como 
Lleida o Córdoba entre las universidades respecti-
vas y los servicios municipales de Arqueología han 
mostrado en las décadas de los años 1990 y 2000 
ejemplos muy satisfactorios de líneas a seguir. 

Son muchos los problemas aun pendientes de 
resolución pero por lo general ya sabemos como 
pueden ser abordados. Vivir en una ciudad histó-
rica no tiene porqué significar renunciar a las ne-
cesidades cambiantes de la vida actual, sino saber 
arbitrar las fórmulas para hacerlas compatibles 
con la valorización de los restos del pasado histó-
rico. Y por todo ello resulta imprescindible que la 
investigación (universitaria), la conservación de 
los materiales y monumentos (museos), la tutela 
del patrimonio arqueológico (municipal, autonó-
mica, estatal) y la propia actividad de los profe-
sionales de la Arqueología avancen juntas con la 
mejor coordinación posible.

R. MAR, J. RUIZ DE ARBULO, D. VIVÓ, A.J. BELTRÁN-CABALLERO
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1.1. LOS ORÍGENES DE TARRAGONA

La fortuna histórica de la antigua Tarraco co-
menzó con la topografía natural del terreno (Fig. 
1 y 3). Se trata de una colina rocosa que descien-
de hasta el mar formando una estructura de te-
rrazas naturales, localizada al lado mismo de la 
desembocadura del río Francolí, el antiguo Tulcis, 
en una zona caracterizada por la presencia de pe-
queñas ensenadas. En la antigüedad, esta colina 
destacaba sobre la llanura aluvial que se extendía 
a ambas márgenes de la desembocadura del río 
Francolí, ocupada por campos de cultivo a lo largo 
de todo el tramo final del río. En la más baja de 
las terrazas, situada a 20 m de altura sobre el ni-
vel del mar, en el borde de una carena rocosa que 
dominaba las playas y la ensenada portuaria se 
desarrolló, al menos desde el siglo V a.C., el pobla-
do ibérico prerromano. Conocemos su ubicación 
gracias a las excavaciones de urgencia realizadas 
en los últimos años en la Parte Baja de Tarragona1. 
Es probable que el asentamiento se denominase 
Kesse2 y que constituyese además el centro de po-
blación principal del populus ibérico de los kesse-
tani, habitantes de las actuales comarcas del Alt i 
Baix Camp.

El lugar contaba ya con cuatro siglos de ocupa-
ción humana cuando fue escogido por los roma-
nos para situar una gran base militar en el contex-
to de la guerra contra la retaguardia de Aníbal. No 
sabemos con certeza lo que ocurrió con el poblado 
ibérico a partir de este momento. Tal vez fue des-
truido parcialmente o quizás simplemente inte-
grado en la nueva situación topográfica generada 
por la presencia romana. En cualquier caso, a lo 
largo del siglo II a.C., la población ibérica influida 
por la presencia romana, fue evolucionando has-
ta convertirse en una floreciente comunidad (civi-
tas) aliada de Roma. La importancia comercial del 
puerto, estimulada por las actividades propias del 
campamento militar, contó sin duda con la pre-
sencia de los agentes comerciales romanos e itáli-
cos (publicani y negotiatores). Su actividad a lo largo 
del siglo II a.C., preparó el terreno para la creación 

de una auténtica ciudad romana en los primeros 
decenios del siglo I a.C.

El territorio de los kessetanos y los futuros 
límites de la ciudad (civitas) de Tarraco

En el momento de la llegada de los romanos a 
las costas de Tarraco en el año 218 a.C. el territorio 
que se extendía entre el río Ebro (Hiberus flumen) y 
el Llobregat (Rubricatus flumen) estaba ocupado por 
el pueblo ibérico de los kessetanos/cessetanos (Fig. 
2). La fuente principal que nos informa de ello es 
la monumental Historia Natural redactada por Pli-
nio el Viejo3. En el libro III de esta inmensa obra, 
Plinio describiría de forma pormenorizada las 
tres provincias hispanas como una interminable 
serie de nombres geográficos, etnias y ciudades 
clasificadas por categorías. Estos elencos proce-
dían, según afirmó el propio Plinio, de la consulta 
del Orbis Pictus, el mundo pintado en las paredes 
de una porticus romana que Agripa dedicó a su 
hermana Vipsania Polla. Este gran mapa contenía 
los datos de los grandes censos realizados por or-
den de Augusto en los años 28 y 8 a.C. y se habría 
elaborado a partir de unos amplísimos registros y 
una obra escrita como resumen de la misma por 
el propio Agripa. 

Plinio el Viejo, al describir la población que 
ocupaba las costas del Levante Peninsular y de la 
actual Cataluña indica simplemente el nombre de 
los antiguos pueblos indígenas que ocupaban el 
territorio. El texto especifica que entre la Baetica 
y el cauce del río Rubricatus (actual Llobregat) se 
extendían la Bastetania, la Contestania, la Edetania, 
la regio Ilergaonum, la Cessetania y la regio Ilergetum, 
sin añadir mayores detalles que la mención de al-
gunas ciudades en cada una de las regiones indi-
cando su condición jurídica y la descripción de los 
ríos principales. Entre el Llobregat y los Pirineos 
eran tierras de los Laeetani, Indigetes, Ausetani, Ia-
cetani, Ceretani y Vascones. Esta breve cita de Plinio 
ha generado una enorme discusión historiográ-
fica respecto al valor que tenemos que otorgar a 

1. LOS PRECEDENTES DE LA FUNDACIÓN DE LA CIUDAD ROMANA: 
EL OPPIDUM IBÉRICO Y EL CAMPAMENTO MILITAR

1. Miró 1994, 287-288; Adseries, Burés, Miró, Ramon 1993, 177-227; Asensio, Ciuraneta, Martorell, Otiña, 2000, 71-81.
2. Otiña, Ruiz de Arbulo 2001, 107-135. 
3. Plinio el Viejo, NH, 3, 4, 21: Regio Cessetania, flumen Subi, colonia Tarracon, Scipionum opus sicut Carthago [Nova] 

poenorum... “La región de Cessetania, el río Subi, la colonia Tarrácon, obra de los Escipiones como Carthago [Nova] lo fue de los 
púnicos...”. 
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los términos utilizados en la identificación de los 
territorios. Algunos autores como R. Knapp4, han 
sostenido que la conquista romana utilizó esta 
distribución como instrumento de control de los 
diversos pueblos a medida que progresaba su con-
quista. Un indicio que apuntaría en este sentido es 
la distribución de las cecas de emisión de moneda 
romana. Su asociación con las regiones enumera-
das por Plinio nos permitiría entenderlas como 
un embrionario sistema de distritos destinados 
al control fiscal de la población sometida5. Podría 
tratarse, por lo tanto, de un buen indicio para en-
tender los mecanismos de dominio aplicados a 
este extenso territorio. Roma habría aprovechado 
la distribución territorial de los pueblos indígenas 
para organizar su propio sistema administrativo. 
La referencia de Plinio a la Cessetania coincide con 
la aportada por Ptolomeo en su Guía de la Geografia 
(2, 6, 17)6. Tan solo las ciudades de Tarraco y Súbur 
son mencionadas en esta obra dentro de una re-
gión que Ptolomeo transcribiría de forma errada 
como Kossetánon parálios arrastrando tras de sí a 
muchos investigadores que han hablado incorrec-
tamente de una “Cossetania”. Las acuñaciones 
numismáticas ibéricas y el texto de Plinio aclaran 
que se trataba en realidad de la Kessetania / Cesse-
tania.

Cuando los romanos llegaron a las costas his-
panas, Roma contaba ya con varios siglos de his-
toria urbana. Para entonces, y como consecuen-
cia de la conquista de los reinos helenísticos del 
Mediterráneo oriental, Roma se había convertido 
en una sofisticada cultura de matriz urbana7. Des-
de su óptica, la única lógica imaginable para or-
ganizar los territorios conquistados consistía en 
fijar las poblaciones en torno a centros urbanos. 
Las ciudades permitían desplegar un formidable 
aparato propagandístico y servían, además, para 
controlar la élite de la población y los principales 
intercambios comerciales en un lugar concreto 
del territorio8. Ésta, como responsable última de 
la entrega de los tributos (stipendium) asignados 
a la población, contaba con la ayuda militar de 
Roma para obtener, a su vez, los pagos necesarios 
de la población que compensaban el balance fis-

cal. La civitas fue la figura jurídica que el Imperio 
Romano acabó adoptando y universalizando en 
la organización de todas sus conquistas. Desde 
esta perspectiva, el citado texto de Plinio podría 
ser considerado como un antecedente de la pos-
terior organización en ciudades de la población 
del Levante peninsular. La hipótesis barajada con 
frecuencia es que el territorio de los iberos kesse-
tanos debería coincidir con el futuro territorio de 
la civitas de Tarraco.

Naturalmente, la solución al problema del te-
rritorio de Tarraco no es tan simple. Otros autores 
consideran que la lista de Plinio era simplemen-
te una relación de los populi prerromanos que no 
tenía ningún valor administrativo o fiscal para 
Roma. La lista de Plinio, haría referencia tan sólo 
a los orígenes étnicos de las poblaciones. Una 
cuestión que no siempre fue respetada por Roma 
a la hora de establecer las fronteras administra-
tivas del territorio. El elemento fundamental de 
la controversia es el valor que podemos dar al 
término “regio” usado por Plinio y su contrapo-
sición al término “populus”, que habría indicado 
efectivamente una acepción étnica9. Un factor de 
confusión adicional nos lo ofrece el contexto en 
el que Plinio suministra su famosa lista. Lo hace 
mientras está explicando los diferentes grados de 
evolución cultural entre los pueblos que habitan 
la Provincia Citerior. Distingue las poblaciones más 
evolucionadas, que sitúa a lo largo de la costa me-
diterránea, de las poblaciones del interior y de 
las costas cantábrica y atlántica, que se hallarían 
en un estadio de evolución político-social mucho 
más primitivo. 

Como siempre, la verdad está en los matices. 
No es probable que Plinio atribuyese a su lista 
un sentido administrativo literal. Si lo hubiese 
querido hacer, habría citado directamente las 
civitates ordenadas por distritos administrativos 
(conventus). En cualquier caso, la lista de Plinio 
parece indicar una sucesión de unidades geográ-
ficas identificadas por el nombre de los populi que 
las ocupaban en el momento de la llegada de los 
romanos. Plinio escribió tres siglos después de la 
conquista, por lo tanto, tenemos que suponer que 

4. Knapp 1977, 67-79. Sobre el territorio en época ibérica ver Asensio, Belarte, Sanmartí y Santacana1998, 373-387.
5. Ripollès 1982, 377.
6. Ptolomeo II, 6:17: Litoral de los cossetanos: / Tárracon 16º 20’ 40º 40’ / Súbur 16º 50’ 40º, 45’. Claudio Ptolomeo, el famoso 

matemático, astrónomo y geógrafo alejandrino que vivió en la primera mitad del siglo II d.C. se limitó a proporcionar un repertorio de 
ocho mil lugares geográficos, sobre todo ciudades, pero también algunos montes y ríos acompañados de su posición astronómico-
geográfica en grados y minutos, según una proyección cónica cuyo círculo mediano era el paralelo 36º, que pasa por Rodas. Estos 
listados acompañaban a una colección cartográfica de 26 mapas desgraciadamente perdidos.

7. Salmon 1982.
8. Corbier 1991, 630-638.
9. Salinas 1986, 34.
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la estructura étnica de la población prerromana 
había sobrevivido de alguna manera a los avatares 
de su integración en el sistema imperial romano. 
Lo más probable es que el término “región” (regio) 
correspondiese a la primera organización del te-
rritorio realizada por los romanos con fines evi-
dentemente fiscales.

En conclusión, la lista de Plinio es el mejor ins-
trumento disponible para hablar del territorio de 
los kessetanos y, por extensión, del territorio de la 
futura civitas de Tarraco10. Solamente contrastando 
el marco físico con las evidencias arqueológicas 
podremos establecer algún tipo de conclusión. 

El marco geográfico del entorno de Tarragona 
se ha definido por la cadena montañosa que pro-
longa la cordillera prelitoral en el sur de Catalu-
ña11. La sierra del Montsant y las montañas de Pra-
des delimitan una fértil llanura costera que tiene 
a Tarragona como epicentro costero y que coin-
cide grosso modo con los límites del Camp de Ta-
rragona. El límite sur está definido por las sierras 
de L’Argentera y Miramar, que prolongan hasta el 
mar el relieve abrupto del Montsant. El Coll de 
Balaguer junto a Vandellós, fija el punto exacto 
de la frontera sur. Hacia el norte, los límites geo-
gráficos no quedan tan bien definidos. Siguien-
do la costa, el final de la llanura costera queda 
definido por el macizo cárstico del Garraf. A sus 
espaldas, el terreno suave del Camp de Tarrago-
na se prolonga hasta la montaña de Montserrat, 
enlazando a través de Martorell con el corredor 
pre-litoral. Recordemos que la división adminis-
trativa de las actuales comarcas fue establecida 
por la Generalitat de Catalunya en el año 1936. El 
territorio al que nos estamos refiriendo se dividió 
en tres comarcas: el Baix Camp, que pivota en tor-
no a la ciudad de Reus; el Alt Camp, que lo hace 
a su vez en torno a Valls cubriendo la cuenca me-
dia del río Francolí y las cuencas alta y media del 
río Gaià. Finalmente el Tarragonès, con centro en 
Tarragona, cubre las cuencas bajas del Francolí y 
del Gaià, además de la costa de Salou. Las comar-
cas del Penedès prolongan naturalmente este te-
rritorio hasta alcanzar el cauce del río Llobregat. 
Dentro de estos límites debía encontrarse inclui-
do el territorio de los cessetani de la lista de Plinio. 
El problema es saber si la región ocupada por este 

populus prerromano abarcaba otros territorios 
adicionales. Para ello necesariamente debemos 
contar con la información que nos proporciona 
la arqueología.

Sabemos que los kessetanos colindaban hacia 
el norte con los layetanos y que estos tuvieron 
que soportar en época de Augusto la fundación 
de una colonia romana (Barcino-Barcelona). Esta 
fundación obligó a separar administrativamente 
los límites de ambas ciudades (Tarraco y Barcino) 
y a fijar la frontera histórica entre ambos popu-
li. Contamos con una referencia arqueológica 
que nos permite determinar el extremo norte 
del territorio de Tarraco. A la vez que se fundaba 
Barcino, se construyó en Martorell un puente de 
piedra para facilitar el paso de Vía Augusta sobre 
el río Llobregat. La obra fue realizada por desta-
camentos de las legiones IV, VI y X desplazados 
para ello desde sus bases en la cornisa cantábrica. 
Para acceder al puente desde la orilla de Barcino 
se construyó un arco de triunfo que debía monu-
mentalizar el límite territorial de la ciudad12. Al 
no tener noticia de ninguna otra civitas entre Ta-
rraco y Barcino, tenemos que pensar que puente y 
arco marcaban territorialmente la frontera entre 
ambas ciudades. 

Los estudios de circulación de moneda en épo-
ca antigua parecen confirmar esta hipótesis. En 
las comarcas del Penedès dominan notablemente 
las monedas emitidas por la ceca de Kesse13, mien-
tras que al norte del macizo del Garraf, lo hacen 
las monedas con la leyenda Laiesken14. Este hecho 
coincide con la presencia de los layetanos en la 
región costera que se inicia con el Garraf y el delta 
del río Llobregat. 

Comenzar definiendo el territorio es funda-
mental para comprender las implicaciones terri-
toriales de la antigua Tarraco. En realidad, el con-
cepto romano de civitas no correspondía tan sólo 
a la idea de un núcleo urbano. Incluía también la 
población dispersa por el territorio agrario asigna-
do a la ciudad. Si la interpretación tradicional del 
territorio de los kessetanos es correcta, su antiguo 
territorio habría sido directamente heredado por 
la ciudad romana de Tarraco. Naturalmente, los 
textos escritos que hacen referencia a los orígenes 
de Tarragona, prestan su mayor atención a la fun-

10. Arrayás 2005, 117-124.
11. López 1985, 17-55; Rovira y Anguera, 1981, 9-40.
12. Fabre, Mayer, Rodà 1984, 282-288 ; Gurt y Rodà 2005. Algunos autores han intentado desplazar esta frontera hacia el sur, 

identificando el Arco de Berà como límite monumentalizado del te rritorio de Tarraco. El estudio monográfico de dicho arco realizado 
por X. Dupré (1994) permite descartar esta hipótesis.

13. Rafel 1979, 15-20.
14. Sanmartí 1986 40-41.

EL OPPIDUM IBÉRICO Y EL CAMPAMENTO MILITAR



30      

EL OPPIDUM IBERICO Y EL CAMPAMENTO ROMANO

dación de la ciudad romana. Con todo, contamos 
con algunos datos puntuales que hacen referencia 
al poblado prerromano.

Una fuente escrita de época tardía, la Ora Ma-
ritima de Rufus Festus Avienus, ha sido utilizada 
con frecuencia en la discusión del asentamiento 
ibérico de Tarragona. Avieno era senador y poeta 
romano de gran cultura que vivió en el siglo IV 
d.C. al que se atribuyen diferentes obras meno-
res de raiz geográfica e histórica. Fue autor de 
un pequeño poema en trímetros yámbicos titu-
lado la Ora Maritima, con una descripción de las 
costas entre Gades y Massalia según la tradición 
arcaica de los periplos griegos y púnicos. Es una 
obra sorprendente, con mención de abundantes 
topónimos o nombres de pueblos que son des-
conocidos para el resto de la literatura antigua. 
Adolf Schulten propuso reconocer en el mismo 
la translación con numerosos añadidos de un 
antiguo periplo marítimo massaliota del siglo 
VI a.C15. 

Este recurso era frecuente entre los literatos 
del siglo IV d.C. que utilizaron a menudo todo 
tipo de informaciones para escribir sus obras, 
con una especial preferencia por los autores de 
mayor Antigüedad. Hoy se reconocen mejor en 
la Ora Maritima los distintos detalles literarios 
de una obra que se enmarca en el género de la 
periégesis, una descripción geográfica de las cos-
tas unida a explicaciones y rasgos de tipo etno-
lógico, histórico y mítico, frente a los detalles de 
interés estrictamente náutico que trasmitían los 
antiguos periplos. 

Al describir el entorno de la actual Tarragona 
viniendo desde el sur, el poema comenta en pri-
mer lugar el carácter arenoso de las costas, luego 
la presencia de las ciudades de Salauris, Callípolis 
y Tarraco con la mención por último una Barcilo 
que permite diferentes lecturas cultas. En reali-
dad, Avieno insinúa únicamente que Salauris y 
Callípolis fueron ciudades muy antiguas mien-
tras que las referencias a Tarraco y Barcilo/Barcino, 
describirían ya la situación vigente en el siglo  
IV d.C. 

Callípolis, la mítica “ciudad bella” cercana a Ta-
rraco nos resulta de situación desconocida, tanto 
como una Salauris cuya base permitió a los erú-

Fig.1: Marco físico de Tarragona y las comarcas del en-
torno.

Fig. 2: Principales pueblos ibéricos documentados por 
las fuentes escritas greco-latinas entre los siglos IV y 
I a.C.

15. Schulten y Pericot (eds) 1955. La edición más reciente es la de Mangas y Placido 1998 en los Testimonia Hispaniae Antiqua 
con traducción de P. Villalba: “Después de todo esto, las arenas descansan en una gran / extensión, a lo largo de las cuales se 
erigió, tiempo / atrás, la ciudad de Salauris, y tambien estuvo, antaño, / la antigua Callípolis, aquella famosa Callípolis que, por / la 
elevada y excelsa altura de sus murallas y por sus / altos edificios, se erguía hacia las auras, ella que, / con el ámbito de su inmenso 
solar, ceñía, por ambos lados, / un lago, siempre fecundo en peces. / Después la ciudad de Tarraco y la sede amena de los / ricos 
habitantes de Barcilo, pues un puerto abre allí sus / brazos seguros y la tierra está siempre empapada de / aguas dulces “ (Avieno, 
v. 512-522).
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marían otra cosa que no fueran la corrección de 
la métrica y de la rima. Avieno escribía versos, no 
libros de historia. 

La creación del primer campamento romano 
(castrum)

La expresión anticuarial utilizada por Plinio 
de que la colonia Tarrakon (pues la denomina con 
su nombre griego) fue “obra de los Escipiones 
como Carthago (Nova) lo fue de los púnicos” con-
traponiendo ambas ciudades es un recurso que 
utilizaría también el geógrafo Estrabón (3, 4, 6-7, 
v. infra) al describir las dos principales ciudades 
portuarias de la costa mediterránea hispana. Pli-
nio parece resaltar el origen romano de Tarraco 
frente al pasado púnico de Carthago Nova para 
justificar la preminencia de la primera en sus 
tiempos como auténtica capital de una provin-
cia que había tomado su nombre, la Hispania ci-
terior tarraconensis. En realidad se trataba de dos 
ciudades complementarias ya que para acceder 
a las diferentes regiones del vastísimo interior 

ditos románticos relacionarla fácilmente con la 
actual Salou. Pere Bosch Gimpera y Adolf Schul-
ten consideraron por igual que la referencia de 
Callípolis debería aplicarse a la propia Tarraco, 
como un precedente real o mítico de la misma y 
que la mención añadida de las ciudades de Tarra-
co y Barcilo (por Barcino) habría sido una interpo-
lación histórica posterior del propio Avieno. De 
cualquier forma, con los datos arqueológicos e 
históricos actualmente disponibles creemos que 
la importancia de la ensenada portuaria tarraco-
nense conocida ya en época prerromana no jus-
tifica el carácter magnífico atribuido a un asen-
tamiento cuya realidad arqueológica veremos a 
continuación que en nada responde a ese ideal 
poético. Desde este punto de vista, los oppida 
ibéricos excavados en la parte baja de la ciudad 
de Tarragona y junto al cabo de Salou no deben 
guardar relación con las ciudades de Callípolis y 
Salauris mencionadas por Avieno. Ambas mencio-
nes fueron simplemente creaciones literarias del 
autor destinadas a embellecer la descripción de 
las costas con evocaciones míticas muy del gusto 
de sus lectores que en ningún momento le recla-

Fig. 3: Plano topográfico con curvas de nivel de la colina tarraconense, junto al 
recorrido aproximado del paleocauce del río Francolí, el antiguo Tulcis. Realiza-
da a partir de la reconstrucción de la topografía de la colina realizada por Rafel 
Gabriel (2001, fig.11).
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provincial ambos puertos eran necesarios por 
igual16. La “obra de los Escipiones” debe explicar-
se en el contexto histórico de la Segunda Guerra 
Púnica cuyo desarrollo podemos seguir paso a 
paso gracias a los relatos históricos de Polibio y 
Tito Livio. 

En el otoño del año 218 a.C., rotas por segun-
da vez las hostilidades entre Roma y Cartago, el 
ejército de Aníbal alcanzaba por sorpresa el valle 
del Po burlando la vigilancia del ejército romano 
acantonado en Massalia al mando de los herma-
nos Publio y Gneo Escipión. Ante la noticia, el 
ejército romano se dividió en dos cuerpos. Publio 
marchó hacia el Po mientras Gneo acudía por mar 
a Hispania para cortar a Aníbal sus bases de su-
ministro. Según los relatos coincidentes de Poli-
bio y Livio, el ejército de Gneo habría desembar-
cado en la aliada Emporion (Empúries) para luego 
dirigirse por la costa hacia el sur en dirección al 
Ebro combatiendo toda resistencia y fomentando 
nuevas alianzas con los príncipes iberos. Cerca 
de una pequeña ciudad del interior denominada 
Kissa (Polibio) o Cissis (Livio) Gneo habría vencido 
en batalla a la guarnición cartaginesa de Hannón 
apoderándose además del campamento donde se 
había guardado la impedimenta del ejército de 
Aníbal. Según el relato de Livio (21, 60) también 
fue conquistado el oppidum vecino, un lugar pe-
queño y pobre que proporcionó un magro botín17. 
Según la narración de Polibio (3,76), poco después 
de la batalla, la flota romana, separada de las tro-
pas de tierra y anclada cerca de un lugar denomi-
nado Tarrakon fue sorprendida por la llegada de 
un nuevo ejército púnico al mando de Asdrúbal 
que acto seguido se retiró de nuevo hacia el sur. 
Gneo, entonces reunió a sus tropas y estableció 
en este lugar portuario denominado Tarrákon sus 
cuarteles de invierno. 

Tarraco aparece así citada por primera vez en 
la historiografía greco-latina. Tanto Polibio como 
más tarde Livio parecen diferenciar con claridad 
dos lugares distintos: el oppidum paruum, (pobla-
do pequeño, ciudadela) de Cissis / Kissa, un lugar 
interior donde tuvo lugar la batalla, y la costera 

Tarraco / Tarrákon que contemplaría el desembarco 
de la flota, el contraataque púnico y la desbanda-
da de la marinería romana. El ejército romano, 
que descendía desde Emporion por mar y tierra 
combatiendo a lo largo de la costa, habría llegado 
a Tarraco, quedando allí detenida la flota que le 
servía de transporte e intendencia, mientras las 
legiones en formación se dirigían contra el cam-
pamento púnico situado junto a un oppidum de 
las comarcas del interior. Tras la retirada de As-
drúbal, Gneo Escipión concentraría en este puerto 
sus tropas de tierra y mar estableciendo una base 
de invernada común. La denominación Tarraco 
no parece casual. Se trata de un topónimo de raiz 
Tar(r) habitual en las costas mediterráneas, propio 
de hidronímicos, puertos y acantilados: Tharros, 
Tarento, Tarracina, Tarquinia, Tarso, etc. (Pericay 
1952, 56-59).

El lugar debía pues poseer un fondeadero y un 
entorno de playa suficientes como para permitir 
la puesta en seco de toda una flota durante la 
pausa invernal. Al año siguiente (217 a.C.), según 
el relato de Livio, llegaría el ejército consular de 
Publio C. Escipión. Su flota habría preferido la na-
vegación de altura por el estrecho de Bonifacio, 
alcanzando directamente desde Roma el puerto 
tarraconense18. Polibio, Livio y también Apiano (Ib. 
14 y ss.) continúan narrando con extremo detalle 
los acontecimientos de las campañas hispanas en 
los años siguientes: las dificultades económicas de 
los Escipiones en el 215; la reconquista de Sagunto 
en el 212; la muerte en combate de ambos herma-
nos en el 211 y la retirada del ejército romano de 
nuevo hasta Tarraco bajo el mando del tribuno L. 
Marcio; el desembarco en Tarraco de un nuevo ejér-
cito de refuerzo llegado apresuradamente desde 
la Campania al mando de Claudio Nerón; la desig-
nación irregular del joven edil de 24 años Publio 
Cornelio Escipión, hijo y sobrino de los anteriores, 
como procónsul para Hispania al mando de dos 
nuevas legiones y su desembarco en Emporion en 
el otoño del 210 a.C.; la concentración en Tarraco 
del nuevo ejército consular junto a las desgasta-
das tropas veteranas y los aliados; el asedio y con-

16. Como recuerda Estrabón (3,4,20) al describir el gobierno de la provincia en epoca augustea: “el mismo gobernador reside 
durante el invierno en la región marítima principalmente en Carthago Nova y Tarraco en las que administra justicia, durante el verano 
recorre la provincia en viajes de inspección enmendando errores…”

17. et Cissis propinquum castris oppidum expugnatur. Ceterum praeda oppidi parui pretii rerum fuit, supellex barbarica ac uilium 
mancipiorum, “tambien Cissis plaza cercana al campamento fue tomada. Pero el botín de la ciudad fue pobre, ajuar barbaro y ropa 
de esclavos…”. 

18. Livio 22, 22: “Esta era la situación en Hispania cuando Publio C. Escipión, siguiendo órdenes del Senado que le había pro-
rrogado el imperio consular, llegó a su provincia con treinta naves de guerra, 8000 soldados y gran cantidad de provisiones. Esta 
flota imponente por el número de naves de carga, vista desde lejos con gran alegría por los ciudadanos y los aliados, abordó desde 
altamar el puerto de Tarraco. Aquí, desembarcados los soldados, marchó Publio Escipión a unirse con su hermano, y desde aquel 
momento llevaron la guerra de común acuerdo”.
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quista de Carthago Nova por P. Cornelio Escipión en 
el año 209; las nuevas campañas en los años 208 y 
207; y finalmente en el año 206 a.C. el abandono 
de la Península por las últimas tropas púnicas y 
la rendición pactada de Gadir a Roma como últi-
mo bastión estratégico. Escipión, que preparaba la 
política de alianzas para llevar la guerra al África 
púnica, abandonaría entonces Hispania para pre-
sentarse a las elecciones consulares del 205. Del 
puerto de Tarraco zarparon finalmente diez naves 
llevando a Roma una selección del inmenso botín 
de la guerra púnica en suelo hispano para la cele-
bración del triunfo de Escipión. 

A lo largo de esta etapa bélica, Tarraco es citada 
32 veces por Livio y 6 por Polibio19, apareciendo 
siempre como la gran base militar de Roma. A 
Tarraco se retiró de nuevo Escipión en el 209 a.C. 
para invernar y convocar reuniones con los alia-
dos a pesar de haber conquistado la capital púni-
ca de Carthago Nova con las comodidades de una 
auténtica ciudad helenística. Pero con la llegada 
de la paz los historiógrafos olvidaron a Tarraco. Las 
menciones tan solo recogen dos escuetos aconte-
cimientos a lo largo de las primeras décadas del 
siglo II a.C.: 

– Paso por la ciudad del cónsul Catón en el año 
195 a.C. durante su campaña contra la gran rebe-
lión de los hispanos tras la declaración provincial 
del 197 a.C. (Livio, 34, 16).

– Mención de la ciudad en el 180 a.C. como lu-
gar de encuentro entre el pretor saliente Fulvio 
Flaco y el entrante T. Sempronio Graco (Livio 40, 
39). Con un frente de combates centrado en la Cel-
tiberia, ambos imperatores se habrían reunido en 
Tarraco para “licenciar a los veteranos, distribuir 
los reclutas y organizar todo el ejército”. 

Durante los doce años de la guerra hispana los 
ejércitos romanos una y otra vez habrían utiliza-
do el campamento de Tarraco como gran base de 
operaciones. No sabemos si las tropas romanas 
destruyeron total o parcialmente en el año 218 
a.C. el oppidum ibérico aquí situado, para esta-
blecer el primer campamento de invierno pero 
de cualquier forma, la presencia permanente del 
ejército fue la causa directa del renacer de la ciu-
dad. Durante doce años de guerra pasaron aquí 
todos los inviernos unas tropas que cobraban re-
gularmente sus stipendia, llegaron los comercian-
tes encargados de los suministros y con ellos los 
tratantes de esclavos en busca de los prisioneros, 
aquí se custodiaban los rehenes, funcionaban los 

talleres de armas y máquinas de asedio y también 
una de las numerosas cecas militares al servicio 
de Roma que conocemos activas en este periodo. 
A la ciudad acudían además legaciones de los di-
ferentes pueblos iberos para expresar su fidelidad 
y concretar alianzas. Todo ello, unido al inten-
so tráfico portuario fueron tantas otras razones 
que justificaron un seguro renacer de la ciudad a 
modo de una bulliciosas cannabae anexas a la gran 
fortificación20. 

El primer campamento de invierno romano si-
tuado sobre la acrópolis de la colina, se consolidó 
así como una base militar estable y permanente, y 
este papel se prolongó una vez acabada la guerra 
cuando Roma decidió no abandonar unas tierras 
que había conquistado con tanto esfuerzo huma-
no y material y de las que además había partido 
el mayor peligro que nunca había corrido la Re-
pública. La funesta experiencia anibálica no debía 
volver a repetirse jamás. 

A cierta distancia de sus puertas, sobre los res-
tos del viejo oppidum ibérico, se fue desarrollando 
la vida urbana de una comunidad de romanos e 
itálicos. Su expansión comenzó en la zona portua-
ria y afectó pronto al asentamiento ibérico. Esta 
comunidad fue creciendo, colina arriba, hasta 
alcanzar finalmente el campamento romano que 
había sido establecido en lo alto de la colina. Aun-
que no conocemos bien las etapas de esta evolu-
ción urbana, sabemos que coinciden a grandes 
rasgos con la historia de la ciudad romana de Ta-
rraco a lo largo de los siglos II y I a.C.

Los datos arqueológicos, aunque fragmenta-
rios, confirman este cuadro histórico. Algunas 
excavaciones realizadas en la parte baja de Tarra-
gona, muestran la continuidad de las estructuras 
del poblado ibérico con niveles del siglo II a.C. 
Circunstancia sorprendente ya que el poblado 
fue cortado transversalmente por la construcción 
de la II Fase de la muralla romana. Sin duda fue 
una intervención traumática para la vieja Kesse. 
Sin embargo, la arqueología sugiere que el tejido 
construido, tanto en la parte que quedó fuera del 
nuevo recinto amurallado como la que quedó en 
su interior, prosiguieron su dinámica vital. De he-
cho, sus calles perduraron, como lo demuestra el 
trazado irregular de la parte de la ciudad romana 
que se desarrolló en el interior de las nuevas mu-
rallas sobre las estructuras ibéricas. Son datos que 
ilustran la pervivencia de un asentamiento que 
existía, al menos, desde finales del siglo V a.C. y 

19. Según la recopilación efectuada por Martínez Gázquez (1987).
20. Ruiz de Arbulo 1991; 1992; Otiña y Ruiz de Arbulo 2001; Mar y Ruiz de Arbulo 2011, 207-230. 
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cuya vida continuó hasta el desarrollo de la ciu-
dad romana. Si la presencia romana en Tarraco ha-
bía nacido, como hemos observado ya, como un 
campamento de invierno convertido en una gran 
base militar permanente, la arqueología demues-
tra que las estructuras urbanas de una auténtica 
ciudad se desarrollaron en la parte baja de la co-
lina, cercana al puerto y a partir de la evolución 
del poblado ibérico prerromano. Tal es el sentido 
arqueológico que cobra en realidad la expresión 
pliniana de que Tarraco había sido “obra de los Es-
cipiones”. 

1.2. EL OPPIDUM IBÉRICO

Los datos arqueológicos

Como hemos apuntado, conocemos la existen-
cia de un poblado gracias a algunas excavaciones 
arqueológicas realizadas en la parte baja de la 
ciudad, la más cercana al puerto, aunque situada 
siempre por encima del acantilado que domina-
ba las playas. Bajo los niveles propiamente roma-
nos han aparecido materiales y algunos restos ar-
quitectónicos pertenecientes a un asentamiento 
ibérico prerromano21. Los restos más antiguos se 
remontan al siglo V a.C. y prosiguen sin solución 
de continuidad hasta la ocupación romana (Fig. 
4). Además de estas excavaciones, contamos con 
algunos solares de la Parte Baja de la ciudad, al 
pie de la primera terraza. Éstos han aportado ma-
teriales cerámicos, aunque probablemente se ha-
llen en posición secundaria. A ellos nos referire-
mos al plantear la reconstrucción de algunas de 
las dinámicas urbanísticas que rodearon la histo-
ria del asentamiento prerromano de Tarragona.

Excavación en la calle dels Caputxins n. 24 

La primera excavación22 se realizó en 1978 y 
fue dirigida por P.M. Berges, entonces director del 
Museo Provincial de Tarragona (núm. 1, en Fig. 4). 
Ésta consistió en 14 sondeos distribuidos por todo 
el solar en los que se documentaron por primera 
vez restos ibéricos en Tarragona. Posteriormente, 
en el año 1985, X. Dupré y M.T. Miró realizaron 
una nueva campaña, a la que siguieron otras tres 
(1985-1986), esta vez dirigidas exclusivamente por 
M.T. Miró.

Los resultados de la excavación de este solar 
se resumen en tres etapas cronológicas sucesivas. 
La primera se data entre los siglos V y III a.C. y co-
rresponde al poblado ibérico prerromano (Fig. 4). 
La segunda cubre los siglos II y I a.C. y se relacio-
na con las construcciones de la ciudad republi-
cana, cuando los restos ibéricos son recubiertos 
por nuevos niveles de hábitat, esta vez ya plena-
mente romanos por su técnica constructiva y su 
cronología. Finalmente, la tercera etapa, datada 
entre los años 30 y 50 d.C., está formada por los 
restos de un gran edificio público que se superpo-
ne a las fases anteriores. Además, la excavación 
documentó los niveles de uso de este edificio a 
lo largo de todo el siglo I d.C. La estratigrafía que 
recubría esta tercera fase había sido arrasada con 
excavadoras antes de los primeros trabajos ar-
queológicos, con lo cual seguramente se perdió 
mucha información sobre las etapas más tardías 
de dicho edificio.

Los primeros datos arqueológicos de actividad 
humana documentados en esta excavación se re-
montan al siglo V a.C. y consisten en niveles de 
regularización de la roca natural asociados con 
pavimentos de tierra batida. Sin embargo, las es-
tructuras arquitectónicas pertenecientes al pobla-
do ibérico que han sido documentadas, se datan 
ya en el siglo IV a.C. 

Se trata de una retícula de muros ortogona-
les que define un conjunto de habitaciones que 
forman un único edificio (Fig. 6). Los muros es-
tán construidos con una cuidada mampostería 
careada unida con arcilla. El edificio del siglo IV 
a.C. presenta una serie de fases y reformas cons-
tructivas cuya funcionalidad y cronología no 
queda clara a partir de los datos recogidos en las 
memorias de excavación. A pesar de ello, pode-
mos reconstruir los principales rasgos del edifi-
cio ibérico en su estado final (s. IV a.C.). Los limi-
tados indicios obtenidos, sugieren que estamos 
ante estructuras de carácter residencial. El con-
junto queda delimitado hacia el norte por una 
calle republicana, que podría reflejar la posición 
de un eje viario de época ibérica. Así lo sugiere 
la continuidad de los niveles de hábitat entre el 
poblado ibérico y la ciudad republicana. Se do-
cumentó una habitación central de grandes di-
mensiones, flanqueada por otros cuatro espacios 
menores. Los restos ibéricos fueron amortizados 
para la construcción de una casa de la ciudad re-
publicana.

21. Aquilué y Dupré 1986; Miró 1993; 1998; Adseries, Burés, Miró, Ramon 1993; Asensio, Ciuraneta, Martorell, Otiña 2000; Otiña 
y Ruiz de Arbulo 2001; Diloli 2011.

22. PAT 2007, 128. Ficha n. 488.
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Excavaciones en la calle dels Caputxins n. 35

Durante los años 1985 y 1986, M.T. Miró excavó 
en un solar situado entre las calles Caputxins y 
Gasòmetre (n. 2 en Fig. 4) cercano al n. 24 de la 
calle Caputxins23. Por debajo de los niveles propia-
mente romanos aparecieron algunos restos ibéri-
cos. En la primera campaña se realizaron sondeos 
puntuales para comprobar la existencia de restos 
arqueológicos en el subsuelo del solar. La campa-
ña sucesiva se limitó a la excavación del terreno 
afectado por las zapatas de cimentación del nuevo 
edificio que se debía construir. En todos estos tra-
bajos los arqueólogos se limitaron a la estricta ne-
cesidad de movimiento de tierras generada por las 
obras de construcción. Limitación que condicionó 
sin duda el alcance científico de los resultados ob-
tenidos. Los cerca de 20 pequeños sondeos realiza-
dos, permiten establecer la evolución y secuencia 

cronológica de los hallazgos arqueológicos, aun-
que no arrojen mucha luz sobre la funcionalidad 
de las construcciones documentadas.

El dato topográfico fundamental que aporta 
esta excavación es la aparición de una calle en 
sentido este-oeste que cruzaba el solar trans-
versalmente (Fig. 6). Los sondeos 2, 4, 8 y 14, de 
apenas 1 metro cuadrado de superficie, fueron 
descubriendo pequeños trozos del colector prin-
cipal de esta calle, con algunos de los ramales 
secundarios que lo conectaban con los desagües 
de los edificios contiguos a la calle. El sistema de 
evacuación de residuos fue construido a lo largo 
de los siglos I y II d.C. Sin embargo, el trazado 
irregular de la calle y, sobre todo, la continuidad 
de vida que documenta la estratigrafía a lo largo 
de los periodos ibérico, republicano e imperial, 
hace pensar que esta calle ya existía con el oppi-
dum ibérico.

Fig. 4: Intervenciones arqueológicas realizadas en diferentes solares del entorno de las calles Pere Martell, Eivissa y 
Mallorca que han proporcionado evidencias estratigráficas de época ibérica prerromana.

1. c/dels Caputxins n. 24
(PAT 2007. Ficha 448)

2. c/dels Caputxins n. 33-37
(PAT 2007. Ficha 479)

3. c/dels Caputxins n. 23
(PAT 2007. Ficha 476)

4. c/del Gasometre n. 32
(PAT 2007. Ficha 469)

5. c/Pere Martell-Mallorca
(PAT 2007. Fichas 567, 568, 570, 573 y 577)

23. PAT 2007, 127 Ficha n. 479. Adserias, Burés, Miró i Ramon 1993, 194-198.
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Los sondeos 11 y 12, abiertos en el interior del 
espacio edificado situado al lado calle íbero-roma-
na, documentaron la presencia de muros ibéricos 
(ss. IV-III a.C.) En la base de la estratigrafía apare-
cen materiales ibéricos del siglo IV a.C. Sin embar-
go, los principales restos ibéricos documentados 
en esta excavación se datan ya en época romana 
(siglo III a.C.) y son construidos reaprovechando 
algunos elementos del siglo precedente. La conti-
nuidad de las estructuras entre los siglos IV y III 
a.C. demuestra que la llegada de los romanos no 
implicó la destrucción violenta del poblado ibéri-
co. En el siglo I d.C., las construcciones ibéricas 
son cubiertas por rellenos constructivos romanos 
que sirven de apoyo a un edificio de grandes silla-
res, tal vez de carácter público. En este momento, 
se construye una gran cloaca urbana que consoli-
da un eje viario preexistente. A lo largo del siglo 

II d.C., se añadieron nuevos ramales secundarios 
que desaguaban en este colector principal. La es-
tratigrafía se concluye con niveles de ocupación 
de los siglos III y IV d.C. 

Como hemos comentado, no es posible apor-
tar ninguna hipótesis respecto a la funcionalidad 
de las construcciones pertenecientes al poblado 
ibérico. Los muros documentados pertenecien-
tes a la fase del siglo III a.C., de unos 60 cm de an-
chura, se apoyan directamente en la roca natu-
ral y están realizados en mampostería de piedra 
seca. Éstos se asocian con simples pavimentos de 
tierra batida. La conclusión principal que apor-
ta esta excavación es la continuidad funcional 
del espacio urbano entre el poblado ibérico y la 
ciudad romana. Por ello, es probable que la calle 
documentada estuviese ya en uso con el poblado 
ibérico.

Fig. 5: Restitución de los restos de época ibérica aparecidos en la intervención arqueológica de la calle dels Caputxins 
n. 24 (Núm. 1 en fig. 4; PAT 2007. Ficha 488). La excavación arqueológica se limitó a las zapatas del nuevo edificio. A 
pesar de ello se ha podido restituir el trazado irregular de los límites de una calle equipada en época romana con una 
cloaca. La base de algunos de los muros que delimitaban la calle resultaron ser de época ibérica (siglo IV a.C.). 

Tarraco. Arquitectura y urbanismo de una capital provincial romana
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Excavaciones en la calle dels Caputxins n. 23

Entre los años 1989 y 1990, A. Dasca dirigió las 
primeras excavaciones en este solar (Fig. 8 y n. 3 
en Fig. 4), que diez años después fueron prosegui-
das bajo la dirección de P. Otiña y F. Falomir (1999-
2000)24. Se documentaron tres niveles sucesivos de 
ocupación: los niveles del poblado ibérico, la cons-
trucción de una calle republicana cubriendo los 
restos ibéricos y finalmente, la construcción de un 
gran edificio con muros de hormigón (opus caemen-
ticium) de cronología imperial. Desgraciadamente, 
las complejas circunstancias que rodearon esta 
excavación arqueológica dificultan obtener con-
clusiones seguras respecto a la reconstrucción del 
registro arqueológico25.

Se detectaron restos de muros ibéricos redu-
cidos a la primera hilada de su cimentación (Fig. 
8). Éstos se apoyaban sobre la roca natural y ca-
recían de pavimentos asociados. Se trataba de 
agrupaciones de cantos rodados que dibujanban 
grosso modo la alineación originaria de los muros. 
Posteriormente, en la segunda mitad del siglo II 
a.C., se construyó una calle republicana de 6 m de 
anchura, dotada de un gran colector central que 
formaba parte de la malla de rectángulos regula-
res de época republicana formada por ínsulas de 
35 x 70 m. La calle ocupaba la mitad sureste de la 
excavación. En la parte restante se documentaron 
pavimentos del s. I a.C., a los que se superpone un 
gran edificio construido con muros de opus camen-
ticium y que se data en el siglo I d.C.

Fig. 6: Restos de época ibérica de la excavación de la calle dels Caputxins n.24 (Núm. 1 en fig.4; PAT 2007. Ficha 488). 
La fase más reciente (I) corresponde a un edificio religioso de época augustea (Probablemente el templo de la Tutela 
tarraconense). Por debajo se descubrió una fase de época republicana y un conjunto de construcciones ibéricas. El 
edificio ibérico limitaba hacia el norte con una calle que siguió en uso hasta época romana.

24. PAT 2007, 53. Ficha n. 476.
25. Asensio, Ciuraneta, Martorell, Otiña 2000, 71-81.
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Los restos ibéricos presentan muchos proble-
mas de interpretación. El primero es sin duda su 
orientación aparentemente coincidente con la 
trama de la retícula republicana. Podría tratarse 
perfectamente de construcciones realizadas ya en 
época romana. Más allá de las dudas y contradic-
ciones que ofrecen las memorias de excavación, 
es posible asegurar que en la base de la estrati-
grafía aparecieron niveles de ocupación ibéricos 
cuya datación se sitúa entre finales del siglo IV y 
comienzos del III a.C.

Excavación en la calle del Gasómetro

En los años 1995-96 y 1999 se realizó la exca-
vación de dos solares, dirigida respectivamente 
por J.M. Macias y M. Díaz, para la construcción de 
edificios de viviendas en los números 32 y 36 de la 
calle del Gasómetro26. En ella aparecieron restos 
romanos de gran importancia para comprender 
la topografía antigua de la ciudad (Figura 7). A 
pesar de ello, fueron destruidos para la construc-
ción del aparcamiento del edificio. Sin embargo, 
el riguroso estudio estratigráfico realizado por los 
excavadores ha convertido esta excavación en una 
referencia para comprender la evolución urbana 
de la antigua Tarraco. 

Podemos resumir en tres grandes etapas las fa-
ses constructivas documentadas. La tercera etapa 
está formada por una hilera de tabernae adosadas 
exteriormente a dos muros que en época roma-
na habían formado una galería semienterrada 
(criptopórtico). hablaremos de estas construccio-
nes al referirnos a la fase augustea del foro de la 
ciudad, pues creemos que estas estructuras sirvie-
ron para delimitar la plaza del foro por su costa-
do sur: el criptopórtico estaba situado debajo del 
porticado de la plaza y las tabernas formaban la 
fachada exterior del conjunto foral. La segunda 
etapa estaba formada por un sistema de cloacas 
excavadas en la roca que aparecieron rellenas de 
tierra que incluía materiales cerámicos de época 
republicana. Deberían ser asociadas con los restos 
de un pavimento de opus signinum decorado con 
teselas blancas que se documentó en el interior 
del criptopórtico. Habría pertenecido a una casa 
romana republicana, orientada según el sistema 

de calles ortogonales, que fue destruida para la 
construcción del foro augusteo.

Finalmente, por debajo de los pavimentos y 
construcciones de época imperial, tanto en el inte-
rior de las tabernae como en la plaza que se exten-
día delante del foro se descubrió un conjunto de 
marcas y recortes en la roca natural. Algunas de 
ellas coincidían con la orientación de las calles de 
la ciudad romana, relacionándose por tanto con 
las construcciones republicanas. Otras, sin embar-
go, presentaban un trazado oblicuo. Creemos que 
dada su orientación discordante y por estar cu-
biertas por los pavimentos augusteos y flavios, de-
berían ser consideradas parte del registro arqueo-
lógico del oppidum prerromano, documentando 
por tanto la primera etapa de vida de este solar. Es 
cierto que no aparecieron estratos asociados con 
materiales de época ibérica. Sin embargo, es pro-
bable que éstos ya hubiesen sido eliminados por 
las construcciones posteriores. La construcción 
de las tabernae augusteas, en parte excavadas en 
la roca, debió arrasar la estratigrafía precedente, 
dejando tan sólo los restos del pavimento republi-
cano de teselas y el fondo de las trincheras de fun-
dación de los muros ibéricos.

En el interior de la taberna central nos parece 
un canal oblicuo excavado en la roca que debía 
servir para la evacuación del agua en el eje de una 
calle. Es interrumpida por la cimentación de plan-
ta semicircular construida en caementicium que 
sirvió de soporte a una construcción de época im-
perial. Las dos tabernae contiguas documentaron 
las improntas en la roca de las cimentaciones de 
los muros de los edificios ibéricos que flanquea-
ban esta calle. En la zona sur del solar, fuera ya 
de los límites del foro, apareció un gran recorte 
de trazado irregular que gira oblicuamente for-
mando una línea recta. En conclusión, es posible 
intuir el trazado de una calle ibérica, con un co-
lector de evacuación de residuos, flanqueada por 
habitaciones cuya articulación en planta no es po-
sible reconstruir.

Excavaciones en la calle Pere Martell

A diferencia de las cuatro excavaciones ante-
riores, solares de dimensiones reducidas con exca-

    Fig. 7: Improntas en la roca aparecidas bajo los pavimentos romanos de la excavación de la calle del Gasómetre n. 
32 (Núm. 4 en fig. 4; PAT 2007. Ficha 469). Se descubrieron las tabernae augusteas que delimitaban hacia el sur la 
plaza del foro de la Colonia, orientadas siguiendo el trazado de las insulae de la ciudad romano-republicana (A). Sus 
pavimentos cubrían un conjunto de improntas en la roca correspondientes a estructuras anteriores cuyos muros han 
desaparecido completamente (B). Se puede reconocer la posición de un pequeño canal excavado en la roca (Cloaca?) 
y las improntas de las estructuras que probablemente delimitaban calles del asentamiento ibérico pre-romano.

26. PAT 2007. Fichas n.460 y 469
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vación arqueológica parcial, en este caso (n. 5 en 
Fig. 4) se pudo excavar extensivamente el solar27. 
Aparecieron restos ibéricos en diferentes puntos 
del mismo, en los que la excavación pudo descen-
der por debajo de los niveles romanos. Se trata de 
una manzana moderna, de forma rectangular (65 
x 95 m) y delimitada por las calles Mallorca, Pere 
Martell, Eivissa y Jaume I. Su reciente construc-
ción forma parte del P.E.R.I. núm.2, destinado a 
urbanizar los últimos terrenos agrarios e indus-
triales que se habían conservado intactos junto al 
centro de la ciudad. La ocupación de la manzana 
prevista en el P.E.R.I. núm. 2 se limita a una franja 
perimetral de 20 m de anchura que define un gran 
patio central. Solamente se excavó la franja ocu-
pada por los edificios perimetrales manteniéndo-
se el patio como reserva arqueológica. Sin embar-
go, la excavación fue realizada progresivamente 
en función de los intereses de los propietarios de 
cada uno de los solares edificables. Por ello, esta 
gran excavación conjunta aparece fragmentada 
en cinco expedientes separados28. 

El trabajo de excavación fue progresivamente 
adjudicado en los cinco solares a una misma em-
presa arqueológica y dirigido por los mismos res-
ponsables. Gracias a ello, el registro arqueológico 
fue documentado adecuadamente. Las primeras 
excavaciones fueron realizadas en el solar 577, ini-
cialmente limitadas a pequeños sondeos de com-
probación arqueológica dirigidos por F. Tarrats y E. 
Terré en 1979, aunque el solar acabó siendo excava-
do extensivamente entre 1989 y 1990 por M. Adse-
rias y E. Ramón. Ambas arqueólogas dirigieron en 
1990 una primera fase de excavación en el solar y 
los trabajos fueron concluidos en 1992 por L. Burés 
y E. Ramón, arqueólogas que excavaron en 1991 el 
solar de la ficha 570, en 1992 el solar 568 y en 1993 
el solar 567. A pesar de tratarse de cinco memorias 
de excavación diferentes, presentaremos conjunta-
mente los datos aportados por ellas, fundamenta-
les para la comprensión del asentamiento ibérico. 
En el primer sector (“A” en Fig.10), se documenta-
ron parcialmente muros ibéricos que delimitaban 
dos habitaciones contiguas de unos cinco metros 
de lado. En el centro de una de las habitaciones 
apareció la instalación de un hogar de considera-
bles dimensiones. Los rellenos que cubrían el pa-
vimento, muestran el uso de las habitaciones a lo 
largo de los siglos IV, III y II a.C. En este sector de 
la excavación, los restos ibéricos estaban cubiertos 
por niveles de terraplenado, tapados a su vez por 

pavimentos de uso realizados con cantos rodados 
de cronología republicana (s. II a.C.), sin ninguna 
relación con estructuras arquitectónicas. Estas ocu-
parán todo el solar a partir de época augustea y ju-
lio-claudia, correspondiendo a almacenes, talleres 
productivos y edificios de tipo residencial.

El tercer sector (“C “ en Fig.9) aparecieron res-
tos ibéricos correspondientes al jardín de una 
vivienda romana construida en el siglo II d.C. El 
eje del jardín está ocupado por una fuente monu-
mental que ocupa la mayor parte del terreno. En 
las zonas que deja libre la fuente se pudo excavar 
en profundidad y aparecieron restos de tres mu-
ros de piedra seca asociados con algunos pavimen-
tos de tierra batida. La cronología del conjunto se 
puede fijar en el siglo V a.C.

Fig. 8: Restos de época ibérica aparecidos en la calle 
dels Caputxins n. 23 (Núm. 3 en fig.4; PAT 2007. Ficha 
476). Son pequeños fragmentos de muros que ocupan 
parte de la posterior calle romana.

27. Adserias y Ramon 1991; Adserias,Burés, Miró, Ramon 1993, 198-217; Ramon 1998, 14-17.
28. PAT 2007. Fichas 567, 568, 570, 573 y 577.
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El cuarto sector en el que aparecieron restos 
ibéricos (“D” en Fig.9) corresponde al solar PAT 
2007, núm. 573, en el que se pudo descender has-
ta los niveles prerromanos. Apareció un muro de 
unos 6 m de longitud, realizado como los anterio-
res con mampostería de piedra seca. Su construc-
ción se asocia con rellenos de tierra datados, gra-
cias al estudio de las cerámicas, en el siglo IV a.C.

El quinto y más importante sector para la pro-
blemática prerromana, corresponde a los solares 
PAT 2007, 567 y 569 que se ubican en el extremo 
oriental de la manzana (“E” en Fig.8). Esta zona 
de la excavación estaba ocupada por un gran 
almacén de doble nave de cronología romana 
tardía (siglos II-III d.C.) asociado con estructuras 
productivas de la misma cronología. Su construc-
ción había arrasado los niveles de vida republica-
nos, que se documentaron de forma discontinua 
en toda la zona. Por ello, bajo los pavimentos de 
las construcciones alto-imperiales aparecieron 
directamente las estructuras ibéricas excavadas 
en la roca. En los lugares puntuales en los que 
la estratigrafía republicana se había conservado 
se pudo comprobar que las estructuras ibéricas 
excavadas en la roca habían sido amortizadas en 
el siglo II a.C.

En el extremo sur del solar, destaca en primer 
lugar una gran canalización (“cloaca-calle” en 
Figs. 9 y 10), también excavada en la roca, orien-
tada este-oeste, que dirigía la evacuación de resi-
duos hacia el este. En su extremo opuesto (oeste), 
la cloaca se bifurca en dos ramales de similares 
dimensiones. En época augustea, la cloaca fue re-
forzada con dos muretes que se han conservado 
tan solo en un punto de su recorrido. Los indicios 
suministrados por la estratigrafía, a pesar de su 
alteración en el siglo II d.C., hacen pensar que la 
excavación del canal de desagüe se realizó ya en 
época prerromana. Tendríamos, por lo tanto, dos 
calles del oppidum ibérico, que se unen formado 
una “Y”. Éstas serían reformadas en época augus-
tea y pervivieron hasta el siglo II d.C., cuando fue-
ron suprimidas en la reconstrucción completa del 
solar.

El espacio situado a norte de la antigua calle 
ocupa la mayor parte del solar. Corresponde a una 
manzana que fue edificada ya en época ibérica. El 
trabajo arqueológico descubrió construcciones 
prerromanas excavadas en la roca, a su vez deli-
mitadas hacia el sur por la citada calle. En térmi-
nos cronológicos, destaca en primer lugar un fon-
do de cabaña elíptica de 5 m de diámetro, excava-
da en la roca (“Cabaña” en Fig.10). Está asociada 
con niveles de ocupación del siglo V a.C. Algunos 

orificios excavados en la roca que han aparecido 
en sus inmediaciones podrían haber servido para 
reforzar otras dos cabañas cercanas de similares 
dimensiones. Los orificios habrían servido para 
hincar los postes de madera que aguantaban las 
cubiertas. Estas primeras estructuras excavadas 
en la roca fueron obliteradas a comienzos del 
siglo IV a.C. por un conjunto de construcciones 
ibéricas que han dejado también su impronta en 
negativo excavada en la roca. Destacan en primer 
lugar cuatro muros rectilíneos construidos en 
tapial (M1-M4 en Fig.10) y documentados sola-
mente por su impronta en negativo. Ésta inclu-
ye una sucesión de orificios que testimonian la 
presencia de postes de madera que formaban el 
armazón estructural del muro. Si completamos 
estos muros con los límites de la calle citada, se 
dibuja una serie de grandes recintos levantados 
en el interior de la manzana. En el extremo nor-
te del solar, estos muros del siglo IV a.C. se aso-
cian con tres habitaciones rectangulares excava-
das también en la roca (H1-H3 en Fig.10). Una de 
ellas (H1) conservaba dos escalones para acceder 
a la habitación además de un hogar central y un 
pequeño horno. Si restituimos el trazado de los 
muros, actualmente desaparecidos, que delimi-
taban el alzado de las tres habitaciones, vemos 
que éstas presentaban la misma orientación que 
el muro 4 (M-4). Se trata, por lo tanto, del trazado 
de un tejido de muros que formaba parte de un 
sistema urbano. Los niveles de hábitat asociados 
con todas estas estructuras se extienden entre los 
siglos IV y III a.C.

En la figura 11 proponemos la restitución apro-
ximada del conjunto de la edificación. Parte de 
las estructuras excavadas en la roca, en particular 
las habitaciones H1, H2 y H3, fueron obliteradas 
por rellenos constructivos del siglo II a.C., aunque 
algunas (M-4) pervivieron hasta el siglo I d.C., al 
igual que ocurre con la calle, cuya cloaca, inicial-
mente un canal abierto, recibió su cubierta sola-
mente en época augustea (Figura 10a y 10b).

En conclusión, el registro arqueológico docu-
mentado en esta excavación es fundamental para 
entender la dinámica histórica del oppidum ibéri-
co. La primera fase del mismo corresponde a ca-
bañas elípticas excavadas en la roca (siglo V a.C.). 
Progresivamente (siglos IV-III a.C.) fueron sustitui-
das por construcciones rectangulares, también ex-
cavadas en la roca, realizadas con muros de tierra 
reforzados con postes de madera. Es probable que 
esta fase se asocie con la apertura de las primeras 
calles del asentamiento. La calle que tenemos do-
cumentada en esta excavación contaba en su eje 
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Fig. 9: Planta conjunta de los restos aparecidos en las sucesivas excavaciones arqueológicas realizadas en la manzana 
de las calles Pere Martell y Mallorca (Núm. 5 en fig.4). Bajo los restos romanos apareció un conjunto signficativo de 
restos ibéricos. El sector norte del solar (“C”) documentó una calle definida por una cloaca excavada en la roca que en 
época augustea fue cubierta con losas. 
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con un canal de evacuación de residuos excavado 
en la roca. En época augustea el canal fue refor-
zado con dos muretes y, probablemente, dotado 
de cubierta. En el siglo II a.C., las estructuras de 
madera fueron progresivamente sustituidas por 
nuevas construcciones que no se han conservado. 
Solamente en el siglo II d.C. fue suprimida la calle 
para la construcción en toda la zona de un nuevo 
edificio de la ciudad de época imperial. 

Delimitación cronológica y física 
del asentamiento ibérico

La documentación disponible para reconstruir 
el trazado del poblado ibérico se reduce a la infor-
mación aportada por las cinco excavaciones que 
acabamos de comentar y a algunos niveles estra-
tigráficos situados al pie de la primera terraza. 
Comenzaremos hablando de estos últimos para 
referirnos a continuación a las estructuras docu-
mentadas en la primera terraza que permiten pro-
poner algunas hipótesis de trabajo.

 Las excavaciones arqueológicas de urgencia 
realizadas en los últimos años en la Parte Baja de 
Tarragona han descubierto, al pie de los primeros 
acantilados que definen la terraza inferior de la ciu-
dad, niveles arqueológicos de cronología romano-
republicana que contienen materiales cerámicos 
mucho más antiguos. El fenómeno ha sido docu-
mentado en diferentes puntos de esta parte de la 
ciudad situada prácticamente a nivel de mar. Se tra-
ta de fragmentos cerámicos descontextualizados, 
que podrían configurar las primeras fases de ocupa-
ción estable de la colina. Sin embargo, carecen toda-
vía de una publicación exhaustiva. Únicamente los 
descubiertos junto a la calle del Vapor (PAT 2007, fi-
cha 593) han sido objeto de algún tipo de reseña bi-
bliográfica29. En particular se cita la presencia pun-
tual de material fenicio de comienzos del siglo VII 
a.C., cerámica ática de figuras rojas y materiales de 
cocina púnica del centro del Mediterráneo30. Estos 
primeros materiales están incluidos en estratos de 
formación más reciente. En realidad, los horizontes 
funcionales mejor documentados en esta excava-
ción corresponden ya al siglo II a.C. Éstos incluyen 
hogares y estructuras de adobe. Los propios exca-
vadores reconocen que no es posible distinguir si 
se trata de estructuras romano-republicanas o ibé-
ricas, aunque aprecian que el sistema constructivo 
parece corresponder a una tradición prerromana31. 

En realidad, algunos problemas interpreta-
tivos insalvables nos impiden considerar como 
estructuras ibéricas los restos documentados. Se 
trata de una serie de “muros” que dibujan una hi-
lera de habitaciones que miran hacia el mar. En 
realidad, no se trata de muros sino de un lecho 
de piedras mezcladas con arcilla sin ningún tipo 
de estructura. Constituye el último resto de una 
cimentación vertida “a sacco” como relleno de una 
trinchera de cimentación. Por ello, desde el pun-
to de vista constructivo, hay que asociarlas con 
los estratos que formaban el suelo desde el que 
se excavaron dichas trincheras de cimentación. 
Aunque no contamos aún con el estudio ceramo-
lógico exhaustivo de dichos estratos, la presencia 
de materiales plenamente romanos (s. I a.C.-I d.C.) 
permite descartar con certeza que estas estructu-
ras sean ibéricas. 

En cualquier caso, dada la posición topográfi-
ca de esta excavación, no podemos descartar que 
los materiales puedan proceder de un proceso de 
desplazamiento al caer desde lo alto de la primera 
terraza. Recordemos que los propios excavadores 
reconocen que las citadas cerámicas arcaicas pre-
sentan evidentes signos de un desgaste que podría 
haberse producido al ser arrastradas colina abajo. 
En cualquier caso, estos nuevos datos permiten 
constatar que el origen del poblamiento ibérico 
en Tarragona se remonta a los inicios de la Edad 
del Hierro. En cualquier caso, dada la fragilidad 
de las evidencias disponibles hoy día, no podemos 
asegurar que dicho poblamiento se extendiese 
hasta la antigua línea de costa.

Más consistentes son, sin embargo, las eviden-
cias de un gran poblado situado en el borde de 
la primera terraza. A pesar del carácter limitado 
de los datos es posible proponer algunas hipótesis 
respecto a la delimitación cronológica y topográfi-
ca del asentamiento prerromano. En este sentido, 
contamos con la topografía del terreno natural y 
con la reconstrucción del sistema de caminos que 
permitía circular entre el poblado ibérico, el cam-
pamento romano situado en la parte alta de la 
colina, la zona portuaria y los diferentes ramales 
de la Vía Heráklea. En la figura 11 presentamos 
el resumen cartográfico de nuestras conclusiones. 
Se trata de una primera aproximación basada en 
los datos actualmente disponibles. La aparición 
futura de nuevos datos arqueológicos obligará sin 
duda a corregir o descartar algunos de nuestros 
puntos de vista actuales.

29. Diloli y Bea 2003.
30. Bea 2008, 166. 
31. Bea 2008, 168. 
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Las excavaciones que hemos citado se agrupan 
en dos zonas bien diferenciadas de la Tarragona 
moderna. Por una parte el sector de las calles Ca-
putxins-Gasometre y por otra el sector de la calle 
Pere Martell. Hoy por hoy, constituyen las infor-
maciones más fiables de las disponemos para de-
limitar el poblado prerromano, aunque ninguna 
de ambas aporte datos sobre la posible muralla 
del asentamiento. A los datos procedentes de es-
tas dos zonas, hemos de añadir las referencias de 
Serra i Vilaró al hallazgo de silos excavados en la 
roca en el sector situado al norte del área ocupada 
por el centro monumental de la ciudad romana. 
La información se resume en el plano que docu-
menta los restos de la basílica jurídica de la ciu-
dad y que Serra i Vilaró publicó en 1932. Con todas 
las precauciones imaginables, es posible delimitar 
un perímetro aproximado que englobaría ambos 
sectores, teniendo en cuenta la topografía natural 

de terreno y la suposición de que este primer asen-
tamiento estuvo rodeado por una muralla de la 
que no tenemos ninguna evidencia material. 

Más allá de las incertidumbres topográficas 
que hoy por hoy no podemos resolver, existen al-
gunos puntos que podemos considerar seguros 
en nuestra propuesta topográfica. El asentamien-
to ibérico se inicia al menos en el siglo V a.C. Se 
extendía desde los primeros acantilados que do-
minaban la ensenada portuaria a unos 20 metros 
sobre el nivel del mar, hasta un punto impreciso 
de la primera terraza natural que configuraba la 
colina. El terreno natural, cuando alcanzaba la 
zona de la plaza Corsini (a espaldas del posterior 
Foro de la Colonia), formaba una pequeña eleva-
ción que podría haber coincidido con el límite 
del poblado hacia el norte, aunque este es un ex-
tremo que no tenemos materialmente documen-
tado. Hacia el este, el poblado se debía extender 

Fig. 10: Sector norte de la gran excavación realizada en la manzana de la calle Mallorca / Pere Martell. Documentación 
de los restos ibéricos: Fondo de Cabaña del siglo V-VI a.C.; Cloaca calle: Canal excavado en la roca para evacuación 
de aguas en el que convergen dos ramales y que fue dotado de cubierta en época augustea a la vez que se pavimen-
traba la calle; M-1/4: Muros formados con postes de madera y rellenos de tierra, definidos por canales excavados en 
la roca; H-1/3: Estructuras domésticas de forma cuadrangular excavadas en la roca. La H 1 es la mejor documentada, 
incluye dos escalones para acceder y un hogar de cocina en su interior. 

R. MAR, J. RUIZ DE ARBULO, D. VIVÓ, A.J. BELTRÁN-CABALLERO

Tarraco. Arquitectura y urbanismo de una capital provincial romana



45

EL OPPIDUM IBERICO Y EL CAMPAMENTO ROMANO

hasta el inicio de la vaguada principal de la coli-
na (ocupada posteriormente por el gran colector 
de época republicana), sin sobrepasar los límites 
del teatro romano. Hacia el oeste no tenemos nin-
gún elemento material que nos pueda servir de 
indicio para su delimitación. Parece evidente la 
posición estratégica del asentamiento: dominaba 
la ensenada portuaria desde lo alto, controlando 
asimismo los accesos a las playas. Por otra parte, la 
prolongación del asentamiento hacia el río Fran-
colí, le daba un acceso fácil y directo a la llanura 
agraria que se extendía a ambas márgenes del río.

Las construcciones que hemos examinado nos 
permiten asegurar que el asentamiento ibérico 
estaba ya funcionando en el siglo V a.C. Aunque 
algunos materiales arqueológicos dispersos sugie-
ren fechas mucho más antiguas. Sabemos que la 
población fue evolucionando lentamente hasta la 
llegada de los romanos. De hecho, a lo largo del 

siglo II a.C. continúa su existencia mientras que se 
iban transformado las viejas construcciones ibé-
ricas. Con la construcción de la muralla romana 
(Fase II) el poblado fue cortado transversalmen-
te por su eje mediano. La parte del poblado que 
quedó dentro del nuevo perímetro amurallado 
continuó su vida, condicionando el trazado de las 
calles romanas. Sorprendentemente, el espacio 
extramuros del viejo oppidum no fue arrasado sino 
que pervivió prosiguiendo su progresiva transfor-
mación urbana hasta enlazar con el crecimiento 
de la ciudad romana sobre el suburbio del río 
Francolí. La construcción de la segunda fase de la 
muralla romana habría provocado necesariamen-
te la destrucción de buena parte de las construc-
ciones del poblado ibérico. 

Las estructuras arquitectónicas descubiertas 
permiten documentar las técnicas constructivas. 
Se trata de pequeñas habitaciones aproximada-

Fig. 11: Restitución del sector norte de la gran excavación realizada en la manzana de la calle Mallorca / Pere Martell 
en época ibérica. Las cloacas urbanas excavadas en la roca permiten proponer el trazado de las calles ibéricas. La 
cubierta de la cloaca asociada con la pavimentación augustea de la calle permite asegurar su pervivencia al menos 
hasta él cambio de Era. Estos datos combinados con los muros de tierra M-1, M-2, M-3 y M-4 y las tres habitaciones 
excavadas en la roca, permiten proponer una lectura del tejido construido de esta parte del poblado ibérico.
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mente cuadradas, de unos cinco metros de lado, 
construidas con zócalos de piedra seca sobre los 
que levantaban muros de tapial reforzados con 
elementos vegetales. Estos muros se apoyan direc-
tamente sobre la roca natural del terreno. En algu-
nos casos se han conservado los pavimentos de las 
habitaciones. Estos están realizados a base de una 
mezcla de tierra batida compactada con piedras 
y materiales cerámicos. Al menos en un caso está 
documentada la existencia de un piso superior. 
En algunos casos (c/Pere Martell n. 34) los zócalos 
de piedra seca son sustituidos por rebajes artifi-
ciales realizados en la roca natural. En los bordes 
del rebaje se apoyarían directamente los muros de 
adobe o de tapial. Otro tipo de estructuras docu-
mentadas son orificios de unos 20 cm de diámetro 
realizados en la roca natural para hincar postes de 
madera. Estaban destinados a reforzar muros de 
tierra que fueron construidos sin zócalo de piedra 
seca. Esta última solución constructiva, aunque 
de carácter menos evolucionado que los muros 
de zócalo de mampostería, debió coexistir con 
las restantes técnicas documentadas. Los orificios 
circulares permitían empotrar postes de madera 
que servían de apoyo estructural a la cubierta. Los 
lienzos del muro que se extendían entre los postes 
eran rellenados con arcilla y elementos vegetales. 

En ocasiones contamos con orificios que no se aso-
cian con el trazado de ningún muro de arcilla. En 
estos casos podría tratarse del apoyo de porches o 
porticados.

Respecto a la organización del espacio en el 
poblado, podemos suponer que su límite debería 
estar formado por una línea de muralla que hoy 
por hoy carece de documentación alguna. Pode-
mos suponer que existirían al menos tres puer-
tas. La primera, orientada hacia oeste, se abriría 
hacia la gran vaguada de la colina para conectar 
con la vía que procedía del norte (Vía Heráklea) y 
que además, daba acceso al sector portuario. Una 
segunda puerta se debía abrir hacia el lado este y 
permitiría acceder a la vía que conducía hasta el 
puente y el vado sobre el río Francolí. Una tercera 
puerta, abierta hacia el norte, comunicaría con la 
vía que conducía a Ilerda.

En relación al urbanismo del poblado, destaca 
el dato de que todas las habitaciones son rectan-
gulares y en algunos casos se presentan adosadas 
unas a otras, compartiendo los muros mediane-
ros. Parece que formarían hileras de casas siguien-
do la orientación de las calles. En la excavación 
de la calle Caputxins n.24, se documentó puntual-
mente una de ellas, al igual que en la excavación 
de la calle Pere Martell32. 

Fig. 12: Distribución de 
los principales poblados 
ibéricos en el Camp de 
Tarragona.

32. Ramon 1998, 16.
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El oppidum ibérico en el contexto territorial del 
sur de Cataluña

Tal como hemos visto, nuestra hipótesis de 
trabajo supone que la superficie total del asenta-
miento ibérico tarraconense era superior a las 10 
hectáreas. Una magnitud considerable si la com-
paramos con los restantes poblados de la zona.

Hemos comentado ya el problema de los lími-
tes del territorio de los kessetanos. Si nos atene-
mos a Plinio y consideramos la circulación mone-
taria en la región, tenemos que concluir que tres 
importantes poblados del área catalana como son 
Olèrdola, Darró (Vilanova i la Geltrú) y Les Toixo-
neres (Calafell) formaban parte del territorio ocu-
pado por este grupo étnico. En realidad, existen 
otros asentamientos que permiten completar la 
imagen del poblamiento de la zona en época pre-
rromana y que contribuyen a explicar el papel te-
rritorial del primitivo oppidum de Kesse33. 

Citaremos en primer lugar algunos asenta-
mientos ibéricos bien documentados en el territo-
rio situado al sur de Tarraco (Baix Camp)34. Destaca 
en primer lugar el poblado ibérico de Santa Anna 

(Castellvell del Camp)35. Las diversas campañas de 
excavación y limpieza que se han realizado, han 
descubierto un conjunto de muros y construccio-
nes que permiten documentar, al menos, siete 
casas. Desde el punto de vista cronológico, la prin-
cipal fase del asentamiento corresponde al siglo 
III a.C. Las excavaciones, sin embargo, han docu-
mentado materiales cerámicos que se remontan 
al siglo IV a.C. La ocupación pervivió al menos du-
rante todo el siglo II a.C. Se debería tratar de un 
pequeño núcleo rural, con un rol secundario en la 
estructuración del territorio.

Un segundo asentamiento, situado también en 
el sur de Tarragona, es el de la punta de la Sella 
en Salou36. Aunque carece de excavaciones siste-
máticas, el material cerámico recogido en superfi-
cie permitió su identificación a Salvador Vilaseca. 
Las reducidas dimensiones de la pequeña colina 
en que se asienta permiten describirlo como un 
pequeño poblado cercano al mar.

En el territorio situado al norte de Taragona 
(Alt Camp) contamos con tres núcleos ibéricos 
bien documentados. El primero es el poblado de 
El Vilar, en Valls37. En segundo lugar citaremos el 

Fig. 13: Restitución de la 
planta del oppidum ibéri-
co con los datos proce-
dentes de las excavacio-
nes y las referencias del 
territorio.

33. Sanmartí, Santacana 1993, 183-206; Otiña 1998, 8-13.
34. Adserias, Burés, Miró, Ramon 1993, 218-219.
35. Ramon 1988, 17. 
36. Vilaseca 1968.
37. Curulla, Molera, Otiña, Vergés 1998, 128-134. 

EL OPPIDUM IBÉRICO Y EL CAMPAMENTO MILITAR



48      

EL OPPIDUM IBERICO Y EL CAMPAMENTO ROMANO

de Garràfols en Vallmoll38. En Montblanc debemos 
citar el poblado del Pla de Santa Bàrbara39. El ya-
cimiento de Degotall en Alcocer40 constituye un 
pequeño asentamiento en el llano dedicado pro-
bablemente a tareas agrícolas. 

Sin pretender entrar en el análisis pormeno-
rizado del poblamiento ibérico de la Kessetania, 
emerge progresivamente la imagen general de un 
territorio que tendría su epicentro en la antigua 
Kesse. Basta comparar las dimensiones y la escala 
de todos estos poblados en relación al oppidum pre-
rromano de Tarragona para darse cuenta del papel 
central que jugó este último. La estratégica topo-
grafía de la colina de Tarraco, dominando la ense-
nada portuaria y controlando visualmente la lla-
nura agrícola aluvial y el recorrido del río Francolí, 
unida a su posición central en esta amplia región, 
explican la posición del poblado tarraconense en 
la jerarquía de los asentamientos que ocupaban 
toda esta región. Los pequeños núcleos rurales ga-

rantizarían la explotación del territorio, mientras 
que el oppidum de Kesse, actuando como ciudad 
portuaria, garantizaría la conexión de la región 
con los mercaderes marítimos púnicos y griegos. 

1.3. EL CAMPAMENTO MILITAR ROMANO

El asentamiento ibérico existía ya en el siglo V 
a.C. y prosiguió tranquilamente su vida a lo largo 
de los siglos IV y III a.C. Solamente a finales de este 
siglo y con motivo del estallido de la II Guerra Pú-
nica el status quo se vio radical y definitivamente 
alterado con la llegada de los ejércitos púnico y 
romano, que se enfrentaron por primera vez en el 
suelo hispano a las puertas de Kesse.

Hemos comentado ya la reconstrucción de los 
acontecimientos bélicos en los primeros años de 
la guerra. Para ello disponemos de una serie de 
datos literarios transmitidos por las fuentes escri-

Fig. 14: Grabado incluido en la obra de A. de Laborde (1806) con la representación del sector de la muralla de Tarra-
gona entre las torres del Cabiscol y de S. Magí / Minerva.

38. Vilaseca 1968.
39. Miró 1986; Ramon 1992.
40. Massó1987.
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tas que narran el conflicto. Expondremos a con-
tinuación los datos arqueológicos que explican 
y dan contenido a las escuetas noticias referidas 
por las fuentes escritas. Las principales eviden-
cias materiales documentadas en Tarragona y 
que podemos relacionar con un primer estable-
cimiento romano se circunscriben a la primera 
fase del sistema de murallas de la ciudad. En con-
creto, cuatro torres asociadas con dos lienzos de 
muralla. Datos insuficientes para restituir con 
certeza el trazado completo del primer asenta-
miento militar establecido en la colina. Con todo, 
disponemos de algunos indicios que permiten in-
tuir su estructura general. En particular, la poste-
rior organización en terrazas del urbanismo de la 
Parte Alta de la ciudad. Cuando observamos aten-
tamente su planta, podemos descubrir algunas 
leves irregularidades en el trazado de sus muros 
y alineaciones principales. Si a ello añadimos la 
presencia de ciertos elementos arquitectónicos 
incorporados en su planta, como grandes muros 
de subestructura y terrazamiento, podemos supo-
ner que el sistema de terrazas que estructuró es-
pacialmente la acrópolis romana fue organizado 
ya desde los inicios de su ocupación (siglo II a.C.). 
Se trata de una hipótesis razonable: un sistema 
de terrazas es el único modo en que se podía apro-
vechar extensivamente un terreno caracterizado 
por una fuerte pendiente.

Historiografía de las murallas

La historiografía de las murallas romanas co-
mienza con las descripciones contenidas en la 
obra de Lluis Pons d’Icart (1518-1578), Libro de las 
grandezas… de Tarragona publicado en 157341. En 
su época se conservaba, como hoy en día, el reco-
rrido completo que abrazaba la ciudad medieval 
en lo alto de la colina; pero además eran todavía 
visibles unos largos muros que descendían ha-
cia el puerto, aflorando entre campos y cultivos. 
Pons d’Icart denominó “la muralla vieja” al con-
junto de lienzos y torres que descendían hacia 
la parte baja de la antigua ciudad, describiendo 
además, el trazado de la parte alta42. Tanto esta 

“muralla vieja” como la conservada en la Parte 
Alta, llamaron siempre la atención por la pecu-
liar tipología de su construcción. Sorprendía la 
aparente contradicción entre sus toscos zócalos 
de megalitos y el cuidadoso trabajo de sillería que 
los coronaba. A lo largo de los siglos XVIII y XIX 
los estudiosos anticuarios buscaron una explica-
ción a este problema. Se suponía que la parte me-
galítica, por su aspecto arcaico, debía constituir 
el residuo de una primera fortificación prerroma-
na. La obra de sillería constituiría en cambio una 
obra propiamente romana. La analogía de la obra 
megalítica con las construcciones de la Edad de 
Bronce en las islas mediterráneas (Baleares, Mal-
ta o Córcega) y el parecido con las murallas de 
la Neápolis de Ampurias, hizo que su autoría se 
fuese relacionado con las diferentes culturas, mí-
ticas o históricas, que las fuentes escritas citaban 
en el Mediterráneo Occidental: trogloditas, eteos, 
etruscos, cartagineses, focenses o íberos. De todo 
este conjunto de hipótesis, más o menos fanta-
siosas, pervivieron dos visiones contrapuestas. 
Para B. Hernández Sanahuja, los zócalos megalí-
ticos atestiguaban la existencia de una Tarragona 
greco-ibérica que había precedido la llegada de 
Roma43. Para A. Schulten se trataba de una obra 
claramente etrusca, por su parecido con las mu-
rallas de algunas ciudades centro-itálicas.44 En ge-
neral, se consideraba que esta ciudad prerroma-
na se debía asociar con la Calípolis mencionada 
en el periplo de Avieno.

Un acontecimiento fortuito sucedido en 1932, 
permitió resolver en buena parte el problema 
de la cronología de la muralla. Se trató del de-
rrumbe casual de un lienzo adosado a la Torre 
de Minerva (por entonces denominada de Sant 
Magí). El derrumbe descubrió el célebre relieve 
que ahora da nombre a la torre. Se evidenciaba 
así la existencia de dos fases en el trazado de la 
muralla. La caída de uno de los lienzos de silla-
res perteneciente a la Fase II, dejó a la vista su 
relleno formado por capas de adobes cuidado-
samente dispuestos y que contenían numerosos 
fragmentos de cerámica. J. Serra i Vilaró pudo 
entonces comprender la estructura constructiva 
del conjunto, entendiendo finalmente que el zó-

41. Pons d’Icart 1573, reeds, 1883; 1981. Duran 1984 ha estudiado y publicado un primer manuscrito de Pons redactado en 
catalán. Cf. Menchón y Massó 1999 y para el contexto cultural de la época el catálogo de la exposición El Renaixement de Tarraco. 
Lluis Pons d’Icart i Anton Van der Wyngaerde, coordinada por P.Sada y J.A. Remolà (2003). 

42. Remolà 2003 ha confrontado las descripciones de Ll. Pons d’Icart con las primeras vistas de Tarragona dibujadas por el pintor 
flamenco A. van der Wyngaerde obteniendo una propuesta muy precisa para el recorrido de las mismas en la parte baja de la ciudad 
y en torno a la vaguada portuaria.

43. Hernández Sanahuja 1892, 109-112.
44. Schulten 1948, 19-33.
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el TED’A en 1986 / 1987. Se obtuvo allí un impor-
tante conjunto cerámico que permitió perfilar 
las conclusiones de M. Vegas concluyendo que 
la cronología de la Fase II de la muralla debería 
situarse entre los años 150-125 a.C. coincidiendo 
de forma aproximada con la última fase de las 
guerras numantinas48.

Paralelamente a estos trabajos estratigráficos 
comenzaba el estudio estructural de la muralla. 
La primera documentación de sus alzados fue 
realizada por A. Fick en 193049. Sin embargo, so-
lamente con las excavaciones y trabajos de docu-
mentación planimétrica realizados en los años 
1970 y 1980 por Theodor Hauschild en las torres 
de Minerva, Cabiscol y en el baluarte de Santa Bár-
bara se afrontó finalmente el estudio sistemático 
y global del monumento50. 

La cronología estratigráfica de la primera fase 
del cerco murado se apoya esencialmente en los 

calo megalítico, los muros de sillares y el relleno 
de adobes constituía una sola construcción. Sus 
conclusiones fueron publicadas en 1949, en un 
artículo fundamental de la revista Archivo Español 
de Arqueología45. Se demostraba la existencia de 
dos fases en la muralla y la cronología romano-
republicana de ambas. 

En 1951, J. Sánchez Real realizó un nuevo son-
deo estratigráfico en el relleno de adobes. Los ma-
teriales fueron estudiados por Nino Lamboglia, 
pero solamente se publicaron en 197446. Final-
mente, Mercedes Vegas, en el estudio y publica-
ción de esta estratigrafía, confirmó la cronología 
tardo-republicana avanzada por J. Serra i Vilaró, 
fijando una fecha en torno al 175-150 a.C. para la 
Fase II de las murallas.47 Esta cronología fue de 
nuevo perfilada tras la excavación de un exten-
so tramo de relleno de adobes de la Fase II junto 
en la zona de la cabecera del Circo, realizada por 

Fig. 15: Derrumbe del extremo del lienzo adosado a la torre de S.Magí ocurrido el 19 de febrero de 1932. Este derrum-
be producido por filtraciones desde un convento adosado a la muralla, dejó al descubierto el relieve de la Minerva que 
decoraba la torre. Las tierras que se aprecian en el interior del lienzo derrumbado corresponden al relleno interior de 
adobes (Foto Real Academia de la Historia)

45. Serra i Vilaró 1949, 221-236.
46. Lamboglia 1974. 
47. Sánchez Real 1986, con un apéndice de M.Vegas en el que se estudia el conjunto ceramológico.
48. Aquilué, Dupré, Massó, Ruiz de Arbulo 1991; Ruiz de Arbulo 2007. 
49. Fick 1933, 484-513. Fue una obra póstuma publicada tras la muerte del investigador. 
50. Hauschild 1974; 1975; 1979; 1985; 1994. 
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materiales recogidos por Theodor Hauschild en 
la torre del Cabiscol y en el baluarte de Santa 
Bárbara, dentro de los rellenos pertenecientes a 
la primera fase constructiva. Desgraciadamente, 
estos rellenos proporcionaron un número muy 
escaso de materiales arqueológicos y a pesar de 
los estudios cuidadosos realizados por Mercedes 
Vegas51 no es posible precisar una fecha ceramoló-
gica para el primer proyecto murario más allá de 
considerar que la obra pudo realizarse en torno al 
año 200 a.C. En la Torre de Cabiscol, aparece una 
presencia exclusiva de campaniense A, formas 
Lamboglia 23, 27 y 31 con un fragmento aislado 
de crátera italiota del siglo IV a.C. y sin presencia 
de campaniense B; también aparecen cerámicas 
grises emporitanas e ibéricas, cerámica a mano y 
ánforas grecoitálicas y púnicas. Por su parte, sabe-
mos que la cámara interior de la torre de Minerva 
continuó en uso hasta bien entrada la Antigüedad 
Tardía y fue muy reformada en la época bajome-
dieval. Las excavaciones de Hauschild descendie-
ron bajo el nivel de pavimentación de la cámara 
pero los rellenos de piedras y arenas compactadas 

que rellenaban los 6 m de alzado de los megali-
tos apenas proporcionaron unos pocos fragmen-
tos cerámicos de campaniense A e ibéricos. Por su 
parte, bajo el baluarte de Santa Bárbara pudieron 
excavarse también rellenos de la primera fase mu-
raria proporcionando una vez más materiales es-
casos pero significativos: campaniense A, formas 
Lamboglia 31, 36 y 29; cerámica ibérica pintada y 
gris emporitana. 

Estos materiales resultan suficientes para dis-
tinguir que la obra no pudo realizarse con ante-
rioridad a la llegada de Roma a la Península y 
con ella las nuevas producciones cerámicas de 
la campaniense A que sabemos acompañaban a 
las ánforas grecoitálicas, pero resulta imposible 
precisar una fecha más allá del periodo 218-175 
a.C. Esta falta de precisión cronológica resulta 
especialmente frustrante por tratarse de una 
época repleta de acontecimientos históricos. No 
podemos precisar si esta primera muralla fue 
realmente una obra de los Escipiones construi-
da durante el periodo bélico en los años 218-206 
a.C.; si fue levantada en la inmediata posguerra 

Fig. 16: Detalle de la Torre de Minerva en 1920, entonces 
denominada de S.Magí. El paramento de la II Fase de la 
muralla se adosa a la torre dejando libre un ángulo (Foto 
Ferrer, Dasca, Rovira 1994),

Fig. 17: Vista actual de la Torre de Minerva que muestra 
el relieve de la diosa aparecido con el derrumbe de 1932 
que demostró indiscutiblemente la existencia de dos fa-
ses diferentes en la muralla. (Foto Àngel Rifà).

51. Vegas 1985b.
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durante los años 206-198 a.C.; o bien si estuvo re-
lacionada con la declaración provincial y la de-
finición de un sistema de gobierno estable en el 
año 197 a.C. Pero también pudo ser levantada en 
la inmediata campaña represiva protagonizada 
por el cónsul Catón en el 195 a.C. o durante los 
años siguientes.

Resulta innegable, no obstante que el periodo 
en el que el levantamiento de esta primera fase 
de las murallas romanas de Tarraco encuentra su 
mayor sentido histórico corresponde al castrum 
que actuó como cuartel general de los ejércitos 
romanos en Hispania durante los doce años de la 
Segunda Guerra Púnica. 

La interpretación de la muralla

El principal aporte de los trabajos de Th. Haus-
child en las murallas de Tarraco fue poder probar 
la existencia de dos fases constructivas bien di-
ferenciadas y precisar sus respectivas caracterís-
ticas52. Los lienzos de la Fase I se distinguen por 
estar íntegramente construidos con un aparejo de 
grandes bloques megalíticos extraídos del propio 
substrato geológico de la colina y por presentar 
una altura de 6 m (20 pies romanos), con una an-
chura de 4,5 m (15 pies romanos). Los lienzos de la 
Fase II cuentan también con un zócalo de mega-
litos, que sin embargo es de menor altura (2 m) y 

Fig. 18: Alzado lateral de la Torre de Minerva en la actualidad (Hauschild 1975). El derrumbe del lienzo de sillares de la 
Fase II de la Muralla (M II) dejó a la vista la fachada de la torre con el célebre relieve demostrando que la torre pertenecía 
a una primera fase del sistema defensivo. 

52. Hauschild 1974; 1975; 1979; 1985; 1994.
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Fig. 19: Alzado frontal de la Torre Minerva (Hauschild 1975). En el zócalo megalítico se aprecian las tres cabezas 
cortadas que fueron esculpidas aprovechando protuberancias de los megalítos. En el cuerpo de sillares se distingue la 
cuidada factura almohadillada de la obra del II a.C. y la parte reconstruida en el siglo V d.C. (Textura rayada). 

Fig. 20: Planta de la Parte Alta de Tarragona con la 
posición de la Torre de Minerva y los restantes ele-
mentos de la Fase I de la muralla.

Fig. 19: Alzado frontal de la Torre de Minerva mostrando en tallado los bloques de la cámara reconstruida en época 
medieval. Tres cabezas cortadas aparecen decorando los megalitos de la base de la torre (de Hauschild 1975).



54      

EL OPPIDUM IBERICO Y EL CAMPAMENTO ROMANO

Fig. 21: Documentación grá-
fica de la Torre de Minerva 
según Th. Hauschild (1975)
y nueva interpretación de 
la misma con un segundo 
piso. Arriba, izquierda: Re-
construcción del alzado late-
ral con el relieve de la diosa 
presidiendo una gran tabula 
epigráfica, coronada por una 
cornisa recta. Arriba, dere-
cha: Sección reconstructiva 
de la torre. Abajo, izquierda: 
Planta de la torre con indica-
ción de los sectores excava-
dos. Obsérvese la posición 
desplazada del pilar central 
para permitir el movimiento 
de las balistas.
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una anchura algo mayor (6 m). Este “zócalo bajo” 
(Fase II) sirve de apoyo a dos altos muros parale-
los de sillares, cuyo espacio interior fue rellenado 
con adobes. Los bloques para construir los zócalos 
megalíticos de ambas fases de la muralla son idén-
ticos, proceden del subsuelo de la colina y están 
muy poco trabajados. Sus dimensiones son consi-
derables, alcanzando en ocasiones los 4 metros. 
Su puesta en obra tiende a la horizontalidad for-
mando falsas hiladas al combinarse con bloques 
de menor tamaño. 

Estos lienzos compuestos únicamente por 
apa rejo megalítico forman una muralla de poca 
altura, pero cuyas virtudes defensivas quedaban 
aseguradas por la presencia trabada de torres sa-
lientes de 10’50 x 10’50 m, con cámaras sobrele-
vadas sobre basamentos megalíticos, bellamente 
construidas en sillería almohadillada del más 
puro estilo helenístico, con aspilleras laterales 
para el tiro de flanqueo de las balistas. Esta pri-
mera muralla, de la que se conservan únicamente 
dos paramentos y tres torres, delimitaba un recin-
to de dimensiones reducidas, que tenía en la torre 
de Minerva su reducto superior, a la vez atalaya 
y fachada simbólica hacia el principal camino de 
acceso a la ciudad desde el norte.

Aparentemente, ante la ausencia de contex-
tos ceramológicos anteriores a fines del siglo III 
a.C. en toda la parte alta, la primera fase de las 
murallas podría corresponder al primitivo cam-
pamento militar mientras que la segunda fase 
correspondería a una importante ampliación 
del primer recinto constituyendo quizás las mu-
rallas de la ciudad republicana que en lo alto de 
la colina habrían incorporado parte de los lien-
zos y torres de la muralla del campamento. Esta 
interpretación permite integrar prácticamente 
todas las evidencias arqueológicas disponibles 
en una explicación históricamente coherente. 
Existen, con todo, algunos problemas a la hora 
de restituir la topografía completa del campa-
mento militar y de comprender el proceso de su 
sustitución por las murallas de la ciudad repu-
blicana.

El perímetro conservado de la muralla roma-
na forma una línea poligonal abierta en torno a 
la Parte Alta de Tarragona. Solamente dos de los 
tramos de dicha poligonal, que por otra parte no 
son contiguos, pertenecen a la Fase I. En los extre-
mos de ambos tramos se sitúan cuatro torres an-
gulares levantadas sobre basamentos megalíticos 
macizos. Actualmente se conserva la Torre de Sant 
Magí o de Minerva, la del Cabiscol o del Semina-
rio y la del Arzobispo, y se supone la existencia de 

una cuarta que estaría situada bajo el baluarte de 
Santa Bárbara (siglo XVIII). Por tanto, podemos re-
construir la muralla en esta Fase I, como un recin-
to de superficie reducida, reforzado con torres en 
sus esquinas, que al estar levantadas sobre basa-
mentos megalíticos, sobresalían en altura respec-
to a los lienzos de la muralla. La parte superior de 
las torres fue realizada en obra de sillería y dispo-
nían de cámaras interiores destinadas a alojar la 
maquinaria de guerra: balistas y escorpiones. Las 
puertas documentadas permiten definir la altura 
del paso de ronda. Este debía contar con un para-
peto protector coronado de almenas que no se ha 
conservado.

Los dos tramos que deberían pertenecer al re-
cinto primitivo no son contiguos y actualmente 
se presentan unidos por un lienzo que sin duda 
corresponde a la Fase II. En la hipótesis de Haus-
child, esta anomalía se resuelve suponiendo que 
en la primera fase existió un lienzo que unía las 
torres del Cabiscol y del Arzobispo y cuyo traza-
do debía coincidir prácticamente con el de la 
muralla actualmente visible (Fase II). Estamos 
obligados a imaginar que se desmontó completa-
mente uno de los lienzos del campamento para 
reconstruirlo inmediatamente, en lugar de apro-
vecharlo en la segunda fase de la muralla, como 
se hizo con los dos tramos de la Fase I que se han 
conservado. 

¿Estaba este lienzo tan deteriorado que fue ne-
cesaria su completa reconstrucción o existe una 
explicación diferente para comprender esta ano-
malía? Hoy por hoy, la hipótesis de Hauschild es 
la única que explica coherentemente los datos ar-
queológicos disponibles. Solamente la aparición 
de nuevos datos podría confirmar, modificar o 
refutar esta lectura de la dinámica histórica que 
habría producido el recinto amurallado de Tarra-
co, al menos, en dos fases diferentes, escalonadas 
a lo largo del siglo II a.C.

La torre de Minerva 

Como ya hemos comentado, se han conser-
vado tres torres angulares que pertenecieron al 
primer recinto amurallado (Fase I): Torre de Sant 
Magí o de Minerva, Torre del Cabiscol o del Semi-
nario y Torre del Arzobispo. La mejor conservada 
y documentada de ellas es la Torre de Minerva. 
En el siglo V d.C., se restauró una de sus esqui-
nas que se había derrumbado precedentemente. 
En dicha ocasión la cámara interior fue rellenada 
con escombros y tierra. Así se conservó hasta que, 
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Fig. 23: Propuesta de restitución de la Torre Minerva como única protección de una puerta lateral. 
La posición de la inscripción en la fachada de la torre y no sobre la puerta sugiere la existencia 
de una única torre defensiva.

Fig. 22: Restitución volumétrica de la Torre de Minerva. A la izquierda, según la documentación publicada de los resul-
tados de las investigaciones de Theodor Hauschild (1979, fig.22). A la derecha, nueva propuesta de restitución de la 
torre con un segundo piso cubierto. La presencia de esta segunda planta estaría justificada por el gran pilar documen-
tado en la cámara inferior.
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Fig. 26: Detalle del gran pilar central de la cámara 
interior de la torre (Hauschild 1976-78)

Fig. 25: Detalle de la aspillera de la Torre de Mi-
nerva en uno de cuyos sillares se descubrió en 
posición invertida el grafito dedicado a la diosa. 

Fig. 24: Grafito latino grabado sobre uno de los sillares de una de las aspilleras de la Torre Minerva antes de su colo-
cación en obra. Su texto Mn. Vivio Men(e)rua, “De Manios Vivios para (la diosa) Menrva” es considerado por G. Alföldy 
(1981) como la inscripción latina en piedra más antigua de la Península Ibérica. 
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en los primeros decenios del siglo XX, se instaló 
una cisterna en su interior. El buen estado de con-
servación de las estructuras antiguas motivó los 
trabajos arqueológicos del Instituto Arqueológico 
Alemán, dirigidos por Theodor Hauschild entre 
los años 1978 y 1980. Además de documentar ex-
haustivamente las plantas y los alzados de este 
elemento defensivo, se procedió a eliminar el re-
vestimiento de cemento de la cisterna moderna, 
dejando a la vista los paramentos interiores de la 
antigua cámara superior de la torre. Asimismo, 
se levantó el pavimento de la cisterna descubrien-
do el pilar central que en la antigüedad servía de 
soporte a la cubierta de la cámara superior de la 
torre y se descubrió el interior de dos ventanas 
pertenecientes a la Fase I, que habían sido tapia-
das en la reforma del siglo V d.C. Gracias a todo 
ello, hoy estamos en condiciones de explicar de-
talladamente uno de los edificios defensivos más 
antiguos construidos por Roma en la Península 
Ibérica.

La Torre de Minerva se levanta sobre un po-
tente basamento de sillares megalíticos extraí-
dos del subsuelo natural de la colina. La colo-
cación de los grandes bloques se combina con 
bloques de tamaño menor que, como en el res-
to de los lienzos, forman una estructura de hi-
ladas horizontales. El paramento así obtenido 
presenta una sección ligeramente en talud, de 
tal manera que los bloques de la primera hilada 
sobresalen unos 40 cm respecto a los de la últi-
ma. Los bloques de mayor tamaño se reservaron 
para las esquinas del basamento. En dos de ellos 
se aprovecharon las protuberancias naturales de 
la piedra para esbozar tres toscas cabezas en las 
que se reconocen rostros humanos. Las dos más 
rústicas, fueron labradas sobre un mismo bloque 
angular de gran tamaño. La tercera, de trabajo 
más cuidado, lo fue sobre otro de los bloques del 
paramento norte. Debieron tener una función 
simbólica para la protección de la torre como un 
referente cultural ibérico y celta que valorare-
mos más adelante. 

 El relleno interior del basamento fue realiza-
do con bloques de menor tamaño, compactados 
con tierra. Los estratos de tierra, excavados par-
cialmente durante los trabajos del Instituto Ar-
queológico Alemán, contenían escasos fragmen-
tos de campaniense A, acompañados por ánforas 
grecoitálicas y cerámica ibérica informe, junto 
a otros fragmentos de cerámica inidentificables. 
Material insuficiente para proponer una fecha de 
construcción precisa. La esquina suroeste del ba-
samento se prolonga en uno de los tramos rectos 

de la muralla, por ello es seguro que el basamento 
de la torre y el lienzo de muralla de zócalo alto 
fueron construidos contemporáneamente, con los 
mismos materiales y en consequencia alcanzan la 
misma altura.

Sobre esta base, se levanta un cuerpo cuadrado 
exento de 6 metros de altura. Fue construido con 
un paramento de grandes sillares almohadillados 
(opus quadratum) que forman las cuatro fachadas 
de la torre y que interiormente corresponde a un 
aparejo de pequeños bloques regulares (opus vita-
tum). La limpieza de los paramentos de cemento 
de la cisterna moderna ha permitido descubrir 
dos puertas y dos ventanas que se abrían en las 
paredes de la cámara superior. Una de las puer-
tas, de 90 cm de anchura, comunicaba la cámara 
superior con el paso de ronda de la muralla y fue 
tapiada cuando, en la Fase II, se aumentó la altura 
de la muralla con dos muros paralelos de sillares. 
Esta obra igualó la altura de la torre con el nuevo 
paso de ronda. La segunda puerta que daba acceso 
a la cámara era de mayor anchura (150 cm) y fue 
tapiada en el siglo V d.C., cuando se compactó la 
cámara de la torre. 

Esta puerta servía para introducir en la torre 
balistas y petróbolos que una vez instaladas en 
la cámara interior operaban desde las dos ven-
tanas (aspilleras) que se abrían en las paredes 
laterales. Fue ésta la gran aportación helenísti-
ca a la poliorcética permitiendo la fácil defensa 
de los paramentos almenados con los disparos 
cruzados de bolaños y jabalinas realizados desde 
torres laterales emplazadas a ciertas distancias. 
En esas condiciones el asalto a los muros con 
escalas y cuerdas resultaba demasiado costoso 
en bajas. La Segunda Guerra Púnica significó la 
entrada de la Península Ibérica en esas nuevas 
formas de la guerra. La gran torre de asedio que 
Aníbal hizo levantar en el 219 a.C. ante la ciuda-
dela de Sagunto fue la primera documentada en 
suelo ibérico, pero los 8 largos meses que duró 
el asedio cartaginés atestigua claramente la falta 
de preparación táctica para el ataque a ciudades 
amuralladas. 

El paramento de pequeños bloques rectangu-
lares (opus vitatum) definía las caras interiores de 
la cámara formando las paredes laterales de las 
ventanas y de las puertas. Las ventanas y la puerta 
que daba acceso al paso de ronda se cubrían con 
dinteles monolíticos. 

La puerta más ancha se debía cubrir con un 
gran dintel que desapareció en la reforma del 
siglo V d.C. La excavación bajo el pavimento de 
la cisterna descubrió la primera hilada, la única 
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conservada, de un pilar central que sostenía el 
envigado de la cubierta de la cámara. Los restos 
del pilar están formados por cuatro bloques al-
mohadillados de dimensiones desiguales que es-
taban trabados con grapas en forma de cola de 
milano. Su altura es de 45 cm. El pilar no ocupa 
el centro geométrico de la cámara. Su posición 
excéntrica coincide con la anchura de la puerta 
principal y facilitaba el giro de las máquinas de 
guerra que desde la puerta debían acceder a las 
dos aspilleras.

La Torre de Minerva, estaba situada en el pun-
to más elevado de la colina y recibió un aparato 
decorativo excepcional en una de sus fachadas 
exteriores. El derrumbe de 1932, del que ya he-
mos hecho alusión, eliminó parte del tramo de 
la Fase II que se había adosado a la fachada de 
la torre para igualar la altura de muralla y to-
rres. Con ello se descubrió la mitad inferior de 
un gran relieve que había sido integrado desde 
su construcción (Fase I) en el paramento oriental 
de la torre. 

Se trata de la mitad inferior de una figura fe-
menina en posición alzada, en reposo, con las 
piernas cruzadas, y que se dirige hacia la dere-
cha apoyada en un escudo (scutum) y en una lan-
za. Está vestida con una túnica larga (peplos). El 
scutum alargado presenta un medallón central 
(umbo), decorado con una cabeza de lobo. Este re-
lieve ocupa el eje de simetría de la fachada orien-
tal de la torre. Debajo del relieve, que fue colo-
cado al mismo tiempo que se construía la torre, 
se extiende una cornisa recta (15 cm de altura) 
que cubre una superficie rectangular en la que se 
alisó el almohadillado de dos hiladas de sillares 
(180 cm de altura). Se trata de una cartela rec-
tangular pensada, a modo de gran tabula, para 
recoger un texto pintado o una inscripción labra-
da sobre un capa de argamasa de revestimiento. 
La cartela alisada, la cornisa recta y el relieve se 
ordenan axialmente en el centro de la fachada 
de la torre. Es evidente que este aparato decora-
tivo formaba parte del proyecto constructivo de 
la torre ya que la aspillera que se abre en esta fa-
chada se colocó en el espacio de sillares almoha-
dillados que quedaba entre el final de la cartela 

y la esquina del edificio. Dos cabezas humanas 
con carácter simbólico o apotropaico fueron la-
bradas de forma rústica sobre uno de los bloques 
angulares del basamento ciclópeo y una tercera 
cabeza, más cuidada, lo fue también sobre otro 
de los bloques ciclopeos del paramento frontal 
de la torre53. 

La decoración de la Torre de Minerva constitu-
ye un ejemplo significativo por su trascendencia 
histórica. La identificación tradicional de este re-
lieve con una figura femenina armada como una 
representación de la diosa Atenea / Minerva pare-
ce la más adecuada desde el punto de vista ico-
nográfico54. La imagen en reposo lateral apoyado 
en la lanza recuerda a los relieves áticos del siglo 
V a.C., ya sea la “Atenea melancólica”, un relieve 
de mármol ateniense de c. 460 a.C. (hoy en el Mu-
seo de la Acrópolis) que muestra a la divinidad 
como patrona de las competiciones del estadio; 
o la imagen de Atenea en reposo saludando a la 
Hera de Samos en un relive en honor de los sa-
mios del 405-40255. La posición estante, apoyada 
en la lanza y el escudo, corresponde también a la 
latina Minerva aunque los documentos conser-
vados correspondan esencialmente a monedas56. 
Llama la atención la posición cruzada de la pierna 
izquierda, en un gesto un tanto forzado pero que 
proporciona volumen a los pliegues del manto y 
que responde con precisión a un gesto apotropai-
co y protector. 

La representación del lobo en el umbo del escu-
do de la diosa es sin embargo un motivo iconográ-
fico del todo excepcional para una imagen de Mi-
nerva, lo que llevó a W. Grunhagen a valorar ante 
todo una autoría e interpretatio ibéricas57. Reflexio-
nes posteriores se han centrado en valorar ambas 
corrientes artísticas –itálica e ibérica–, como vehí-
culos de la plástica tardo-helenística, ya fuera re-
cordando la importancia del lobo en la tradición 
simbólica ibérica58, o bien reconociendo ante todo 
la inserción del relieve en una obra edilicia clara-
mente romana e itálica59. Un problema semejan-
te atañe a las tres cabezas humanas labradas de 
forma tosca en dos de los bloques del basamento 
megalítico cuyo carácter simbólico y apotropáico 
puede conducir indistintamente hacia el mundo 

53. Ver alzados en Hauschild 1979 y 1983, aquí reproducidos en figs. 18 y 19. 
54. Grunhagen 1976; Hauschild 1979; Blech 1982. Nueva reflexión de Pina 2003 recordando el carácter de custos Urbis, guar-

diana de la ciudad de Roma, que Cicerón atribuía a la diosa. Revisión general en Ruiz de Arbulo 2007. 
55. LIMC, s.v. Athena, nums. 625 (Atenea melancólica); 605 (relieve de Hera y Atenea).
56. LIMC, s.v. Athena / Minerva. Ver por ejemplo num. 113: aureo del 68 d.C., de Galba, con Minerva de perfil apoyada en la lanza 

y el escudo y leyenda Salus et Libertas. 
57. Grunhagen 1976.
58. Sobre la iconografía monetal y simbolismo del lobo ibérico ver por ejemplo Almagro-Gorbea 1997.
59. Rodà 1998, 271. 
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ibérico y celta60 o bien, como propugnaba Schul-
ten, también hacia el mundo itálico (murallas de 
Volterra o Falerii Novi).

La monumentalidad del aparato iconográfi-
co utilizado en la torre de Minerva responde sin 
duda a los símbolos de una ciudadela perenne y 
dominante. El relieve de la diosa se situaba so-
bre una gran tabula escrita inferior (desgraciada-
mente más tarde perdida en su totalidad) que re-
presenta un elemento decorativo de importancia 
excepcional aunque no del todo desconocido en 
la poliorcética del siglo II a.C., influida por las 
nuevas corrientes decorativas del helenismo tar-
dío en las ciudades del Asia Menor. Sabemos por 
ejemplo que en Pompeya, algunas de las torres 
de la muralla samnita fueron restauradas en la 
segunda mitad del siglo II a.C. con paramentos 
de piedras pequeñas revestidos por una gruesa 
capa de estuco imitando sillares almohadillados 
y un friso dórico superior con triglifos y meto-
pas61. Los trabajos de la Universidad de Milán al 
excavar en 1976 los vertederos exteriores que 
rodeaban la torre VIII pompeyana, permitieron 
encontrar entre los fragmentos de este revesti-
miento también letras capitales de 10 cm de al-
tura grabadas en el estuco decorativo y pintadas 
en negro, pertenecientes por tanto a epígrafes 
que decoraban y señalizaban las torres62. Las le-
tras encontradas (T, U, D, UI, T...) han permitido 
restituir la palabra osca sidduit, que significa pre-
cisamente “torre”, acompañada probablemente 
de numerales que identificaban cada una de las 
torres. 

Sorprende sin duda en Tarraco la calidad del 
trabajo de la piedra que presenta la torre de Mi-
nerva para una cronología bélica que ha de situar-
se a fines del siglo III a.C. Esta evidente influencia 
helenística no plantearía problemas cien años 
más tarde en un Mediterráneo abierto a la domi-
nación romana tras la Segunda Guerra Macedo-
nica y la recepción como herencia del reino de 
Pérgamo, pero a fines del siglo III a.C. Roma solo 

había empezado a asumir la influencia artística 
del helenismo a través de los botines de guerra 
procedentes de Tarento al acabar la guerra de Pi-
rro y con la toma de Siracusa en el 211 durante la 
Segunda Guerra Púnica. 

Es evidente que en Tarraco el relieve de la dio-
sa y esta tabula escrita inferior formaban parte 
de un aparato decorativo monumental que reci-
bía al viajero que accedía a la fortaleza desde el 
camino que venía del norte como símbolos del 
nuevo orden provincial romano y de todo lo que 
ello significaba, pero aun no sabemos definir con 
precisión el origen de la corriente artística que 
la produjo, ya fuera ibérica, itálica u oriental63. 

En la cámara interior de la torre apareció tam-
bién una inscripción invertida en el lateral de una 
de las troneras de la cámara interior de la torre. 
Se trata de un texto que fue grabado toscamen-
te sobre el sillar antes de su colocación. El texto 
dice Mn. Vibio Men(e)rua, “de Manios Vibios para (la 
diosa) Menrva”. La dedicatoria votiva fue ofrenda-
da no a la diosa romana Minerva sino a la etrusca 
Menerva, y lo fue no por un romano sino por un 
itálico que utilizó al escribir el nombre de la diosa 
el dativo “en a” característico del área etrusca. Su 
nombre M(anios) Vivios es propio de las áreas etrus-
ca, sabélica y osca y resulta habitual por ejemplo 
en la ciudad de Perugia donde se documenta la 
presencia de sucesivos miembros de esta familia64. 
En realidad el sincretismo entre la Minerva roma-
na y la Menerva etrusca tampoco plantearía pro-
blemas mayores ya que al fin y al cabo la Minerva 
capitolina fue introducida en Roma por los etrus-
cos en época de los Tarquinos y a los pies del Celio 
existió un templo a una Minerva capta, que era la 
diosa venerada en la etrusca Faleri conquistada en 
el 241 a.C. Resulta evidente que la dedicatoria ta-
rraconense fue grabada de forma individual por 
uno de los artesanos o de los oficiales al tanto 
de la obra mientras los escultores preparaban al 
pie de la muralla el gran relieve de la diosa. Esta 
inscripción ha sido reconocida por Geza Alföldy 

60. Siguiendo la tradición celta de las cabezas cortadas a los enemigos que eran conservadas en las casas durante generaciones 
como tesoros preciosos, ofrendadas en santuarios de los ancestros heroificados como los de Entremont, Roquepertuse o Glanon y 
convertidas en símbolos. Estas cabezas cortadas también eran colgadas como recuerda Estrabón (IV, 4, 5) en las “puertas principa-
les” (propilaia). Una costumbre esta última evidenciada en el oppidum de La Cloche, cerca de Massalia, destruido en el siglo I a.C. 
con tres cráneos enclavados sobre el dintel de la puerta principal de acceso. Ver para este tema los trabajos de Benoit 1969; Horn 
2003 y Ruiz de Arbulo 2004. 

61. Chiaramonte 1986, 27 y láms 2-6. La torre VIII, cubierta parcialmente por espesas capas de vertedero, ha conservado de 
forma magnífica este paramento. Los trabajos de la Universidad de Milán se realizaron en el sector comprendido entre la puerta de 
Nola y esta torre VIII.

62. Chiaramonte 1986, espec. 30-31. 
63. Ver una reflexión general sobre la evolución y fases de la decoración arquitectónica en Tarraco en Ruiz de Arbulo, Mar, Do-

mingo y Fiz 2004.
64. Sordi 2006.
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como la inscripción latina sobre piedra más anti-
gua encontrada hasta el momento en la Península 
Ibérica65. 

Un último indicio arqueológico permitió pro-
poner a Th. Hauschild una interpretación más 
amplia de la torre y de su aparato decorativo. 
Nos referimos a la puerta que se abre en la Fase 
II de la muralla junto a la torre. Dicha puerta 
daba acceso al recinto amurallado para quien 
proviniese desde el norte a través de la vía litoral 
(Vía Heráclea). Es posible argumentar, como hace 
Hauschild, que este acceso debía ser practicable 
ya con la Fase I de la muralla. Si eso fuese así, la 
Torre de Minerva habría sido la torre de protec-
ción de una de las primitivas puertas del cam-
pamento. Ello explicaría su excepcional aparato 
decorativo. 

El contexto arquitectónico del momento de 
su construcción (c. 200 a.C.) sugirió a Hauschild 

en uno de sus últimos trabajos sobre esta torre la 
hipótesis de que existió en la Fase I una torre si-
métrica al otro lado de la puerta66. Aunque es una 
propuesta verosímil, juega en su contra que la 
fachada de torre incluyese una superficie alisada 
para servir de soporte a la inscripción conmemo-
rativa. Una puerta con dos torres tendría su ins-
cripción encima del arco de entrada. Nos parece 
por ello más probable que la puerta tuviese sólo 
una torre de protección (figs. 22 y 23). Es difícil, 
con los datos actuales, descartar con seguridad 
una de ambas posibilidades. En cualquier caso, la 
puerta, con una o dos torres, constituía un acceso 
monumental y representativo para acceder al cas-
trum desde el norte. El camino que debía conducir 
a la puerta de la Torre de Minerva tuvo necesaria-
mente que ser un ramal de la Vía Heráclea que 
permitía acceder directamente al campamento 
viniendo desde el norte.

Fig. 27: El derrumbe de 1932 descubrió en la fachada de la Torre de Minerva la mitad inferior de un relieve con una figura femenina 
en posición estante y armada con un escudo que representaba a la diosa. Ésta fue identificada con la diosa Minerva por la posición 
estante de la figura apoyada en una lanza, con un escudo con umbo decorado con una cabeza de lobo. Para la restitución del 
relieve completo hemos utilizado el paralelo de la llamada “Atenea meláncolica”, a partir de un relieve ático datado c. 460 a.C., hoy 
en el Museo de la Acrópolis de Atenas que muestra la divinidad como patrona de las competiciones del estadio. Resulta evidente la 
inspiración clasicista del autor del relieve tarraconense, fuera cual fuese su nacionalidad. 

65. Alföldy 1981. 
66. Hauschild 2006, 161, fig. 11. 
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Figs. 29 i 30: Restitución aproximada de la planta del primer castrum romano. 

Fig. 28: Vista de la Torre de Cabiscol mostrando igualmente un muro adosado de la segunda fase de la muralla incluyendo una 
poterna. Se distingue con claridad la diferente altura de los zócalos megalíticos y el diferente tamaño de los sillares utilizados en 
los paramentos.
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Fig. 31: Arriba. Alzado lateral de la 
Torre del Cabiscol incluyendo la sec-
ción estratigráfica del lienzo oriental 
correspondiente a la primera fase de 
la muralla según Th. Hauschild. Aba-
jo. Planta de la torre y de los lienzos 
anexos mostrando la posición de los 
sondeos estratigráficos de Th. Haus-
child (1983).
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La principal novedad que presentamos en nues-
tra restitución de la torre de Minerva radica en 
considerar que el gran tamaño del pilar central en 
la cámara interior justificaría la presencia de un 
segundo piso, un recurso por lo demás del todo ha-
bitual en estas torres helenísticas destinadas a las 
balistas ya que una segunda planta permitía no tan 
solo manejar con más precisión las máquinas sino 
que además una mayor altura significaba aumen-
tar significativamente su alcance (figs. 22 y 23). 

La reconstrucción de la planta del primer 
campamento en Tarraco 

Los datos arqueológicos que hemos presentado 
confirman la existencia de un gran campamento 
militar romano en la Parte Alta de Tarragona ya 
desde los primeros decenios del siglo II a.C. Una 
instalación capaz de albergar las numerosas tro-
pas que debieron transitar por Tarraco con destino 
a las guerras hispanas y que funcionó hasta época 
de Augusto, cuando comenzó su sustitución por 
los edificios públicos que acabarían confluyendo 
en un gran santuario y recinto público dedicado 
al culto imperial provincial. 

Hemos comentado ya los tramos de la mura-
lla con zócalo alto de megalitos (Fase I) que for-
man una línea curva que desciende desde la torre 
Minerva hasta el bastión de Santa Bárbara, dibu-
jando la defensa del campamento hacia el oeste. 
Esta línea coincide con el límite topográfico de 
la colina que domina la llanura agraria de la des-
embocadura del Francolí. Se trata por ello de una 
ubicación topográfica idónea para construir un 
muro defensivo. Asimismo, sabemos que la torre 
Minerva se sitúa en el punto extremo de la coli-
na, lo que nos obliga a pensar que se trataba del 
punto extremo del recinto militar hacia el norte. 
Por otra parte, el sistema de puertas y ventanas 
documentado en la cámara superior de la Torre 
de Minerva demuestra que fue construida como 
una torre de ángulo. La muralla del primer cam-
pamento debería, por lo tanto, girar en este punto 
para descender directamente hacia el mar, diri-
giéndose hacia la zona donde más tarde se cons-
truiría el circo. Este tramo, del que no conocemos 
ningún resto material, habría quedado englobado 
en el interior del recinto abrazado por la segunda 
fase de la muralla.

Por simple lógica topográfica, deberíamos su-
poner que la Vía Heráclea, posteriormente deno-

Fig. 32: Vista aerea de la Part Alta de Tarragona rodeada por el circuito de la muralla romana, reaprovechada por la 
ciudad medieval y reforzada en la Guerra de Sucesión por una cortina exterior de baluartes (Foto A. Rifà).
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minada vía Augusta, habría sido el límite del cam-
pamento hacía el sur. No contamos con pruebas 
arqueológicas para demostrarlo. Solamente una 
noticia de mediados del siglo XIX, recogida por 
Hernández Sanahuja (1877, p.11) cita la existencia 
de un muro “ciclópeo” de 4 metros de anchura y 
4 de altura ubicado en el solar número 11 de la 
Rambla Vella. Este dato nunca ha podido ser veri-
ficado. El único elemento de carácter arqueológi-
co que nos aporta algún tipo de indicio es la gran 
cantidad de grandes bloques irregulares extraídos 
de la roca natural de la colina que aparecieron 
dispersos por debajo del pavimento del circo en 
las excavaciones de la plaza dels Sedassos67. Pare-
ce posible argumentar que podrían ser los restos 
de un gran muro megalítico, por lo tanto de cro-
nología antigua, que habría servido, o bien para 
distribuir los espacios interiores del campamen-
to, o bien para cerrar por su lado meridional el 
recinto defensivo del campamento. En cualquier 
caso, desde la torre Minerva, la muralla del pri-
mer campamento habría descendido hasta alcan-
zar la zona ocupada posteriormente por el circo, 
para girar en paralelo a la Vía Heráclea y seguir un 
trazado recto de 200 metros hasta cerrar el recin-
to del campamento enlazando con la muralla del 
Francolí en el sector del Bastión de Santa Bárbara.

El perímetro así descrito adquiere una forma 
almendrada irregular que coincide grosso modo 
con la superficie ocupada posteriormente por los 
monumentos provinciales. Pero poco podemos de-
cir de la distribución interior de este primer cam-
pamento militar. Algunos indicios nos permiten 
suponer que el sistema de tres terrazas que pos-
teriormente organizó las construcciones de época 
imperial ya existía en este momento. En este sen-
tido, los grandes megalitos encontrados por Lluis 
Piñol en la excavación del núm. 11 de la calle Mer-
cería pueden ser interpretados como el fragmen-
to de un muro de contención que dividía el cam-
pamento en dos grandes niveles68. Se trata de un 
hallazgo que confirma la noticia transmitida por 
Hernández Sanahuja y Morera de la existencia de 
un gran muro “ciclópeo” descubierto en 1872 bajo 
un edificio cercano en la misma calle69. La terraza 
superior del campamento, que dibuja grosso modo 
un gran triángulo, habría sido después utilizada 
para la ubicación del recinto de templo de culto 

imperial. La segunda terraza se extendería desde 
la calle Mercería hasta alcanzar el posible muro 
de megalitos que fue desmontado en la Plaza dels 
Sedassos. Esta segunda terraza coincide con la ex-
tensión que más tarde tuvo el Foro Provincial. Nos 
queda la duda del destino que tuvo la terraza in-
ferior, ocupada posteriormente por el Circo, en la 
época del primer campamento.

Para conocer la configuración de la terraza in-
ferior en ésta época contamos tan sólo con la in-
formación proveniente de las excavaciones reali-
zadas en la Plaza de la Font por debajo de la arena 
del circo. El principal elemento arqueológico do-
cumentado fue una figlina o taller de producción 
cerámica que podemos atribuir al siglo I d.C. A pe-
sar de la gran extensión excavada, no aparecieron 
construcciones de época republicana. Para este 
periodo sólo se documentaron niveles de terraple-
nado de la roca y un canal de desagüe excavado 
en la roca natural de la colina70. Estos datos nos 
sugieren que la terraza inferior no fue ocupada de 
forma estable por el campamento militar.

Naturalmente, esta propuesta va en contra de 
la noticia que aportaba Hernández Sanahuja en 
1877 respecto al muro “ciclópeo” de la rambla Ve-
lla. A la espera de que nuevos datos arqueológicos 
permitan solucionar este problema, creemos más 
probable suponer que en época republicana la te-
rraza del circo fuese el espacio de servidumbre mi-
litar, libre de construcciones civiles, que se exten-
día delante de la muralla para facilitar su función 
militar. Este argumento nos lleva a pensar que 
los megalitos de la Plaza dels Sedassos formaron 
parte del zócalo de la muralla de cierre del cam-
pamento que, constructivamente, debía funcio-
nar como un muro de contención. El espacio de 
servidumbre militar se extendería hasta las cons-
trucciones de época republicana documentadas 
arqueológicamente en las excavaciones de urgen-
cia realizadas en la Rambla Vella71. Volveremos a 
hablar de ellas al tratar de la Ciudad Republicana. 
Por ahora, recordaremos que se alzaban a unos 60 
metros (200 pies romanos) de distancia de la plaza 
dels Sedassos.

En conclusión creemos muy probable que la es-
tructura de terrazas que sirvió para la progresiva 
construcción de los edificios públicos que confor-
maron la Acrópolis de Tarraco entre época de Au-

67. Los trabajos de seguimiento arqueológico para la repavimentación de la plaza fueron realizados en varias etapas entre 1998 
y 2002, dirigidos respectivamente por Moisés Díaz y Enric Vilalta, v. PAT 2007, Ficha 209.

68. Piñol 1993, PAT 2007, ficha 113.
69. Hernández Sanahuja 1892, 52.
70. Excavacions 2000, PAT 2007, ficha 238
71. PAT 2007, Fichas 264 y 267.
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Fig. 33: Reconstrucción del marco topográfico del entorno de Kesse/Tarraco en las primeras décadas del siglo II a.C. 

El análisis del sistema de calles de la posterior ciudad romana nos permite reconstruir las vías de circulación entre el pobla-
do ibérico y la base militar romana. Sabemos por donde pasaba la vía litoral (Vía Heráclea, después llamada vía Augusta) a 
partir del puente que cruzaba el río Tulcis, conocemos la vía que comunicaba la base militar con el puerto y al menos tres 
caminos rurales que permitían acceder al poblado ibérico.

Los datos arqueológicos actualmente disponibles del poblado ibérico permiten proponer una idea de su implantación 
topográfica. El límite sur el asentamiento debería estar definido por los acantilados sobre la playa que limitaban la primera 

R. MAR, J. RUIZ DE ARBULO, D. VIVÓ, A.J. BELTRÁN-CABALLERO

Tarraco. Arquitectura y urbanismo de una capital provincial romana



67

terraza de la colina. El límite norte podría corresponder a una vía romana de trazado curvo que habría fosilizado el ca-
mino extrapomerial que debía rodear la muralla del asentamiento ibérico. La aparición futura de nuevos datos arqueo-
lógicos perimitirá ajustar este marco interpretativo. 

La restitución del perímetro del primer campamento militar romano en Tarragona continúa siendo un problema arqueo-
lógico que todavía no ha podido ser resuelto. Frente a la propuesta de una planta de forma más o menos triangular 
propuesta por Hauschild (2006) hemos considerado una solución de forma alargada que nos parece más acorde con 
el ángulo que forma la Torre de Minerva. Como en la defininición del perímetro del oppidum ibérico, solamente futuros 
hallazgos arqueológicos permitirán resolver esta cuestión. 
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gusto y los flavios, se ajustó al sistema de terrazas 
establecido con la construcción del primer campa-
mento militar. Además de los argumentos arqueo-
lógicos que hemos citado, creemos importante 
subrayar las importantes dimensiones que llegó a 
adquirir el conjunto monumental de época impe-
rial. En primer lugar la desmesurada dimensión 
de la gran plaza de representación construida en 
época flavia (300 x 150 m), la cual, recordemos, fue 
la plaza más grande de todo el Imperio Romano. 
En segundo lugar la inclusión del circo en el in-
terior del recinto urbano cuando por su tamaño 
este tipo de equipamientos era habitualmente 
ubicado fuera del recinto amurallado de las ciu-
dades romanas. 

Al tratarse de infraestructuras que fueron 
construidas en las décadas de los años 70 y 90 de 
la Era en el espacio urbano de una ciudad ya con-
solidada tenemos que pensar que existía una re-
serva de suelo de titularidad pública que permitió 
el desarrollo del proyecto sin ninguna limitación 
de espacio. La explicación más probable es que a 
lo largo de todo el período republicano la Parte 
Alta de la actual Tarragona conservó el carácter de 
suelo afectado al uso militar. Sólo con la reforma 
augustea del ejército y el final de las guerras cán-
tabras se habrían desmantelado las instalaciones 
militares de Tarraco. A partir de ese momento co-
menzó el uso civil de los viejos terrenos militares.

1.4. KESSE/TARRACO Y LA ORGANIZACIÓN DE LOS 

TERRITORIOS HISPANOS CONQUISTADOS

El papel estratégico del campamento militar en 
la II Guerra Púnica

Los doce años de campaña permanente que 
duró la Segunda guerra Punica en suelo hispano, 
desde la llegada de las primeras tropas de Cn Es-
cipión en el otoño del 218 a.C. hasta la retirada 
púnica de Gadir en el 206 a.C. significaron que 
Roma necesitó siempre contar con una gran base 
de operaciones. Ésta era la primera condición ne-
cesaria para mantener un ejército eficaz en Hispa-
nia: contar con un lugar seguro que sirviera como 
punto de llegada de suministros y refuerzos desde 
Roma y al mismo tiempo permitera a las tropas 
retirarse a los cuarteles de invierno durante la 

pausa invernal de los combates. La base militar 
tuvo que ser también un taller de guerra donde 
fabricar los bastidores de balistas y petróbolos, sir-
vió de hospital a los heridos, y fue el presidio de 
los prisioneros esclavizados antes de su venta a los 
mangones. En último lugar aquí también se situa-
ría la residencia de los rehenes que aseguraban la 
lealtad de los aliados iberos72.

Es importante destacar en este sentido que fue 
también función de esta base militar la de permi-
tir las grandes asambleas con los aliados iberos, 
como las que Polibio y Livio mencionan ya en el 
año 217 a.C. Recordemos que Escipión después de 
la conquista de Carthago Nova en el 209 a.C., la ca-
pital enemiga mucho mejor situada para un tea-
tro de operaciones a desarrollar en el sur, volvió 
a su propio cuartel general en Tarraco a pasar el 
invierno. Livio menciona entonces la celebración 
de una nueva asamblea con todos los nuevos y vie-
jos aliados. Según Polibio sería aquí, en Tarraco, 
donde Edecón, rey de los edetanos, se entregó a 
la causa romana “con sus amigos y parientes” a 
cambio de su mujer e hijos que se hallaban ahora 
en poder de Escipión, maniobra seguida, hemos 
de suponer, por otros jefes hispanos en igual si-
tuación. Esto privaría a los púnicos de buena par-
te de sus aliados y permitiría a Escipión poner en 
seco la flota por no ser ya necesaria su utilización, 
uniendo la marinería a las tropas de tierra73. De 
Tarraco partiría entonces para Roma C. Lelio, el co-
mandante de la flota, llevando con él a los prisio-
neros de élite tomados en Carthago Nova.

A los factores ya mencionados -alojamiento de 
tropas y jefes; almacenes, arsenales y tesoro; re-
sidencia de rehenes y presidio de los prisioneros 
púnicos-, hemos de añadir además la presencia 
de los suministradores del ejército (redemptores) 
organizados en sociedades comerciales (societa-
tes publicanorum) que licitaban en Roma por la 
obtención de los contratos, los negociantes em-
peñados en la compra del botín y los esclavos 
(negotiatores mangones) y toda la vida económica 
generada por las tropas en el gasto de sus pagas, 
alimentando un pequeño comercio que, como en 
el caso del vino y su vajilla de consumo, debía ser 
importado74. 

Aunque ninguno de los restos monumentales 
presentes en Tarraco, incluyendo las murallas, 
pueda ser llevado con seguridad a este momento, 
debemos admitir la existencia de unas auténticae 

72. Ruiz de Arbulo 1991; 1992b; Mar y Ruiz de Arbulo 2011.
73. Ruiz de Arbulo 1991; 1992a.
74. El mejor estudio para entender la economía de la guerra púnica y la primera organización de las Hispanias Republicanas sigue 

siendo en nuestra opinión Muñiz Coello 1982.
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cannabae, una población difusa y urbanizada so-
meramente sobre los restos del oppidum ibérico, 
surgida al amparo de la base militar. Si Escipión 
hubiera pasado el invierno en el praetorium de 
unos castra, entre tiendas y barracones de made-
ra, dificilmente habría rechazado su sustitución 
por el palacio de Asdrúbal en Carthago Nova, aún 
más si esperaba celebrar una asamblea general y 
reclutar nuevos aliados con los rehenes tomados 
al enemigo. La retirada a Tarraco indica que ésta 
debía poseer ya para entonces los edificios necesa-
rios para asegurar la residencia y las necesidades 
políticas (albergue y recepción de embajadas, etc.) 
de un general al frente de su ejército. 

Esta elección de Tarraco como cuartel general se 
confirma por las repetidas menciones de la ciudad 
en los años sucesivos, cuya intensidad ya remarca-
ra Martínez Gázquez75. A lo largo de las campañas 
de Publio Cornelio Escipión entre los años 210 y 
206 a.C., Tarraco fue siempre el lugar elegido como 
cuartel de invierno y base de operaciones y de la 
ciudad, por último, Escipión partiría para Roma 
a fines del 206 a.C. llevando en 10 naves el tesoro 
de guerra conseguido. Allí le esperaban el triunfo 
pese a no haber sido magistrado y el consulado del 
nuevo año. Segun Livio, dos antiguos generales, 
Cornelio Lentulo y Manlio Acidino, recibieron el 
mando hispano que ya a partir de este momento 
sería siempre doble, aunque la creación oficial de 
las provincias Hispania citerior e Hispania ulterior no 
se produciría hasta 9 años después.

Kesse/Tarraco y los inicios de la organización 
provincial romana de la Hispania citerior 
(años 197– 133 a.C.). 

En el año 197 a.C., mientras Roma se expandía 
en Grecia y el Egeo logrando el primer someti-
miento del reino macedonio, Livio menciona en 
dos breves noticias el aumento de cuatro a seis del 
número de los pretores para gobernar dos nuevas 
provincias: la Hispania ulterior, la “Hispania leja-
na” y la Hispania citerior, la “Hispania cercana”. 
Después de la Sicilia occidental, conquistada en 
el 241 a.C. y las islas de Córcega y Cerdeña cedidas 
por Cartago en los pactos del 238 a.C. se trataba 
de la tercera y cuarta provinciae incorporadas a los 
dominios de Roma. Entre las obligaciones de los 
nuevos pretores Livio cita únicamente la de fijar 
los límites de ambas provincias. Como tropas de 
guarnición, los contingentes legionarios estacio-

nados en Hispania fueron sustituidos por tropas 
auxiliares no romanas (socii) lo que prueba que el 
Senado daba ya por pacificados ambos territorios, 
pero nada más lejos de la realidad. 

Los pretores, nuevos gobernadores de los terri-
torios conquistados por Roma, actuaban como au-
toridad suprema, con un mandato anual que era 
prorrogado o ampliado a más de una provincia si 
las circunstancias lo hacían necesario. La propia 
noción jurídica de provincia, en el primer siglo de 
existencia de las mismas, quedaba limitada tan 
solo a la de actividad de un magistrado, referido al 
desempeño de una responsibilidad cualesquiera, 
militar o civil, sobre la cual éste poseía el Imperium, 
es decir la autoridad total de decisión y el derecho 
de vida y muerte sobre los habitantes. El gober-
nador tenía facultad para intervenir en todos los 
temas adminitrativos y de justicia: formación de 
tribunales, pleitos, herencias, concesiones, obras 
públicas. etc. Si el gobernador decidía enriquecer-
se con el mando o imponer su voluntad de modo 
despótico, nadie se lo podía impedir pues su auto-
ridad era única. Tan solo al término de su manda-
to podía ser acusado ante el tribunal de Roma. 

Nominados entre los miembros de la nobilitas 
senatorial romana, los gobernadores tenían poco 
tiempo para demostrar sus cualidades militares y 
asegurar que su provincia proporcionara a Roma 
un rendimiento económico. La guerra implicaba 
la captura de un botín (praeda) y por lo tanto ga-
nancias y enriquecimiento. Estas ganancias eran 
colectivas ya que se transmitían tanto al tesoro 
público como también al general victorioso y sus 
soldados que se repartirían de forma equitativa y 
proporcional una parte considerable del mismo. 
El general se llevaba siempre un parte muy impor-
tante del botín pero la costumbre era efectuar do-
nativa o regalos monetarios a las tropas y también 
vender una parte del mismo para invertirlo en 
manubiae empleados en la celebración de festejos 
al regresar a Roma y en realizar construcciones o 
restauraciones de grandes templos.

Al frente de sus provincias, los gobernadores 
desarrollarían guerras fronterizas casi continuas, 
ofensivas y defensivas, que narran con detalle las 
fuentes escritas, perdiendo interés la evolución 
interna de las zonas ya pacificadas. El nomadismo 
de celtíberos y lusitanos les llevaría a menudear 
incursiones que a su vez eran seguidas de cam-
pañas de castigo que a menudo precisarían de la 
llegada de nuevas legiones de refuerzo. El man-
dato anual de los gobernadores tuvo a menudo 

75. Martínez Gázquez 1987, 80.
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que prorrogarse a dos o más años con rango de 
procónsules y las tropas romanas adquirieron un 
carácter permanente como ejército de ocupación. 

La campaña del cónsul Catón (195 a.C.) 

La declaración provincial del 197 a.C. introdu-
jo a los pueblos ibéricos en una nueva realidad 
histórica de dominación conjunta y permanente 
por parte de una potencia exterior. Hasta el esta-
llido de la gran guerra púnica en suelo hispano, 
los iberos estaban acostumbrados a solventar sus 
pequeños conflictos con enfrentamientos de carác-
ter local que normalmente tan solo implicaban la 
obtención de botín. Es lógico por lo tanto que no 
pudieran soportar la nueva situación impuesta por 
Roma sin ofrecer resistencia. En el mismo año co-
menzaron a producirse una serie de rebeliones por 
parte de algunos pueblos béticos, de las ciudades 
libiofenicias de la costa malagueña y también de 
los pueblos ibéricos del noreste hispano. Dos legio-
nes con sus auxilia se unieron inmediatamente a 
las tropas aliadas de guarnición pero sin conseguir 
sofocar la revuelta durante dos años. Finalmente, 
en el año 195 a.C. se decidió la intervención de uno 
de los cónsules, M. Porcio Catón, al frente de dos 
nuevas legiones de refuerzo y quince mil aliados. 
Al mismo tiempo, el pretor P. Manlio fue nombra-
do nuevo gobernador de la Hispania citerior al 
mando de la legión ya estacionada en la provincia.

El ejército de Catón, llegado por mar siguien-
do la ruta costera por Génova y el golfo del León 
tuvo prácticamente que repetir el recorrido de las 
primeras tropas romanas llegadas en el 218 a.C. La 
situación del cónsul era difícil ya que sus primeras 
preocupaciones debieron ser controlar el puerto 
de Rhode, ocupado por los rebeldes y garantizar el 
apoyo de la siempre fiel Emporion. Catón rechazó 
entonces los suministros transportados por los pu-
blicanos obligando a sus hombres a luchar por sus 
propias vidas76. Consiguió así derrotar a una coa-
lición de pueblos ibéricos del noreste catalán en 
las cercanías de Emporion y después de la batalla la 
marcha del cónsul hasta Tarraco resultó un cómo-
do desfile. Los distintos pueblos ibéricos de la ac-
tual Catalunya aceptaron el ultimátum del cónsul 
derruyendo sus murallas como muestra de some-
timiento. Catón dedicaría el resto de la campaña a 
una larga y un tanto absurda expedición a la Celti-
beria pero tuvo de nuevo que regresar para sofocar 

rebeliones de pueblos pirenaicos como los bergis-
tanos estableciendo a su término unas primeras 
medidas que pueden ser consideradas los inicios 
de una organización fiscal y administrativa de la 
provincia con la fijación de nuevos tributos sobre 
las minas. A su regreso a Roma celebró el triunfo. 

El cónsul Catón fue un hombre de personali-
dad rancia y austera, autor de un durísimo ma-
nual sobre la agricultura esclavista, pero también 
supo ser un gobernante justo, legislador de una 
primera lex Porcia del 195 a.C. que intentaría regu-
lar la actuación de los gobernadores en las provin-
cias y el comportamiento depredador de los pu-
blicanos recaudadores de impuestos77. Su justicia 
fue recordada por los hispanos provinciales que 
no dudaron en solicitar su ayuda como patrono 
en el año 171 a.C. al acudir a Roma para solicitar 
del Senado protección ante los abusos fiscales. Por 
idénticas razones los hispanos acudieron de nue-
vo a él siendo ya muy anciano, en el 149 a.C., más 
de 40 años después de su estancia en Hispania. 

Muy poco sabemos sobre las primeras activida-
des de los primeros itálicos establecidos en la pro-
vincia, hombres de negocios (mercatores y negotia-
tores) que comenzaron a frecuentar los mercados 
costeros. Las provincias hispanas eran ahora una 
tierra donde podía ser fácil para los romanos en-
riquecerse y para ello la nueva ordenación provin-
cial proporcionaba todas las facilidades posibles. 

Kesse/Tarraco como cuartel de invierno y 
residencia de los gobernadores. El relevo del 
propretor Q. Fulvio Flaco en el 180 a.C.

En el año 180 a.C. Q. Fulvio Flaco propretor de 
la Hispania citerior envió a Roma a tres de sus ofi-
ciales para anunciar al Senado que gracias a sus 
éxitos militares contra los celtíberos su provincia 
no necesitaba provisión de víveres, ni dinero en 
metálico para pagar las tropas. Pedía además au-
torización para volver a Roma al frente de su ejér-
cito que llevaba ya seis años en campaña. El Sena-
do otorgó la autorización para retirar a las tropas 
más veteranas y a cambio otorgó a T. Sempronio, 
nombrado nuevo gobernador para el siguiente 
mandato anual, una nueva legión con sus auxilia 
como tropas de refresco. Las campañas militares 
de Fulvio Flaco habían tenido por escenario los 
territorios de la meseta soriana y burgalesa, a los 
que se accedía a través del valle del Ebro. 

76. Livio, XXXIV, 9, 12: bellum se ipsum alet, “la guerra se alimentará a sí misma” fue la frase con la que Catón despidió a los 
publicanos suministradores. 

77. Martínez Gázquez 1974.
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Según Livio, al recibir la noticia de su relevo, 
Fulvio Flaco se dirigió con sus tropas hacia Tarraco 
donde se proponía “licenciar a los veteranos, dis-
tribuir los reclutas y organizar todo el ejército”78. 
Fulvio y sus tropas fueron sin embargo sorprendi-
dos por los celtíberos en un desfiladero, pudiendo 
salvar la situación gracias a una carga heroica de 
la caballería legionaria que contagió su valor a 
las tropas aliadas. El veterano ejército pudo conti-
nuar su marcha hasta Tarraco donde Fulvio Flaco 
fue recibido por su sucesor T. Sempronio. Ambos, 
con la mayor armonía según el relato de Livio, 
acordaron que soldados debían licenciarse y quie-
nes debían permanecer en Hispania. Fulvio pudo 
celebrar el triunfo a su llegada a Roma en el que 
desfilaron 124 coronas de oro, 31 libras de oro y 
3200 piezas de argentum oscense.

 La referencia, aunque escueta y aislada en un 
contexto de casi un siglo, resulta suficientemen-
te expresiva. Tarraco es mencionada en los inicios 
del siglo II a.C. como el puerto de llegada de las 
nuevas tropas desde Roma y lugar de encuentro 
entre los gobernadores para el intercambio de po-
deres. Era al mismo tiempo el cuartel de invierno 
al que regresaban las tropas veteranas después de 
los combates en la Celtiberia y la base militar a 
la que llegaban los nuevos reclutas procedentes 
de Italia. 

Es cierto que durante el transcurso de las gue-
rras numantinas los ejércitos invernarían en dife-
rentes lugares condicionados por la geografía de 
los diferentes acontecimientos bélicos. Calpurnio 
Pisón lo hizo en la Carpetania en el año 135 a.C.79 
pero en todos estos años Tarraco siguió conservan-
do su gran importancia estratégica como princi-
pal puerto de enlace del noreste peninsular y el 
valle de Ebro con Roma e Italia. Las funciones que 
la base militar de Taraco había cumplido durante 
la Segunda Guerra Punica se mantuvieron esta-
bles a lo largo de todo el siglo II a.C.

La vida cotidiana de un ejército romano gene-
raba una enorme actividad económica. Por ello, 
no es sorprendente que en unos pocos decenios 
se formase en torno al castrum y puerto de Tarraco 
un importante asentamiento de carácter civil80. 
Aunque sabemos muy poco de dicho asentamien-
to, restos de construcciones de época republicana 
aparecidas en las excavaciones de la parte inter-
media de la ciudad (Rambla Vella, Rambla Nova, 
Carrers Apodaca, Caputxins, Gasòmetre y Lleida 
entre otros) confirman que las terrazas inferio-

res fueron ocupadas por una población civil que 
comerciaba y residía a la sombra del gobierno 
militar de la provincia. Con el tiempo, esta pobla-
ción tarraconense tuvo un papel relevante para 
los intercambios comerciales con Italia y para el 
nuevo control económico de la provincia Hispania 
citerior. 

La constitución administrativa de las provin-
cias hispanas en el 197 a.C., convirtió a Tarraco en 
el centro de control fiscal y financiero del proceso 
de conquista. Las actividades bélicas, con teatros 
de operaciones cada vez más alejados de la base 
de invernada, requerían una intendencia cada 
vez más importante. Los publicani romanos y sus 
agentes asentados en Tarraco, fueron los contra-
tistas privados de un sistema de abastecimiento 
al estado romano cada vez más complejo, al que 
pronto se sumó la gestión del servicio de contra-
tas para la recogida de impuestos en los territo-
rios hispanos en nombre de Roma. Por otra parte, 
el tráfico marítimo comercial con Italia, estimu-
lado por los nuevos mercados que se iban abrien-
do en los territorios hispanos conquistados, tuvo 
como intermediarios a los negotiatores itálicos 
asentados, en parte, en el puerto de Tarraco. Un 
proceso que condujo al desarrollo social y eco-
nómico de una civitas íbero-latina situada a las 
puertas del campamento militar y que en estos 
momentos aún era una gran base de operaciones 
del ejército.

La presencia de tropas romanas en Tarraco 
durante el siglo II a.C. 

Para comprender las dimensiones del campa-
mento romano que a lo largo de todo el siglo II 
ocupó la parte alta de Tarragona tenemos que te-
ner en cuenta su función como base de entrada 
y salida de las tropas romanas que lucharon en 
la progresiva conquista del valle de Ebro y las tie-
rras de la Meseta norte. Las campañas de Catón, 
después las guerras celtibéricas y finalmente las 
guerras numantinas, convirtieron el primitivo 
campamento en una auténtica base estratégica, 
testigo del esfuerzo en capital material y humano 
que para Roma supuso la conquista de His pania. 

La información que nos transmite Livio es 
particularmente detallada. En el periodo inme-
diatamente posterior a la Segunda Guerra Púni-
ca, entre los años 205 y 179 a.C., llegaron a la 

78. Livio XL, 39.
79. Apiano, Ib., 83.
80. Martínez Gázquez 1987; Ruiz de Arbulo 1991; P.Otiña y J.Ruiz de Arbulo 2001.
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Península 70.000 legionarios y 80.000 soldados 
auxiliares. Hemos de considerar que una parte 
importante de este contingente pasó por Tarraco 
antes de su distribución por la Península. Tras el 
año 195 a.C., C. Flaminio y L. Emilio Paulo reci-
bieron cada uno 3.000 soldados nuevos y 300 jine-
tes81. En los años sucesivos llegaron L. Bebio con 
7.000 infantes y 250 jinetes y P. Hípico con 1.200 
infantes y 200 jinetes82. Livio, particularmente 
sensible a los acontecimientos bélicos, siguió re-
gistrando con el rigor de una crónica militar los 
contingentes que año por año fueron destinados 
a las guerras en Hispania teniendo como tránsi-
to la base militar de Tarraco: en los años 188-187 
a.C. llegaron 3.200 aliados83; en el año 186 a.C., 
23.000 infantes y 1.300 jinetes84; después de la 
derrota de lusitanos y celtíberos llegaron 9.800 
nuevos efectivos85; en el año 181 a.C. 9.000 infan-
tes y 500 jinetes86; en el año 180, Tarraco era men-
cionada como centro de invernada87; en el año 
179 a.C. llegaron 3.000 infantes y 300 jinetes88; en 
los años 178-176 a.C. pasaría por Tarraco una le-
gión completa con 300 jinetes y 5.000 aliados de 
infantería y 250 de caballería89; en el año 174 a.C. 
llegaron 3.000 infantes romanos90; en el año 172 
a.C. nuevos refuerzos de tropas91; año 169 a.C., 
7.000 infantes y 600 jinetes92. En el año 154 a.C. 
daría comienzo la Guerra Numantina, que dura-
ría hasta el año 133 a.C. suponiendo para Roma 
una continua sangría de tropas equivalente a la 
que sufría la vecina provincia Ulterior con las 
guerras lusitanas. 

Los jefes militares, durante el paso de las tro-
pas por el puerto y el campamento, se detenían 
un tiempo en Tarraco para atender las responsa-
bilidades civiles de su cargo, lo que contribuía 
progresivamente a acentuar el papel preponde-
rante de la ciudad en el contexto de la provin-
cia. Así ocurrió con Quinto Fulvio Nobilior en 
el año 153 a.C. cuando recién llegado de Roma 
para participar con 30.000 hombres en las gue-
rras que tenían lugar en Hispania, se detuvo un 
tiempo en Tarraco antes de desplazarse en direc-
ción a Ilerda.

El año 153 a.C., marcó un cambio sustancial en 
la organización del servicio militar, con induda-
bles repercusiones en la gran base militar tarra-
conense. Hasta entonces el periodo de servicio era 
de un año. A partir del año siguiente (152 a.C.) lo 
sería de seis. Entre los años 140-139 a.C., se estable-
ció el retorno a Italia de los soldados que llevaban 
ya seis años de servicio y su sustitución por nue-
vos reclutas93.

En estas guerras hispanas, Roma necesitó man-
tener un grueso ejército de ocupación permanen-
te por vez primera en su historia. En el año 184 
a.C., Tito Livio menciona los deseos de los solda-
dos de abandonar la Península94. Después de trein-
ta y cinco años de continuas luchas, las tropas co-
menzaban a dar señales de fatiga. Por otra parte, 
la nobilitas era consciente ya de la dureza del man-
do en Hispania. En el año 176 a.C., M. Cornelio y 
P. Licinio Craso pusieron como excusa los sacrifi-
cios solemnes que debían realizar en Roma para 

81. Livio, XXXVI, 2, 6; XXXVII, 2.
82. Livio, XXXVII, 50, 11.
83. A continuación podemos citar la llegada de L. Manlio Acidino y C. Atilio, en 188-187 a.C., con 3.200 aliados. A ambos se 

había asignado una legión en cada provincia: Livio, XXXVIII, 35; X 36, 3.
84. Ante la actitud combativa de lusitanos y celtíberos, L. Quincio Crispino y C. Calpurnio Pisón alistaron dos legiones nuevas y 

exigieron nuevos contingentes a los aliados y a los socii “de nombre latino”: en total Livio, XXXIX, 8, 2; 20, 3; 21, 4– 5. En este año 
cada uno de los pretores disponía de una legión con efectivos doblados, un total para las dos provincias de 40.000 hombres, un 
ejército tan numeroso como el que habían mandado Catón y Escipión “El Africano”.

85. La voluntad del Senado de conservar a toda costa las provincias hispanas quedó bien patente en el mantenimiento en la 
provincia de las fuerzas vencedoras, repartidas en cuatro legiones, ahora completadas con estos 9.800 nuevos efectivos, alcanzando 
la cifra total de 40.000 hombres: Livio, XXXIX, 38, 3-11.

86. Se prolongó el mando a los pretores antiguos, A. Fulvio Flaco en la Provincia Citerior y P. Manlio en la Provincia Ulterior, y se 
les concedió un suplemento de tropas según Livio, XL, 18, 6.

87. Durante la campaña celtibérica de T. Sempronio Graco, se trató de una legión con 5.200 infantes y 400 jinetes, a los que se 
sumaron 2.000 infantes y 50 jinetes, todos ciudadanos romanos, además se citan 7.000 infantes y 300 jinetes latinos en Livio, XL, 39.

88. Livio, XL, 44, 4: se prolongó el mando a T. Sempronio Graco en la Provincia Citerior y el de L. Postumio en la Provincia Ulterior, 
permitiendo que reclutaran nuevas tropas. 

89. Livio, XL, 17: enviados a M. Titinio, en la Citerior 
90. Destinados para Servilio Cepión en la Provincia H Ulterior y para F. Furio Philón en la Provincia H Citerior según Livio, XLI, 21, 3.
91. Livio, XLII, 18, 6 recuerda que inicialmente se negó la autorización para reclutar refuerzos a los pretores M. Iunio y Sp. Lucrecio 

aunque a última hora el Senado reconsideró la medida restrictiva. 
92. Livio, XLIII, 12, 10.
93. Apiano, Ib., 78.
94. Livio, XXXIX, 38.
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evitar desplazarse a la Península Ibérica 95. Cuatro 
años más tarde, las tropas volvieron a resistirse 
cansadas por tantas guerras y eso a pesar de los 
elevados ingresos que se obtenían del saqueo de 
los campamentos enemigos 96. 

Durante las guerras que Roma sostuvo con a los 
pueblos indígenas de Hispania, Tarraco cumplió el 
papel de base de llegada de grandes contingentes 
de tropas que intervinieron activamente en la 
conquista del territorio peninsular. Los materia-
les arqueológicos del siglo II a.C. aparecidos en 
diferentes puntos de la topografía de la ciudad re-
flejan el impacto del tránsito de la tropas y sobre 
todo de las actividades económicas asociadas. Así 
nos lo muestra algunas excavaciones como la del 
Carrer Caputxins n. 24, con materiales datados en 
la segunda mitad del s. II a.C.97. Éstos se enmarcan 
en el contexto del último periodo de las Guerras 
Numantinas. Conclusiones similares se despren-
den de las excavaciones del carrer Unió n. 5298.

La guerra civil entre Sertorio y Pompeyo, cuya 
última fase se desarrolló en un escenario próximo 
a Tarraco, la costa levantina de la Península (año 
73 a.C.), constituye uno de los últimos episodios 
bélicos de la República en los que intervino direc-
tamente la guarnición de Tarraco.

Las emisiones de moneda 

Entre el años 218 a.C. y hasta el año 12 a.C., 
fecha de la primera emisión tarraconense con le-
yenda latina, abundan en la ciudad y su entorno 
inmediato abundantísimas emisiones de moneda 
de plata y sobre todo bronce con leyendas ibéricas 
ke.s.e / k.e.s.e. / k.e.s.s.e, con numerosas series cuida-
dosamente clasificadas y ordenadas metrológica-
mente por L. Villaronga (1983). 

Las primeras emisiones monetales tarraconen-
ses se insertaron en el nuevo contexto bélico y 
económico de la Segunda Guerra Púnica. Con an-
terioridad a las campañas de los Barca a partir del 
237 a.C la economía monetal en Hispania tenía 
un carácter meramente puntual. A fines del siglo 
V a.C. comienzan a documentarse tesoros conte-
niendo pequeñas piezas anepígrafas de plata de ti-
pología massaliota (tipo Auriol), pronto imitadas 

en Emporion con siglas EM. Cien años después, a 
fines del siglo IV a.C. tan solo existían tres cecas 
en funcionamiento en toda la Península Ibérica: 
las griegas Emporion y Rhode y la fenicia Gadir, ba-
sadas conjuntamente en una peculiar dracma de 
4,80 grs., alejada de los pesos habituales en los 
circuitos centromediterráneos, seguidas poco des-
pues por los bronces acuñados en Aiboshim (Ibiza). 
Las monedas llegadas del exterior por vía del co-
mercio marítimo o las traídas por los mercenarios 
iberos no parece que representaran un volumen 
significativo de numerario99. 

Pero este panorama cambió con la expansión 
militar cartaginesa liderada por los Barca y la con-
secuente guerra púnica. Las largas campañas mi-
litares, el mantenimiento y pago de grandes con-
tingentes de tropas y el lógico e inmediato gasto 
de las soldadas ocasionaron la aceptación genera-
lizada del patrón moneda. Frente a los 11 tesoros 
documentados con anterioridad al 218 a.C., las dé-
cadas de la guerra púnica ocasionaron un brutal 
incremento de las ocultaciones, pasando a ser 35 
los tesoros documentados. Estos tesoros muestran 
como numerario fundamental monedas hispano-
cartaginesas y monedas emporitanas100. 

Las emisiones cartaginesas, anepígrafas, debie-
ron ser acuñadas en torno a las minas de Carthago 
Nova y Castulo en las décadas del 230 y 220 a.C. y 
proporcionaban los fondos utilizados por los car-
tagineses para el mantenimiento y pago de sus 
grandes ejércitos mercenarios. El numerario púni-
co cubría toda la escala de valores del patrón pla-
ta basado en un shekel de 7,20 grs. (trishekel, dis-
hekel, shekel, medio y cuarto); bronce (unidades 
de 8/9 grs., mitades y cuartos) y esporádicamente 
tambien oro. Con la guerra, se añadieron además 
acuñaciones locales de moneda de plata en cecas 
como Gadir, Aiboshim y Malaka, reconocibles por 
sus tipos y leyendas, además de una gran cantidad 
de divisores de bronce tambien anepígrafos101.

El desembarco en Emporion de las legiones ro-
manas significó la aparición de un nuevo colecti-
vo militar con idénticos gastos de mantenimiento 
y pago de las soldadas. La moneda oficial romana 
(cuadrigatos de plata, ases y divisores de bronce) 
llegada en los años 218 y 217 a.C. con las legiones 
y los publicanos suministradores, no parece que 

95. Livio, XL, 15, 5.
96. Livio, XL, 35.
97. Aquilué, Dupré 1986. 
98. X.Aquilué, X.Dupré, 1986, op. cit., a nota 158, p. 10.
99. Villaronga 1993; Campo 1973; 1994.
100. Villaronga 1993. 
101. Villaronga 1973; 1983 b; Alfaro 1988; García-Bellido, M.P. 1990.

EL OPPIDUM IBÉRICO Y EL CAMPAMENTO MILITAR



74      

fuera suficiente para garantizar el pago de las tro-
pas. En el año 215 a.C., Gneo y Publio Escipión, a 
pesar de sus aparentes éxitos iniciales, enviaban 
una famosa carta al Senado pidiendo dinero para 
pagar a las tropas, comida y ropa102. La carta se di-
rigía efectivamente a un aerarium agotado por las 
terribles derrotas militares de Trasimeno y Can-
nas y por el mantenimento de distintos y lejanos 
teatros de operaciones. 

Como respuesta a la carta de los Escipiones y 
tras el debate en el Senado, Livio recuerda que 
el censor tuvo que subastar a crédito entre las 
sociedades de publicanos el mantenimiento de 
las tropas hispanas, acordándoles privilegios y 
exanciones diversas. Ropa y provisiones llegaron 
efectivamente en el 214 a.C. a los Escipiones du-
rante el sitio de Iliturgi pero no así moneda en 
metálico para el stipendium que tuvieron necesa-

riamente que procurarse en el propio teatro de 
operaciones. En realidad, los tipos de numerario 
aparecidos en los mencionados tesoros permitie-
ron a P. Marchetti y L. Villaronga señalar la ceca 
emporitana como la principal responsable de las 
primeras emisiones para uso militar romano en 
Hispania103. 

Las dracmas emporitanas aumentaron especta-
cularmente el volumen de emisiones, redujeron 
pesos de 4,85 grs. a 4,70 / 4,65 grs., al tiempo que 
variaba ligeramente la tipología de los reversos 
transformandose la cabeza del Pegaso en un niño 
Crisaor104. Al utilizar en su provecho las cecas lo-
cales, adaptando la metrología pero sin variar los 
tipos, los Escipiones seguían una política habi-
tual, también documentada en el teatro de ope-
raciones de Illiria desde el 229 a.C105. No obstante, 
la intensidad del esfuerzo militar y un teatro de 

102. Livio (23,48,4): “se describían las felices empresas por ellos conducidas en Hispania; se añadía no obstante que faltaba el 
dinero para las soldadas (stipendium), también trigo y ropa para el ejército y los aliados navales. En lo relativo a las soldadas, si el 
aerarium estaba empobrecido ya encontrarían un medio de conseguir dinero de los hispanos; las demas cosas, no obstante, debían 
ser enviadas rápidamente desde Roma porque si no sería imposible mantener ni el ejército ni la provincia”.

103. Marchetti 1978 y Villaronga 1985; 1987.
104. Corresponden a las series VIII a X de Guadan 1955 con 294 cuños diferenciados.
105. Giovannini 1982.

Fig. 34: Derecha. Dracma de plata de Emporion. Izquierda. Imitación 
de dracma emporitana con leyenda ibérica tarakonsalir.

Fig. 35: Denario de plata con leyenda ibé-
rica Ke.s.e.
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operaciones a desplegar hacia la Hispania levanti-
na y meridional precisó de la puesta en marcha de 
nuevas cecas monetales. 

Surgieron entonces numerosas dracmas de 
imitación emporitana con leyendas ibéricas muy 
diversas de las que L. Villaronga, con su exhausti-
vo conocimiento del numerario paleohispánico, 
ha detectado hasta 118 variantes diferentes106. 
En unos casos se trataba de copias literales que 
imitan el estilo y la leyenda griegos de forma im-
precisa; otras adoptaban ya un estilo propio en el 
tratamiento de las figuras, sustituyendo la leyen-
da por letras sin sentido o simplemente omitién-
dola; finalmente, un tercer grupo incluía leyen-
das con topónimos no siempre identificables. En 
el caso de las distintas variantes de Iltirta (iltirta, 
iltirtasalirban...), con gran volumen de emisiones, 
su relación con la ciuitas y los distintos oppida de 
los activos y belicosos ilergetes resulta segura. 
Pero en lo que respecta a kertekunte, orose, etokisa, 
basti o belse, entre otros, nada puede decirse pues 
son topónimos no mencionados en los textos y 

que además desaparecerían en las emisiones pos-
teriores del siglo II a.C. En cualquier caso, existe 
hoy en día el convencimiento de que debemos re-
lacionar este gran volumen de acuñaciones con 
el esfuerzo militar romano durante la Segunda 
Guerra Púnica107.

Coetánea con estas grandes emisiones mi-
litares romanas de dracmas emporitanas fue 
tambien la aparición de unidades y divisores 
de bronce con leyenda ibérica Ke.s.e. La prime-
ra serie identificada por L. Villaronga presenta 
unicamente divisores de valor mitad con cabe-
za masculina, caballo al galope y leyenda Kesse, 
mientras que la segunda serie incluye ya toda la 
escala monetal con valores 1,5 (cabeza masculi-
na barbada / jinete con palma); unidades (cabeza 
imberbe / jinete); mitades (cabeza imberbe / ca-
ballo); cuartos (cabeza imberbe / medio pegaso) 
y sextos (cabeza imberbe / delfín). Ambas series 
utilizaban el sistema metrológico de 18 monedas 
por libra, anterior a la reforma del 211 a.C que 
luego comentaremos. 

106. Villaronga 1994,33-36.
107. Campo 1998.

Fig. 36: Monedas de bronce de la ceca de Kesse, diferentes momentos del s. II aC. De izquierda a derecha: unidad, 
mitad, cuarto y sexto, (colección A. Segarra).
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Al mismo tiempo, en los tesoros de Tivissa 4 y 
Orpesa, L. Villaronga (1988 y 1993 num. 36 y 39) 
detectó además piezas correspondientes a una 
serie de dracmas que imitan los tipos emporita-
nos de uso militar romano con el Pegaso/Crisaor 
y presentan la leyenda ibérica tarakonsalir108. Los 
pocos ejemplares conocidos permiten tan solo dis-
tinguir tres cuños e indican que se trató de una 
emisión de corta duración con un peso medio de 
4,52 grs (no indicativo por los pocos ejemplares 
conservados). Su importancia resulta singular al 
documentarse por primera vez el topónimo grie-
go Tarrákon transcrito en ibero. El sufijo salir, bien 
conocido en otras emisiones ibéricas, por ejemplo 
en la leyenda del área ilergete iltirtasalirban, ha 
sido interpretado tradicionalmente con el sentido 
“plata”. 

También las grandes ciudades ibéricas del le-
vante peninsular iniciaron sus acuñaciones de 
moneda en esta época. Arse/Saiganthe había inau-
gurado las emisiones con leyenda ibérica en los 
años de la expansion bárquida con una primera 
emision de diseño griego (cabeza de Atenea y toro 
con cabeza humana) y leyenda iberica arskitar109. 
Dominada por los púnicos entre el 219 a.C. y el 
212 a.C, la ciudad reanudaría sus emisiones du-
rante los años de guerra al tiempo que entraba 
en funcionamiento la nueva ceca de Saiti/Saetabi 
(Xativa) de la que se conoce una excepcional di-
dracma de 6,80 grs. (Heracles/Aguila explayada) 
y leyenda saitabietar. En el Levante se documen-
tan igualmente emisiones de divisores de plata 
anepígrafos de tipología púnica110, y en las tierras 
del sur comenzaron también a emitir moneda de 
bronce las cecas de Castilo, la latina Castulo –Ca-
zlona– junto a las minas de plata de Sierra More-
na), e Ibolca / Obulco, identificable con la ilustrada 
y urbanizada ciudad ibera de Porcuna. El domi-
nio romano sobre la zona de Castulo y finalmente 
la conquista romana de Carthago Nova en el 209 
a.C. representaron probablemente el paso a una 
nueva realidad monetaria en la que cobraron 
mayor importancia las acuñaciones de tipo es-
tatal realizadas en el teatro de operaciones. Una 
nueva revision de los tesoros hispanos realizada 
por M.P. García-Bellido le ha permitido señalar la 
acuñación hispana de victoriatos, (con dobles y 
mitades) en los años finales de la guerra y una 
ausencia total de denarios en la misma época111. 
Sugiere con ello un cambio en el proceso de la 

reforma monetal que habría pasado con los años 
de guerra del cuadrigato al victoriato y una apa-
ricion más tardía del denario que no llega a los 
tesoros de la Península Ibérica hasta el final de la 
guerra en el 206 a.C. En este contexto de hallaz-
gos, la autora relaciona mejor la creacion del de-
nario con la nueva situación financiera generada 
en Roma tras la conquista de Carthago Nova y sus 
minas de plata en el 209 a.C.

Acabada la guerra, los pesos monetales se es-
tabilizaron en Roma con un denario de c. 4 grs. y 
un nuevo bronce “uncial”. Tuvieron entonces lu-
gar una serie de cambios significativos en el fun-
cionamiento de las cecas monetales hispanas. La 
importante ceca emporitana dejo de emitir drac-
mas de plata sustituyéndolas por un nuevo pa-
tron de monedas de bronce con leyenda ibérica 
untikesken y patrón uncial. Tarraco, por su parte, 
puso en circulación denarios con leyenda ibéri-
ca Ke.s.e (cabeza viril imberbe / jinete con palma 
y dos caballos). Al mismo tiempo, sus emisiones 
de bronce se consolidaron como una ceca estable 
que acuñaría de forma ininterrumpida a lo largo 
de los siglos II y I a.C. Al contrario que en Empo-
rion, estas emisiones de bronce kesetano aumen-
taron sus pesos para alcanzar una paridad de dos 
unidades por as romano, relación que la ciudad 
siguió manteniendo y adaptando a las sucesivas 
devaluaciones o aumento de pesos. En las tierras 
del interior, las cecas de Iltirta y Auso consolida-
ron sus acuñaciones a las que siguieron más tar-
de una amplia serie de cecas que a lo largo del 
valle del Ebro siguió los pasos de las operaciones 
militares del ejército romano en dirección a la 
Celtiberia. 

Podríamos plantearnos a tenor de lo descrito 
por Polibio y Livio al narrar los hechos belicos de 
Cn. Escipión en la campaña del 218 a.C. que exitie-
ron realmente dos ciudades ibericas diferenciadas 
denominadas respectivamente Tarrakon y Kesse, 
cada una de ellas con su propio taller monetal. 
Deberían ser, respectivamente, la ciudad costera 
donde desembarcó la flota de Cn. Escipión y el op-
pidum parvum interior junto al que tendría lugar 
la batalla. Sin embargo, esta lectura no explica 
en absoluto el carácter absolutamente puntual e 
ilógico de la emisión con leyenda taraconsalir que 
tuva una muy corta duración. ¿Por que ya no se 
acuñaron nuevas series con nombre Tarrakon si 
la ciudad como ahora vemos continuó existiendo 

108. Villaronga 1988 y 1993 num. 36 y 39. 
109. Ripolles y Llorens 2002.
110. García-Bellido, M.P. 1993, 93-101; 1998.
111. García-Bellido 1990, 107. 
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converida en la gran base militar de Roma? Por 
otra parte, tampoco parece factible que aquel 
humilde oppidum conquistado, saqueado y escla-
vizado en el 218 a.C. se convirtiera acto seguido 
en una gran ceca monetal que acuñaría serie tras 
serie monetal a lo largo de 200 años siguientes, 
todas ellas aparecidas en Tarraco y su entorno in-
mediato.

Por estas razones, hemos de recordar los casos 
documentados de ciuitates que a lo largo del pro-
ceso de romanización presentaron denominacio-
nes distintas según fueran nombradas en griego, 
ibero, latín o fenicio sin que ello implicara que 
se tratase de núcleos diferenciados. En Emporion, 
las dracmas con leyenda griega emporiton “de 
los emporitanos” fueron sustituidas en el siglo 
II a.C. por ases de bronce de identica tipología 
pero con leyenda ibérica untikesken (los indiketai / 
indigetes de las fuentes escritas), precisamente en 
las décadas en que la vieja ciudad grecoibérica 
experimentó una excepcional etapa de mejoras 
urbanas. Un cambio que hemos relacionado con 
un nuevo papel de la ciudad como auténtica po-
tencia territorial, con una chora extendida hasta 
los Pirineos y dominadora de la vecina Rhode, todo 
ello bajo la influencia efectiva de Roma112. Sagun-
to emitió unidades de plata en la época de su en-
frentamiento con los Barca con leyenda ibérica ar-
skitar, continuó acuñando ases de bronce durante 
el siglo II a.C. con leyenda ibérica arse y a fines de 
dicho siglo, cuando adaptó su metrología al sis-
tema uncial reducido, adoptó la proa romana y 
el anverso de las nuevas monedas de Valentia con 
doble leyenda arse / saguntinu113. Conocemos igual-
mente otras cecas del área levantina que acuña-
ron las denominadas “emisiones bilingües ibero-
latinas”, donde las series de saiti / saetabi (Xátiva) 
y cili / cili (Gilet), compartieron a fines del siglo II 
a.C. los nombres ibéricos de las ciudades, escritos 
en grafía ibérica, con los nombres latinos, escri-
tos en latín114. 

Un hecho que resulta incuestionable es que a 
lo largo de los siglos II y I a.C., Tarraco acuñó de-
narios de plata y unidades de bronce, y más tarde 
únicamente bronce, siempre con leyendas ibérica 
Ke.s.e / K.e.s.e / K.e.s.s.e. La única explicación factible 
es que el nombre ibero de la ciudad fuera en es-
tos momentos efectivamente Kesse y que se trata 

simplemente de la misma ciudad que los griegos 
denominaron Tarrákon y los latinos Tarraco.

Kesse/Tarraco como ciudad principal en el 
contexto de la incipiente organización 
provincial 

Los casos de Untika/Emporion, Arse/Saguntum y 
Kesse/Tarraco que hemos citado en las páginas pre-
cedentes presentan indudables analogías. Parece 
probable que en los tres casos la utilización de un 
término u otro dependiera de la lengua utilizada. 
En los tres casos el término étnico prerromano 
parece hacer referencia a la civitas del pueblo in-
dígena que tuvo que establecer un status quo con 
el ejército romano de conquista. La utilización de 
un término nuevo por parte de los romanos se ex-
plicaría así desde las circunstancias que, en cada 
caso, rodearon el proceso de integración en el sis-
tema político romano. 

En el caso de Kesse/Tarraco confluyen dos cir-
cunstancias diferentes y bien evidenciadas. La pri-
mera es que el asentamiento ibérico preexistía a 
la llegada de Roma. La segunda es que a lo largo 
del siglo II a.C., la ciudad ibérica convivió con una 
gran base militar romana. Se trata de una proble-
mática que se inscribe en un panorama hasta aho-
ra poco conocido: la organización de la provincia 
Hispania citerior durante el proceso de conquista. 
Las fuentes escritas, como hemos visto, fueron ge-
nerosas al relatar los detalles de acontecimientos 
bélicos pero la narración de las campañas fron-
terizas silenció completamente cualquier dato 
sobre la nueva estructuración de los territorios 
conquistados. Las antiguas comunidades indíge-
nas ibéricas del noreste hispánico, con una orga-
nización de clanes y pueblos gobernados más por 
régulos que por auténticos reges al modo helenís-
tico se debieron integrar por fuerza en el nuevo 
sistema impuesto por Roma. Y este sistema se ba-
saba pura y simplemente en la explotación en to-
dos los órdenes. Las situaciones fueron diferentes 
en territorios como Sicilia, donde Roma encontró 
en funcionamiento un detallado sistema helenís-
tico de recaudación del diezmo agrario implanta-
do por Hierón de Siracusa, o el caso de Hispanía, 
donde no existían con anterioridad a la conquista 

112. Ruiz de Arbulo 1992, espec. 70-71; Mar y Ruiz de Arbulo 1993.
113. Ripolles y Llorens 2002.
114. Ver en Otiña y Ruiz de Arbulo 2001 un tratamiento más amplio de este tema estudiando igualmente las emisiones de Porcu-

na (obulco / ibolca) y las emisiones emisiones de las ciudades “libiofenices” andaluzas, con leyendas bilingües en púnico (o neopúni-
co) y latín (Asido, Arsa, Bailo, Lascuta, Oba, Vesci, Turirecina, Abdera, Sexs...). 
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LA CIUDAD REPUBLICANA

reinos que hubieran desarrollado sistemas fiscales 
semejantes.

Roma debía asegurar un rendimiento econó-
mico en los territorios conquistados115. Es cierto 
que conocemos sucesivas leyes que a lo largo del 
siglo II a.C. intentaron fijar los límites del poder 
de los magistrados provinciales pero las quejas de 
los pueblos sometidos fueron continuas. 

Junto a las gestas guerreras, Livio cita repetida-
mente las gigantescas cantidades que los goberna-
dores ingresaban en el aerarium o tesoro público 
al término de sus mandatos116 y, junto a ellas, las 
repetidas protestas de los hispanos por el incum-
plimiento de los pactos y los procedimientos de 
extorsión utilizados en el pago de impuestos. Una 
célebre embajada enviada a Roma en el 171 a.C. 
conseguiría del Senado el nombramiento de una 
comisión “neutral” y el procesamiento de varios 
gobernadores, pero no parece que por ello el siste-
ma evolucionara excepto en algunas concesiones 
concretas.

La lex Porcia del 195 a.C., que intentaba regular 
la actuación de los gobernadores en las provincias, 
inauguró en este sentido una amplia jurispruden-
cia entre la que destacó en el 149 la lex Calpurnia, 
instaurando en Roma un tribunal permanente 
contra los abusos de gobierno en las provincias. 
Las fuentes escritas citan diversas normativas que 
conocemos sin embargo de forma muy escueta, 
como la lex Sempronia del 123 a.C., organizando la 
explotación de la nueva provincia de Asia, o las 
leges Servilia (105 a.C.) y Acilia (101 a.C.). Las norma-
tivas continuaron en el período de las guerras ci-
viles con la nueva lex Cornelia instaurada por Sila, 
que significó la introducción de códigos estrictos 
para la administración provincial. De cualquier 
forma, cuando Cicerón decidió defender la causa 
de los sicilianos llevando ante el tribunal al pro-
pretor Verres, gobernador de Sicilia en los años 
73-71 a.C., nos legó en las famosas Verrinas un am-
plio texto que deja pocas dudas sobre cual era la 
cruda realidad de la vida provincial y la indefen-
sión de los provinciales ante un pretor decidido a 
enriquecerse con su gobierno.

Un brevísimo comentario respecto a la estra-
tegia romana en la organización de los territo-
rios conquistados lo encontramos en un texto de 
Apiano que narra, tras la caída de Numancia en el 
133 a.C., el envío a la Celtiberia de una comisión 
senatorial formada por 10 miembros (decemviri), 
para “organizar sobre una base de paz” los nuevos 
territorios que habían conquistado Bruto y Esci-
pión siguiendo la costumbre romana117. Recorde-
mos que en su origen, el concepto de provincia era 
simplemente el de un territorio en el que un ma-
gistrado cum imperium ejercía a su arbitrio el po-
der absoluto. Los gobernadores eran por tanto los 
únicos capacitados para tomar las decisiones en 
tiempo de guerra, pero una vez alcanzada la paz 
una comisión senatorial debía refrendar personal-
mente las decisiones tomadas y regular la forma 
de ocupación, control y explotación de los nuevos 
territorios incorporados al ager publicus. Desde lue-
go, tenía que ocuparse de las decisiones tomadas 
por los generales durante el curso de la guerra. En 
primer lugar definir el suelo que sería anexiona-
do por Roma como ager publicus y, por supuesto, 
ratificar o rechazar los acuerdos alcanzados con 
los pueblos sometidos y ordenar los tributos que 
debían ser pagados a Roma.

Las zonas bajo control romano y especialmen-
te la costa del Mediterráneose integraron y organi-
zaron de esta forma en el sistema romano. Así lo 
debería mostrar la distribución equilibrada de las 
cecas monetales documentadas en el Levante y en 
Cataluña a lo largo del siglo II a.C.118 Es probable 
que su distribución fuese el reflejo de una reali-
dad anterior inmersa en un proceso de urbaniza-
ción previo a la llegada de Roma. La base de todo 
ello debía ser un concepto de comunidad cívica 
no muy alejado de la idea de civitas, entendida 
como un territorio y un conjunto de asentamien-
tos urbanos y rurales bajo el control de un núcleo 
urbano central, sede del poder real o principesco. 
En la rebelión de los bergistanos sofocada por el 
cónsul Catón en el 195 a.C. este pueblo fue des-
crito por Livio119, como “montañeses apartados”, 
pero aun así contaban con una capital, Bergium, 

115. Cicerón lo recordaba en su discurso contra Verres (2 Vem, 3,12), el gobernador de Sicilia al que los provinciales repre-
sentados por Cicerón acusaban de todo tipo de delitos, vegaciones y extorsiones: “Entre Sicilia y la otras provincias, jueces en lo 
que se relaciona con el tributo de los campos, hay esta diferencia: en las otras, o bien se le ha impuesto un tributo fijo que se llama 
estipendiario como los hispanos y la mayoria de los cartagineses en concepto de paga de conquista o indemnización de guerra, o 
bien se ha establecido el arrendamiento de las tierras por los censores, como ocurrió en Asia con la Ley Sempronia. Con Sicilia.... 
los sicilianos tienen el mismo derecho que antes tenían y prestan obediencia al pueblo de Roma con la misma condición que antes 
prestaban a sus reyes”.

116. Ver un elenco de estos ingresos por ejemplo en Knapp 1977, 165-177.
117. Apiano, Ib., 99.
118. Villaronga 1985; 1994.
119. Livio, XXXIV, 16, 8-10 y XXXIV, 21, 1-6: Bergistanorum civitatis septem castella defecerunt.
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que poseía un arx, y estaban gobernados por un 
princeps. Además, su territorio se extendía sobre 
otras comunidades menores, pequeñas aldeas o 
granjas fortificadas, siete de las cuales protagoni-
zaron la primera sublevación contra Catón. Este 
tipo de organización ya protourbana fue denomi-
nada por Livio civitas. 

No es difícil suponer que una situación descri-
ta por Livio entre los pueblos montañeses del Piri-
neo, caracterizase, con más razón, a las zonas más 
urbanizadas de las costas mediterráneas. El prag-
matismo romano a la hora de organizar la con-
quista, supo adaptar a sus intereses a esta realidad 
que le debía preceder. Es probable que las primiti-
vas comunidades de origen étnico se convirtieran 
inicialmente en simples distritos fiscales. Poco a 
poco, debieron evolucionar hasta convertirse en 
auténticos centros de producción y explotación 
del territorio, adaptados a los esquemas romanos 
e itálicos.

En el caso de Kesse/Tarraco sabemos que la po-
blación indígena se integró de un modo u otro a la 
conquista. A las puertas de la base militar romana 
continuó su vida un notable asentamiento ibérico 
cuya población tuvo que integrarse en la nueva 
situación política. Podemos imaginar una mayor 
o menor integración de las élites en el nuevo sis-
tema. Las emisiones de monedas hacen pensar 
que llegó a contar con el estatuto de ciudad aliada 
con Roma, una civitas foederata cuya relación con 
Roma quedaba explicitada en las clausulas de un 
tratado o foedus. Sería sin duda la base portuaria 
desde la cual publicani y negotiatores, formando un 
conventus civium romanorum gestionaron todas las 

cuestiones financieras y comerciales surgidas de 
la presencia militar en la ciudad: un papel funda-
mental en la explotación de los beneficios de las 
conquistas hispanas. 

A lo largo del siglo II a.C., esta situación debió 
evolucionar, aumentando progresivamente la co-
lonia de ciudadanos itálicos y romanos residentes 
en la ciudad. Las élites indígenas, progresivamen-
te romanizadas, junto a los negotiatores itálicos se 
enriquecieron paulatinamente en unas décadas 
durante las cuales los botines de guerra, obtenidos 
en las campañas de frontera, pasaron regularmen-
te por Tarraco. Asimismo, la ensenada portuaria se 
iría progresivamente cubriendo de instalaciones, 
al tiempo que se iba urbanizando el camino que 
desde el puerto conducía directamente al castrum 
militar de la parte alta. El proceso debió ser más 
o menos espontáneo y es probable que no contase 
con ningún tipo de control urbanístico. 

Pero esta situación tuvo un punto de ruptura a 
finales del siglo II a.C. Aunque desconocemos los 
procedimientos y las etapas, la autoridad romana 
decidió reorganizar la situación urbanística que 
de un modo más o menos espontáneo se había 
ido creando en Tarraco. La creación de un nuevo 
recinto defensivo incorporando y reordenando las 
construcciones y urbanización existentes signifi-
có en la práctica la creación de una nueva ciudad, 
adaptada esta vez a los estándares urbanos que la 
conquista definitiva de Italia había desarrollado 
en la mentalidad romana y que en Tarraco tendría 
su reflejo más claro en la malla de insulae regula-
res con la que a finales del siglo II a.C. se organiza-
ría el crecimiento urbano de la ciudad.

EL OPPIDUM IBÉRICO Y EL CAMPAMENTO MILITAR
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2.1. INTRODUCCIÓN

La presencia romana en Tarragona se inició, 
como hemos visto en el capítulo anterior, con la 
fundación de un campamento militar estable, en 
un punto estratégico junto al que existía, desde 
hacía ya varios siglos, un oppidum ibérico. A lo lar-
go del siglo II a.C., la topografía urbana del con-
junto formado por Tarraco-Kesse se mantuvo orga-
nizada en torno a estos dos recintos diferenciados: 
el castrum y gran base militar, en la parte alta de 
la colina, mientras que la ciuitas íbero-romana per-
manecía ubicada en la parte baja, junto a las ins-
talaciones portuarias. Su posición, dominando el 
puerto, acabaría por convertirla en el destino de co-
merciantes o simplemente aventureros interesados 
en sacar provecho del dominio romano1. Esta situa-
ción fue evolucionando a medida que se acercaba 
el final del siglo II a.C. Las fuentes escritas no lo 
reflejan, ni tampoco la documentación epigráfica. 
Si lo hace, en cambio, la documentación arqueoló-
gica ya que las nuevas excavaciones de los últimos 
30 años han documentado las transformaciones 
urbanas que se produjeron entre los últimos dece-
nios del siglo II a.C. y los primeros del siglo I a.C. 
En el tercer cuarto del siglo II a.C., coinicidiendo 
aproximadamente con la última fase de las gue-
rras numantinas se había ampliado considerable-
mente el perímetro del castrum con la construc-
ción de una nueva muralla de mayor altura sin 
presencia de torres. Dos décadas más tarde, la 
ciudad baja se transformó en profundidad con la 
construcción también de una nueva muralla y de 
un sistema de evacuación de residuos apoyado en 
un gran colector central realizado en sillería que 
drenaba la vaguada principal de la colina. Este co-
lector discurrió bajo el camino que comunicaba 
el campamento militar con la zona portuaria. De 
este modo quedaba fosilizado como vía urbana 
uno de los caminos de circulación entre el oppi-
dum ibérico y el campamento militar, que hemos 
descrito en el capítulo anterior.

Al mismo tiempo el espacio hasta entonces 
ocupado de forma difusa fue urbanizado sistemá-
ticamente con la apertura de calles, establecien-
do una malla de insulae regulares. A pesar de los 

escasos restos que han llegado hasta nosotros, 
sabemos que un denso tejido de estructuras de 
época republicana ocupó estas insulae con una se-
gura función residencial. Finalmente, se delimitó 
un area pública o primer foro de la ciudad con 
la construcción de un monumental templo de tri-
ple cella. Todos ellos son pues rasgos evidentes del 
proceso que transformó la población íbero-roma-
na en una auténtica ciudad. 

No sabemos con certeza si todas estas inter-
venciones urbanísticas fueron planificadas de un 
modo unitario o si constituyeron una respuesta 
progresiva al desarrollo urbano de la ciuitas Kesse / 
Tarraco. Los datos procedentes de las intervenciones 
arqueológicas recientes sugieren la focalización 
del proceso en los decenios finales del siglo II a.C. 

No podemos descartar que esta expansión urbana 
respondiese a una dinámica de crecimiento pro-
gresivo cuyas etapas empezamos a evidenciar con 
cierta claridad.

2.2. LA PRIMERA DINÁMICA URBANÍSTICA 
Y EL TRAZADO DE LA VÍA COSTERA

La relación urbanística entre el gran castrum 
superior y el oppidum de Kesse vecino a la vaguada 
portuaria se desarrolló a partir de las condicio-
nes topográficas del terreno y del sistema viario 
preexistente. Éste, naturalmente, fue modificado 
por el sistema de acceso y circulación en torno a 
las instalaciones militares romanas. Por ello, para 
entender el origen de la dinámica urbanística de 
la ciudad republicana debemos reconstruir el sis-
tema viario que organizó la relación entre ambos 
asentamientos. 

Una de las principales rutas terrestres de la Pe-
nínsula Ibérica en la Antigüedad, recorría todo el 
litoral mediterráneo desde el Summum Pyrenaeum 
hasta la ciudad de Gades. Se trataría del mítico ca-
mino de vuelta a casa que el héroe Hércules re-
correría con los rebaños de bueyes tomados a Ge-
rión. Es el camino que recorrerían una y otra vez 
los ejércitos púnicos y romanos en los años de la 
Segunda Guerra Púnica y a partir del cual Polibio, 
al describir la marcha del ejército de Anibal en el 

2. LA CIUDAD REPUBLICANA

1. Una situación similar a la que podemos encontrar en otras fundaciones republicanas en la Península Ibérica, en particular en 
la costa mediterránea. Para una visión general del tema ver Mar y Ruiz de Arbulo 1993; Ribera y Jiménez (eds.), 2002; Abad, Keay y 
Ramallo (eds) 2006.
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Fig. 

Fig. 37: La construcción de las nuevas murallas en la segunda mitad del siglo II a.C. 

Las investigaciones de Theodor Hauschild y las excavaciones del TED’A han demostrado que la gran base militar fue 
notablemente ampliada en la segunda mitad del siglo II a.C. Por otra parte, el erudito Pons de Icart describió en el siglo 
XVI un sistema defensivo dotado de torres y puertas que se extendía en parte baja de la ciudad. La reconstrucción 
topográfica de esta muralla de la parte baja ha sido realizada por J.A. Remolá. Gracias a ello sabemos que esta muralla 
cortaba el poblado ibérico por la mitad. Hoy por hoy, no sabemos si ambas murallas inicialmente formaban un único 
recinto o respondían a dos realidades urbanísticas diferenciadas. Una excavación reciente en un lugar no muy lejano 
de la zona portuaria ha documentado unos cimientos republicanos que podrían corresponder a la Puerta Marina esta 
muralla baja. La datación de estos cimientos (c. 100 a.C.) sugieren que el recinto bajo fue realizado unas decadas más 
tarde que la ampliación de la base militar romana. 
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No sabemos con certeza que las nuevas murallas formasen desde el principio un único recinto. Sin embargo, sabemos 
que su construcción fue condicionada por el sistema de caminos rurales que relacionaban el poblado ibérico y la base 
militar romana, hasta el punto que estos acabaron fosilizados como vías romanas. Un hecho sorprendente es que la 
parte del poblado ibérico que quedó fuera de las nuevas murallas, prosiguió su vida urbana, a pesar del trauma que 
debió suponer la ruptura en dos del viejo asentamiento. Esta parte exterior es el tejido urbano que acabará formando el 
suburbio del Francolí en el desarrollo de la futura ciudad romana.

Hemos dibujado el muelle de pilares por su importancia en la definición del puerto romano de Tarraco a pesar de que no 
conocemos la fecha exacta de su construcción. 

LA CIUDAD REPUBLICANA
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utilizando como caput viae la nueva fundación de 
Narbo5.

En el noreste hispano aparecen los primeros 
miliarios documentados en el decenio 120-110 a.C. 
por obra de los gobernadores M. Sergio y Q. Fabio 
Labeo6. Los tres miliarios conocidos del primero 
se sitúan en una vía interior, entre Auso y Aquae 
Calidae, con un caput viae impreciso en las proximi-
dades de Auso. Por su parte, los dos miliarios de Q. 
Fabio, ambos perdidos, procedían de Lérida y To-
rrente de Cinca y señalaban una vía hacia el valle 
del Ebro. Existe sin embargo un problema en sus 
distancias respectivas, ya que el primero llevaba la 
indicación de 92 millas y el segundo de 94, lo que 
no concuerda con sus localizaciones respectivas. 
La distancia de 94 millas marcada sobre el milia-
rio de Q. Fabio en Torrente del Cinca cuadra de 
forma aproximada para una distancia de 130 kms 
con la actual Tarragona por lo cual podemos con-
siderar a Kesse/Tarraco como el caput viae, es decir el 
punto inicial de esta calzada en dirección al valle 
medio del Ebro. 

Algunas torres de vigilancia datadas en este 
período como son las de Castell de Falgars, la To-
rrassa del Moro, Castellví de Ronsanes o Olèrdo-
la, confirmarían la preocupación de Roma por el 
control y mejora de esta vía fundamental para la 
organización provincial7. 

La Vía Heráclea llegaba a Tarraco desde el nor-
te coincidiendo grosso modo con la actual vía de 
l’Imperi. Las alineaciones de recintos funerarios 
documentados en las excavaciones urbanas nos 
indican claramente su trazado, al menos en la 
época imperial. Nada hace pensar que la vía repu-
blicana transcurriese por otro recorrido. Ascen-
diendo suavemente las curvas de nivel alcanzaría 
la actual Rambla Vella, para proseguir a lo largo 
de los muros del campamento militar. Después 
de este tramo, descendería en línea recta hacia 
el río Francolí, para atravesarlo a través de un 
puente y proseguir en dirección a Valentia. La 
existencia de una puerta junto a la torre Minerva 
(Puerta del Socors o puerta del Escorxador) en la 
Fase II de la muralla, hace pensar, como hemos 

218 a.C. en el libro de sus Historias pudo presentar 
las medidas de la Península Ibérica desde el Estre-
cho de Gibraltar a los Pirineos en cerca de 8000 
estadios ya que, en su época (en torno a las déca-
das de los años 140-130 a.C.), los romanos, según 
afirma “han medido y señalado cuidadosamente 
estas distancias mplazando mojones cada 8 esta-
dios”2. Estrabón, escribiendo en torno al cambio 
de Era, pudo describir las etapas principales del 
recorrido de esta vía desde los Pirineos a Tarraco, 
Dertosa y Sagunto recordando luego la existencia 
de una “vía antigua” que en su época ya había sido 
mejorada sustituyendo un penoso recorrido entre 
espartizales al sur de Saetabis por un cámino más 
cómodo que rodeaba ese desierto ante de enlazar 
por Cástulo y Obulco con el valle del Guadalquivir 
hasta alcanzar el Oceanum en Gades3. 

Ciertamente, entre las primeras obras públi-
cas reconocidas en el mundo provincial romano 
encontrarnos fundamentalmente la construcción 
de nuevas vías4. A lo largo del siglo Il a.C., la polí-
tica viaria aparece como una extensión de las ac-
tividades de gobierno más allá de las operaciones 
militares, el fisco y la justicia, proporcionando 
al Imperio el desarrollo de un sistema vertebra-
do de comunicaciones impulsado por los Graco. 
A la declaración de la provincia Macedonia en el 
148 o 146 a.C. iría unida la construcción de la vía 
Egnatia, que comunicaría por tierra el Adriático 
y el norte del Egeo. Igualmente la creación en la 
nueva provincia de Asia, tras el regalo de su reino 
que el monarca Attalo III de Pérgamo realizaría 
con Roma, la primera organización provincial de 
Mn. Aquilio fue seguida de una reforma viaria en 
torno a Efeso en los años 129-126 a.C.

A fines del siglo II a.C. tuvo igualmente lugar 
la pacificación de la parte occidental de la Galia 
transalpina con las campañas de Domitio Aheno-
barbo. A su fin, fue fundada la colonia Narbo Mar-
tius, llamada a actuar como capital de la Provincia. 
La deductio colonial fue seguida inmediatamente 
por la sistematización de la vía terrestre en direc-
ción a Hispania. El miliario de Trelles, atestigua 
la construcción de esta obra en el año 118 a.C., 

2. Polibio III, 39, 8. La cita es presentada normalmente entre corchetes en las ediciones críticas (p.ej. en la ed. y trad de M. Ba-
lasch para Ed. Gredos en 1980, 318 y nota 90) como una interpolación o aclaración de un copista, pero ciertamente en las últimas 
décadas del siglo II se documentan en Hispania los primeros miliarios citados y sabemos que Polibio recorrió en persona el país 
acompañando a Escipión en el asedio de Numancia. 

3. Estrabón III, 4,9.
4. Crawford 1990, 103-104.
5. Gayraud 1981.
6. Mayer y Rodà 1986. 
7. Pérez i Garcia 2011 cita los ejemplos de la Torre del Far o Castell de Falgars (Beuda, Garrotxa), Torrassa del Moro (Llinars del 

Vallès, Vallès Oriental), Castellnou de Meca o de Llord (entre Agramunt i Ossó de Sió, Segarra), Fortín de Tentellatge (Navès, Solsonès), 
Torre de Puig d’Alia a Amer (La Selva), Fortín o torre de Sant Pol de Mar (Maresme).
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Debemos suponer además la existencia de un 
ramal secundario que por la costa permitiría al-
canzar el puerto sin necesidad de subir la colina. 
Si esto fuera cierto, se tendría que desgajar de 
la vía hacia el mar antes de ascender la colina. 
Interiormente, la circulación entre el oppidum y 
la fortaleza militar se articulaba a través de un 
camino que recorría la vaguada principal de la 
colina y que posteriormente sería fosilizado por 
la construcción del gran colector y de la calle ro-
mana que lo recubría.Este sistema de recorridos 
suburbanos y de caminos en parte rurales, en par-
te de servicio comunicando el castrum superior, 
la ciudad baja, el puerto y el recorrido de la vía 
Heraclea a su paso por Tarraco, condicionarían a 
partir de entonces el desarrollo de la trama urba-
na de Tarragona.

2.3. LA CONSTRUCCIÓN DE LAS MURALLAS 
(Fase II)

Uno de los rasgos arqueológicos que explican 
mejor la formación de una auténtica ciudad ro-

Fig. 38: Vista aérea de la Parte Alta de Tarragona. En primer término podemos ver la Torre del Cabiscol perteneciente 
a las defensas del primer campamento romano y los altos lienzos de sillares que corresponden a su ampliación en la 
segunda mitad del s.II a.C. Delante línea de baluartes (Falsa Braga) levantada en 1709 durante la Guerra de Sucesión.

observado, que existía en este punto un acceso 
privilegiado al primer campamento. Si esto fuese 
cierto, tendríamos que imaginar la existencia de 
un ramal desgajado hacia la derecha desde la Vía 
Heráclea, antes de que ésta comenzase el ascenso 
de la colina.

El Pont Vell del Francolí, situado donde ac-
tualmente se halla el viaducto de la Carretera 
Nacional 340, ha sido interpretado habitualmen-
te como el punto donde la vía Heráclea atrave-
saba el río8, pero existían otros recorridos bien 
documentados. El hallazgo de un miliario data-
ble en época de Augusto cercano a la plaza de 
toros9 indicaría que la vía debía descender hasta 
la parte baja de Tarraco antes de cruzar el llano 
y alcanzar el puente. Este segundo camino, per-
petuado en época moderna en el llamado Camí 
de la Fonteta, conectaría ya el antiguo poblado 
ibérico prerromano con otro vado del río, situa-
do unos 500 metros río abajo respecto al puente. 
Este camino es el que acabará convirtiéndose en 
el auténtico eje de la necrópolis monumental de 
Tarraco como tendremos ocasión de ver más ade-
lante.

8. Sánchez Real 1991.
9. RIT 934.
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altura respecto al suelo. Dicha altura se aproxima 
a la parte superior de las torres de la Fase I. Los dos 
muros de sillares están trabados a distancias más 
o menos regulares, entre 6 y 9 m de distancia, con 
muros perpendiculares a modo de tirantes, realiza-
dos también con sillares de piedra local. Algunos 
de estos sillares almohadillados muestran las mar-
cas de los canteros que los produjeron. El zócalo 
megalítico fue rellenado con tierra y piedras. En 
cambio, el espacio libre entre los muros de sillería 
lo fue con hiladas de adobes cuidadosamente su-
perpuestos sobre una solera regularizada12.

La fecha de construcción 

La datación de las dos fases de la muralla ro-
mana se apoya en el estudio ceramológico de los 
materiales obtenidos en las excavaciones que han 
afectado a sus rellenos. Ya hemos comentado ante-
riormente que la fecha de construcción de la Fase 
I de la muralla fue datada por Th. Hauschild en 
los inicios del s. II a.C. Con todo, el material para 
datar esta primera fase es demasiado limitado 
como para asociar la muralla inicial con hechos 
históricos concretos. Sin embargo, el relleno de la 
segunda fase, gracias a la presencia de numeroso 
material cerámico, ha podido ser datado con cier-
ta precisión entre los años 150-125 a.C.13 

Para datar la segunda fase de la muralla conta-
mos con los trozos de cerámica que contenían los 
adobes que formaban su relleno interior. Se han 
publicado los datos procedentes de tres excavacio-
nes distintas. La primera, situada junto a la torre 
de Minerva, se realizó cuando se desplomó el lien-
zo exterior de sillares que dejó a la vista el relieve 
que da nombre a la torre y corrió a cargo de J. Se-
rra i Vilaró14. En 1951 se añadió un sondeo estrati-
gráfico realizado por J. Sánchez Real y N. Lambo-
glia en este largo lienzo correspondiente a la fase 
II de la muralla del que Lamboglia publicaría una 
breve referencia15. En los años 80 finalmente se pu-
blicaron de forma detallada tanto la estratigrafía 
de este sondeo como los materiales incluidos en el 
relleno de los adobes, a cargo de Mercedes Vegas, 
que propuso una fecha de construcción en torno a 
los años 175-150 a.C.16 

mana en Tarraco es el enorme recinto amuralla-
do, de casi cinco kilómetros de recorrido, que fue 
construido en la segunda mitad del siglo II a.C. 
Las nuevas murallas ampliaron la superficie del 
castrum militar, reutilizando algunos de sus viejos 
lienzos y torres, a la vez que prolongaban el perí-
metro defensivo hasta alcanzar la zona portuaria 
(Fig. 37). De este modo, se integraba el campamen-
to romano con la ciudad íbero-romana en un úni-
co asentamiento.

Una parte importante de esta nueva muralla se 
ha conservado intacta hasta nuestros días rodean-
do la Parte Alta de Tarragona. Sin embargo, en las 
terrazas media y baja de la ciudad, las murallas 
fueron desmontadas y sus piedras reaprovecha-
das para nuevas construcciones. En el siglo XVI, 
cuando las vio y describió Pons d’Icart, estaban ya 
reducidas a un simple trazado arqueológico que 
afloraba entre los campos de cultivo. Buena parte 
del mismo fue destruido con la construcción de las 
fortificaciones de los siglos XVII y XVIII10. Los restos 
que sobrevivieron, junto con una enorme exten-
sión de la ciudad antigua, desaparecieron por la 
extracción de piedra para la construcción del nue-
vo muelle portuario entre los siglos XIX y XX. A pe-
sar de estas destrucciones, contamos con algunas 
fuentes indirectas que nos ayudan a reconstruir el 
trazado de la muralla en la Parte Baja de la ciudad. 
En particular dos descripciones del siglo XVI: una 
literaria de Lluis Pons d’Icart (1563) y otra pictórica 
debida a Anton van den Wyngaerde (1564). Ambas 
descripciones, combinadas con los datos arqueoló-
gicos disponibles, permiten reconstruir aproxima-
damente el trazado completo de la muralla11.

En el capítulo precedente hemos comentado ya 
la identificación, por Theodor Hauschild, de las dos 
fases de la muralla romana. La segunda fase trans-
formó radicalmente las defensas del primitivo 
campamento militar (Fase I), ampliando el recinto 
defensivo con nuevos lienzos rectilíneos, esta vez 
sin la presencia de torres de refuerzo angular (Fig. 
39). Los nuevos tramos añadidos en la Parte Alta se 
apoyan sobre zócalos de obra megalítica realizados 
con la misma técnica que los de la Fase I, pero con 
una altura mucho menor que oscila entre los 1,5 y 
3 metros. Sobre ellos se alzan dos muros paralelos 
realizados en sillería, hasta alcanzar los 12 m de 

10. Menchón y Massó 1999.
11. Remolà 2004.
12. Ver detalles y comentarios de esta disposición en Aquilué, Dupré, Massó y Ruiz de Arbulo 1991.
13. Aquilué, Dupré, Massó y Ruiz de Arbulo 1991.
14. Serra i Vilaró1949.
15. Lamboglia 1974.
16. Sánchez Real 1986, con un apéndice de M.Vegas en el que se estudia el conjunto ceramológico.
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Entre los años 1986 y 1989 el Ted’a realizaría 
una nueva excavación en los rellenos de adobes 
del tramo de muralla situado junto a la cabecera 
del circo (Fig. 41), revisando de nuevo los materia-
les aparecidos en el sondeo Lamboglia / Sánchez 
Real y proponiendo una fecha algo más tardía en 
torno a los años 150-125 a.C. por la presencia de 
campaniense boide y numerosa cerámica común 
itálica17. En conclusión, podemos datar la cons-
trucción de la segunda fase de la muralla entre 
los años 150-125 a.C, periodo que coincide con el 
contexto final de las guerras numantinas y la pre-
sencia del general Escipión Emiliano.

La construcción de la Fase II de la muralla su-
puso la creación de un nuevo recinto urbano que 
aprovechó dos lienzos y cuatro torres del recinto 
amurallado del primitivo castrum. En algunos pun-
tos, los lienzos del primer campamento se habían 
deteriorado y tuvieron que ser reparados. Las par-
tes de la muralla del castrum que resultaban inúti-
les en el nuevo proyecto debieron ser demolidas, 

aunque no contamos con ningún tipo de documen-
tación arqueológica para afirmarlo taxativamente. 
La nueva muralla, incluía los elementos necesarios 
para su función defensiva: se conservan 6 poternas, 
4 rampas de acceso al paso de ronda y la primera 
puerta de arco de medio punto documentada en 
la Península Ibérica vecina a la Torre de Minerva18. 

La nueva muralla, construida entre los años 150-
125 a.C., amplió notablemente el perímetro del pri-
mitivo campamento en la Parte Alta de la ciudad. 
Aunque se conservaron algunos elementos primi-
tivos (lienzos y torres), los nuevos tramos son facil-
mente identificables por sus características cons-
tructivas: se levantaron sobre un zócalo de megáli-
tos mucho más bajo y con ausencia total de nuevas 
torres. Las condiciones topográficas de la parte alta 
de la colina hacían difícil ampliar el recinto hacia 
el norte y hacia el oeste. En consecuencia, se optó 
por mantener una parte de la muralla del viejo 
campamento, ampliando el recinto hacia el este y 
hacia el sur (Fig. 47).

Fig. 39: Corte comparativo de las dos fases de la muralla. 
A) Segunda Fase de la muralla del campamento militar. La altura del zócalo de megalitos es de 2 metros de altura. El 
relleno interior en la parte baja esto formado por lechos de pidras pequeñas vertidos en tongadas regualares.
B) Segunda Fase de la muralla en las zonas en que reutiliza los lienzos de la primera fase. En ambos casos, sobre los 
zócalos se alzan dos lienzos de sillares hasta una altura de 12 metros rellenados con capas de adobes.

17. Aquilué, Dupré, Massó, Ruiz de Arbulo 1991. Ruiz de Arbulo 2007.
18. Hauschild 1974a.
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El trazado de la nueva muralla hacia el río 
Francolí

Para restituir el tramo oriental de la nueva 
muralla en su vertiente hacia la desembocadura 
del río Francolí contamos con la descripción de Ll. 
Pons d’Icart, los dibujos de A. Van der Wyngaerde, 
la morfología del terreno natural, las observacio-
nes anticuariales y las excavaciones del siglo XIX. 
Este trazado comenzaba en la puerta romana que 
debía estar situada bajo el actual Baluarte de San-
ta Bàrbara. Podemos deducir la existencia de di-
cha puerta, actualmente no conservada, a partir 
de algunos indicios indirectos. El primer indicio 
es el desplazamiento que presenta el trazado de la 
muralla romana antes y después del Baluarte (Ver 
figura XX). El segundo indicio corresponde a los 
restos romanos documentados por las excavacio-
nes de Th. Hauschild en el interior del Baluarte19.

Entre los años 1976 y 1978, el equipo del Ins-
tituto Arqueológico Alemán dirigido por Haus-

child excavó los rellenos interiores del fortín 
moderno que formaba parte de una nueva línea 
de baluartes (la Falsa Braga) construida en 1709 
durante la guerra de Sucesión (1701-1714) por las 
tropas austriacistas al mando del almirante in-
glés Stanhope20. A cuatro metros de profundidad 
respecto al pavimento superior del Baluarte apa-
recieron los restos del basamento de una torre 
romana. Se trata de un muro de megalitos que 
forma una “L” y que corresponde al ángulo in-
terior y la cara sur, de una torre que debió per-
tenecer a la muralla romana21. Por su posición 
recogía el lienzo que llegaba al Bastión de Santa 
Bárbara desde el norte. La excavación descubrió 
también el arranque de un muro perpendicular 
a la fachada de la torre construido en sillares. 
Son los restos del arco de entrada al recinto amu-
rallado. Es probable que al otro lado del arco se 
alzase un segundo torreon que recogiese el lien-
zo desplazado que llegaba al bastión de Santa 
Bárbara desde el sur. Aunque los datos son muy 

Fig. 40: Izquierda. Sección estratigráfica de la segunda fase de la muralla según Ll. Papiol (1984). Centro. Propuesta 
axonométrica de X. Dupré de la segunda fase de la muralla mostrando en la parte inferior megalítica un relleno de opus 
caementicium que se convertía en capas de adobes superpuestos a partir de la cuarta hilada de sillares.

19. Hauschild 1979, 204-237.
20. Menchón y Massó 1999. 
21. Hauschild, 2006, 153-172.
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limitados, por su distribución en planta apuntan 
a la tipología romana de “puerta flanqueada por 
dos torres”. 

En la excavación no aparecieron materiales 
arqueológicos suficientes para determinar el mo-
mento de construcción de la torre romana. No 
sabemos por tanto si fue construida con el pri-
mer campamento (Fase I) o con la ampliación de 
la muralla (Fase II). En la figura 44 presentamos 
la posible restitución de la puerta flanqueda por 
dos torres siguiendo la propuesta publicada por 
Th. Hauschild22. Es posible que el primitivo cam-
pamento militar (Fase I de la muralla) contase ya 
con una puerta en este lugar. Si esto fuese así, la 
puerta habría sido conservada con la ampliación 
del recinto defensivo. A partir de este punto la 
muralla iniciaba un largo tramo rectilíneo que 
descendía hasta el borde del primer acantilado 
sobre el puerto. Su trazado cortó el oppidum ibé-
rico por la mitad. Como ya hemos mencionado, 
los detalles del trazado de este frente amurallado 
fueron recogidos en la década de los años 1560 

por Ll. Pons d’Icart y Anton Van den Wyngaerde 
(Figs. 42 y 47).

En el siglo XVI, el estado de conservación del 
tramo oeste de la muralla era relativamente bue-
no. El estudioso tarraconense pudo ver y medir su 
recorrido a lo largo del frente del Francolí y de la 
fachada marítima. Con ocasión de una exposición 
realizada en el Museu Nacional Arqueologic de 
Tarragona en los años 2003 y 2004 J.A. Remolà ha 
podido restituir el trazado de la muralla a partir 
del texto de Pons d’Icart combinándolo con la in-
formación gráfica que proporciona Van den Wyn-
gaerde23 (Fig. 48). Uno de los puntos que subraya 
Remolà es el distinto tratamiento que el estudioso 
renacentista dio a la muralla romana de la Parte 
Alta y los restos que por entonces se conservaban 
de la muralla en la Parte Baja. La Parte Alta de la 
muralla, que Pons d’Icart denomina “el muro que 
oy es”, se conservaba intacta sin que nadie duda-
se de su antigüedad. La Parte Baja, sin embargo, 
se reducía a un conjunto de restos arqueológicos 
que afloraban entre los márgenes de los campos. 

Fig. 41: Izquierda. Planta del sector de la muralla excavado por el TED’A en la calle Sant Ermenegild, junto a la fachada 
del circo romano (según Aquilué, Dupré, Massó y Ruiz de Arbulo 1991). Centro y derecha. Detalles del relleno interior 
de adobes de la segunda fase de la muralla. Se aprecia la superposición de hiladas de adobes y los pequeños estratos 
formados por desechos de piedra de Medol coincidiendo con el cambio de hiladas de sillares. Ello demuestra que los 
adobes fueron colocados a medida que se alzaba la construcción (Aquilué, Dupré, Massó, Ruiz de Arbulo, 1990).

22. Hauschild 2006.
23. Remolà 2003. 
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Fig. 42: Reconstrucción de la muralla con torres y poternas en el sector del Foro de la Colonia según las descripciones 
de Pons d’Icart. La imagen correspondría a la ciudad altoimperial.

Fig. 43: Propuesta de reconstrucción del trazado y puerta de la muralla en el sector del bastión de Santa Bárbara.
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zamiento de la “Torre Grossa”. Desde este punto 
descendía en dirección del convento de Sant Fran-
cesc, cuyo muro de cierre oriental era la propia 
muralla. Pasado este convento, la muralla seguía 
el camino que llevaba hasta la iglesia de Sant Fruc-
tuós. Su límite occidental coincidía, también, con 
la muralla romana. De hecho, este primer tramo 
de muralla es denominado “muralla vieja” o “mu-
ralla vieja de Sant Fructuós”28. Entre esta iglesia y 
el giro de la muralla sobre el acantilado portua-
rio, Pons d’Icart señala la presencia de tres torres, 
una poterna y finalmente dos nuevas torres muy 
juntas probablemente flanqueando una puerta. 
Su descripción se combina con la distribución de 
los propietarios de los campos29. La menor distan-
cia que separaba las dos últimas torres se explica-
ría, como indica el mismo Ll. Pons d’Icart, por la 

Fig. 44: Hipótesis de reconstrucción de la puerta del 
Bastión de Santa Bárbara

El interés de Pons d’Icart residía en demostrar que 
aquellos paredones arruinados que jalonaban la 
vertiente meridional de la colina y que actuaban 
en muchos casos, de simples límites parcelarios, 
eran en realidad parte de la muralla romana que 
había rodeado la parte baja de la ciudad, lo que 
denominó “muralla vieja”, en oposición al “muro 
que oy es”24. Pons d’Icart se propuso demostrar que 
ambas murallas formaban parte de un único re-
cinto defensivo, cuya extensión había sido supe-
rior al de Tarragona en el siglo XVI: “mirant les pe-
dras y modo de I’edifici no porà negar, lo que u aurà vist, 
que no fos tota una muralla”25.

La descripción de Pons d’Icart estaba acom-
pañada de comentarios técnicos y sobre todo, de 
las medidas de los restos que pudo observar aflo-
rando entre los campos. Para interpretar estos 
datos es necesario resolver algunas dificultades 
topográficas y sobre todo de terminología. Por 
ejemplo, Pons d’Icart, como él mismo subraya, 
empleaba como unidad de medida la cana de 
Montpellier de 1,98 m La cana de Tarragona, sin 
embargo, medía tan solo 1,56 m. Para la publi-
cación del libro en castellano, Pons d’Icart con-
virtió las canas en varas, en este caso aplicando 
el valor dado en Tarragona (0,778 m), similar al 
de la vara aragonesa (0,770 m)26. Otra medida 
presente en el texto de Pons d’Icart es el palmo 
de Montpellier, que corresponde a 0,2485 m. El 
palmo de Tarragona tenía un valor algo menor: 
0,195 m. Pons d’Icart atribuye a la muralla de la 
Parte Baja (“muralla vieja”) un recorrido de 4.842 
varas (= 3.767,08 m; 1.833 canas en el manuscrito 
catalán, = 3.629,34 m), que unidas a las 2.361 va-
ras (= 1.836,86 m) del “muro que oy es” dan como 
resultado un perímetro amurallado total de 7.203 
varas (= 5.603,93 m).27

Pons d’Icart comenzaba la descripción de la 
muralla romana en el extremo occidental de la 
“Muralleta” (la muralla medieval del siglo XIV que 
seguía la fachada del circo), a partir del empla-

24. Remolà, 2003, 53.
25. Manuscrito catalán de Pons d’Icart. Duran (ed.) 1984.
26. Alsina, Feliu y Marquet, 1990. Remolà 2003, 65 y nota 17
27. Remolà, 2003,70 y nota 35.
28. “muro veteris Sti. Fructuosi”, Sánchez Real 1986, 37.
29. Pons d’Icart, (E. Duran ed 1984), 103-104: “En aquest spay de Sanct fructuós en avall se mostran encara en dita muyralla 

vella sinc torras: la primera en lo seca dels pubills fills de quondam mossen Francesc Berthomeu; trenta-quatre canas de Monpaller 
per la muralla avall en la villa dels dits pubills és la segona torre, al costat de la qual en la muralla à una portella que travessa la muralla 
per ont exien de la ciutat a la campanya, que es cosa certíssima; trenta-tres canas de Monpaller més avall, en la vinya de mestre Riber 
argenter n’i à altre; la quarta torre és també trenta-tres canas de Monpaller més avall, en la vinya de Joanico de la castellana; la quinta 
torre és sis canas de Monpaller més avall, en lo cantó del secà del dit Brunet, la qual torre, dic lo que ‘era restat après de la gran 
roina y destructió de Tarragona, trobí que acabaven uns picapedres de arroinar per servir-se de las grans rochas o pedras de aquella 
com a bàrbaros y enemichs de tanta antiquitat, que no desfent-la a mans és cosa de eterna memòria. Entre estas dos torres tant 
props enmig de les quals passa lo camí que vuy se diu de la Crivallera, conjecture jo, com pot pensar y presumir cada cual, que avie 
algun principal portal, lo qual forçat se devia dir de Sagunto que en aquells temps -Morvedre que vuy se diu– era molt noble ciutat...”
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presencia de una puerta principal en las inmedia-
ciones de la actual plaza Ponent, relacionada con 
el camino general de la Crivallera o de Valencia, 
pero en el que Pons d’Icart vio sin duda la pervi-
vencia de una antigua vía romana que uniría Ta-
rraco y Saguntum. Desde este gran portal flanquea-
do por torres, la muralla continuaba recta hasta 
el ángulo del ya citado huerto de Brunet donde 
inflexionaba30, pasando por encima de los huertos 
de micer Soldevila, micer Montserrat (antes pro-
piedad de micer Yvern) y micer Joan de Valíbona, 
bajando hasta el ángulo del huerto de Celma31, 
para alcanzar finalmente el arranque del muelle 
del puerto32.

El trazado que describe Pons d’Icart y que restitu-
ye Remolà para la muralla del Francolí, es idéntico 
al que aparece representado en la planta de Tarra-

gona de 164133. Es la misma línea que seguiría siglos 
más tarde el trazado de las fortificaciones moder-
nas construidas en este frente de la ciudad durante 
los siglos XVIII y XIX34. Desde la “Torre Grossa”, la 
muralla romana debía descender en línea recta has-
ta alcanzar el primer acantilado sobre la zona por-
tuaria35. En este punto, la muralla debía girar hacia 
el este siguiendo la topografía natural del terreno.

Datos arqueológicos para restituir el trazado 
de la muralla en el frente portuario 

Hasta hace pocos años, carecíamos de datos 
precisos para fijar el trazado de la muralla en la 
parte baja de la ciudad. Una serie de excavaciones 
recientes han aportado finalmente argumentos 

Fig.45: Vista aérea realizada en los años 
1980 de los restos arrasados del teatro ro-
mano. Se aprecia que la parte inferior de la 
cavea se superpone a dos muros paralelos 
de silleria con muros trasversales que iden-
tificamos como una muralla de casamatas 
(Foto A. Rifà).

Fig. 46: Vista de detalle del paramento inte-
rior de sillares de la posible muralla de ca-
samatas obliterada por la construcción del 
teatro romano.

30. “per la torre-ta que vuy és de mossèn Gabriel Rosich” Pons d’Icart, Llibre de les Grandesses (E. Duran ed 1984), 104.
31.“com apar allí a l’entrant a mà esquerra”, Pons d’Icart, Llibre de les Grandesses (E. Duran ed 1984), 104.
32. Cf, Remolà 2003, 67 y 68, fig 4.
33. Publicada por R. Gabriel, E. Hernández 1986-87. 
34. Gabriel 2001, 281-345.
35. Menchón y Massó 1999.
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arqueológicos para tratar este problema. En este 
punto, la Arqueología viene a ayudarnos, en la 
medida que podemos fijar la posición de la mu-
ralla portuaria gracias a cinco hallazgos, algunos 
de ellos aparecidos en fechas recientes. El prime-
ro y más occidental de éstos es una edificación de 
planta cuadrada documentada junto a las esca-
leras de la calle del Vapor36. El segundo hallazgo 
está ubicado junto a las escaleras de la calle Casta-
ños, dentro del antiguo jardín de la Chartreuse37. 
El tercero corresponde a un largo muro de sillares 
documentado bajo la calle Caputxins38. El cuarto 
hallazgo se encontró bajo las gradas del teatro ro-

mano y finalmente el quinto corresponde a una 
nueva interpretación de la excavación realizada 
en la c. Apodaca núms. 7 y 939.

El primer elemento corresponde a un basamen-
to de planta cuadrada documentado junto a las 
escaleras de la calle del Vapor. Se trata de un cuer-
po cuadrangular formado por un núcleo de opus 
caementicium con paramento de pequeños sillarejos 
(opus vittatum), adosado a un recorte vertical de la 
roca que forma el límite de la primera terraza. X. 
Aquilué y X. Dupré lo interpretaron como el basa-
mento de una torre de época altoimperial, asociada 
con una reforma del sistema defensivo40. Su crono-

Fig. 47: Trazado de las murallas de la ciudad en el siglo II a.C. El recorrido de los muros en la parte baja de la ciudad está 
apoyado en las descripciones de Pons d’Icart, los dibujos de A. Wingaerde y del estudio cartográfico de J.A. Remolá. 
La restitución del frente portuario se apoya en la interpretación de los datos arqueológicos.

36. PAT 2007, Ficha 496.
37. PAT 2007, Ficha 503.
38. PAT 2007, Ficha 474.
39. PAT 2007, Fichas 359-368.
40. Aquilué y Dupré 1986.
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logía altoimperial puede ser deducida por la técni-
ca constructiva empleada, opus caementicium revesti-
do de opus vittatum, y por los datos obtenidos en un 
sondeo estratigráfico41. Además, la parte superior 
del hormigón presenta los restos muy destruidos 
de una capa alisada que podría ser interpretada 
como los restos de una pavimentación hidraúlica 
(opus signinum). Si esto fuese cierto, indicaría el uso 
de la estructura como soporte de un deposito ele-
vado de agua (“depósito de presión”) relacionado 
en el sistema de distribución del agua procedente 
de los acueductos. En realidad, ambas interpreta-
ciones son complementarias. El basamento pudo 
nacer como un refuerzo de la muralla, para ser 
utilizado posteriormente en la instación de la red 
de distribución de agua. Sabemos que el uso de las 
murallas como soporte de los acueductos está bien 
documentado en algunas ciudades romanas como 
Ostia. Pensemos en la dificultad que suponía atra-
vesar con un acueducto elevado un tejido urbano 
formado por casas de propietarios particulares. Las 
murallas, al ser estructuras elevadas en altura y 
de titularidad pública, ofrecían un soporte idóneo 
para distribuir el agua por la ciudad a una cota ele-
vada. En cualquier caso, la posición de la “Torre del 
Vapor” coincide grosso modo con la prolongación 
del trazado rectilíneo dotado de torres, poternas 
y una puerta monumental que fue descrito por 
Pons d’Icart en el s. XVI. Al tratarse de un elemento 
exento resulta verosímil su interpretación en línea 
con lo propuesto por Aquilué y Dupré como el ba-
samento de una torre defensiva asociada con el tra-
zado de la muralla. Coincidiendo con su posición, 
la muralla debía girar hacia el este, siguiendo el 
perfil de la primera línea de acantilados. 

El segundo hallazgo que nos permite fijar el 
trazado de la muralla en este sector es el derrum-
be de sillares aparecido en las recientes excava-
ciones realizadas junto a las escaleras de la calle 
Castaños42 en la cota del antiguo nivel de playa. 
Entre los años 1999 y 2000 se descubrió un amon-
tonamiento formado por unos 200 elementos ar-
quitectónicos en la posición en la que quedaron 
tras su caída desde lo alto del primer acantilado43. 

Se trata de un conjunto de numerosos sillares 
mezclados con elementos arquitectónicos (basas, 
capiteles y fustes) que habían sufrido los efectos 
del fuego. Pueden ser interpretados como los res-
tos de una construcción aterrazada edificada en 
lo alto del acantilado y que en un momento in-
determinado se precipitó hacia abajo arrastrando 
un edificio porticado de época augustea. Como ve-
remos más adelante, una excavación de urgencia 
realizada en la calle Dr. Zamenhof permite iden-
tificar el edificio augusteo como un templo que 
se apoyaba en la muralla44. El colapso y derrumbe 
de ésta arrastró una parte del santuario. En cual-
quier caso, los sillares caídos, muchos de ellos 
almohadillados, son en realidad los restos caidos 
de la muralla que corría por la parte superior del 
acantilado. Esta posición topográfica, al borde del 
acantilado, nos hace pensar que la muralla en 
este sector de la ciudad debía funcionar como un 
muro de contención que delimitaba la platafor-
ma ocupada por el tejido urbanizado. Uno de los 
sillares almohadillados aparecidos presentaba la 
representación de un phallus45, un elemento profi-
láctico adecuado para proteger una puerta úrbica, 
como el que situó junto a la puerta de la muralla 
sur de la ciudad romana de Emporiae. Los falos apa-
recen representados con frecuencia en murallas 
itálicas de época republicana, como en las de Alba 
Fucens, Ferentinum o Aletrium46. 

Si proseguimos el frente del antiguo acanti-
lado hacia el este, encontramos el tercer punto 
para fijar el trazado de la muralla a unos 50 m 
de distancia. Se trata de un largo muro de silla-
res que fue descubierto casualmente en la calle 
Caputxins (PAT 2007. Ficha 474)47. El cuarto punto 
que podemos citar es de carácter mas controverti-
do pero queremos ahora presentarlo como un ele-
mento de importancia singular. Se trata de una 
estructura de sillares muy bien aparejados apa-
recida al nivel de la explanada portuaria que fue 
en parte desmontada al trazarse la orchestra del 
teatro romano y en parte cubierta directamente 
por los rellenos que sustentaban las primeras gra-
das de la imma cavea (Fig. 49, M). Se trata simple-

41. En 1985, X. Aquilué realizó un sondeo estratigráfico en su interior, datando su construcción en la segunda mitad del siglo I 
d.C. Se documentó además un vertedero del siglo II d.C. adosado a la torre. Ver Dupré 1987, 113-114. 

42. PAT 2007, Ficha 503.
43. Díaz y Macias 2004.
44. PAT 2007, Ficha 488. 
45. En la cultura romana, el falo fue un amuleto profiláctico de profundas atribuciones religiosas destinado a la protección mágica 

de las personas ya fuera llevándolo como un pequeño colgante de bronce o bien labrándolo sobre un muro junto a lugares de tránsito 
como las puertas. Su vista invocaba al fascinum y liberaba del mal de ojo, la mala suerte y la envidia.

46. Mar y Ruiz de Arbulo 1993, 214-215.
47. Ver PAT 2007, 125, ficha 474. La documentación de este muro fue recogida en un informe de la Reial Societat Arqueològica 

Tarraconenese.
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mente de dos muros construidos con sillares muy 
regulares labrados en piedra del Mèdol separados 
entre sí por 5 m de distancia. Ambos paramentos 
están unidos por muros transversales a distan-
cias regulares. En este sector concluye el antiguo 
acantilado al suavizarse la pendiente del terreno 
natural. Por ello, estas estructuras se encuentran 
ya en la cota de la terraza baja, cerca por tanto del 
nivel de las playas donde se situaban las estructu-
ras portuarias.

Cuando presentamos los informes provisiona-
les de las excavaciones realizadas en el teatro ro-
mano entre los años 1981 y 1984, consideramos di-
cha estructura como parte de una fila de tabernae 
que debía estar incluida en un edificio portuario 
de época republicana48 (Fig. 45). En realidad, un 
examen más atento de las estructuras unido a la 
revisión planimétrica de los restos arqueológicos 
aparecidos en el entorno del teatro, nos ha permi-
tido proponer que se trata en realidad de un frag-
mento de la muralla en su trazado junto a la zona 
portuaria de la ciudad. La cimentación y la par-
te baja de los muros de sillares está encajada en 
roca de la colina a modo de muro de contención. 
Además, los muros descienden progresivamente a 
medida que avanzan hacia el este. Por otra parte, 
las discontinuidades del muro sur, que en 1984 
parecían corresponder a los huecos de las puertas, 
se han revelado finamente como simples interrup-
ciones de un muro de sillería que originariamente 
era continuo. 

Estas consideraciones nos permiten interpre-
tar la estructura como un sistema de casamatas 
adosadas al desnivel del terreno natural que ex-
teriormente forman el lienzo continuo de la mu-
ralla portuaria. Una solución de tipo helenístico 
que conocemos en otros puntos de la Península 
Ibérica, como son los casos del Castillo de Doña 
Blanca (Puerto de Sta. María, Cádiz) y la muralla 
púnica de Cartagena49. En contra de su interpreta-
ción como muralla juega no obstante la ausencia 
de un zócalo megalítico como el que encontramos 
en la parte alta de la ciudad. 

En conclusión, creemos posible argumentar 
que la muralla, en la zona donde posteriormen-
te se construirá el teatro, descendía a la cota del 

bario portuario, adquiriendo una configuración 
arquitectónica específica adaptada a las condi-
ciones de la topografía. La causa de este cambio 
de cota en los lienzos defensivos la tenemos que 
buscar en un cercano hallazgo que confirmaría 
esta nueva lectura de restos cubiertos por el tea-
tro romano: el descubrimiento de la Puerta Ma-
rina de la muralla en una reciente excavación 
arqueológica, realizada en la calle Apodaca n.7-
9, situada también en la cota de la terraza por-
tuaria.

La Puerta Marina: Excavación de los solares 7 y 
9 de la calle Apodaca

El quinto hallazgo arqueológico disponible 
para restituir el trazado portuario de la muralla 
corresponde a la excavación de los solares número 
7 y número 9 de la calle Apodaca, ambos aporta-
ron un significativo conjunto de restos arqueoló-
gicos50. Los importantes hallazgos descubiertos, se 
complementan con los obtenidos en la excavación 
de la calzada de la calle Apodaca en este mismo 
tramo51. Las excavaciones en ambos solares estu-
vieron motivadas por la edificación de nuevos in-
muebles.

En relación a la muralla romana, en el solar 
de la calle Apodaca n. 9 aparecieron vestigios, mo-
destos en su estado de conservación, pero muy im-
portantes para comprender la topografía de esta 
parte de la ciudad romana. En orden cronológico, 
apareció en el fondo de la excavación el originario 
suelo natural de la vaguada que descendía hacia 
el mar, atravesando la pendiente suave de la coli-
na y dando forma a las terrazas intermedias ocu-
padas por la ciudad romana52. El terreno natural 
apareció cubierto por niveles de terraplenado que 
servían para mejorar las condiciones de circula-
ción en el fondo del barranco. La fecha de estos 
niveles corresponde a los inicios del siglo II a.C. y 
nos explica su funcionalidad: sirvieron para crear 
un camino que debía conectar el campamento ro-
mano con la zona portuaria. Cien años más tarde 
se construyó el gran colector de evacuación de re-
siduos que había documentado ya el Dr. Aleu. En 

48. Las excavaciones realizadas entre 1981-84 fueron dirigidas por M. Roca con la colaboración de R.Mar y J. Ruiz de Arbulo, v. 
Mar, Roca y Ruiz de Arbulo 1993. Posteriormente un proyecto I+D, nos permitió estudiar los datos arqueológicos del monumento y 
proponer su revisión completa. Ver Mar, Ruiz de Arbulo, Vivó, Domingo, Lamuá 2010.

49. Martin Camino y Belmonte 1993. Bendala y Blánquez 2004.
50. PAT 2007 Fichas 359 y 368. M.Díaz, J.M. Macias, I. Teixell, “L’entorn urbà”, en Macias (ed.) 2004, 76-78. El solar n. 7 (PAT 

2007 p.102 ficha 359) fue excavado en 1994, bajo la dirección de M. García, J.M. Puche y J.A. Remolà. El solar n. 9 (PAT 2007 p.104, 
ficha 363) fue excavado entre los años 2000 y 2002, bajo la dirección de M.Díaz, J.M.Macias e I.Teixell.

51. Las excavaciones en la calle fueron realizas en el año 2001, bajo la dirección de P.Bravo y J.F.Roig, PAT 2007, ficha 355.
52. PAT 2007 ficha 363, p. 104; Díaz y Puche 2002b, 291-319.

LA CIUDAD REPUBLICANA



96      

LA CIUDAD REPUBLICANA

este caso, se pudo precisar su cronología republi-
cana a finales del siglo II a.C. El colector prosigue 
hacia arriba apareciendo en el solar n. 7 y en la 
excavación de la propia calle Apodaca. Son indi-
cios que nos muestran el modo en que comenzó 
la urbanización de la colina por el poder militar 
romano.

En la excavación del número 7, los arqueó-
logos encontraron el colector y dos muros que 
ellos denominan “de contención”. Son paralelos 
y están separados por 5 m de distancia. Su parte 
inferior está formada con grandes bloques infor-
mes extraídos del subsuelo de la colina y se apo-
ya en las irregularidades de la roca natural. En 
su parte superior, el muro está construido con 
piedras de tamaño menor aparejadas irregular-
mente con arcilla. Estas estructuras presentan 
una interesante particularidad: en el momento 
en que cortan perpendicularmente al gran co-
lector, se transforman en arcos de dovelas para 
evitar cargar sobre la bóveda de éste. Los arcos 
están realizados en piedra local y son de buena 
factura técnica. Ambos muros se superponen a 
las primeras hiladas del colector, por lo que fue-
ron construidos posteriormente. Sin embargo, 
la estratigrafía indica que su cronología corres-
ponde a los últimos decenios del siglo II a.C. y 
por tanto no muy alejada de la fecha de construc-
ción del colector. Sobrepasados ambos muros, el 
colector prosigue en dirección al puerto y entra 
en contacto con nuevas estructuras. En particu-
lar un muro en “U”, cuya cronología es también 
tardo-republicana y cuya posición en planta se 
adosa a la izquierda del colector. Tan sólo se con-
servan las últimas hiladas del muro. Están reali-
zados con piedras irregulares unidas con arcilla. 
Los extremos de la “U” concluyen en el límite de 
la excavación por lo que no podemos precisar el 
modo en que acaban.

Para interpretar este conjunto de hallazgos 
de cronología republicana es necesario conside-
rar el contexto topográfico de la ciudad romana. 
El gran colector constituye una evidente infra-
estructura pública de la ciudad republicana. Su 
temprana construcción se asocia con el trazado 
de las calles y el proceso de urbanización de la 
colina. En el próximo apartado lo comentaremos 

extensivamente, sin embargo, podemos adelan-
tar que las dimensiones de la obra nos obligan 
a pensar que su construcción tuvo que estar aso-
ciada a la consolidación de un espacio público 
circulatorio. La calle que se extendía por encima 
del gran colector, constituyó a lo largo de toda 
la historia de la ciudad romana el principal eje 
circulatorio interno de la ciudad53. Los primeros 
vertidos de pavimentación y relleno, documenta-
dos en la estratigrafía aparecida en el número 9 
de la calle Apodaca, nos indican que esta vía ya 
existía a inicios del siglo II a.C. Sabemos también 
que a finales de dicho siglo se construyó un gran 
colector en su subsuelo. Además, sabemos que la 
vía fue cortada en un punto concreto por los dos 
muros paralelos separados 5 metros de distancia. 
Los dos muros se superponen al colector, aunque 
fueron integrados estructuralmente con el mis-
mo, como demuestran fehacientemente los arcos 
de descarga que estos presentan al atravesarlo. 
Dada su cronología similar, la única interpreta-
ción posible es que estemos en el punto en que el 
colector atravesaba la muralla romana, forman-
do la puerta que daba acceso al sector portuario. 
Los dos muros no son simples elementos de con-
tención del terreno, sinó que son probablemente 
la cimentación irregular de los muros de sillares 
de la segunda fase de la muralla. En este punto, 
los megalitos son de tamaño menor que los utili-
zados en la Parte Alta de la ciudad. Esta lectura de 
los restos nos permite interpretar la función de la 
citada estructura en “U”. Su cronología es similar 
a la de los muros paralelos. Configura un cuadra-
do, del que nos falta un lado, adosado exterior-
mente al punto en que el colector atravesaba la 
muralla. Se trata, por lo tanto, de la cimentación 
de una de las torres que flanqueaban la puerta 
abierta en la muralla. Una solución coherente a 
la topografía general de la ciudad y que nos per-
mite fijar la posición de la muralla en el frente 
portuario.

La identificación de los vestigios de la puerta 
que daba acceso al barrio portuario, que denomi-
naremos en adelante “Puerta Marina”, apareci-
dos en el n. 7 de la calle Apodaca, nos permite 
fijar en un punto concreto el trazado de la mura-
lla. De este modo, contamos finalmente con cinco 

53. No obstante Macias 2000, 102, Fig.12, restituye una manzana de casas sobre el colector principal de la ciudad. Las carac-
terísticas del colector hacen de él la principal infraestructura hidráulica de la ciudad y debería corresponder a un elemento construido 
ocupando suelo público. Es cierto que en algunos casos notables, como el área de los Foros en Roma, existen infraestructuras 
hidráulicas que atraviesan el subsuelo de algunos edificios. Sin embargo, se trata de edificios que fueron construidos ocupando parte 
del suelo público de la ciudad, como es el caso de la Basílica Iulia atravesada por la Cloaca Máxima. En el caso de Tarraco nos parece 
difícil que el colector, datado a finales del siglo II a.C., atravesase el interior de unas manzanas que fueron delimitadas en la misma 
fecha y dentro del mismo proyecto urbano. A nuestro juicio, la construcción del gran colector refleja el trazado del principal eje viario 
de la ciudad. Ver sobre este tipo de problemas el trabajo de Zaccaria Ruggiu 1995.
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puntos para apoyar el trazado de la muralla en el 
frente portuario. Comentaremos a continuación 
la información que aporta Pons d’Icart en torno 
a esta parte de la muralla romana, para proponer 
a continuación la revisión de la problemática ge-
neral.

La restitución del trazado portuario 
de la muralla

Para la restitución del tramo portuario de 
la muralla, la descripción de Ll. Pons d’Icart y 
la documentación iconográfica resultan poco 
útiles. Sabemos que la muralla debía abrazar el 
promontorio extremo de la terraza inferior de la 
colina. Se trata de una elevación cuya topografía 
primitiva fue restituida por Rafael Gabriel54. De 
hecho, la longitud que aporta Pons d’Icart para 
el tramo de muralla que mira hacia el río Fran-
colí, sobrepasa ligeramente dicho promontorio. 
Es el punto extremo en el que la muralla gira 
hacia el este para cerrar el perímetro defensivo. 
Pons d’Icart indica que, a partir de este punto, la 
muralla se dirigía en línea recta hacia los moli-
nos del puerto, tal como nos muestra la planta 
de 1641. Tenemos documentados los molinos en 
la cartografía antigua y en los dibujos de Wyn-
gaerde55. Asimismo, una reciente excavación 
realizada junto a las escaleras del Vapor, ubica-
da a oeste de la antigua fábrica de Chartreuse, 
ha documentado los restos arqueológicos de los 
molinos56. A partir de este punto no es posible 
establecer un trazado seguro para la muralla si-
guiendo las indicaciones del autor renacentista. 
Pons d’Icart describe un trazado definido “por 
el muro norte de cierre de una gran propiedad, 
que se correspondería, aproximadamente, con el 
trazado del tramo de la actual calle de Sant Mi-
quel, entre las calles de Castaños y Nou de Santa 
Tecla”57. Un segundo tramo es descrito siguiendo 
el trazado de las calles de Smith (entre las calles 
Nou de Santa Tecla y Rebolledo) y Nou de Sant 
Oleguer, en dirección a la torre del puerto, toda-
vía en obras en 1563. Este trazado coincide con 
el perímetro del puerto antiguo, por lo que no 
debería corresponder al trazado de la muralla. 
En este punto, la arqueología viene a ayudarnos, 
en la medida que podemos fijar la posición de la 
muralla portuaria gracias a los cinco hallazgos 

que acabamos de describir. Como podemos ima-
ginar, la muralla corría por encima del primer 
acantilado de la colina y solamente desciende 
para buscar una cota baja en el punto en que se 
abría la Puerta Marina, apertura que comunica-
ba la ciudad con la zona portuaria.

Si observamos el recorrido de la muralla en 
este sector portuario, tal como lo hemos recons-
truido, vemos que adquiere una evidente coheren-
cia topográfica. La cinta muraria se apoya directa-
mente en el perfil superior del primer acantilado 
y sigue su trazado curvo. Efectivamente, sabemos 
que el acantilado que delimitaba la terraza infe-
rior de la ciudad se extendía entre dos promonto-
rios distanciados unos 500 metros. El límite de la 
terraza dibujaba una amplía curva que unía am-
bos extremos. En la zona central, la vaguada que 
modelaba la pendiente de las terrazas, descendía 
hasta alcanzar prácticamente el nivel de la zona 
portuaria. La muralla republicana recogía, con su 
lógica defensiva, este trazado. El largo lienzo que 
forma el frente de la muralla hacia el Francolí des-
ciende hasta abrazar el promontorio extremo de 
la colina. Desde este punto y bordeando el límite 
de la primera terraza, la muralla iba girando para 
descender únicamente en la zona de la vaguada, 
donde se abría la Puerta Marina. A partir de este 
punto, la muralla debía ascender de nuevo para 
abrazar el promontorio situado a la derecha de la 
vaguada. Sobrepasado el mismo, un largo tramo 
recto, similar al frente del Francolí, debía ascen-
der para cerrar el circuito en la zona de la cabe-
cera del circo. Expondremos a continuación los 
datos disponibles para restituir el trazado de la 
muralla entre la cabecera del circo y la zona por-
tuaria. 

La restitución de la muralla en el frente este 
de la ciudad

La ampliación de la muralla (fase II) hacia el 
este comienza en la Torre de Minerva. La puerta 
que debía existir en ese punto, tuvo que ser des-
montada, aunque se conservó una de sus torres. A 
partir de la torre se construyó un nuevo lienzo en 
dirección este, que se debía alejar notablemente 
del primitivo trazado del campamento militar. El 
camino que accedía al campamento por la puerta 
de la Torre de Minerva fue mantenido y por ello 

54. Gabriel 2001, 281-345.
55. I. Fiz, J.M. Macias, Cartografía històrica, SIA i recerca arqueològica, en PAT 2007, 21.
56. Cabrelles 2004; 2005; PAT 2007, ficha 593, 147.
57. Remolà 2004, 56.
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Fig. 48: Alzado de la Puerta 
de Socors perteneciente a la 
segunda fase de las murallas, 
señalada por Th. Hauschild 
como la primera puerta de 
dovelas documentada en la 
Península Ibérica.

Fig. 49: Restitución según 
Th. Hauschild (2008) del lien-
zo de la segunda fase de las 
murallas adosado a la Torre 
de Minerva.

Fig. 50: Alzados de las po-
ternas documentadas en la 
segunda fase de las murallas.
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tuvo que abrirse una nueva puerta de arco en el 
nuevo lienzo. Despues de unas decenas de metros 
la muralla giraba hacia el sur, esta vez sin torres 
de refuerzo angular, para descender en dirección 
al circo romano realizando dos quiebros angula-
res. El zócalo con poternas y buena parte de los 
paramentos de sillares están conservados íntegra-
mente en estos tramos, y sirven de subestructura 
a las casas del tejido histórico actual58. En su ma-
yor parte son edificios construidos en el siglo XIX, 
pero también hay algunos palacios nobiliarios 
del siglo XVIII, como la casa Canals, que conser-
van elementos arquitectónicos que se remontan 
hasta el siglo XIV59. El tramo de muralla que atra-
viesa el sótano del Museo Arqueológico incluye 
además los restos de una de las rampas de acceso 
al paso de guardia60. La muralla prosigue hacia la 
cabecera del circo después de realizar un nuevo 
giro, para apuntar finalmente hacia la zona por-
tuaria. En el eje de la cabecera se abre una puerta 
que comunicaba con la arena del circo61. Junto al 
inicio de la fachada del circo se sitúan la torre de 
Carlos V y el arranque de la “Muralleta”, muralla 
del siglo XV que corre delante de la fachada del 
circo y que interrumpe definitivamente los ves-
tigios romanos conservados. El último elemento 
visible es el apoyo lateral, decorado con una pilas-
tra, de la puerta doble que se abría en la muralla 
para permitir el paso desde la Vía Augusta. Para 
restituir la continuación de la muralla a partir de 
este punto, es decir entre la cabecera del circo y 
la zona portuaria, se ha utilizado habitualmente 
la interpretación de la topografía natural del te-
rreno. Hasta ahora se había supuesto que la mu-
ralla debía descender hacia el puerto costeando 
los acantilados que delimitan la colina hacia el 
mar, siguiendo con ello la topografía natural del 
terreno. Es decir, siguiendo una línea recta hacia 
el puerto. Sin embargo, algunos autores recientes 
restituyen el trazado hacia el este de la nueva mu-
ralla con un saliente delante del anfiteatro. Así 
aparece representada en la gran maqueta de la 
ciudad romana del Museo de Historia de Tarra-
gona. 

 Las nuevas hipótesis suponen que la muralla 
formaba un saliente angular hacia el este delante 
de la posición del anfiteatro. Este “pico” se habría 

situado aproximadamente a medio camino entre 
la cabecera del circo y la zona portuaria. Esta nue-
va hipótesis se basa en una referencia de 1853, que 
menciona el descubrimiento casual de un tramo 
de muralla romana. En dicha fecha, apareció “un 
gran trozo de muralla ciclópea descubierta a gran 
profundidad junto a la roca viva” que “formaba 
en aquel punto un ángulo entrante sumamente 
obtuso, en dirección al arranque del muelle por-
tuario por una parte, y hacia el mirador de Santa 
Clara por otra, confirmando esto la descripción 
que de ella hace Pons d’Icart”62. Como argumento 
adicional se ha considerado la existencia en esta 
zona de un saliente del terreno “natural” en direc-
ción al anfiteatro.

El citado ángulo obtuso es documentado de un 
modo aproximado por B. Hernández Sanahuja en 
su planta de Tarraco63. Con todo, resulta mucho 
más exacto el plano de P. Monguió (1894), donde 
se ubica con precisión la propiedad del Sr. Fernán-
dez, en la que apareció el citado tramo de muralla 
y que estaba situada en el extremo oriental de la 
actual calle d’Armanyà. Las referencias topográfi-
cas que nos permiten situar este tramo de muralla 
son la antigua posición de la iglesia de Sant Mi-
quel del Mar, el mirador localizado en las proxi-
midades de la “balma de les Roques” y el camino 
de “Despeñaperros” (cerca del zigzag que salva el 
desnivel de la cantera del puerto). 

La iglesia de Sant Miquel del Mar fue destrui-
da en las operaciones militares de la “Guerra dels 
Segadors”64. Con todo, es posible fijar su posición 
con mayor precisión si tenemos en cuenta el em-
plazamiento del convento de capuchinos, actual-
mente conservado y que fue construido no muy 
lejos de la iglesia de Sant Miquel del Mar a partir 
de 1640 y, por lo tanto, presente en los planos del 
siglo XVIII y de inicios del XIX. La iglesia de Sant 
Miquel del Mar debería encontrarse en la zona de 
la estación ferroviaria, a una cota más alta. Debe-
mos recordar que el nivel actual corresponde al 
fondo de la excavación de la cantera del puerto. 
Las vistas dibujadas por Van den Wyngaerde re-
cogen también el edificio, aunque la perspectiva 
oblicua escogida no permite precisar su posición 
cartográfica. El segundo topónimo, “La Balma de 
les Roques”, corresponde a un promontorio roco-

58. Menchón y Massó 1999. 
59. Piñol 2000, 155-168.
60. Serra Vilaró 1949, 221-236; Sánchez Real, 1986.
61. Dupré, et alii 1989. Tarragó 1993, 269 y ss. 
62. Hernández-Sanahuja y Torres, 1867, 114.
63. Planta reproducida en Remesal, Aguilera, Pons 2000, fig. 5.
64. Gabriel y Hernández 1989, núms. 8 y 9, pp. 245-254.
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1: Poterna de la vía del Imperi
2: Rampa
3: Torre y posible puerta del Bastión de
S. Barbara
4: Torre del Arzobispo
5: Poterna junto a T. del Arzobispo
6: Muro republicano del Palacio Arzobispal
7: Muros de fase II reutilizando fase I
8: Poterna de la Torre del Cabiscol
9: Lienzo de la fase I

10: Torre de Minerva
11: Puerta de Socors
12: Rampa
13: Poterna
14: Niveles republicanos en la excavación 
del Colegio de Arquitectos
15: Rampa
16: Poterna
17: Muro megalítico de la c/Merceria
18: Poterna
19:  Niveles republicanos

20: Puerta flanqueada por dos torres
descrita por Hernández Sanahuja
21: Rampa
22: Excavaciones del TED’A en la cabe-
cera del Circo (c/S. Ermenegild)
23: Puerta doble de la Vía Augusta
24: Megalitos reaprovechados
25: Cisterna republicana
26: Muro megalítico
27: Canal excavado en la roca en la Pza
de la Font

Fig. 51: La documentación arqueológica de época republicana descubierta en la Parte Alta de Tarragona
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so destruido por la cantera del puerto moderno, 
pero que encontramos representado en las plan-
tas urbanas del siglo XVIII. Finalmente, “el Mira-
dor” es la denominación de una plataforma na-
tural que se hallaba en el extremo oriental de la 
actual Rambla Nova, junto al convento de Santa 
Clara65.

 Estas precisiones topográficas nos permiten fi-
jar con cierta aproximación el lugar del hallazgo 
del lienzo megalítico que formaba un ángulo ob-
tuso. Su posición coincide con la prolongación en 
línea recta del último tramo conservado de mu-
ralla romana, esto es la hipótesis tradicional sin 
saliente en forma de pico. En realidad, existe una 
lectura mucha más simple de la información reco-
gida en 1853: el ángulo “obtuso” podría ser perfec-
tamente el arranque de una torre similar a las que 
Pons de Icart documenta en el frente del Francolí. 
Es cierto que actualmente el terreno avanza hacia 
el mar delante del anfiteatro. Sin embargo, no es 
del todo seguro que en la antigüedad la topografía 
natural presentase dicho saliente66. La topografía 
antigua ha variado notablemente a lo largo de 
los siglos. Por ejemplo, el citado saliente del an-
fiteatro contradice la morfología natural de los 
acantilados en esta parte de la colina. Por tanto, 
el saliente citado podría ser un vertedero formado 
en el proceso de apertura de las calles modernas. 
Más allá de estas dudas razonables en relación a la 
topografía natural de la colina, existe un detalle 
topográfico que apunta hacia la hipótesis tradicio-
nal del trazado de la muralla romana. El último 
tramo conocido de ésta, situado junto a la torre de 
Carlos V, toma una dirección hacia el sur que coin-
cide con la orientación que presentan las calles en 
la malla urbana republicana67.

Toda esta argumentación nos hace insistir en 
la hipótesis tradicional. Creemos probable que 
la muralla, una vez sobrepasada la cabecera del 
circo, siguiese una línea recta, bordeando el de-
clive natural hasta alcanzar la parte baja de la 
ciudad. El hallazgo de 1853 nos informa que este 
frente contaba también con torres defensivas. 
Presentamos la restitución de la muralla frente 
al anfiteatro con un sistema de torres similar al 
documentado por Pons d’Icart en el frente del 
Francolí. Finalmente, reflejamos el conjunto de 
hipótesis respecto al trazado completo de la mu-
ralla urbana construida en los últimos decenios 
del siglo II a.C. 

Las puertas de la muralla

Los accesos al nuevo recinto amurallado se 
distribuyeron a lo largo de todo su perímetro. 
Algunos de ellos han sido documentados ar-
queológicamente. Otros pueden ser deducidos a 
partir del examen de las fuentes arqueológicas 
indirectas. Contamos con dos tipos de puertas: 
las entradas de las vías y caminos que comunica-
ban la ciudad con el territorio y seis poternas o 
pequeñas puertas de salida, abiertas en el zócalo 
megalítico. La ubicación de estas últimas respon-
de al desarrollo de tácticas defensivas de origen 
helenístico.

En el capítulo anterior hemos discutido los ar-
gumentos que sirvieron a Th. Hauschild para pro-
poner la existencia de una torre bajo el bastión 
moderno de Santa Bárbara. Sus excavaciones en 
el interior de los rellenos modernos de dicho bas-
tión descubrieron, muy destruidos, restos identi-
ficables como parte del zócalo de una torre68. Con 
la construcción de la segunda fase de la muralla 
esta torre debía servir de punto de partida del 
nuevo lienzo que se dirigía hacia el mar defen-
diendo el frente sur de la ciudad. Si observamos 
en el plano la posición de este nuevo lienzo, ve-
mos que fue desplazado unos diez metros respec-
to a la posición de la torre de la primera fase. Esta 
circunstancia es explicada convincentemente 
por Th. Hauschild por la existencia de una gran 
puerta que debía estar abierta, precisamente, en 
el espacio que queda libre entre el nuevo lienzo 
y la torre. Uno de los muros documentados junto 
al zócalo de la torre puede ser interpretado como 
parte de la puerta. Esta posible puerta permiti-
ría el acceso directo al recinto militar, tal como 
habría quedado tras la construcción de la fase II 
de la muralla. De este modo, los viajeros que lle-
gaban a la ciudad, provenientes del sur, podrían 
acceder al castrum sin necesidad de atravesar el 
área urbana.

El caso de la puerta junto a la Torre de Minerva 
es algo diferente, aunque también debía consti-
tuir un acceso directo al campamento sin atrave-
sar la ciudad. Recordemos que desde la fundación 
del campamento (Fase I de la muralla), los viajeros 
provenientes del norte accedían a la puerta a tra-
vés de un ramal que se desgajaba del tramo prin-
cipal de la Vía Heráclea antes de que esta entrase 
en la ciudad. Al construir los lienzos de la segun-

65. Ver el capítulo sobre historiografía de esta zona en TED’A 1990.
66. Gabriel 2001, en particular la Fig. 12.
67. TED’A 1991, 87 y ss.
68. Hauschild 2006, 153 y ss.
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da fase de la muralla se realizó un monumental 
arco de medio punto en el tramo situado junto a 
la Torre de Minerva (Figs. 48-49). Su presencia en 
la nueva muralla (Fase II) fue uno de los argumen-
tos utilizados por Theodor Hauschild para supo-
ner que el castrum había contado con una puerta 
de acceso en esta zona y que la Torre de Minerva 
dispuso de una torre gemela situada al otro lado 
de la posible puerta. Nos hemos referido a esta po-
sible puerta asociada con la Torre de Minerva en 
el capítulo precedente. Con la construcción de la 
Fase II de la muralla, la posible puerta primitiva 
tuvo que ser completamente desmontada. Hemos 
observado ya las dudas que nos ofrece la hipótesis 
de una puerta flanqueada por dos torres gemelas, 
auque estamos de acurdo en la existencia de una 
puerta junto a la Torre de Minerva desde la fase 
fundacional. En cualquier caso, sólo sobrevivió la 
Torre de Minerva, ahora con su relieve ya tapado 
(Figs. 48-49). La nueva puerta constituye uno de los 
ejemplos más antiguos, junto con la de Carmona 
(Carmo), de este tipo de infraestructura en toda la 
Península Ibérica69.

A estas dos puertas que accedían directamente 
al campamento militar, hemos de añadir la entra-
da y salida de la Vía Heráclea en su paso a través 
de Tarraco. Contamos con alguna información 
sobre la puerta norte, que con la reforma augus-
tea creemos que acabaría recibiendo la denomi-
nación de puerta de Barcino. Efectivamente, en la 
zona de la cabecera del circo, en el punto preciso 
donde comienza su fachada de arcos, se identificó 
el arranque de un arco insertado en los lienzos de 
sillares de la segunda fase de la muralla70. La par-
te baja de dicho elemento presentaba el desgaste 
típico producido por los ejes de los carros en su 
entrada a la ciudad. Se trata sin ninguna duda de 
los restos de la entrada de la Vía Heráclea/Vía Au-
gusta en su entrada a la ciudad. En época imperial 
dicha vía recorría longitudinalmente la fachada 
del circo. Aunque no se hayan conservado más ele-
mentos de esta puerta, podemos restituirla como 
una puerta doble con dos arcos de medio punto. 
Uno serviría para la entrada del tráfico rodado y 
el otro para su salida. Si la restitución del arco es 

relativamente clara, no ocurre lo mismo con su 
cronología, pues sólo sabemos que es anterior a la 
construcción del circo y por lo tanto de cronología 
anterior a la época domicianea.

La construcción de la nueva muralla tuvo que 
integrar el trazado de la Vía Heráclea a su paso 
por la ciudad. Parece probable que este trazado 
coincidiese con la vía enlosada documentada de-
lante de la fachada del circo romano y cuyo tra-
zado corresponde grosso modo a la actual Rambla 
Vella. Su entrada y salida de la ciudad debió estar 
monumentalizada con sendas puertas. No se ha 
conservado ningún dato de la puerta occidental. 
Debía conducir directamente al puente sobre el 
río Francolí. 

Finalmente, sabemos que existían otras dos 
puertas flanqueadas de torres: la Puerta Marina, 
que permitía acceder al puerto y la Puerta del Tul-
cis (río Francolí), abierta en la Parte Baja de la ciu-
dad y que se dirigía hacia el vado inferior del río. 
A ellas nos hemos referido al discutir el trazado 
del sector portuario de la muralla. 

Por último, debemos considerar una noticia 
transmitida por B. Hernández Sanahuja referida a 
la existencia de una puerta71. Careceremos de da-
tos arqueológicos referidos a la misma, sin embar-
go, la explícita noticia referida por B. Hernández 
Sanahuja ofrece pocas dudas respecto a su vero-
similitud. Más difícil resulta precisar su cronolo-
gía. La excavación de Manel Güell en la cercana 
plaza de los Ángeles72, sugiere que podría tratarse 
de una puerta de cronología imperial, asociada a 
uno de los accesos a la plaza de representación del 
Foro Provincial. 

Las poternas 

Se han documentado seis pequeñas puertas 
(poternas) en los tramos conservados de la mura-
lla (Figs. 50-51). Todas están abiertas en el zóca-
lo bajo de megalitos y pertenecen, por tanto, a 
la segunda fase de la muralla. Es característico 
su modo de construcción73. Los laterales de las 
poternas están formados con los bloques mega-

69. Hauschild 1975; 1983 y como trabajo más reciente Hauschild 2006. Sobre la puerta de Carmo v. Bendala y Blanquez 2004. 
En general v. Schattner y Valdes (Eds) 2006.

70. Dupré, Massó, Palanques, Verduchi 1988.
71. Hernández Sanahuja, 1892, Ap. I, 21: “el año 1893, al reedificarse la casa n.1 de la calle de la Portella, cuyo testero da al 

paseo de S. Antonio, descubriose una magnifica puerta romana de entrada a la ciudad por aquel punto, de dimensiones iguales a la 
llamada del Socorro con la diferencia que el arco únicamente abrazaba el muro interior, formando en el exterior como dos grandes 
torres para defenderla, dicha puerta hasta principios del siglo pasado vino utilizándose denominándola Puerta del Rey, siendo tapiada 
durante la guerra de sucesión cuando las legiones aliadas de ingleses y austriacos construyeron la contramuralla”.

72. Güell, Peña, Tobías, Tubilla, 1993, 242.
73. Hauschild 2006, 153 y ss.
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líticos del zócalo bajo, que giran para formar el 
pasillo que atraviesa todo espesor del zócalo de la 
muralla. La anchura del pasillo oscila entre 1,41 
y 1,48 m. Estas medidas corresponden a una an-
chura de 5 pies romanos (1,47 m), equivalente a 
un passus. La altura del pasillo oscila en torno a 
los 2,25 metros. Como dintel se usan grandes blo-
ques monolíticos que en algunos casos alcanzan 
los 4 metros de anchura. Estas grandes losas de 
más de un metro de espesor forman una cubierta 
plana adintelada que cubre el pasillo. Contamos 
con una poterna junto a la Torre del Arzobispo 
y junto a la Torre del Cabiscol. Las tres restantes 
están abiertas en lienzos rectilíneos desprovistos 
de torres.

Además de las seis poternas que acabamos de 
citar y que se han conservado hasta nuestros días, 
contamos con información indirecta que hace 
referencia a la existencia de al menos otras tres 
poternas en el lienzo de muralla dotado de torres 
que cerraba la ciudad hacia la llanura del río Fran-

colí. Hemos comentado ya el texto de Pons d’Icart 
que nos describe esta parte de las murallas. La in-
formación disponible hace pensar que estas tres 
poternas presentaban las mismas características 
materiales que las seis restantes.

Las rampas

Adosadas al paramento interior de la muralla 
se han documentado cuatro construcciones reali-
zadas en parte con zócalos megalíticos y estructu-
ra de sillares (Fig. 51). Están construidas al mismo 
tiempo que la muralla y forman grandes cuerpos 
rectangulares adosados al interior de los lienzos. 
Pueden ser interpretadas como el basamento de 
las rampas construidas para acceder al paso de 
ronda. La primera se sitúa en la Baixada del Roser 
al oeste del recinto y la segunda apareció adosada 
al lienzo oriental al construirse el nuevo Museo 
Arqueológico Provincial en la Pl. del Rei. Una nue-

Fig. 52: Vista de uno de los paramentos de la segunda fase de la muralla reutilizado por construcciones de los siglos 
XVIII y XIX.
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va rampa se documentó en la zona superior junto 
al antiguo matadero, y por último restos de una 
cuarta rampa aparecieron en las excavaciones de 
la Casa Canals. 

La organización interior del castrum

En relación a la organización interior del es-
pacio ocupado por las instalaciones militares, la 
arqueología aporta datos muy escasos. En el capí-
tulo precedente hemos hablado ya de su posible 
organización en terrazas a partir de la limitada 
evidencia representada por el gran muro mega-
lítico documentado en la calle Mercería. Es pro-
bable que las grandes terrazas que configuran los 
monumentos provinciales de la Parte Alta estu-
viesen ya establecidas en la fase del campamento 
militar. Contamos además con algunos elemen-
tos de carácter puntual que hacen referencia a 
la arquitectura y urbanismo republicano de esta 
zona: se trata los rellenos de regularización de 
la roca aparecidos en las excavaciones del Cole-
gio de Arquitectos, un muro de grandes sillares 
conservado en el interior del palacio episcopal y 
las excavaciones de Manel Güell en la plaza dels 
Angels74.

La excavación del Colegio de Arquitectos des-
cubrió una importante secuencia estratigráfica 
que se inicia con rellenos constructivos de terra-
plenado de la roca natural, datables en los últi-
mos decenios del siglo II a.C. (150-125 a.C.)75. Esta 
cronología coincide con la construcción de la se-
gunda fase de la muralla. La zona excavada per-
maneció libre de construcciones hasta la segunda 
mitad del siglo I d.C., cuando se construyó el gran 
recinto dedicado al culto imperial. Se trata, por 
tanto, de una situación análoga a la que hemos 
descrito en la plaza de la Font. 

En el extremo norte del recinto amurallado se 
ha documentado la existencia de un gran muro 
de sillares almohadillados de buena factura, rea-
lizados en arenisca local.76 Algunos de los bloques 
presentan marcas de cantero similares a las docu-
mentadas en los sillares de la segunda fase de la 
muralla. Parece probable, por tanto, que estemos 
ante una evidencia física de las construcciones 

que formaron parte del castrum militar, construi-
das en los últimos decenios del siglo II a.C. La ex-
celente factura del muro, que por sus característi-
cas recuerda las mejores tradiciones helenísticas, 
ha hecho pensar a M. Bendala que podríamos es-
tar ante un resto del campamento púnico, citado 
en las fuentes escritas, y que habría precedido la 
instalación del cuartel de los hermanos Escipio-
nes77. Pero la factura monumental de dicho muro 
llama la atención para un establecimiento tem-
poral que de haber existido realmente no llegó 
a durar más de un año. Por otra parte su carác-
ter absolutamente aislado y privado de contexto 
estratigráfico o estructural dificulta su interpre-
tación. Por nuestra parte entendemos que este 
muro de sillares con marca de cantería formaría 
parte de las construcciones relacionadas con la 
II fase de la muralla que presentan ampliamente 
este tipo de marcas.

En realidad, hoy por hoy, poco podemos decir 
sobre la organización interior de la base militar. 
Nada conocemos sobre los edificios militares que 
existieron en esta zona durante los siglos II a.C. y 
I a.C. Ninguna evidencia se ha conservado sobre 
la posición y caracteristicas del praetorium o los 
principia. Las construcciones monumentales de 
época flavia eliminaron su presencia física en la 
Parte Alta, dejando como únicos testimonios es-
tratos aislados dispersos sobre la roca78 y el ya cita-
do muro del palacio episcopal. Solamente futuras 
excavaciones podrán aportar información nueva 
que ayude a colmar esta laguna.

Tarraco y el exilio de C. Catón en el año 110 
a.C. Problemas de topografía urbana, estatuto 
jurídico e interpretación histórica

En el año 56 a.C. Cicerón tuvo que defender 
ante el Senado al riquísimo banquero gadita-
no Cornelio Balbo el Mayor, miembro del orden 
ecuestre, amigo personal y confidente de Julio Cé-
sar, acusado de haber usurpado la ciudadanía ro-
mana que había recibido años atrás del propretor 
Pompeyo en el año 72 a.C.79 El proceso reflejaba 
simplemente el odio que sentían muchos senado-
res hacia las maniobras políticas de los triunviros 

74. Güell 1993, 229-244.
75. Aquilué 1993.
76. Hauschild 1993; Bendala y Blanquez 2004. 
77. Bendala y Blanquez 2004. Hemos recogido y comentado esta brillante hipótesis de forma amplia en Mar y Ruiz de Arbulo 

2011. 
78. Ver por ejemplo las excavaciones de X. Aquilué (1993) en el solar del Colegio de Arquitectos.
79. Cicerón, Pro Balbo. 
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Pompeyo, César, Craso y sus entornos respectivos 
de amigos y clientes entre los cuales Balbo des-
tacaba por sus inmensas riquezas. El arpinate 
tuvo que emplear todos sus recursos jurídicos y 
oratorios para justificar ante los jueces cómo el 
ciudadano de una civitas foederata podía aspirar 
igualmente a la ciudadanía romana. Al hilo de 
sus argumentos, Cicerón80 recordó los hechos si-
guientes:

“Establece además nuestro derecho civil que 
no se puede ser ciudadano de dos ciudades a la 
vez, ni dejar de serlo de Roma hasta que termi-
nantemente se acepta la ciudadanía de otra parte. 
Por ello no lo fueron después de su desgracia los 
ilustres varones Q. Máximo, C. Lenas y Q. Filipo en 
Nuceria, C. Catón en Tarraco, Q. Cepio y P. Rutilio 
en Esmirna, hasta después de salir de Roma y de 
haber cambiado de patria”. 

 El C. Catón mencionado por Cicerón era C. Por-
cius Cato, descendiente directo de Catón el censor, 
cónsul del 114 a.C. y gobernador de Macedonia, 
que fue condenado en el año 110 a.C. por compli-
cidad con el príncipe Yugurta. Su marcha a Tarraco 
tal como fue descrita por Cicerón había supuesto 
la salida de Catón del Estado romano. La familia 
de los Catones disponía en Tarraco de huéspedes 
y clientes a los que poder acudir y por ello el ex 
cónsul escogería la ciudad como lugar de su exilio 
al amparo del gran recuerdo dejado en Hispania 
por su ilustre antepasado el censor. 

Esta cita resulta fundamental a la hora de in-
tentar reconstruir la topografía de Kesse / Tarra-
co en el año 110 a.C. Si C. Catón se exilió en la 
ciudad quiere decir que Tarraco no formaba parte 
de Roma y eso significaba que era imposible que 
la nueva ciudad que estamos ahora describiendo 
compartiera su recinto con la fortaleza romana 
de los Escipiones. Por el contrario podemos expli-
car lo ocurrido si considemos que la topografía 
urbana de Kesse / Tarraco a fines del siglo II a.C. 
había seguido manteniendo el modelo creado 
durante la Segunda Guerra Púnica. Es decir que 
en lo alto de la colina tarraconense continuaba 
existiendo la gran fortaleza romana, ahora con 
el recinto de sus murallas ampliado por las refor-
mas de Escipión Emiliano, pero claramente sepa-
rada del recinto urbano de la ciuitas ibero-latina 
de Kesse / Tarraco, situada de forma independiente 
en la parte baja de la colina. El destierro obligaba 
a salir del estado romano y esto solo pudo ocurrir 
si el gran castrum estaba físicamente separado de 
la ciuitas. 

La cita probaría además que el estatuto de 
la ciudad era necesariamente el de una ciudad 
libre o federada, y por ello no perteneciente de 
forma estricta a los dominios de Roma. Necesa-
riamente ese estatuto libre o federado tendría 
sus orígenes en el apoyo de la población a la 
llegada de los Escipiones en los años 218 / 217 
a.C. Cualquier otra situación histórica no habría 
tenido sentido para otorgar al núcleo un privile-
gio tan especial. Se trató de una situación muy 
similar a la documentada en la ciudad púnica 
de Utica, que fue al mismo tiempo ciudad libre 
y sin embargo residencia del nuevo gobernador 
romano de la provincia de África, creada después 
de la destrucción de Cartago en el 145 a.C., con 
un campamento emplazado, como en Tarraco, a 
muy poca distancia de la ciudad. Esta cita nos 
permite además entender las múltiples realida-
des jurídicas vividas en el interior del espacio 
provincial por las diferentes poblaciones y nos 
recuerda la dificultad por acceder hacia la ciu-
dadanía romana, fuertemente vetada a lo largo 
de todo el siglo II a.C. excepto como un premio 
excepcional por actos heróicos en defensa de los 
intereses romanos. 

La base militar y la funcionalidad del nuevo 
sistema de murallas

Si tan solo tuvieramos que interpretar las evi-
dencias arqueológicas sin duda concluiríamos 
que la construcción de la segunda fase de la mu-
ralla (150-125 a.C.) supuso la definitiva integración 
en único recinto defensivo de la ciudad baja íbero-
latina (Kesse-Tarraco) con la parte alta de la colina 
que debió continuar siendo ocupada por la gran 
base militar, esta vez integrada en el recinto de-
fensivo de la ciudad. El terreno, sin duda de titula-
ridad estatal, acabaría siendo utilizado en el siglo 
I d.C. para la construcción de los grandes monu-
mentos provinciales. 

Pero la cita de Cicerón referida al destierro 
tarraconense de C. Catón nos obliga a precisar 
más esta lectura. Debemos buscar evidencias en 
primer lugar sobre la existencia o no de una se-
paración física entre la civitas íbero-romana y las 
instalaciones militares después de la construc-
ción de la nueva muralla. Si Kesse-Tarraco era una 
ciudad federada debía estar físicamente separada 
de la base militar. Una hipótesis verosímil es que 
el límite meridional del gran cuartel militar nun-

80. Pro Balb. 11, 28 
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ca llegara a sobrepasar el recorrido de la Vía He-
ráklea (después denominada Vía Augusta) por la 
ciudad. Es decir, que dicho límite meridional del 
recinto militar se situara en la zona actualmen-
te ocupada por el circo romano. Las excavaciones 
arqueológicas realizadas bajo la arena del circo 
han documentado las etapas constructivas que 
afectaron a esta zona de la ciudad.81 Para época 
republicana contamos tan sólo con rellenos de re-
gularización de la roca natural que en esta parte 
de la colina presentaba grandes irregularidades. 
Tan sólo un pequeño canal excavado en la roca 
para la evacuación de aguas podría ser asociado 
con dichos estratos republicanos. Las primeras 
construcciones documentadas corresponden ya a 
época augustea. Posteriormente, en época tiberia-

na, se instaló allí una gran figlina o taller de pro-
ducciones de cerámica común. 

Por ello, la zona del circo pudo constituir a 
lo largo de época republicana el necesario inter-
vallum, desprovisto de construcciones, que sepa-
raba físicamente la ciudad de las instalaciones 
militares. Contamos con un indicio que apoya-
ría esta hipótesis. Se trata de la gran cantidad 
de megalitos aparecidos en la excavación de la 
plaza Sedassos, incluidos en los niveles de pa-
vimentación de la arena del Estadio-circo. Este 
dato nos hace pensar que la construcción del 
circo pudo estar asociada a la destrucción de un 
gran muro construido, al menos en parte, con 
grandes bloques extraídos del subsuelo de la co-
lina. Si este indicio fuera cierto, el desnivel que 
existe entre la gran plaza del Foro Provincial y la 
arena del circo reflejaría, en el fondo, el traza-
do de un gran muro que habría servido de cierre 
hacia el sur de la base militar, siempre después 
de la construcción de la Fase II de las murallas. 
En época de Augusto (27a.C-14 d.C.), la evolución 
propia de las instalaciones militares como base 
operativa del ejército y como sede de la adminis-
tración provincial, habría hecho que se ocupara 
el espacio. Se trataría de una zona libre de cons-
trucciones que hasta entonces había separado el 
castrum de la ciudad.

2.4. LA RECONSTRUCCIÓN DEL TEJIDO 
URBANO INTRAMUROS

La nueva muralla que rodeó la ciudad baja abra-
zó una extensa superficie de terreno que en su ma-
yor parte debía estar todavía ocupada por campos 
de cultivo. Los caminos que comunicaban los pri-
mitivos asentamientos entre sí (castrum y poblado 
ibérico) y ambos con la Vía Heráklea, fueron el 
embrión de las calles que organizaron la urbani-
zación de la nueva ciudad82. Disponemos de datos 
arqueológicos referidos a dos de los caminos que 
nos permiten restituir este proceso: el paso de la 
Vía Heráklea a través de la ciudad y el camino que 
comunicaba el castrum con las instalaciones por-
tuarias.

La Vía Heráclea constituye una infraestructu-
ra territorial anterior a la presencia romana en 
Tarragona. Nos hemos referido a ella en el capí-
tulo precedente. Su trazado debía correr a una 
cierta distancia de la muralla del primer campa-

Fig. 53: Recorrido del gran colector urbano de las calles 
Unió y Apodaca en los apuntes del Dr. Aleu, presidente 
de la Comisión municipal de Fomento y Aguas que en 
1958 pudo recorrer el conducto en una amplia extensión.

81. AA.VV. 2000. Gebellí 1999. 
82. En relación a la relación entre uso, función y trazado entre vías urbanas y suburbanas, ver los trabajos de R. Laurence 1999 

y 2008.
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mento. En el momento de las construcción de las 
nuevas murallas (fase II), la vía fue incorporada al 
trazado urbano y transformada en una importan-
te calle. La construcción de las dos puertas que 
hemos comentado, puerta de Barcino y puerta de 
Sagunto, fijó definitivamente el trazado urbano 
de esta vía.

En segundo lugar, contamos con información 
arqueológica para conocer la evolución del camino 
que conducía desde el castrum hasta la zona por-
tuaria. Este camino acabó convirtiéndose en el eje 
urbano principal de la ciudad. Hemos hablado ya 
de las excavaciones que permitieron identificar los 
restos de la Puerta Marina (c/Apodaca números 7 
y 9), que precisamente, fijan el punto donde aca-
baba esta calle. En estas excavaciones aparecieron 
los primeros estratos de nivelación del camino, 
datados en los inicios del siglo II a.C. Como pode-
mos fácilmente suponer, la decisión de construir 
el campamento militar en lo alto de colina debió 
estar motivada por criterios defensivos. Sin embar-
go, su vida cotidiana dependía de una comunica-
ción fluida con las instalaciones portuarias. Por 
ello no es sorprendente que los primeros trabajos 
de adecuación viaria correspondiesen precisamen-
te a este camino. Estas mismas excavaciones han 
aportado información respecto a la primera gran 
infraestructura construida en la colina: un gran co-
lector de evacuación de aguas y residuos, que fue 
instalado precisamente bajo el camino que descen-
día hasta el puerto.

El gran colector

Conocemos la existencia de un gran colec-
tor construido siguiendo el eje de la colina, en 
primer lugar, gracias a las descripciones del Dr. 
Aleu, recogidas en sus manuscritos y publicadas 
en la prensa local83 (Fig. 53). En 1958, dentro del 
programa de mantenimiento de las cloacas de 
la ciudad, se procedió a la limpieza de la cloaca 
de la calle Rebolledo en los años en que M. Aleu 
era teniente de alcalde del Ayuntamiento. El mi-
nador contratado por la corporación municipal 
para efectuar la limpieza se sorprendió al ver las 
dimensiones de la galería, informando de ello 
al concejal responsable, Miguel Aleu, médico de 
profesión, presidente de la Comisión de Fomento 
y Aguas. Éste, recorrió el conducto en toda su ex-
tensión documentando su recorrido.

La cloaca desagua en el mar junto al actual 
edificio de la Comandancia de Marina. En esta 
zona alcanza los 3 metros de altura, por una an-
chura de 1,9 m. Si remontamos su recorrido des-
de este punto, después de atravesar en diagonal 
la plaza de los Carros, gira 90 grados a la derecha 
para subir colina arriba, bajo el pavimento de la 
calle Rebolledo. A partir del punto de giro, sus 
dimensiones se regularizan en 2 m de altura y 
1,5 de anchura. A la altura de la calle Sant Josep 
se le une un ramal por la izquierda, de menores 
dimensiones, que prosigue recto colina arriba, 
hasta ser interrumpido por la cloaca moderna de 
la calle Sant Miquel. El tramo principal vuelve a 
girar 30 grados a la derecha en dirección a la calle 
Apodaca, formando un pequeño ángulo hacia el 
este, para introducirse finalmente bajo las casas 
de la calle Sant Miquel. A partir de este punto, 
el conducto es interrumpido por construcciones 
modernas, perdiendo su función de desagüe y 
dejando de ser transitable. De hecho, el Dr. Aleu 
recoge la noticia de su uso en esta zona como al-
macén y refugio durante la Guerra Civil. El colec-
tor reaparece colina arriba, en la calle Apodaca, 
esta vez como ruina arqueológica (excavación ya 
comentada de la Puerta Marina) y está documen-
tado de nuevo bajo la calle Arquitecto Rovira. El 
conducto debía proseguir bajo las casas que for-
man la fachada de poniente de la calle Méndez 
Núñez. El Dr. Aleu nos habla de su descubrimien-
to casual, en los sótanos del actual Garaje Sport, 
asociado con un arco de dovelas de dimensiones 
considerables.

Las descripciones del Dr. Aleu están acompaña-
das por un croquis (Fig. 53) que refleja el trazado 
de colector a lo largo de la ciudad. Aunque no he-
mos recorrido las cloacas para verificar la exacti-
tud de su descripción, disponemos de una serie 
de excavaciones de urgencia, realizadas en la calle 
Apodaca que han permitido verificar la corrección 
de los datos.

El colector al atravesar la Puerta Marina de la muralla. 
Excavación en c/Apodaca n. 9

Se trata de un solar excavado extensivamente 
entre los años 2000 y 2002 con motivo de las obras 
de construcción de un nuevo edificio. Nos hemos 
referido a esta excavación al hablar de la Puerta 
Marina de la muralla84. Se documentaron algunas 
estructuras fechables en la primera mitad del si-

83. Aleu 1983.
84. Macias, Díaz y Teixell, 2004. Ver también: PAT 2007 ficha 363, 104. 
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Fig. 54: Intervenciones arqueológicas del gran colector urbano en las calles Apodaca, 9 / Cartagena, 2 y Sant Miquel, 
5 (PAT 2007, fichas 363 y 369).

    Fig. 55: Propuesta de restitución de las eviden-
cias arquitectónicas documentadas en la interven-
ción de la calle Apodaca, 9 (PAT 2007, ficha 363), 
como una puerta úrbica flanqueada por torres. Por 
su comunicación directa con el mar y el vecino 
puerto podemos denominarla la “Puerta Marina”.
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glo II a.C. que funcionaron como muros de con-
tención, a las que se superpone la construcción 
del gran colector. Éste, fue documentado en el 
punto en que atravesaba la muralla republicana, 
probablemente bajo el pavimento de una puer-
ta flanqueada por torres (Figs. 54-55). La canali-
zación fue construida en el fondo del primitivo 
barranco, encajada en la roca caliza de la colina. 
En este punto (parcela n. 7 de la calle Apodaca), 
sus constructores se limitaron a alisar la roca 
que debía servir de fondo a la canalización. Dos 
muros de mampostería irregular (opus incertum), 
apoyados directamente en la roca sirvieron para 
delimitar la anchura del desagüe. Estos muros 
presentan un paramento bien aparejado hacia el 

interior de la canalización. La cara exterior de los 
muros es irregular y queda cubierta por los re-
llenos constructivos asociados a la construcción 
del colector. Entre los dos extremos del solar su 
anchura oscila entre 1,9 y 2,5 metros. De hecho, 
esta excavación puso al descubierto un recorrido 
de 18 metros de longitud de colector, realizado 
con una técnica poco cuidada. En ningún punto 
se ha conservado la cubierta del colector. Dadas 
sus dimensiones, podemos suponer que se trata-
ba de una solución abovedada que no se ha con-
servado en este solar. La excavación documentó 
una importante reforma del colector en época 
alto-imperial, mientras que su abandono parece 
producirse en el s. IV d.C.85

85. Macias, Menchón, Puche, Remolà 1996. 
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Fig. 56: Restos del gran colector urbano y edificios colindantes aparecidos en el solar de la calle Apodaca n. 7, inclu-
yendo un lugar de culto con depósito votivo de época tardorrepublicana. 
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  Fig. 57: Edificio termal documentado junto al kardo 
maximus bajo la pavimentación de la calle Apodaca.

    Fig. 58: Elementos arqueológicos aparecidos en el de- 
póstivo votivo publicado por J. M. Puche (1997). Cerámi-
ca de Cales, antefíja de cabeza de sileno, cerno figurado 
con cabeza de Koré. Se trata probablemente de ofren-
das situadas bajo un altar compitalicio.
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La continuación del gran colector hacia norte. 
Excavación en c/Apodaca n.7 

Se trata de un solar excavado en 1994, con mo-
tivo de la construcción de un nuevo edificio si-
tuado a 10 metros de distancia del solar número 
986. En él aparecieron numerosos restos arqueoló-
gicos87. En orden cronológico citaremos los restos 
de época republicana que pueden ser atribuidos 
a las construcciones que flanqueaban la calle 
principal de la ciudad hacia el oeste. Este edificio 
republicano presentaba una fase augustea aso-
ciada a la construcción de unas letrinas. Atrave-
sando todo el solar de norte a sur se documentó 
la continuación del gran colector (30 metros li-
neales) con dos cloacas secundarias. Éstas apare-
cieron en el extremo sur del solar, ya en la zona 
cercana a la muralla. Una lo hacía por el lado este 
y la otra por el oeste. Ambas nos ofrecen indicios 
para comprender el espacio urbano en este sector 
de la ciudad: por su trazado y posición, creemos 

que deberían corresponder al recorrido de la vía 
intrapomerial. Se denomina así a la calle que de-
bía seguir el trazado de la muralla por el interior 
de la ciudad. Estaríamos, por lo tanto, ante un 
cruce de calles situado precisamente delante de 
una puerta de la ciudad. Esta interpretación es 
confirmada por los hallazgos arqueológicos que 
se produjeron junto al desagüe de las dos cloacas 
menores. Nos referimos a la preparación de un 
pavimento de calle que incluía el basamento de 
un pequeño altar exento, datado en el siglo s. II 
a.C.88. Se trataría, por tanto, de un lugar de cul-
to destinado a sacralizar un punto significativo 
del espacio urbano (compitum). Comentaremos 
este interesante hallazgo en las conclusiones de 
este apartado. Finalmente, la excavación descu-
brió los cimientos de un edificio porticado alto-
imperial, probablemente de época flavia que se 
superponía al edificio republicano.

Al igual que en la excavación anterior (c/Apo-
daca n. 9) se han conservado las paredes laterales 

Fig. 59, a y b: Vistas del gran colector en la intervención de la calle Apodaca, 9 dirigida por M. Díaz, J.M. Macías e I. 
Teixell (PAT 2007, ficha 363).

86. La excavación fue dirigida por M. García, J. M. Puche y J.A. Remolà. Ver PAT 2007, ficha 359, 102. 
87. Puche 1997; 1998. Díaz y Otiña 2002.
88. Puche 1997.
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Fig. 60: Restitución de la trama urbana en el sector de la Puerta Marina a partir del trazado del gran colector y las evidencias de 
edificios circundantes.
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del colector, pero no su cubierta89. Ésta, sólo se 
ha conservado en el extremo norte del solar, co-
incidiendo con el perfil que limita el área excava-
da. Las paredes laterales del colector sobrepasan, 
en algunos puntos, los 2 metros de altura. A lo 
largo de todo el solar, están realizadas con una 
obra de sillería de dimensiones considerables. La 
altura de los sillares oscila entre los 30 cm y los 
45 cm de altura. Se apoyan en un murete de ci-
mentación formado por bloques calizos extraídos 
del subsuelo de la colina, unidos irregularmente 
con piedras y arcilla. Este cimiento se apoya direc-
tamente en la roca natural recortada, que sirve, 
además, de fondo al colector. De manera puntual, 
se han conservado in situ algunas dovelas de la 
bóveda de sillería que formaba la cubierta. En el 
perfil norte de la excavación, la cubierta aparece 
íntegramente conservada. A lo largo de los 30 me-
tros de recorrido que se han descubierto en esta 
excvación, su trazado efectúa una ligera curva 
hacia el norte. Su anchura es irregular, oscilando 
entre los 1,4 y los 1,7 metros. La altura completa 
del conducto, incluyendo su cubierta de bóveda 
de cañón, sobrepasa los tres metros90.

Las excavaciones descubrieron que los niveles 
estratigráficos de época romana y buena parte de 
las estructuras habían sido eliminados casi total-
mente por rebajes de tierra modernos. Solamen-
te el sector norte del solar restituyó información 
arqueológica de las construcciones que sucesiva-
mente formaron parte de una ínsula (muros repu-
blicanos, letrinas augustéas y un edificio flavio). El 
primero de los muros republicanos (muro oeste) 
corresponde probablemente a la cimentación de 
la fachada de la ínsula. Dicho muro ha sido des-
cubierto bajo las estructuras flavias en una longi-
tud de 5 metros y presenta una anchura irregular 
que alcanza 1,5 metros. Fue realizado con grandes 
bloques extraídos del subsuelo rocoso de la coli-
na, colocados con un aparejo irregular similar al 
empleado en los zócalos megalíticos de la mura-
lla. El grosor del muro, limitado a 1,5 metros, su 
relación con las restantes construcciones de la ín-
sula republicana y su posición impiden, en nues-
tra opinión, interpretar este gran muro como una 
estructura asociada con la muralla.

El muro de fachada de la ínsula sigue la orien-
tación de la malla urbana republicana y puede 
ser relacionado con otros muros de menor grosor 
que aparecieron en el extremo oeste del solar. Los 

materiales que forman la base de este gran muro 
son similares a los megalitos de tamaño medio 
presentes en el zócalo de la Fase II de la muralla. 
Por ello podemos deducir que se trata, probable-
mente, de una de las primeras ínsulas republica-
nas construidas flanqueando la vía principal de la 
ciudad. 

El espacio situado entre la cloaca y el gran muro 
fue colmatado con un relleno constructivo cuyos 
materiales han permitido datar, en primer lugar, 
el grueso muro republicano. Su construcción es 
anterior al vertido de este relleno constructivo que 
debía de servir de soporte a la pavimentación de la 
calle. La cloaca, en cambio, fue construida poste-
riormente. El estudio de los materiales que conte-
nía dicho relleno permite su datación en los últi-
mos años del siglo II a.C.91

Las irregularidades que presenta la cloaca en 
su trazado pueden ser atribuidas a que su cons-
trucción se realizó cuando la vía estaba ya delimi-
tada por edificios. Por otra parte, las diferencias 
constructivas que presenta el colector en los dos 
solares en que ha sido descubierto (Apodaca 7 y 9) 
podría ser interpretadas como un indicio de que 
no constituyó una obra constructiva unitaria. Los 
restos aparecidos en el solar 9 están asociados a 
la construcción de la muralla republicana, que 
en este punto incluía una puerta con torres. Por 
motivos de organización de obra, es probable que 
su construcción incluyese la realización del tramo 
de cloaca situado bajo la puerta. El sistema de con-
tratas que tuvo que establecerse para adjudicar la 
obra incluyó sin duda la construcción de una con-
ducción bajo la puerta, que se mantendría en es-
pera hasta poder empalmar, posteriormente, con 
el conducto construido en obra de sillería y que se 
extendía bajo la calle principal de la ciudad, en la 
vaguada de la colina. En la práctica, es probable 
que todas estas intervenciones formasen parte de 
un proyecto unitario materializado en los últimos 
decenios del siglo II a.C. 

Descubrimiento del gran colector bajo el pavimento 
de la c/Apodaca

El seguimiento arqueológico de una trinche-
ra abierta en la calle Apodaca para la renovación 
de algunas instalaciones urbanas permitió docu-
mentar, colina arriba, un nuevo tramo del gran 
colector92 (Fig. 54). Delante del n.4 de dicha calle, 

89. Ver documentación gráfica en Díaz y Puche 2003
90. Díaz y Puche 2003, 296-297, figs. 4, 5 y 6.
91. Díaz y Puche 2003, 294-298.
92. Realizado en el año 2001, bajo la dirección de P. Bravo y J. F. Roig. Ver PAT 2007, ficha 355, p.102. 
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apareció la bóveda de sillares que se había conser-
vado intacta y que seguía cubriendo el colector. Su 
interior estaba colmatado por rellenos de tierra y 
no era practicable. Las dovelas que forman la bóve-
da de cañón de la cubierta llegan a medir 1 metro 
de anchura.

El gran colector no fue el único hallazgo ar-
queológico que se produjo al realizar esta trin-
chera. Prosiguiendo con la excavación calle aba-
jo, frente al n.24, se documentó un pozo colma-
tado en el s. II d.C.93 Finalmente, en el extremo 
sur de la trinchera, en correspondencia con los 
números 14-20, apareció un muro construido 
con grandes bloques irregulares de tipo megalí-
tico extraídos del subsuelo, de 1,5 m de anchura 
(muro este). La irregularidad de su aparejo y su 
cota respecto al colector, nos obliga a interpretar-
lo como una estructura de cimentación. Dado el 
espesor del muro, es probable que además jugase 
un papel en la contención del terreno. Fue data-
do en el segundo cuarto del siglo II a.C. Su alinea-
ción coincide con la orientación de la malla ur-
bana republicana, por lo que creemos probable 
que este muro sirviese de apoyo a la fachada de 
una de las ínsulas que delimitaban hacia el este 
la vía principal de la ciudad. Contamos, por tan-
to, con dos gruesos muros de aproximadamente 
1,5 m de anchura, construidos con grandes blo-
ques irregulares extraídos de la roca caliza de la 
colina, paralelos en su trazado y que se sitúan a 
cada lado del gran colector (muro Este y muro 
Oeste). Ambos fueron construidos en el siglo II 
a.C. y su separación nos da con toda probabilidad 
la anchura de la calle republicana: 11 metros. El 
pozo que hemos citado debía corresponder a una 
construcción anterior al trazado urbano y por 
ello su colmatación coincide con el momento de 
construcción de las ínsulas que delimitaban la 
calle.

Aunque no sabemos nada de la configuración 
de la ínsula republicana que estaba delimitada 
por el muro Este, conocemos algunos detalles de 
su historia posterior94. En época augustea se refor-
mó completamente esta parte de la ínsula constru-
yéndose nuevas habitaciones y pavimentos. Poste-
riormente, en época altoimperial, se construyeron 

unas termas de que invadieron parte del primitivo 
espacio viario. El edificio termal fue obliterado a 
principios del s. VI d.C.95.

La documentación del colector en otras excavaciones 
de urgencia 

Contamos con otras excavaciones de urgencia 
que se han desarrollado en lugares por donde de-
bía pasar el trazado del gran colector reconstruido 
por el Dr. Aleu. La primera es la realizada en la Pza. 
Prim n. 296. La excavación íntegra de este solar se 
realizó en diferentes fases y documentó un conjun-
to de restos muy arrasados. A pesar de ello y aun-
que la estratigrafía antigua se hallaba en un estado 
de extrema destrucción, apareció la cimentación 
de un muro que por su posición puede ser interpre-
tado como el límite oriental de la calle que trans-
curría sobre el gran colector. Apareció también el 
fondo excavado en la roca de varias cloacas de eva-
cuación de residuos que habrían circulado bajo el 
pavimento viario. La excavación reveló que en este 
solar no se había conservado ningún resto del gran 
colector, ni tampoco del pavimento de la calle. Si-
milares resultados se produjeron en la excavación 
del número 14 de la calle Méndez Núñez97. Se loca-
lizó un pavimento enlosado con una canalización 
de desagüe. Se documentó también un largo muro, 
asociado con el pavimento enlosado, que debería 
formar parte del interior de una de las ínsulas que 
delimitan la calle principal. Los restos se fechan 
en la segunda mitad del s. II a.C. Sin embargo, la 
excavación no aportó datos respecto al colector o 
respecto a la calle que lo cubría.

En conclusión, contamos con un conjunto limi-
tado de evidencias para verificar la reconstrucción 
propuesta por el Dr. Aleu (Fig. 66). El gran colec-
tor apareció en primer lugar en las parcelas 7 y 9 
de la calle Apodaca. En parte estaba excavado en 
la roca y en parte se había construido con mam-
postería irregular ligada con tierra o con obra de 
sillería. En esta zona había perdido su cubierta y 
el alzado de sus paredes laterales. Con todo, con-
servaba correctamente su trazado. Los materiales 
cerámicos asociados a su construcción se datan en 
los últimos decenios del siglo II a.C. En este punto, 

93. PAT 2007, ficha 355 p.102.
94. Ver la documentación gráfica en Macias (ed.) 2004, 75, fig. 95.
95. García y Macias 2002, 38-40.
96. Las excavaciones fueron realizadas en el año 2001 y dirigidas por R. Fabregat. Ver PAT 2007, ficha 348, p. 100. La excava-

ción de este solar se realizó en dos fases: en un primer momento se realizaron cinco trincheras, cuatro en el solar superior que se 
corresponde con la plaza Prim y una en el solar inferior de la calle Pau del Protectorat, en la segunda fase de la actuación se excavó 
el solar en extensión.

97. Excavación llevada a cabo en el año 1979 y dirigida por F. Tarrats PAT 2007, ficha 330, 98.
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presenta una anchura irregular que oscila entre 1,5 
y 1,8 m. Gracias a la excavación en la calzada de 
la calle Apodaca, sabemos que estaba cubierto con 
una bóveda de cañón realizada con sillares. Si resti-
tuimos la bóveda, la altura del colector alcanzaría 
los tres metros. En el solar número 9 se documentó 
una gran reparación del colector. Estaba realizada 
en mampostería irregular ligada con argamasa de 
cal y cronológicamente se asocia con estratos data-
dos en época imperial. Hemos visto como el gran 
colector prosigue colina arriba, documentándose 
en el solar número 9 y frente al solar número 24, 
donde esta vez nos aparece íntegramente conser-
vado. En conjunto la conducción fue realizada con 
sillares de piedra caliza local. Sus muros laterales 
se apoyan en una cimentación de grandes bloques 
irregulares de caliza extraídos del subsuelo, liga-
dos simplemente con pequeñas piedras y arcilla. 
La cubierta es una bóveda de cañón, perfectamente 
conservada, realizada también en obra de sillería. 
A partir de este punto, colina arriba, contamos tan 
sólo con la descripción del Dr. Aleu. El colector re-
monta la colina y se interna bajo la fachada lateral 
de la actual calle Méndez Núñez, donde recibe un 
gran ramal por su lado derecho. Se debería tratar 
del desagüe principal de las grandes termas públi-
cas de cronología imperial, aunque, este extremo 
no está confirmado. Antes de llegar a la Rambla 
Nova, el colector se pierde bajo las construcciones 
modernas. 

En la publicación de la Planimetria Arqueològica 
de Tarraco, se ha optado por prolongar este ramal 
oblicuo hasta enlazar con uno de los desagües 
del Circo98. Pero la información aportada por el 
Dr. Aleu no permite asegurar esta interpretación. 
Resulta inverosímil imaginar un colector de estas 
dimensiones y por tanto de carácter público, atra-
vesando oblicuamente cinco o seis ínsulas cubier-
tas de edificación privada. Asimismo, imaginar la 
existencia de una calle que cortase en diagonal la 
trama republicana entra en contradicción con la 
rigurosa ortogonalidad de los muros aparecidos 
en las excavaciones de urgencia de este sector.

A pesar de los limitados datos disponibles, es 
posible extraer ciertas conclusiones. La primera 
es que la calle principal de la ciudad romana de-
bía extenderse sobre el gran colector. Sus orígenes 
(200-175 a.C.) se remontan al momento de funda-

ción del campamento militar99 y solamente en un 
momento posterior (125-100 a.C.) recibió el gran 
colector de desagüe. Paralelamente, en fechas muy 
próximas a estas operaciones urbanísticas (125-100 
a.C.), se construyó la Puerta Marina de la muralla 
republicana. El trazado irregular del colector en 
esta zona, debería reflejar que los límites de la calle 
se habían consolidado espontáneamente a partir 
del trazado del camino originario, sin responder 
necesariamente a una lógica urbana programada. 
La construcción del colector habría pues fosilizado 
una situación preexistente.

La construcción de la malla urbana 
y la urbanización de los campos intramuros 
(Fig. 61)

La ampliación del recinto amurallado había 
abrazado un extenso territorio que no estaba toda-
vía urbanizado y que se extendía entre el oppidum 
ibérico y el campamento militar. Solamente exis-
tían los caminos que habían quedado encerrados 
dentro de las nuevas murallas y las construcciones 
que se hubiesen realizado a lo largo del siglo II a.C. 
Las escasas evidencias disponibles de esta primera 
fase pre-ubana se reducen prácticamente a silos ex-
cavados en la roca y algunos pozos. Al tratarse en 
ambos casos de estructuras hundidas en la tierra, 
han sobrevivido a la destrucción de los edificios 
que las albergaban. Existe además una dificultad 
añadida para distinguir edificios construidos antes 
y después del trazado de las calles ya que fueron 
realizados utilizando las mismas técnicas. Sola-
mente cuando las estructuras arquitectónicas apa-
recen cubiertas por el sistema de calles republica-
nas estamos en condiciones de afirmar que se trata 
de construcciones precedentes a la urbanización 
de la colina. Es el caso de dos grandes silos pirifor-
mes (circulares con el techo en forma de cono) exca-
vados en la roca y que fueron integrados en un re-
fugio antiaéreo durante la Guerra Civil100. Cuentan 
con un diámetro máximo de 3,75 m, mientras que 
su altura total sobrepasa los 4 metros. Su posición, 
bajo una de las calles republicanas (kardo número 
7) nos indica que formaban parte de las construc-
ciones no planificadas que crecieron sin ninguna 
planificación en el siglo II a.C.101. 

98. Ver en PAT 2007: Planos generales de documentación.
99. Ver los primeros niveles arqueológicos que aparecieron en la excavación de la calle Apodaca n. 9 en Macias, Díaz y Teixell, 

2004. 
100. Bonet 1941, 141-145. PAT 2007, ficha 351, 101. 
101. La documentación planimétrica del refugio, conservada en el Arxiu Municipal de Tarragona, recoge la posición de los silos, 

su planta y su sección, ver PAT 2007, ficha 351, 101, Fig 42.
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Lo mismo podemos decir del pozo documenta-
do en la excavación de la calzada de la calle Apo-
daca102. Fue obliterado en el siglo II a.C. cuando se 
ensanchó el camino que comunicaba el castrum 
con el puerto para integrarlo en la nueva trama 
de calles. Su posición, ocupando el espacio público 
de la calle del gran colector, nos indica que la calle 
era más ancha que el camino primitivo. Se trata de 
pequeñas evidencias de una realidad que debía ser 
mucho más amplia y que podemos intuir gracias a 
la documentación arqueológica recogida por J. Se-
rra i Vilaró en el proceso de apertura de las calles 
modernas103. Efectivamente, en la publicación de la 
basílica del Foro de la Colonia, J. Serra i Vilaró re-
coge la posición de una docena de silos que son cu-
biertos, algunos totalmente y otros parcialmente, 
por las calles republicanas. El trazado de la retícula 
ortogonal de calles habría puesto orden a la inicial 
ocupación de la colina.

En conclusión, el desarrollo urbanístico de Ta-
rraco en la primera mitad del siglo II a.C. se apoyó 
en la progresiva edificación a los márgenes del sis-
tema de caminos que rodeaba el oppidum ibérico 
y lo relacionaba con el campamento romano. En 
este sistema topográfico existió una vía que seguía 
la pendiente de la colina para poner en comuni-
cación las instalaciones militares de la Parte Alta 
con las instalaciones portuarias. La vía debió ori-
ginarse como un simple camino de comunicación 
entre ambas partes del asentamiento. Con el tiem-
po, sirvió para organizar las primeras construccio-
nes realizadas en la zona más próxima al puerto. 
Dicho desarrollo fosilizó el primitivo trazado de 
un camino que había surgido como respuesta 
a necesidades básicas de comunicación. De un 
modo casi natural, la ciudad republicana conso-
lidó este viejo recorrido y lo integró en la nueva 
urbanización. El trazado irregular del gran colec-
tor, y por tanto de la vía que se le superpone, plan-
tea inmediatamente el problema de la restitución 
de la malla de calles que sirvió para urbanizar las 
terrazas intermedia y baja de la colina abrazadas 
por la nueva muralla.

Los datos arqueológicos nos permiten recons-
truir la zona que fue ocupada por un sistema de 
ínsulas regulares. La nueva urbanización cubrió 
los terrenos que se extendían entre el viejo oppidum 

ibérico (en su parte baja) y el campamento militar 
(en la zona más alta), delimitados por los lienzos de 
las murallas que descendían hasta la primera línea 
de acantilados sobre el mar. Una enorme extensión 
de terreno que fue organizada en torno al viejo ca-
mino que recorría el fondo de la vaguada natural. 
Esta vía, urbanizada y equipada con un colector de 
residuos de notables dimensiones, fue integrada 
en una malla de ínsulas regulares que cubrió toda 
la zona protegida por las murallas. No conocemos 
con precisión la secuencia de los acontecimien-
tos104: la muralla, el sistema de ínsulas y el sistema 
de cloacas pudieron construirse en varias etapas o 
bien simultáneamente. En cualquier caso constitu-
yen la premisa para el desarrollo funcional de un 
agregado urbano. Con el trazado de las ínsulas, los 
primitivos caminos suburbanos fueron consolida-
dos como vías urbanas.

En conclusión, en un momento de finales del 
siglo II a.C. se procedió a parcelar el espacio deli-
mitado por las murallas, hasta alcanzar el lími-
te marcado por la Vía Heráclea a su paso por la 
ciudad. Más allá de esta línea el terreno quedó 
reservado para su uso militar105. La enorme exten-
sión abarcada por los monumentos provinciales 
que se construyeron en el siglo I d.C en posición 
intramuros solamente se explica por el mante-
nimiento de un estatuto jurídico especial en la 
titularidad de los terrenos situados más allá de 
la vía Heráclea. 

Para la reconstrucción del trazado de la malla 
regular contamos con un cierto número de exca-
vaciones arqueológicas. La mayoría de ellas han 
sido realizadas por empresas privadas dedicadas 
a la arqueología de intervención. Una informa-
ción que suple, en parte, la destrucción produ-
cida en el registro arqueológico por los trabajos 
de urbanización de los siglos XIX y XX. Las calles 
modernas fueron abiertas excavando trincheras 
que en muchos casos llegan a cortar la roca na-
tural de la colina. La posterior construcción de 
los edificios acabó por destruir buena parte del 
registro arqueológico. Solamente el trabajo de 
seguimiento de las nuevas construcciones rea-
lizado en los años 1920 por J. Serra i Vilaró ha 
conservado parte de la información arqueoló-
gica. Gracias a sus trabajos fue posible el salva-

102. El relleno de tierra que oblitera el pozo contenía materiales de finales del siglo II a.C., PAT 2007, ficha 355, 102.
103. Serra Vilaró 1932.
104. La cultura romana desarrolló una concepción específica de la idea de ciudad que superaba el marco jurídico de la civitas 

y que requería la existencia de los elementos que debían grantizar la funcionalidad de los agregados urbanos. Ver en este sentido 
Storoni Mazzolani 1994; Gros y Torelli 1988. 

105. Desde una perspectiva general es necesario suponer que el terreno del campamento militar tuvo que quedar separado 
físicamente del espacio urbano de la ciudad republicana.
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partido a los contingentes de colonos108. El uso de 
ambos términos en este capítulo debe ser entendi-
do únicamente como un recurso descriptivo. 

En realidad, los agregados urbanos romanos, 
como los restantes tejidos urbanos que han fun-
cionado a lo largo de la historia, generaron por 
obvias necesidades de uso, una jerarquía de calles 
principales y calles secundarias. En algunos casos, 
esta jerarquía fue establecida en el momento de 
la fundacional al plasmar los lotes de propiedad 
privada sobre el terreno. En otros, fue el desarro-
llo funcional del agregado urbano, condicionado 
por la morfología del territorio y la red de vías de 
comunicación, el que produjo de forma natural 
la jerarquización de calles estableciendo diferen-
tes rangos en su formalización109. Sin embargo, su 
lógica nunca responde a una simple pauta formal 
como la imaginada en la citada esquematización 
de la ciudad romana.

El sector “oeste” de la malla urbana (Fig. 61)

El “sector oeste” se extiende entre la calle del 
gran colector y el frente de muralla del río Fran-
colí y concentra el mayor número de evidencias 
arqueológicas para la reconstrucción de la malla 
urbana. Esta superficie grosso modo rectangular, 
estaba delimitada, hacia el sur, por el conjunto 
urbanístico formado por el foro de la colonia y el 
vecino teatro. Hacia el norte lo era por la facha-
da del circo (actual c. Rambla Vella). Contamos 
en primer lugar con el citado conjunto del foro 
colonial que incluye algunas calles romanas. A 
estos datos hemos de añadir unas 20 excavacio-
nes de urgencia, que han documentado calles 
y edificios romanos, dispersos por esta extensa 
zona urbana110.

Excavación en la Pza. General Prim n. 4-5 y c/dels 
Caputxins n. 1 (Fig. 61, núm. 16)

La más meridional de las calles que formaban 
parte de la malla viaria regular orientada en sen-

mento de la basílica jurídica del Foro de la Co-
lonia, junto a restos de otros edificios públicos 
romanos y de una ínsula vecina que incluía un 
decumanus y tres kardines. Además, su presencia 
permitió documentar los restos arqueológicos 
que se conservaban en los solares, todavía vacíos, 
de las manzanas modernas próximas al Foro.106 
Pero desde entonces hasta ahora se han conti-
nuado realizando en este sector numerosas in-
tervenciones de urgencia que han sido recogidas 
en la Planimetria Arqueològica de Tarragona (PAT) 
editada por I. Fiz y J.M. Macías. En esta zona, 
contamos con 30 intervenciones, en las que se 
ha podido documentar un registro arqueológico 
complejo. Es cierto que, en ocasiones, su estudio 
arqueológico e interpretación ha sido afrontado 
de un modo superficial en la correspondiente 
memoria de excavación, pero todas estas memo-
rias contienen la documentación fundamental y 
única para comprender el proceso de urbaniza-
ción que envolvió la historia de la Tarraco tardo-
republicana107. En general, se trata de pequeñas 
intervenciones que se han limitado a mover el 
terreno arqueológico imprescindible para reali-
zar las obras modernas. 

El espacio urbano intramuros de la antigua Ta-
rraco quedaba dividido en dos sectores bien defini-
dos por la calle principal que corría sobre el gran 
colector (que podemos denominar sector “oeste” 
y sector “este”). El colector seguía, como hemos 
ya comentado, las modernas calles Apodaca, Ar-
quitecto Rovira y Méndez Núñez. A pesar de los 
limitados datos disponibles, es posible plantear 
una hipótesis razonable para la restitución de un 
sistema de calles ortogonales. 

Utilizaremos las denominaciones de kardo y de-
cumanus para facilitar la descripción de las calles 
a medida que las vayamos restituyendo. Ambas 
denominaciones fueron términos utilizados por 
los agrimensores y se utilizaban exclusivamente 
en el mundo romano para señalar los ejes norte/
sur y este /oeste en las operaciones catastrales. La 
finalidad de estas operaciones era dividir en lotes 
igualitarios el terreno agrícola que debía ser re-

106. Serra i Vilaró 1932.
107. La normativa que rige las excavaciones de urgencia no contempla la financiación del estudio de los hallazgos y por ello en 

muchas ocasiones las memorias de excavación constituyen documentos más administrativos que científicos. 
108. La bibliografía es inmensa pero recomendamos por su claridad los textos de Settis (coord.) 1984; Chouquer y Favory 1992.
109. En el caso de la evolución urbana de la antigua Tarraco resulta evidente que la forma de la colina y su relación con el territorio 

circundante fueron condicionantes fundamentales en la definición de la jerarquía de calles. Ver por ejemplo las aportaciones de P. 
Gros (2008) y R. Mar (2008) contenidas en las actas del congreso Stadtverkehr in der antiken Welt (D. Mertens ed.) como aproxima-
ciones a la comprensión de la lógica del tráfico urbano en el mundo romano. 

110. Muchas de estas excavaciones carecen del necesario análisis de su registro arqueológico. Con todo, las memorias de exca-
vación incluyen en algunos casos los suficientes indicios para precisar las fases constructivas fundamentales. En general, nos vemos 
obligados a utilizar dataciones cronológicas aproximadas. Allí donde sea posible utilizaremos dataciones más precisas. 
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Fig. 61: Intervenciones arqueológicas contenidas en la obra de referencia PAT 2007, editada por J.M. Macías e I. Fiz que han 
sido tenidas en cuenta para efectuar una propuesta de restitución de la primera retícula urbana en el sector oeste de la ciudad 
republicana.
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tido este-oeste (decumanus número 1) apareció en 
una excavación del año 1940, realizada junto a la 
plaza del general Prim111 para la construcción de 
un nuevo edificio. Permitió documentar el cruce 
del decumanus número 1 con el kardo número 7112. 
Esta es una de las pocas excavaciones antiguas que 
cuentan con una documentación gráfica fiable113. 
La anchura del kardo es de 6 metros (20 pies roma-
nos) y sigue el estándar de las restantes calles re-
publicanas de la ciudad. También apareció la cloa-
ca central de la calle, en una longitud de 9 metros 
y elementos suficientes para definir las fachadas 
de las dos ínsulas que la delimitaban. Contamos 
además con datos para suponer que el decumanus 
estaba porticado. Se han documentado dos habita-
ciones en el interior de la ínsula oriental situada 
a la derecha del kardo. En la excavación no se reco-
gió ningúna información estratigráfica, por ello 
carecemos de indicios para la datación de estas es-
tructuras. El edificio mejor documentado (ínsula 
oriental) estaba realizado con muros de sillares de 
piedra calcárea local. Bajo este cruce de calles se 
sitúan los silos piriformes que hemos citado ante-
riormente y que fueron integrados en un refugio 
de la Guerra Civil.

La excavación de la Plaza Prim documentó al-
gunos indicios que pueden ser explicados como 
parte de un porticado que decoraba la fachada 
norte del kardo número 1. Efectivamente, se des-
cubrieron dos bloques de grandes dimensiones, 
en forma de pilar cuadrado, coincidiendo con las 
esquinas de las dos ínsulas que delimitan el cru-
ce de calles. El primero es un bloque cuadrado de 
piedra caliza procedente de la cantera de “El Mè-
dol”, colocado en posición exenta a cuatro metros 
de distancia de la fachada de la ínsula occidental. 
Puede ser interpretado como el basamento de la 
primera columna del porticado de esta ínsula. El 
segundo es un gran bloque colocado en la esqui-
na exterior de la ínsula oriental. Se trata de una 
pieza vertical, también realizado en piedra caliza 
local. Su planta era cuadrada y se apoyaba sobre 
una zapata rectangular de considerables dimen-
siones. (1,6 x 1,2 m). Constituía un importante 
refuerzo estructural del edificio que servía de so-
porte a una pilastra decorativa. Por su posición, 
debía estar enfrentada a la primera columna del 
porticado de la ínsula. Ésta puede ser situada con 
precisión, si suponemos que los porticados de este 
decumanus mantenían una anchura estándar de 4 

metros. La excavación documentó además la cons-
trucción de un muro adosado a la pilastra y que 
sirvió probablemente para la posterior privatiza-
ción del espacio del porticado.

La interpretación del decumanus número 1 como 
una calle porticada es confirmada por otra excava-
ción, esta vez reciente, realizada en las proximida-
des de la plaza Prim. Se trata de la excavación del 
solar número 1 de la calle dels Caputxins114. Estos 
trabajos han permitido documentar algunas es-
tructuras que podrían corresponder al interior del 
porticado sur de dicho decumanus, aunque hay que 
decir que se encontraron en muy mal estado de 
conservación. Durante las excavaciones aparecie-
ron las improntas en la roca del muro que debía 
constituir el límite sur del porticado de la calle y 
dos muretes que habrían sido construidos en el 
proceso de privatización posterior que sufrió este 
espacio porticado.

La posición de esta calle se ajusta puntualmen-
te a la modulación de las ínsulas de 35 x 70 me-
tros (1 x 2 actus) separadas por calles de 6 metros 
de anchura. Una confirmación a la posición del 
kardo número 7 proviene de la documentación 
del gran colector realizada por el Dr. Aleu. En su 
documentación nos indica que después de atra-
vesar la plaza de los Carros y realizar una curva 
hacia el norte, el gran colector recibía el desagüe 
de un ramal rectilíneo que remontaba la colina. 
Al restituir la posición de este ramal, se pudo 
comprobar que coincide exactamente con la pro-
longación de la cloaca descubierta en 1940 en la 
plaza Prim. Esto quiere decir que la cloaca debía 
atravesar la muralla republicana para alcanzar el 
gran colector. Este hecho constatado nos obliga a 
plantearnos la relación entre la muralla y el kardo 
7. Si la cloaca en cuestión hubiese sido construida 
durante la fase republicana de finales del siglo II 
a.C., estaríamos obligados a pensar que el kardo se 
interrumpía al llegar a la muralla. Si por el contra-
rio, la cloaca correspondiese a una fase posterior 
sería posible imaginar una reforma urbana que 
hubiese perforado la muralla republicana con 
una puerta, para hacer pasar el nuevo colector de 
residuos. La documentación de la excavación de 
1940 en la plaza Prim no nos permite precisar la 
cronología de la cloaca. Existe, sin embargo, un 
indicio arqueológico para pensar que la cloaca es 
de un segundo momento, ya de época imperial, 
y que para entonces este tramo de la muralla ya 

111. También denominada en ocasiones calle Apodaca 1 o calle de Sant Magí, 2-4. PAT 2007, ficha 351, 101. 
112. Bonet 1941; Cortés y Gabriel, 59, n. 53.
113. Documentación conservada en el Archivo Municipal de Tarragona.
114. Excavación extensiva del solar dirigida por J.M. Puche y realizada en 1997. Ver Puche 1997 y PAT 2007, ficha 352, 101. 
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Fig. 62: Evidencias conservadas y reconstrucción de la primera retícula urbana: restos de calles y estructuras domésticas data-
bles en época tardorrepublicana, a fines del siglo II a.C. e inicios del siglo I a.C.
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Fig. 63: Intervenciones arqueológicas realizadas entre las calles del Gasómetre y de Caputxins.
A) Intervención en la calle Gasometre, 1 (PAT 2007, ficha 457).
B) Intervención en la calle Caputxins, 7– 11 (PAT 2007, ficha 467).
C) Intervención en la calle Caputxins, 5 (PAT 2007, ficha).
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Fig. 64: Estructuras apare-
cidas en la intervención ar-
queológica de S. Berges en la 
calle Caputxins, 7-11 en 1974 
y 1977 (PAT 2007, ficha 467).

Fig. 65: Restos de una domus 
tardorrepublicana documen-
tados junto a una calle enlo-
sada que rodeaba la fachada 
superior del teatro romano.
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había sido desmontado. En concreto se trata de la 
cercana construcción del teatro a comienzos del 
siglo I d.C. Su construcción habría obligado a re-
ordenar el espacio urbano que lo circundaba y es 
muy probable que dicha reforma urbana hubiese 
afectado al kardo número 7.

Excavación en la c/del Gasómetro n. 1 y c/dels 
Caputxins n. 7-11 (Fig. 61, núm. 17. Figs 63-65) 

Aunque la excavación se limitó a pequeños 
sondeos de carácter puntual aparecieron algunos 
elementos importantes para la restitución de la 
trama urbana republicana115. Se documentó una 
cloaca orientada norte-sur, que pudo ser datada 
con materiales de finales del siglo II a.C. La anchu-
ra interior del conducto varía entre 75 cm y 1 m. 

Su altura alcanza los 2,3 metros. La mitad inferior 
está excavada en la roca. La mitad superior está 
construida con mampostería irregular unida con 
arcilla y tierra. La cubierta está formada por lo-
sas planas. Su posición coincide con el trazado del 
kardo número 5.

Los restantes sondeos realizados, a pesar de su 
carácter limitado, aportaron información referi-
da a la distribución interior de la ínsula contigua 
al kardo número 4. Apareció un muro en “L” que 
conservaba las improntas del apoyo de seis colum-
nas o pilastras. Son probablemente los restos de 
la columnata de un peristilo. Están asociados con 
algunas cloacas menores que, como la cloaca del 
kardo número 4, se datan en época republicana116. 
No contamos con ninguna evidencia de los mu-
ros que delimitaban el ambulacro cubierto del 

Fig. 66: Restitución de las ínsulas y calles documentadas por Serra Vilaró (1932) junto a la basílica forense y el capitolio 
(PAT 2007, ficha 434).

115. La excavación de este solar se realizó entre los años 2000 y 2001 con motivo de la construcción de un parking elevado y se limitó 
a las zapatas de cimentación de la estructura. Los trabajos fueron dirigidos por M. Díaz 2002; PAT 2007, ficha 457, 118.

116. Díaz 2002.
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peristilo. En cualquier caso, a pesar del carácter 
fragmentario de los restos descubiertos, el hallaz-
go es importante ya que documenta la existencia 
de casas de peristilo, tal vez desde las primeras 
fases de vida de la ciudad republicana. No hay 
que olvidar, que es precisamente en esta época 
cuando el modelo helenístico de la casa de atrio y 
peristilo empieza a difundirse en el Mediterráneo 
central y en Occidente, como atestiguan los ejem-
plos de las ciudades vesuvianas. En la zona sur del 
porticado apareció un enlosado que no se pudo 
relacionar con ningún muro. El límite sur de la 
ínsula fue descubierto por P.M. Berges en una ex-
cavación realizada durante los años 1973 y 1974 
en el número 7-11 de la calle dels Caputxins117. Allí 
se descubrieron unas escaleras perpendiculares a 
la fachada del teatro romano que formaban parte 
de la plaza que lo rodeaba exteriormente. Apare-
ció también el muro que delimitaba la plaza y a 
la vez servía de fachada a la ínsula del peristilo. 
La orientación de este muro, oblicuo respecto a la 
malla de calles regulares, constituye una singu-
laridad. En cierta manera, la ínsula que contiene 
el peristilo republicano, al formar parte de la pri-
mera hilera de las ínsulas de la malla regular, fue 
alargada hacia el sur para incorporar un triángu-
lo de terreno que de otro modo hubiese constitui-
do una zona muerta entre las ínsulas y el trazado 
de la muralla republicana. El enlosado que hemos 
citado se sitúa en el centro de este triángulo. Una 
confirmación a este trazado oblicuo del extremo 
sur de las ínsulas en este sector de la ciudad es 
ofrecida por la documentación gráfica conserva-
da en el Archivo Valentines. Éste, documenta la 
existencia de algunos muros de sillares romanos 
en el jardín del convento de los Caputxins118. For-
man un conjunto de dos habitaciones que siguen 
la misma orientación que el muro oblicuo descu-
bierto por M. Berges. 

La ínsula residencial junto al Foro de la Colonia (Fig. 66)

Las excavaciones de J. Serra i Vilaró en el Foro 
de la ciudad, el actual parque arqueológico de la 
calle Lleida, permitieron descubrir algunas calles 
de la ciudad romana y una extensa superficie del 
antiguo tejido urbano 119. Ésta incluye unos 50 m 
del trazado de una calle orientada en sentido este-
oeste (decumanus número 2), de la que parten tres 
calles perpendiculares hacia el norte (kardines nú-

meros 3, 4 y 5). La excavación descubrió con ello el 
extremo sur de dos manzanas contiguas. La más 
occidental de ambas está ocupada por edificios 
públicos del foro que hemos identificado en fe-
chas recientes con un chalcidicum y parte del aera-
rium construidos en el siglo I d.C.120. Sin embargo, 
no conocemos nada de la ocupación de esta ínsula 
en época republicana. Con todo, se ha conservado 
la cloaca de la calle republicana que fue cubier-
ta, al igual que dicha calle, por la construcción 
de la basílica jurídica. La segunda ínsula, situada 
en el extremo oriental del parque arqueológico, 
conservó hasta el final de la ciudad antigua el te-
jido de construcciones correspondientes a su ocu-
pación inicial en época republicana. Comenzare-
mos comentando las estructuras descubiertas y 
publicadas por J. Serra i Vilaró en esta segunda 
ínsula, para considerar a continuación los datos 
que aporta esta excavación a la restitución de la 
malla urbana.

Los restos más antiguos aparecidos en la ínsu-
la oriental son algunos silos excavados en la roca, 
que describe J. Serra i Vilaró y que por su posición 
son incompatibles con el trazado de las calles y es-
tructuras republicanas. Se trata, por tanto, de evi-
dencias de la ocupación anterior al trazado de la 
malla urbana regular. Sobre ellos se superpone un 
edificio formado por una serie de ámbitos rectan-
gulares que ocupan íntegramente el lado corto de 
la ínsula. Se han conservado restos de dos crujías 
de habitaciones. La que da a la calle está completa 
(7,8 m de profundidad), la interior se ha conserva-
do de un modo parcial. Ambas fueron construidas 
homogéneamente y forman parte de un mismo 
edificio. La crujía que forma la fachada corta de 
la ínsula delimitó, desde su construcción, cuatro 
unidades funcionales. La primera era una taberna, 
probablemente de uso comercial, que se sitúa en 
la esquina occidental de la ínsula. Sigue a conti-
nuación un segundo local comercial de dimensio-
nes algo mayores. A continuación contamos con 
dos habitaciones asociadas en una sola unidad 
funcional que incorpora en segundo momento 
una habitación de la segunda crujía. Finalmente, 
la cuarta unidad corresponde a un local comer-
cial de mayores dimensiones que los anteriores, 
dotado de un pilar central y un muro interno de 
compartimentación.

La segunda ínsula quedó completamente cu-
bierta por las construcciones públicas de época 

117. Berges y Ferrer 1977; PAT 2007 p. 120, Ficha 467.
118. Archivo Valentines de la RSAT; PAT 2007, ficha 459, 119. 
119. Serra i Vilaró 1932, fig. 1 y fig. 26. 
120. Mar, Ruiz de Arbulo y Vivó 2010.
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imperial. Sin embargo, se ha conservado la cloaca 
que la delimita hacia el oeste, por lo que es posi-
ble efectuar una reflexión en torno a la metrolo-
gía de las ínsulas. Destaca ante todo que los tres 
ejes viarios orientados norte-sur (decumani) deli-
mitan el lado corto de dos ínsulas de 35 metros 
de anchura, es decir unidades de 120 pies roma-
nos121, separadas por calles de 6 metros (20 pies 
romanos).

En conclusión, los trabajos de J. Serra i Vilaró 
aportaron tres intersecciones de calles para co-
menzar a buscar el trazado de un sistema de ín-
sulas y vías regulares. La arqueología urbana ha 
completado en los últimos años esta información 
con 17 excavaciones de urgencia que cubren el 
espacio urbano extendido entre las calles Lleida/
Gasómetro y la moderna Rambla Nova. Se puede 
reconstruir un trazado de ínsulas regulares que 

Fig. 67: Intervención arqueológica en 
el antiguo garaje Segarra, en la calle 
Fortuny, 28 / Unió, 43 (PAT 2007, ficha 
432). 
A) Restos conservados. 
B) Reconstrucción de la planta. 
C) Restitución volumétrica de los res-

tos que permiten definir una de las 
insulae de la trama urbana.

121. El pie romano medía aproximadamente 29,7 cm.
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delimitan manzanas rectangulares de 35 por 70 
m. Describiremos a continuación los datos ar-
queológicos aparecidos en toda esta zona, para 
intentar restituir el tejido urbano que llegó a ocu-
par toda esta extensa superficie.

El decumanus número 2: Excavación en la c/Fortuny 
28 (Garaje Segarra) y 30 (Biblioteca Pública)

La excavación realizada en la c/Fortuny n. 28 
(antiguo Garaje Segarra) descubrió la prosecución 
del decumanus número 2, a unos 40 m de distan-
cia hacia el este, respecto del límite oriental del 
recinto arqueológico del Foro de la Colonia (Fig. 
61, n. 14. Fig. 67). Dicha excavación, combinada 
con el sondeo realizado en la Biblioteca Pública (c/
Fortuny 30), permitió documentar el extremo sur 
de una ínsula romana en toda su anchura122. Ésta 
quedaba delimitada por la prosecución del decu-
manus citado y por los kardines n. 5 y 6. La posición 
de estas calles refleja con precisión la continua-
ción de la malla urbana regular de 35 x 70 m.

La excavación del antiguo Garaje Segarra se 
realizó en diferentes etapas hasta abarcar el 50% 
de la superficie del solar123. Los restos descubiertos 
más antiguos corresponden a la pavimentación 
del kardo 5 y a los restos de un muro, ambos de 
cronología republicana (entre finales del siglo II 
a.C. e inicios del siglo I a.C.). La calle, de 6 metros 
de anchura (20 pies), presentaba tres estratos su-
perpuestos. La primera capa de preparación del 
pavimento de la calle romana servía para regula-
rizar la roca natural y estaba formada por piedras 
irregulares de tamaño medio ligadas con arcilla. 
Encima se vertió un estrato de tierra mezclada 
con cal, sobre el que, finalmente, se colocaron los 
bloques del enlosado. Solamente se ha conservado 
uno de ellos. En esta excavación no apareció nin-
gún rastro de la cloaca urbana, que sin embargo 
fue descubierta en la prolongación de este kardo 
hacia el sur. 

La excavación en la Biblioteca Pública se limitó 
a simples sondeos, en uno de los cuales apareció 
la cloaca del kardo número 5. En la excavación del 
antiguo Garaje Segarra se documentó, como he-

mos ya observado, la prosecución de la cloaca del 
decumanus número 2. Finalmente, en el extremo 
oeste del solar apareció el límite del kardo número 
6 y una de las cloacas que evacuaban las aguas re-
siduales procedentes del interior de la ínsula. Este 
último extremo demuestra que este kardo debía 
contar con una cloaca urbana, aunque la excava-
ción no la haya documentado.

A pesar del extremo estado de destrucción de 
los restos, podemos reconstruir una franja de diez 
metros de anchura hacia el interior de la ínsula. 
Contamos con pavimentos superpuestos y cloa-
cas de evacuación de aguas residuales cuya cons-
trucción se escalona entre los siglos I-III d.C. Con 
ciertas precauciones, a falta de un estudio siste-
mático de los materiales cerámicos, podemos pro-
poner que la fase constructiva principal se data 
en el siglo I d.C. y que fue realizada en obra de 
sillería apoyada sobre cimentaciones de opus cae-
menticium. Aunque la mayor parte de los bloques 
de piedra han sido expoliados, quedan los sufi-
cientes para intuir la distribución de los espacios 
principales124. Sabemos, además, que los edificios 
sufrieron pequeñas transformaciones a lo largo 
de los siglos II d.C. y III d.C. La última etapa de 
vida corresponde al siglo IV d.C. y el abandono se 
data en el siglo V d.C. 125

Comenzando por el extremo occidental de la 
ínsula, podemos reconocer en primer lugar una 
taberna doble accesible desde el kardo n. 6. La fa-
chada hacia el kardo no se ha conservado, pero sí 
lo ha hecho el recorte en la roca que servía para 
apoyar dicha fachada. Obviamente, la puerta tam-
poco apareció en la excavación, pero si lo hizo el 
desagüe de la habitación principal que nos indica 
indirectamente la posición de la puerta (cloaca en 
“L”). Contamos, además, con dos pilares que for-
maban parte de un muro de compartimentación 
que permitía definir los dos espacios principales 
de la unidad funcional126. 

En un ángulo de la habitación principal se han 
descubierto los restos de un pequeño depósito, lo 
que nos hace pensar que el local estaba destinado 
a algún tipo de actividad artesanal. Sigue a con-
tinuación una pequeña unidad residencial que 

122. PAT 2007, ficha 432, p.113 (Garaje Segarra) y PAT 2007, ficha 440, p.116 (Biblioteca Pública).
123. La excavación llevada a cabo en el año 1990, con motivo de la construcción de un nuevo inmueble, fue dirigida por M. Güell. 

Documentó la existencia de la cloaca del decumanus, así como pavimentos y un depósito. En el año 2002, se realizó una excavación, 
dirigida esta vez por R. Pellejà. Llevó a cabo tres sondeos e identificó restos de un muro posiblemente republicano. En el año 2003, 
volvió a realizarse una nueva campaña de excavación, esta vez en toda la extensión del solar. Memorias de Excavación en Güell 1991; 
Vilaseca 2004; Pellejà 2005. 

124. En algunas ocasiones, los escasos elementos arquitectónicos que se han conservado pueden ser completados con las 
trincheras de cimentación excavadas en la roca.

125. Pellejà 2005; PAT 2007, ficha 432, 113.
126. En relación a los usos de las tabernae y sus diferentes tipologías ver Girri 1956. 

LA CIUDAD REPUBLICANA



128      

LA CIUDAD REPUBLICANA

cuenta con una escalera accesible directamente 
desde la calle y que conducía a un piso superior. 
Asociadas con la escalera se reconocen las huellas 
de un bajante empotrado en el muro. Debía servir 
para evacuar aguas residuales procedentes de la 
vivienda situada en el piso superior. No podemos 
precisar la distribución del apartamento superior 
(maenianum), sin embargo, en la planta baja se re-
conocen dos habitaciones contiguas que dibujan 
una unidad alargada y profunda, interpretable 
como una casa en planta baja. Se ha conservado un 
gran bloque recubierto de opus signinum que servía 
de umbral a la puerta de esta vivienda. La tercera 
unidad es una taberna de 4 m de anchura por, al 
menos, 8 de profundidad. Era accesible a través de 
una gran puerta que debía ocupar todo el frente de 
este local comercial. Se ha conservado solamente 
un fragmento del umbral, a pesar de ello es posible 
reconstruir el cierre de la puerta: corresponde al 
frecuente sistema de paneles deslizables de made-
ra combinados con un mostrador comercial hacia 
la calle. Estos detalles nos descubren una función 
ligada al comercio de detalle. También podría tra-
tarse de un local de comidas tipo caupona o popina. 
A continuación se extiende un gran ámbito de 6 
metros de anchura, pavimentado en opus signinum. 
Una cloaca de evacuación de aguas residuales nos 
podría indicar la posición de la puerta. La habita-
ción comunica con un pasillo de 1 metro de anchu-
ra dispuesto en su lado oeste127. Es difícil precisar la 
función del pasillo, aunque podría tratarse del ac-
ceso a los espacios interiores de la ínsula o del hue-
co de una escalera accesible desde la calle. En este 
último caso, la gran habitación 4 utilizaría simple-
mente el hueco situado debajo de la escalera. En 
la figura 67 presentamos una posible interpreta-
ción volumétrica de estos restos. A continuación, 
superado el pasillo, contamos con un gran espacio 
(núm 5) de 8 metros de anchura y una profundi-
dad indeterminada. El interior de este espacio no 
ha sido excavado totalmente. A pesar de ello, en 
la zona excavada ha aparecido en fuste de una de 
las columnas que, dadas las dimensiones del espa-
cio, debían servir para sostener el techo. Podemos 
suponer, por tanto, que la habitación contaba con 
una o dos columnas en su interior. Finalmente, un 
ámbito de 3,5 m (núm 6), completa la manzana 
hasta alcanzar el kardo número 5. 

En conclusión, los resultados obtenidos en esta 
excavación nos permiten ir precisando el trazado 
de la malla urbana que se estableció a finales del 
siglo II a.C. y comprender así el proceso de la edifi-

cación de sus ínsulas con un tejido arquitectónico 
denso, en el que se debían combinar espacios co-
merciales, productivos y residenciales. Parece evi-
dente, además, que esta arquitectura incluía espa-
cios residenciales desarrollados en el primer piso. 

El decumanus número 3: documentación del Archivo 
Valentines en la c/Pons d’Icart n. 6 (Fig. 61, núm. 12)

Las dos excavaciones que hemos comentado 
nos permiten fijar con precisión el trazado del 
decumanus número 2. Si proseguimos colina arri-
ba, contamos con información arqueológica para 
documentar la posición del siguiente decumanus 
(número 3). Se trata de la noticia de un hallazgo 
recogido en el folio 57 del archivo Valentines128. 
Las estructuras aparecen dibujadas y descritas, al 
tiempo que se precisa su ubicación en el parce-
lario de la ciudad. Apareció el enlosado de una 
calzada de 4,4 metros de anchura orientada en 
sentido este-oeste e interpretable como los restos 
del decumanus número 3 y unos pocos elemen-
tos de la edificación que ocupaba las dos ínsulas 
que lo delimitaban. La fachada de la ínsula nor-
te estaba definida por dos pilastras cuadradas de 
unos 60 cm de lado, separadas por una distancia 

Fig. 68: Restos documentados en 1958 en la calle Pons 
d’Icart, 6 según Isidre Valentines (PAT 2007, ficha 344).

127. Contamos tan sólo con el hueco excavado en la roca para alojar el umbral de la puerta desparecida.
128. Archivo Valentines. RSAT. PAT 2007, ficha 344, 100.
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cercana a un metro. La fachada de la ínsula situa-
da a sur de la calle cuenta con un murete corrido 
que delimitaba el enlosado de la calzada y que 
puede ser interpretado como el borde de la acera 
peatonal. La edificación descrita por Valentines 
como “casas”, cuyo interior estaba pavimentado 
en opus signium, dejaría una acera de 4 metros de 
anchura. En realidad, si interpretamos los pila-
res cuadrados como elementos de un pórtico y 
colocamos dos aceras elevadas de 1 metro a cada 
lado del enlosado, alcanzamos los 6 metros de 
anchura de calle que hemos encontrado en el 
decumanus número 3. En el croquis dibujado por 
Valentines, a cada lado de la calle así definida, 
nos quedan 4 metros para la ubicación de sendos 
porticados antes de alcanzar la los muros que de-
limitan las habitaciones del interior de la ínsula 
sur.

El decumanus número 3: Restos documentados en la 
c/Reding 12-16 (Equivale a c/Fortuny 23)

Las notas del archivo Valentines, que nos han 
servido para fijar la posición y trazado del decu-

manus número 3 encuentran su confirmación en 
los hallazgos que se produjeron durante la Gue-
rra Civil al excavar el refugio n. 22129. Los restos 
fueron documentados por A. Nogués Ferrer en 
un documento conservado en el Archivo muni-
cipal de Tarragona (Fig. 61, núm. 11). Se trata de 
una serie de habitaciones de tamaño desigual 
que abrían hacia un porticado del que se descu-
brieron tres columnas. El intercolumnio era de 
3 metros y la anchura del ambulacro medía 4 
metros. Algunos muretes menores, dibujados en 
el interior del porticado, sugieren que este fue 
compartimentado en un momento tardío. Ca-
recemos de indicios respecto a la cronología de 
estos elementos. Por su posición y trazado, este 
porticado coincide con el que se puede restituir 
a partir de los datos descritos en el folio 57 del 
Archivo Valentines. En este mismo entorno se 
documentó el hallazgo de una pequeña base vo-
tiva con inscripción Philetus Mummior(um servus) 
ex voto130. En conclusión, parece probable que la 
edificación que flanqueaba las dos fachadas del 
decumanus número 3 estuviese precedida por 
sendos porticados.

Fig. 69: Habitaciones y porticado romanos descubiertos al excavarse un refugio antiaéreo durante la Guerra Civil (Ar-
chivo Valentines. PAT 2007, fucha 344).

129. Cortés, Gabriel, 1985, 56, n. 17-18. PAT 2007, ficha 413, 110.
130. RIT 61. Relacionado por G. Alföldy con el templo de la Tutela mencionado en los epígrafes RIT 3, 37 y 51.
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El decumanus número 4: Excavación en la 
c/Gobernador González n. 12

El siguiente decumanus (número 4) cuenta tan 
sólo con una pequeña excavación que descubrió 
de modo puntual su cloaca central. Se trata de un 
sondeo de reducidas dimensiones que corresponde 
al foso para la instalación de la maquinaria de un 
ascensor131. A pesar de su escaso tamaño, es una ex-
cavación importante pues documenta una cloaca 
urbana, probablemente de época augustea, de tra-
zado este-oeste. Corresponde a uno de los decumani 
de la retícula urbana y nos permite delimitar una 
hilera de ínsulas, que como las restantes alcanzan 
los 70 metros de longitud (Figs. 61 y 62). Carecemos 
de excavaciones en el sector oeste de la malla urba-
na para documentar los decumani número 5, 6 y 7. 
Sin embargo, si aplicamos una modulación regu-
lar de 70 metros para las ínsulas y una anchura de 
calle de 6 metros, alcanzamos con precisión el lí-
mite sur de la Vía Heráklea a su paso por la ciudad.

El kardo número 1

En el capítulo precedente nos hemos referi-
do ya a la excavación de la calle dels Caputxins 
número 2. Dicha excavación documentó algunos 
restos muy fragmentarios correspondientes a es-
tructuras del siglo IV a.C. que habían pertenecido 
al oppidum ibérico. Estas estructuras se presenta-
ban cubiertas por un gran colector de época repu-
blicana asociado a los muros de un edificio que 
ocupaba la fachada de la ínsula contigua hacia el 
oeste. Se trata de una calle que sigue estrictamen-
te la orientación de la malla urbana y que por lo 
tanto podemos identificar con el kardo número 1. 
Los restos aparecidos a oeste de este kardo carecen 
de orientaciones definidas. Probablemente se tra-
ta de parcelas que conservan la orientación de las 
calles del primitivo asentamiento ibérico, que a 
pesar de la construcción de la fase II de la mura-
lla, prosiguieron su vida integradas ya en la nue-
va fundación romana. Esta excavación, por tanto, 
documentaría el extremo occidental del terreno 
que fue parcelado para el reparto de los lotes ur-
banos a los colonos. Podemos anticipar, además, 
una última consideración: el eje de este primer 
kardo coincide exactamente con el centro de la 

estructura que ha posido ser identificada con el 
auguraculum.

La prolongación de los kardines número 4, 5 y 6: Ex-
cavación en la c/Gobernador González n. 10 y 14 y la 
excavación de la c/Fortuny nos. 12-14 (Figs. 62 y 70-75)

Las excavaciones que hemos comentado hasta 
ahora nos han permitido fijar la posición de los kar-
dines número 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7. Si prolongamos su 
trazado hacia el norte y hacia el sur, contamos con 
otras excavaciones que nos confirman la validez de 
esta interpretación. Hemos confirmado ya el traza-
do del kardo número 4, descubierto por J. Serra i Vi-
laró junto al Foro de la Colonia, en la excavación del 
número 18 de la calle Gasómetro, donde apareció 
la cloaca que corría en el centro de la calle bajo el 
pavimento. Los kardines número 5 y 6, descubiertos 
en la excavación del Garaje Segarra, encuentran su 
confirmación gracias a algunas excavaciones reali-
zadas dentro del espacio amurallado que se extien-
de entre el foro de la Colonia y la fachada del circo. 
Nos referiremos en primer lugar a la excavación de 
los solares números 10 y 14 de la calle Gobernador 
González132 y del solar n. 12-14, de la calle Fortuny133. 
Se trata de tres expedientes de excavación de ur-
gencia diferentes, sin embargo, los comentaremos 
conjuntamente para facilitar la comprensión de las 
estructuras descubiertas. El conjunto arqueológico 
que forman las tres excavaciones incluye la conti-
nuación, colina arriba, del kardo número 5 y una ex-
tensa porción de las dos ínsulas que lo flanqueaban. 

La excavación del número 14 de la calle Gober-
nador Gonzalez134 documentó una serie de habi-
taciones en el interior de una ínsula, sin contacto 
directo con ninguna calle romana. De forma pun-
tual, aparecieron algunas estructuras de época re-
publicana que corresponden a la primera ocupa-
ción de la ínsula. Éstas están realizadas con muros 
de mampostería irregular ligada con tierra y ar-
cilla. Los restos son insuficientes para interpretar 
la tipología de este edificio de época republicana. 
Estos restos más antiguos fueron cubiertos entre 
los siglos I-II d.C. por un “edificio altoimperial” 
construido con muros de mampostería ligada con 
argamasa combinados con sillares de refuerzo en 
las esquinas135. El edificio se apoya en cimenta-
ciones corridas de opus caementicium. Las cadenas 

131. Fue realizada en el año 2003, por P. Aliende. PAT 2007, ficha 394, 108. 
132. PAT 2007, ficha 397, p. 109; PAT 2007, ficha 396, p. 108.
133. PAT 2007, ficha 401, p. 109.
134. Excavación realizada entre los años 2002 y 2004, llevadas a cabo por J. Sánchez, E. Ramón y P. Aliende. Se trata del jardín 

interior de un inmueble del siglo XIX, gracias a ello, se ha preservado intacto el registro arqueológico. Ver Aliende y Diaz 2004. 
135. Aliende y Díaz 2004.
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Fig. 70: Intervenciones arqueológicas realizadas en el entorno de las calles Fortuny, Gobernador González y Reding 
(PAT 2007).

dad y la otra con un mosaico136, formaron parte 
del sector residencial del edificio. La habitación 
del signinum fue extensivamente excavada137 y su 
pavimento presenta un estrecho canal irregular 
que lo atraviesa diagonalmente. Se trata probable-
mente de los restos de la instalación de una fístula 
de plomo, que no se ha conservado y que debía 
estar destinada a la circulación de agua potable, 
asociada tal vez con una pequeña fuente interior. 

verticales de sillares que refuerzan las esquinas y 
puntos significativos de la estructura están cons-
truidas con bloques de piedra caliza del tipo de 
“El Mèdol”. Los pavimentos están bien conserva-
dos y sus características nos permiten identificar 
dos sectores funcionalmente diferenciados en el 
edificio (el sector residencial y el productivo).

Las dos habitaciones meridionales, una pavi-
mentada con un opus signinum de excelente cali-

136. Esta habitación coincide con el borde de la excavación, por lo que solamente apareció un pequeño sector de su pavimento. 
137. Gracias a ello se han podido precisar sus dimensiones: 4,5 x 5 m. Siempre según Aliende y Díaz 2004.
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Este tipo de instalaciones refuerzan las interpre-
taciones que apuntan hacia un uso residencial de 
esta habitación. 

El sector septentrional del edificio está forma-
do por dos habitaciones intercomunicadas cuyos 
pavimentos evidencian el uso productivo al que 
fueron destinadas. Efectivamente, en el pavimen-
to de una de ellas, la excavada de un modo más ex-
tenso, se documentaron las improntas dejadas por 
dos prensas de producción agrícola. Este elemen-
to puede ser asociado con un bloque, aparecido en 
la habitación contigua, en el que se aprecian los 
encajes para ser utilizado como contrapeso del eje 
principal de una prensa. Se puede reconocer tam-
bién, la posición de los dos depósitos destinados a 
recoger los líquidos producidos por la prensa y a 
su envasado. Están situados en el eje de cada una 
de las prensas y conectaban, a través de un peque-

ño canal oblicuo, con una zona de la habitación 
que fue pavimentada a una cota más baja. La habi-
tación puede ser por tanto identificada como una 
cella torcularia que albergaba dos prensas destina-
das a producir aceite o vino. El pavimento situado 
a una cota más baja, también realizado en opus 
signinum, comunica con la segunda habitación 
de uso productivo. Aunque ha sido excavada de 
modo parcial, se ha documentado una pequeña 
cloaca que servía para la evacuación de los líqui-
dos sobrantes del proceso productivo o de la lim-
pieza de las instalaciones. La cloaca atraviesa la 
habitación del mosaico, circulando por debajo de 
su pavimento. Este detalle nos confirma que am-
bas partes del edificio (residencial y productivo) 
formaban parte de una sola propiedad. 

Dos excavaciones cercanas, en el número 10 
de la c/Gobernador González y los números 12-

Fig. 71: Planimetría general del resultado conjun-
to de las intervenciones arqueológicas realizadas 
en la calle Fortuny.
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piedad. El muro común que delimita hacia el oes-
te la cella torcularia y la habitación pavimentada 
en opus signinum coincide con la línea mediana de 
la ínsula. Como veremos en otros dos casos que 
comentaremos a continuación, el límite de las 
parcelas que fueron repartidas inicialmente a los 
colonos de Tarraco, se apoyaba en el eje mediano 
de las ínsulas. Con el tiempo, algunas de estas par-
celas evolucionaron para agruparse en propieda-
des más grandes. Sin embargo, es frecuente que se 
mantuviesen algunos de los límites de propiedad 
más significativos, como la línea mediana de la 

14 de la calle Fortuny permitieron fijar el límite 
oriental de esta ínsula al descubrir la fachada 
del edificio altoimperial que estamos describien-
do138. Además, la excavación puso al descubierto 
el kardo número 5 en toda su anchura. Su posición 
coincide exactamente con la prolongación de la 
calle documentada en el Garaje Segarra, lo cual 
confirma la reconstrucción que proponemos de la 
modulación de la trama urbana fundacional. Al 
tener definidos los límites de la ínsula con cierta 
precisión, podemos obtener un indicio adicional 
para intuir el desarrollo planimétrico de la pro-

138. C./Gobernador González núm. 10: PAT 2007, ficha 397, 109. Excavación realizada en el año 1987, destinada a verificar 
y documentar el perfil de unos rebajes de terreno realizados en el año 1985. Su director fue A. Bermúdez. Ver Bermúdez et al. 
1989. C./ Fortuny 12-14: PAT 2007, ficha 401, 109. La excavación de este solar se prolongó a lo largo de los años 1989, 1990, 
1993 y 1994. Los trabajos de excavación se recojen en: Bermúdez et al. 1989; Dasca et al. 1990. Adserías et al.1997; Macias 
2000.
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Fig. 72: Restitución de la fase republicana. Se definen cinco unidades residenciales (A, B, C, D y E), abiertas a un eje 
kardo que corría inmediato y paralelo a la actual calle Fortuny. La B, C y D corresponden a la tipología de casas de atrio 
cubierto, probablemente con un pequeño hortus en la parte posterior. El modelo tipológico es bien concocido en la 
edilicia pompeyana y responde probablemente a la tipología residencial de los colonos que ocuparon las insulae de la 
malla regular de 1 actus x 2 actus (c. 100 a.C.).

Fig. 73: Reconstrucción volumétrica de las primeras casas de los colonos documentadas junto a la actual calle Fortuny.
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Fig. 75: La quinta unidad residencial (E), aunque peor co-
nocida que las restantes debía correponder a habitantes 
de un estatus más elevado a juzgar por la sala pavimenta-
da con un signinum decorado con un mosaico geométrico 
de teselas blancas.

Fig. 74: Reconstrucción del trazado urbano de las ín-
sulas en las que se insertan las casas. Proponemos la 
medianera de las ínsulas como límite de las parcelas por 
su frecuente documentación en el tejido urbano.
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ínsula. En nuestro caso, esta línea coincide con el 
citado muro estructural que delimita las habita-
ciones más occidentales documentadas por la ex-
cavación. Por ello, proponemos la hipótesis de que 
los límites del edificio altoimperial, residencial y 
productivo, coincidiesen con la citada mediana de 
la ínsula. Si esto fuese así, tendríamos que imagi-
nar que la zona productiva debía extenderse hasta 
el decumanus número 4, ocupando toda la esquina 
de la ínsula. La parte residencial debería extender-
se hacia el sur, ocupando una buena porción de la 
mitad oriental de la ínsula.

La excavación en el n. 10 de la c/Gobernador 
González, combinada con la del solar 12-14 de la 
calle Fortuny descubrió, como hemos observado, el 
kardo número 5 en toda su anchura y una extensa 
porción de la ínsula que lo limitaba hacia el este. 
En este punto la calle mide 6,6 m. Los 60 cm de di-
ferencia con el proyecto original de la calle puede 
ser atribuido al proceso constructivo de la edifica-
ción. Efectivamente, en este punto, ocurrió que las 
fachadas de ambas ínsulas, en su fase alto-imperial, 
fueron construidas retirándose 30 cm respecto a la 
originaria alineación de la calle. La excavación do-
cumentó la cloaca central del kardo. Estaba delimi-
tada por dos muretes de opus caementicium de 50 cm 
de grosor, que dejaban espacio para un canal de 65 
cm. La cubierta de la cloaca estaba formada por lo-
sas planas e irregulares. A lo largo de los 22 metros 
lineales de calle que fueron descubiertos por la ex-
cavación, vertían en la cloaca cuatro desagües por 
su lado derecho y otros cuatro por su lado izquier-
do, procedentes de las ínsulas contiguas. Esta den-
sidad de instalaciones de evacuación es coherente 
con el uso productivo de los ámbitos que formaban 
la fachada de la calle. Los niveles de preparación de 
su pavimento permiten datar la apertura de esta 
vía a finales del siglo II a.C.139

La primera fase constructiva documentada en 
la ínsula que forma la fachada oriental del kardo 
número 5, se remonta a los años finales del siglo II 
a.C. Coincide, por tanto, con la fase de apertura de 
las calles. Los muros pertenecientes a este edificio 
inicial pervivieron, con numerosas transformacio-
nes de carácter menor, hasta el abandono de esta 
parte de la ciudad (siglos III-IV d.C.)

El edificio inicial, aunque enmascarado por 
las reformas posteriores, puede ser reconstruido 
como una crujía doble de 12 metros de profundi-
dad, paralela a la calle. El espacio interior restan-
te, hasta alcanzar la medianera de la ínsula, debía 
corresponder al patio o jardín interior. Su distri-

Fig. 76: Domus y estancias de época tardorrepublicana 
aparecidas en las intervenciones realizadas en el sector 
Rambla Nova / calle Unió / calle Gobernador González 
(PAT 2007, fichas 686, 379, 388 y 390). Ver Fig. 61, 
núms. 2 y 3

139. PAT 2007, ficha 401, 109.

bución interior puede ser reconstruida gracias a 
los muros que han sobrevivido de esta primera 
fase constructiva. Los datos disponibles parecen 
indicar que la parte delantera del edificio estaba 
ocupada por una hilera de grandes habitaciones, 
interpretables como tabernae. Detrás de éstas, jun-
to al jardín o patio, se extienden ámbitos de ta-
maño mucho menor, probablemente destinados 
a uso residencial. Los muros son de mampostería 
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irregular ligada con tierra y arcilla. Las grandes 
habitaciones presentan una anchura similar que 
oscila entre los 4 m y los 4,4 m. Su profundidad 
se sitúa en torno a los 6 m. Debían contar con un 
segundo piso y formaban la fachada edificada que 
formaba el frente de la calle. Detrás de las mis-
mas, abiertas hacia el espacio interior de la ínsu-
la, contamos con habitaciones de tamaño menor, 
en algunos casos identificables como espacios de 
residencia. Se ha conservado un pequeño testimo-
nio de la pavimentación de una de las habitacio-
nes de uso residencial. Se trata de un pavimento 
de opus signinum decorado con teselas blancas que 
forman una retícula de cuadrados oblicuos deco-
rada con cruces.

Los paralelos más evidentes, para este tipo de 
edificación, los encontramos en las primeras ca-
sas de los colonos de Cosa140 y en algunas casas 
pompeyanas de los siglos II y I a.C.141 Estas últimas 
son interpretadas como el resultado de la distri-
bución de lotes urbanos igualitarios destinados a 

los nuevos habitantes de la ciudad. Tal vez sean 
las pertenecientes a los colonos samnitas del siglo 
II a.C., o más probablemente haya que relacionar-
las con los nuevos habitantes de la colonia silana 
deducida después del final de la Guerra Social142. 
En cualquier caso, su arquitectura estandarizada 
responde a las necesidades impuestas por el asen-
tamiento masivo de colonos sobre un espacio ya 
urbanizado. Mas allá de las diferencias formales 
entre unos edificios u otros, podemos afirmar, 
que estas tipologías residenciales de época repu-
blicana, se desarrollaron como una adaptación al 
proceso de asentamiento de poblaciones libres, 
con un cierto poder adquisitivo y en el contexto 
de la fundación de nuevas ciudades143. 

En el caso de este ejemplo de la Tarraco re-
publicana, el estándar social de los ocupantes 
del edificio queda ilustrado por la presencia 
puntual de pavimentos de signinum tesellatum. 
En nuestro caso, como en los restantes parale-
los citados, se documenta la yuxtaposición de 

Fig.77: Estructuras tardorrepublicanas y kardo adyacente identificados en la intervención de la calle Unió, 9 (PAT 2007, 
ficha 379).

140. Scott 1988; Bruno y Scott 1993.
141. Richardson 1988.
142. Mar1995 a.
143. Mar 1995 b.
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funciones comerciales, vitales para el desarrollo 
urbano del nuevo asentamiento y colocadas al 
borde de la calle, frente a las funciones residen-
ciales, relegadas al interior de las parcelas, para 
ofrecer así a sus propietarios un ambiente de 
mayor intimidad y tranquilidad. Aunque esca-
sa, la presencia de cadenas de sillares como ele-
mentos de refuerzo en el interior de los muros 
sugiere que los edificios debían contar con un 
piso superior144.

Las construcciones del siglo II a.C. fueron su-
friendo pequeñas transformaciones que se pro-
longan hasta finales del siglo II d.C. En el estado 
final del edificio es posible reconocer hasta seis 
unidades funcionales. La primera unidad corres-
ponde a una gran taberna cuya función produc-

tiva está documentada por la presencia de dos 
cloacas de desagüe realizadas en opus caementi-
cium. No se ha conservado la puerta, pero la posi-
ción de salida de las cloacas permite restituir su 
antigua posición. La segunda unidad es también 
una taberna, para la que carecemos de indicios 
arqueológicos que nos ilustren su funcionalidad 
antigua. Su configuración actual, cortada por 
un muro posterior, corresponde ya al siglo II d.C. 
La tercera unidad es mucho más compleja. Es el 
resultado de las sucesivas modificaciones reali-
zadas sobre el edificio republicano. Cuenta con 
una escalera de acceso al piso superior y en un 
momento posterior su edificación se extendió 
hasta ocupar completamente el jardín o patio 
del que hemos hablado antes. Incorporó además 

Fig. 78: Evidencias de 
la primera fase urba-
na en la intervención 
de la calle Goberna-
dor González, 15 (PAT 
2007, ficha 388).

144. Mufid 1932.
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La primitiva taberna fue segregada de las habi-
taciones posteriores, que fueron sustituidas por 
una expansión altoimperial de la quinta unidad 
funcional, a la que conocemos de forma frag-
mentaria, ya que sus espacios coinciden con el 
límite de la excavación.

En conclusión, esta excavación, cuyo registro ar-
queológico ha podido ser reconstruido con grandes 
dificultades dada su fragmentación en 5 memorias 
de excavación diferentes, nos ilustra el tejido cons-
tructivo que rodeó la fundación de este espacio ur-
bano a finales del siglo II a.C. y su evolución a lo 
largo de todo el período altoimperial. Los tres sec-
tores de excavación que hemos comentado en esta 
páginas, coinciden al datar el abandono de la zona 
a finales del s. III d.C.145

los ambientes residenciales republicanos que 
habían pertenecido a la unidad contigua hacia 
el norte. Se trata probablemente de una unidad 
residencial combinada con un local comercial 
abierto hacia la calle. Los espacios residenciales, 
situados en el interior de la ínsula, giraban en 
torno a un patio central que es reconocible por 
la cloaca de evacuación de aguas pluviales. Es po-
sible identificar la posición de una escalera de 
acceso al piso superior. Dada su posición en la 
distribución del edificio, al fondo de la taberna 
abierta hacia la fachada de la ínsula, podría ha-
ber formado parte de la misma unidad funcional 
que la planta baja o bien tratarse de un aparta-
mento independiente (maenianum). A continua-
ción, encontramos la cuarta unidad funcional. 

Fig. 80: Restitución de la trama urbana y de la 
insula comprendida entre los kardines 5 y 6.

Fig. 79: Detalle de los restos aparecidos en la 
intervención Rambla Nova, 64 (PAT 2007, ficha 
686).

145. Dasca et al. 1990; Bermúdez 1993; Bermúdez et al. 1999; Adserías et al. 1997.
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La prolongación del kardo número 6: Excavaciones 
en la c/Unió n.9, c/Gobernador Gonzalez 15 y  
c/Unió 12

El kardo número 6, documentado en la excava-
ción del Garaje Segarra, reaparece colina arriba 
en la excavación de la calle Unió número 9146. Se 
documentaron diferentes habitaciones pertene-
cientes al interior de una ínsula (Figs. 61-62). Un 
espacio pavimentado en sentido este-oeste ha sido 
interpretado como calle147. Esta afirmación, sin 
embargo, nos parece poco probable ya que pre-
senta todas las características de un pavimento 
doméstico. A pesar de todo, en el sector excavado 
por J. Menchón en 1988, se documentó el lateral 
de una canalización de carácter urbano y el muro 
de delimitación de la calle148. Su posición coincide 
con la prolongación hacia norte del kardo número 
6. La excavación descubrió un importante conjun-
to de vajilla de bronce.

Además de la cloaca del kardo, la excavación 
descubrió un conjunto de construcciones que ocu-
paban el interior de la ínsula situada a occidente 
del kardo. Su secuencia constructiva se inicia en 
el siglo II a.C. y prosigue hasta alcanzar el siglo 
III d.C.149. Ya hemos comentado la dificultad que 
ofrece la interpretación del poco probable calle-
jón. Mayor interés ofrecen los restantes restos ar-
queológicos que pueden ser asociados con otras 
dos excavaciones para comprender el proceso de 
ocupación de una ínsula.

Las excavaciones realizadas en el número en el 
número 15 de la calle Unió150 y número 7 de la 
calle Gobernador González151 permitieron docu-
mentar los restos fragmentarios de una casa de 
atrio y patio porticado que formaba parte de esta 
misma ínsula. La mayor parte de las estructuras 
se datan, según los arqueólogos responsables de 
la excavación, a finales del siglo II a.C.152 Constitui-
ría, por tanto, una de las casas construidas para la 
población que formó parte del asentamiento re-
publicano. La zona del atrio (n. 15 de la calle Unió) 
se puede identificar a partir de una habitación 
de considerables dimensiones (8 x 6 m) dispuesta 

perpendicularmente a la fachada del kardo núme-
ro 6153. Esta habitación está flanqueada hacia el 
sur por tres cubiculae (3 x 3 m). El fondo de la habi-
tación no está conservado. Sin embargo, permiti-
ría la colocación de un tablinum o de un pequeño 
patio hasta alcanzar la medianera de la ínsula. Las 
excavaciones contiguas hacia el sur, realizadas en 
el número 7 de la calle Gobernador González, han 
documentado un patio porticado rodeado de ha-
bitaciones menores. La construcción del patio y 
de las dependencias se data a finales del siglo II 
a.C.154 Todo ello aparece pavimentado en este pri-
mer momento con tierra batida. En época nero-
niana se habría procedido a renovación de los pa-
vimentos y al colocación de un porticado en uno 
de los lados del patio. 

Aunque disponemos de un porcentaje muy 
limitado de la superficie total de esta ínsula (20 
%), se hacen evidentes algunas conclusiones sig-
nificativas. La primera es la densidad de las cons-
trucciones que rellenaron el espacio urbano de 
Tarraco desde época republicana. Esta ínsula se 
caracteriza por los escasos espacios abiertos que 
se han documentado y por la densidad de muros y 
habitaciones que recubre las zonas afectadas por 
las excavaciones. En segundo lugar destaca la pre-
cocidad de la edificación (siglo II a.C.) y su perma-
nencia a lo largo del tiempo.

La prolongación del kardo número 6: Excavación en la 
Rambla Nova n. 64

El kardo número 6 encuentra una ulterior con-
firmación en una excavación situada a norte de 
las anteriores. Una excavación antigua realizada 
en el lugar donde se ubica actualmente el Forn 
del Cigne (Rambla Nova, 64) descubrió en el año 
1929 muros romanos asociados a numerosos res-
tos arquitectónicos, escultóricos y epigráficos (Fig. 
62)155. Entre 1932 y 1938, el entonces director del 
Museo Arqueológico, J.M. Navascués dirigió nue-
vos trabajos de excavación en el solar. Éste fue 
excavado posteriormente por Verges en 1976 y la 
planta de los restos arqueológicos dibujada por 

146. La excavación de urgencia de este solar fue inicialmente realizada en los años 1987 y 1988 por A. Bermúdez y R. Palau. El solar 
fue objeto de una nueva excavación en 1989, dirigida por J. Menchón. Ver: Bermúdez et al. 1994; Menchon 1998.

147. PAT 2007, ficha 379, 106.
148. Menchon 1998.
149. Bermúdez et al. 1994.
150. Se realizaron dos grandes sondeos arqueológicos. Ver Bermúdez et al. 1990; Bermúdez 1989 b ; 1993. 
151. Excavación del jardín de una de las casas del siglo XIX realizada en 1987 y dirigida por A. Bermúdez. Vid. nota anterior.
152. Bermudez et alii. 1990.
153. Bermudez 1989, Bermudez 1993b.
154. Bermudez et alii 1990.
155. PAT 2007, Ficha 686, 164.
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Lluis Papiol. Los restos aparecieron a unos 3,80 m 
por debajo del nivel actual de la calle e incluyen 
el colector central del kardo número 6, cuya po-
sición coincide exactamente con la prolongación 
hacia el norte de la cloaca que hemos comentado 
en el apartado anterior. De este modo, se confirma 
una vez más la modulación de la malla de ínsulas 
regulares. Además de la cloaca del kardo, se docu-
mentaron dos pequeñas porciones de las ínsulas 
que lo delimitaban y que permiten identificar dos 
fases constructivas superpuestas.

En la primera fase, la calle con su cloaca está 
asociada con los pilares de un porticado que se 
extendía delante de la ínsula que delimita la ca-
lle hacia occidente. Se trata de dos basamentos de 
planta cuadrada que soportaban columnas o pi-
lastras que no se han conservado. Los reducidos lí-
mites de la excavación no alcanzaron a los muros 
que formaban la ínsula, por ello no conocemos la 
anchura del porticado, aunque es probable que 
como en los casos anteriores tuviera una anchura 
de 4 m. No contamos con datos respecto a la ínsu-
la oriental en esta primera fase.

En la segunda fase se reconstruyó íntegramen-
te el edificio que ocupa la ínsula oriental. Los mu-
ros, realizados con mampostería unida con arga-
masa están conservados hasta una altura superior 
a los 2 m. El único ambiente interior del edificio 
que ha sido documentado se presenta pavimen-
tado en mosaico, revestido con estuco y decorado 
con placas de mármol. La construcción de este im-
portante edificio se realizó ocupando la primitiva 
calle. Efectivamente, uno de sus muros atraviesa 
el kardo interrumpiendo su continuidad a unos 8 
metros del límite de sur de las ínsulas. El muro 
presenta una puerta de entrada al edificio situa-
da grosso modo sobre la primitiva cloaca. Junto a 
esta puerta, en la porción del kardo mantenida 
como espacio público (8 m de longitud) se cons-
truyó una fuente pública adosada exteriormente 
al nuevo edificio. Es importante subrayar la priva-
tización que se produjo del espacio público y la 
interrupción de uno de los kardines republicanos. 
El material recuperado en la excavación sugiere 
que la segunda fase se data entre la segunda mi-
tad del siglo I d.C. y los primeros decenios del si-
glo II d.C. 

El edificio construido en la ínsula oriental pue-
de ser interpretado funcionalmente gracias a la 

recuperación de un importante conjunto escul-
tórico y epigráfico como la sede del collegium fa-
brum156. Si bien el conjunto arquitectónico no per-
mite identificar el contexto funcional al que per-
tenecían, las esculturas y sobre todo una pequeña 
basa relativa a la donación de un reloj de sol al 
collegium fabrum permite asegurar la funciones 
del edificio como schola de esta importante cor-
poración157. Los fabri eran todos los artesanos que 
participaban en las actividades de construcción, 
estaban organizados en colegios profesionales tu-
telados por la administración y a su vez servían 
para velar por los intereses profesionales de sus 
miembros158. Estas asociaciones necesitaban un lo-
cal donde poder reunirse y celebrar festividades y 
actos, tanto oficiales como privados159. Conocemos 
la implantación de los collegia fabrum en numero-
sas ciudades romanas, hasta el punto que en mu-
chas constituye la única asociación profesional 
conocida. Respecto a la cronología del edificio que 
albergaba los fabri de Tarraco, se ha podido datar 
entre la segunda mitad del s. I y el II d.C., gracias 
a los elementos escultóricos y epigráficos localiza-
dos. La profundidad en que se encontraron estos 
restos del edificio permite suponer que el resto del 
edificio se debería encontrar en excelente estado 
de conservación.

Desde el punto de vista de la reconstrucción 
de la malla urbana y del urbanismo de Tarraco, 
el dato más importante es la documentación del 
kardo porticado número 6 y de su posterior inte-
rrupción y privatización para la construcción de 
la sede colegial del collegium fabri. Un ejemplo de 
la ocupación del suelo público por construccio-
nes privadas que no debió ser el único caso en 
Tarraco. En este caso, la temprana cronología de 
la operación se justifica por la importancia de la 
corporación de los fabri para la vida productiva y 
la organización de la construcción en una ciudad 
romana.

El interior de las ínsulas: Excavación en la  
c/Gobernador González n. 17-23

Contamos con una serie de excavaciones de 
urgencia, realizadas en diferentes solares distri-
buidos por el sector oeste de la trama urbana, en 
las que se han descubierto porciones del tejido 
construido del interior de las ínsulas, aunque no 

156. Koppel 1985; 1988. Las esculturas propias de la decoración de un jardín incluían un retrato del emperador Claudio, un busto 
con coraza militar, una imagen de Hércules niño, una cabeza de Minerva, una Victoria y la diosa Diana.

157. RIT 435: Q(uintus) Murrius / Thales / horilegium (sic) / col(legio) fabr(um) d(onum) d(edit).
158. Ver la exhaustiva compilación sobre los collegia realizada por Waltzing 1900.
159. Subias 1994. 
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Fig. 81: Restitución de la ínsula situada 
entre los kardines 3 y 4, junto a la calle 
Gobernador González. Las estructuras 
aparecidas en su interior nos permiten 
hacernos una idea de la división de las 
parcelas.

Fig. 82: Estructuras domésticas apa-
recidas en la intervención Gobernador 
González, 17-23 (PAT 2007, fichas 383 
y 387).
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aparezca ninguna calle. El estudio de estas excava-
ciones debe realizarse a partir de la su inserción 
sobre la malla urbana restituida. Una de las más 
significativas es la excavación del solar correspon-
diente a los números 17-23 de la calle Gobernador 
González160. Las estructuras arquitectónicas se do-
cumentaron en una excavación de urgencia reali-
zada en 1976. Se recuperó una importante serie de 
mosaicos que fueron arrancados y trasladados al 
museo, siendo estudiados más tarde por R. Nava-
rro161. Posteriormente, en la parte norte del solar 
se recuperó un mosaico con la representación de 
murallas asociado con estructuras que no fueron 
documentadas162. 

La riqueza de los pavimentos nos permite cons-
tatar la existencia de una domus que ocupaba la 
mitad este de una ínsula que se extendía entre los 
kardines número 3 y 4. Ninguna de las estructuras 
documentadas formaba parte de la fachada del edi-
ficio. Sin embargo, ésta puede ser restituida a par-
tir de la posición del kardo número 4. Carecemos 
de información respecto a la técnica constructiva 
utilizada en la construcción. Una de las habitacio-
nes restituyó un pavimento de opus tesselatum que 
cubría un opus signinum decorado. Al arrancar los 
mosaicos de esta habitación aparecieron algunos 
muros de una fase constructiva anterior. Es proba-

ble que estas primeras estructuras correspondan 
a la primera fase constructiva del siglo II a.C., co-
mún a las ínsulas de esta zona de la ciudad. 

En un momento indeterminado que tendría-
mos que situar en los inicios del siglo I a.C. se 
construyó un edificio formado por dos hileras de 
habitaciones que juntas alcanzan los 12 m de an-
chura. Algunas de estas habitaciones fueron do-
tadas de pavimentos en opus signinum decorados 
con rombos formados por teselas blancas. Son 
los típicos motivos decorativos que encontramos 
en los pavimentos del siglo II a.C. por ejemplo en 
las casas correspondientes a la fase fundacional 
de la ínsula excavada en el número 12-14 de la ca-
lle Fortuny. Resulta difícil intuir la distribución 
funcional que podría corresponder a este edificio 
republicano, por lo que preferimos no avanzar hi-
pótesis por el momento.

Posteriormente, en el siglo II d.C., los pavimen-
tos de la casa fueron renovados así como las pin-
turas de las paredes que se descubrieron en 1976. 
El mosaico de las murallas debería corresponder 
a esta tercera fase. Los escasos indicios arqueoló-
gicos parecen sugerir que esta tercera fase respetó 
en buena parte la construcción inicial aunque es 
posible identificar algunas de las reformas intro-
ducidas. 

Fig.83: Restos aparecidos 
en los solares Armanyà, 
3 y Armanyà, 1 / Unió, 14 
(PAT 2007, fichas 320 y 
322) y restitución de la ín-
sula correspondiente.

160. La excavación del n. 17 de la c/Gobernador Gonzalez fue llevada a cabo en 1976 bajo la dirección de P. M. Berges. Los restos 
aparecidos fueron documentados en planta por el dibujante del museo Lluis Papiol. Esta intervención se complementa con dos sondeos 
estratigráficos realizados en el año 2003 bajo la dirección de J. Llop. PAT 2007, 106, Ficha 378

161. Navarro 1979, n. 14-21 y 23.
162. Navarro 1979, n. 13. PAT 2007, 107, Ficha 383.
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En conclusión, estamos ante una excavación 
importante, que mejor documentada nos habría 
explicado muchos detalles de la evolución de la 
arquitectura residencial entre la época republica-
na y la altoimperial. En cualquier caso, muestra la 
importancia de la arquitectura residencial en la 
ciudad intramuros y la densidad de la edificación 
altoimperial.

Excavación en la c/Armanyà 1 y 3 (Fig. 61, núm. 8)

Una excavación realizada en la calle Armanyà, 
delante del número 1, publicada por J. Sánchez 
Real en 1956 descubrió un enlosado de gruesas 
lajas asociado con un muro de sillarejos con nú-
cleo de opus caementicium. Se documentó además 
la continuación de dicho muro hacia el norte en 
una longitud de unos 20 metros, incorporado en 
la pared medianera del inmueble163. El enlosado 
fue entonces interpretado como una calle orien-
tada norte-sur. Una nueva excavación, realizada 
en el año 2000 en este mismo solar, ha descubier-
to estructuras arquitectónicas que interrumpen 
la continuación hacia el norte de la hipotética 
calle164. Los nuevos datos nos permiten concluir 
que el citado enlosado era en realidad la pavimen-
tación de un patio situado en el interior de una 
ínsula.

Este muro ha sido interpretado como la facha-
da oeste de la ínsula165. Esto querría decir que a 
oriente del muro de sillarejos corría una calle en 
sentido norte-sur. El problema es que sólo tene-
mos 22,5 metros entre el muro y el gran colector. 
Se trata de una distancia insuficiente para colocar 
un kardo y una ínsula antes de alcanzar la calle 
principal que corría por encima del gran colec-
tor. Esta problemática nos obliga a plantear la 
relación de la malla de ínsulas regulares con la 
vía principal. Ésta debía seguir el trazado irregu-
lar del gran colector que es ligeramente oblicuo 
respecto al trazado de la trama regular de calles. 
La solución a este problema de trazado puede ser 
deducida considerando las etapas que siguió la ur-
banización de la colina. El gran colector fue cons-
truido bajo el nivel de circulación de una vía que 
existía ya a comienzos del siglo II a.C. Cuando a 
finales de dicho siglo se trazó el sistema de ínsu-
las, dicha calle tuvo que ser incorporada al nuevo 
tejido urbano. Los datos arqueológicos permiten 
plantear que se optó por modificar el trazado de 
las ínsulas que flanqueaban la calle principal para 
incorporarla, sin modificar su trazado, al nuevo 
sistema urbano. Con ello, la ínsula que estamos 
tratando, situada entre el kardo número 7 y la 
calle principal, en lugar de mantener la anchura 
estándar de 35 m, tendría en su fachada sur, una 

Fig. 84: Ecuadre urbanístico del templo de Minerva restituible en el solar de 
las calles Méndez Núnez, 23 / Pons d’Icart, 13-15 (PAT 2007, ficha 337).

Fig. 85: Pedestal de una estatua 
ofrendada por L. Caesius con crono-
logía tardo-republicana.

163. PAT 2007, 97, Ficha 320.
164. Excavaciones realizadas en el año 2000, en el n.3 de esta calle, con motivo de la construcción de un edificio. Las dos actuaciones 

fueron dirigidas por M. García y M. Díaz. Ver Díaz García et al. 2001; Díaz y Otiña 2003; PAT 2007 p. 97, Ficha 322.
165. Macias 2000, 92.
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anchura de 46,5 m, mientras que su fachada norte 
alcanzaría los 47,8 m. 

La excavación del año 2000 documentó además 
el registro arqueológico del solar. En orden crono-
lógico, en primer lugar apareció un silo excavado 
en la roca. Debe tratarse de una evidencia anterior 
a la construcción de la trama urbana ya que estaba 
relleno con materiales de finales del siglo II a.C.166 
Los restos del silo estaban cubiertos por un pavi-
mento de opus signinum correspondiente a dos ha-
bitaciones que formaron parte de un edificio cons-
truido a finales del siglo I d.C. o comienzos del siglo 

II d.C. El enlosado publicado por J. Sánchez-Real era 
probablemente el patio delantero de dicho edificio, 
cuyo ingreso debía realizarse por el sur, desde el 
decumanus número 4. El largo muro de sillarejos de-
bía constituir la pared medianera que separa este 
edificio altoimperial de los otros edificios, esta vez 
construidos dentro de la ínsula y que formaban la 
fachada hacia la calle principal de la ciudad. Con 
todo ello es posible proponer un esquema de la dis-
tribución general del edificio altoimperial.

En 1862, en los números 6, 8, 10 y 12 de la calle 
Méndez Núñez, B. Hernández Sanahuja identificó 
unas bóvedas que fueron excavadas por un grupo 
de presidiarios bajo su dirección167. También habla 
de conductos o canales de mampostería cubiertos 
con unas losas, que siguen la misma dirección de 
las bóvedas. Parte de los restos fueron descubier-
tos de nuevo en 1988, debido a otros trabajos de 
reforma, efectuados en el n. 4 de esta calle.

Gran edificio abierto al Kardo Maximus (Fig. 61,
núm. 9. Fig. 84)

Disponemos de dos noticias complementarias 
que hacen referencia a la presencia de importan-
tes restos arquitectónicos en los sótanos del in-
mueble número 23 de la calle de Méndez Núñez168. 
En 1944, durante unos trabajos de reforma en las 
cantinas del edificio se descubrieron vestigios ro-
manos que incluían estructuras abovedadas. Por 
otra parte, en el archivo Valentines se cita la pre-
sencia en este solar de restos arqueológicos que 
incluían dos cloacas169. El conjunto así documen-
tado, debía corresponder a un importante edificio 
que se abría hacia la Vía Principal de la ciudad. 
Dado el carácter tan fragmentario de la documen-
tación, no es posible alcanzar conclusiones defi-
nitivas respecto a su funcionalidad. Es cierto que 
los muros documentados por Valentines eran de 
considerables dimensiones, pero dada su posición 
y cota es probable que se tratase de gruesos maci-
zos de cimentación. El elemento principal es un 
gran muro en “L” de 1,5 m de anchura. Asociados 
con el mismo aparecen dos muros menores, de an-
churas desiguales (entre 40 y 80 cm) y dos grandes 
cloacas. Las bóvedas citadas podrían corresponder 
a la subestructura del edificio. Dadas las caracte-
rísticas y posición de estos elementos, contamos 
con dos líneas interpretativas para intentar com-
prender esta noticia arqueológica (Fig. 84).

Fig. 86: Altar votivo celebrando la restauración de la exe-
dra y el frontón del Templo de Minerva arruinado por los 
años, a cargo de pintores y estucadores pagados por Q. 
Attius Messor (RIT39)

166. Diaz y Otiña 2003.
167. Massó y Menchon 1991. 
168. PAT 2007 99, Ficha 337.
169. Arxiu Valentines, Reial Societat Arqueologica Tarraconense.
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Una primera hipótesis surge del examen plani-
métrico de los restos. El gran muro en forma de “L” 
está situado dentro de la ínsula, a cuatro metros 
de la línea de fachada170. Dada su gran anchura 
(1,5 m) podría corresponder a la cimentación de la 
fachada de la ínsula hacia la Vía Principal, lo que 
nos permitiría colocar un pórtico delante del mis-
mo, con las mismas dimensiones del que hemos 
documentado en el solar 7-9 de la calle Apodaca. 
El tramo corto de la “L” correspondería al límite 
del edificio y serviría para trabar la cimentación 
de la fachada con la del pórtico, que no está do-
cumentada arqueológicamente. Sin embargo, es 
posible imaginar una hipótesis alternativa: que 
se tratase de los cimientos de la fachada y de las 
subestructuras de un gran edificio público que se 
abría hacia la Vía Principal. Los cuatro metros que 
tenemos de margen hasta el límite teórico de la 
calle podrían haber sido ocupados por una esca-
lera para acceder al posible edificio público desde 
la calzada.

Es posible que futuras excavaciones consigan 
resolver la interpretación de estos restos, en cual-
quier caso, las dimensiones de los muros sugieren 
que estamos ante un edificio importante, lo cual 
es corroborado por los hallazgos esporádicos que 
se han producido en la zona171. A principios del 
siglo XX se localizó entre las calles Méndez Núñez 
y Pons d’Icart, un busto de la diosa Minerva y un 
conjunto de monedas172. También proviene de la 
zona el basamento de una estatua con texto epi-
gráfico L(ucius) Caesius/ Amp(h)io / d(e) s(uo) 173. La for-
ma de las letras permite a G. Alföldy acreditar su 
datación en época tardo-republicana y el tamaño 
del pedestal (63 x 64 x 43 cm) indica que la esta-
tua era de dimensiones casi naturales (Fig. 85). La 
indicación de suo (costeado por él mismo) hacen 
pensar que se trataba de una estatua votiva. Así 
lo planteó G. Alföldy en la publicación de esta ins-
cripción proponiendo interpretar los restos de la 
calle Méndez Núñez como el templo dedicado a 
Minerva donde se dedicó la estatua.

La identificación de un templo republicano en 
este sector de la ciudad romana se asocia con la 
distribución de los epígrafes RIT 37 ofrendado a 
los Lares, la Tutela y el genio de su patrono por 

la pareja de libertos Telesphorus y Plate y RIT 39 re-
lativa a la restauración de la exedra y frontón del 
templo de Minerva por parte de Q. Attius Messor. En 
1975, G. Alföldy tomó partido por la primera divi-
nidad en relación a los restos de la calle Méndez 
Núñez, aunque reconocía la falta de argumentos 
categóricos para ello. Una nueva inscripción de-
dicada a la Tutela Tarraconensis, descubierta por el 
propio Alföldy y publicada en 1993174 ha permiti-
do reconsiderar los argumentos para la ubicación 
y cronología del templo dedicado a la diosa. La 
inscripción fue descubierta en el interior de un 
santuario presidido por un templo tetrástilo de 
época augustea que hemos podido reconstruir ar-
queológicamente y creemos que cierra por ahora 
el problema de la ubicación del templo de la Tutela 
tarraconensis175. Con estos nuevos datos es posible 
descartar la hipótesis de Alföldy respecto a los res-
tos de la calle Méndez Núñez y replantear la vieja 
hipótesis que asociaba dichos restos con el culto 
a Minerva. 

El dossier epigráfico de las dedicatorias tarra-
conenses a la Minerva debe comenzar por la ins-
cripción RIT 39. Según B. Hernández Sanahuja 

Fig. 87: Habitaciones domésticas tardo-republicanas do-
cumentadas en la intervención Unió 52 (PAT 2007, ficha 
347).

170. Recordemos que la reconstrucción de la calle principal se basa en el trazado del gran colector. 
171. PAT 2007, 99, Ficha 337.
172. Gibert 1916, 86. Se trata de un busto de mármol blanco perteneciente a una colección particular y que fue expuesto en 

el Museo de Historia de Tarragona con motivo de una exposición sobre la historia de la RSAT Ver Ferrer Bosch 1997, 109. El busto 
hizo pensar a Gibert que los restos podían corresponder al templo dedicado a la diosa que es mencionado en la inscripción RIT 39.

173. RIT 3. Dicha inscripción fue descubierta antes de 1860 en la esquina de la calle Pons d’Icart con Méndez Núñez, apenas a 10 
metros de distancia del solar que estamos comentando. 

174. Alföldy 1993.
175. Hablaremos de ello en el capítulo dedicado a Tarraco en época augustea y julio-claudia.
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fue encontrada debajo del Fuerte Real y según 
Morera junto a la iglesia de San Juan en la Plza. 
Prim. Se trata de un pequeño altar (77 x 39 x 
34 cm) en piedra de Santa Tecla, dedicado por 
Quintus Attius Messor para conmemorar la restau-
ración del templo de Minerva Augusta (Fig. 86). 
El texto especifica que la exedra y el frontón del 
templo se habían arruinado por el paso del tiem-
po, que intervinieron estucadores y pintores y 
que el trabajo fue pagado por el dedicante176. Si el 
altar hubiese aparecido en el entorno de la plaza 
Prim estaríamos a unos 100 metros de los restos 
que estamos examinando. Conocemos otros dos 
altares similares dedicados a la diosa. El primero 
ofrendado por uno de los magistri sin duda pro-
cede del espacio de culto a la diosa pero desgra-
ciadamente resulta de procedencia desconocida 
(RIT 41) y el otro es la dedicatoria a la Minerva 
Augusta por parte de un tal Mercurius y su mujer 
que formaba parte de la colección de Antonio 
Agustín (RIT 42)177. En conclusión, poco podemos 
decir con seguridad respecto a la ubicación del 
templo dedicado a la diosa. Con todo, resulta su-
gerente pensar en la vieja hipótesis que lo iden-
tifica con los restos que estamos examinando. Si 
ello fuera así, el frente del templo se abriría a la 
vía principal, donde contaría con una colocación 
coherente para la importancia urbana del tem-
plo y de la vía.

Excavación en la c/Unió 52  
(Fig. 61, núm. 15)

Una intervención arqueológica realizada en el 
año 1983 ha permitido documentar el tejido cons-
truido en el interior de una ínsula confirmando 
la cronología republicana de su trazado178. Se do-
cumentaron dos grandes habitaciones contiguas 
(6 m de anchura) comunicadas por una puerta y 
construidas a finales del siglo II a.C. (Fig. 87). Una 
de ellas estaba pavimentada con el característico 
opus signinum decorado con teselas blancas de tra-
dición helenística. Este último detalle confirma el 
uso residencial del edificio. En una fase posterior 
se documenta la instalación de dos dolia en una 
de las habitaciones. El registro arqueológico docu-
menta niveles de ocupación entre el siglo II a.C. y 
el siglo V d.C. 

Reconstrucción del sector “oeste” de la ciudad 
intramuros (fig. 88)

El conjunto de excavaciones que acabamos de 
describir permite reconstruir una trama urbana 
regular con ínsulas de 35 por 70 m, separadas por 
calles de 5,9-6 m. Es evidente la correspondencia 
de estas medidas con el sistema métrico romano. 
En el cómputo romano para calcular distancias, 
35 m equivalen a 120 pies de 29.6 cm y 70 m son 
240 pies. Por lo tanto, se trata de ínsulas de 1 x 2 
actus (una unidad de agrimensura que equivalía a 
120 pies). La anchura de la calle equivale exacta-
mente a 20 pies romanos.

Cinco calles orientadas norte-sur encajan per-
fectamente en el sistema regular. La primera calle 
fue documentada en las excavaciones del Foro de 
la Colonia. La calle paralela hacia el norte la cono-
cemos por las excavaciones número 12 (calle Pons 
d’Icart n. 6) y 11 (calle Reding 12-16; Archivo Valen-
tines). Esta última, aunque ha sido posicionada en 
el plano de un modo poco exacto, coincide con la 
prolongación de la calle documentada en la exca-
vación 12. La calle estaba flanqueada por pórticos, 
al menos en su lado norte. La anchura de los pórti-
cos es de unos 4 metros. Siguiendo hacia el norte, 
la excavación 4 (Gobernador González n. 12), do-
cumenta una cloaca urbana situada a 70 metros 
de la calle anterior.

En sentido perpendicular y comenzando desde 
el oeste, contamos con seis calles perfectamente 
ortogonales a las que acabamos de describir. La 
primera corresponde al colector adosado a la fa-
chada lateral de la basílica jurídica. La segunda 
fue interrumpida por la construcción del Capito-
lio. El colector conservado se extiende desde el eje 
de la fachada posterior del templo hacia el norte. 
La siguiente calle está documentada por el extre-
mo este de la ínsula de casas descubierta por J. Se-
rra i Vilaró en el foro de la colonia. Las tres calles 
están separadas por ínsulas de 35 m y calles de 
5.9 m de anchura. La cuarta calle se documentó 
perfectamente en la excavación número 7 (calle 
Gobernador González n. 10 y calle Fortuny 12-14). 
La quinta y siguiente calle orientada norte-sur se 
descubrió en la excavación n. 2 (calle Unió 9). En 
este punto apareció parte del interior de una man-
zana y un pequeño fragmento de cloaca urbana 

176. RIT 39: Q(uintus) Attius Messor / ex{h}edra(m) cum / fronte templi / Minervae Aug(ustae) / vetustate / corrupto(!) per / 
tector(es) et pictor(es) / de suo ref(ecit) / et c(ultoribus?) d(edit)

177. RIT 41: Minervae / Sanctae / Marius Gamicus / magister suo / d(ono) d(edit); RIT 42: Miner / v(a)e Aug(ustae) / Mercu/rius 
et / mulier / ex vot(o)

178. Realizada con motivo de la construcción de un edificio. Fue dirigida por X. Dupré y J.V.M. Arbeloa. Más adelante se realizaron 
nuevas intervenciones a cargo del Servei d’Arqueologia. PAT 2007 p. 100, Ficha 347.
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Fig. 88: Restitución del sector “Este” de la malla urbana.
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y Compte de Rius) y la muralla que seguía los acan-
tilados que delimitan la colina hacia el mar. Los la-
dos cortos están definidos por la fachada del circo 
romano en la Rambla Vella y los terrenos de la anti-
gua cantera del puerto. Describiremos a continua-
ción las excavaciones disponibles para reconstruir 
la trama urbana de la ciudad antigua en este sector.

Excavaciones en la Rambla Vella 

La zona oeste de la Rambla Vella fue explorada 
con una serie de sondeos previos al proyecto de un 
aparcamiento subterráneo180. La riqueza arqueoló-
gica del subsuelo obligó finalmente a abandonar 
el proyecto. En los sondeos se descubrieron algu-
nos muros republicanos, augusteos y posteriores. 
La excavación en el número 29 de la Rambla Vella, 
dirigida por G. Foguet permitió documentar unos 
depósitos tardo-republicanos (s. II a.C.), a los que 
se superpone la fachada de época flavia del circo y 
la cimentación de un pilar alineado con las pilas-
tras de la fachada del circo181. Podría tratarse del 
apoyo del único pilar documentado del posible 
porticado que acompañaría la fachada del circo 
a lo largo de la calle. La excavación del Hospital 
de Sant Pau i Santa Tecla (Rambla Vella 14-16) es 
particularmente desgraciada182. En el año 1992, la 
dirección del hospital acometió una serie de obras 
que fueron inicialmente realizadas sin ningún 
control arqueológico. Cuando se había destruido 
la mayor parte de los niveles arqueológicos se de-
cidió acometer la excavación arqueológica, obvia-
mente para salvar la imagen pública de la insti-
tución, en el espacio residual de unos 50 m2. Los 
elementos documentados en ese pequeño espacio 
hacen particularmente grave la actitud destructi-
va de la dirección del hospital. Se documentaron 
una secuencia de muros que cubre tres siglos de 
historia: comienza en época augustea y prosigue 
hasta el siglo III d.C. La destrucción que causaron 
las excavadoras llega al 80% de los niveles arqueo-
lógicos y lógicamente impide conocer el desarro-
llo planimétrico del conjunto en un lugar que era 
particularmente importante para conocer la topo-
grafía de la ciudad romana.

Excavación en la c/Sant Agustí 9 y 11

En el año 1995, se lleva a cabo una excavación 
parcial, en la calle Sant Agustí n. 9, con motivo de 

acompañada por un muro que delimita la calle. 
Finalmente, en la excavación número 18 (Plaza 
Prim) apareció una calle norte-sur que se prolonga 
sobre un largo ramal del gran colector documen-
tado por el Dr. Aleu.

Estas 5 calles orientadas norte-sur se cruzan en 
ángulo recto con las 6 orientadas este-oeste. El con-
junto dibuja una malla perfectamente regular. Las 
calles están separadas por una distancia de 35 me-
tros en sentido este-oeste y 70 metros en sentido 
norte-sur. Como ya hemos observado, ambas dis-
tancias corresponden a un actus (120 pies) y a dos 
actus (240 pies). Una medida frecuente de la agri-
mensura romana y en el trazado de manzanas re-
gulares para la creación de nuevas áreas urbanas. 
En el área catalana destaca el tejido de la ciudad 
republicana de Ampurias cuyo trazado correspon-
de exactamente a estas medidas179. La orientación 
de este sistema es paralela al tramo de la muralla 
republicana que, desde la zona de la cabecera del 
circo, descendía hacia el puerto siguiendo la línea 
de los acantilados que delimitan lateralmente la 
zona residencial de la ciudad romana.

El trazado del sector “este”

Entre el gran colector y la muralla oriental se 
extiende la otra mitad de la zona residencial. El 
sector “este” queda delimitado por el gran colec-
tor y por el frente de la muralla hacia el mar. Se 
trata de un rectángulo alargado que se inicia en la 
Rambla Vella con la fachada del circo y concluye 
hacia el sur con el límite de la cantera abierta en 
el siglo XIX para construir el puerto de Tarragona. 
Contamos con sólo 10 excavaciones de urgencia 
para restituir la trama urbana romana de este sec-
tor. Los restos arqueológicos documentados, mu-
cho más escasos que en el sector oeste, se orientan 
rigurosamente siguiendo las mismas direcciones 
que malla urbana reconstruida en el sector este. 
Creemos posible argumentar que esta parte de la 
ciudad estaba también ocupada por la retícula 
regular de manzanas, aunque los datos arqueoló-
gicos son demasiado limitados para probarlo con 
absoluta certeza. 

El espacio moderno que corresponde a este sec-
tor de la ciudad intramuros está delimitado en sen-
tido longitudinal por el trazado del gran colector 
(calles Apodaca, Arquitecto Rovira, Méndez Núñez 

179. Mar y Ruiz de Arbulo 1993.
180. PAT 2007, Fichas 264, 267, 268.
181. PAT 2007, Ficha 264.
182. PAT 2007, Ficha 268.
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la construcción de un nuevo inmueble, dirigida 
por O. Tobías183. Se documenta una gran cloaca y 
espacios residenciales. En el año 1997, se realiza el 
seguimiento de los trabajos de remodelación de 
los bajos del n. 11 de la calle Sant Agustí, bajo la 
supervisión de M. García Noguera. No se produje-
ron hallazgos significativos184.

El espacio que se extiende entre la Rambla Ve-
lla y la rambla Nova es particularmente descono-
cido desde el punto de vista arqueológico. Conta-
mos con una excavación importante en el núme-
ro 9 de la calle Sant Agustí. Desgraciadamente, la 
excavación en el solar contiguo (n.11) no bajó más 
allá de la cota superficial (a 41 m s.n.m.) por lo 
que los eventuales restos que podían completar la 
planta documentada en el n. 9 permanecen bajo 
el pavimento del inmueble.

Excavación en la Rambla Vella n. 10.

Excavaciones en extensión realizadas entre los 
años 1994 y 1995 que documentaron espacios de 
residencia (s. I a.C.-III d.C.), seguramente pertene-
cientes al interior de una ínsula185.

Excavación en la c/Sant Agustí 17 

La actuación arqueológica, llevada a cabo en 
el año 2004, consistió en excavar una zanja y un 
sondeo. La zanja no dio resultados positivos y en 
el sondeo se localizaron restos problemente roma-
nosa una profundidad de 3 m sin que pudieran 
ser excavados186. 

Excavaciones en el paseo central de la Rambla Nova

Fueron unas prospecciones arqueológicas que 
se realizaron en el año 1982, con motivo de la remo-
delación de la Rambla (tramo comprendido entre 
la calle Unió y la calle de Adriano), dirigidas por X. 
Dupré187. Se documentaron espacios residenciales 
en cronologías de los ss. II-I a. C. En el año 1983 se 
realizaron 15 sondeos de prospección en la Rambla 

(tramo comprendido entre la calle de Sant Agustí 
y el Balcón del Mediterráneo), con motivo de su 
remodelación con resultados negativos. En el año 
2001, con motivo del proyecto de un aparcamiento, 
se excavó una pequeña parcela, en el mismo tra-
mo188. Se pudo documentar una parte de un kardo 
y una cloaca, cuya cronología se sitúa en el cambio 
de era. En este mismo tramo de la Rambla Nova se 
había localizado la inscripción funeraria de dos es-
clavos hermanos189. En conclusión, a pesar la exten-
sa área indagada, los nuevos datos arqueológicos se 
reducen a un tramo de calle con orientación norte-
sur y una de las habitaciones que lo flanqueaban.

Termas de la c/Méndez Núñez 4-10

En esta zona se localizaron las bóvedas subte-
rráneas, descubiertas en 1862, que había descrito 
B. Hernández Sanahuja190. Se trata de dos espacios 
termales de dimensiones monumentales dotados 
de un complejo sistema de galerias subterráneas 
para alimentar los hipocausta superiores. Por su 
forma y dimensiones forman parte con toda segu-
ridad de unas grandes termas públicas imperiales. 
Volveremos sobre este edificio al describir la ciu-
dad imperial.

Excavación en la Rambla Nova 26-28

Excavación llevada a cabo entre los años 1991 y 
1992, con motivo de la construcción de un nuevo 
edificio. Se documentaron espacios residenciales 
cuya cronología se sitúa entre el s. I a. C. y el s. III 
d.C. También se identifican dos depósitos del s. I 
d.C. (Fig. 82)191. En conjunto, podemos interpretar 
todo ello como construcciones del interior de una 
de las manzanas que no alcanzan a contactar con 
ninguna de las calles.

Excavación en la c/Armanyà 20

Intervención arqueológica, realizada en el año 
2001, con motivo de la construcción de un nue-

183. PAT 2007, ficha 279.
184. PAT 2007, ficha 280.
185. Excavación realizada con motivo de la construcción del nuevo edificio de la ONCE. Los trabajos fueron dirigidos por J M Macias. 

PAT 2007, ficha 270
186. PAT 2007, ficha 284. Direción M. Díaz.
187. PAT 2007, Fichas 296 y 297.
188. Los trabajos arqueológicos, (11 zanjas) fueron dirigidos por C. Pociña. PAT 2007, ficha 297.
189. RIT 594: D(is) M(anibus) / fratrum / Hermeti / ann(orum) XXIII / Harmonico / ann(orum) XVIII / C(aius) Iulius Merops / ser(vis) 

kariss(imis)
190. PAT 2007, ficha 311.
191. Vilaseca 1995.
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vo inmueble, dirigida por P. Bravo. Se documentó 
una parte del muro republicano que interrum-
pe la malla regular y un pavimento de la misma 
época. También se localizó en la misma zona la 
inscripción RIT 54 con una dedicatoria a la Tutela 
por parte de un esclavo constructor192.

Trinchera en la c/Armanyà

En el año 1995, se realizó el seguimiento de 
una trinchera de la empresa FECSA, a cargo de M. 
Adserias. Se documentaron tres muros y un pavi-
mento193.

Excavación en la c/Méndez Núñez 14

Excavación llevada a cabo en el año 1979 por el 
Museo Arqueológico de Tarragona, bajo la direc-
ción de F. Tarrats. Se documentan el interior de 
un patio enlosado, delimitado por un muro aso-
ciado con una pequeña conducción. Posiblemente 
un peristilo o un simple porticado perteneciente 
a una domus tardorepublicana. Se ha confundido 
en ocasiones con una calle194.

El trazado de las calles en el sector “este” de la malla 
urbana

En conclusión, la información disponible para 
restituir la malla urbana en el sector este de la 
ciudad es incompleta desde el punto de vista ar-
queológico. A priori proponemos la hipótesis de 
que la trama bien documentada en el sector oeste, 
al otro lado del gran colector, se continuase regu-
larmente en esta parte de la ciudad. Futuras exca-
vaciones y nuevos hallazgos podrán corroborar o 
refutar esta propuesta. 

2.5. CONCLUSIÓN: EL TRAZADO URBANO DE 
LA CIUDAD REPUBLICANA

La creación de una malla de insulae regulares, a 
finales del siglo II a.C., se debió realizar cuando la 
vía principal que subía por el eje de la colina ya esta-
ba consolidada por construcciones que habían ido 
surgiendo a lo largo de su recorrido. Esta explica-
ción nos permite entender el trazado irregular del 
colector, que tuvo que adaptarse a una vía preexis-
tente y la aparente contradicción entre su trazado 

irregular y la malla de manzanas estrictamente re-
gulares que se extendían por la ladera de la colina.

Una primera conclusión puede ser deducida 
del mosaico de datos dispersos que hemos inten-
tado ordenar en las páginas precedentes. Dentro 
del perímetro amurallado todas las estructuras 
siguen rigurosamente una orientación precisa, ex-
cepto en el extremo suroccidental. Esto es, sobre 
los antiguos restos del oppidum ibérico. Este hecho 
no nos debería sorprender. Cuando se construyó la 
gran muralla republicana, el viejo poblado quedó 
cortado en dos. Sabemos que la parte del poblado 
que quedó fuera de la muralla prosiguió su evolu-
ción histórica. Los datos arqueológicos descartan 
la posibilidad de que fuera abandonado. La parte 
que quedó dentro del nuevo recinto amurallado 
tampoco fue destruida. Así lo demuestran algunas 
excavaciones en las podemos seguir la secuencia 
de vida de la ciudad. A los restos ibéricos se le su-
perponen construcciones republicanas y a éstas 
otras de época imperial. En estos casos, la orien-
tación de los muros y de las calles no reflejan la 
orientación de la malla urbana tardorrepublicana. 
Por consiguiente, la única conclusión posible es 
que el urbanismo del poblado, en la parte que que-
dó dentro del nuevo recinto defensivo, condicionó 
las sucesivas reconstrucciones de la edificación. 

La segunda conclusión significativa es que la 
parcelación del terreno que quedó dentro de las 
murallas fue organizada con una malla regular de 
ínsulas de 1 x 2 actus. Las excavaciones nos permi-
ten definir esta malla con cierta seguridad en el 
sector que queda a occidente del gran colector. Si 
intentamos integrar el eje viario que debía recu-
brir el gran colector vemos que no existe ninguna 
posibilidad de referirlo a la malla regular. La cau-
sa nos parece evidente. El gran colector es un resto 
fosilizado del sistema de circulación generado en 
la colina a partir de la construcción del castrum. 
Por lo tanto, hereda un trazado que es cien años 
más antiguo que la malla regular. 

La cuestión del ambitus intrapomerial

El trazado que hemos reconstruido para la mu-
ralla republicana de la ciudad (fase II) sigue un re-
corrido irregular adaptandose a los condicionan-
tes de la topografía natural de la colina. Lo mismo 
ocurre con el eje viario principal que conectaba el 

192. PAT 2007, ficha 329. RIT 54: Baba L(uci) Numisi / Stici Tutelae v(otum) s(olvit) l(ibens) m(erito) / quod aedificium dua/rum 
offcinarum / salvos(!) recte peregit / et aedem.

193. PAT 2007, ficha 325.
194. PAT 2007, ficha 330.
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campamento militar con el puerto (gran colector). 
Sin embargo, el modelo de distribución del espacio 
urbano que impuso la fundación de la ciudad repu-
blicana en torno al año 100 a.C. se basó en una re-
ticula ortogonal de calles regulares que dibujaban 
manzanas rectangulares de 1 x 2 actus. Esta malla 
se superpuso a los elementos urbanos precedentes: 
la muralla ya había sido construida en el año 125 
a.C. y el camino que descendía hacia el puerto de-
bía estar consolidado por las construcciones que lo 
habían ido flanqueando a lo largo del siglo II a.C. 
El trazado de las manzanas tuvo que absorver las 
contradicciones que produjo el contacto entre dos 
geometrías tan diferentes. Las manzanas que flan-
quean el eje principal tuvieron que modificar sus 
anchuras para incorporar una calle que ya existía. 

El contacto de la malla regular con el sistema 
defensivo se resolvió dejando una franja sin edi-
ficar a espaldas de la muralla. Una solución ha-
bitual en el urbanismo romano, necesaria para 
facilitar el acceso de las tropas al paso de ronda 
y que se donomina habitualmente intervallum o 
“ambitus intrapomerial”, ya que el pomerium era el 
límite religioso de la ciudad, que acostumbraba a 
coincidir con el trazado de las murallas. 

En el caso de la fundación republicana de Tarra-
co, este intervallum, es decir la zona urbana libre de 
construcciones a lo largo del recorrido de la mura-
lla, sirvió para solucionar el contacto entre la malla 
regular de ínsulas y el trazado irregular de la mura-
lla, tal como lo hemos reconstruido en las páginas 
anteriores. Una solución que tenemos documen-
tada en múltiples ejemplos de variada cronología. 
Nos aparece ya en ejemplos del siglo III a.C. como 
el castrum de Ostia y aparece también en ejemplos 
augusteos más cercanos como en el caso de la co-
lonia Barcino195. En ambos casos, aunque el trazado 
inicial de las manzanas respetó este espacio, con el 
tiempo la densificación del espacio urbano, o tal 
vez los procesos de especulación urbanística, hicie-
ron que los privados acabaran por ocupar también 
el intervallum intrapomerial. En Tarraco, los datos 
procedentes de una excavación sugieren que el in-
tervallum pudo ser de 12 metros (40 pies). Aunque en 
otro caso disponemos indicios de que llegó a estar 
ocupado con edificios siguiendo el mismo proceso 
de evolución urbana que sucedió en Ostia y Barcino.

En el solar 9 de la calle Apodaca aparecieron 
dos cloacas secundarias que desaguaban en el gran 
colector justo detrás de la muralla. Corresponden 
probablemente al desagüe de la vía de circulación 

que seguía el trazado de la muralla en el interior 
de la ciudad. Recordemos que en este punto pro-
ponemos la posición de la Puerta Marina de la 
ciudad, fijando con ello trazado de la muralla. Sin 
embargo, la cloaca que acomete el gran colector 
por el este, antes de conectar con el mismo, reco-
ge las aguas procedentes de dos conductos meno-
res. Su presencia, en esta posición concreta, es un 
indicio de la existencia de edificación construida 
ocupando el intervallum. Aunque no tengamos los 
edificios, las características de ambos conductos 
permiten afirmar que debían servir a la evacua-
ción de las aguas residuales de edificaciones priva-
das adosadas interiormente a la muralla.

Las excavaciones de la calle Lleida en el ambitus 
intrapomerial

La información arqueológica es mucho más 
rica en la zona de la calle Lleida para referirnos a 
la configuración de la franja urbana que se exten-
día a espaldas de la muralla. Contamos con tres 
excavaciones que han aportado datos para aproxi-
marnos este problema de morfología urbana196.

Citaremos en primer lugar la excavación de 
urgencia de un solar en la calle Lleida 29 b, en la 
esquina con la actual plaza de Ponent. Los traba-
jos fueron dirigidos por E.Vilalta en 2001. Se do-
cumentó parte de un edificio construido en época 
republicana que seguía la orientación oblicua de 
la muralla197. A esta fase inicial se le superponen, 
al menos, dos fases posteriores. Se documentó par-
cialmente una habitación de grandes dimensiones 
en cuyo interior se situaban dos depósitos. Al me-
nos uno de ellos alcanzaba los 3 x 3 metros de ta-
maño y presentaba una cubeta elevada adosada a 
una de sus caras. El pavimento de la habitación era 
de signinum hidráulico rematado con medias cañas 
de impermeabilización en la entrega con el único 
muro perimetral documentado y con los muretes 
elevados que delimitaban el borde de los depósi-
tos. Un pasillo un metro de anchura separaba el 
bordillo bajo del depósito de la pared de la habita-
ción. Datos suficientes para identificar el carácter 
industrial de la instalación, aunque no permita 
especificar su uso concreto. Podría tratarse de un 
edificio dedicado a servicios urbanos como podría 
ser una fullonica (lavandería), o, más probablemen-
te, de un centro de producción agrícola asociado 
con el vino o el aceite. Así lo sugiere la cubeta ele-

195. Mar 2008.
196. PAT 2007, fichas 415, 447 y 449. 
197. PAT 2007, ficha 449.
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Fig. 89: Uno de los problemas que plantea la interpretación de la malla regular de insulae de Tarraco es su contacto con la 
directriz oblicua de la muralla republicana que describió Pons d’Icart en el siglo XVI. Contamos con datos procedentes de tres 
excavaciones para estudiar dicha problemática. La número 414 fue descrita por Serra Vilaró y cuenta como documentación con 
una escueta planta que sugiere un edificio en forma de “L” construido siguiendo grosso modo la directriz oblicua de la muralla. 
Lo mismo ocurre con las dos excavaciones modernas. La número 449 (A) descubrió un edificio de cáracter industrial de época 
imperial con dos grandes depósitos en medio de una habitación pavimentada con signinum perfilado con medias cañas. La nú-
mero 447 (B) documentó una casa de época republicana con pinturas y pavimentos decorados con mosaicos. Ambos conjuntos 
fueron posteriormente reformados en diferentes momentos del período imperial. 
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vada utilizada probablemente para la decantación 
de líquidos. El análisis de los contenidos orgánicos 
del revestimiento de los depósitos habría permiti-
do resolver estas dudas. A pesar de las evidentes 
incertidumbres que genera el examen de una ex-
cavación de urgencia, es importante considerar la 
posición y orientación del edificio situado entre la 
muralla y la zona de calles ortogonales.

La segunda excavación que consideraremos 
está situada apenas a diez metros de distancia en 
el núm. 27 de la calle Lleida. Corresponde tam-
bién a una excavación de urgencia, esta vez diri-
gida por Manel Güell en 1992198. Aquí, los datos 
arqueológicos fueron más explícitos. Se trata de 
una casa de época republicana construida entre 
medianeras. Tiene como muro de fondo una pa-
red que corre paralela a la muralla a una distan-
cia de 12 metros (40 pies romanos) y que podría 
corresponder al límite de ambitus intrapomerial. 

La construcción de la casa se data en torno al año 
100 a.C. y fue realizada cubriendo estructuras do-
mesticas de época ibérica en los inicios de la do-
minación romana. La fase más antigua documen-
ta la vida del poblado cuando el campamento ro-
mano había sido ya construido. La posterior casa 
republicana muestra el urbanismo de la zona 
después de la construcción de la segunda fase de 
la muralla. Finalmente, la excavación documentó 
también la destrucción de la casa en el siglo I d.C. 
y la construcción de un depósito al fondo de la 
parcela. Es probable que esta fase final se asocie 
con las expropiaciones y compra de terrenos que 
se tuvieron que realizar para la ampliación augus-
tea del foro de la ciudad.

Finalmente, en la zona de los números 9-11 de 
la calle Lleida, J. Serra-Vilaró documentó algunas 
estructuras orientadas siguiendo la directriz de la 
muralla199. En su publicación Serra explica que es-

198. Güell, Peña, Tobias, Tubilla 1994; Güell y Piñol 1994.
199. Serra Vilaró 1932, 10-14; PAT 2007, ficha 415.

Fig. 90: El carácter limitado de los datos arqueológicos hace difícil definir el trazado de la calles en el espacio irregular 
que quedaba entre entre el foro de la colonia y la muralla republicana. Aún así, es posible proponer un esquema hipoté-
tico. Es probable que inicialmente se dejase un intervallum público no edificado para uso militar, seguido de una insula 
alargada ocupada por edificación residencial entre medianeras perpendiculares a la muralla como sugiere la planta de 
la casa republicana (Exc. 447). Sin embargo, la progresiva construcción de los edificios del foro debió implicar la des-
estructuración del primitivo trazado de calles. A lo largo del periodo imperial los tres edificios documentados muestran 
reformas y cambios que modificaron el espacio urbano llegando a ocupar, al menos, parte del primitivo intervallum. El 
resultado final debió ser un intrincado tejido de callejuelas irregulares que ocuparon completamente toda la zona. 
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Fig. 91: Propuesta de los dos posibles esquema urbanísticos de la ciudad republicana. En el año 110 a.C. sabemos 
que Kesse/Tarraco era una civitas foederata que no formaba del ager publicus de Roma y que por ello fue el lugar es-
cogido para su exilio por el ex-cónsul C. Catón, nieto del Censor. Con este estatuto el recinto de la ciudad debía estar 
físicamente separado del castrum militar superior. Pero la importancia de los cambios urbanísticos que documentamos 
arqueológicamente nos llevan a plantear que este estatuto cambiara en los años siguientes por ejemplo con un estatuto 
de colonia latina como el que el Senado otorgó en el año 171 a.C. a la ciudad de Carteia. En ese caso los dos recintos 
pudieron estar rodeados por una muralla común y separados por un lienzo transversal interior.
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tructuras correspondían a dos fases sucesivas de 
época ibérica y romana. A pesar de la imprecisión 
de los datos y la dificultad de su fijación precisa 
en el terreno por el carácter genérico de los planos 
publicados por Serra, vemos que sigue la misma 
secuencia y organización urbanística que el resto 
de la zona.

El sistema de cloacas

Para comprender la estructura urbana que en 
época republicana se desarrolló dentro de las mu-
rallas es necesario considerar el sistema de evacua-
ción de aguas a través de una red de canales que 
se situaban en el eje de las calles. Al proceder a la 
reconstrucción de la malla regular hemos ido ci-
tando algunas de las cloacas que conformaron esta 
red de evacuación de residuos. El eje fundamental 
de la red fue el gran colector que seguía la vaguada 
que daba forma a la ladera sobre la que se extendió 
la ciudad republicana. Una excavación tan sólo ha 
documentado los ramales secundarios que aboca-
ban colector. Sin embargo, si prolongamos la direc-
triz de las cloacas en las calles secundarias siguien-
do su pendiente, se dibuja perfectamente (para el 
sector oeste de la malla regular) un sistema en for-
ma de espina de pez que tenía su eje en el colector 
principal. Únicamente a partir de la zona del foro 
de la ciudad nos aparecen algunos desagües que se 
dirigían hacia el acantilado del puerto o que bien 
desaguaban en dirección del Francolí. 

Conviene en este punto introducir una reflexión 
más general que tenga en cuenta el sentido funcio-
nalmente unitario de cualquier agregado urbano. 
El sistema de evacuación de aguas residuales de una 
ciudad romana se desarrollaba progresivamente si-
guiendo unas pautas jerárquicas bien definidas. Los 
conductos eran dimensionados teniendo en cuenta 
su función en una red proyectada en el subsuelo 
de espacio urbano. La topografía y las pendientes 
del terreno determinaban el trazado y sección de la 
red primaria. La distribución de las calles y edificios 
públicos determinaban la posición y estructura de 
la red secundaria. Finalmente, la distribución de la 
edificación residencial y de las actividades produc-
tivas que generaban residuos líquidos determinaba 
el trazado y sección de la red terciaria de cloacas. 
Las excavaciones de urgencia de Tarragona, aunque 
suministran tan sólo pequeños fragmentos del an-
tiguo tejido urbano, pueden ser interrelacionadas, 
en buena manera, gracias a la continuidad de los 
conductos de evacuación del agua residual. Emerge 
progresivamente una imagen del espacio urbano 

cuya complejidad sobrepasa las limitaciones que 
son propias de la lógica limitada de la arqueología 
de urgencia, siempre condicionada por las even-
tuales oportunidades que ofrece la edificación de 
nuevas construcciones que afectan al subsuelo. Un 
buen ejemplo del carácter aleatorio de la informa-
ción disponible nos lo ofrece la excavación que co-
mentaremos a continuación. 

El valor religioso del espacio urbano: un 
altar compitalicio en la puerta de la ciudad 
republicana 
(Figs. 56-58)

La excavación del edificio número 7 de la calle 
Apodaca que hemos citado anteriormente en la 
que apareció el gran colector con las acometidas 
de las cloacas de la “vía pomerial interna” que se-
guía internamente el trazado de la muralla, des-

Fig. 92: Restitución de las insulae entorno al trazado ur-
bano del gran colector aparecido bajo las calles Unió y 
Apodaca, la primera gran obra de infraestructura públi-
ca documentada en la nueva ciudad. Esta gran cloaca 
drenaba el recorrido de una antigua torrentera utilizada 
como vía de comunicación entre el castrum superior y la 
vaguada portuaria.

R. MAR, J. RUIZ DE ARBULO, D. VIVÓ, A.J. BELTRÁN-CABALLERO

Tarraco. Arquitectura y urbanismo de una capital provincial romana



157

LA CIUDAD REPUBLICANA

cubrió también los restos de una preparación de 
pavimento, que probablemente correspondía al 
enlosado de la calle200. Hemos comentado ya el so-
lar contiguo donde se documentaron los cimientos 
de la Puerta Marina que abría la ciudad hacia las 
instalaciones portuarias en la calle Apodaca n.9. El 
pavimento aparecido en el número 7, en la zona 
del cruce de cloacas, correspondía a una pequeña 
plazuela situada justo detrás de la puerta de la ciu-
dad. Sobre la preparación del enlosado, la excava-
ción descubrió los restos de un pequeño altar que 
debía encontrarse exento en medio del cruce de ca-
lles201. Se trata de un basamento aproximadamente 
cuadrado, apoyado en la preparación del enlosado 
de la calle, sobre el que se habían conservado los 
restos de un altar realizado en adobe estucado y 
pintado. En una grieta de la roca natural, cubierta 
por la preparación del pavimento de la calle, se des-
cubrió un depósito votivo asociado probablemente 
con la erección del altar. Este depósito estaba for-
mado por un plato de cerámica calena de barniz 
negro, una antefija, una terracota votiva con forma 
de cabeza de Coré de un tipo bien conocido en la 
época ibérica y tardo-republicana y una terracota 
votiva con la representación de un animal. Se tra-
taba de un conjunto cerrado, datable en el siglo II 
a.C. y que se puede asociar sin duda a la dedicatoria 
del altar. Todo ello subraya la importancia religiosa 
concedida al lugar como cruce de calles (compitum) 
o como punto de inicio del recinto sacralizado de 
la ciudad (pomerium). Un tipo de lugar de culto bien 
conocido en la tradición romana consagrado a los 
lares, los dioses tutelares, del espacio urbano repre-
sentado por el cruce de las calles.

Desde el punto de vista del significado sacro del 
espacio urbano, resulta de particular importan-
cia la documentación de este pequeño compitum 
situado junto a la entrada de la ciudad. Al estar 
asociado con materiales de los últimos decenios 
del siglo II a.C. muestra la unidad cronológica de 
los elementos que progresivamente configuron la 
ciudad republicana: primero se desarrollaron las 
vías de circulación que organizaban el movimien-
to de hombres y mercancías por el territorio (200-
100 a.C.); el acto fundacional comenzó marcando 
los límites del recinto sacro de la ciudad (pome-
rium) materializados por la muralla (125 a.C.); des-
pués vino el trazado de calles y de las insulae (100 
a.C.) y finalmente se procedió a la dotación de los 
elementos sacros que configuraban culturalmen-
te el paisaje de la ciudad. 

Naturalmente, este pequeño altar constituye 
un mero detalle puntual del paisaje sacralizado 
de la antigua Tarraco. Era más importante el tem-
plo dedicado a la divinidad tutelar, Júpiter Ca-
pitolino, que se construyó pocos años más tarde 
presidiendo el foro republicano y cuyo descubri-
miento comentaremos en las próximas páginas. 
En este momento nos interesa hablar de los ele-
mentos más simples, como era este pequeño altar 
compitalicio. Son objetos cotidianos que pasaban 
desapercibidos en el ajetreo de la vida ciudada-
na, pero que sin embargo evidencian la profunda 
sensibilidad religiosa que dominaba la concep-
ción del espacio urbano en una ciudad romana. 
Las ruinas pompeyanas nos muestran numerosos 
ejemplos de como el paisaje urbano de una ciudad 
romana estaba marcado por la presencia de estos 
pequeños lugares de culto dispersos de formas ca-
pilar por las calles y plazas de la ciudad. 

El ritual fundacional de la colonia

Como ilustración de todo ello, en Tarraco con-
tamos con otro elemento singular del paisaje ur-
bano que nos recuerda la importancia del acto 
fundacional. Un rito presente y obligado en la 
mentalidad de casi todas las culturas que han 
desarrollado pautas de asentamiento sedenta-
rio. Se trata de un hallazgo descubierto y dibu-
jado por Joan Serra-Vilaró en las excavaciones de 
los años 1920 en el sector del foro de la ciudad, 
junto a la plaza Corsini pero que fue destruido 
sin llegar a comprender su profundo significado 
religioso. Cristofor Salom ha podido interpretar 
estos restos como un auguraculum, la plataforma 
ritual construida por los augures para observar 
el vuelo de las aves y verificar así que los dioses 
estuviesen de acuerdo con la fundación y traza-
do de la nueva ciudad. El mismo lugar que sirvió 
probablemente de base para colocar la groma, el 
instrumento de los agrimensores utilizado para 
trazar sobre el terreno la geometría de la nueva 
malla urbana202. 

El auguraculum de Tarraco

Los trabajos de urbanización del ensanche mo-
derno de Tarragona en el entorno de la plaza Corsi-
ni fueron inspeccionados en la década de los años 

200. PAT 2007, ficha 359.
201. Puche 1997; Díaz/Puche 2002 a; 2002 b.
202. Salom 2006.
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1920 por J. Serra i Vilaró203. Fue precisamente en 
una de esas manzanas, a la que J. Serra i Vilaró asig-
nó la letra “D”, donde se documentó una curiosa 
construcción que puede ser interpretada como el 
auguraculum de Tarraco. La manzana está delimita-
da por las modernas calles Cervantes, Soler, Lleida 
y por la plaza Corsini. Los trabajos de apertura de 
las calles detectaron algunas construcciones de ca-
rácter menor, o al menos de escasa monumentali-
dad y J. Serra i Vilaró asumió el control arqueológi-
co de las obras cuando el desmonte de la manzana 
se hallaba ya muy adelantado. A principios de los 
años 1920, en una época en la que el patrimonio 
arqueológico era en gran medida infravalorado, el 
trabajo de los obreros era seguido inmediatamente 
por la destrucción de los restos arqueológicos con-
forme iban apareciendo. A pesar de ello, contamos 
con las descripciones de J. Serra i Vilaró, dos foto-
grafías y la planta general de la zona.

La manzana “D” ocupaba en 1924 lo que aún 
quedaba del promontorio existente en la ladera 

de la colina. Originariamente, éste continuaba 
en dirección a la actual plaza Corsini, antes deno-
minada plaza del Progreso. Sin embargo, cuando 
comenzó la intervención de J. Serra i Vilaró, esa 
parte del terreno había sido ya rebajada por las 
obras del ensanche.

J. Serra i Vilaró, entre otros restos, describió 
una estructura de escasa entidad que él identifi-
có como una “pérgola” o un “ambulacro”. Para su 
construcción se había procedido al recorte de la 
roca natural, hasta delimitar una superficie plana 
de 4,45 por 4,05 metros, que es descrita como un 
“patio cuadrangular”, en el que “cada ángulo y en 
la mitad de cada espacio entre ángulo y ángulo, 
y en el centro de este cuadrado, había una tosca 
piedra de 0,25 metros a 0,35 metros de diámetro y 
0,20 metros de espesor, con un hoyo en el centro 
de unos ocho centímetros de diámetro...”204. Un 
pequeño dibujo en la planta general de las exca-
vaciones de Serra i Vilaró, constituye la única re-
presentación gráfica de los restos de esta pequeña 

203. Serra i Vilaró 1932. 
204. J. Serra i Vilaró, 1932, 83

Fig. 93: Restitución del Auguraculum de Tarraco según C. Salom (2006) a partir de las evidencias documentadas por 
J. Serra Vilaró en el entorno de la plaza Corsini (v. Fig. 98).
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estructura, que naturalmente fue destruida para 
edificar la manzana moderna. El dibujo coincide 
con la descripción literaria que publicó J. Serra i 
Vilaró. Podemos apreciar una estructura cuadra-
da en la que se insertan pequeños bloques en los 
vértices y en la mitad de cada lado. Los bloques 
pueden ser interpretados como cipos con unas di-
mensiones que oscilan en torno a los 25 x 35 x 20 
cm. Todos presentan un orificio en el centro de su 
cara superior de 8 centímetros de diámetro. 

La ligereza constructiva de los restos condujo 
a J. Serra i Vilaró a su interpretación como una 
pérgola que habría formado parte de los jardines 
de una casa construida en el interior del recinto 
amurallado. Hipótesis que hoy podemos descartar 
por la posición del monumento. Se halla situado 
en el centro de una de las calles de la retícula ur-
bana republicana. Existen además otros indicios 
arqueológicos que permiten proponer una inter-
pretación diferente. En primer lugar la orienta-
ción del monumento respecto al norte geográfico. 
Esta pequeña construcción fue trazada siguiendo 
la orientación de los puntos cardinales205. 

En realidad, es precisamente esta orientación 
anómala en relación a la trama urbana y al traza-
do de las calles la que ha permitido proponer una 
nueva lectura del monumento. Conocemos otras 
ciudades y colonias romanas del occidente roma-
no en las que se han descubierto estructuras simi-
lares. Se trata de pequeñas plataformas cuadran-
gulares, orientadas siguiendo los ejes cardinales y 
que rompen la orientación del trazado urbano en 
el que fueron construidas. En algunas ocasiones 
están situadas en el área del foro. En otras, fueron 
construidas dentro del santuario principal de la 
ciudad. Han sido identificadas como “templos au-
gurales” o como “fosas fundacionales”. Se trata de 
los auguracula de Cosa y Bantia en Italia, y los de 
Pollentia, Segóbriga y ahora también Corduba en His-
pania. Sus características coinciden plenamente 
con los restos documentados por J. Serra i Vilaró.

El primer ejemplo bien conocido es el augura-
culum de la ciudad de Cosa206. Su fundación como 
colonia latina se remonta al año 273 a.C. y corres-
ponde a un pequeño asentamiento delimitado 
por una muralla construida en obra poligonal y 
urbanizado siguiendo una malla de calles ortogo-
nales. Las ínsulas así delimitadas, aunque de di-

mensiones desiguales, siguen una pauta modular 
y sirvieron para el reparto de lotes igualitarios a 
los colonos que participaron en la fundación de la 
ciudad. Una particularidad notable de este asenta-
miento es que el templo tutelar de la ciudad con 
su recinto sacro fue construido a una distancia 
notable del foro. Efectivamente, éste se halla ubi-
cado en la zona central del tejido urbano mientras 
que el templo capitolino dedicado al dios tutelar 
de la ciudad ocupa la acrópolis fortificada situada 
en la parte más alta del asentamiento. 

Las excavaciones arqueológicas realizadas en el 
interior del podio del capitolio identificaron los res-
tos de un recinto cuadrado, de unos 7,40 metros de 
lado, orientado según los puntos cardinales207. La 
estructura es cronológicamente anterior al templo 
y fue destruida por la construcción de su podio. Fue 
interpretada por los arqueólogos que la descubrie-
ron como el templum augural de la ciudad. Esta lec-
tura de los restos fue confirmada por un hallazgo 
realizado a tres metros de distancia de la cara norte 
del recinto. Al proseguir con la excavación del in-
terior del podio del templo, por debajo de su nivel 
de pavimentación, quedó a la vista la roca natural. 
Apareció entonces una plataforma más o menos 
cuadrangular recortada en la roca y cuya superficie 
había sido regularizada. En su centro se descubrió 
una hendidura natural que alcanzaba los 2,5 me-
tros de profundidad, en la que se encontraron los 
restos de un depósito sacro que incluía en su fon-
do restos descompuestos de materiales vegetales. 
Este hallazgo excepcional fue interpretado como el 
mundus o depósito fundacional de la ciudad. 

La asociación entre capitolio, mundus y templo 
augural que se documentó en Cosa constituye uno 
de los mejores ejemplos conocidos para explicar el 
complejo pensamiento mítico-religioso que envol-
vía las prácticas fundacionales romanas. El acci-
dente natural utilizado como fosa ritual fue busca-
do intencionalmente por su valor sacro. Como nos 
recuerda Ovidio, constituían un punto de comu-
nicación con las divinidades infernales. Por otra 
parte, la orientación del mundus marca los grandes 
ejes de la centuriación del ager cosano208.

La antigua Bantia, hoy Banzi, en la provincia de 
Potenza, recibió el estatuto de municipium entre los 
años 80-60 a.C. Aunque a diferencia de Cosa sólo co-
nocemos el auguraculum, el sugestivo material epi-

205. Tenemos que precisar que en el dibujo publicado por Serra i Vilaró la estructura presenta una desviación de 6 grados res-
pecto a la orientación del norte geográfico. Dada la limitada documentación arqueológica disponible, no sabemos si ello se debe a 
un error del dibujo o se trata efectivamente de la orientación que presentaba el monumento en el momento de su descubrimiento. 

206. Brown, Richardson, Richardson 1960. 
207. La estructura presenta unos 9 grados de desviación respecto al norte geográfico.
208. Brown et alii, 1960, 66.
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gráfico que acompaña el monumento lo convierte 
en un ejemplo clave para comprender la lógica de 
este tipo de construcciones. En 1962 se descubrie-
ron en Banzi seis cipos cilíndricos alineados con 
inscripciones en sus caras superiores. Su diámetro 
oscila entre los 29 y los 34 cm. La importancia del 
hallazgo rápidamente identificado por Mario To-
relli impulsó una posterior excavación en la que 
aparecieron los tres cipos restantes209. 

Los cipos forman un cuadrilátero orientado se-
gún los puntos cardinales. Sus dimensiones (9,5 x 8 
m) son sensiblemente mayores a las del monumen-
to de Cosa. A escasa distancia del cuadrilátero apa-
recieron dos basamentos macizos de mampostería 
de planta rectangular (1,65 x 0,45 m), dispuestos 
paralelamente y separados entre sí por una distan-
cia de 3,70 m. La colocación de los macizos sigue 
el eje de simetría de una de las caras del cuadri-
látero. En torno al monumento apareció una serie 
de orificios excavados en el suelo de 40 cm de pro-

fundidad. Se trata probablemente de la huella de 
un cercado de postes de madera que tendría como 
función delimitar un espacio sacro en torno al tem-
plum constituido por los cipos alineados. 

La inscripción que los cipos presentan en su 
cara superior corresponde a las divinidades que 
eran objeto de consulta, indicando el carácter fa-
vorable o adverso de los signos identificados por 
el augur o el magistrado auspicante con imperio 
según los auspicia ex avibus basados en la observa-
ción o spectio de cuales eran las aves y por donde 
penetraban en el espacio visual del observador. La 
ceremonia incluía la estancia ritual en un taberna-
culum situado al oeste y a continuación, con la mi-
rada fija en el este se realiza con detenimiento la 
observación del cielo desde la medianoche hasta 
el amanecer. La edición de su texto fue establecida 
inicialmente por Mario Torelli en su artículo fun-
damental, y posteriormente Lindersky propuso 
dos rectificaciones210. 

209. Torelli 1969.
210. Lindersky 1986. Se trata de una oscura invocación religiosa que sólo debía ser comprensible por los augures. Éstos cons-

tituían un colegio sacerdotal de origen etrusco que monopolizaba la interpretación de la voluntad de los dioses a través de la obser-
vación de los signos del cielo. El texto establecido por Lindersky es una interpretación de las abreviaturas incisas en la cara superior 
de los cipos: Hilera norte: FLUS(a); SOLEI; IOVI; Hilera central: C(ontraria) A(ve) A(uspicium); P(estiferum); T(---) A(ve) AR(cula); B(ene) 
IU(vante) A(ve); Hilera sur: C(ontraria) A(ve) EN(ebra); R(emore) AVE; SIN(ente) AV(e). Ver igualmente los trabajos de Catalano 1978 y 
Gottarelli 2003. 

Fig. 94: Auguraculum de Bantia con los cipos cer-
moniales inscritos.

Fig. 95: Fosa fundacional de la ciudad de Cosa situada en el pos-
terior emplazamiento del templo capitolino. 
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Un tercer y significativo ejemplo nos aparece en 
el foro de la colonia de Pollentia en la isla de Mallor-
ca. La fundación de la ciudad fue realizada entre los 
años 123 y 122 a.C., cuando Cecilio Metelo, después 
de la conquista las Islas Baleares, estableció dos ciu-
dades, una en cada extremo de la isla de Mallorca: 
Palma al sur y Pollentia al norte. En esta última, las 
excavaciones arqueológicas han descubierto los res-
tos del foro. Está presidido por un gran templo de 
triple cella dedicado al culto de Júpiter capitolino, 
la divinidad tutelar de la colonia. También apare-
cieron los pórticos de la plaza y parte de las depen-
dencias públicas del centro cívico. Un conjunto 
urbano construido siguiendo la malla regular de 
calles que forman el tejido urbano. Dentro del foro, 
en el área situada frente al capitolio de triple cella, 
apareció una estructura rectangular enlosada de 5 
por 3 metros de lado cuya orientación era oblicua 
a las estructuras del foro y de la ciudad. Sin embar-
go, estaba orientada siguiendo los puntos cardina-
les. Esta circunstancia, nos permitió identificar el 
basamento rectangular como el auguraculum de la 
colonia211. El ejemplo de Pollentia resulta extremada-
mente sugerente cuando lo comparamos con el de 
Tarraco. Asimismo, la proximidad del templum de Po-

llentia con el capitolio nos recuerda el caso de Cosa. 
Por ello no sería extraño que bajo la cella central del 
templo de Pollentia se encontrase un mundus similar 
al documentado en Cosa. 

El auguraculum de Cosa y el de Bantia, al igual 
que el de Tarrco, presentan una planta rectangu-
lar, prácticamente cuadrada. En los tres casos, el 
monumento estaba coronado por una superficie 
alisada con elementos constructivos de escasa enti-
dad arquitectónica. En las dos ciudades itálicas, las 
dimensiones del templum superan las del ejemplar 
de Tarraco. Tenemos que destacar, sin embargo, que 
el tamaño no constituye un factor determinante 
en la interpretación. El templum “en la tierra”, tal 
como es concebido en la doctrina augural romana 
era una analogía del templum celeste. Por tanto, la 
característica fundamental de su concreción “te-
rrenal” es la orientación y no sus dimensiones.

Las características materiales de los cipos de 
Tarraco constituyen un segundo argumento a fa-
vor de esta interpretación. Los pequeños orificios 
que presentan los cipos pueden ser interpretados 
como encajes para la colocación de estructuras 
ligeras de madera. Esta es la interpretación que 
también hicieron los arqueólogos acerca de los 

211. Mar y Roca 1998, 105-124.

Fig. 96: Planta del foro de Pollentia con la posición del auguraculum delante 
del templo capitolino.

Fig. 97: Planta de detalle de la plataforma construi-
da delante del templo capitolino de Pollentia.
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cipos análogos de Bantia: se trataría del soporte 
para una instalación temporal usada en las cere-
monias de observación del cielo y del vuelo de las 
aves212. Asimismo, en ambos casos coincide la dis-
tribución de los bloques: uno situado en el centro 
geométrico del monumento, cuatro situados en 
los vértices de la superficie cuadrangular y otros 
cuatro en el punto medio de los lados.

Finalmente citaremos su posición elevada 
sobre el paisaje. En el ejemplo de Cosa es evi-
dente la elección intencionada de su lugar de 
construcción: se sitúa en lo alto de la acrópolis, 
desde donde era visible todo el territorio de la 
ciudad. Lo mismo ocurre en Bantia. En Tarraco, la 
posición del monumento sobre un promontorio 
que al estar situado en el extremo suroeste de la 
colina permitiría dominar el campo visual hacia 
el este y sur de la ciudad. Esta es precisamente 
la orientación que deberían tener los templa213 ya 
que los dioses se expresaban en esta dirección, 
mientras que el auspicante, la persona que bus-
caba una respuesta, y el augur, encargado de 
darla, se debían situar en el lado occidental del 
auguraculum. 

La convincente identificación del auguraculum 
de Tarraco, a partir del trabajo de Salom, nos per-
mite profundizar en la secuencia ceremonial que 
tuvo que seguir el procedimiento ritual de funda-
ción. El acto religioso que daba inicio a la funda-
ción colonial era el trazado de un surco con un 
arado para dibujar en la tierra los límites sagrados 
de la nueva ciudad (pomerium). Este acto requería 
previamente la consulta de la voluntad divina me-
diante la observación en los cielos del vuelo de las 
aves por la mediación de un augur o mejor por 
el propio magistrado fundador actuando como 
magistrado auspicante con imperio. Se trataba de los 
auspicia ex avibus, una compleja ceremonia que se 
iniciaba con la estancia ritual en un tabernaculum 
situado al oeste y a continuación, con la mirada 
fija en el este se realizaba con todo detenimiento 
la observación del cielo o spectio desde la media-
noche hasta el amanecer. Las inscripciones en los 
cipos ayudaban a recordar el caracter favorable o 
desfavorable de los signos según que tipo de aves 

212. A los ejemplos hispanos sumaremos ahora la bella interpretación de A. Ventura (2008) de un fragmento de lastra campana 
aparecido en Corduba procedente de los talleres de Asinius Pollio (cos. 40 a.C.), gobernador provincial de la Hispania ulterior en los 
años 44-43 a.C. y probablemente deductor de la colonia Patricia siguiendo los mandatos cesarianos. La lastra presenta los cuerpos 
enfrentados de dos águilas en vuelo con textos Re(more Ave) y Sin(ente Ave).

213. Lindersky 1986; Gottarelli 2003.
214. Serra Vilaró 1932.
215. Mar y Ruiz de Arbulo 1987; Ruiz de Arbulo 1990.
216. Proyecto BHA 2002-01672 (dir. Joaquin Ruiz de Arbulo). Posteriormente hemos continuado las investigaciones en el marco 

del proyecto coordinado HUM 2006-12757 sobre la Arquitectura Pública de las capitales provinciales de Hispania (dir. Rikardo Mar). 
217. Mar, Ruiz de Arbulo y Vivó 2006; 2010; 2011. Mar y Ruiz de Arbulo 2011.

aparecían y por donde penetraban en el campo vi-
sual del auspiciante. 

Desde el mismo lugar se realizó igualmente 
una importante ceremonia: colocar la groma que 
sirvió para trazar la alineación de las calles de la 
nueva ciudad y la centuriación de los campos veci-
nos a la ciudad. En este caso, es significativo que la 
posición del centro del auguraculum coincida con 
el eje mediano de una hilera de manzanas: fue 
probablemente el primer eje que los agrónomos 
marcaron sobre el terreno.

2.6. EL FORO REPUBLICANO Y EL TEMPLO 
CAPITOLINO 

En los últimos decenios del siglo II a.C. la ciu-
dad republicana había ido desarrollándose hasta 
alcanzar un grado de madurez urbana que exigía 
ya la construcción de un centro cívico. El foro fue 
construido en la parte baja de la ciudad, junto a 
los límites del antiguo oppidum ibérico y su co-
nocimiento se basaba todavía esencialmente en 
la gran campaña de excavaciones realizada en-
tre 1926 y 1929 por Mn. J. Serra Vilaró214. En 1987 
propusimos una nueva interpretación del gran 
conjunto porticado interpretado por Serra como 
la plaza forense y que en realidad corresponde 
tan solo a una gran basílica jurídica215. Posterior-
mente, en los años 2002 y 2003, llevamos a cabo 
un proyecto financiado por el Ministerio de Edu-
cación y Ciencia gracias al cual pudimos realizar 
esos años dos nuevas campañas de limpieza, di-
bujo y excavación en el recinto arqueológico del 
foro, actualmente un parque municipal recons-
truido y ajardinado bajo la dirección de A. Ferrant 
en 1968216. Gracias a estos trabajos hemos podido 
finalmente entender la complejidad urbanistica 
del foro tarraconense al menos en sus fases princi-
pales documentando dos plazas yuxtapuestas ini-
ciadas con la construcción de un primer templo 
de triple cella que debía estar precedido por una 
gran plaza porticada217. Es la solución de centro cí-
vico que podemos esperar en el urbanismo de una 
importante ciudad romano-republicana. 

R. MAR, J. RUIZ DE ARBULO, D. VIVÓ, A.J. BELTRÁN-CABALLERO
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La construcción del templo capitolino o “viejo 
templo de Júpiter”

Los recientes trabajos de excavación arqueológi-
ca realizados en el foro de la colonia han permitido 
documentar la parte posterior del podio y la pared 
de fondo de las tres cellas de un templo monumen-
tal de tipo itálico construido en la parte baja de 
Tarraco. Además ha aparecido parte del muro de 
delimitación de su témenos y la cimentación de una 
de las columnas del porticado que rodeaba la plaza 
presidida por el templo. Se trata, en definitiva, de 
la monumentalización de la primera plaza pública 
abierta en la ciuitas republicana218. 

Comenzaremos explicando el desarrollo de las 
nuevas excavaciones que han permitido identificar 
la naturaleza sacra de los restos descubiertos inicial-
mente por J. Serra i Vilaró. Los nuevos trabajos ini-
ciados en el año 2002 estaban destinados a estudiar 
el conjunto urbanístico denominado “foro bajo”, 
comenzando por la documentación planimétrica 
de los restos arquitectónicos visibles. Este trabajo 

previo pretendía identificar las áreas que todavía 
eran susceptibles de ser excavadas científicamente y 
que podían resolver cuestiones y problemas arqueo-
lógicos pendientes. Desde el comienzo pareció evi-
dente la necesidad de intervenir sobre un complejo 
basamento situado al este de la basílica jurídica del 
foro, en la zona en que la calle romana excavada 
por J. Serra i Vilaró accedía a un espacio abierto de-
nominado comúnmente “plaza de las estatuas”, así 
llamada por los hallazgos efectuados al abrirse la c. 
Soler entre 1857 y 1860 y construirse la nueva fábri-
ca del Gas. En este sector B. Hernández Sanahuja, 
pasamanero de profesión, arqueólogo autodidacta 
y primer director del Museo Arqueológico, pudo do-
cumentar importantes descubrimientos de escultu-
ras icónicas imperiales incluyendo una cabeza de 
Augusto velato capite y diversos pedestales epigráfi-
cos, algunos aparentemente in situ, junto a muros 
y pavimentos que fueron interpretados libremente 
como parte de un “gimnasio”219. 

Antes incluso de iniciar la excavación, pudimos 
observar la existencia de varias fases constructi-

Fig. 98: Planta de las excaciones de J. Serra Vilaró en el foro de la colonia. El círculo señala la posición del Auguraculum 
(Serra Vilaró 1932).

218. Mar, Ruiz de Arbulo y Vivó 2006; 2010; 2011.
219. Hernández Sanahuja 1883, 29 y ss; Serra Vilaró 1933, 69-73. Los materiales epigráficos han sido luego estudiados por 

Geza Alföldy en las RIT (1975) y las esculturas por Eva Koppel (1985). Ver la situación de los hallazgos en Ruiz de Arbulo 1987, fig. 5. 
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Fig. 99: Documentación arqueológica de las excavaciones de J. Serra Vilaró en el foro de la colonia con el esquema interpretativo 
general. Los restos documentados permiten identificar la basílica jurídica de la colonia Tarraco construida en época de Augusto 
sobre casas y silos tardorrepublicanos. Anteriormente existió una plaza pública construida entorno a un templo de tres cellae 
identificable como el templo de Júpiter Capitolino.
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Entre ambos edificios se construyó un conjunto monumental o Chalcidicum dedicado a las victorias de Augusto. Las excavaciones 
documentaron igualmente una de las insulae de la ciudad limitada por dos ejes kardines y un decumanus adyacente a la pared trasera 
del templo capitolino. En último lugar ha podido identificarse una sala con depósitos subterraneos abierta a un patio adyacente como 
el aerarium de la colonia.
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vas superpuestas, que sólo podrían ser explicadas 
en el contexto de una excavación arqueológica 
científica. Por otra parte, la revisión de las nume-
rosas fotografías que se habían conservado de los 
trabajos de J. Serra i Vilaró y el levantamiento de 
la planta de los restos conservados, mostraban la 
existencia de elementos arquitectónicos impor-
tantes que ya no eran visibles tras los trabajos de 
reconstrucción y ajardinamiento de A. Ferrant. 
Era necesaria pues una intervención arqueológi-
ca de carácter casi quirúrgico para comprender la 
auténtica naturaleza de aquel conglomerado de 
restos superpuestos220. 

El edificio sacro tuvo una compleja historia 
arquitectónica que se resume en tres fases, cuyos 
restos superpuestos, han documentado las excava-
ciones arqueológicas. La primera fase corresponde 
a un edificio de tres cellas contiguas que probable-
mente contaba con columnas en tres de sus facha-
das configurando un templo de tipo peripteros sine 
postico. El interior de las tres cellae estaba pavimen-
tado en opus signinum decorado con dibujos geomé-
tricos de teselas. Este primer edificio sacro fue ra-
dicalmente ampliado en un segundo momento y 
sus restos fueron englobados en el interior de un 
podio más alto, aunque conservó su originaria fi-
sionomía. El segundo templo templo era también 
un edificio de tipo itálico sine postico y fue construi-
do con grandes bloques de piedra calcárea de El 
Mèdol. Este segundo edificio sacro se asocia con 
la construcción de un temenos decorado con pilas-
tras que cerraba la plaza porticada que se extendía 
delante suyo. Finalmente, en los inicios del siglo 
I d.C., parte del temenos porticado fue recortado 
para dejar espacio a una pequeña plaza o chalcidi-
cum relacionada con la vecina basílica jurídica, a la 
vez que se renovaba radicalmente el templo. Éste 
conservó la compartimentación de tres cellae con 
la que había nacido, pero perdió sus columnatas 
laterales al ser transformado en un gran templo 
próstilo. Los muros del tercer templo se apoyaron 
sobre un gran podio con grandes banquetas inte-
riores de opus caementicium que encerraban en su 
interior los restos de los dos edicios anteriores. 

Como veremos a continuación, apenas ha lle-
gado hasta nosotros una cuarta parte del terreno 
arqueológico ocupado sucesivamente por los tres 
edificios. Además, lo que nos queda del podio ha 
sido expoliado de la mayor parte de los sillares 
susceptibles de ser reutilizados. Sin embargo, los 
elementos que se han conservado permiten una 

    Fig. 100: Foto vertical de los restos del capitolio junto 
a un eje decumanus restaurado en el año 1969 con 
un nuevo enlosado que dificulta la interpretación de los 
restos antiguos y de forma gratuita cerró un muro falso 
de comunicación con el kardo adyacente.

Fig. 101: Planta de los restos de las tres fases super-
puestas del templo capitolino descubiertos en los años 
2003 i 2004. Los restos corresponden al saqueo del 
podio del templo con el robo de los sillares pero que-
dando in situ los pavimentos del primer templo y las 
banquetas de opus caementicium de los templos pos-
teriores. 

220. Ver los detalles estratigráficos y de superposición de 
fases constructivas en Mar, Ruiz de Arbulo y Vivó 2006; 2010 
y 2011.

R. MAR, J. RUIZ DE ARBULO, D. VIVÓ, A.J. BELTRÁN-CABALLERO
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Fig. 102: Reconstrucción de la primera fase del capitolio como un pequeño templo tetrástilo sine postico adosado a un 
muro de cierre decorado con pilastras que definiría una primera plaza forense.

Fig. 103: Inserción urbanís-
tica de la primera fase del 
capitolio y del primer foro de 
la ciudad en los inicios del 
siglo I a.C.

R. MAR, J. RUIZ DE ARBULO, D. VIVÓ, A.J. BELTRÁN-CABALLERO
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Fig. 104: Reconstrucción de la primera fase del capitolio. 
Aunque los restos que se han conservado del primer capitolio son muy limitados, es posible proponer 
una reconstrucción del mismo. Contamos, en primer lugar, con la cella central pavimentada en opus sig-
ninum decorado con un dibujo geométrico central de teselas. Además disponemos del muro lateral de la 
cella izquierda y la preparación del pavimento del pasillo con columnas que rodeaba el edificio levantado 
sobre podio. Finalmente, aunque el muro de cierre del edificio que se ha conservado pertenece a la se-
gunda fase, es seguro que en la primera fase también estaba situado en esta posición. Si consideramos 
la simetría del edificio, podemos restituir las tres cellae y las columnatas de las fachadas laterales. Por 
otra parte, el espesor de la pared del fondo permitiría dos soluciones alternativas: o bien considerar el 
templo con una columnata posterior (templo períptero), solución poco probable dado el contexto cro-
nológico, o bien pensar que el fondo de las cellae contaban con nichos para alojar las estatuas de culto 
(como es el caso del templo de Júpiter del foro republicano de Ampurias). Hemos optado por esta última 
solución (periptero sine postico) considerando el contexto cronológico del edificio.
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último, un tercer muro separa esta habitación de 
la siguiente cámara. 

Delimitada por el mismo muro de fondo, y se-
parada por este último muro aparece una segunda 
cámara en posición central caracterizada por la 
buena calidad de su pavimento de opus signinum, 
compuesto por un cartón de teselas blancas que 
forma una alfombra central de líneas entrecru-
zadas enmarcadas por una doble línea de teselas. 
Tras una estrecha franja reservada en torno a este 
marco, el perímetro del pavimento está cubierto 
por una lluvia irregular de teselas. De nuevo, el pa-
vimento fue cortado limpiamente en su parte cen-
tral por la trinchera de uno de los muros de cimen-
tación del segundo templo realizado en sillería.

El siguiente muro de la cámara queda tapado 
por una gran banqueta de opus caementicium del 
tercer templo. Al otro lado de esta banqueta, sin 
embargo, aparece un nuevo pavimento de opus sig-
ninum a la misma cota de los anteriores, pertene-
ciente a otra cámara distinta y que quedó también 
cortado por la trinchera del siguiente muro de si-
llares del segundo templo. Cubierto por rellenos 
homogéneos, su presencia solo ha podido detec-
tarse al limpiar el perfil de la trinchera y no sabe-
mos por tanto si estaba o no decorado. En cambio, 
en esta nueva habitación se ha conservado cla-
ramente el muro de separación con el siguiente 
ámbito cuya pared vertical fue el límite de la si-
guiente trinchera para un nuevo muro de sillería. 
Se trata de un muro de 90 cms de anchura, bien 
construido, formado por piedras pequeñas y me-
dianas tomadas con tierra y dispuestas en hileras 
horizontales. Por debajo de la línea de pavimento, 
el muro continúa con una banqueta de la misma 
anchura pero formada por piedras unidas en seco. 

Al otro lado de este muro aparece un nuevo 
pavimento simple en tierra batida pero de buena 
calidad que se entrega exteriormente al muro que 
aparece aquí cubierto de estuco pintado en rojo 
pompeyano. Limpiando una trinchera moderna 
de saqueo transversal pudimos ver aquí la sec-
ción del pavimento levantado sobre un relleno de 
piedras sueltas y gruesas cubierto luego por una 
capa de cascajo y tierra. El límite de este nuevo 
pavimento, hacia la plaza de las estatuas, parece 
coincidir con el lado noroeste del gran podio en 
sus dos fases constructivas. 

Nuestras dudas respecto a la identificación de 
esta primera estructura se fueron aclarando al 
observar planimétricamente que la cámara cen-
tral con el bello pavimento de opus signinum con 
retícula teselada se situaba axialmente respecto 
a las calles circundantes, en la prolongación de 

restitución verosímil de sus tres etapas de vida. 
Expondremos a continuación los datos arqueoló-
gicos recuperados en la excavación y sus principa-
les líneas interpretativas. 

El primer templo

Tras los trabajos realizados en las campañas 
del 2003 y 2004, y a pesar de haber trabajado en 
una estrecha franja de apenas cinco metros de an-
chura se han podido identificar tres grandes fases 
arquitectónicas en el interior del citado podio. 
Ocultos por los rellenos contemporáneos y por 
tanto ya vistos durante los trabajos de Serra Vila-
ró descubrimos en el interior del podio dos pavi-
mentos de opera signina separados por un pequeño 
muro de mampostería irregular. La cota, siempre 
idéntica, de estos pavimentos se encuentra entre 
50 y 70 cm más baja que el nivel de suelo del se-
gundo templo. Estos pavimentos se construyeron 
sobre rellenos homogéneos de tierra de entre 1 y 
2 m de potencia. Hemos podido ver estos rellenos 
cortados limpiamente por las trincheras poste-
riores del segundo templo de sillería pero lógi-
camente no nos ha sido posible excavar por estar 
situados bajo los pavimentos de opus signinum. La 
limpieza cuidadosa de los perfiles de las trinche-
ras tampoco nos ha permitido distinguir en ellos 
líneas de pavimentación, ni clara distinción de 
estratos. Tampoco la presencia de materiales ar-
queológicos. Se trata simplemente de un relleno 
muy uniforme de tierras y pequeñas piedras. 

La anchura de este primer edificio, conserva-
da a lo largo de 19 m, no sobrepasó las dimen-
siones del podio posterior ya que estas cámaras 
no se prolongan bajo la plaza de las estatuas (al 
noroeste) ni tampoco se observan evidencias bajo 
la gran terraza que formó el podio en el otro ex-
tremo (al sureste). La alineación de los muros co-
incide también con las que tendría más tarde el 
gran templo de sillería. La primera habitación (al 
sureste), en el extremo opuesto a la plaza de las 
estatuas, conserva un pavimento de opus signinum 
de buena calidad e intenso color rojo. Se trata de 
una cámara que conserva tres muros construidos 
con piedras irregulares de mediano y pequeño ta-
maño. un muro de fondo longitudinal (al noreste) 
al que se superpone la cimentación perimetral de 
opus caementicium del tercer templo, un muro de 
cierre lateral (al sureste) claramente visible bajo 
otra de las grandes banquetas transversales de ci-
mentación en opus caementicium pero que queda 
separado del pavimento por la trinchera de uno 
de los muro de sillares del segundo templo. Por 

R. MAR, J. RUIZ DE ARBULO, D. VIVÓ, A.J. BELTRÁN-CABALLERO
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un eje kardo que quedaba cortado por el empla-
zamiento del edificio. Creemos pues justificado 
identificar este primer edificio como los restos 
de un primer templo de triple cella, levantado 
sobre un pequeño podio y cuya planta debía ya 
corresponder al tipo peripteros sine postico ya que 
conservamos la evidencia del pavimento lateral 
izquierdo correspondiente a un ambulacro por-
ticado, mientras que la fachada posterior de las 
tres cellae coincidiría con el final de la gran pla-
taforma del podio posterior. Las dimensiones de 
este primer templo serían pues más pequeñas y 
con una anchura menor que las fases posterio-
res del segundo y tercer templos que no obstante 
estuvieron condicionados por su posición inicial 
tanto en planta como en las alineaciones de sus 
muros.

Los pavimentos de opus signinum de este primer 
templo, aunque resultan característicos de los am-
bientes domésticos, encajan bien con otros ejem-
plos conocidos de edilicia sacra tardo-republicana 
en Hispania. Por citar un primer ejemplo cerca-
no, el llamado templo M del Asklepieion / Serapieion 
emporitano, datable en el siglo II a.C., tiene un 

pavimento de opus signinum con retícula de tese-
las muy semejante al que hemos encontrado en 
el podio tarraconense221. Son también bien cono-
cidos diversos ejemplos de sedes colegiales tardo-
republicanas en Hispania pavimentadas con opera 
signina teselados incluyendo referencias a las divi-
nidades honradas (como el Iovi Statori mecionado 
en una pequeña factoría en el espacio suburbano 
vecino a Carthago Nova) o los magistri responsables 
de las obras mencionados en La Loma de Herre-
rías (Mazarrón, Murcia) o La Cabañeta en Burgo de 
Ebro, Zaragoza222. 

La pared trasera de este primer templo corres-
pondía a un muro de pilastras que se extendía en 
los laterales y que pudimos poner en relación con 
un pavimento de tierra batida sobre rellenos que 
cubrían la roca natural. Los materiales cerámicos 
de esta primera preparación, aunque escasos en 
número, corresponden con claridad a un horizon-
te de finales del siglo II a.C.: cerámicas campanien-
ses A y B con mayoría de estas últimas, siempre 
de buena calidad y sin presencia de Boides, platos 
y cazuelas de cerámica común itálica y de barniz 
rojo interno pompeyano, cubiletes de paredes fi-

Fig. 105: Pavimento de opus signinum de la cella central cortado por la trinchera de cimentación de la primera gran 
reforma del templo.

221. Puig i Cadafalch 1912; Mar y Ruiz de Arbulo 1993, 171-181.
222. Ruiz de Arbulo 2008, 274-276.
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Fig. 106: Reconstrucción de la segunda 
fase del templo capitolino. Se trataba de 
un gran templo de sillería levantado so-
bre un podio con planta períptera sine 
postico y probablemente con un frente 
de 6 columnas

Fig. 107: Inserción urbanística del segun-
do templo
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Fig. 108: Restos conservados y restitución en planta de la segunda fase del capitolio.



174      

LA CIUDAD REPUBLICANA

nas sin engobe, cerámica ibérica lisa, pintada y 
reducida, ánforas Dressel 1 A y B y ánforas punico-
ebusitanas. Este contexto cerámico se correspon-
de con los estudiados por M. Díaz y J.M. Puche en 
relación con el gran colector de sillería aparecido 
en la calle Apodaca223. 

La interpretación de la secuencia estratigráfica 
y constructiva encontrada en el gran podio y la 
vecina plaza de las estatuas nos llevan a restituir 
la presencia de una primera plaza forense delimi-
tada por las calles adyacentes y presidida al norte 
por los restos de un primer templo de dimensio-
nes reducidas, con tres cellae de culto y dos espa-
cios laterales también pavimentados que refleja-
rían ya un carácter de templo peripteros sine postico. 
Este templo quedaría adosado a un muro de fondo 
realizado en sillería con pilastras adosadas y un 
amplio espacio delantero. Por su posición estrati-
gráfica y debido a las transformaciones posterio-
res que sufrió no han quedado evidencias ni de los 
elementos arquitectónicos de la fachada de este 
primer templo ni de su podio perimetral. Tan solo 
sabemos que las cámaras interiores se levantaron 
sobre rellenos homogéneos de tierras de al menos 
1,5 m de altura. 

El segundo templo

En un momento estratigráfico anterior a la 
llegada de las sigillatas aretinas, es decir grosso 
modo entre los años 75 y 45 a.C. este primer tem-
plo fue destruido y sus restos englobados en el 
interior de un nuevo podio, de mayores dimen-
siones y más alto. Este nuevo podio estaba rea-
lizado en obra de sillería y nuevamente dibuja 
una planta que podemos identificar con el basa-
mento de un templo. La mayor parte de los blo-
ques de sillería de esta fase fueron robados en 
el proceso de expolio moderno del edificio. Sin 
embargo, podemos reconstruir su planta com-
pleta gracias a que el edificio fue posteriormente 
reformado con muros cuya cimentación era de 
hormigón, material que por carecer de utilidad 
constructiva una vez fraguado, ha permanecido 
in situ. Efectivamente, los cimientos de hormigón 
del tercer edificio han conservado las improntas 
de los sillares desaparecidos que pertenecieron 
al segundo edificio.

Para definir la planta de este gran podio cons-
truido en obra de sillería se documentó, en pri-
mer lugar, el muro trasero del edificio que lo 
delimitaba hacia la calle descubierta por J. Serra 

i Vilaró. Los bloques que habían formado este lar-
go muro orientado este-oeste habían desapareci-
do completamente. Sin embargo, se conservaba 
la preparación de la roca que había servido para 
su asiento y las improntas que habían dejado los 
bloques en el hormigón vertido para cimentar los 
muros del tercer templo. Aunque no teníamos el 
muro, podíamos definir el espacio que había ocu-
pado. 

Perpendicularmente a dicho muro se docu-
mentaron otros seis muros orientados norte-sur. 
El más occidental de ellos, había desaparecido 
completamente. Nuevamente se conservaba la 
preparación de la roca natural y las improntas 
en el hormigón. También los dos muros siguien-
tes habían sido completamente saqueados. Sólo 
quedaba la preparación de la roca y la trinchera 
que había albergado los bloques. La trinchera de 
ambos muros cortaba los pavimentos de opus sig-
ninum del edificio precedente. La excavación fue 
más generosa con el sexto muro: gracias al declive 
del terreno natural, la última hilada del muro se 
había conservado íntegramente en toda la zona 
de excavación. 

Los bloques del sexto muro, colocados per-
pendicularmente a la dirección del muro son de 
grandes dimensiones y su plano de asiento sobre 
la roca se halla a mayor profundidad que las pre-
paraciones de la roca documentadas en los res-

Fig. 109: Capitel de tradición republicana que podría ha-
ber pertenecido a una de las columnas de la segunda 
fase del Capitolio.

223. Díaz y Puche 2002 a y 2002 b
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tantes muros. En las fotografías de la excavación 
de Serra Vilaró este muro conservaba una mayor 
altura y se asociaba con una bóveda que cubría 
una habitación semienterrada que definía la es-
quina del templo. El declive del terreno natural 
en esta parte del templo nos da la explicación a 
este hecho: para mantener la cota horizontal del 
pavimento de las tres cellae fue necesario cons-
truir una cámara de subestructura que fue cu-
bierta con una bóveda de cañón. Ésta bóveda fue 
destruida después de las excavaciones de Serra 
Vilaró.

La anchura de la única hilada de sillares que 
se ha conservado del sexto muro es mucho mayor 
que las trincheras que documentan los restantes 
muros. La explicación a esta anomalía es aclarada 
por una incisión longitudinal presente en la cara 
superior de los bloques. Ésta, marca el límite de 
la hilada sucesiva, completamente desaparecida. 
Si tenemos en cuenta dicha incisión, la anchura 
de todos los muros es homogénea: 90 cm (3 pies 
romanos de 29,6 cm). Dada la similitud de todas 
las preparaciones de la roca, la coincidencia de 
las improntas de los bloques en el posterior hor-
migón y la análoga anchura de los muros resti-
tuidos, sólo podemos concluir que el conjunto así 
dibujado corresponde a una única fase construc-
tiva.

Si observamos en planta el segundo templo, 
vemos que los cuatro muros centrales dibuja tres 
habitaciones contiguas que se extienden dando 
la espalda a la calle. El ámbito central, de mayor 
anchura, es flanqueado por dos ámbitos simétri-
cos, pero de tamaño menor. Por tanto, el eje com-
positivo de la estructura se orienta perpendicu-
larmente a la directriz de la calle. Los dos muros 
extremos (primero y sexto) dibujan los límites del 
podio sobre el que se alzaba el templo y debían 
sostener además las columnatas laterales del edi-
ficio. 

Otro indicio importante apunta en este sen-
tido. Se trata de tres macizos rectangulares de 
cimentación que se adosan a la pared del fondo 
de las habitaciones. Están realizados en mampos-
tería irregular de pequeñas piedras aglomeradas 
con arcilla. Estas cimentaciones se apoyan direc-
tamente en los pavimentos de opus signinum del 
edificio precedente y corresponden probablemen-

te al basamento de las tres estatuas de culto alo-
jadas en las respectivas cellas. No conocemos su 
pavimento ya que debía corresponder a una cota 
más alta que los vestigios conservados.

A partir de la documentación de los restos ar-
queológicos es posible proponer una restitución 
esquemática del edificio. Conocemos la parte pos-
terior (postica) de las tres cellas del edificio sacro. 
Se trata de una solución tipológicamente bien 
conocida en Italia para los siglos III a I a.C. Esta-
mos, por tanto, ante un templo itálico de triple 
cella con alae, esto es columnata en sus fachadas 
laterales y por supuesto en su fachada frontal. La 
anchura total del gran podio, medida de extre-
mo a extremo, es de 29,79 m lo que nos acerca 
de forma evidente a una estructura planificada 
en pies romanos. Las anchuras entre-ejes de sus 
muros transversales muestran una disposición 
claramente regular. Se trata de cinco espacios or-
ganizados en torno a una cámara central de 5,5 m 
de anchura, seguida por dos cámaras de 4,83 m 
de anchura y dos espacios en los extremos de 4,90 
m de anchura cada uno. Esta planta nos conduce 
una vez más a definirla como la parte posterior 
de un templo de triple cella, pórticos laterales y 
muro corrido trasero, es decir un templo del tipo 
definido por Vitrubio como peripteros sine postico224 
que aumentaba y monumentalizaba al modo he-
lenístico-romano las dimensiones más modestas 
del templo anterior. Este templo estaba orientado 
N / S y abierto frontalmente hacia el vecino puerto 
cuya vaguada dominaba desde su altura de 20 m 
sobre el nivel del mar.

Las características arquitectónicas del primer 
templo, consideradas en su cronología republica-
na, y las del segundo, apuntan sin duda a su inter-
pretación como un templo capitolino. Lectura que 
es apoyada por datos arqueológicos aparecidos en 
la zona y por algunas noticias de las fuentes escri-
tas. En el entorno de la basílica forense tenemos el 
hallazgo de un pequeño altar votivo dedicado a Jú-
piter Óptimo Máximo225. Asimismo, una anécdota 
transmitida por Suetonio nos recuerda que en el 
año 68 d.C., al proclamarse emperador, Galba or-
denó controlar el peso de una corona de oro de 
15 libras que le habían ofrecido los tarraconenses 
procedente “del viejo templo de Júpiter”, recla-
mando tres onzas que le faltaban226. Es probable 

224. Vitrubio 3.2.5; Castagnoli 1955.
225. RIT 31.
226. Suetonio, Galba, 12, 1: Suetonio, Galba, 12,1: qodque oblatam Tarraconensibus e uetere templo Iouis coronam auream 

librarum quindecim conflasset ac tres uncias, quae ponderi deerant, iussiset exigi. “habiéndole ofrecido los tarraconenses una corona 
de oro de 15 libras sacada del antiguo templo de Júpiter la había mandado fundir y había reclamado tres onzas que faltaban a su 
peso”.
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Fig. 110: Reconstrucción volumétrica de la tercera fase del capitolio como un templo octástilo, próstilo y pseudope-
ríptero.

Fig. 111: Restitución de la fachada en orden corintio de la tercera fase del templo capitolino.
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Fig.112: Reconstrucción ab fundamentis del templo capitolino (tercera fase) grandes banquetas de opus caementicium 
definieron un nuevo templo superior octástilo, de tres cellae y de tipo pseudoperíptero, es decir con las columnatas 
laterales transformadas en pilastras.
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que en realidad Suetonio se estuviese refiriendo 
al pago del impuesto conocido como aurum corona-
rium y ello probaría que el aerarium o tesoro públi-
co de la colonia debía estar instalado todavía en el 
viejo templo capitolino227. 

Siguiendo el modelo tipológico identificado, 
las tres cellas que contenían las estatuas de las 
divinidades de la Tríada Capitolina debían tener 
una proporción alargada con sus respectivas puer-
tas, en posición simétrica, abiertas en la pared 
opuesta al muro posterior. Delante de las puertas 
se debían extender una o dos filas de cuatro co-
lumnas alineadas con los ejes de los muros. Ante 
la columnata se extendería la escalinata de acceso 
al templo, limitada en sus extremos por las pro-
longaciones del perímetro lateral del podio. Es 
quizá en el centro de estas escaleras donde se si-
tuaría el altar. 

El tercer templo

El segundo templo itálico subsistió sin modi-
ficaciones aparentes hasta su radical destrucción 
para la construcción de un tercer templo. Sólo se 
conservó el viejo podio que quedó englobado en el 
interior del nuevo edificio. Los cimientos de silla-
res del segundo templo se utilizaron como enco-
frado para las nuevas cimentaciones realizadas en 
hormigón (opus caementicium). Aunque el períme-
tro del podio fue conservado, se modificó notable-
mente la planta interior del edificio al suprimirse 
los porticados laterales. Ello permitió ampliar la 
anchura de las tres cellas.

Fig. 113: Restituciones volumétricas de la tercera fase 
del templo capitolino.

227. Ruiz de Arbulo 1998, 40.
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Desde un punto de vista constructivo, fue abier-
ta una trinchera perimetral contra la cara interior 
de la pared que delimitaba el viejo podio. La trin-
chera fue rellenada con un vertido del hormigón 
que sirvió de cimentación a la fachada exterior 
del nuevo edificio. Lo mismo se hizo en el interior: 
se abrieron dos trincheras paralelas para colocar 
la cimentación de los muros que delimitarían las 
tres cellas del nuevo edificio sacro. Desconocemos 
completamente el material empleado en el alzado 
del nuevo edificio. Es verosímil imaginar que una 
transformación de estas características pudiese 
corresponder a la “marmolización” del edificio. 
Sin embargo, carecemos de datos para asegurarlo. 
Podría tratarse también de un alzado en arenisca 
local. La planta resultante de todo ello fue un nue-
vo templo de triple cella que debía estar precedido 
por columnas tan solo en su fachada frontal (pros-
tilo).

La inserción urbanística del templo 
republicano y su carácter capitolino

La limpieza del podio no aportó materiales es-
tratigráficos de carácter ceramológico para fijar 
la datación de los tres edificios. Estos materiales 
aparecieron sin embargo como hemos comentado 
en la excavación de la contigua “plaza de las es-
tatuas”, así como algunos elementos importantes 
del recinto sacro (area sacra o témenos) que rodea-
ba el templo en sus tres configuraciones sucesivas.

El trazado moderno de la calle Lleida, abierto 
en los primeros decenios del siglo XX con ocasión 
de la nueva urbanización de toda la zona, inte-
rrumpe la zona arqueológica a una cota cuatro 
metros más baja que los niveles de circulación 
romanos. Este dato, historiográficamente bien co-
nocido, responde al perfil que se marcó para las 
nuevas calles y fue realizado cortando la roca de 
la colina. Por ello, la zona arqueológica se halla 
dividida en dos sectores separados unidos por un 
puente peatonal.

La denominada “plaza de las estatuas” es un 
espacio grosso modo cuadrangular que se extiende 
entre el podio del templo englobando los restos 
de sus tres fases superpuestas y el perfil de la ca-
lle. En las excavaciones de Serra Vilaró apareció 
pavimentado con un opus signinum que se fue más 
tarde destruyendo por el abandono posterior de la 
zona arqueológica. En 1969 fue sustituido durante 
los trabajos de A. Ferrant por una hilera de gran-

des dados cuadrangulares de cemento moderno 
que sobresalían 15 cm del pavimento reconstrui-
do. Estos basamentos habían sido considerados los 
soportes de las estatuas honoríficas aparecidas en 
esta zona en el siglo XIX. Una primera observación 
que pudimos realizar desde el inicio de los traba-
jos fue que el pavimento reconstruido reaparecía 
al otro lado de la calle Lleida en contacto con las 
estructuras arqueológicas que habían sobrevivido 
a la apertura de la calle moderna. Se trataba, por 
tanto, de una gran área pavimentada abierta a un 
lado del templo capitolino.

Comenzamos desmontando uno de los basa-
mentos de cemento moderno para comprobar que 
bajo el mismo se situaban potentes cimentacio-
nes de opus caementicium que habían sostenido un 
porticado romano. En su cara superior quedaba 
la impronta de un bloque de piedra, desparecido, 
que habría servido de plinto semienterrado a la 
base de las columnas. Desmontado parcialmente 
el nuevo pavimento restaurado en 1969, apareció 
una segunda hilera de cimentaciones perfecta-
mente alineadas con los considerados basamentos 
de estatuas. Parecía evidente que en realidad esta 
“plaza” contaba en el momento de su construc-
ción con un doble porticado. 

Al excavar la preparación del pavimento pudi-
mos ver que éste contenía abundantes restos de 
revestimiento constructivo mezclados con tierra 
y que este relleno cubría además un muro deco-
rado con una pilastra interior que se adosaba al 
podio del templo, alineado con su pared posterior. 
Parecía claro, por lo tanto, que la construcción de 
la plaza con el doble porticado se había hecho a 
expensas de parte del primer témenos del templo. 
Proseguida la excavación, apareció bajo la prepa-
ración del pavimento de opus signinum una nueva 
hilera de dos basamentos que había sido también 
desmontada para la construcción de la plaza. La 
interpretación de la estratigrafía pudo hacerse al 
poner en conexión las diferentes fases del templo 
con las evidencias documentadas en esta “plaza 
de las estatuas”.

Un fragmento de capitel de considerables di-
mensiones, realizado en arenisca local y descu-
bierto en la calle del Gasómetro, puede ser rela-
cionado por su estilo con alguno de los primeros 
templos del foro de la colonia. Se trata de la mi-
tad inferior de un capitel corintio que muestra la 
primera corona de acantos, labrado en el mismo 
bloque que el astrágalo y sumoscapo del fuste.228 
El trabajo de las hojas de acanto ilustra un estilo 

228. Gimeno 1991, nums. 245 fuste y 1235 capitel.
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claramente preaugusteo, por lo que podría poner-
se en relación con el alzado del templo capitolino. 
Coinciden en este sentido las dimensiones de la 
pieza: 60 cm de altura conservada y 90 cm de diá-
metro.

El foro republicano de Tarraco, como ocurre 
con otros foros tardo-republicanos como los de 
Luni, Minturnae o Emporiae, tan sólo necesitaba un 
gran templo presidiendo el area descubierta de la 
plaza, a la que se debería abrir un conjunto de ta-
bernae. Las basílicas jurídicas no eran todavía im-
prescindibles en los espacios forenses como ocu-
rrirá a partir de época augustea229. Los tribunales 
para la realización de los juicios carecían todavía 
de una sede fija dentro del foro. Habilitados con 
estructuras de madera desmontables, podían ser 
instalados en la pronaos de un templo, al pie de 
la escenografía de sus escaleras o, más frecuente-
mente, a la sombra de los porticados de la plaza. 
Esta situación cambió con la introducción genera-
lizada de las basílicas jurídicas: su construcción 
en época augustea sirvió para fijar la actividad 
judicial de los magistrados en un espacio rígida-
mente estructurado, puesto bajo la autoridad úl-
tima del princeps, reflejada, en última instancia, 
por la estatua del emperador presidiendo la sala 
de juicios, la famosa aedes Augusti de la basílica vi-
trubiana de Fanum230. 

La construcción del templo de Júpiter fue sin 
duda la primera operación necesaria para confi-
gurar el foro republicano de la ciudad. Su crono-
logía, que podemos fijar en los primeros decenios 
del siglo I a.C., coincide con la de otros templos 
dedicados a Júpiter que se construyeron en ciuda-
des romanas de Occidente en fechas similares. El 
capitolio tarraconense mantiene bien las propor-
ciones “antiguas” de los templos tuscánicos con 
una sala central de mayor anchura para Júpiter 
flanqueada por dos cellae algo más estrechas desti-
nadas a Juno y Minerva. Su posición y orientación 
permitían que este templo presidiera no tan solo 
la plaza forense sino también el vecino puerto de 
la ciudad y la llegada a Tarraco desde el mar. Su 
situación al fondo de la plaza, sin el marco arqui-
tectónico helenístico de un tripórtico de doble 
nave como los existentes rodeando los templos fo-
renses republicanos de Minturnae, Luna o Emporiae, 
refuerza sin embargo el carácter itálico de la com-

posición que contemplamos en la situación del 
templo de Júpiter presidiendo el foro de Pompeya 
o en la ordenación muy simple del primer foro de 
Pollentia con el magnífico templo capitolino de tri-
ple cella, sin muro de fondo que delimita el área 
sacra tan solo flanqueado por dos pórticos latera-
les conformando la plaza forense231. El templo de 
Tarraco, sería en definitiva el “veterus templum Io-
vis”, que nos señala Suetonio en la vida de Galba.

La discusión sobre la identificación o no como 
capitolios de los templos de triple cella es muy an-
tigua y está dominada por la lectura jurídica que 
asocia su presencia únicamente a las fundaciones 
coloniales romanas232. Es necesario sin embargo 
tener muy presente el paralelo que representa 
el magnífico templo de planta tripartita que pre-
sidía la acrópolis saguntina y su plaza pública 
tardo-republicana ya en el siglo II a.C.233. En esas 
fechas, Saguntum era una civitas foederata recons-
truida, eso sí, a expensas del Estado Romano tras 
la destrucción anibálica y más tarde convertida 
por Augusto en municipio. 

2.7. EL PUERTO Y SUS INSTALACIONES

Antes de la llegada de los romanos en la Se-
gunda Guerra Púnica, ya existía un fondeadero 
junto a la desembocadura del río Tulcis conocido 
por Eratóstenes234. No debía ser muy seguro para 
las naves al estar abierto hacia los temporales de 
levante y apenas protegido del viento del norte, 
sin embargo, sabemos que por este puerto pasó la 
mayor parte del intenso tráfico de naves, hombres 
y pertrechos que implicó la guerra púnica prime-
ro y más tarde la conquista romana de la Hispa-
nia citerior. En realidad, el puerto y sus activida-
des fueron los auténticos motores de la historia 
urbana de Tarraco a lo largo de toda su historia. 
En diferentes ocasiones entre los años 218 y 206 
a.C. sirvió para el desembarco de grandes ejérci-
tos, acompañados por numerosa caballería. Livio 
menciona incluso que el puerto fue fortificado 
por Escipión en el 208 a.C. con las naves puestas 
en seco. Con la creación de la provincia Hispania 
citerior en el 197 a.C., el puerto de Tarraco pasó a 
ser utilizado regularmente por los comandantes 
militares, gobernadores y ejército romano. Asi-

229. David 1983; Mar y Ruiz de Arbulo 1990, Ruiz de Arbulo 1992 b.
230. Mar y Ruiz de Arbulo 1988. 
231. Mar y Ruiz de Arbulo 1993; Ruiz de Arbulo 1991; Mar y Roca 1998.
232. Cagiano de Azevedo 1941; Bianchi 1950; Altherr-Charon 1977; Barton 1982; Bendala 1990.
233. Aranegui 1990; 1992.
234. Ruiz de Arbulo 2003.
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Fig. 114: Arriba. Restitución del avance 
paulatino de la línea de costa en la vagua-
da portuaria de Tarraco. Derecha. Defini-
ción de un área suburbana en el sector 
del antiguo oppidum ibérico organizada a 
partir de las vías de salida de la ciudad en 
dirección al cauce del río Francolí.
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mismo, lo debían utilizar los negotiatores maríti-
mos romanos e itálicos, responsables de todo el 
comercio de importación y exportación entre las 
provincias hispanas e Italia. 

Es probable que la evolución del asentamien-
to y la creciente importancia de la base militar 
acabara por exigir una mejora en las condiciones 
portuarias. Sabemos que el puerto de Tarraco con-
taba con un gran muelle de arcos sobre pilares 
cuyos restos monumentales todavía eran visibles 
en el siglo XIX, aunque no podemos asegurar que 
se hiciera ya en época republicana. Sabemos sin 
embargo, que el área portuaria se desarrolló a los 
pies de la colina tarraconense y existía ya cuando 
se fundó la ciudad republicana.

El trazado del puerto

Podemos considerar que la línea que marca el 
actual trazado de la calle del Mar coincide de for-
ma aproximada con la posición de los muelles y 
playa del puerto romano. Los datos provenientes 
de las excavaciones de urgencia así lo sugieren. Si 
esta lectura es correcta, tenemos que pensar que 
entre los siglos V y VI d.C., una parte del mismo 
se hallaba cubierta con sedimentos. En cualquier 
caso, para época republicana disponemos ya de 
datos referidos a las instalaciones portuarias. En 
primer lugar destaca la presencia de instalacio-
nes para regular el abastecimiento de agua a las 
naves. También sabemos de la construcción de 
estructuras ligeras realizadas con elementos ce-
rámicos, adobes y madera. A pesar de la escasez 
de los datos estratigráficos para el periodo repu-
blicano, todo apunta a que ya existía un primer 
sistema portuario.

El urbanismo de época imperial en toda la zona 
portuaria, permite reconstruir indirectamente el 
trazado aproximado de la línea de los muelles de 
carga del puerto de Tarraco en época republicana. 
Basta observar la reconstrucción del sistema urba-
no para percibir tres sistemas ortogonales diferen-
tes que van girando siguiendo la curva abierta de 
la bahía. El primero de ellos se extiende entre las 
termas de la calle Sant Miquel y el teatro romano. 
El segundo abarca los almacenes de época impe-
rial documentados en las excavaciones del PERI 2 
y el tercero concluye la topografía urbana entre 
la necrópolis paleocristiana y la línea del agua. La 
delimitación de las manzanas que conforman los 
tres sistemas refleja un modelo urbanístico no ex-

cesivamente rígido. No existe una malla regular 
claramente definida en ninguno de los tres secto-
res. Tan sólo es rigurosa la ortogonalidad de los 
límites de las parcelas. 

Podríamos decir, en cierta manera, que se tra-
ta de un sistema urbano generado a partir de un 
trazado morfológico dominante y preexistente al 
proceso de urbanización. Es el tipo de crecimiento 
urbano que esperaríamos encontrar en la orilla de 
un río o a los bordes de una vía importante. Una 
situación clásica que encontramos en las formas 
de crecimiento suburbano que se produce en tor-
no a las vías que entran y salen de una ciudad. 
Cada quiebro de la vía se traducía en un nuevo 
sistema ortogonal para la edificación colindan-
te. Este tipo de crecimiento urbano no responde 
normalmente a pautas programadas. Se produce 
espontáneamente a partir de la actividad que ge-
nera el trazado dominante: las orillas de un río, 
los bordes de una vía o también los muelles de un 
puerto.

La claridad con se expresa el urbanismo de la 
zona portuaria de Tarraco no deja lugar a dudas: 
los muelles de carga y descarga dibujaban una po-
ligonal que era seguida a una cierta distancia por 
el frente de las ínsulas ocupadas por almacenes 
e instalaciones portuarias. Disponemos de un in-
dicio adicional para la definición de esta línea de 
muelles y es el límite de costa tal como se conser-
vó hasta la construcción del puerto moderno en 
el siglo XIX. En este sentido ha sido fundamental 
la tesis de Ignacio Fiz235, quien ha podido recons-
truir la línea de costa proyectando la cartografía 
histórica de Tarragona sobre el parcelario moder-
no. Para ello ha utilizado los modernos sistemas 
informáticos de gestión de imágenes gráficas que 
permiten fijar con gran precisión la posición del 
muelle de pilares dibujado en los grabados de fi-
nes del siglo XVIII.

El gran muelle de escollera realizado con 
pilares (opus pilarum)

Nada sabemos de la consistencia material de 
los muelles de atraque del puerto romano. Pudie-
ron ser de piedra, pero también pudieron estar 
formados por hileras de estacas clavadas en la tie-
rra. Cualquier resto que hubiese sobrevivido hasta 
nuestro días debería estar ahora cubierto por los 
terraplenes lanzados al mar para construir el mo-
derno puerto de Tarragona y albergar sus instala-

235. Fiz 2004. Este importante trabajo se incorporó más tarde a la Planimetria Arqueològica (PAT 2007).
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ciones portuarias236. Respecto a la cronología del 
puerto romano de Tarraco son idénticamente vá-
lidos los argumentos expresados para sugerir una 
fecha para el muelle de escollera. Es decir, una 
cronología asociada con el desarrollo de la ciudad 
republicana y la primera ciudad imperial.

La escollera romana es la única evidencia se-
gura del puerto tarraconense descrita por la docu-
mentación cartográfica disponible de las épocas 
moderna y contemporánea. Enarenado con el fin 
de la Antigüedad y el paréntesis árabe, los restos 
del puerto romano quedaron difuminados a lo 
largo de la Edad Media bajo la arenas de la playa. 
La nueva ciudad feudal del siglo XII, situada en lo 
más alto de la colina tarraconense, no tuvo nece-
sidad inmediata de un fondeadero para grandes 
naves y la playa anexa a la nueva gola del Francolí 
resultaba suficiente para las barcas de pesca y la 
comunicación naval. A lo largo de los siglos XII, 

XIII y XIV, el tráfico de los productos agrícolas de 
las comarcas interiores se desvió paulatinamente 
hacia la ensenada de Salou.

Tras el largo parentesis medieval, el puerto de 
Tarragona tenía a fines del siglo XV como única 
estructura, un nuevo muelle de escollera cuya 
obra se inició en 1483. Los problemas financieros 
hicieron que la obra avanzara muy lentamente y 
la necesidad de nuevos impuestos para sufragarla 
enfrentaría a las autoridades eclesiástica y civil de 
Tarragona con los pueblos del entorno, agrupados 
en la Comuna del Camp, que rechazaron las nue-
vas tasas e incrementaron el uso del puerto del 
Salou, comenzando un largo litigio que motivó 
una nueva intervención real en 1511 prohibiendo 
el uso comercial de dicho puerto237. 

Unas décadas más tarde, el letrado Lluis Pons 
d’Icart escribía en catalán sus Grandesas i cosas me-
morables de la Antiquissima Insigne i Famosa ciutat de 

Fig. 115: Plano del puerto de Tarragona de 1799 por Antonio de Bada en el que se recogen los restos que entonces se 
conservaban del muelle de pilares del puerto romano en posición oblicua respecto al nuevo muelle cuya construcción 
se inició en el siglo XV.

236. Alemany, Blay i Roquer 1986; De Ortueta 2006, 50-119.
237. Alemany, Blay y Roquer 1986, 50-51.
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Tarragona, que finalmente publicaría en versión 
castellana en 1572. Perfecto ejemplo de la nueva 
cultura renacentista apasionada por la Antigüe-
dad Clásica, sus obras de arte y sus monumentos 
perdurables, uno de los capítulos de la obra de 
Pons d’Icart está dedicado al puerto romano y a 
la conveniencia de recuperar su uso. Según Pons, 
los restos del puerto romano podían todavía reco-
nocerse cubiertos por arenas y arrastres, bajo los 
huertos colindantes238. El arenamiento (siltation) 
había dejado fuera de uso el malecón portuario de 
época romana, obligando como hemos dicho a la 
construcción de un nuevo dique en el siglo XV. Los 
restos de la obra romana, no obstante, pudieron 
ser descritos de forma precisa por Pons239.

Las obras de ampliación del dique medieval 
prosiguieron en 1592 y 1621 pero la crisis comer-
cial de inicios del XVII y sobre todo los feroces 
sitios que sufrió la ciudad de Tarragona duran-
te la Guerra dels Segadors por las tropas francesas 
en 1641 y 1644, seguidos por epidemias de peste, 
significaron una radical pérdida de población y 
un período de declive que duraría varias décadas. 
Destruidas durante los sitios las instalaciones 
portuarias, el tráfico agrícola de las comarcas ve-
cinas volvió a desviarse hacia el puerto de Salou y 
no sería hasta un siglo más tarde, en torno a 1790, 
cuando pudieron finalmente reemprenderse las 
obras portuarias con la construcción definitiva 
de un nuevo muelle. En los planos contemporá-
neos a esta construcción, se señalan y reconocen 
claramente los restos del muelle romano como 
una barrera erosionada, acabada en un macizo 
de mayor tamaño, situada a poniente del muelle 
medieval240. 

Los restos del muelle romano perduraron a lo 
largo del siglo XIX, pero finalmente acabaron por 
convertirse en un estorbo. En 1867, B. Hernández 
Sanahuja pudo incluir en su Indicador Arqueologi-
co una descripción del puerto romano situando 

al espectador junto al Fuerte Real y contemplan-
do desde allí el escarpe de la colina, la vaguada 
portuaria inferior, la llanura litoral y el cauce 
del Francolí. Añadía Hernández la anotación de 
algunos hallazgos fantasiosos y dudosos con mo-
tivo de obras modernas, pero no así su descrip-
ción, comedida y en todo precisa, de los restos 
del muelle romano tal como aun era visible en su 
época como un dique de pilares241.

Fig. 116: Pintura mural de Stabias con la representación 
del puerto de Puteoli y su famoso muelle de pilares (opus 
pilarum).

238. Pons d’Icart 1572 (1981), 233: “El lugar por donde era el dicho puerto fabricado se muestra muy claramente por el vestigio 
y hondura que ha quedado en el huerto de la viuda Delgada, y por el de Sela, de Francisco de Monserrate...y parte de otros huertos 
vecinos. Toda la tierra que ocupan estos huertos ocupava entonces el dicho puerto fabricado y hasta allí estava lleno de agua de mar, 
y arriba por donde ay unas antiguedades passava el muro de la ciudad...” 

239. Pons d’Icart 1572 (1981), 236.
240. Alemany, Blay i Roquer 1987, 66.
241. Hernández Sanahuja 1861, 136-138: :“Según hemos dicho, el único defecto de la ensenada o puerto natural de Tarragona es 

el mismo del que adolecen todas las de estas costas del Mediterráneo, es a saber, el hallarse desabrigadas de los furiosos temporales 
promovidos por los vientos del segundo cuadrante: este inconveniente lo hicieron desaparecer los romanos construyendo una escollera 
que a partir de la cala saliente oriental (hoy plaza de Fernando VII) cortaba oblicuamente la línea N.S. de dicho puerto, resguardándolo así 
de los vientos tempestuosos del Mediodía, conocidos por los marinos bajo el nombre provincial de Mitjorn. Esta escollera distaba mucho 
de parecerse a nuestros muelles, esto es, un camino o calzada que sale desde el fondo del mar; la formaba por el contrario una larga serie 
de machones alineados, construidos en grandes cajas de madera dispuestas unas sobre otras a determinadas distancias hasta aparecer 
en la superficie del agua, y de uno a otro iba un arco de sillería cuyo conjunto venia a formar un gran puente sumergido en el agua. Con 
este artificio conseguían tener siempre limpio el puerto de arenas aglomeradas, pues las que arrastraban unas corrientes submarinas las 
quitaban las contrarias...”
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Los diques levantados sobre pilares en arquería 
acabados en una torre-faro son una obra caracte-
rística de la arquitectura portuaria romana, por lo 
cual la descripción de Hernández resulta de gran 
interés. Podemos hacernos una imagen fidedigna 
del aspecto de este tipo de malecones gracias a su 
representación en un mosaico de Roma, en una fa-
mosa pintura del Museo de Arqueológico de Nápo-
les, procedente de Stabias, mostrando la imagen 
idílica de un puerto, y a la no menos famosa colec-
ción de botellas de vidrio decoradas con distintas 
vistas de la fachada marítima de Puteoli, dispersa 
por distintos museos europeos242. 

Ahora bien, si este tipo de muelles está bien 
documentado, tambien sabemos que significa-
ron una innovación técnica sin excesivo éxito. Los 
ejemplos conocidos de los mismos se documentan 
en un período concreto que abarca los siglos I a.C. 
y I d.C. en un área limitada que comprende única-
mente el Lacio y la Campania243. El gran dique de 
escollera del puerto de Puteoli construido con esta 
técnica representa el mejor ejemplo de la misma. 
Sus restos, representados en los grabados del siglo 
XVIII son en todo semejantes a las descripciones 
de Hernández Sanahuja en Tarragona, aunque con 
dimensiones mucho mayores: 372 m de longitud 
y decenas de pilares formando grandes cubos de 
16 m de lado. Este gigantesco muelle de Puteoli se 

Fig. 117: Restitución del muelle de pilares del puerto de Tarraco, según la descripción de B. Hernández Sanahuja (1867) 
que todavía pudo ver su larga fila de machones alineados acabados en un bloque mayor, en su época apodado “El 
Farelló” (el Faro) que sobresalía del mar unos tres metros. Finalmente los machones fueron volados con dinamita para 
facilitar las maniobras de los barcos.

explica por la importancia fundamental del puerto 
campano, principal centro comercial itálico con el 
oriente mediterráneo, puerto de llegada durante la 
Republica del grano siciliano y más tarde de la gran 
flota de Alejandría, portadora de la cosecha del gra-
no egipcio que alimentaba a la plebe de Roma. La 
cronología de este muelle no se conoce con exac-
titud pero tradicionalmente se ha asociado con la 
ampliación del puerto en época de Augusto.

A pocos kms al oeste de Puteoli, tambien el gran 
puerto militar de Miseno disponía de un muelle 
formado por dos hileras de grandes pilares. Téc-
nicamente, este tipo de estructuras debían estar 
diseñadas, como muy bien señaló Hernández en 
Tárraco, para impedir el arenamiento del fondea-
dero facilitando la libre circulación de las corrien-
tes. Sin embargo, el modelo no parece que tuviera 
demasiado éxito, probablemente por la dificultad 
de asegurar su estabilidad en caso de grandes tem-
porales: el gran muelle de Puteoli tuvo que ser re-
formado en el año 139 d.C.

Es evidente por lo tanto que la utilización de 
esta técnica en el muelle de Tarraco nos avanzaría 
a fechas posteriores a la Segunda Guerra Púnica y 
dada la cronología asignada al muelle de Puteoli 
parece lógico relacionar también la construcción 
de este muelle peculiar con la nueva dignitas de 
la colonia cesariana y augustea. Su especial tipo-

242. Ver estos ejemplos en Ruiz de Arbulo 2003.
243. Blackman 1982, 197.
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logía nos sugiere la presencia en Tárraco de un 
equipo especializado, procedente o conocedor de 
la ingeniería portuaria campana. 

Si existió un primer muelle republicano, refor-
mado al crearse la nueva colonia es algo que de 
momento no podemos saber. De cualquier forma, 
si el objetivo del muelle era impedir el arenamien-
to del fondeadero difícilmente pudo lograrse sin 
desviar al mismo tiempo la desembocadura del 
Francolí. El arenamiento fue el primer y funda-
mental problema de todos los puertos antiguos 
situados en golas fluviales y la única solución 
consistía en mantener dragas continuas. Este fue 
el caso del puerto de Sidé, mencionado en la An-
tigüedad como el ejemplo “de un trabajo hecho 
para nada” y sobre todo de la espectacular refor-
ma severiana del puerto de Leptis Magna que prác-
ticamente no pudo ni llegar a utilizarse al quedar 
rápidamente colmatado por los aportes del actual 
Ouadi Lebdah. 

El agua y las instalaciones portuarias

Como hemos visto en las páginas precedentes, 
la datación del momento de construcción de la 
infraestructura portuaria carece de sólidos argu-
mentos materiales. En tanto que no aparezcan 
nuevos datos, contamos tan sólo con las ambiguas 
referencias literarias. Existen, sin embargo, algu-
nos indicios arqueológicos que apuntan hacia la 
cronología alta que hemos propuesto. En concreto 
la organización del sistema de aprovisionamiento 
de aguas para las actividades portuarias.

El aprovechamiento de la capa freática: el sistema 
de cunículos

En relación al abastecimiento por agua plu-
vial, son ilustrativas algunas cisternas de época 
republicana documentadas dentro del área amu-
rallada. En estas fechas funcionaba también una 
importante conducción de agua mediante cuniculi 
tallados en la roca, quizás para abastecimiento de 
las instalaciones portuarias244. El complemento a 
todo ello, para garantizar un abastecimiento regu-
lar en agua fue un sistema de pozos, excavados en 
la roca, que alcanzaban el nivel freático del sub-
suelo.

Los romanos supieron aprovechar a su favor 
la estructura geológica de la colina, formada por 

calizas miocénicas alternadas con estratos arcillo-
sos. Una composición que había facilitado su mo-
delado por los agentes naturales en el curso de un 
dilatado proceso geológico. De hecho, la erosión 
marina incidió sobre este conglomerado de cali-
zas, margas heterogéneas y areniscas más o me-
nos compactadas, produciendo el sistema de calas 
alternadas con promontorios que es propio del 
paisaje costero entre el cabo de Salou y el promon-
torio de Tamarit. La colina de Tarraco constituía 
una elevación dominante sobre la costa en el cen-
tro de esta articulada línea de costa. En su caso, la 
preponderancia de los estratos calizos, más duros 
y resistentes a la erosión, determinó la mayor altu-
ra del promontorio. Sin embargo, esta misma na-
turaleza caliza, fácilmente modelable por el agua 
pluvial, produjo una constante irregularidad en 
su superficie. 

Fig. 118: Galería excavada por M. García y J.M. Macías 
en el subsuelo de la ciudad romana (cuniculus), al sur del 
área forense para aprovechamiento hidraúlico de la red 
freática y conducción de las aguas hasta el ninfeo del 
teatro (PAT 2007, ficha 469). Foto J.M. Macías.

244. Este cuniculus o acueducto de galería excavada en la roca ha sido documentado por M. García y J.M. Macías junto al por-
ticado sur del foro de la colonia en el solar Gasometre, 32. Ver PAT 2007, 120 ficha 469. 
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Fig. 119: Extensión aproximada del gran sistema cárstico descubierto recientemente en la parte baja de la ciudad que se extien-
de por debajo de la calle Gasòmetre. La figura recoge igualmente el trazado del cuniculus de abastecimiento del gran ninfeo del 
teatro.
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Efectivamente, las excavaciones arqueológi-
cas han documentado constantes irregularida-
des y cambios de nivel al llegar al substrato ca-
lizo. La superficie de la roca, como es normal en 
los paisajes cársticos, aparece modelada por el 
efecto químico producido por la escorrentía de 
las aguas pluviales. Cuando este agua encuentra 
una vía de penetración hacia el interior de un 
terreno de estas características, construye su pro-
pio cauce excavando un sistema de cuevas y cavi-
dades hasta alcanzar el nivel freático. Los roma-
nos conocieron la red de galerías cársticas que 
existían bajo la superficie de la ciudad y decidie-
ron aprovecharla para facilitar el abastecimiento 
de agua a la ciudad. Se construyó para ello un 
sistema hidráulico subterráneo que combinaba 
cavidades naturales con galerías excavadas en la 
roca. El sistema estaba basado en un conducto 
principal cuya planta refleja el trazado errático 
de las galerías naturales (Fig. 119). Su recorrido 
sigue grosso modo el trazado actual de la calle del 
Gasómetro. La alimentación hidráulica de este 
conducto estaba favorecida por una red de cuní-
culos y pequeños conductos. La galería principal, 
con su trazado irregular, se dirige hacia el sector 
del teatro romano, pues es una zona situada a 
una cota baja, al pie del primer acantilado cos-
tero. De este modo, el punto final de la galería 
con la salida de agua coincide con la posición de 
la exedra central del gran ninfeo monumental 
construido en época imperial junto al edificio de 
espectáculos. Las excavaciones arqueológicas rea-
lizadas en este lugar documentaron un edificio 
de almacenes, asociado a la actividad portuaria, 
perfectamente datado en época proto-augustea 
gracias al rico conjunto cerámico incluido en 
los rellenos de preparación de sus pavimentos. 
Bajo estos rellenos y en un punto cercano a la 
exedra central del ninfeo, se descubrió el fondo 
de una gran cisterna de época republicana que 
muy probablemente habría estado alimentada 
por la fuente artificial en que debía concluir la 
galería principal del sistema de abastecimiento 
que acabamos de describir. Un indicio más que 
apunta a la cronología republicana de este siste-
ma hidráulico y que refuerza la hipótesis de una 
datación alta para la construcción de las instala-
ciones portuarias. 

En conclusión, en época republicana, el siste-
ma de abastecimiento de aguas a la población y 
a las instalaciones portuarias se organizó explo-
tando el agua del subsuelo. Los puntos en los que 

surgía el agua de modo natural se transformaron 
en fuentes públicas. De ellas, conocemos una que 
recibió una decoración monumental. El agua del 
subsuelo, contenido en un sistema cárstico natu-
ral, fue canalizado para facilitar su circulación ha-
cia la zona portuaria. 

La Fuente de los Leones

Las excavaciones realizadas durante los años 
1990 en la zona del denominado PERI 2, pusieron 
al descubierto un extenso tejido urbano subur-
bial ocupado en época imperial por diversas ins-
talaciones portuarias dedicadas a la actividad ar-
tesanal y de almacenaje. Esta ocupación, incidía 
sobre un paisaje previo atravesado por caminos 
rurales flaqueados por mausoleos y tumbas. La 
sorpresa fue descubrir, en medio de todo ello, los 
restos de una fuente monumental decorada con 
una arquitectura helenística de prestigio cons-
truida para encauzar un manantial natural del 
cual todavía hoy sigue manando el agua. Consti-
tuía una de las primeras construcciones detecta-
das en la zona y por su posición sólo se explica 
como parte del sistema de abastecimiento hídrico 
a un sector suburbano en contacto inmediato con 
la zona portuaria. 

Las características de esta fuente monumental 
situada en la esquina de las calles Pere Martell y 
Eivissa permiten datarla a finales del siglo II a.C. 
pero continuó en uso a lo largo de toda la historia 
de la ciudad. Incluso cuando esta zona fue ocupa-
da por ricas casas aristocráticas que ya no encon-
traban espacio en el interior del recinto amura-
llado. En su estado final, según prueba el estudio 
realizado por Josep Anton Remolà y Cesar Augus-
to Pociña, la fuente fue transformada en un gran 
depósito de agua, conservando un excepcional re-
gistro de objetos de uso cotidiano en cuero e ins-
trumentos realizados con materiales orgánicos245. 
En época tardo-republicana, la ciudad todavía no 
había construido acueductos y confiaba su abaste-
cimiento recurriendo al agua pluvial, explorando 
las fuentes naturales existentes en su recinto y en 
el entorno inmediato o penetrando mediante po-
zos en la falda freática. 

La fuente estaba formada por un estanque rec-
tangular cubierto, accesible a través de un por-
ticado dórico. Posteriormente, el porticado fue 
tapiado para convertir el edificio en un depósito 
alargado dotado de tres bocas de agua labradas 
en forma de cabezas de león.

245. Pociña i Remolà 2002; Remola i Pociña 2012. 
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El modelo arquitectónico que se reconoce fá-
cilmente en la fuente es de origen helenístico 
oriental. Fue ampliamente aplicado en los siglos 
IV-II a.C. en las principales ciudades griegas de 
todo el Mediterráneo. El estilo de la melena de 
los leones refleja modelos iconográficos bien do-
cumentados en la arquitectura funeraria de las 
ciudades del Occidente romano a lo largo de los 
siglos III-I a.C.

Para valorar adecuadamente el significado his-
tórico de su construcción, es necesario considerar 
la problemática del abastecimiento de aguas a la 
antigua Tarraco. Sabemos que en época imperial 
se canalizaron las aguas de los dos ríos cercanos 
a la ciudad. El río Francolí y el Gaià aportaron su 
caudal a sendos acueductos para abastecer regu-
larmente a la gran capital provincial. Antes de 
ello, en época republicana, la ciudad tuvo que 
abastecerse recurriendo al agua pluvial, a las 
fuentes naturales existentes en su recinto o pe-
netrando mediante pozos en la capa freática. La 
fuente helenística documenta el único caso cono-
cido arqueológicamente de la adecuación de una 
surgente natural. La posición de la fuente, que ya 
hemos comentado, asegura que estuvo destinada 

abastecer parte de las necesidades hídricas del sec-
tor portuario. 

2.8. TARRACO A FINALES DEL SIGLO II A.C.

Las evidencias de la arquitectura doméstica

La vida cotidiana de la ciudad republicana se 
refleja arqueológicamente en toda una serie de 
hallazgos, en general muy fragmentarios, que 
afectan a todos los aspectos de su vida cotidia-
na. En primer lugar la arquitectura de las casas. 
Para documentar su existencia en la Tarra co re-
publicana contamos con tres tipos de documen-
tos: mosaicos, capiteles y columnas descontex-
tualizadas, además de los propios restos arqueo-
lógicos.

Los mosaicos recogidos en antiguas excava-
ciones y hoy en día depositados en el mueso ar-
queológico, nos aportan una imagen relativa a 
la vivienda durante el periodo republicano. La 
recuperación de materiales antiguos durante 
las obras de la cantera del puerto y de la urba-
nización moderna, así como el coleccionismo 

Fig. 120: Reconstrucción de la primera fase de la fuente de los leones abastecida a partir del sistema cárstico eviden-
ciado en la parte baja de la ciudad.
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Fig. 121: Vistas de la fuente pública apa-
recida en el sector PERI-2 / Tabacalera 
en el área suburbana junto a la vía que 
comunicaba la ciudad con el río Francolí. 
En su fase de época imperial funcionaba 
como una gran cisterna que suministraba 
el agua a través de tres cabezas de león 
que funcionaban como surtidores.

Fig. 122: Izquierda. Reconstrucción ur-
banística de la fuente de los leones y su 
entorno en época imperial, según las ex-
cavaciones de J.A. Remolà y C.A. Pociña 
(2002 y 2012).

Fig. 123: Derecha. Reconstrucción de la 
fuente de los leones en sus dos primeras 
fases. Debajo. La fuente fue construida 
como una fuente de pórtico (krené) de 
tipo helénico. Arriba. En época imperial la 
fuente fue reconstruida como un gran de-
pósito con tres surtidores exteriores con 
cabezas de león.
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anticuario de los siglos XVIII y XIX, extendido a 
toda la ciudad, hizo confluir en el museo arqueo-
lógico una rica colección de objetos entre los que 
se encuentra algunos de los pavimentos de las 
casas republicanas. Las casas principales de la 
ciudad, al igual que ocurriera en la Neápolis de 
Emporion246, adoptaron rápidamente los pavimen-
tos de opus signinum con decoración reticulada de 
teselas y la estructura de las nuevas domus aris-
tocráticas de atrio y peristilo. Desgraciadamente, 
todos los elementos conocidos de estas primeras 
casas son de carácter fragmentario o ya fuera de 
contexto. Entre los primeros, hay que citar diver-
sos pavimentos estudiados por R. Navarro247 en 
una tesis todavía inédita, incluyendo una cartela 
de umbral con fórmula de salutación latina: Ave 
Salve248. Nuevos hallazgos recientes de pavimen-
tos en opus signinum están todavía pendientes de 
estudio.

Existe un segundo aspecto que nos documenta 
indirectamente la residencia de las élites republi-
canas. Se trata de algunos elementos arquitectó-
nicos decorados cuyo estilo nos descubre su vin-
culación con los aspectos decorativos de las casas 
de la ciudad republicana. Al encontrarse fuera 
de su contexto arqueológico tienen una datacio-
nes amplias que cubren todo el periodo tardo-
republicano (s. II-I a.C.). Demuestran la actividad 
de talleres conocedores de los lenguajes formal 
y decorativo característicos del helenismo tardío 
en Italia. Los capiteles y basas de orden toscano 
aparecidos en diferentes puntos de la ciudad249 
fueron producidos para decorar los atrios y peris-
tilos de las casas aristocráticas. Contamos con un 
capitel de tipo dórico primitivo aparecido en la 
cantera del puerto y que puede ser datado entre 
finales del s. III y el II a.C. Según J. Gimeno este 
es el ejemplar más antiguo de la región noreste 
de Hispania250. Un carácter especial tienen los dos 
capiteles jónicos en piedra local aparecidos fue-
ra de contexto en el entorno de la catedral251. Se 
puede reconocer su factura tardorrepublicana y 
las diferencias de estilo respecto a las series pos-
teriores. Es probable que formasen parte de las 
construcciones más representativas de las insta-
laciones del castrum. 

De finales del s. II a.C. tenemos un capitel de 
orden toscano recogido en los trabajos de apertu-
ra de la cantera del puerto. Apareció junto a otros 
capiteles y fragmentos de fustes de gran tamaño. 
Un hallazgo que atestigua la existencia de un edi-
ficio republicano de una cierta importancia en 
esta zona de la ciudad252. Contamos con otros ele-
mentos arquitectónicos de importancia, datados 
en época republicana (ss. II-I a.C.). destacan en pri-
mer lugar, dos capiteles corintios reutilizados en 
la necrópolis, dos capiteles jónicos conservados 
en el Museo Diocesano procedentes de la Parte 
Alta de Tarragona y finalmente, dos capiteles con-
servados en el MNAT. El primero es un hermoso 
ejemplar jónico diagonal y el segundo un capitel 
corintio de pilastra que corresponde al anta dere-
cha de un pequeño templete funerario que luego 
comentaremos. 

Todos estos materiales demuestran que la ciu-
dad republicana contaba con la arquitectura están-
dar de un importante asentamiento. demuestran 
también que la actividad edilicia monumental de 
tipo privado en Tarraco, fue muy importante desde 
el primer periodo de la época republicana.253 Una 
arquitectura monumental, en definitiva, que re-
fleja la existencia de una élite enriquecida con la 
gestión económica del primer siglo de conquista 
romana.

Monumentos funerarios republicanos

La excavación de Joan Serra Vilaró en la ne-
crópolis paleocristiana del Francolí permitió do-
cumentar reaprovechados en las tumbas de los 
siglos V y VI d.C. numerosos sillares y bloques 
arquitectónicos trabajados correspondientes a 
sepulcros monumentales de tipo turriforme y al-
tares monumentales que habían sido desmonta-
dos. Intervenciones recientes han documentado 
también la presencia de estos grandes sepulcros 
tardo-republicanos en los laterales de la vía que 
descendía desde el foro de la ciudad hacia el vado 
del Francolí siguiendo el denominado “Cami de la 
Fonteta”. Son las vías de salida que comunicaban 
la ciudad con el puerto vecino y los campos del 

246. Mar y Ruiz de Arbulo 1993.
247. Navarro 1979.
248. RIT 802.
249. Gimeno 1991, 185, capiteles num. 427, 439, 440, basas núms 2 y 3.
250. AEA 62 1989, 104
251.Gimeno 1991, núms.1194, 1195.
252. AEA 62 1989, 115 y 116.
253. AEA 62 1989, p. 135.
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entorno del Francolí. Por el contrario, no constan 
noticias de hallazgos funerarios de época republi-
cana a lo largo de la vía al norte de la ciudad, en el 
sector vecino al Anfiteatro. 

Algunos de estos sepulcros monumentales es-
tuvieron decorados con esculturas de tamaño na-
tural realizadas en piedras locales estucadas mos-
trando a los personajes enterrados vestidos con ro-
pas romanas. Del sector de la necrópolis paleocris-
tiana proceden seis esculturas funerarias, cuatro 
masculinas y dos femeninas. Las características 
principales de estas esculturas son su labra en pie-
dras calcáreas locales de las canteras del Mèdol, 
piedras blandas fáciles de trabajar pero de super-
ficie muy rugosa que exigían por tanto revestirlas 
con una capa de estuco que permitiese culminar 
los detalles. Todos los ejemplares conservados se 
refieren a esculturas de cuerpo entero en las que 
se encajaban las cabezas trabajadas aparte como 
retratos254. 

Las tres esculturas masculinas visten un tipo 
de toga característico de los siglos II y I a.C. deno-
minada palla o toga exigua que cubría casi comple-
tamente el antebrazo derecho y lo inmovilizaba 
cruzado sobre el pecho. La escultura Koppel 115, 
a la que solo falta la cabeza es la única conserva-
da casi completa de las cuatro masculinas (Fig. 
125). Mide 1,50 m de altura y además de la palla 
porta unas rústicas botas de campo poco traba-
jadas. Las dos esculturas femeninas están com-
pletas y en ellas puede apreciarse mejor la gracia 
de sus drapeados que descienden hasta el suelo 
cubriendo la totalidad del cuerpo siempre con 
uno de los dos brazos cruzado sobre el pecho. Es-
tas esculturas, normalmente por parejas, son ca-
racterísticas de los mausoleos familiares itálicos 
tardo-republicanos de los que conocemos nume-
rosos ejemplos, particularmente en las diferentes 
necrópolis de Pompeya y en los mausoleos de la 
necrópolis de Sarsina. 

En relación con monumentos funerarios han 
de ser también puestos en relación una serie de 
16 epígrafes tallados en piedras calcáreas locales 
de poca calidad que mencionan una lista variada 
de personajes con nombres itálicos y uso de dip-
tongos en los pronombres demostrativos y fórmu-
las gramaticales propias del latín republicano255. 

La mayoría de los epígrafes son funerarios, aun-
que algunos de ellos pudieron tener también un 
uso votivo o conmemorativo de nuevas construc-
ciones. Un fragmento epigráfico hoy reaprovecha-
do en la facha lateral de la catedral menciona a 
varios libertos (aunque solo se conserva uno de 
los nombres) con el cargo de magistri256. De la ne-
crópolis paleocristiana proceden dos bloques de 
un mausoleo donde aparece una amplia lista de 
esclavos, esclavas y libertos257. En ambos casos se 
trata con toda probabilidad de listas de magistri, 
responsables de diferentes societates y sodalitates 
sacrae como las que conocemos en Delos, insta-
ladas en la ciudad desde fines del siglo II a.C. Los 
dueños de estas grandes societates, hombres de 
negocios con intereses repartidos por todo el Me-
diterráneo, permanecían en sus ciudades de ori-
gen y enviaban en su lugar a esclavos y libertos 
de confianza para hacerse cargo de las contratas 
en ultramar. Por esa razón los nombres que resul-
tan mayoritarios en estas primeras inscripciones 
latinas tarraconenses son sobre todo de esclavos 
y libertos.

Los estudios de prosopografía permiten hoy en 
día rastrear el origen de estos primeros nombres 
latinos atestiguados en Tarraco y también de los 
dueños itálicos de las societates ya que esclavos y li-
bertos tomaban siempre los nombres de sus patro-
nos. Veicius es un nomen originario de Capua, como 
lo son también Magius y Verulanus. Otros nombres 
como Varaeus o Rubena proceden del área sabélica 
centro-itálica258. Esta mayoría de nombres origi-
narios de la Campania y la Italia central coincide 
perfectamente con las evidencias del comercio an-
fórico y de vajilla de mesa también procedentes de 
la Campania a través de los puertos de Neapolis y 
Puteoli. 

Si los epígrafes latinos y las estatuas de palliati 
nos han permitido atribuir a los negociantes itá-
licos los primeros monumentos funerarios docu-
mentados en Tarraco es evidente que estas nuevas 
modas edilicias fueron asimiladas igualmente en 
Tarraco por la elite local de origen ibérico o por 
grupos de población que como en el caso de la te-
jedora Fulvia formaban familias mixtas hispano-
latinas. De la necrópolis paleocristiana procede 
también un bloque arquitectónico que correspon-

254. Koppel 1985.
255. RIT 11 y 18: Heic est sit[us]; hinc sita [est] 
256.. RIT 5: L(ibertus) Ephes[ius] / [---]s mag(istri?) 
257.. [Pol]lio(?) Veici P(ubli) [s(ervus)] / [L(ucius) Se]mpronius L(uci) l(ibertus) Aes[chines(?)] / [Phil]odamus Anni P(ubli) [s(ervus)] // 

[– M]agius M(arci) C(ai) l(ibertus) Cr[escens(?)] / [Sex(tus) ---]s Sex(ti) l(ibertus) Theog[nis(?)] / [P(ublius) ---]cius P(ubli) l(ibertus) Ste[p]
ha[nus] // Ridicula Vi[--– s(erva)] / [Eu]ropa Verul[ani(?) – s(erva)]

258. RIT 17 y RIT 15. Barrera 1998.
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Fig 124: Construcción de la ciudad de Tarraco en los inicios del siglo I a.C.
El conjunto de evidencias arqueológicas que hemos podido documentar en las páginas anteriores nos permiten propo-
ner que en las dos décadas siguientes a la llegada a Tárraco del exconsul C. Catón en el año 110 a.C. como lugar de 
exilio, la ciudad sufrió una transformación radical dotándose de una auténtica fisionomía urbana: perímetro amurallado, 
nueva retícula urbana, infraestructuras de servicio (cloacas públicas), definición de un área pública central y equipa-
mientos residencial y productivo.
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El sector del antiguo oppidum ibérico fue cortado en dos por el nuevo trazado del pomerium amurallado perviviendo 
en parte como un sector suburbano colindante con las vías de descenso hacia el cauce del Francolí.  En la parte alta, 
el castrum ampliado con la gran reforma de la muralla de tercer cuarto del siglo II a.C. debió seguir configurando un 
recinto independiente, separado físicamente de la ciudad inferior por un franja suburbana donde se levantarían talleres 
cerámicos en los inicios del siglo I d.C. y más adelante, con los flavios, el circo. 
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de al anta derecha de un pequeño templete rema-
tada en una columna corintia y que por el lateral 
exterior presenta el extremo de una inscripción 
en dos líneas con letras capitales bien trazadas, 
la superior redactada en latín y la inferior en ibé-
rico: [---] NEI / [---]BAN. La palabra latina declinada 
con un genitivo tardo-republicano en ei podría 
relacionarse, segun Geza Alföldy con una dedica-
toria a una divinidad si el edificio hubiera sido un 
pequeño templo, por ejemplo [Apolli]nei, de Apolo. 
Para la fórmula ibérica, Georg Untermann pro-
pondria considerarla el final de la palabra [te]ban, 
en una fórmula dedicatoria ibérica equivalente al 
faciundum coeravit latino, mientras que el término 
ibérico teban también pudo tener el sentido de 
“hijo”259. Pero en ambos casos, es importante des-

tacar el carácter totalmente anómalo de la posi-
ción de una inscripción dedicatoria sobre la pared 
lateral del supuesto templete, cuando su posición 
obligada habría sido el friso superior de la colum-
nata de entrada al mismo o sobre la puerta inte-
rior de acceso a la cella. 

Esta posición lateral cuadra mucho mejor con 
la identificación de un sepulcro familiar colecti-
vo, es decir un pequeño mausoleo con forma de 
templete in antis situado en el centro de una par-
cela amplia contigua a la vía funeraria sobre cu-
yas paredes los diferentes miembros enterrados 
en el mismo (cosanguíneos y libertos) fueron si-
tuando sucesivamente sus epitafios260. Se trata de 
una tipología habitual en los mausoleos familia-
res tardo-republicanos en Italia y que conocemos 

Arriba. Capitel corintio de anta de un mausoleo tardo-
rrepublicano con forma de templete. En la pared lateral 
aparece una inscripción bilingüe latina e ibérica mencio-
nando a los personages enterrados. Museu Nacional Ar-
queològic de Tarragona.

Fig.125: Izquierda. Estatua funeraria trabajada en piedra 
local estucada y pintada. Va vestida con la palla o toga 
exigua republicana que cubría casi completamente el 
antebrazo derecho. Representaba probablemente a uno 
de los magistri encargados de las grandes corporacio-
nes mercantiles que actuaban en la ciudad tardorrepu-
blicana. Museu Nacional Arqueològic de Tarragona.

259. Untermann 1990; Panosa 2009.
260. Mar y Ruiz de Arbulo 2011, 289-290.
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tambien, en idéntica posición lateral, sobre mau-
soleos hispanos de época imperial como muestra 
por ejemplo el templete funerario de los Atilios en 
Sádaba (Zaragoza). 

Conclusión

Las guerras numantinas y lusitanas, que per-
mitieron la conquista de la mayor parte de la Pe-
nínsula Ibérica sirvieron de trasfondo histórico al 
proceso de formación de un tejido urbano comple-
jo en la colina de Tarraco. El campamento militar 
fundado en el siglo II a.C. sirvió de base de opera-
ciones para las campañas realizadas en la provin-
cia Hispania citerior. Con ello, los conquistadores 
romanos introdujeron en este punto concreto del 
litoral catalán factores de cambio y transforma-
ción económica que estimularon el desarrollo de 
las formas urbanas del viejo oppidum ibérico. 

Hemos comentado ya los escasos los datos dis-
ponibles para explicar la evolución urbanística del 
castrum romano a lo largo del siglo II a.C. Conta-
mos tan sólo con el muro de megalitos aparecido 
en la calle Mercería, el ya citado muro helenístico 
del Palacio Arzobispal, la excavación del Colegio 
de Arquitectos y los estratos republicanos apare-
cidos bajo la Plaza de la Font. El muro megalíti-
co carece de estratigrafía asociada por lo que no 
puede ser datado con precisión. A pesar de ello, su 
técnica constructiva permite situarlo en el siglo II 
a.C. El muro helenístico, de notable factura técni-
ca y construcción, puede ser datado gracias a las 
marcas de canteros que presentan algunos de sus 
sillares. Son las mismas que aparecen en los silla-
res de la segunda fase de las murallas, por lo que 
podemos proponer una cronología de la segunda 
mitad del siglo II a.C. En el mismo período, a me-
diados del tercer cuarto del s. II a.C., se datan los 
estratos más antiguos de la excavación del Colegio 
de Arquitectos y corresponden a la regularización 
del terreno aunque no están asociados con estruc-
turas arquitectónicas 261. Dado el carácter puntual 
de esta excavación resulta poco prudente suponer 
que los romanos tardaron cerca de 50 años en 
ocupar el interior del recinto amurallado. Parece 
probable que los niveles antiguos documentados 
en el Colegio de Arquitectos corresponden, al 
igual que el muro helenístico, a la construcción 
de edificios en el interior del campamento mili-
tar. El muro megalítico de la calle Mercería era 
en realidad un muro de contención que facilitó la 

organización topográfica del campamento y que 
acabó condicionando en época imperial el estable-
cimiento de los grandes edificios del conjunto del 
Foro Provincial. A estos datos hemos de añadir los 
primeros estratos, de cronología republicana, apa-
recidos en la excavación de la plaza de la Font. Co-
rresponden a niveles de regularización de la roca 
sin ninguna relación con estructuras arquitectó-
nicas. Las primeras construcciones documentadas 
se datan ya del periodo augusteo. Podrían ser la 
base de la cimentación de algunas dependencias 
miliares cuya planta completa no podemos identi-
ficar ni reconstruir dado su estado de destrucción. 

La segunda mitad del s. II a.C. fue un importan-
te periodo en la formación de la ciudad de Tarraco. 
Mientras se fraguaba una compleja mezcla cultu-
ral en torno al proceso de conquista y romaniza-
ción, el poder político y militar de Roma actuaba 
sobre el territorio de la futura ciudad, ejecutando 
las obras necesarias para encauzar el desarrollo 
de una comunidad cívica adaptada a los estánda-
res ideológicos romanos. La Arqueología de Tarra-
co muestra la materialización del difuso proceso 
socioeconómico que constituye la romanización.

Entre los años 150 y 125 a.C. el castrum experi-
mentó un proceso de ampliación con nuevos lien-
zos murados y pocos años más tarde, muy a finales 
del siglo II a.C. el asentamiento que durante un siglo 
se había consolidado en torno al antiguo oppidum 
iberico y la vaguada portuaria dejó también paso a 
una auténtica ciudad planificada en todos sus de-
talles. Esta nueva ciudad cortó el poblado ibérico 
por la mitad e incluyó los campos que separaban 
los dos asentamientos y los caminos que discurrían 
entre el puerto, el poblado ibérico y la base mili-
tar. Ésta última, debió ser mantenida formando un 
recinto independiente, segregado del resto de la 
ciudad por muros de separación probablemente en 
torno al paso de la Vía Heráclea que pudo actuar 
como elemento delimitador. Con todo, queremos 
subrayar que la nueva ciudad se planificó siguien-
do los sagrados ritos augurales que permitieron la 
definición del perímetro sagrado de la nueva co-
munidad (pomerium) y la delimitación catastral de 
la superficie ceñida por las murallas. 

El espacio incluido dentro del nuevo recinto 
de murallas experimentó a partir de entonces un 
proceso de urbanización progresiva, en el que los 
caminos, originariamente de carácter rural, se 
fueron consolidando como calles. La construcción 
de nuevas edificaciones fue convirtiendo al viejo 
asentamiento en un extenso espacio urbano. Un 

261. Aquilué 1993.
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instrumento fundamental para ello fue la progre-
siva construcción de las cloacas y del sistema de 
evacuación de residuos. Sus dimensiones fueron 
calculadas en relación a la enorme superficie pro-
tegida por las murallas y que a la larga acabaría 
siendo transformado en un espacio urbano conti-
nuo. En este sentido, destaca la construcción del 
monumental colector que seguía la vaguada prin-
cipal de la colina. Progresivamente se fue urbani-
zando el espacio que separaba los dos asentamien-
tos originarios. Para ello se estableció una malla 
de ínsulas regulares apoyada en el sistema de ca-
minos consolidados como calles. La extensión de 
la red secundaria de cloacas nos marca el ritmo 
creciente de la ocupación de la colina. Comenzó 
en la zona baja, la más cercana al puerto, para ir 
subiendo hasta alcanzar la Vía Heráclea a su paso 
por la ciudad. 

La última fase de este proceso fue la construc-
ción de un centro cívico monumental, un foro 
presidido por un templo dedicado a Júpiter. Este 
centro se ubicó junto al sector del antiguo oppi-
dum que había quedado dentro del recinto de mu-
rallas. Hoy sabemos que el foro tardo-republicano 
de Tarraco ocupaba dos de las ínsulas de la malla 
urbana situadas junto a los límites del primitivo 
oppidum ibérico. La fachada de un gran templo itá-
lico de tres cellae despuntaba sobre el techo de los 
porticados de la plaza pública y las casas vecinas. 
Debía ser visible desde el puerto y a lo largo de la 
línea de costa hasta el cabo Salou y los campos al 
sur del Francolí.

Paralelamente a este proceso, las instalaciones 
portuarias fueron adquiriendo mayores dimensio-
nes. Se construyeron los muelles y tal vez ya un 
malecón apoyado sobre pilares. Asimismo, se pro-
cedió a organizar un sistema de abastecimiento 
de aguas a la población y a las instalaciones por-
tuarias explotando el agua del subsuelo. Los pun-
tos en los que surgía el agua de modo natural se 
transformaron en fuentes públicas. Una de ellas 
recibió una decoración monumental de carácter 
helenístico. Asimismo, el agua del nivel freático 
que en la parte baja de la colina se hallaba conte-
nido en un sistema cárstico natural fue canaliza-
da para facilitar su circulación hacia la zona por-
tuaria. La vida de esta ciudad republicana, plena-
mente romana a finales del siglo II a.C., ha dejado 
signos evidentes de su actividad cotidiana como 
son algunos restos de sus casas y de sus tumbas, 
esculturas y mosaicos, algunas inscripciones y 

hasta los multiples desechos cerámicos arrojados 
a la basura. 

Existe un último documento arqueológico 
que nos ha ayudado a explicar globalmente el 
proceso de creación de esta ciudad republicana 
en el contexto ideológico-religioso de las tradicio-
nes romanas. Nos referimos al basamento del au-
guraculum que sirvió para el trazado simbólico y 
geométrico de todas estas nuevas intervenciones 
urbanísticas. 

El estudio de los materiales arqueológicos aso-
ciados con todas estas obras permite fijar su fecha 
de construcción entre los años 125-80 a.C. pero si 
como explicado anteriormente C. Catón se exilió 
en una Kesse/Tarraco que todavía era una ciudad fe-
derada en el año 110 a.C. creemos que su llegada 
a la ciudad debe ser considerada el terminus post 
quem a este gran proceso de reformas urbanas. Las 
evidencias arqueológicas que hemos presentado 
representan un proceso que ocupó a toda una ge-
neración en un proceso que se inició en los últi-
mos años del siglo II a.C.

El conjunto de elementos que acabamos de 
resumir reflejan los rasgos urbanísticos que de-
finen una ciudad romana republicana262. Sin 
embargo, toda una serie de elementos arqueoló-
gicos, como son las características de sus mura-
llas y de su trazado urbano, los aspectos arquitec-
tónicos de sus primeras construcciones y sobre 
todo los contextos ceramológicos nos permiten 
ampliar el contexto cultural de su fundación a 
un ambiente itálico centro-meridio-nal, en sen-
tido mucho más amplio. Roma no actuó sola 
como agente en los procesos de cambio cultural 
y político de los territorios occidentales del Me-
diterráneo. Fue precisamente su interacción con 
los ambientes itálicos el factor que incorporó de 
un modo definitivo los territorios hispanos a la 
gran koiné cultural del helenismo tardío263. Des-
de esta perspectiva general, para comprender el 
nacimiento de civitas ibero-romana de Tarraco es 
necesario enmarcar su fundación en el contex-
to histórico de fines del siglo II a.C.; intentando 
conocer las características de sus po-bladores y 
sobre todo comentar el necesario cambio de su 
estatuto jurídico, donde una civitas foederata que 
había coexistido durante un siglo junto a una 
gran base militar romana dejo paso a una nueva 
ciudad planificada y ejecutada en sus edificios 
públicos siguiendo de forma estricta las normas 
romanas de fundación.

262. Gros 1990; Mar y Ruiz de Arbulo 1993.
263. Hemos desarrollado estas cuestiones en relación con al fundación de la ciudad romano-republicana en Empúries en Mar y 

Ruiz de Arbulo 1993, 203 y ss.
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2.9. LA POBLACIÓN REPUBLICANA DE TARRACO 
EN EL CONTEXTO COLONIAL

La población republicana

Como consecuencia del papel jugado por Tarra-
co como centro intermediario entre Italia y los te-
rritorios hispanos conquistados, a finales del siglo 
II a.C. encontramos varias poblaciones civiles co-
existiendo a las puertas del campamento: en pri-
mer lugar los descendientes de la antigua pobla-
ción ibérica local de los kessetani; en segundo lugar 
los viejos soldados romanos, itálicos y aliados ibé-
ricos (socii) que fueron abandonando como vetera-
nos las armas buscando un nuevo lugar para vivir 
tras haber hecho juntos la guerra bajo las águilas 
de Roma en las guerras de conquista del siglo II 
a.C.; en tercer lugar los pobladores iberos llegados 
de otras regiones en busca de nuevas oportunida-
des; y en último lugar como gran fuerza emergen-
te controladora de los recursos los publicani y nego-
tiatores romanos e itálicos llegados con el proceso 
de conquista y sus hombres de confianza. 

Es probable que buena parte de la población 
indígena continuase habitando en el antiguo op-
pidum ibérico, enriquecido y ampliado como una 
civitas foederata al adaptarse a las condiciones im-
puestas por casi un siglo de conquista romana. Así 
lo indican la epigrafía ibérica aparecida en la ciu-
dad y la continuidad material entre construccio-
nes de época preromana y romano-republicana. 
Esta sería la ciudad que encontró en el año 110 
a.C. el ex-cónsul Catón llegado al exilio.

Respecto a la población romana e itálica, con-
tamos con tres grupos bien definidos a la hora de 
imaginar su integración en la nueva comunidad. 
En primer lugar los militares que fueron licen-
ciados tras acabar el servicio (veterani)264. Hemos 
comentado ya los importantes contingentes que 
circularon a través de Tarraco para combatir en las 
guerras hispanas, parte de ellos pudo acabar resi-
diendo en la ciudad. En segundo lugar sabemos 
que existió un flujo difuso de emigrantes itálicos, 
que se establecieron como colonos fuera de Italia. 
Finalmente, contamos con los ciudadanos roma-
nos e itálicos envueltos en la explotación de los 
territorios hispanos y en la gestión del comercio 
que seguía a la conquista265. Los equites romanos a 
través de las societates publicanorum habían pasado a 
controlar la explotación de los principales recursos 

como minas y pesquerías y también las principales 
actividades de la recogida de impuestos, la banca 
y el tráfico de esclavos. Sus agentes, instalados en 
torno al puerto tarraconense, debían constituir el 
conventus civium romanorum o asamblea de ciudada-
nos romanos, una figura jurídica ambigua que los 
romanos consideraban útil para defender los dere-
chos y privilegios de sus ciudadanos en territorios 
que teóricamente se hallaban fuera de su dominio 
directo. Junto a ellos existiría además un importan-
te número de hombres de negocios y mercaderes 
de diferentes ciudades itálicas intermediarios en el 
comercio del vino, el aceite y las vajillas cerámicas. 
Antes de la extensión a toda Italia de la ciudadanía 
romana, al final de la Guerra Social, estos itálicos 
todavía no podían formar parte de los conventus ci-
vium romanorum, ya que eran socii y no ciudadanos 
pero no por ello dejaron de organizarse. En el gran 
mercado de esclavos de la isla de Delos, por ejem-
plo, las asambleas de itálicos se constituyeron en 
torno a collegia religiosos, instituidos bajo la protec-
ción de una divinidad, pero convertidos en definiti-
va en asociaciones gremiales.

Los estudios sobre la romanización han desarro-
llado dos teorías contrapuestas a la hora de valorar 
la emigración de ciudadanos romanos e itálicos 
hacia los territorios provinciales en época republi-
cana. Algunos autores consideran que a lo largo de 
todo el período republicano el volumen de la emi-
gración fuera de Italia fue poco importante cuan-
titativamente266. El proceso de conquista a lo largo 
del siglo II a.C. habría sido gestionado con un redu-
cido número de soldados, hombres de negocios y 
sus agentes, que tan solo a título individual se ha-
brían asentado definitivamente en las provincias. 
Desde este punto de vista, las provincias hispanas, 
percibidas como tierras lejanas, habrían carecido 
del suficiente poder de atracción en un momento 
de crisis demográfica en Italia. Sobre todo se argu-
menta la ausencia de datos literarios respecto a la 
organización del movimiento colonial por parte 
del Estado. Solamente con César y después de su 
victoria completa sobre el bando pompeyano, se 
habría programado la desmovilización de impor-
tantes contingentes militares asentándolos como 
colonos en un proyecto de municipalización inten-
sa de los territorios provinciales.

Una opinión diferente fue propuesta por Wil-
son y Gabba267, quienes opinaban que la emigra-
ción romano-itálica hacia Hispania fue intensa ya 

264. Gabba, 1973, 289-93.
265. G. Clemente, “L’economia imperiale romana”, en (Schiavone ed.), Storia di Roma 2.1, Torino 1990, p.378 ss.
266. Brunt 1971. Knapp 1977, 157-158.
267. Wilson 1966; Gabba 1973, 289-299. 
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en el siglo II a.C. Las guerras celtibéricas y lusita-
na implicaron la llegada de importantes masas de 
soldados, muchos de los cuales, tras licenciarse, 
se habrían establecido como colonos agrícolas. La 
crisis agraria que desde mediados del siglo II pade-
cía Italia, con la sustitución de las haciendas del 
pequeño campesinado libre por grandes villas la-
tifundistas explotadas por esclavos, habría incen-
tivado el establecimiento de los ex-soldados en los 
lejanos territorios provinciales. En realidad, todos 
los autores coinciden en la escasez de datos litera-
rios para tratar este problema. La solución prác-
tica debería llegar de la disciplina que continúa 
aportando una mayor cantidad de datos nuevos, 
es decir la documentación arqueológica.

A finales del siglo II a.C. encontramos en Kesse 
/ Tarraco un conjunto de evidencias arqueológi-
cas en todo similares a las que pudimos estudiar 
hace años en Emporion / Emporiae. Las técnicas 
edilicias, los esquemas compositivos de su arqui-
tectura pública y doméstica e incluso los grandes 
lotes cerámicos de los niveles constructivos nos 
acercan al origen itálico de buena parte de sus 
pobla-dores268. Sin embargo, los limitados datos 
epigráficos disponibles para esta cronología alta, 
hacen muy difícil demostrar este “origen itáli-
co” de la población envuelta en la construcción 
de los nuevos agregados urbanos. Solamente un 
examen general del proceso colonial nos podría 
permitir proponer una explicación coherente. Se 
trata de examinar, en definitiva, el contexto de 
la expansión colonial republicana fuera ya de la 
península itálica.

La historia de Tarraco en época republicana, 
como la de los restantes asentamientos de su 
época, fue una expresión de las tensiones y flujos 
de toda índole generados en el proceso de con-
quista de la Península Ibérica. Hemos examina-
do ya las implicaciones económicas que para las 
ciudades de la costa tuvieron los lejanos escena-
rios de guerra del siglo II a.C. El botín de guerra 
y las ganancias obtenidas por la conquista de los 
territorios interiores de la Península no habrían 
podido ser gestionados por Roma y sus aliados 
sin las necesarias bases costeras que garantizasen 
las comunicaciones con Italia. Los flujos econó-
micos y de población que circularon a través de 
Emporion, Iluro, Baetulo, Tarraco, Dertosa, Saguntum, 
Edeta o Valentia fueron una de las premisas de su 
éxito como centros urbanos. Asimismo, a medida 
que estas ciudades fueron desarrollándose, incre-

mentaron su papel como centros regionales. De 
un modo casi espontáneo, sirvieron para integrar 
a las poblaciones prerromanas de su entorno en 
el orden provincial romano que poco a poco se 
iba creando en Hispania. La fundación de ciuda-
des en Hispania durante los siglos II y I a.C. im-
plicó siempre la integración con un tejido social 
que ya existía cuando Roma desembarcó en la 
Península.

En conclusión, las características de las ciuda-
des que surgieron en el proceso de conquista de 
Hispania reflejaban, en primer lugar, su situación 
geográfica. Su éxito o fracaso como ciudades estu-
vo siempre condicionado por las “economías del 
espacio” inherentes a su posición regional y a la 
topografía del terreno sobre el que se asentaron. 
En el caso de Tarraco, hemos detallado la influen-
cia que tuvo cada uno de estos aspectos en la de-
finición de su espacio urbano. Sin embargo, estas 
condiciones nos fueron las únicas que determina-
ron su forma urbana. Los rasgos específicos de su 
urbanismo reflejan algo mucho más complejo que 
las simples condicionantes ambientales y sociales. 
Esta ciudad colonial fue además el resultado de la 
imposición de las pautas urbanas que se estaban 
generando en Italia en el proceso de su conquista 
por Roma y de los modelos arquitectónicos hele-
nizados que al mismo se iban imponiendo en la 
cultura itálica y romana. 

La colonización de Hispania, Galia Cisalpina 
o la provincia Narbonense, supuso para Roma un 
paso más en el progresivo desarrollo de la idea 
de “ciudad” y de la concepción del espacio ur-
bano provincial. En Italia, los aspectos jurídicos 
del proceso de fundaciones urbanas quedaron 
“normalizados” tras la Guerra Social que impu-
so unas calificaciones urbanas que conocemos 
gracias a la Lex Mamilia Roscia del 59 a.C. y la Lex 
Iulia municipalis del 45 a.C. recogida en la deno-
minada tabula de Heraclea donde se mencionan 
municipieis, coloneis, praefecturis, foreis, conciliabu-
leis. A esta lista la Lex Rubria de Gallia cisalpina 
añade oppida, vici, castella y territoria269. De hecho, 
tenemos que distinguir netamente entre lo que 
significa el estatuto jurídico de una comunidad, 
que estaba ya plenamente definido a finales del 
siglo II a.C., respecto a lo que significa el proceso 
de creación de su espacio urbano, que no estaría 
definitivamente resuelto hasta doscientos años 
más tarde, en los inicios del siglo II d.C. Desde 
esta perspectiva, las ciudades republicanas cons-

268. Mar y Ruiz de Arbulo 1993.
269. Bruna 1972. Ver también Caballos y Colubi 2006.
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tituyen comunidades maduras en términos jurí-
dicos y de relación social. Sin embargo, sus espa-
cios urbanos carecían aún de la complejidad que 
acabarían adquiriendo en época altoimperial. 
Expondremos a continuación algunas ideas que 
nos pueden ayudar a comprender el nacimiento 
de una idea específica de espacio urbano en épo-
ca republicana.

La creación de un modelo de comunidad cívica

Roma desarrolló los instrumentos de organi-
zación de los territorios conquistados a lo largo 
de varios siglos en un proceso de conquistas y 
alianzas en los siglos IV y III a.C. sometidas luego 
a la gran prueba de la expedición de Aníbal cuya 
larga duración junto a las consecuencias expan-
sionistas de la Segunda Guerra Púnica provoca-
rían el complejo panorama de crisis social agraria 
que se extendió por toda Italia entre el final de la 
segunda guerra púnica y las acciones institucio-
nales de los Gracos270. Fue un proceso complejo, 
que duró unos 100 años, en el que Roma, de modo 
pragmático, tuvo que ir definiendo las figuras ju-
rídicas que en el futuro le permitirían integrar las 
poblaciones conquistadas. El proceso fue paralelo 
al nacimiento de la estructura de las provincias y 
supuso en definitiva el paso de una ciudad-estado 
a un imperio estatal271. 

La conquista de Italia había enfrentado a Roma 
con una variada y heterogénea serie de zonas ur-
banizadas que se extendían, sobre todo, a lo largo 
de la costa Tirrénica: ciudades latinas, etruscas, 
campanas y griegas de la Magna Grecia272. Por otra 
parte, la conquista de los territorios interiores de 
la península en la zona de los Apeninos supuso 
la asimilación de poblaciones no urbanas que res-
pondían a un modelo de organización tribal. En 
algunos casos, como los Umbros y los Volscos que 
ocupaban la llanura Pontina, tuvo que afrontar la 
integración de comunidades que, sin disponer de 
auténticas ciudades, contaban ya con ciertos ele-
mentos de carácter urbano. La solución romana 
al proceso de integración en la órbita romana de 
estas poblaciones hetereogéneas fue un sistema 
complejo basado en tres figuras jurídicas caracte-
rísticas, que evolucionaron hacia estructuras de 
tipo urbano: las colonias de ciudadanos romanos, 
las colonias latinas y las civitates sine sufragio. 

Las primeras corresponden al establecimiento 
de colectivos de ciudadanos romanos militariza-
dos sobre territorios expropiados y anexionados 
al agger publicus populi romani generado sobre es-
tos amplísimos territorios por el derecho de con-
quista romano Sus ciudadanos conservaban su 
estatuto y todos los derechos romanos. Carecían 
de organización propia y debían estar goberna-
dos por un delegado del praetor. Su distribución 
y cronología nos descubre el carácter estratégi-
co de su fundación. Con el tiempo adquirieron 
las características de auténticas comunidades 
urbanas a las que Roma acabaría por conceder 
el estatuto de una civitas con gobierno propio. 
Paralelamente al proceso de despliegue de las co-
lonias de ciudadanos, Roma tuvo que resolver el 
asentamiento de población romana y latina, que 
por circunstancias heterogéneas había acabado 
en una situación de dependencia absoluta del 
estado romano. Desde una perspectiva estraté-
gica, sirvieron para la creación de comunidades 
fuertes, entre 3.000 y 5.000 colonos, equivalentes 
a 15.000-25.000 habitantes. Técnicamente, sus 
habitantes perdían sus viejos derechos de ciuda-
danía para integrarse en la nueva comunidad. 
Sirvieron de cauce al desplazamiento interesado 
por Roma de poblaciones itálicas. En algunas zo-
nas del centro y sur de Italia se intentó resolver 
la crisis desplazando masivamente poblaciones 
del norte: es lo que se hizo con las miles de fa-
milias ligures trasladadas a Benevento en el año 
180 a.C.273 Constituían auténticos focos de roma-
nización, cuya eficacia quedo demostrada en la 
II Guerra Púnica.

Finalmente, Roma tuvo que hacer frente a una 
tercera categoría de situaciones: la población ven-
cida que fue forzada a integrarse en la ciudadanía 
romana. El mecanismo jurídico fue la ciudadanía 
con obligaciones (munera) pero sin derechos civi-
les (sine sufragio). Con frecuencia se trataba de un 
castigo asociado a la expropiación de las mejores 
tierras de los asentamientos. Estas comunidades 
vencidas, debían soportar el asentamiento de co-
lonos romanos en su viejo territorio y el nombra-
miento de magistrados. Con el tiempo, el término 
que designaba los ciudadanos sin derechos pero 
con obligaciones (mancipes) acabaría por indicar la 
denominación de estas comunidades: municipios. 
El proceso de génesis de este sistema duró los si-
glos IV y III a.C. y constituyó el entramado consti-

270. Laffi 2001.
271. Humbert 1978, 49-84; Coarelli 1992; Laffi 2002.
272. Laffi 2001. 
273. Livio, XL, 38.
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tucional que se utilizó en la colonización fuera de 
Italia de los siglos II y I a.C. 

La fundación de colonias latinas, constituyó 
uno de los instrumentos fundamentales del pro-
ceso de conquista y romanización de los territo-
rios itálicos. Entre el final de la liga latina y el 
comienzo de la guerra social fueron auténticos 
propugnacula imperii destinados a contribuir a la 
seguridad de los territorios conquistados. Servían 
además como punto de apoyo al comercio con-
tribuyendo al cambio cultural de las sociedades 
indígenas274. Aunque en ocasiones han sido pre-
sentadas como un sistema homogéneo y estanda-
rizado, basta examinar las circunstancias espe-
cíficas de cada fundación para darse cuenta del 
pragmatismo que presidió su establecimiento. En 
algunos casos, las nuevas comunidades de colo-
nos se yuxtaponen a comunidades que ya conta-
ban con una dilatada historia, ampliando el ori-
ginario espacio urbano. En otros casos las nuevas 
comunidades se superponen a las preexistentes, 
absorbiendo y modificando el viejo asentamien-
to. En todos los casos el pragmatismo romano se 
materializa en la emergencia de una nueva reali-
dad urbana formada por grupos de origen étnico 
heterogéneos275.

El final de la Segunda Guerra Púnica acentuó 
las contradicciones sociales de la península itálica 
y de la propia Roma. Las regiones más dinámicas 
alcanzaban la plena capacidad de su potencial eco-
nómico, agrícola y artesanal, mientras que otras 
menos avanzadas no consiguieron sobrevivir a la 
crisis bélica lo que condujo a una creciente concen-
tración en Roma de población hambrienta de tie-
rras. La plebe se convirtió así en un factor de inesta-
bilidad que intentó ser corregido con las sucesivas 
leyes agrarias de los Gracos. El primero de ellos, Ti-
berio Graco, intentó recuperar parte del suelo pú-
blico romano que había sido ocupado fraudulenta-
mente por socios y aliados. Esta primera lex agraria 
fue promulgada en Roma el año 133. a.C. y estaba 
destinada al reparto de esta tierra recuperada en-
tre la plebe de Roma. Tras la muerte violenta de 
Tiberio, su hermano Cayo Graco promovió una se-
gunda ley, la lex Rubria (año 122 a.C.) también desti-
nada a promover el reparto de tierra a colonos. Con 
esta nueva ley, intentaba evitar el error de Tiberio 
Graco, que se enfrentó a los intereses agrarios de 
la oligarquía en las tierras más productivas de la 
Italia centro-meridional. Las escasas fundaciones 

que llegó a realizar Cayo Graco constituyeron una 
mezcla de colonos procedentes del proletariado 
agrario romano y latino con ciudadanos más ricos. 
Sus fundaciones respondían a objetivos mercanti-
les y comerciales además de agrarios. 

Si tuviésemos que subrayar una conclusión, 
esta sería sin duda el pragmatismo y la flexibili-
dad demostrada por Roma en la aplicación del 
modelo de la colonia latina. A partir de objetivos 
estratégicos y económicos concretos, Roma supo 
solucionar el despliegue de instituciones desti-
nadas a organizar el territorio. Los ejemplos epi-
gráficos de Aesernia y Augusta Praetoria, ilustran un 
rasgo importante del proceso: la integración de 
las comunidades preexistentes con el estatuto ju-
rídico de incolae. Un caso similar al que podemos 
encontrar en otros ejemplos hispanos bien cono-
cidos como el caso de Corduba, una ciudad funda-
da por Marcel, probablemente del año 169 a.C.. y 
constituye un ejemplo esclarecedor de la proble-
mática que rodeó el nacimiento del concepto jurí-
dico de colonia latina.

Según Estrabón276, Corduba fue fundada por 
“un núcleo selecto de romanos y de indígenas 
vecinos, pues fue ésta la primera colonia que los 
romanos enviaron a dicho territorio”. La mención 
de la ciudad como una colonia choca con la exis-
tencia de un conventus civium romanorum, una aso-
ciación de ciudadanos romanos documentada por 
las fuentes en la ciudad durante las guerras civiles 
del siglo I a.C. Una solución sería que la ciudad 
hubiera nacido como una colonia latina en el in-
terior de la cual se organizó la asamblea de ciuda-
danos romanos.

La compleja problemática histórica de todas es-
tas fundaciones nos explica el contexto que rodeó 
el nacimiento de la ciudad republicana de Tarraco. 
Un complejo panorama de conquistas y guerras 
que Roma se esforzó por ordenar y unificar desde 
un punto de vista jurídico. Que el proceso no fue 
lineal lo muestra una noticia de Veleio Paterculo 
que nos habla de las coloniae militares fundadas por 
generales en campaña277.

La situación en Tarraco

La interpretación del proceso colonial que pre-
sentamos hace veinte años y que hemos recogido 
en las páginas precedentes, sigue siendo válida 

274. Galsterer 1976; Brunt 1977.
275. Clavel-Leveque 1974.
276. Estrabón, III, 2,1.
277. Veleyo, 1, 15, 5; cf. Salmon 1969.
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para explicar la formación de núcleos de comer-
ciantes en los centros estratégicos como Tarraco 
que gestionaban los flujos económicos generados 
por el proceso de conquista. Sin embargo, la di-
mensión de estos núcleos de población no justifi-
ca la gran superficie urbanizada de las nuevas ciu-
dades y la ampliación del suelo urbano de algunos 
oppida ibericos. Para comprender la fundación de 
la ciudad republicana de Tarraco es necesario con-
siderar la formación de una poblacion mixta indí-
gena, romana e itálica, cuantitativamente mucho 
más numerosa que la población comercial. En rea-
lidad, solamente la confluencia de militares roma-
nos desmovilizados y colonos agrarios romanos e 
itálicos con las poblaciones indígenas integradas 
en el proceso de conquista, explica la dimensión 
del nuevo asentamiento. 

La imposición del dominio romano supuso un 
cambio radical en las actividades económicas de 
los territorios conquistados. La producción expe-
rimentó un decidido desarrollo mercantilista, 
orientándose hacia el comercio transmediterrá-
neo. Se introdujo la esclavitud como fuerza de 
básica de trabajo. Con ello se alteraron definitiva-
mente las estructuras sociales de las poblaciones 
íberas. Éstas, tuvieron que adaptarse a un marco 
social más próximo a los intereses romanos. Nin-
guna de las ciudades republicanas conocidas en 
los territorios que dependían de la costa medite-
rránea cuenta con documentación escrita que nos 
ilustre el estatuto jurídico con el que nacieron o 
se desarrollaron en época republicana. También 
ignoramos los detalles del origen de las poblacio-
nes que participaron en su fundación o desarro-
llo. Solamente el contexto histórico que acabamos 
de exponer nos permite adelantar algún tipo de 
hipótesis respecto a sus fundadores. Comenzare-
mos por los datos disponibles para Tarraco, encua-
drando a continuación la dinámica general que 
envolvió la transformación socioeconómica de la 
costa catalana.

Para el primer grupo, los veterani, contamos 
con dos posibilidades para imaginar su asenta-
miento en el territorio. La primera es que se trata-
ra de una acción estatal de concesión para su asen-
tamiento, es decir una deductio como la efectuada 
en Valentia por Iunius Brutus. Esta posibilidad, no 
obstante no tiene refrendo en la documentación 
escrita. La segunda es imaginar una participación 
individual incrementada con el paso de años, se-
gún la cual veteranos de los ejércitos del siglo II 
a.C. no regresarían a Italia al terminar su servicio 
sino que escogerían como residencia las cerca-
nías de un puerto comercial, donde además exis-

tía una guarnición estable, es decir un grupo de 
camaradas y un ambiente lo suficientemente la-
tinizado como para buscar en sus cercanías una 
parcela de terreno que hacer rentable. Desde esta 
segunda opción, la situación habría evolucionado 
hacia una fase lo suficientemente compleja como 
para motivar la creación de una nueva ciudad y 
la regularización de las relaciones territoriales y 
sociales. 

Esta “colonización difusa” se apoyaría en el fe-
nómeno de transformación de las socie-dades itá-
licas a lo largo del siglo II a.C. La larga guerra ani-
bálica, con la devastación de amplias regiones y 
un importantísimo esfuerzo bélico es considerada 
como el punto de partida de este proceso. Las con-
fiscaciones bélicas incorporaron vastos territorios 
al ager publicus que quedó sujeto a las maniobras 
de la nobilitas. La incorporación de la abundante 
mano de obra esclava sustituyendo a los trabaja-
dores libres, y el desamparo de los pequeños co-
lonos frente al desarrollo de grandes propiedades 
que comercializaban sus excedentes en el merca-
do mediterráneo, dejaban sin recursos a buena 
parte de la población agraria que tuvo que buscar 
en las ciuda-des o en la aventura ultramarina una 
posibilidad de subsistencia.

Ciudad y territorio

La dinámica urbana que acabamos de exponer 
coincide con la evolución del agger tarraconensis 
en el mismo período. Las prospecciones arqueo-
lógicas en el entorno de la ciudad parecen suge-
rir que el territorio agrario cercano a la ciudad 
fue parcelado en lotes regulares (centuriación), 
cuyos ejes de trazado coincidían con la orienta-
ción de la nueva retícula de calles de la ciudad. 
Si esto fuera cierto, tal como afirman los estudios 
de arqueología del paisaje, el establecimiento de 
la malla de ínsulas regulares habría servido para 
conceder a cada colono una parcela urbana sobre 
la que construir su casa. Sería la prueba de que en 
algún momento de finales del siglo II a.C. la au-
toridad romana habría asentado una comunidad 
numerosa de nuevos ciudadanos para consolidar 
el asentamiento que se iba formando a las puertas 
del campamento. Sobre el tejido de lotes agrarios 
regulares se fue formando una red de grandes ex-
plotaciones (fundi) como las que por entonces se 
estaban generalizando en toda la Península Itáli-
ca, dedicadas a los cultivos intensivos. 

Sabemos que la Segunda Guerra Púnica no pro-
vocó un cambio sustancial en la vida de los princi-
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pales oppida de los kessetanos. Los grandes oppida 
conocidos en el Puig Ferré de Nulles, El Vilar de 
Valls o la propia Kesse continuaron activos durante 
las primeras décadas del siglo II a.C. y junto a ellos 
lo hicieron igualmente otros oppida de menor ta-
maño documentados en El Degotall de Alcover, 
Punta Coroneta en Mont-Ral, Els Garrafols en Vall-
moll o Planes d’en Serra en Vila-Rodona278. 

La Regio Cessetania mencionada por Plinio tenía 
unos límites imprecisos que no obstante podemos 
reconocer a partir de las grandes unidades físicas 
presentes en las comarcas del Camp de Tarragona. 
Las montañas de la cadena costera catalana debie-
ron ser siempre el límite interior de esta unidad 
social y geográfica aunque es probable que el Port 
de l’Illa, entre Valls y Montblanc o el estrecho de 
La Riba abierto por el cauce del Francolí prolon-
garan el territorio cessetano hasta las fuentes de 
dicho río en L’Espluga como límite más interior 
frente a las llanuras altas de los vecinos ilergetes. 
Las tierras cessetanas eran pues en su mayor parte 
tierras costeras, de aportes sedimentarios cuater-
narios, limitadas al sur por las sierras de La Mola 
y La Alforja con los accesos hacia el Priorato por 
el puerto de la Teixeta y el paso costero hacia el 
Bajo Ebro por la línea costera al sur de Hospitalet 
de l’Infant hacia tierras de los Ilercavones. Por el 
norte, las comarcas del Alto y Bajo Panedes mar-
carían la transición entre la Cessetania y la vecina 
Laietania.

Los estudios de este territorio en las épocas ibé-
rica y romana han sido importantes en los ultimos 
años y continuan actualmente con intensidad. 
Gracias a estos estudios sabemos que a fines del si-
glo II a.C. se fueron produciendo algunos cambios 
significativos. En primer lugar a mediados del si-
glo se comprueba estratigráficamente el abando-
no de grandes oppida como El Vilar de Valls y de 
los yacimientos más pequeños asociados al mis-
mo. Al mismo tiempo los trabajos de prospeccion 
en el Alt Camp del equipo anglo-catalán dirigido 
por Simon Keay, Artur Miller y Josep Maria Carre-
té detectaron la aparición de nuevos yacimientos 
agrarios de pequeño tamaño en los que aparecen 
claramente técnicas de construcción itálicas: te-
chos cubiertos con elementos cerámicos, tegulae 

e imbrices, pavimentos de opera signina y grandes 
dolia de almacenaje279. 

Aunque en estos yacimientos sigue abundan-
do la cerámica local iberica pueden ya definirse 
como las primeras villae rústicas de tipo itálico. 
Son nuevos asentamientos como Les Planes, Mas 
d’en Gori, Horta Avall y Finca d’en Gori en Vila-ro-
dona, Font-Cervelló en AiguaMurcia o el yacimien-
to de Alió. En otros casos se trata de numerosos 
y pequeños asentamientos agrícolas, conocidos 
solo por prospección superficial, que han sido 
denominados por I. Arrayás con un término más 
neutro como “asentamientos rurales ibéricos tar-
díos” ya que en ausencia de epigrafía o de eviden-
cias constructivas no puede asegurarse la lengua 
de sus pobladores280.

La aparición de las primeras villae, estableci-
mientos agrícolas dedicados a los cultivos inten-
sivos del vino y el aceite tipo según parámetros 
itálicos, significó la dispersión por las tierras del 
entorno kessetano de nuevos pobladores, ya fue-
ran veteranos del ejército o emigrantes llegados 
a la provincia a través de las rutas militares de 
suministro. Las nuevas propiedades ya no serían 
como antaño unidades familiares de consumo 
autosuficiente sino que en la medida de lo posi-
ble se adaptarían al nuevo modelo de producción 
agraria intensiva recomendado por los escritores 
de Re Rustica como el cónsul Catón (234-149 a.C.) o 
Varrón (116-27 a.C.)281. 

La puesta en marcha de estos cultivos inten-
sivos se comprueba por la aparición de nuevos 
hornos cerámicos en el entorno kessetano que 
además de cerámicas ibéricas producían también 
ánforas vinarias. Dos bordes de ánforas Dressel 1 
B con sellos N.I.O. escritos en letras ibéricas atesti-
guan la transformación del paisaje agrario y una 
primera comercialización de los excedentes vina-
rios282. Un fenómeno que se contempla igualmen-
te en el resto de comarcas de la Catalunya costera. 

En este mismo contexto de gran transforma-
ción agrícola se inscriben los estudios dedicados 
al estudio de los catastros romanos y su impronta 
sobre los territorios actuales que esta siendo es-
tudiada desde hace años a partir de las técnicas 
de fotointerpretación cartográfica. Los estudios 

278. Remolà (Ed.) 2009.
279. Keay, Carreté, Millet 1995.
280. Arrayas 2005; Remolà (Ed.) 2009.
281. El vino en primer lugar se consideraba el cultivo más rentable y para su producción óptima Catón recomendaba una propie-

dad (praedium) de un mínimo de 100 iugera (25 has) a cargo de una familia esclava intendente (vilicus) y un mínimo de 10 esclavos. Si 
la propiedad se dedicaba a la producción de aceite, la superficie debería ser mayor, entorno a los 240 iugera (60 has) y los esclavos 
deberían incluir, además del vilicus y 5 esclavos trabajadores, también encargados de los bueyes, de los asnos de transporte y un 
porquerizo. 

282. Carrete, Keay Millet 1995, 83.
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de Josep Maria Palet e Isaias Arrayas han podido 
detectar la presencia en los territorios vecinos a 
Tarragona de distintas retículas catastrales super-
puestas283. La considerada más antigua, denomi-
nada Catastro A, es una centuriación basada en 
cuadrados de 20 x 20 actus romanos (ca 710 m) que 
cubriría las tierras de llano y piedemonte en los 
entornos de Valls, Puigpelat, Nulles, Vila-Rodona, 
Alcover, Villalonga y El Morell. Su presencia atesti-
guaría una primera organización catastral roma-
na que tuvo que estar relacionada con un nuevo 
impulso urbano jugado por la ciudad republicana 
de Tarraco.

Recientemente Moises Díaz ha publicado una 
excavación arqueológica realizada en el término 
de Puigpelat que significa una nueva aportación 
para la organización territorial de la Tarraco repu-
blicana284. Los restos corresponden a un pequeño 
asentamiento con mayoría de materiales ibéricos 
y la presencia habitual de importaciones itálicas 
con ánforas greco-itálicas y Dressel 1 acompañadas 
de vajilla de Campaniense A y cerámicas comunes 
itálicas. Pero lo interesante en este yacimiento es 
su organización espacial, con un importe desa-
rrollo de los mecanismos defensivos y sobre todo 
la presencia de bolaños de piedra para pequeñas 
catapultas permite asegurar que se trata de un 
establecimiento militar, un castellum situado en 
las proximidades del paso del Coll d’Illa que de al-
guna forma heredaría la situación estratégica del 
oppidum de El Vilar de Valls. Construido a fines del 
siglo II a.C., el castellum de Puigpelat testimoniaría 
la presencia en el territorio de pequeñas guarni-
ciones o praesidia de tropas auxiliares (socii) que 
desde estos fortines asegurarían el control agrario 
y la seguridad de los caminos. 

El contexto económico de la conquista

En último lugar tiene que ser destacado el 
papel jugado por los comerciantes. Unidos a las 
legiones durante las guerras de conquista, res-

ponsables del avituallamiento y de la conversión 
en metálico de los botines de guerra, los comer-
ciantes romanos e itálicos lograron una posición 
de prestigio conforme iban siendo pacificadas 
y organizadas las nuevas provincias, en las que 
pasaban a controlar la mayor parte de las acti-
vidades comerciales. No obstante debe realizar-
se una diferenciación esencial: el mundo de las 
contratas públicas o la recogida de im-puestos en 
sus variadas formas quedaba bajo el control de 
ciudadanos romanos (cives romani) organizados 
en sociedades de publicanos (societates publicano-
rum). Polibio nos informa de su importancia y la 
variedad de sus atribuciones a mediados del si-
glo II a.C.285. 

El enriquecimiento con el comercio transme-
diterráneo permitió a las élites de las comuni-
dades laciales, campanas y samnitas emprender 
en sus ciudades de origen un amplio programa 
evergético caracterizado por grandes santuarios 
como los del Samnio Pentro y los de ciudades 
como Fregellae, Gabii, Praeneste, Terracina, Tívo-
li, Capua, Puteoli o Pompeya286. Pero estas élites 
mercantiles, dependientes de las autoridades ro-
manas provinciales y humilladas, a pesar de su 
riqueza, por su simple condición de socii, tenían 
negada la participación en el juego político de 
Roma, para lo cual precisaban en primer lugar 
del estatuto de ciudadanía. Fue necesaria una 
guerra para conseguirlo287. 

La presencia de comerciantes itálicos en África 
se remonta ya a fines de la Segunda Guerra Púni-
ca, cuando éstos aprovisionaban a los mercenarios 
revueltos contra Cartago. En el 149, el ultimátum 
romano que enfrentaba a Cartago con su destruc-
ción final implicó según Polibio y Apiano inme-
dia-tas represalias contra los itálicos presentes en 
la ciudad288. En el 112 a.C., cuando Salustio narra 
el sitio de Cirta por Yugurta menciona la presen-
cia en la capital del reino de Numidia de multitudo 
togatorun, italici y negotiatores289. La intensidad de 
este fenómeno comercial en África explicaría para 
Gabba el panorama de las fundaciones coloniales 

283. Palet 2003; 2009; Arrayas 2003; 2005.
284. Díaz 2009.
285. Polibio VI, 17, 2-4: “En efecto, son muchas las obras que los censores adjudican en toda Italia para dotar y restaurar los edifi-

cios públicos. La enumeración no es fácil: son tantos los ríos, puertos, jardines, minas, campos, en resumen, todo lo que ha pasado a la 
dominación roma-na. Todo lo administra el pueblo y se podría decir que prácticamente todo el mundo depende del trabajo y de lo que 
se gana en esto: unos adquieren en persona las adjudicaciones a través del censor; otros son socios de los primeros; otros salen como 
avaladores y otros, todavía, en nombre de estos, depositan su hacienda en el erario público”.

286. Ver como mejores obras disponibles pese al tiempo transcurrido los trabajos recogidos en las actas de los congresos Helle-
nismus in Mittelitalien (1974); Les bougeoisies municipales italiennes aux II et I siecles av. JC. (1983) y Architecture et Societé (1983).

287. Gabba 1973. 193-218.
288. Polibio, XXXVI, 7; Apiano, Lib., 92.
289. Salustio, Bell. Iug., 2 1, 2 y 26, 1-3; Bertrandy 1985.
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en época de Mario y el fenómeno migratorio en 
época de Sila290. 

En la década de los años 80-70 a.C., según Ci-
cerón los ciudadanos romanos controlaban las 
actividades financieras en la Galia narbonense291. 
Igual ocurría en Sicilia, aunque ésta estuviera so-
metida a los arbitrios del déspota gobernador Ve-
rres292. Cicerón menciona igualmente los conventus 
civium romanorum instalados en las ciudades de 
Panhormus, Lilybaeum, Agrigento y Siracusa, corro-
borados por la epigrafía y la prosopografía293.

Los miembros de las societates, integrados en su 
mayoría en la clase del ordo ecuestre no mantuvie-
ron siempre buenas relaciones con los magistra-
dos provinciales y esto no tanto por la lucha políti-
ca existente entre la nobilitas, que suministraba la 
mayor parte de cargos provinciales y los populares, 
la nueva fuerza política gestada tras la época gra-
cana, sino principalmente por los claros y desor-
bitados abusos en que incurrían repetidamente 
las societates en relación a las poblaciones provin-
ciales. Desde la intervención de Catón en Sardinia 
contra los especu-ladores a inicios del siglo II, las 
repetidas quejas de los hispanos contra la conni-
vencia entre imperatores y societates que no pudie-
ron frenar las sucesivas leyes294, hasta la situación 
de la provincia de Asia en la primera mitad del 
siglo I a.C. que conocemos bien por las cartas de 
Cicerón, no parece que el panorama evolucionara 
lo más mínimo en todo el período republicano. La 
explotación del mundo provincial fue práctica-
mente indiscriminada.

Junto a las societates encontramos el mundo 
de los comerciantes integrado indistintamente 
por romanos e itálicos. Los negotiatores más im-
portantes entre cuyas actividades destacaban los 
negocios financieros –argentarii o foenatores– eran 
también cives romani que actuaban en ocasiones 
de intermediarios de grandes persona-jes senato-
riales que disimulaban así su intervención en el 
mundo de los negocios. Sin embargo, el grueso de 
los negotiatores estaba compuesto por una variada 

serie de comerciantes de todo tipo y nacionalidad 
entre los que encontramos principalmente perso-
najes itálicos. La clase inferior de este mundo de 
comerciantes estaría compuesto por los mercatores, 
los pequeños traficantes. 

La sociedad romana se basaba en complejos 
sistemas de reciprocidad social organizados en 
torno a la figura de la clientela. La conquista de 
Hispania no pudo de ninguna manera escapar 
a esta dinámica. Familiares, siervos y libertos295 
constituían en primera instancia la clientela de 
un patrono. Sin embargo, era posible ser admitido 
en un grupo gentilicio por la expresa decisión del 
dominus. Este fue en muchas ocasiones el papel de 
los jefes militares romanos en el proceso de con-
quista de los territorios hispanos296. La concesión 
de derechos especiales otorgada a los indígenas 
por los imperatores conllevaba con frecuencia el 
establecimiento de este tipo de dependencias y la 
adquisición por parte del cliente indígena de un 
nombre familiar romano. La extensa distribución 
del gentilicio Aemilius en la Península Ibérica ha 
sido puesto en relación con las actividades milita-
res desarrolladas por los generales pertenecientes 
a esta familia297. Lo mismo ocurre con el gentilicio 
de los Cornelii, frecuente también en la epigrafía 
de nuestra ciudad. La romanización de las élites 
indígenas pasaba necesariamente por la adquisi-
ción de nombres latinos, fenómeno que dificulta 
la comprensión del proceso de formación de una 
sociedad “mestiza” y por lo tanto nueva, en la que 
confluyeron elementos indígenas, la población 
itálica que gestionaba la explotación económica 
de la conquista, soldados desmovilizados y las 
clientelas que fueron quedando tras el paso de los 
jefes militares romanos298.

Muestra de este complejo panorama cultural, 
que sirvió de caldo de cultivo a la formación de la 
civitas ibero-romana de Tarraco, son las inscripcio-
nes monumentales redactadas en lengua ibérica y 
otras biblingües redactadas en ibero y en latín que 
aparecen en las ciudades republicanas de la costa 

290. Gabba 1973, 212.
291. Cicerón, Pro Font. 1,12: “La Galia está llena de comerciantes... ningún galo hace un negocio sin la intervención de un ciudadano 

romano, ningún sextercio cambia de mano en la Galia sin que conste en los registros de los ciudadanos romanos”
292. Cicerón, Verr. 2, 6: “conocemos numerosos ciudadanos ricos que en ella (Sicilia) tienen una provincia accesible, fiel y fértil, a 

donde es fácil ir, donde es cómodo administrar un negocio y parte de ellos vuelven con sus mercancías de las que sacaron ganancias y 
provecho”.

293. Coarelli 1981.
294. Muñiz Coello 1982, 97-123.
295. Fabre 1981.
296. Badian 1958. 
297. Dyson, 1980-81; Marin Diaz 1988. 
298. En Hispania, la mayor parte de los gentilicios romanos anteriores a las guerras civiles podrían reflejar la romanización de las 

élites indígenas y no la presencia de ciudadanos romanos. 
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mediterránea299. En cierta manera, la creación de 
una nueva comunidad cívica en Tarraco reflejaría, 
por una parte, el desarrollo de las actividades eco-
nómicas asociado al nuevo orden impuesto por el 
ejército romano, y por otra parte, el asentamien-
to de una población agraria capaz de aplicar los 
nuevos modos de explotación del territorio. La 
nueva ciudad sería el resultado de las décadas que 
habían consolidado el proceso de conquista. Muy 
a finales del siglo II a.C. se organizó el territorio 
conquistado y se adaptó el asentamiento al mode-
lo que Roma estaba imponiendo en todo el Medi-
terráneo: la ciudad romano-republicana. 

El corpus de inscripciones republicanas de Ta-
rraco aporta un material significativo para aproxi-
marnos a la sociología de la población que formó 

la ciudad republicana. Pocentualmente, destaca 
en primer lugar la numerosa presencia de liber-
tos, a menudo citados como magistri colegiales o 
en listados que sabemos eran propios de las cor-
poraciones mercantiles de base religiosa. En este 
sentido, los grupos de libertos documentados en 
Tarraco que hemos citado anteriormente al descri-
bir sus monumentos funerarios atestiguan el re-
flejo de los intereses económicos proyectados en 
tierras hispanas por las aristocracias itálicas. Estos 
“clientes”, siervos y sobre todo libertos, serían en 
definitiva los agentes intermediarios por cuenta 
de sus lejanos patronos. Eran ellos los responsa-
bles sobre el terreno de las operaciones comercia-
les que gestionaron la explotación de los territo-
rios conquistados.

299. Untermann 1990. Los epigrafes bilingües están recogidos en Ariño 2008.

LA CIUDAD REPUBLICANALA CIUDAD REPUBLICANA
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No tenemos noticias de acontecimientos suce-
didos en la ciudad romano-republicana de Kesse / 
Tarraco en las décadas de los años 90 y 80 a.C.1 A 
inicios de los años 80, como prueba el bronce de 
Ascoli, contingentes de soldados ibéricos acudie-
ron como auxilia a la Guerra Social probablemen-
te a través del puerto de Tarraco. Unos años más 
tarde, durante la guerra en Roma entre silanos y 
populares, numerosos ciudadanos de uno u otro 
signo buscaron refugio en las provincias huyendo 
de las represalias mutuas. Según Plutarco, cuando 
Cinna y Mario tomaron el poder en el año 87 a.C. 
el joven aristócrata Crasso, que más tarde sería un 
hombre riquísimo y aliado de César, huyó a Hispa-
nia donde formó una hueste con la que recorría 
las ciudades. De forma inversa, en el año 81 a.C. la 
dictadura implantada por Sila provocó la huída de 
Roma de muchos líderes y partidarios del partido 
popular. 

Uno de estos líderes fue el sabino Q. Sertorio 
(123-72 a.C.) que había recibido el mando provin-
cial de Hispania en el año 83 a.C., todavía bajo 
mandato popular en Roma. Al llegar a Hispania, 
la noticia de la entrada de Sila en Roma y el aplas-
tamiento del orden popular se había adelantado 
y los pretores provinciales del año 84 se negaron 
a entregarle el mando viéndose obligado a huir 
a África. Regresó no obstante en el año 80 a.C. 
convirtiendo a toda la Península Ibérica en una 
plaza fuerte de la resistencia contra el régimen 
de Sila. En los autores antiguos, la personalidad 
de Sertorio aparece por igual como la de un jefe 
itálico enemigo de Roma o también como la de 
un patriota romano de corte popular opuesto a la 
dictadura silana. Para los iberos, Sertorio fue ante 
todo el líder heroico y carismático que instituyó 
en Osca un senado a la romana y una escuela para 
los hijos de los notables hispanos.

La Guerra de Sertorio, entre los años 80 y 73 
a.C., enfrentaría en diversos teatros de guerra de 
la Lusitania, el Levante y el alto valle del Ebro a 
las fuerzas heterogéneas compuestas por roma-
nos, itálicos, iberos y celtíberos bajo el mando de 
Sertorio y Perpenna, contra los sucesivos ejércitos 
enviados por Roma contra ellos. Mandó estos ejér-

citos en primer lugar Metelo Pio (79-78 a.C.) que 
luego permanecería en la Hispania ulterior mien-
tras que el mando de la Hispania citerior era entre-
gado al joven general Cn. Pompeyo, hijo del gene-
ral Pompeyo Estrabón. Favorable a Sila, Pompeyo 
combatió a los populares en Italia, Sicilia y África 
y con solo 24 años recibió el honor de un primer 
triunfo celebrado en Roma en el año 79 a.C. Re-
cibió entonces la autorización del viejo Sila para 
añadir el cognomen Magnus al suyo propio. Pero 
tal prestigio despertaba recelos y dos años des-
pués, Pompeyo obtendría del Senado únicamente 
el mando de la Hispania citerior, sin previsión eco-
nómica ni ejército de refuerzo. El mismo Pompe-
yo tendría pues que reclutar ese ejército entre sus 
clientes y con sus propios medios dirigiéndose por 
tierra hasta Hispania a través de los Alpes y el sur 
de la Galia.

En el año 75, tras dos años de enfrentamientos 
en Hispania y debiendo pasar los inviernos acuar-
telado a la defensiva, Pompeyo escribió al Senado 
una famosa carta transmitida por Salustio exigien-
do recibir refuerzos2. La Hispania citerior es descri-
ta en esa carta bien en manos de Sertorio, o bien 
arrasada por la guerra y las represalias mutuas “ex-
cepto las ciudades marítimas que no nos ofrecen 
más que gastos y trabajo”. Las comunicaciones por 
mar con Roma estaban prácticamente interrumpi-
das por la actividad de los piratas cilicios activos 
en las costas ligures y las Baleares a pesar de que 
en la isla mayor se habían fundado años atrás las 
colonias de Palma y Pollentia.

La guerra acabaría en el año 73 a.C. con el ase-
sinato de Sertorio en Osca (Huesca) por una trai-
ción dejando atrás una estela de combate y des-
trucción en las ciudades del valle medio del Ebro 
como las asediadas Contrebia Leukade y Calagurris, 
y también en ciudades del Levante como Lauro y 
Valentia que fueron arrasadas. Estrabón al descri-
bir el valle del Ebro, mencionaría que las ciuda-
des de Ilerda, Osca y Calagurris (Calahorra) en el in-
terior, junto a las costeras Tarraco y Hemeroscopeion 
(Denia, Alicante) “fueron testigos de los últimos 
esfuerzos de Sertorio tras su expulsión de entre 
los celtíberos”3. 

3. EL SIGLO I A.C. LA FUNDACIÓN DE LA COLONIA TARRACO

1. Los dos próximos capítulos corresponden al original que hemos publicado en lengua catalana en Mar y Ruiz de Arbulo 2011. 
Están ahora corregidos y reformados.

2. Salustio, Orationes et Epistulae, Epist. Cn Pompei ad Senatum, ed. Ciruelo 1974
3. Estrabón III, 4.
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La mención de Estrabón es demasiado concisa 
para saber hasta que punto el conflicto armado 
pudo alcanzar las tierras tarraconenses. Aparente-
mente, el Pirineo, la Lacetania y las tierras indige-
tes vecinas a Emporion habían sido ya controladas 
por Pompeyo desde el año 77, aunque no dudaría 
dos años después en atravesar la frontera con la 
Galia para invernar allí con su ejército tras las de-
rrotas sufridas en el Levante. Los gastos y trabajos 
que provocaban las ciudades marítimas descritas 
en su carta al Senado del año 75 se refieren sin 
duda a Tarraco entre otras ciudades. Todas ellas 
debían mantenerse como baluartes estratégicos 
fortificados y dotados de guarniciones, pero resul-
taban inútiles si a sus puertos no llegaban flotas 
desde Roma con refuerzos y suministros que el Se-
nado negaba a Pompeyo. 

Sabemos que a la muerte de Sertorio, Cn. Pom-
peyo sometió a las ciudades celtíberas más extre-
mas de la meseta soriana como Tiermes y Clunia, 
fundando además dos ciudades en las distintas 
vías de comunicación entre el valle del Ebro y la 
vecina Aquitania: Pompaelo (Pamplona) y Convenae 
(St. Bertran de Comminges). La ley Gellia Cornelia 
permitía a Pompeyo conceder la ciudadanía ro-
mana por méritos de guerra y éste utilizó a me-
nudo esta prerrogativa afianzando unas muy am-
plias clientelas que podemos seguir a través de 
la frecuencia del nomen Pompeius en ambas Hispa-
nias4. 

En la primavera del año 71 a.C. Pompeyo regre-
saba a pie con su ejército hacia Roma, pero antes 
hizo levantar sobre la vía, en lo alto del Pirineo, 
unos trofeos con una gran inscripción que reco-
gía según Plinio (NH 3, 18) los nombres de 876 
ciudades por él sometidas durante su campaña, 
desde los Alpes a los confines de la Hispania ulte-
rior. Un número tan elevado de ciudades conquis-
tadas ya fue tenido en la Antigüedad como una 
exageración de Pompeyo que llamaría ciudad a 
cualquier humilde aldea. Los trofeos de Pompeyo 
han podido ser identificados por Josep Castellví, 
Josep Maria Nolla e Isabel Rodà bajo los restos de 
un pequeño cenobio medieval en el coll de Pa-
nisars, justo en la línea fronteriza entre España 
y Francia, en forma de dos enormes basamentos 
rectangulares de sillería que enmarcaban el es-
trecho paso de la vía sobre la misma carena del 
Pirineo. Este monumento, identificado en los 
itinerarios con el topónimo viario in Summo Pyre-
naeum, pasó a ser considerado un hito geográfico 

en la delimitación y estructura viaria de ambas 
provincias.

Cónsules en el año 70 a.C., Pompeyo y Craso re-
formarían los tribunales, comprarían tierras para 
los veteranos de guerra y realizarían un nuevo 
censo tras quince años de parálisis. Tres años des-
pués, en el 67, Pompeyo recibiría un mandato ex-
traordinario proconsular de dos años para acabar 
con la piratería en todo el Mediterráneo. Durante 
la campaña, el mar fue dividido en 13 distritos di-
ferentes al mando de legados. Evidentemente, los 
puertos de Tarraco y Carthago Nova formaron par-
te de este dispositivo táctico pero en realidad, la 
nueva guerra marítima se desarrolló muy rápida-
mente sobre todo en las costas de Cilicia, al sur del 
Asia Menor, donde se encontraban las principales 
bases de los piratas. 

Sabemos que en estos años la ciudad roma-
no-republicana de Kesse/Tarraco decidió ofrecer 
un homenaje público a Pompeyo en su plaza fo-
rense. Lo demuestra una lápida en piedra local 
aparecida junto al capitolio con brevísimo texto 
latino: [Gn(aeo) Po]mpei[o Cn(aei) f(ilio)] / [M]agn(o) 
im[p(eratori) iter(um)] “A Gneo Pompeyo, hijo de 
Gneo, Magno, imperator por segunda vez”5.

Gracias a los estudios de Luis Amela sabemos 
que Pompeyo tras sus victoriosas guerras en Orien-
te contra los piratas y contra Mitrídates del Ponto 
recibió todo tipo de honores en distintas ciudades 
griegas, conservándose homenajes epigráficos en 
trece de ellas. Los griegos le consideraron un be-
nefactor y liberador, incluso un personaje con po-
deres divinos y las ciudades de Siria instauraron 
nuevos calendarios o eras en su honor. Pompeyo 
regresó a Italia en diciembre del año 62 a.C. licen-
ciando a su ejército al desembarcar en Brindisi 
pero celebrando también un tercer y gran triunfo 
en Roma en el año 61 a.C. 

No podemos saber la razón concreta del home-
naje público tarraconense a Pompeyo. Si la ciudad 
hubiera recibido algún privilegio de su parte o le 
hubiera nombrado patrono, la causa debería ha-
ber quedado explicitada en el texto del epígrafe. 
Estos sobrios homenajes en las décadas centrales 
del siglo I a.C. se consideran testimonios de las 
nuevas tendencias personalísticas y clientelares 
que asumiría la vida política romana durante el 
siglo I a.C. a despecho de las instituciones de la 
República. Ciertamente el nomen Pompeius apare-
ce ampliamente documentado en la Tarraco de 
epoca imperial como prueba de los descendientes 

4. Amela 2003.
5. RIT 1; Amela 2004. 
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6. Abascal 2002. Ariño 2008.

familiares de aquellos primeros provinciales que 
adoptaron el nombre del magistrado ante el cual 
se inscribían como ciudadanos y al que a partir 
de entonces consideraban su patronus. Los largos 
años de guerra, las noticias contradictorias llega-
das desde los continuos asedios y enfrentamien-
tos en el valle del Ebro, el acoso de los piratas a la 
navegación, debieron ser suficientes para que los 
tarraconenses saludaran la victoria de Pompeyo y 
la llegada de la paz. 

En el año 60 a.C., el vencedor Pompeyo Mag-
no, al ver rechazadas por el Senado las medidas 
por él tomadas en Oriente hacia los reinos clien-
tes y sus veteranos, decidió un pacto excepcional 
de reparto de poderes. Se formó así el llamado 
primer triunvirato, entre Pompeyo y otras dos fi-
guras políticas del momento, el riquísimo Marco 
Licinio Craso con el que ya había compartido el 
consulado años atrás y el joven y ambicioso Cayo 
Julio César, sobrino de la mujer de Mario, que ha-
bía vuelto rico a Roma tras desempeñar un año de 
cuestura en la Hispania ulterior. Con el apoyo de 
Pompeyo y Craso, César conseguiría el consulado 
del año 59 a.C. haciendo oficiales todas las deci-
siones de Pompeyo y aprobando una ley sugerida 
por Craso que reducía el canon en la atribución 
a los publicanos de la recogida de los impuestos 
provinciales. Acto seguido, César obtuvo un man-
dato quinquenal extraordinario sobre el Ilirico y 
las Galias cisalpina y transalpina. Comenzaba en 
esas tierras un larguísimo periplo militar que se 
prolongaría hasta el año 51 a.C.

En el año 56, un nuevo acuerdo del triunvirato, 
el llamado pacto de Lucca, permitía al año siguien-
te el acceso al consulado de Craso y Pompeyo. Cra-
so recibió un mandato sobre Siria y el encargo de 
declarar la guerra a los partos, pero encontraría la 
muerte junto a tres legiones completas aplastadas 
en la batalla de Carras dos años después. Pompe-
yo, por su parte recibió el gobierno de África y de 
las dos provincias hispanas que él pasó a adminis-
trar por medio de sus legados Afranio, Petreyo y 
Varrón al mando de siete legiones. Pompeyo per-
maneció en Roma y sus cercanías, siendo nom-
brado cónsul único (sine collega) en el año 52 a.C., 
mientras César se enfrentaba en la Galia a la gran 
rebelión dirigida por Vercingetórix. Pacificada la 
Galia, y ante los rumores de una pretension de Cé-
sar al consulado, éste recibió la orden senatorial 
de deponer su mandato provincial y la exigencia 
de licenciar a sus fieles legiones en la Galia. Eran 
los meses invernales del año 49 a.C. 

Los años de gobierno de los legados pompeya-
nos en Hispania (55-49 a.C.) son parcos en detalles 
históricos pero nos permiten trazar una rápida 
semblanza de la sociedad tarraconense tardo-re-
publicana antes de los grandes cambios que iban 
a tener lugar en las décadas siguientes. Los años 
del segundo mandato provincial de Pompeyo en 
Hispania no parece que provocaran en la vida de 
Kesse / Tarraco variaciones de importancia, al me-
nos a tenor de la información arqueológica y epi-
gráfica que conservamos. La situación, sin embar-
go fue bien distinta en Carthago Nova, ciudad en 
la que Juan Manuel Abascal ha podido reconocer 
recientemente su transformación en colonia ro-
mana ya en el año 54 a.C.6 Esta fecha ha podido ser 
calculada allí a partir de las sucesivas menciones 
numismáticas de los duoviros quinquenales en 
las acuñaciones de la ciudad y tiene un magnífico 
refrendo en las evidencias epigráficas de los ma-
gistrados responsables de la construcción de di-
versas torres y lienzos murarios, incluyendo entre 
ellos al propio cónsul del año 59 a.C. M. Calpurnius 
Bibulus. Pero toda esta documentación escrita está 
ausente en el caso de Kesse / Tarraco.

3.1. DE LA REPÚBLICA AL IMPERIO. 
JULIO CÉSAR Y AUGUSTO EN TARRACO
(AÑOS 49-25 A.C.)

En el año 49 a.C., tras ocho años de campañas 
continuas en la Galia, el Senado consideró expi-
rado el mandato provincial de Julio César. El pro-
cónsul debía abandonar a sus tropas y regresar a 
Roma como un simple ciudadano. Como respues-
ta, en la noche del 11 al 12 de enero del año 49 
a.C., César, al frente de una única legión, atrave-
saba por sopresa el río Rubicón que marcaba la 
frontera entre Italia y su mandato provincial. Al 
hacerlo se convertía en enemigo de la legalidad 
republicana y del Senado. Pero tan solo unos días 
después de llegar a Roma la noticia, los dos cónsu-
les, Pompeyo y la mayoría de los senadores huían 
de la ciudad en dirección al sur. El 9 de marzo, 
César estaba ante el puerto de Brindisi al frente 
ya de 6 legiones rápidamente convocadas pero 
la ciudad estaba vacía. Pompeyo y los cónsules se 
habían adelantado cruzando el mar hacia Dyrra-
chium (Durazzo) con sus tropas. En lugar de perse-
guirles, César regresó a Roma, donde fue recibido 
con discrección, pero pasó poco tiempo en la ciu-
dad. El 6 de abril partía para Massalia (Marsella) 
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ciudad que le cerró las puertas por lo cual César 
la sometió a sitio y sin esperar su resultado el 5 
de junio continuaba en dirección a Hispania con 
parte de su ejército. La maniobra estratégica que 
perseguía consistía en enfrentarse en primer lu-
gar con las tropas y los numerosos partidarios con 
que contaba Pompeyo en ambas Hispanias antes 
de que los senatoriales pudieran reorganizarse de 
una forma coordinada.

El 22 de junio César estaba ante el río Segre y 
los muros de Ilerda donde se encontraban acuar-
teladas al mando del legado Afranio las tres le-
giones pompeyanas del ejército provincial de la 
Hispania citerior, dos legiones más llegadas apre-
suradamente de Lusitania al mando de Petreyo y 
hasta ochenta cohortes de tropas auxiliares his-
panas, en total unos 70.000 hombres. Tres meses 
más tarde y tras múltiples vicisitudes, Afranio y 
su gran ejército capitulaban ante César el día 2 
de agosto. El 7 de setiembre, César estaba en Cor-
duba, recibiendo también sin lucha la rendición 
de Varrón y sus dos legiones de la Ulterior y en 
la ciudad reunía en asamblea a los notables de 
las principales ciudades de la provincia. El 17 de 
setiembre, César llegaba a Gades donde estaba 
anclada la flota de guerra de los pompeyanos y 
con estas naves regresaba por mar a Tarraco don-
de permanecería entre los días 25 de setiembre 
y 1 de octubre del año 49, convocando también 
en la ciudad una asamblea de toda la provincia. 
A finales de octubre, César estaba de nuevo ante 
Massalia para recibir la capitulación de la ciudad 
y sabiendo que había sido nombrado oficialmen-
te dictador en Roma a mediados de mes. El 12 de 
diciembre César estaba de nuevo en la Urbs asu-
miendo la dictadura y poco después era elegido 
nuevo cónsul para el año 48 a.C.

El día a día de la narración de los hechos del 
año 49 a.C. nos ayuda a entender el ritmo vertigi-
noso de los acontecimientos que podemos ahora 
analizar con un poco más de detalle. En abril del 
año 49 a.C., la decisión de Afranio de concentrar 
todas sus tropas en Ilerda había dejado al area cos-
tera catalana fuera de la zona de combates. Tras 
su rapídisimo desplazamiento para llegar ante 
Ilerda, César había tenido que dejar tres legiones 
sitiando Massalia pero aun así contaba con fuerzas 
importantes ya que a las dos legiones que le acom-
pañaban desde Italia se le unirían cuatro legiones 

y numerosa caballería que habían llegado ante 
Ilerda procedentes de la Galia al mando del lega-
do C. Fabio. César se hizo cargo rápidamente de la 
situación y logró las alianzas de muchas comuni-
dades hispanas del valle del Ebro que en el pasa-
do habían apoyado a Sertorio en su lucha contra 
Pompeyo. Entre ellas estaba la ciudad de Tarraco 
que le socorrió con trigo y acémilas siguiendo la 
petición del propio César (BC, 1,59). 

Superior a Afranio en caballería y mucho me-
jor táctico, César pudo evitar la retirada hacia al 
sur del gran ejercito pompeyano para acto seguido 
cortarle los abastecimientos. Afranio, viendo au-
mentar cada día las deserciones, falto de víveres y 
de agua, dudó por un momento si retirar su ejér-
cito a la costera Tarraco pero finalmente solicitó la 
rendición7. Aceptada ésta, César ordenó entonces 
que fueran licenciados todos los legionarios pom-
peyanos “que tuvieran domicilio o posesiones en 
Hispania” lo que en dos días afectó a la tercera 
parte de los hombres rendidos. Una cita que nos 
ayuda a entender la importancia relativa que las 
propiedades de itálicos y romanos tenían ya en es-
tos momentos en las provincias hispanas. Los dos 
tercios restantes fueron conducidos a Italia o se 
pasaron a las águilas de César. 

Mientras tanto Varrón en la Hispania ulte-
rior había concentrado en Gadir el tesoro, el ar-
mamento y las naves, pero bastó con que César 
enviara un edicto convocando una asamblea de 
toda la provincia en Corduba para que las ciuda-
des principales como Carmona expulsaran a las 
guarniciones pompeyanas y que parte de las tro-
pas reclutadas, entre ellas una legio Vernacula, es 
decir reclutada en la provincia, abandonaran a 
Varrón y se pasaran a César siendo recibidos en 
Hispalis (Sevilla) como huéspedes de la ciudad. 
Reunida en Corduba la gran asamblea, César agra-
deció a todos su ayuda, devolvió los tributos y bie-
nes requisados por Varrón, entre ellos el tesoro 
votivo del templo de Hércules gaditano y conce-
dió recompensas públicas y privadas a diversas 
ciudades. A continuación, dejando una guarni-
ción provincial de cuatro legiones al mando de Q. 
Cornificio continuó su camino militar. El relato 
de la Bellum Civile explica que a continuación Cé-
sar celebró también en Tarraco una reunión pro-
vincial fijando premios y castigos antes de partir 
para Massalia8.

7. BC, 1, 73 y 78
8. BC, 2, 20: “Él mismo (César), con las naves que M. Varrón y por su orden los gaditanos habían construido, llega en pocos días 

a Tarraco. Allí aguardaban la llegada de César legaciones de casi toda la provincia citerior. Decretadas de la misma manera recom-
pensas privadas y públicas a diversas ciudades, sale de Tarraco y por tierra se dirige a Narbo y de allí a Massilia. Allí tuvo noticia de 
haberse promulgado la ley sobre la dictadura y de haber sido nombrado dictador por el pretor M. Lépido”. 
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La brevedad de la cita no oculta su importan-
cia para la historia de nuestra ciudad. En primer 
lugar, esta “reunión provincial” del año 49 a.C. 
fue convocada en Tarraco como continuidad de la 
reunión realizada en Corduba apenas unas sema-
nas atrás. Con ello, se confirma para Tarraco una 
situación principal y estratégica que recuerda las 
dos grandes asambleas convocadas en la ciudad 
durante los años de la Segunda Guerra Púnica. La 
ciudad, que durante el siglo II a.C. había sido cuar-
tel de invierno de los pretores, tribunal de justicia 
y probable archivo de la documentación pública, 
se nos revela ahora de nuevo como la ciudad prin-
cipal (caput urbs) de la provincia. No obstante esta 
importancia en el extremo sur de la provincia era 
compartida con Carthago Nova, donde sabemos por 
Nicolás Damasceno (12, 26) que César impartió 
también justicia y recibió audiencias públicas en 
el año 45 a.C.

La segunda cuestión importante de esta cita 
se refiere a la concesión de las “recompensas pri-
vadas y publicas” que César otorgó a distintas 
ciudades de la provincia. Podemos imaginar que 
Tarraco, lugar de la gran asamblea, fue una de las 
ciudades beneficiadas ya que había socorrido a 
César con víveres en los duros momentos pasa-
dos en Ilerda ante las tropas de Afranio. Podemos 
precisar un poco más estas medidas de César a 
partir de una nueva referencia de Casio Dión en 
relación con los nuevos acontecimientos que ten-
drían lugar cuatro años después, en el 45 a.C9: 

Buena parte de la investigación ha conside-
rado que el contexto de la asamblea provincial 
celebrada en Tarraco en el año 49 a.C. sería el 
momento idóneo para que la ciudad recibiera 
de César el nuevo estatuto de colonia romana. 
La cuestión sin embargo no podía cerrarse ya 
que la primera evidencia segura de este rango 
colonial corresponde a las siglas C(olonia) U(rbs) 
T(riumphalis) T(arraco) aparecidas en las nuevas 
series monetales acuñadas por la ciudad con 
leyenda latina con posterioridad al año 2 a.C.10 
Una segunda evidencia sería el cognomen Iulia 
incluido en los títulos de la colonia pero solo do-
cumentado en los epígrafes de los siglos I y II d.C. 
Tampoco quedaba claro si la fundación colonial 
había representado realmente un establecimien-
to de colonos ya que ningun militar ni veterano 
aparecía reflejado en la muy escasa epigrafía ho-
norífica de la ciudad en época de Augusto que se 
nos ha conservado. 

Los acontecimientos posteriores siguen narra-
dos en el texto de la Bellum Civile y en las síntesis 
de Apiano y Dion Casio. El día 9 de agosto del año 
48 a.C. las legiones de César lograban derrotar a 
las de Pompeyo y Escipión en la llanura griega de 
Farsalia. Huido a Egipto, Pompeyo era asesinado 
a traición el 28 de setiembre poco después de des-
embarcar. César, llegado a Egipto en persecución 
de su rival pudo entonces dar por terminado el 
enfrentamiento personal entre ambos para acto 
seguido instalarse de forma un tanto absurda 
en Alejandría, mediando en el enfrentamiento 
entre el joven rey Ptolomeo XIII y su hermana la 
princesa Cleopatra. Asediado por los partidarios 
del rey, César pudo superar la situación y hacerse 
con el control de Alejandría en marzo del 47 a.C. 
De forma inmediata se dirigió contra Farnaces 
del Ponto derrotándole en Zela el 2 de agosto y 
resumiendo su informe militar con el lacónico 
y famosísimo vini vidi vinci, “llegué, ví y vencí”. 
En el mes de octubre, César estaba de nuevo en 
Roma y al conocer que las tropas senatoriales se 
estaban reagrupando en África, hizo la travesía 
desde Sicilia a la africana Adrumentum en pleno 
invierno. En abril del año 46 a.C. César derrotaba 
a los republicanos en Tapso, controlando a con-
tinuación las ricas ciudades de la costa pero sin 
poder evitar la huida de muchos pompeyanos ha-
cia Hispania.

En agosto del año 46 a.C., César celebraba en 
Roma 4 triunfos consecutivos sobre la Galia, so-
bre Egipto, sobre el Ponto y el último sobre África 
y el rey Juba de Mauritania aliado de los republi-
canos, obviando ciertamente que estos triunfos 
celebraban simplemente una matanza de con-
ciudadanos. Pero de nuevo, las noticias del exte-
rior seguían siendo inquietantes. En Hispania, el 
cruel comportamiento de su legado C. Longino en 
la Hispania ulterior había provocado una rebelión 
general impulsada por la llegada de las tropas re-
publicanas desde África y la presencia de los hijos 
de Pompeyo, Gneo y Sexto. Pero de nuevo la veloci-
dad fue el arma principal de César. En noviembre, 
el dictador abandonaba Roma y en solo 26 días 
llegaba ante Obulco (Porcuna), reclutando de nue-
vo en su camino a sus veteranos de la VI y X legio-
nes asentados en las galas Narbo y Arelate, muchos 
de los cuales no dudaron en unirse de nuevo a su 
líder.

El 17 de marzo en los llanos de Munda, las 
nueve legiones y 8.000 jinetes galos reunidos por 

9. Casio Dion 43,39, 5: “(César) a los que habían manifestado algo en su favor les dió tierras y les eximió de impuestos, concedió 
a algunos la ciudadanía y a otros la consideración de colonos romanos”.

10. RPC 210; García-Bellido y Blazquez 2002, núm. 362
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César se enfrentaron a un ejército republicano de 
once o trece legiones irregulares. Un movimien-
to táctico con la caballería gala le dio a César de 
nuevo la victoria tras haber puesto en peligro su 
propia vida durante los combates. Entre los meses 
de abril y agosto, César recorría de nuevo las prin-
cipales ciudades, Hispalis, Gadir y Carthago Nova, 
reorganizando de nuevo la situación provincial y 
preparando un amplio plan de fundaciones colo-
niales para sus veteranos pero cuya ejecución efec-
tiva fue ya posterior a su asesinato.

El joven Octaviano en Tarraco

Este rápido repaso a la situación histórica ge-
neral era de nuevo necesario para entender los si-
guientes acontecimientos vividos en la ciudad de 
Tarraco. El primero es una cita puntual de Nicolás 
de Damasco (nacido en el 64 a.C.), que fue hues-
ped y amigo personal en Roma del emperador Au-
gusto y al que dedicó una breve y adulatoria bio-
grafía de la que conocemos algunos fragmentos. 
Según su texto, a fines del año 46 a.C., Octavio, 
a punto de cumplir 18 años, estaba muy enfermo 
en Roma cuando su tío adoptivo César emprendió 
su imprevisto viaje a Obulco. Poco después, ya me-
jorado, sintió la necesidad de unirse con su tío y 
haciéndose acompañar tan solo por el más rápido 
y vigoroso de sus esclavos como escolta se dirigió a 
Hispania desembarcando en Tarraco11. La cita acre-
dita la primera estancia de un jovencísimo Octa-
viano en Tarraco. Su llegada a la ciudad debe expli-
carse por su carácter portuario que la convertía en 
punto de contacto a la que llegaban rápidamente 
informaciones y correos del resto de Hispania. Oc-
taviano se reunió con su tío ya victorioso después 
de Munda y permanecería a su lado durante unas 
semanas impartiendo justicia en Carthago Nova. 
Luego ambos regresaron juntos a Italia. El 13 de 
setiembre del 45 a.C. César redactaba su testa-
mento y le nombraba su heredero. En octubre, el 
dictador estaba de nuevo en Roma celebrando el 
triunfo de Munda. En enero del 44 a.C. era de nue-
vo cónsul, y en febrero se le nombraba dictador 
perpetuo. Parecía que todo el poder se concentra-
ba pues en sus manos y por ello precisamente el 

día de las idus Martias Julio César era asesinado en 
Roma a los pies de la estatua de su rival Pompeyo 
por un grupo de senadores fieles a la historia de la 
República. Acababan así cuatro años de continua 
guerra civil pero acto seguido se iniciaba una nue-
va guerra que iba durar todavía 13 años más y ser 
todavía más cruel que la anterior. Esta nueva gue-
rra enfrentaría primero a Octaviano y el Senado 
contra Marco Antonio, luego a ambos juntos tras 
firmar con Lépido el segundo triunvirato contra 
los asesinos de César, y finalmente de nuevo a uno 
contra otro en la batalla naval de Actium del 31 
a.C. cuando la flota de Octaviano y Agripa derro-
tó a la de Marco Antonio y Cleopatra. Perseguidos 
hasta Egipto ambos se suicidarían poco después 
y Octaviano pudo convertirse en dueño de Egipto 
y señor absoluto de Roma. Lo continuaría siendo 
hasta su muerte y deificación. Roma ya nunca vol-
vió a ser una República.

La fecha de fundación y los fundadores de la 
colonia Tarraco 

Hasta fechas recientes, la forma y el momento 
en que la ciudad de Kesse / Tarraco pasó a conver-
tirse en la colonia Iulia Urbs Triumphalis Tarraco no 
podían todavía definirse con total seguridad. La 
asamblea de César en la ciudad en el año 49 a.C. 
parecía desde luego el momento más oportuno 
pero sin nuevas evidencias concretas algunos in-
vestigadores preferían considerar con diferentes 
argumentos que la fundación fuera más tardía y 
debida al propio Augusto12. 

Estas dudas pudieron ir disipándose cuando 
Geza Alföldy publicó su nueva interpretación 
del fragmento epigráfico RIT 362, proponiendo 
que en su texto la colonia Urbs Triumphalis Tarraco 
honraba como patrono al senador Cnaeus Domitius 
Calvinus, pontífice, dos veces cónsul (sabemos que 
en los años 54 y 40 a.C.) y magistrado gobernador 
de Hispania en los años 39-37 a.C.13. Sabemos que 
en el año 36 a.C. Domicio Calvino volvió a Roma 
enriquecido celebrando un triunfo por su victoria 
sobre los cerretanos pirenaicos. En ese momento 
o justo algo después debió recibir este homenaje 
donde se menciona por primera vez a la colonia 

11. Nicolas de Damasco, 11, 23: “Ya en Tarraco a la gente le parecía increible que Octavio estuviese decidido a reunirse con 
César en medio de aquella gran confusión provocada por la guerra. No encontró allí a César y tuvo que hacer frente a nuevos viajes 
y peligros. Se encontraron en Hispania cerca de Calpe”.

12. Vittinghoff 1952; García y Bellido 1959, 459-460; Galsterer 1971; Alföldy 1978; Marín 1988, 210-211; Ruiz de Arbulo 1991; 
1998; 2002; Kruse y Schnarf 1996; Amela 2002; 

13. Alföldy 2000. RIT 362: [Cn(aeo) Domitio M(arci) f(ilio) Calvino] / [pontif(ici) co(n)s(uli) iteru]m imp(eratori) / [colonia urbs Triu]
mphalis / [Tarrac(onensium) patro]no.

R. MAR, J. RUIZ DE ARBULO, D. VIVÓ, A.J. BELTRÁN-CABALLERO
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Fig. 126: Fragmento de placa opistógrafa dedicada a Pompeyo en el año 71 a.C. tras su victoria sobre Sertorio. La 
inscripción fue más tarde girada para ser dedicada entre los años 49 y 42 a.C. al senador P. Mucius Scaevola al que 
identificamos como el prefecto nombrado por César para asentar en Tarraco una deductio de sus veteranos.
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tarraconense como una entidad jurídica ya orga-
nizada. En el año 36 a.C. la colonia Tarraco ya se 
había fundado, debemos ahora intentar precisar 
en que momento se produjo la fundación.

El senador P. Mucius Scaevola y la colonia 
Tarraco

Cuando en el año 49 a.C. Julio César convocó 
en Tarraco la gran asamblea provincial la estatua 
que la ciudad había dedicado a Pompeyo fue reti-
rada. De su basa se extrajo la placa donde figura-
ba la dedicatoria y a continuación esta placa fue 
girada, invertida, y se grabó en ella un nuevo y 
conciso texto dedicatorio en dos líneas: P. Múcio 
[. fil(io)] / Scaevol[ae], antes de volverla a encajar en 
el pedestal14. Dos simples líneas, como en el epí-
grafe anterior dedicado a Pompeyo, sin apenas 
espacio para mencionar los cargos del personaje, 
los dedicantes o la relación entre ambos. Desde 
luego, el personaje en cuestión debió jugar como 
Pompeyo un papel central en la nueva situación 
política de la ciudad. Sino era necesario añadir 
nada a su nombre debía ser alguien por todos co-
nocido.

Los Mucii Scaevolae eran una reputada familia 
senatorial romana cuyos miembros, generación 
tras generación, llegaron repetidamente al con-
sulado de la República. Este personaje pudo ser 
quizás el hijo del famosísimo jurista y cónsul del 
año 95 a.C. P. Mucius Scaevola, al que conocemos 
citado como pontífice en la Roma de los años 60 
a.C. pero los criterios paleográficos, en especial 
un particular apex o acento sobre la letra U, lle-
van sin embargo a Geza Alföldy a proponer para 
esta dedicatoria una datación que no puede ser 
anterior a los años 40 a.C. El Mucio Escévola de 
la lápida debería ser entonces el hijo de ese pon-
tífice y magistrado monetal de los años 60 a.C. 
Un personaje del cual prácticamente se carece de 
datos biográficos15.

Si el pedestal no especificaba lo contrario, 
quedaba claro que era la comunidad quien había 
decidido libremente otorgar una estatua en suelo 
público y eso, en época tardo-republicana y en un 
contexto provincial, respondía solo a razones ex-
cepcionales. La asamblea convocada por César en 
la ciudad en el 49 a.C. resulta un motivo más que 

suficiente para que los tarraconenses decidieran 
deshacerse de la estatua de Pompeyo, pero debe-
mos preguntarnos por qué motivo dedicaron una 
nueva estatua a P. Mucius Scaevola.

Si este personaje fue honrado sustituyendo a 
un gobernador de la talla de Pompeyo, a pesar 
del nuevo contexto de guerra civil, debió tener 
una directa e importante relación con la ciu-
dad. Pero Mucio Escévola tampoco figura entre 
los gobernadores provinciales conocidos en His-
pania en los años 49-45 a.C. Si se trató de una 
relación particular entre las liberalidades gene-
rosas de un senador y una ciudad agradecida, el 
nombramiento de patrono debía haber quedado 
claramente mencionado en su postamento esta-
tuario. 

Nos queda como última posibilidad a tener en 
cuenta que el senador P. Mucius Scaevola pudiera 
haber recibido de César la responsabilidad directa 
de dirigir la fundación de la nueva colonia. Aun-
que formalmente el deductor, el fundador de la co-
lonia, fuera el propio Julio César, la complejidad 
de las operaciones a realizar requerirían varios 
años de trabajo, haciendo necesaria la presencia 
de un responsable, casi siempre de rango senato-
rial, con rango de praefectus. 

Se ha llegado a plantear igualmente que la 
concesión a Tarraco del rango de colonia por Ju-
lio César fue concebido como un premio y que 
no debió llevar implícita la habitual deductio o 
instalación de veteranos de guerra. Si en el año 
49 a.C. entendemos que el título colonial pudo 
ser otorgado por César como un premio a la ayu-
da prestada por la ciudad, tampoco podemos 
ignorar en los años siguientes la repetida capa-
cidad de los pompeyanos para levantar nuevos 
ejércitos en Hispania. En Tarraco podían seguir 
existiendo grupos partidarios de los hijos de 
Pompeyo y una instalación de veteranos pudo 
contribuir a desviar definitivamente el fiel de la 
balanza hacia el partido del dictador. El control 
de la capital provincial quedaría así asegurado 
sin matices. 

Esta segunda posibilidad parece ser la más co-
rrecta. Un famoso pasaje del historiador Floro a 
principios del siglo II d.C., que reproduciremos y 
comentaremos ampliamente en nuestro segundo 
volumen al hablar de la ciudad de Tarraco en el 
siglo II d.C., mencionaba que en su época la ciu-

14. RIT 2. Ruiz de Arbulo 2002. 
15. Con idéntico trianomina a la estatua tarraconense conocemos a los cónsules de los años 175, 133 y 95 a.C. Ver el stemma 

de los Mucii Scaevolae en Münzer, F. s.v. Mucius, RE, XVI. Cf. MRR 2.436 (Broughton 1968-II, 593) y RRC 1413, magistrado monetal 
del 70 a.C. (Crawford 1974). En el Suppl. a MRR, Broughton (1986, 145) recoge ya la lápida tarraconense siguiendo la interpretación 
de G. Alföldy: “perhaps RE num. 18 or a son”.
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dad conservaba unos estandartes de Julio César, 
Caesaris vexilla16. 

Esta mención debe hacer referencia a los estan-
dartes que en una fundación colonial acompaña-
ban a los nuevos colonos en las ceremonias funda-
cionales y que a continuación, según la tradición 
militar, pasarían a custodiarse en uno de los tem-
plos o edificios públicos de la ciudad. En ausencia 
de otras evidencias, la cita confirmaría que ciudad 
había soportado una deductio colonial, con nuevos 
militares recién llegados que no obstante debie-
ron poder encontrar sin excesivos problemas un 
lugar de acomodo en el extenso territorio asigna-
do a la nueva colonia. Un territorio que necesaria-
mente había tenido que ser delimitado y medido 
por una comisión específica de agrimensores crea-
da para tal fin.

Sabemos que el proceso de una instalación co-
lonial en época tardo-republicana se iniciaba con 
la aprobación en Roma de una lex agraria especí-
fica que definiera el territorio, las características 
de los beneficiarios y nombrara a los responsables 
de las tareas de agrimensura. A continuación, 
mientras se desarrollaba el proceso de delimita-
ción y medición de los campos (limitatio), se lleva-
ba también a cabo el enrolamiento de los colonos 
registrando a aquellos que quisieran beneficiarse 
del proceso colonial (adscriptio). Seguían luego el 
traslado e instalación de los colonos (deductio) y el 
sorteo de los lotes de tierra entre los mismos (sor-
titio). Todo ello era dirigido por un magistrado es-
pecífico (deductor) que solo o auxiliado por praefecti 
controlaría la realización del primer censo de la 
nueva colonia y el nombramiento de los primeros 
magistrados. Una vez inscritos en el censo los nue-
vos colonos el proceso podía darse oficialmente 
por concluido. 

La mención Urbs Triumphalis, ciudad triunfal, en 
los cognomina de la colonia pudo hacer referencia 
a que estos colonos fueron veteranos que habían 
participado en los cinco triunfos consecutivos de 
César en el año 46 a.C. o bien en el triunfo con ca-
rácter triple celebrado en el año 45 tras la victoria 
de Munda. Según esta hipótesis, la fecha concreta 
de fundación de la colonia, que pudo ya ser deci-
dida por César en el año 49 a.C., debería situarse 
entre los años 44 a.C. y 36 a.C., siendo esta última 
la fecha de la dedicatoria patronal a Domitius Cal-

vinus por parte de la colonia ya constituida. Pero 
hasta hace muy poco tiempo ignorábamos quienes 
fueron los protagonistas de todo este proceso. 

La legio Martia y la colonia Tarraco

Otro hallazgo epigráfico tarraconense nos per-
mite ahora una nueva aproximación a esta com-
pleja cuestión. Se trata de un pequeño fragmento 
de placa en piedra local de las canteras de Alcover 
aparecida en el solar del teatro romano, cuyo tex-
to, muy breve, menciona a un personaje de nom-
bre no consrevado que fue dos veces duoviro quin-
quenal de la ciudad y por lo tanto responsable de 
realizar dos veces el censo de sus ciudadanos y 
que antes (o despues) había sido tribuno de la legio 
Martia17. 

La paleografía y la presencia de las caracte-
rísticas interpunciones triangulares con ápice 
superior han llevado a Geza Alföldy a datar este 
epígrafe en época de Augusto, poco antes o poco 
después del cambio de Era. Pudo ser quizás una 
dedicatoria votiva protagonizada por el propio 
magistrado, con su nombre y cargos redactados 
en nominativo, pero es más probable que se trate 
de un elogium o una dedicatoria pública al magis-
trado con su nombre y títulos redactados en dati-
vo, evidenciada por una fórmula final abreviada 
que no se ha conservado. 

El cargo militar mencionado en la última lí-
nea corresponde a una procuratela de carácter 
ecuestre como tribunus militum de una legión, 
uno de los seis oficiales de estado mayor que 
acompañaban al Legatus legionis en el mando de 
la misma, haciéndose cargo de las principales la-
bores administrativas. Si el fragmento no hubiera 
conservado el nombre de la legión y evidenciado 
la ausencia de numeral habríamos considerado 
que se trataba de un ejemplo temprano de promo-
ción social en el que un personaje, decurión de 
la ciudad, después de desempeñar las diferentes 
magistraturas urbanas, continuaba su cursus con 
el acceso a un cargo de la milicia ecuestre como 
tribuno. Pero la interpretación ha de ser justo la 
contraria, ya que la breve historia y la fama de la 
legio Martia revisten este epígrafe de una especial 
importancia.

16. Florus V.O.A.P., 9. Ed. Jal 1967: …Si quis ad rem pertinet, ciuitas ipsa generosissimis auspiciis instituta: nam praeter Caesaris 
vexilla, quae portat, triumphos, unde nomen accepit, adeste etiam peregrina nobilitas… “…Además, admitiendo que esto tenga algu-
na relación con nuestro tema, la ciudad misma se fundó bajo los más nobles auspicios, ya que además de los estandartes de César 
que ella conserva y los triunfos a los que debe su nombre, su nobleza tiene también un origen extranjero…” 

17. CIL II2/14, 1023: [--- II vi]R (o?) QVINQ(uennalis) ITE[ rum ---] / [--- Trib(unus / uno) Mi]L(itum) LEG(ionis) MAR[tiae / t(iae) ---]; 
Ruiz de Arbulo 2008.

EL SIGLO I A.C.
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La Legio Martia fue una unidad militar de vida 
efímera a la que tan solo encontramos documen-
tada de forma precisa entre los años 46 y 42 a.C. 
La mención epigráfica de su nombre sin presen-
cia de numeral fue la principal característica de 
esta selecta unidad. No existen datos concretos 
sobre su origen, pero existe un acuerdo general 
en considerarla una más de las 18 legiones que 
fueron reclutadas apresuradamente por Julio Cé-
sar en los años 49/48 a.C. durante su alzamiento 
contra el Senado y Pompeyo. Sus legionarios son 
mencionados en el año 43 a.C. por Apiano como 
ciudadanos itálicos18. Se ha pensado que pudo ga-
nar su apelativo y sus hombres una fama de ague-
rridos mencionada por Cicerón y Apiano durante 
la campaña de Farsalia en el 47 a.C., pero no se 
conocen datos históricos concretos sobre esta hi-
potética participación. Sabemos eso sí que en el 
invierno de los años 47-46 a.C. la legio Martia es-
taba en África ya que su aquilifer aparece mencio-
nado en una anécdota en la que el propio César 
agarrándole por el pecho impidó su retirada en 
plena batalla. No sabemos en que teatro de ope-
raciones pasó la unidad el siguiente año 45 a.C., 
pero en marzo del año 44 a.C., a la muerte de Cé-
sar, esta legión estaba acantonada en el entorno 
de las ciudades de Apollonia y Dyrrachium junto a 
otras cinco legiones en espera de la proyectada 
campaña de César contra los partos. En Apollonia 
estaba también desde hacía seis meses el joven 
Octaviano, ya como hijo adoptivo y heredero de 
César con el fin de completar su educación y su 
formación militar19. 

Asesinado César, el poder fue asumido por el 
cónsul Antonio pero rápidamente éste tuvo que 
rivalizar con Octaviano que había regresado a Ita-
lia reclamando su papel de heredero de César y 
poco después enfrentarse con un Senado azuzado 
por las Filípicas de Cicerón. El conflicto desem-
bocó en la llamada guerra de Mutina, y en ella la 
legio Martia jugó un papel especial al abandonar 
junto a la IV legión el ejército de Marco Antonio 
y pasarse a las tropas que empezaba a reclutar el 
joven César. Su valiente comportamiento en la 
batalla de Forum Gallorum permitió la victoria de 
los senatoriales provocando la retirada de Anto-
nio a la Galia. Pocos meses más tarde, Octaviano 
era nombrado cónsul de Roma pese a tener tan 
solo 19 años y acto seguido pactaba con Lépido y 
con Antonio el Segundo Triunvirato. El enemigo 
común era ahora el ejército oriental de Bruto y 

Casio, dos de los asesinos de César. El mismo día 
en que ambos ejércitos se enfrentaban en la bata-
lla de Filipos un gran convoy de naves a vela con 
pocas galeras de escolta cruzaba el Adriático en-
tre Brindisi y Durazzo transportando entre otras 
unidades a la legio Martia al completo. En un día 
con poco viento, las inmóviles naves a vela carga-
das de tropas fueron sorprendidas por las veloces 
galeras republicanas y hundidas al espolón en su 
práctica totalidad. La legion de Marte se dió por 
disuelta y no volvió a ser reconstruida. Mandaba 
la flota ese día el general Domicio Calvino y su 
nave, según Apiano, fue la única en regresar sana 
y salva a Brindisi20. 

Pese al desastre naval, al año siguiente el ge-
neral Calvino sería nombrado cónsul y dos años 
después gobernador de la Hispania citerior como 
legado de Octaviano. En el año 36 como veíamos 
páginas atrás, Calvino era homenajeado por la co-
lonia Tarraco como patrono y este nuevo epígrafe 
muestra que un tribuno precisamente de la legio 
Martia organizaba por dos veces consecutivas los 
nuevos censos de población de la colonia tarraco-
nense. Aunque desgraciadamente su nombre no 
se ha conservado, se trata del primer magistrado 
tarraconense documentado y también del más an-
tiguo que conocemos en las ciudades romanas del 
noreste peninsular. 

Es sabido que el gran programa colonizador 
de veteranos previsto por Julio César no pudo ser 
realizado en vida del dictador más que en unos 
pocos casos muy concretos. La desmovilización de 
los veteranos y la búsqueda de asentamientos para 
los mismos fueron los grandes temas políticos y 
sociales que condicionaron los hechos históricos 
del año 44 y el posterior pacto de Bononia entre 
los segundos triunviros en el 43. Octaviano dirigi-
ría los grandes programas de instalación colonial 
de veteranos que fueron realizados en Italia en 
tres momentos distintos. El primero después de la 
batalla de Filipos en el 41 a.C., el segundo después 
de la batalla de Naulochos en el 36 a.C. y el tercero 
tras la gran reorganización general del ejército 
emprendida después del combate naval de Actium 
en el 31 a.C. y la posterior muerte de Antonio. El 
proceso colonizador en los ámbitos provinciales 
continuaría no obstante durante todo el mandato 
de Octaviano, ya Augusto, entre los años 27 a.C. y 
14 d.C. 

No sabemos en que fecha concreta pudo pro-
ducirse esta instalación de veteranos en Tarraco. Si 

18. Apiano (B.C. 3, 69).
19. Ruiz de Arbulo 2008; Mar y Ruiz de Arbulo 2011.
20. Ruiz de Arbulo 2008; Mar y Ruiz de Arbulo 2011.
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la legión de Marte hubiera combatido en Munda, 
un dato que no sabemos con seguridad, podría-
mos pensar que un contingente de sus veteranos 
con más años de servicio, desgajado de la legión, 
hubiera sido asentado en Tarraco a finales del año 
45 a.C. mientras el resto de la unidad partía en 
dirección al Epiro donde estaba acantonada entre 
los meses de febrero y marzo de ese año. Recorde-
mos que un contingente de veteranos de Munda 
fue asentado según Livio en la relativamente cer-
cana Emporion, ahora convertida en el municipium 
Emporiae. 

En los tres años siguientes, 44, 43 y 42 a.C. la 
legión estuvo plenamente activa en los hechos 
bélicos de Italia y no resulta posible imaginar en 
esos momentos que las promesas senatoriales de 
Cicerón de conceder todo tipo de recompensas 
y tierras a sus vetaranos se llevaran realmente 
a cabo de una forma inmediata. Menos aún con 
el traslado de los hombres a una provincia. En 
octubre del año 42 a.C., como también ya hemos 
comentado, la legión resultó aniquilada en el 
combate naval del Mar Jónico y no fue recons-
truida. ¿Qué pasó con los supervivientes men-

EL SIGLO I A.C.

Fig. 127: CIL II2/14, 1023. Placa de piedra de Alcover dedicada a un tribuno de la legio Martia que fue también dos 
veces duumviro quinquenal y como tal encargado de los censos de la nueva colonia. Se trata del primer personaje 
documentado en relación a los colonos militares asentados en Tarraco entre los años 49 y 42 a.C. La legio Martia fue 
fundada por César durante la Guerra Civil del año 49 a.C. y quedó desbandada tras una batalla marítima en el Adriático 
en el año 42 a.C.
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cionados por Apiano? Muchos pasaron sin duda 
a integrarse en otras unidades legionarias para 
cubrir las bajas producidas durante la batalla de 
Filipos. Entre ellos desde luego debieron encon-
trarse sin duda los tribunos, que al ser oficiales 
de estado mayor probablemente acompañaban 
al general Calvino en su nave de mando y por 
tanto regresaron a Brindisi sanos y salvos. Pero 
no podemos saber el número de estos supervi-
vientes. 

El desastre naval del año 42 no impidió a Cal-
vino recibir el honor de un segundo consulado 
en el año 40 y mantener la confíanza de Octavia-
no que le encomendó en su nombre el gobierno 
de la Hispania citerior donde permaneció durante 
tres años, guerreando contra los cerretanos pire-
naicos y celebrando el triunfo a su vuelta a Roma 
como un hombre riquísimo ya que cubrió el te-
cho de la Regia con tejas chapadas en oro. Calvino 
fue nombrado patrono de Tarraco pero también 
recibió tres lápidas de patronato diferentes en el 
nuevo municipium Emporiae creado en estos años 
al fusionarse en una única ciudad la vieja Empo-
rion greco-ibérica, su vecina ciudad republicana y 
el nuevo contingente de veteranos de Munda que 
según Livio fueron instalados en la ciudad21. Es-
tas lápidas ofrendadas a Domicio Calvino en el 
nuevo municipium emporitano pueden ser indi-
cativas de su responsabilidad como deductor de 
estos nuevos colonos o bien por su arbitraje en 
los conflictos sociales planteados durante la fu-
sión de las tres comunidades en un mismo mu-
nicipium. 

Elegir entre una u otra situaciones históricas 
nos llevaría a considerar que la fundación colo-
nial de Tarraco se situó en el año 45 a.C., en los me-
ses posteriores a la batalla de Munda o bien en los 
años 39-37 a.C. durante el mandato provincial de 
Calvino, mejor a finales del período. Con los datos 
hoy conocidos los dos momentos son igualmente 
posibles.

Los acontecimientos del año 27 a.C. y la 
llegada de Augusto a Tarraco

Durante los días 13 y 16 de enero del año 27 
a.C. tuvo lugar una histórica sesión en el Senado 
de Roma. Con un largo discurso y tras entregar los 
registros con las cuentas del Estado, C. Julio César 

Octaviano, el hijo adoptivo del divinizado Julio 
César, vencedor en Actium, afirmaba ante los sena-
dores renunciar al mando del ejército y a todo el 
poder político conseguido con las armas. Pero se 
trató claramente de una maniobra escenográfica. 
Sus partidarios, mayoritarios entre los senadores, 
respondieron de forma aclamatoria tomando una 
serie de acuerdos que iban a cambiar la política y 
la historia del mundo romano22.

Acordaron en primer lugar acantonar en Roma 
una guarnición estable, la guardia pretoriana, con 
un sueldo doble al de los legionarios. Decidieron 
también otorgar a Octavio la responsabilidad úl-
tima sobre todos los asuntos públicos y aún más, 
le otorgaron nada menos que el dominio perso-
nal absoluto sobre todas las provincias aún no 
pacificadas: Hispania citerior, la Galia, las tierras 
del alto y bajo Rin, Siria, Fenicia, Cilicia, Chipre, 
Egipto..., más de la mitad del Imperio. Las 28 le-
giones en armas acantonadas en estas provincias, 
es decir la totalidad del ejército, quedaban bajo 
el control directo de César Octaviano. Dion Casio 
lo expresó con precisión: eran los poderes propios 
de un rey aunque en Roma no podía utilizarse ese 
término odiado.

Para refrendar todas estas nuevas y excepcio-
nales responsabilidades públicas, el Senado le 
otorgó el nuevo título de Augustus. Ya fuera del 
Senado, cuenta de nuevo Dion Casio que el tri-
buno de la plebe Sexto Pacuvio, y otros con él, se 
le ofrendaron en devotio “al modo de los iberos”, 
jurando públicamente no sobrevivir a su muer-
te. Despues de décadas de guerras interminables, 
los ideales republicanos de los conjurados contra 
Julio César en el 44 a.C. desaparecían así de una 
escena política que iniciaba la transición hacia un 
nuevo modelo de Estado.

En virtud de sus nuevas responsabilidades pú-
blicas, Augusto se dirigió personalmente hacia la 
Galia en junio del año 27 a.C. En Narbo dirigió la 
celebración de un censo pero al tener noticias si-
multáneas de hostilidades por parte de los salasos 
de los Alpes y también de los cántabros y astures 
en la frontera septentrional de la Hispania citerior 
se dirigió personalmente contra estos últimos. Las 
dificultades del terreno y la táctica de emboscadas 
utilizada por los montañeses dilataron la campa-
ña y acabaron por minar la siempre maltrecha 
salud de Augusto. Según Dion Casio (53, 25) el 
princeps tuvo que abandonar a las tropas retirán-

21. Livio 34, 9. Para el proceso histórico del nuevo municipio emporitano ver Mar y Ruiz de Arbulo 1993.
22. La narración de Dion Casio 53 resulta fascinante por su precisión y casi diríamos “teatralidad”. Cf. E. Gabba, 1991. Bringmann 

2008.
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dose a la colonia Tarraco donde poder descansar y 
reponerse23. 

Se trató de una recuperación lenta, con mo-
mentos de crisis muy difíciles. Augusto debería 
permanecer en Tarraco durante casi dos años, con 
excepción de algunas salidas para tomar las aguas 
en surgentes termales, siguiendo desde la ciudad 
el transcurso de la campaña cántabra encomenda-
da a su legado C. Antistio. Sabemos por Suetonio 
(Aug., 26,3) que tomó posesión en la ciudad de su 
octavo y noveno consulados, correspondientes a 
los años 26 y 25 a.C.24. Como residencia de Augus-
to, princeps y cónsul de Roma, Tarraco compartió 
durante dos años con Roma el gobierno de todo el 
mundo romano.

Años 26 y 25 a.C. Tarraco centro gubernativo 
del mundo romano 

La ciudad fue la sede cortesana del séquito que 
acompañaba a Augusto, de sus amigos y clientes y 
de los príncipes que como huéspedes buscaban pro-
tección junto a él; fue lugar también de las obliga-
das recepciones diplomáticas para recibir a las em-
bajadas extranjeras; sede judicial permanente de 
las continuas audiencias que como juez supremo 
Augusto debía conceder a las comunidades y parti-
culares, mediando en todo tipo de confrontaciones 
y pleitos. En último lugar, Tarraco fue el primer cen-
tro de una nueva e incipiente actividad burocrática 
para los territorios provinciales directamente enco-
mendados a la figura del princeps. Unos territorios 
inmensos que Augusto pasó simplemente a gober-
nar como lo haría un senador republicano con su 
casa y sus haciendas: a través de su círculo personal 
de familiares, clientes, libertos y esclavos.

Tarraco fue por tanto la ciudad tras cuyos mu-
ros se comenzó a gestar la transformación políti-
ca y administrativa del nuevo Imperio Romano25. 
Cartas, visitas y reuniones con sus íntimos permi-
tieron a Augusto ir sentando las bases de un nue-
vo modelo autoritario y autocrático del Estado 
que se iría lentamente desarrollando en las déca-
das siguientes. El nuevo Imperio Romano quedo 
constituido por un enorme mosaico formado por 

cientos de ciudades que actuaron como auténti-
cos motores del mismo, con élites urbanas que 
pasaron a competir entre sí por ascender en el es-
calafón social, asumiendo compromisos políticos 
y grandes costes económicos invertidos en obras 
públicas. El dinamismo de estas élites locales ex-
plica el funcionamiento administrativo de los in-
mensos territorios provinciales y al mismo tiempo 
nos permite asistir a las evidencias del profundo 
cambio social que se había iniciado. Un cambio 
social que se manifiesta principalmente en la tipo-
logía, decoración y ornamentación de las nuevas 
construcciones de uso público. 

Entre los variados honores otorgados a Augus-
to después de la victoria de Actium figuraba su pre-
rrogativa como juez supremo. Durante su convale-
cencia tarraconense, Séneca el Mayor recuerda su 
presencia habitual en los juicios públicos en que 
gustaba escuchar la oratoria forense del abogado 
Gavio Silón cuya retórica aguda y brillante choca-
ba con la simpleza de su apariencia externa26: 

Todas estas actividades de Augusto en Tarraco 
nos llegan a través de noticias de fuentes muy 
diversas. Una embajada encabezada por el poeta 
Crinagóras, procedente de la ciudad de Mitilene 
en la isla de Lesbos, llegó a Tarraco para ofrecer-
le una corona de oro y anunciarle que su ciudad 
le había consagrado un templo con distintos ho-
nores: dotación de un sacerdocio, celebración de 
juegos, festividad mensual en el dia de su nata-
licio, sacrificios de vacas blancas e inserción de 
su nombre en los juramentos. Mitilene, orgullosa 
de su iniciativa, enviaría copias de su decreto a 
distintas ciudades: Pérgamo, Actium, Brindisi, Ta-
rraco y Massilia. En realidad la ciudad pretendía 
firmar una alianza con Roma pero solo pudo ha-
cerlo tras una primera visita a Augusto y una se-
gunda visita al cónsul M. Julio Silano en Roma, 
seguida de un intercambio de cartas entre ambos 
cónsules. Un intercambio semejante con visitas 
y mensajes mutuos debió producirse para poder 
incluir al rey Polemón del Ponto en la lista de 
amigos y aliados del pueblo romano durante el 
año 26 a.C. 

Como hijo adoptivo y heredero del diviniza-
do Julio César, Augusto supo jugar hábilmente 

23. Dion Casio (53, 25): “Augusto dirigió personalmente la guerra contra los astures y cántabros en una sola campaña militar, 
donde se encontró en notables dificultades... Augusto, enfermando por la fatiga y el ansia se retiró a Tarraco, donde permaneció 
enfermo”. 

24. Suetonio (Aug., 26,3): “No siempre pudo tomar en Roma posesión personal del consulado: el cuarto le cogió en Asia, el quinto 
en la isla de Samos, el octavo y noveno en Tarraco”. 

25. Bringmann 2008,
26. Séneca el Mayor, (Contr. X, praef 14): “Bien declamó Gavio Silón, a quien César Augusto, que le oyó a menudo defender 

causas en la colonia de Tárraco, dió plena aprobación: nunca oí hablar con mayor elocuencia a un padre de familia más probo”. 

EL SIGLO I A.C.
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una doble política: en Roma era únicamente el 
princeps, el primero entre los ciudadanos, pero al 
mismo tiempo aceptaba ser reconocido como dios 
viviente por los extranjeros. El culto a su persona, 
rápidamente instaurado en las provincias orienta-
les, proporcionarían a Augusto una magnífica he-
rramienta de cohesión política. Dión Casio recuer-
da que esta política religiosa de carácter dinástico 
se había ya iniciado en Oriente en el año 29 a.C.27:

La embajada de Mitilene y la noticia de su tem-
plo no sería sin duda la única que Augusto debió 
recibir. A Tarraco debió llegar igualmente el solem-
ne cortejo con los embajadores de los indos y los 
escitas que el historiador tardío Orosio describe 
atravesando todo el orbe hasta encontrar final-
mente al César en la ciudad28. Tal situación creaba 
un auténtico problema diplomático para las rela-
ciones internacionales ya que este tipo de emba-
jadas debían ser atendidas en Roma por los cón-
sules y correspondidas con una audiencia ante el 
Senado. Ahora las embajadas debían realizar dos 
viajes diferentes y esperar además a que el cónsul 
de Roma se asegurara del acuerdo de Augusto. Du-
rante el año 25 a.C. Augusto decidió personalmen-
te en Tarraco sobre otros temas de ámbito interna-
cional, como el nombramiento del príncipe Juba 
al frente del reino de Mauritania o la conversión 
en provincia romana del reino helenístico de Ga-
latia tras la muerte del rey Amintas. En el ámbito 
cultural y literario no está de más recordar que 
probablemente fue en Tarraco donde Augusto tuvo 
oportunidad de leer por primera vez las primicias 
de la gran Eneida de Virgilio si el poeta pudo cum-
plir con el envío que sabemos el princeps le recla-
maba impaciente en una de sus cartas. 

Ahora bien, en este contexto debemos pregun-
tarnos en primer lugar cómo era la Tarraco que a 
finales del año 27 a.C. recibió la adventus del nuevo 
emperador de Roma, es decir la recepción pública 
por su llegada que quizás debido a su estado no 
tuvo una especial resonancia. Pero no debió ocu-
rrir lo mismo durante la profectio o despedida que 
la colonia le dirigiría a su marcha en el año 25 
a.C., con el eco de las victorias militares en la cor-
nisa cantábrica y en pleno proceso de elaboración 
de los planes de reorganización de las provincias 
hispanas. En realidad, entre ambos momentos 
históricos toda la ciudad de Tarraco debía aparecer 
como una inmensa construcción inacabada. La 

nueva colonia, fundada apenas unos pocos años 
atrás, se encontraba todavía en pleno proceso de 
monumentalización y ninguna de las grandes 
obras públicas proyectadas (puertas de la muralla, 
teatro, basílica forense, enlosado de vías, acueduc-
tos...), con excepción quizás del nuevo templo ca-
pitolino, había podido ser concluida.

3.2. TARRACO, COLONIA ROMANA Y CAPITAL 
PROVINCIAL DE LA HISPANIA CITERIOR O 
TARRACONENSE

Augusto abandonó Tarraco en el año 25 a.C. 
para asistir a la última ofensiva de la campaña as-
tur. Acabados los combates con la toma de Lancia, 
encargaría a su legado P. Carisio la fundación de 
la colonia Emerita Augusta con los veteranos de ma-
yor edad (emeriti) de las legiones V y X. Después, 
volvió a Roma victorioso en el primer semestre 
del año 24 a.C. cerrando las puertas del templo de 
Jano como símbolo del fin de las guerras. Pero fue 
un acto del todo prematuro. Astures y cántabros 
se levantaron de nuevo contra los legados de Au-
gusto, motivando una nueva campaña encomen-
dada al propio Agripa en el año 19 a.C. 

En el mes de junio del año 17 a.C. Augusto presi-
día en Roma la celebración de los solemnes Ludi Sae-
culares conmemorando la fundación de la ciudad 
pero un año más tarde, en el 16 a.C., tribus germa-
nas atravesaban el Rin aniquilando a la V legión y 
se producían diversos levantamientos simultáneos 
en las fronteras de los Alpes y Panonia. En el verano 
del año 16 a.C., Augusto debía marchar a la Galia 
acompañado de sus jovenes hijastros Tiberio y Dru-
so. Ambos se encargarían de pacificar los Alpes y la 
frontera del Rin en el año 15 a.C. mientras Augusto 
realizaba un nuevo viaje a Hispania, permanecien-
do en ambas provincias durante tres años. 

Estos nuevos acontecimientos de los años 16-
13 a.C. significaron en Hispania la organización 
efectiva de las reformas provinciales que solamen-
te habían quedado esbozadas diez años atrás. Un 
censo de las tres provincias hispanas que sabemos 
dirigió el propio Agripa permitiría definir las lí-
neas maestras de una nueva realidad administra-
tiva provincial que permanecería invariable a lo 
largo de los dos siglos siguientes. Con esta reforma 
las provincias republicanas Hispania Ulterior e His-

27. Dión Casio (51, 20): “Octaviano... ordenó que fueran levantados templos en honor de Roma y de Julio César que denominó 
“héroe Julio” en Efeso y en Nicea, las dos ciudades más ilustres de Asia y Bitinia e impuso a los ciudadanos romanos rendir allí los 
debidos honores. Permitió tambien a los extranjeros, que él, con único nombre, llamó “griegos”, levantaran templos en su honor: los 
asiáticos en Pergamo, los bitinios en Nicomedia”. 

28. Orosio 6, 21,19.
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pania Citerior pasaron a ser tres con la creación de 
la nueva provincia Lusitania. La ciudad de Corduba, 
ahora colonia Patricia, continuaría siendo la capital 
de la muy rica y próspera provincia de la Hispania 
ulterior o Baetica (nombre derivado del cauce del río 
Baetis que la atravesaba, el actual Guadalquivir). 
La situación pacificada de esta provincia permitía 
que no hubiera en la misma presencia de tropas 
permamentes de guarnición y que fuera adminis-
trada por el Senado. Por su parte, Augusto y su le-
gado Agripa pasaron a ser responsables directos y 
dueños en la práctica del resto de Hispania según 
las prerrogativas aprobadas por el Senado en el 
año 27 a.C. ya que los disturbios continuaban a 
lo largo de la cornisa norte. Decidieron entonces 
dividir a la vieja Hispania citerior por su enorme 
extensión en dos nuevas provincias: la Hispania ci-
terior o Hispania tarraconensis y la Hispania ulterior 
Lusitania. En este nuevo mapa provincial, Emerita 
vería confirmada su primacía como capital de la 
nueva provincia Lusitania al serle adjudicado un 
extensísimo territorium, emprendiendo un rápido 
proceso de monumentalización en el que tomaría 
parte activa como evergeta el propio Agripa29. 

Tarraco por su parte, continuaría siendo la ca-
put urbs o ciudad principal de la provincia Hispa-
nia citerior que a partir de ahora comenzaría a ser 
también denominada oficialmente Hispania tarra-
conensis, tal como constaba en los precisos elencos 
administrativos ligados al orbis pictus de Agripa 
consultados por Plinio30. El gaditano Pomponio 
Mela, que en torno a los años 40-44 d.C. escribió 
la De Chorographia, la primera obra geográfica que 

conservamos escrita en latín, coincidía en esta de-
nominación provincial y en su descripción de la 
costa mediterránea hispana incluyó una brevísi-
ma referencia a la ciudad de Tarraco.31

Por su parte, el viajero y geógrafo griego Estra-
bón, nacido en Amasia (Capadocia) redactaba a fi-
nes del siglo I a.C., durante el mandato de Augusto 
su magna Geografía (Geographiká), la descripción en 
17 libros de toda la oikouméne o mundo conocido. En 
el libro III de esta Geografía, Estrabón describió las 
tierras y riquezas naturales de la Península Ibérica 
así como las características de los pueblos que la ha-
bitaban. El libro incluye breves descripciones de las 
ciudades de Carthago Nova y Tarraco, redactadas en 
un plano comparativo. Esta cita de Estrabón para 
Tarraco es la única que poseemos sobre la ciudad en 
época de Augusto con una mínima extensión32:

La descripción de Estrabón nos revela que Ta-
rraco y Carthago Nova compaginaban sus papeles 
estratégicos como grandes puertos comerciales 
y centros de comunicación con las respectivas 
comarcas del interior. Si desde Carthago Nova se 
podía alcanzar la alta Andalucía y las regiones de 
Castilla – La Mancha, el puerto de Tarraco permitía 
acceder al valle del Ebro y desde allí a todo el cen-
tro y norte peninsulares. Estrabón recuerda la cer-
canía marítima de Tarraco con las Baleares y sobre 
todo su favorable posición respecto a los viajes de 
los gobernadores. Volvería de nuevo a recordarlo 
al describir el despliegue de las tres legiones asen-
tadas a lo largo de las tierras situadas al norte del 
valle del Duero y a continuación las labores del 
gobernador de la provincia33.

29. Para los estudios sobre administración provincial romana en Hispania ver las síntesis recientes, con bibliografía actualizada 
contenidas en la miscelanea coordinada por Andreu, Cabrero y Rodà de Llanza (eds.) 2009. 

30. Plinio 3, 6: “tras ella [la Betica], desde el mojón murgitano, comienza la (Hispania) citerior, llamada tarraconense, hasta los 
montes Pirineos...”. 

31. Mela 2, 87-90: “Se divide (Hispania) en tres partes: una se llama Tarraconense, otra Bética y otra Lusitania. La Tarraconense, 
que limita por un extremo con las Galias y por otra con la Betica y la Lusitania se extiende por nuestro mar a lo largo de las costas que 
miran al mediodía y por el Oceano por la parte que mira al Septentrión... Tarraco es la ciudad más opulenta de entre las situadas en 
las riberas de las comarcas marítimas en esta costa, está bañada por el pequeño río Tulcis, más allá del cual se encuentra el ingente 
río Hiberus que baña a Dertosa.”

32. Estrabón III: “Tras de Abdera está Nueva Cartago, fundación de Asdrúbal, sucesor de Barca, padre de Aníbal, las mas 
importante de todas las ciudades de esta zona. Tiene una situación fuerte unas murallas bien construidas y esta enriquecida por 
puertos, una laguna y por las minas de plata de las que ya hemos hablado. En ella y sus cercanías abundan los talleres de salazón, 
es el principal emporio para las mercancias que llegando del interior han de ser cambiadas por las que viene de mar y éstas por las 
que proceden de tierra adentro (sigue la mención del rio Sucro, Dianium, Sagunto y otras ciudades, la colonia Dertosa y el valle del 
Ebro)... Entre las bocas del Ebro y el extremo del Pirineo, allí donde se alzan los trofeos de Pompeyo, la primera ciudad es Tarraco 
que, aunque no tiene puerto está levantada sobre un golfo y se halla bien acondicionada en las demás cosas sin que su población 
sea menor que la de Cartagonova. Se encuentra también bien situada como centro para los viajes de los gobernadores, pues sirve 
de metrópoli no solo para las tierras sitas en la parte de acá del Ebro sino también para las de una gran parte de las del otro lado. Las 
islas Gimnesias y Ebusos, islas famosas, están cerca, lo cual explica la importancia de la ciudad. Dice Eratóstenes que también tiene 
una estación marítima pero Artemidoro le contradice negando que tenga un lugar propicio para echar el ancla”.

33. Estrabón III: “El mismo prefecto (el legado consular gobernador de la Hispania citerior) reside durante el invierno en la región 
marítima, principalmente en Cartagonova y Tarraco en las que administra justicia; durante el verano recorre la provincia en viaje de 
inspección enmendando errores. Hay también procuradores del César elegidos en el orden ecuestre y encargados de distribuir a las 
tropas lo necesario para su mantenimiento”.

EL SIGLO I A.C.



224      

TARRACO CON AUGUSTO Y SU DINASTIA

La última mención de Tarraco en las obras geo-
gráficas corresponde a la Guía de Geografía de Clau-
dio Ptolomeo, el famoso matemático, astrónomo 
y geógrafo alejandrino que vivió en la primera mi-
tad del siglo II d.C. La obra se limita a proporcionar 
un repertorio de ocho mil lugares geográficos, so-
bre todo ciudades, pero también algunos montes y 
ríos acompañados de su posición astronómico-geo-
gráfica en grados y minutos, según una proyección 
cónica cuyo círculo mediano era el paralelo 36º, 
que pasa por Rodas. Estos listados acompañaban a 
una colección cartográfica de 26 mapas34. Tan solo 
las ciudades de Tarraco y Subur son mencionadas 
en la Cessetania que Ptolomeo transcribe de forma 
errada como Kossetánon parálios arrastrando tras de 
sí a algunos investigadores que han hablado inco-
rrectamente de una “Cossetania”. Las acuñaciones 
numismáticas ibéricas y el texto de Plinio aclaran 
que se trataba en realidad de la Cessetania.

Tarraco, cabeza de un conventus iuridicus

La descripción más detallada sobre el urbanis-
mo de las tres nuevas provincias hispanas aparece 
en la ya mencionada Naturalis Historia de Plinio el 
Viejo publicada en el 77 d.C. En su descripción de la 
Hispania citerior, Plinio menciona en primer lugar 
los siete conventus iuridici que la componían y a con-
tinuación clasifica en categorías a sus 179 ciudades, 
de las cuales 12 eran colonias romanas, 13 ciudades 
de derecho romano, 18 ciudades de derecho latino, 
una federada y 135 ciudades estipendiarias. Vemos 
pues que más de las tres cuartas partes (76 %) de 
las ciudades provinciales carecían de derechos pro-
pios y estaban sometidas al tributo anual del stipen-
dium. Existían además en la provincia 293 ciudades 
subordinadas a otras, es decir grupos de población 
que no tenían magistrados ni una organización 
pública propia y que para ello dependían jurídica-
mente como adtributae/contributae de una ciudad ve-
cina de mayor tamaño. Una situación que se daría 
sobre todo en las tierras del norte peninsular

Si Estrabón describía que en Tarraco y Carthago 
Nova se encontraba durante el iniverno el tribu-
nal provincial del gobernador sabemos por Plinio 
el Viejo que la organización de las tres provincias 
hispanas incluyó igualmente la creación de una 
serie de distritos judiciales denominados conven-
tus iuridici. La organización de un conventus consis-

tía en designar una determina ciudad como lugar 
de celebración de los juicios públicos que afecta-
ban a las comunidades de un determinado radio 
geográfico en torno a la misma. Así sabemos que 
la rica pero reducida Bética fue dividida en cinco 
conventus en torno a las ciudades de Corduba, His-
palis, Gades y Astigi, mientras que la lejana y poco 
poblada Lusitania lo fue en solo tres conventus con 
centros en las ciudades de Emerita, Scallabis y Pax 
Iulia. La inmensa Hispania citerior fue dividida 
en ocho conventus: Tarraconensis, Carthaginensis, 
Caesaraugustanus, Cluniensis, Asturum, Lucensis y Bra-
caraugustanus. Los cuatro primeros distritos judi-
ciales en torno a las ciudades de Tarraco, Carthago 
Nova, Caesaraugusta y Clunia eran territorios de una 
enorme extensión mientras que los tres restantes 
con centros en Asturica, Lucus y Bracara cubrían 
territorios más reducidos. Sin embargo estos tres 
distritos, los más lejanos y por tanto de acceso 
más difícil, tenían a la vez una mayor importan-
cia estratégica por la presencia de las minas de 
oro. Para cada uno de estos conventus, Plinio, con-
sultando los registros imperiales, pudo establecer 
la lista de pueblos que acudían a cada uno de sus 
tribunales, como ocurría en el caso de Tarraco35.

El conventus tarraconense agrupaba pues a las 
poblaciones de la zona costera de Catalunya y el 
Levante hasta el río Júcar teniendo como depen-
dientes a colonias romanas como Dertosa (Tortosa), 
y Bisgargis, una ciudad también citada por Ptolo-
meo que pudo estar en tierras ilercavonas, quizás 
en el entorno de la actual Morella. Seguían los 
municipios y colonias latinas de Ausa (Vic), Iulia 
Livica (Llivia en la Cerdanya), Gerunda (Girona), Ieso 
(Guisona) y Edeta (Liria). Ciudades todavía estipen-
diarias eran Aquae Calidae (Caldas de Malavella o 
Caldes de Montbuí), Aeso (Isona) y Baetulo (Badalo-
na). El límite interior estaría en torno al valle del 
Segre, ya que el municipio de Ilerda dependía del 
conventus caesaraugustanus y otro tanto ocurría con 
las serranías de Castellón y Teruel.

El gobierno y la nueva fiscalidad provincial

Al ser la Hispania citerior y la Lusitania dos 
provincias imperiales, es decir propiedad personal 
del propio Augusto, él mismo era el encargado de 
su administración enviando para ello a diferentes 
procuradores de rango ecuestre, procuratoris Au-

34. Ptolomeo II, 6: 17: Litoral de los cossetanos: / Tárracon 16º 20’ 40º 40’ / Súbur 16º 50’ 40º, 45’.
35. Plinio NH, 3. 4. 23: “De Tarraco dependen 42 pueblos, de los cuales los más famosos son: de ciudadanos romanos, los der-

tosanos y los bisgargitanos; de latinos, los ausetanos, los ceretanos apodados julianos o augustanos, los edetanos, los gerundenses, 
los iesonenses, los tearos o julienses; de estipendiarios, los acuicaldense, los aesonenses y los baeculonenses”.

R. MAR, J. RUIZ DE ARBULO, D. VIVÓ, A.J. BELTRÁN-CABALLERO

Tarraco. Arquitectura y urbanismo de una capital provincial romana



225

TARRACO CON AUGUSTO Y SUS SUCESORES

gusti pHc, como responsables de las finanzas pro-
vinciales. No obstante como autoridad máxima de 
la provincia se mantuvo la figura de un goberna-
dor provincial a la vez responsable de la justicia, 
la administración y el mando militar. Se trató de 
un cargo de gran prestigio de tipo proconsular, es 
decir que estaba reservado únicamente para se-
nadores que ya hubieran desempeñado el cargo 
de cónsules. El título oficial del nuevo goberna-
dor fue el de Legatus Augusti Propraetore provinciae 
Hispaniae citerioris. Al igual que ocurría en época 
republicana el gobernador viajaba con su familia 
y un séquito de secretarios, consejeros personales 
y clientes de confianza para asesorarle y acompa-
ñarle en su responsabilidad. Oficialmente conta-
ba además con un ayudante, el Legatus Augusti iu-
ridicus pHc, como oficial supremo encargado de la 
administración de justicia, la principal actividad 
pública del gobernador. 

Por diversas fuentes conocemos los nombres 
de casi todos los gobernadores provinciales de la 
Hispania citerior en época de Augusto que perma-
necieron normalmente en sus puestos por perio-
dos de cuatro años. Un caso diferente fue en el año 
23 d.C. el del gobernador L. Arruntius ya que como 
Tiberio no se fiaba de él tuvo que quedarse en 
Roma y la provincia fue gobernada por medio de 
legados. Durante estos años el poder real quedaría 
pues en manos de Q. Octavius Sagitta que fue duran-
te 10 años procurador de la provincia con rango 
ducenario (es decir con sueldo de 200.000 sexter-
cios). Tarraco, ciudad importante y bien situada, 
vio pasar cada año a importantes personajes de 
la sociedad romana implicados en el gobierno y 
administración de la provincia que en ocasiones 
fueron también inversores en tierras y negocios. 
Sabemos por ejemplo que Caninia Galla, hija del 
cónsul del año 2 a.C. y mujer de C. Nonius Asprenas, 
cónsul del año 6 d.C. falleció en Tarraco entre los 
años 1 y 5 d.C. probablemente mientras su marido 
desempeñaba el cargo de legado en una de las le-
giones acantonadas en la provincia. 

A pesar de la enorme extensión de la provin-
cia el aparato administrativo era de tamaño muy 
reducido ya que en las provincias romanas se 
producía la curiosa situación de que el número 
de sus componentes era siempre el mismo fue-
ra cual fuese el tamaño de la provincia a admi-
nistrar. Su nombre era el officium y a su frente se 
encontraba un princeps officii con rango de centu-
rión y la colaboracion de un adiutor (ayudante). 
El personal estaba en gran parte compuesto por 
esclavos y libertos imperiales encargados de las 
diferentes tareas de registro (subprocuratores, ta-

bularii, commentarienses) y control de las cuentas 
públicas (arkarii). 

Este personal debía administrar dos institucio-
nes provinciales de gran importancia situadas en 
Tarraco. La primera era el Tabularium pHc o archivo 
central de la provincia, el lugar donde estaban al-
macenadas nada más y nada menos que las listas 
de los censos efectuadas en todas las poblaciones 
principales y también la forma o mapa provincial. 
En segundo lugar, en Tarraco se situó igualmente 
el Arka pHc o tesoro de la provincia a donde lle-
gaban los ingresos proceden de los impuestos, de 
los arrendamientos de bienes públicos y de otros 
conceptos como multas o testamentos.

En torno a los locales del Archivo y del Tesoro 
Provincial se desarrollaron una serie de oficinas 
encargadas de la recaudación de los diferentes im-
puestos. Todas ellas dependían del Fiscus, el apa-
rato administrativo de las provincias imperiales 
que en Roma tenía su sede en el propio Palatium, 
claramente separado del Aerarium del templo de 
Saturno bajo administración del Senado. Todos 
los provinciales de la Hispania tarraconense de-
bían pagar el tributum, sustituto del stipendium re-
publicano recaudado en función de la producción 
agrícola (tributum soli) y de la riqueza personal (tri-
butum capitis). Era el impuesto directo del cual tan 
solo unas pocas ciudades privilegiadas o immunes 
estaban exoneradas.

Los ciudadanos romanos estaban sin embar-
go sometidos al igual que los provinciales a dos 
impuestos indirectos o vectigalia instituidos por 
Augusto. En primer lugar la XX Hereditatum o vi-
césima de las herencias, el impuesto del 5% sobre 
las herencias de más de 100.000 HS y también la 
importante XX Libertatis, un impuesto del 5% sobre 
el valor de los esclavos manumitidos cuyos fondos 
iban destinados a cubrir en parte los gastos milita-
res. Seguían funcionando lógicamente los portoria 
o peajes de tránsito comercial para los cuales las 
tres provincias hispanas integran un único distri-
to. El tránsito con otros distritos como la Galia o 
Italia significaba un pago fronterizo del 2 o 2,5 %. 
Otros impuestos globales eran la centesima Rerum 
venalium, que gravaba con 1% cualquier venta y 
también la quinta et vicesima venalium mancipiorum, 
impuesto del 4% sobre las ventas de esclavos. 

La gran transformación del régimen imperial 
respecto a la legalidad republicana fueron los 
nuevos monopolios estatales. Los recursos natura-
les, como canteras, salinas y sobre todo las nume-
rosas y grandes minas, que durante la Republica 
eran arrendadas en subasta por el censor para su 
explotación por las sociedades de publicanos pa-
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saron a ser explotadas directamente por el Fiscus 
en régimen de monopolios. El emperador podía 
ser tambien dueño de grandes propiedades agrí-
colas procedentes de confiscaciones, bona damna-
tionum. Algunos emperadores como Tiberio, Calí-
gula o Nerón utilizarían amplia y despóticamente 
sus prerrogativas en este sentido. Las herencias 
sin herederos pasaban automáticamente al Fiscus 
como bona caduca. Por último el aurum coronarium 
fueron los pagos extraordinarios de las provincias 
como regalo de coronación a un nuevo emperador 
o para celebrar su triunfo tras una victoria militar.

El papel de los militares

El despliegue militar durante la guerra contra 
cántabros y astures en los años 27-25 a.C. significó 
la presencia en la Hispania citerior de siete legio-
nes y sus auxiliares instaladas en las bases de Se-
gisamo, Asturica y Bracara. Aplastada por segunda 

vez la revuelta en el año 19 a.C. bajo el mando del 
propio Agripa y licenciados los veteranos con más 
años de servicio en la nueva colonia de Emerita, 
el número de las legiones se redujo pero un con-
tingente militar permanente quedó instalado a lo 
largo de las tierras al norte del río Duero. Lo com-
ponían la legio IIII Macedonica acantonada desde el 
año 13 a.C. en Pisoraca (Herrera de Pisuerga), don-
de permaneció hasta su traslado a Mogontiacum en 
el año 39 d.C., la legion VI Victrix instalada en León 
hasta su marcha de la Península en la guerra civil 
del año 69 d.C. y la X Gemina, con base en Asturica 
Augusta y luego trasladada en los años 15/20 d.C. 
a unos nuevos castra en Rosinos de Vidriales (Za-
mora), 50 kms más al sur. Cada una de estas legio-
nes estaba al mando de un legado (legatus Augusti). 
Acompañaban a estos tres grandes campamentos 
una extensa de red de fuertes a cargo de una vein-
tena de unidades auxiliares. El número total de 
estos efectivos sería de unos 30.000 hombres, en 
su mayoría legionarios itálicos pero también nu-

Fig. 128: Mapa de Hispania después de las reformas provinciales de Augusto y Agripa. Las tres nuevas provincias 
Tarraconensis, Lusitania y Baetica fueron divididas en distritos judiciales o conventus iuridici.
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merosos hispanos y narbonenses y junto a ellos 
auxiliares galos o incluso tracios.

En Tarraco, el officium del gobernador obliga-
ba a la presencia en la capital provincial de un 
contingente de militares encargados de distintas 
tareas relacionadas con la transmisión de mensa-
jes, la gestión de los asuntos militares (permisos, 
licencias, pagos), las labores de policía y la admi-
nistración de justicia. En realidad, sabemos muy 
poco sobre como se organizó este officium en las 
primeras décadas de la época imperial, y la docu-
mentación epigrafica, que será muy abundante a 
partir de fines del siglo II d.C. falta por completo 
en las primeras décadas del siglo I d.C. Podemos 
imaginar que sus integrantes –cornicularii, com-
mentarienses, speculatores, frumentarii, beneficiarii y 
stratores– estaban ya en activo en los inicios del 
Imperio pero describiremos sus funciones más 
adelante al hablar de la Tarraco del siglo II d.C. 

Un segundo e importante aspecto de la presen-
cia militar en la provincia fue el papel jugado por 
los veteranos, que una vez acabados sus periodos 
de servicio eran establecidos como nuevos colo-
nos en distintas ciudades provinciales. Si en Ta-
rraco tan solo contamos con el nuevo epígrafe del 
anónimo tribuno de la legio Martia responsable de 
elaborar los censos de la nueva colonia, en otras 
ciudades conocemos de forma mucho más precisa 
gracias a las fuentes escritas y las emisiones mo-
netales quienes fueron los primeros pobladores. 
Es el caso de los emeriti de las legiones VI y X asen-
tados en Emerita o los veteranos de las legiones IIII, 
VI y X, fundadores en los años 15-14 a.C. de la colo-
nia Caesaraugusta sobre la ciudad ibérica de Saluie.

La organización política y social de la colonia 
Tarraco

En el capítulo anterior mencionamos los re-
quisitos imprescindibles para la fundación de una 
colonia romana en época tardo-republicana: apro-
bación en Roma de una lex agraria específica que 
definiera el territorio, las características de los be-
neficiarios y nombrara a los responsables de las ta-
reas de agrimensura; enrolamiento de los colonos 
registrando a aquellos que quisieran beneficiarse 
del proceso colonial (adscriptio); seguían el traslado 
e instalación de los colonos (deductio) y el sorteo de 
los lotes de tierra entre los mismos (sortitio). Todo 
ello era dirigido por un magistrado específico (de-
ductor) que solo o auxiliado por praefecti controlaba 
la realización del primer censo de la nueva colonia 
y el nombramiento de los primeros magistrados. 

Solo una vez inscritos en el censo los nuevos co-
lonos el proceso se daba por oficialmente conclui-
do. La ciudad recibiría además una ley propia (lex 
coloniae) que regularía de forma detallada el fun-
cionamiento del orden social vigente, en esta ley 
quedarían fijadas el desarrollo de las elecciones 
anuales de nuevos magistrados, la delimitación de 
sus responsabilidades del personal a sus ordenes 
y las obligaciones del calendario anual de actos 
públicos. La ciudad habría recibido una copia del 
texto de esta ley elaborada en Roma. El texto sería 
a continuación copiado de nuevo y conformado so-
bre placas de bronce que serían expuestas en uno 
de los edificios públicos del foro de la ciudad.

Eran ciudadanos con plenos derechos en la 
colonia tarraconense todos los romanos nacidos 
libres (ingenui), tanto los residentes en la colonia, 
es decir aquellos que tenían en ella su domicilium, 
como los forasteros de paso (incolae). Al fundarse 
la colonia, sus pobladores habían quedado ins-
critos en la tribu Galeria, una de las 35 tribus o 
distritos de voto en Roma en las que debían estar 
inscritos todos los ciudadanos. El estrato social 
mayoritario en la colonia era la plebe (plebs) de 
la que formaba parte el grueso de la población 
libre. Este populus participaba activamente en la 
vida política de la colonia ya que cada año debía 
elegir por votación pública (comitia) a los magis-
trados urbanos, dos duunviros y dos ediles. Cual-
quier ciudadano podía además ser llamado para 
integrarse en uno de los tres tribunales urbanos. 
Eran obligaciones comunes cumplir las leyes y 
normas vigentes, pagar las tasas e impuestos que 
se les reclamasen y el sometimiento a munera, 
prestaciones de carácter personal con caracter 
ordinario o extraordinario. De la vida política 
quedaban excluidos los esclavos (servi), carentes 
de derechos y también los libertos o esclavos li-
berados (liberti), que por su origen no libre que-
daban excluidos de las votaciones y del ingreso 
entre los decuriones aunque sus fortunas pudie-
ran ser muy elevadas.

Cada cinco años se actualizaba el censo de la 
población quedando organizadas las clases socia-
les segun su origen y posibilidades económicas en 
dos grandes grupos: el ordo decurionum y la plebs. 
Las mayores fortunas de la colonia quedaban in-
tegradas de forma vitalicia en el ordo decurionum, 
una asamblea de los notables a imitación del Se-
nado de Roma. Se exigía para ello la ingenuidad, 
es decir el origen libre, también una profesión y 
conducta consideradas dignas y no infames y esto 
impedía por ejemplo que el propietario de un 
negocio de gladiadores pudiera ser miembro del 
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ordo. En último lugar los decuriones debían efec-
tuar el pago de una cantidad en metálico o sum-
ma honoraria. La edad de admisión oscilaba entre 
los 25-30 años pero también en ocasiones se ad-
mitieron niños. El número de decuriones alcan-
zaba un máximo de 100 miembros, es decir que 
formaban parte del mismo de forma aproximada 
las cien mayores fortunas de la colonia eviden-
ciadas por el censo. El ordo representaba la auto-
ridad municipal, era administrador de los bienes 
públicos y reunido en asamblea emitía decretos 
de obligado cumplimiento. Su lugar de reunión 
era la curia donde se guardaban las actas de sus 
reuniones y la lista de sus miembros (album). Una 
de las atribuciones del ordo era el nombramiento 
de patronos. Se trataba de personajes prestigiosos, 
normalmente senadores o incluso miembros de la 
familia imperial que en caso necesario pudieran 
defender los intereses de la ciudad. Siendo Tarraco 
una ciudad importante era también posible que 
el ordo estableciera relaciones de hospitalidad con 
otras ciudades menores, aunque este tipo de pac-
tos los tenemos documentados esencialmente en 
zonas menos romanizadas como la Meseta Norte 
o la Lusitania.

Los magistrados de la ciudad eran dos duun-
viros (II viri) a la vez alcaldes y jueces. Su título 
completo era el de IIviri iure dicundo, duoviros en-
cargados del derecho. Como tales presidían las se-
siones del ordo y dirigían todas las ceremonias y 
acontecimientos de la vida pública de la colonia. 
Entre sus funciones, explicitadas en la ley colo-
nial, destaca la supervisión de los asuntos judicia-
les, la convocatoria de elecciones, la fijación del 
calendario de fiestas públicas y la licitación de 
las contratas de obras públicas. Cada uno de ellos 
tenía como ayudantes una serie de funcionarios 
públicos, cuyos cometidos y salarios quedaban 
igualmente recogidos en la ley: dos secretarios 
(scribae); un ayudante (accensus), dos guardias de 
corps portadores de las fasces como símbolo de 
su autoridad (lictores), un arúspice (haruspex) para 
efectuar los auspicios imprescindibles antes de 
iniciar cualquier acto oficial, dos mensajeros (via-
tores), un heraldo (praeco), un archivero (librarius) 
y un flautista (tibicen).

Cada cinco años, los duunviros adquirían pode-
res especiales como IIviri quinquennalis y pasaban a 
dirigir la renovación de la lista del censo de toda la 
población. En la práctica y según la situación po-
lítica del momento el lapso de tiempo podía pro-
longarse. Dos ediles (aedilis) eran responsables del 
buen funcionamiento de la vida cotidiana en la co-
lonia. Los ediles realizaban la vigilancia de pesas y 

medidas en los mercados, eran garantes del orden 
público, controlaban la realización de las obras pú-
blicas, el mantenimiento de la red viaria y la red de 
saneamiento, también protegían las ofrendas al-
macenadas en los templos. Cada edil contaba como 
ayudantes públicos con un scriba, un haruspex, un 
praeco, un tibicen y cuatro esclavos (servi publici).

Junto a los duunviros y ediles cada año se cam-
biaban también dos gerentes o cuestores (quaesto-
res) encargados de las finanzas municipales, con 
potestad de actuar como magistrados monetales. 
Normalmente las magistraturas se desempeñaban 
de forma paulatina, primero como ediles, más tar-
de como duunviros y por último, ya con amplia 
experiencia en la gestión y las finanzas públicas, 
como cuestores. La culminación de la carrera polí-
tica en la vida urbana (cursus honorum) era el cargo 
de sacerdote de culto imperial o flamen. Además la 
ciudad contaba con diversos sacerdocios públicos. 
En primer lugar un pontifex, que presidía la cele-
bración de los numerosos cultos urbanos, auxi-
liado por un augur y un haruspex, responsables de 
conocer la voluntad de los dioses y la interpreta-
ción de los portentos como la caída de un rayo o el 
nacimiento de un ser deforme.

Los tribunales de justicia estaban también a 
cargo de los ciudadanos. La colonia contaba con 
tres grupos de diez jueces para ocuparse de los 
litigios privados de cuantía menor: uno estaba 
integrado únicamente por antiguos magistrados; 
otro por miembros del ordo que no hubieran sido 
todavía magistrados y un tercero se componía de 
ciudadanos elegidos por su responsabilidad y sen-
tido del deber. Sus nombres quedaban inscritos 
anualmente en el album iudicum. 

Además de los 38 ayudantes destinados a las 
dos parejas de magistrados (duunviros y ediles), la 
colonia contaba con un personal administrativo 
propio. Las funciones más basicas eran realizadas 
por esclavos públicos (servi publici, vernae). Por en-
cima, ya como encargados de la administración 
(apparitores) aparecían libertos. Algunos de ellos 
estaban a la cabeza de la administracion con car-
gos como el responsable del registro de cuentas 
(dispensator) o el jefe del archivo y de la correspon-
dencia (tabularius).

Por su condición de nacimiento en cautividad 
como antiguos esclavos, los libertos estaban ex-
cluidos formalmente de la vida política y de sus 
fastos. No obstante como algunos libertos empren-
dedores podían llegar a amasar grandes o incluso 
enormes fortunas se creó en cada ciudad el cole-
gio de los sevires augustales o sacerdotes de culto 
imperial. Este colegio estaba reservado a los liber-
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tos y sus miembros gozaban de diferentes prerro-
gativas como el derecho a portar ropas especiales, 
participar en las procesiones y cenas públicas que 
conmemoraban las diferentes fiestas anuales y 
tener plazas reservadas en los edificios de espec-
táculos. Cada año se convocaban seis plazas para 
este colegio que era presidido por el magister larum 
Augustalium. A cambio, los libertos convertidos en 
sevires debían ingresar en la caja pública una can-
tidad importante en concepto de summa honoraria. 

Las posibilidades de promoción social para los 
personajes principales

La pertenencia al ordo decurionum significaba 
para las familias principales una distinción con 
derecho a prerrogativas diversas pero también 
obligaba a responsabilidades como por ejemplo 
el desempeño de las magistraturas urbanas. El 
nuevo mapa del Imperio comenzó cada vez más 
a sustentarse sobre el dinamismo de estas élites 
urbanas, responsables de asegurar la dignitas de 
cada ciudad y de su territorium. Después de haber 
desempeñado las magistraturas en la colonia, los 
decuriones podían acceder a algunas prefecturas 
de carácter más bien simbólico como el praefectus 
fabrum con funciones básicamente ceremoniales 
pero que también actuaba si era necesario como 
un jefe de bomberos. Al mismo tiempo, el sistema 
político y social romano preparó un camino de 
promoción para que un pequeño grupo selecto de 
los más ricos y preparados pudieran si lo deseaban 
ascender a otras responsabilidades públicas en la 
administración provincial y el ejército. Para ello, 
sin embargo debían en primer lugar ser admiti-
dos en el orden social de los equites o caballeros.

La admisión en este orden ecuestre garantiza-
ba el acceso a un buen número de procuratelas, 
cargos responsables de las diferentes oficinas de la 
administración con diferentes sueldos que debían 
compaginarse con mandos militares y por último 
con el nombramiento como jueces en los diferen-
tes tribunales centrales organizados por decuriae 
en la propia Roma. También resultaba posible que 
algunos, muy pocos, los más ricos y mejor situa-
dos en el orden social y clientelar, pudieran inclu-
so acceder mediante una adlectio o admisión en 
el reducídisimo orden senatorial (ordo senatorius), 
reformado por Augusto, integrado por 600 sena-
dores que representaban el poder y el orden del 
Imperio. 

Uno de los personajes importantes de los pri-
meros tiempos de la colonia fue sin duda L. Lici-
nius L. f. Serg. Sura, Lucio Licinio Sura, hijo de Lu-
cio, de la tribu Sergia, cuyo nombre aparece en el 
arquitrabe del Arco de Bará sobre la vía Augusta 
como consagrador de la obra. Sabemos que en la 
colonia Tarraco fue edil en época de Augusto un tal 
L. Marcius Optatus, cuya carrera continuó más allá 
de la ciudad. Su epitafio funerario se encontró en 
Mataró y lo menciona como duovir quinquennalis 
primus, es decir como uno de los fundadores del 
municipio en tanto que encargado del primer 
censo de su población. Marcio Optato continuó su 
carrera promocionado a cargos ecuestres siendo 
prefecto de Asturiae y luego también prefecto de la 
legión III Augusta. Murió según su epitafio en la 
lejana Frigia, en el extremo oriental del Imperio, 
probablemente acompañando a una legación. La 
carrera de Marcius Optatus resulta un buen reflejo 
del papel de la capital provincial en estos primeros 
momentos del Imperio como germen “romaniza-
dor” donde los jóvenes de las grandes familias po-
dían tomar contacto con la res publica para luego 
continuar su carrera con otras responsabilidades. 
El salto al selecto orden ecuestre abría el camino 
a las prefecturas y procuratelas en el ámbito de la 
provincia o de todo el Imperio. Un caso similar y 
contemporáneo debió ser de otro tarraconense de 
cognomen Nepos, al que la ciudad dedicó una esta-
tua recordando sus magistraturas urbanas, el fla-
minado de Roma y Augusto y su ascenso al orden 
ecuestre como tribunus militum de una legión. 

Las nuevas emisiones monetales de la colonia 
con leyenda latina

La colonia de Tarraco no puso en circulación 
series monetales propias hasta la subida al poder 
de una nueva generación de notables, treinta años 
después de la fundación. Ello quiere decir que la 
ciudad, bien situada, tenía resueltas sus finanzas 
gracias a la circulación de moneda externa. Según 
la ordenación de sus emisiones que efectuara Lean-
dre Villaronga, la colonia no acuñó sus primeros 
ases, semises y cuadrantes de bronce con leyenda 
latina hasta poco después del año 2 a.C. y cuando 
lo hizo fue únicamente para desarrollar un pro-
grama iconográfico muy concreto de homenaje y 
sometimiento al nuevo poder imperial36. Las emi-
siones fueron pocas y no sobrepasaron el año 23 
d.C. Su distribución estuvo básicamente destinada 

36. Villaronga 1977; RPC 1992. 
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a cubrir los gastos ciudadanos y así las monedas 
de Tarraco no aparecen en los ambientes militares 
de la cornisa cantábrica o la frontera de Germania. 

La primera emisión de ases de bronce, con 
un peso medio de 7,60 grs y un modulo de 24 
mm (IRPC 210), presenta como anversos la ima-
gen laureada de Augusto con leyenda IMP(erator) 
CAES(ar) AUG(ustus) TR(ibunicia) POT(estate) PON(tifex) 
MAX(imus) P(ater) P(atriae); y en el reverso las cabe-
zas afrontadas de los herederos Cayo y Lucio con 
siglas C(olonia) U(rbs) T(arraconensis) C(aius) L(ucius) 
CAES(ares) AUG(usti) F(ilii). Tambien se acuñaron 
tres series diferentes de semises de bronce de ca 
4,20 grs con iconografia similar, mostrando en los 
anversos las imágenes de Cayo y Lucio junto a la 
leyenda Caesares Gemini y en el reverso el toro de los 
sacrificios con siglas C(olonia) U(rbs) T(riumphalis) 
TAR(raconensis). Los pequeños cuadrantes, con pe-
sos medios de 2,30 grs, muestran en los anver-
sos la imagen de un toro a la derecha con siglas 
TAR(raco/raconensis) y en el reverso la corona de lau-
rel rodeando a las siglas centrales C(olonia) U(rbs) 
T(riumphalis). 

El hecho de que pudieran pasar varias décadas 
desde la fundación de la colonia sin que se acu-
ñara nueva moneda debe indicar que estas emi-
siones poco tenían que ver con las necesidades 
monetarias reales del mercado tarraconense. En 
realidad, anversos y reversos resumen el homena-
je explícito a la política dinástica instaurada por 
Augusto con la adopción oficial de los hijos de 
Agripa (muerto en el año 12 a.C.) como herederos 
directos del Imperio. La serie de ases se dataría a 
partir del año 2 a.C., al recibir Augusto el título de 
Pater Patriae. En este mismo año, Cayo César y su 
hermano pequeño Lucio César fueron designados 
por el orden ecuestre príncipes de la juventud, 
Principis Iuventutis. La nueva ceca estatal instalada 
en Lugdunum emitió ese mismo año sendas series 
monetales de áureos y denarios de plata con las 
imágenes de ambos hermanos con los escudos y 
las lanzas que los acreditaban como miembros del 
orden ecuestre. Sus anversos fueron copiados en 
los semises tarraconenses. 

Pero esta política dinástica tuvo finales trági-
cos. Lucio César, el más joven de ambos hermanos 
moriría en Massalia en el año 2 d.C. y Cayo lo ha-
ría tan solo dos años más tarde en Limyra (Licia). 
Hacía falta por lo tanto nombrar un nuevo here-
dero. El elegido tuvo que ser el hasta entonces me-
nospreciado Tiberio, el hijo de Livia. Su nombra-
miento volvió a ser recordado y homenajeado por 
la colonia Tarraco con una nueva emisión de ases 
con pesos de 8,10 grs (RPC n. 210-215) mostrando 

en los anversos la cabeza laureada de Augusto a 
la derecha y leyenda IMP(erator) CAES(ar) AUG(ustus) 
TR(ibunicia) POT(estate) PON(tifex) MAX(imus) P(ater) 
P(atriae) y reversos con cabeza de Tiberio a la de-
recha y leyenda C(olonia) U(rbs) T(arraconensis) 
TI(berius) CAESAR. La emisión conmemoraba así la 
adopción oficial de Tiberio por Augusto el año 4 
d.C. La nueva emisión fue de nuevo acompañada 
por semises y cuadrantes manteniendo en ambos 
casos los motivos del toro y la láurea con leyendas 
C U T. 

Seguiría un lapso de 10 años sin nuevas emisio-
nes y de nuevo estas surgirían ampliamente a par-

Fig. 129: As y semises de bronce posteriores al año 2 
a.C. acuñados en Tarraco. Estas series monetales inau-
guraron las emisiones de la colonia Tarraco con leyenda 
latina. Datables a partir del año 2 a.C. al recibir Augus-
to el título de Pater Patriae. En este mismo año Cayo y 
Lucio Césares fueron designados por el orden ecuestre 
Principis Iuventutis.

R. MAR, J. RUIZ DE ARBULO, D. VIVÓ, A.J. BELTRÁN-CABALLERO

Tarraco. Arquitectura y urbanismo de una capital provincial romana



231

TARRACO CON AUGUSTO Y SUS SUCESORES

tir de la muerte de Augusto y la subida al poder de 
Tiberio en el año 14 d.C. con diferentes emisiones 
de dupondios y sextercios de oricalco dedicadas a 
mostrar el altar y el templo dedicados a Augusto a 
las que nos referiremos más adelante al estudiar 
ambos monumentos. El seguimiento estricto de la 
política dinástica se evidenció con una nueva emi-
sión de ases y semises de bronce con las imágenes 
en los anversos de Tiberio laureado, ya empera-
dor, con leyenda TI(berius) CAESAR DIVI AUG(usti) 
F(ilius) AUGUSTUS de nuevo acompañado en los re-
versos por la imagen de Augusto con corona solar, 
convertido en dios a la vez que padre de Tiberio: 
DIVUS AUGUSTUS PATER C(olonia Urbs) T(riumphalis) 
T(arraco). La serie se completó con otra emisión 
de ases en los que Tiberio aparece en los anversos 
con sus títulos imperiales de forma más comple-
ta TI(berius) CAESAR DIVI AUG(usti) F(ilius) AUG(ustus) 
PONT(infex) MAX(imus) IMP(erator) mientras que en 
el reverso aparecen sus familiares directos como 

Césares en clave sucesoria, su hermano Germáni-
co y su hijo Druso junto con las siglas centrales 
C(olonia) U(rbs) T(riumphalis o arraconensis) y la leyen-
da exterior Caesares GermaniCus (et) Drusus. 

La muerte temprana de Germánico moti-
vó una nueva y última emisión acuñada en los 
años 22-23 d.C. en la que Tiberio aparece siempre 
en el anverso con leyenda TI(berius) CAESAR DIVI 
AUG(usti) F(ilius) AUG(ustus) PONT(infex) MAX(imus) 
TRIB(unicia) POT(estate). En el reverso lo hacen Dru-
so César junto a su abuela Livia con siglas centra-
les C U T y nueva leyenda exterior DRUSUS CAES(ar) 
TRIB(unicia) POT(estate) IUL(ia) AUGUSTA. También 
Druso moriría en el año 23 y en el año 29 lo haría 
su abuela Livia. Tiberio continuaría en el poder 
hasta su muerte en el año 37. Pero ninguno de es-
tos acontecimientos fue ya recordado por la ceca 
tarraconense que interrumpió bruscamente sus 
emisiones monetales y no volvió a reanudarlas 
hasta época de los visigodos.

EL SIGLO I A.C.
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4.1. EL CONTEXTO POLÍTICO DE LA 
FUNDACIÓN COLONIAL

Introducción

En el último siglo de la época republicana, 
Tarraco era ya un organismo urbano dinámico 
y consolidado, que continuaba su vida en torno 
a las actividades generadas por el puerto, mien-
tras que desde lo alto de la colina la base mili-
tar seguía siendo un incesante foco de actividad. 
La posición estratégica de la ciudad hacía que 
la principal ruta desde Roma, para alcanzar las 
costas de Levante, el valle del Ebro y los territo-
rios del interior de la Península Ibérica, pasaba 
necesariamente por el puerto de Tarraco. Gracias 
a ello, en el siglo anterior sido un apoyo impres-
cindible para abastecer las guerras de conquista 
contra los belicosos pueblos del interior. En el si-
glo I a.C. recuperó su protagonismo durante las 
guerras civiles: primero con las guerras contra 
Sertorio y después con el enfrentamiento entre 
Julio Cesar y Pompeyo. Podemos imaginar la fre-
cuente presencia de los grandes personajes de la 
República desfilando al frente de sus tropas. Para 
llegar a las instalaciones militares situadas en lo 
alto, debían remontar el Kardo Maximus desde su 
nacimiento en la Puerta Marina. En los prolegó-
menos de la batalla de Ilerda, la base militar de 
Tarraco era un centro de operaciones inmejorable 
para organizar la retaguardia y el abastecimiento 
del ejército. 

Como hemos visto en el capítulo precedente, 
la importancia portuaria y militar de Tarraco de-
bió tener un gran papel en los acontecimientos 
que sucedieron a la batalla de Ilerda (Lleida), que 
enfrentó a Julio Cesar con los partidarios de Pom-
peyo el Grande. En el capítulo anterior hemos co-
mentado ya, que el propio Cesar tomó la iniciativa 
de asentar nuevos colonos en la ciudad y refun-
darla con un nuevo nombre: el epíteto de Iulia 
incluido en el nombre oficial de la ciudad así lo 
sugiere. La prosecución de la guerra civil después 
de su asesinato debió impedir que la iniciativa lle-
gase a buen puerto. Los soldados que debían fun-
dar una nueva Tarraco volvieron a ser enrolados 
para la fase final de la guerra. 

Pero la estancia de Augusto en la ciudad y la 
reorganización provincial consolidarían defini-
tivamente el papel de Tarraco como capital de la 
más extensa provincia imperial. Un protagonismo 
territorial que estimuló su desarrollo urbano. La 
presencia del gobernador convertía a Tarraco en el 
punto de confluencia de las élites ciudadanas de 
toda la provincia. Es posible que a partir del año 
15 d.C., éstas comenzasen a reunirse en torno a un 
concilium provinciae reunido en Tarraco, aunque no 
parece que contasen con un reglamento preciso 
hasta época flavia. Con todo, la asistencia de los 
provinciales a las grandes fiestas anuales del culto 
a Augusto debieron constituir un notable factor 
de dinamización social y económica. A ello debe-
mos añadir el creciente protagonismo que experi-
mentó la ciudad en la administración de justicia 
para las ciudades que formaban parte del conven-
tus tarraconensis.

Todo este proceso fue paralelo al desmantela-
miento de la base militar que llevaba ya doscien-
tos años en lo alto de la colina de Tarraco. Debe-
mos recordar, en primer lugar, que la provincia 
estaba ya oficialmente pacificada: la victoria sobre 
los cántabros había acabado con el último foco de 
resistencia indígena a la conquista militar roma-
na. A pesar de ello, Augusto retuvo en sus manos 
el control de la antigua provincia Hispania cite-
rior. Es probable que la causa fuese la producción 
de oro de los territorios del noroeste. Hasta hace 
poco conocíamos tan sólo las minas situadas en 
los antiguos territorios cántabros como el monu-
mental distrito de las Medulas (Astorga). Hoy en 
día conocemos nuevas explotaciones romanas en 
el norte del Portugal. Se fundaron tres ciudades 
para regular el sistema: Asturica, Lucus y Bracara y 
se abrieron nuevas vías de circulación que rela-
cionaban la Lusitania con los territorios del norte 
peninsular. Las rutas para el envío del oro a Roma 
dejaron de pasar por Tarraco. Todo ello forma par-
te de un proceso más general. Los nuevos territo-
rios romanos en las Galias y la cuenca del Rhin re-
vitalizaron la antiquísima ruta del Atlántico que 
habían utilizado los comerciantes fenicios para 
llegar al estaño británico. En el siglo I d.C. florecen 
los asentamientos costeros que servían de punto 
de apoyo a esta ruta a lo largo de las costas portu-

4. COLONIA IULIA URBS TRIUMPHALIS TARRACO
TRANSFORMACIÓN URBANA DE TARRACO EN ÉPOCA DE AUGUSTO
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Fig. 130: Reconstrucción urbanística de Tarraco en época de Augusto antes de la construcción del templo dedicado a Augusto en 
época de su sucesor Tiberio. Uno de los elementos principales de la transformación urbanística fue la creación de un barrio portuario 
de almacenes sobre la antigua playa. Algunos de estos almacenes serán destruidos en apenas veinte años para la construcción del 
teatro y el sector monumental anexo. En los mismos años el viejo foro republicano será ampliado con nuevas plazas destinas a alojar 
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los monumentos destinados a expresar la adhesión de la ciudad al naciente régimen imperial. Carecemeos de muchos datos respecto 
a la ocupación de la malla residencial intramuros. Creemos que es posible suponer que el tejido urbano se extendió en este momento 
hasta la vía Augusta. Un problema diferente lo constituye la ubicación del Altar de Augusto. Aunque no tenemos datos feahacientes 
para fijar su posición topográfica, una hipótesis posible es imaginar su erección en la acrópolis ocupando los viejos terrenos militares. 
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guesa, gallega y cantábrica. Son las bases de una 
actividad económica que tendrá como colofón la 
conquista de Britannia por el emperador Claudio. 
Para Tarraco, todo ello implicó la pérdida de su 
carácter militar, pero a cambio ganó el definitivo 
protagonismo administrativo como capital de la 
más extensa de las provincias romanas.

La refundación augustea de la ciudad

En el capítulo precedente, hemos comentado 
ya la gran asamblea que convocó Julio Cesar en 
Tarraco después de la victoria de Ilerda destinada 
otorgar premios y castigos. Es probable que duran-
te su desarrollo Cesar planificase la desmoviliza-
ción de parte de sus tropas y su asentamiento en 
ciudades ya existentes como Emporion o la misma 
Tarraco. Se trataba probablemente de controlar la 
población civil que aún era partidaria de Pompe-
yo. Probablemente el senador Mucius Scaevola fue 
el prefecto encargado de llevar a cabo esta misión 
y por ello recibió los honores de la ciudad con una 
lápida que antes había honrado al propio Pompe-
yo. La presencia de unos estandartes del propio 
César en la ciudad, que citaría Floro un siglo más 
tarde, nos hace pensar que esta inicial refunda-
ción de la ciudad, decidida por César, llegó a ma-
terializarse en algún modo. Los veteranos desmo-
vilizados como nuevos colonos alcanzaron a de-
positar sus estandartes en alguna capilla situada 
en el foro republicano, o más probablemente en 
el interior del templo capitolino. El epíteto Iulia 
que encontramos en el nombre oficial de la ciu-
dad debería hacer alusión a este acto fundador de 
César: la probable refundación de la ciudad como 
colonia romana. 

La posterior muerte del dictador y el recrude-
cimiento de la guerra civil debieron truncar el 
trabajo de Scaevola. Hacían falta soldados no co-
lonos. Solamente después de la victoria final de 
Filipos, cuando Domicio Calvino fue nombrado 
gobernador de la provincia en los años 39-37 a.C. 
se pudieron reemprender de nuevo los trabajos 
de asentamiento de colonos en la vieja Tarraco. Es 
probable que se decidiese entonces el nombre y tí-
tulos definitivos de la ciudad como la colonia Iulia 
Urbs Triumphalis Tarraco. Un colaborador del gober-
nador, que había servido como tribuno en la des-
dichada Legio Martia debió acompañarle a Tarraco 
como miembro de su séquito y quedó integrado 
como ciudadano notable de la ciudad refundada 
por segunda vez. Fue probablemente la mano de-
recha ejecutora de las órdenes de Calvino. Ejerció 

como duumvir encargado de establecer el censo de 
los habitantes en dos ocasiones sucesivas lo que 
prueba un estricto control de la vida en la colo-
nia por parte de los colonos ex militares. Cuando 
Calvino regresó a Roma, sin duda fue este ex tri-
buno y duoviro quinquenal quien debió encargar 
su nombramiento como patrono de la ciudad y 
sin duda también debió estar implicado como cu-
rator o promotor responsable en la construcción 
de alguno de los grandes monumentos públicos 
que cambiaron el paisaje urbano de la ciudad en 
época de Augusto.

El desarrollo del espacio urbano de la nueva 
colonia

Entre los años 38 y 37 a.C. debió tener lugar la 
primera reunión del ordo decurionum de la nueva 
colonia augustea. Tribunos y centuriones ahora 
veteranos sin duda formaron parte de la nueva 
élite de la ciudad. A ellos se debieron unir los 
restos de la antigua aristocracia procedente de 
la fundación republicana, que habían logrado 
sobrevivir a tantos años de guerras civiles. Segu-
ramente la sesión tuvo lugar en la cella del templo 
de Júpiter, que para entonces debía también con-
tener una imagen de Julio César deificado y bajo 
la presidencia de Domicio Calvino como delega-
do del propio Augusto. Una de las primeras tareas 
sería sin duda el establecimiento de las listas de 
los ciudadanos de la nueva colonia, ordenándo-
las siguiendo los procedimientos establecidos. Es 
probable que además se decidiera la construcción 
de un espacio solemne para alojar las reuniones 
del ordo.

Esta primera construcción la conocemos bien. 
Se compraron los terrenos que se extendían en-
tre el viejo foro republicano y la muralla. Los 
solares fueron liberados con la demolición de 
las viejas construcciones, de la que solo se sal-
varon las cisternas y silos enterrados en el suelo. 
Se pudo entonces planificar la construcción de 
una capilla dedicada a Augusto (Aedes augusti), 
que serviría además como curia para la reunión 
del senado de la ciudad. A sus pies se extendió 
una monumental basílica jurídica que estaba 
precedida de una plaza tan grande como la del 
templo de Júpiter. Unas décadas más tarde, ya 
tras la estancia de Augusto en la ciudad, en el 
espacio libre situado entre la basílica y el tem-
plo de Júpiter se decidió la construcción de un 
chalcidicum consagrado a la Victoria de Augusto 
donde se ensalzaban las virtudes militares del 
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emperador. Su compleja arquitectura ha podido 
ser reconstruida arqueológicamente. Este lugar 
pudo quizás custodiar las enseñas militares cita-
das por Floro. Se debía tratar de los estandartes 
que habían acompañado, primero, a los colonos 
guiados por Mucius Scaevola en época de Julio Cé-
sar, después, a los guiados por Domitius Calvinus, 
en las ceremonias fundacionales definitivas. Es-
tabilizada la situación política, bajo el mandato 
del gobernador y según la tradición militar, los 
estandartes, que debían estar custodiados en el 
templo de Júpiter pasarían a custodiarse en un 
edificio propio y bajo una tutela tan importante 
como la Victoria augusta.

Más adelante se construyeron nuevos templos, 
como el de la Tutela Tarraconensis, cuyos restos ha 
descubierto la arqueología de intervención, y un 
gran teatro. Con la llegada del régimen imperial, 
se acentuaron los procesos de urbanización en 
Tarraco. La supresión de la base militar estaba ge-
nerando una dinámica que acabaría afectando a 
toda la parte alta de la ciudad. Sus antiguos terre-
nos, ahora liberados de la servidumbre militar, co-
menzaron a ser ocupados por las construcciones 
civiles que acabarían modelando una acrópolis 
monumental como nunca antes había tenido la 
ciudad.

En época de Augusto, la parte baja de la ciu-
dad acabó formando un gran centro cívico, que 
se extendía desde los nuevos foros adosados a la 
vieja muralla republicana hasta los pórticos de 
los jardines extendidos detrás del nuevo teatro. 
A los pies de las murallas, un barrio de almace-
nes comerciales continuaba su expansión junto 
al puerto. Éste contaba ya con una considerable 
infraestructura de muelles e instalaciones para la 
carga y descarga de navíos. 

Finalmente, los suburbios se iban densificando 
con nuevas construcciones a lo largo de las vías 
rurales que se extendían más allá de las murallas. 
Los caminos que salían de la ciudad hacia el sur, 
flanqueados por algunas necrópolis, eran testimo-
nio del progreso que la vieja ciudad republicana 
había experimentado con la llegada del Imperio. 
En el suburbio occidental, el mejor conocido de 
la ciudad, asistimos en este periodo a la construc-
ción de edificios residenciales de elevado nivel so-
cial, junto a viejas zonas de necrópolis ocupadas 
por tumbas, almacenes y edificios de explotación 
agraria o artesanal. En época de Augusto, el resul-
tado comenzaba a ser un tejido urbano cada vez 

más denso, que se iba extendiendo entre la zona 
portuaria y el trazado de las murallas.

Como consecuencia de esta ambiciosa expan-
sión, la ciudad fue adecuando las formas de su 
paisaje urbano a su nuevo prestigio. En cierta ma-
nera, algunas decisiones que habían sido tomadas 
doscientos años antes por los conquistadores ro-
manos, al ubicar en la colina tarraconense la gran 
base de operaciones militares para la Segunda 
Guerra Púnica, cristalizaban finalmente. Aquellas 
primeras asambleas con los aliados habían dejado 
paso a una capital provincial. Se reconocía así la 
importancia que había adquirido Tarraco frente a 
las restantes ciudades provinciales del Occidente 
mediterráneo. Su arquitectura pública fue conce-
bida para expresar la inserción política de la ciu-
dad y de sus élites en el nuevo sistema político y, 
como afirma Tácito, servir de ejemplo a los habi-
tantes de las provincias1. 

La ampliación del centro cívico en la parte baja 
unida a la construcción del teatro y la del citado 
templo de Augusto, implicaron una notable in-
versión financiera que fue soportada, en primer 
lugar, por las ciudad y sus élites ciudadanas, pero 
con la colaboración de la administración de la 
provincia junto con la aristocracia de la provincia 
y hasta, tal vez, la propia administración impe-
rial. La construcción de los nuevos edificios impli-
có una inyección de recursos económicos que sin 
duda dinamizó todo el tejido social y productivo 
de la ciudad.

La arqueología de intervención, a pesar de sus 
límites, nos permite intuir por primera vez el re-
flejo de todo ello en las actividades cotidianas que 
constituyen el necesario complemento a la inten-
sa vida política de la ciudad. Ésta constituye un 
mosaico de pequeños datos puntuales dispersos 
por la topografía de la ciudad que confirman su 
vitalidad a lo largo del siglo I d.C. Los datos son 
fragmentarios y su lógica responde al azar de las 
dinámicas constructivas e inmobiliarias moder-
nas. Al comenzar a reconstruir este mosaico de 
datos, sabemos que se intervino abundantemen-
te en las manzanas del interior de las murallas. 
En algunos casos con edificio públicos. Contamos 
al menos con la construcción de un santuario, 
el templo de la Tutela tarraconense y de un gran 
conjunto termal. Las evidencias de construccio-
nes residenciales en el interior de las manzanas 
prueban que el espacio intramuros estaba ya den-
samente ocupado por la edificación. En este senti-

1. Tácito I, 78: “(El emperador Tiberio) dió permiso a los hispanos para levantar un templo a Augusto en la colonia tarraconense 
dando ejemplo a todas las provincias”.
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do, contamos con dos jardines que pertenecieron 
a residencias que tuvieron que construirse en el 
espacio extraurbano. Dentro de la muralla, las 
élites no disponían ya de espacio suficiente para 
sus lujosas residencias. Asimismo, contamos con 
un importante conjunto de edificios destinados 
al almacenaje de productos que llegaban a Tarraco 
por vía marítima y a las actividades artesanales. 
Entre estas últimas destaca el centro de produc-
ción cerámica (figlina) documentado bajo la arena 
del Circo.

4.2. EL CENTRO DE LA COLONIA TARRACO
EN ÉPOCA DE AUGUSTO

El foro de la colonia había quedado organiza-
do en época tardo-republicana en torno al gran 
templo de Júpiter. Su frente, dirigido hacia el 
mar, se hallaba precedido por una gran plaza 
porticada. Como expusimos ya en el capítulo 
precedente al describir el foro republicano, las 
excavaciones arqueológicas han descubierto tan 
sólo la parte posterior del templo y el inicio de 
uno de los porticados que rodeaban la plaza pú-
blica. La reconstrucción completa del conjunto 
y su interpretación como “foro republicano” se 
apoya en el contexto que ofrece la retícula de ín-
sulas regulares que formaba la malla urbana de 
época republicana. Asimismo, creemos que este 
primitivo foro fue previsto desde la fundación de 
la ciudad y que para su construcción se reservó la 
superficie completa de dos ínsulas contiguas. El 
marco suministrado por el urbanismo provincial 
de época republicana nos ha permitido plantear 
las hipótesis de reconstrucción completa de la 
plaza. Es probable que estuviese delimitada con 
una hilera de tabernae, aunque no disponemos de 
documentación arqueológica para describirlas. 
Delante de este primer foro y ocupando el espa-
cio libre que quedaba hasta el borde del primer 
acantilado, desde época republicana se extendía 
una gran explanada de funciones que por ahora 
no podemos precisar, aunque probablemente fue-
ron de tipo comercial.

En época augustea este centro cívico de la ciu-
dad fue ampliado, prácticamente duplicado, con 
la construcción de una nueva plaza presidida por 
una gran basílica jurídica y delimitada hacia el 
puerto con una hilera de tabernae. Una solución 
urbanística específica que dió como resultado un 
foro definido como una “doble plaza porticada”. 

Las excavaciones arqueológicas han permitido 
documentar los dos elementos principales de la 
plaza construida en época augustea: la basílica 
jurídica y las tabernae que delimitaban la nueva 
plaza hacia el sur.

El descubrimiento arqueológico del foro  
de Tarraco

Como hemos observado ya, la estructura to-
pográfica de la ciudad de Tarragona corresponde 
a una serie de terrazas que descienden hacia el 
mar. El núcleo urbano de época medieval estaba 
concentrado en las terrazas altas, donde en época 
imperial romana se encontraban situados el foro 
provincial y el Circo. A partir de la segunda mitad 
del siglo XIX y en concreto después del derribo de 
parte de las murallas que constreñían la ciudad 
en el año 1854, ésta experimentó una gran expan-
sión hacia el puerto, ocupando progresivamente 
las terrazas bajas de la colina2.

Antes del derribo de las murallas, existían ya 
dos vías, parcialmente urbanizadas, que ponían 
en comunicación la Parte Alta de la ciudad con 
el puerto. La “calle Unió”, que descendía en lí-
nea recta hasta alcanzar el barrio portuario y la 
“calle del Gasómetro”, que debe su nombre a la 
fábrica de gas que fue instalada allí desde el año 
1857. A partir de estas dos calles, perpendicula-
res entre sí, se fue urbanizando la terraza infe-
rior de la colina. Respondiendo a un programa 
de planificación urbanística, el trazado del nue-
vo espacio urbano se aproxima a una retícula, 
más o menos ortogonal, que corresponde a las 
actuales calles Cervantes, Reding y Gobernador 
González en sentido este-oeste y las de Fortuny y 
Soler en sentido norte-sur. Este ensanche moder-
no queda delimitado hacia el oeste por la calle 
Lleida, el antiguo camino de ronda que discurría 
paralelamente a los restos de la muralla roma-
na y que, por lo tanto, sigue un trazado oblicuo 
respecto a la nueva retícula urbana. Dentro de 
esta área se urbanizó también una plaza con el 
nombre de Plaza del Progreso, hoy Plaza Corsi-
ni, donde en 1915 se inauguró el Mercat Central. 
Toda esta zona estaba ocupada por parte de la 
trama urbana de la ciudad romana, incluyendo 
el foro republicano con sus monumentos y la ba-
sílica jurídica.

En este proceso de urbanización moderna, la 
ciudad volvió a ocupar grandes extensiones de lo 

2. De Ortueta 2006. 
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Fig. 131: Reconstrucción del entorno urbano de la primera ampliación augustea del foro de la ciudad. En los primeros años del 
gobierno de Augusto se construyó una gran basílica jurídica asociada con una nueva plaza forense rodeada de columnatas y que 
estaba cerrada hacia el sur por una hilera de tabernae. 
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que había sido la trama urbana de la ciudad ro-
mana. Por ello, las zanjas y excavaciones que de-
bían permitir la urbanización y construcción de 
la ciudad moderna fueron encontrando los restos 
más o menos conservados de la antigua ciudad. 
Se produjo entonces una dura lucha entre los in-
tereses económicos y la preocupación por preser-
var un patrimonio común, que tuvo resultados 
diversos, por otra parte bien conocidos. En aquel 
momento la sensibilidad para valorar el patri-
monio del pasado no era, desgraciadamente, tan 
presente como lo es hoy día. Con el vaciado de la 
cantera del puerto se destruyó todo un barrio de 
casas y edificios residenciales, de las que sólo se 
salvaron algunos de sus mosaicos que acabaron 
en el museo arqueológico. En la parte más baja 
de la ciudad aparecieron en 1919 los restos del 
teatro romano. La posterior construcción de una 
fábrica de aceites volvió a sepultar sus restos y 
destruyó la mayor parte del graderío teatral. Me-
jor suerte corrieron la necrópolis paleocristiana 
aparecida al edificar la Fábrica de Tabacos y un 
monumental edificio porticado que había perte-

necido al foro augusteo de la ciudad. En ambos 
casos fue mérito de los desvelos y dedicación de 
Mn. J. Serra Vilaró3.

Ya hemso comentado anteriormente que los 
primeros hallazgos en este sector se produjeron 
entre 1857 y 1860 al abrirse la calle Soler y cons-
truirse la nueva fábrica del gas4. Cuando en la dé-
cada de 1920 se aceleró la construcción de edifi-
cios en el interior de las parcelas, el conocimiento 
que se tenía de los restos romanos allí encontra-
dos motivó la intervención de la Comisión de Mo-
numentos que en 1926 delegó en J. Serra i Vilaró 
la realización de los trabajos arqueológicos. Sus 
excavaciones entre 1926 y 1930 atravesaron todo 
tipo de vicisitudes con los problemas propios de la 
arqueología urbana5 Gracias a ello, el conjunto no 
siguió la triste suerte del teatro o de tantos otros 
hallazgos importantes. 

La publicación de J. Serra i Vilaró sobre lo que 
rápidamente fue denominado el “foro bajo” o 
“foro pequeño” de la ciudad romana en contrapo-
sición a los restos romanos que rodeaban la cate-
dral, representó en su momento una importante 

Fig. 132: Izquierda y centro. Recuperación de una escultura durante la apertura de la calle Soler en 1858. Derecha. 
Vista de la basílica jurídica una vez acabadas las excavaciones de J. Serra Vilaró en 1930.

3. Ver una amplia semblanza de la obra de Mn. J. Serra Vilaró en el catálogo de la exposición Revelar el passat 1994 realizada 
por el MNAT.

4. Hernández Sanahuja 1883, 29 y ss; Serra Vilaró 1932, 69-73.
5. Serra Vilaró 1933; Ruiz de Arbulo 1994. 
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    Fig. 133: Planta de los restos de la basílica jurídica según las excavaciones de J. Serra Vilaró (1930) y los nuevos 
trabajos de los años 2003-2004.
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obra científica y de hecho ha servido de guía para 
todos los estudios posteriores realizados sobre 
este conjunto6. El mejor conocimiento que ahora 
existe de la topografía antigua de Tarraco, nos per-
mite regresar a los restos del denominado “Foro 
Bajo”, para revisar su interpretación desde la ópti-
ca del tiempo transcurrido.

 Se trata de los restos de un gran edificio cons-
truido en torno a un gran porticado de 14 x 4 
columnas, presidido en uno de sus lados mayo-
res por una sala axial con locales anexos con el 
derrumbe in situ de sillares, columnas, frisos y 
arquitrabes mezclados con restos de estatuas y 
pedestales. Este edificio fue interpretado por J. Se-
rra i Vilaró como la plaza del foro de la ciudad. 

Posteriormente J. Puig i Cadafalch, consideró más 
probable la hipótesis de que se tratara de un ma-
cellum. En realidad, en 1987 pudimos demostrar 
que el conjunto porticado excavado por Serra no 
correspondía a la propia plaza forense ni tampo-
co a un macellum sino que se trataba en realidad 
de tan solo uno de los edificios del foro: una gran 
basílica jurídica de tres naves con peristasis colum-
nada, ambulacro perimetral, gran tribunal axial y 
locales anexos7. 

La ausencia de un canal de desagüe o de esca-
lones entre el espacio central y los pórticos late-
rales justificaban que no se tratara de un espacio 
descubierto; además, el ritmo y las proporciones 
de la columnata con solo cuatro columnas late-
rales corresponden claramente a la planta am-
pliamente documentada de las basílicas jurídi-
cas con ambulacro perimetral. Durante los años 
90, nuevas excavaciones de urgencia realizadas 
en las vecinas calles de Lleida y Gasómetro, han 
permitido finalmente poder delimitar de forma 
aproximada la planta general de la plaza presidi-
da por esta basilica y sus pórticos perimetrales. A 
partir de estos trabajos con la aparición de una 
hilera de tabernae a una altura inferior a la pla-
za forense, delimitando una terraza formada por 
un criptopórtico trasero a dichas tabernae que-
daba claro que la basílica debía situarse en una 
posición lateral respecto a la plaza forense pero 
todavía sin evidencias para la posición exacta de 
los grandes templos. Finalmente la identificación 
de los restos del capitolio vecinos a la basilica fo-

rense que hemos descrito en un capítulo anterior 
nos permite entender la complejidad diacronica 
de un foro formado no por una sino por dos pla-
zas yuxtapuestas8. 

El centro cívico de la Colonia Tarraco se había 
desarrollado de forma progresiva desde la funda-
ción de la ciudad republicana en el siglo II a.C., 
adaptándose a los límites del asentamiento ibé-
rico precedente. Ello condicionó la organización 
de sus edificios y espacios abiertos. En época au-
gustea, el viejo foro fue ampliado con una nue-
va plaza que que se yuxtapuso a la anterior. Este 
nuevo espacio público estaba presidido por una 
basílica jurídica y su límite sur lo estableció una 
hilera de tabernae que miraba hacia el mar. Ha-
cia el oeste, esta nueva plaza tuvo que ajustarse 
al espacio disponible hasta alcanzar la muralla 
republicana. La construcción de la nueva plaza 
augustea afectó a la hilera de casas, perpendicu-
lares a la muralla republicana, que se habían ido 
adosando al viejo intervallum, el espacio dejado 
libre a espaldas de la muralla para facilitar su 
uso militar. 

Los restos de la basílica jurídica

Las excavaciones realizadas por Serra Vila-
ró entre 1928 y 1930, permitieron delimitar un 
amplio conjunto de muros, calles y estructuras 
arquitectónicas. Entre las diferentes construccio-
nes romanas documentadas, destacaba un gran 
edificio de planta alargada cuya cubierta interior 
estaba sustentada por dos hileras de columnas, 
creando así una división en tres naves. Su pavi-
mento, de buena factura, era continuo y estaba 
realizado en opus signinum, extendiéndose com-
pletamente por de las tres naves. Este edificio por-
ticado, en parte oculto por la actual calle Lleida, 
contaba en su cara norte con una hilera de peque-
ños locales rectangulares. El conjunto forma hoy 
en día un parque arqueologico inaugurado en 
1968 tras una radical intervención reconstructiva 
y de ajardinamiento de las “brigadas del patrimo-
nio nacional” bajo la dirección del arquitecto A. 
Ferrant que reconstruyó el edificio como una pla-
za porticada9. 

6. Serra Vilaró 1933;  Puig i Cadafalch   1934;  Fischwick 1982; Koppel 1985; Mar y Ruiz de Arbulo  1987; 1988; 1990; 2011; 
Ruiz de Arbulo 1990; 1993; Mar y Roca 1998.

7. Mar y Ruiz de Arbulo, 1988a; 1988b; 1990;  Ruiz de Arbulo, 1990.  A la misma conclusión llegaría también de forma indepen-
diente J. Ch. Balty 1991,  337-339 y nota 393.

8. Mar, Ruiz de Arbulo y Vivó 2006; 2010; 2011.
9. Después de la excavación de Serra, el proyecto inmobiliario quedó detenido y no volvieron a realizarse nuevos trabajos en estas 

dos parcelas. Los restos arqueológicos se salvaron así de la fiebre constructora pero permanecieron en un estado de total abandono 
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El porticado central puede ser bien definido: 
siete basas áticas sin plinto permanecían in situ y 
en los demás casos se apreciaban claramente los 
respectivos cubos de cimentación. Éstos se apo-
yan directamente sobre la roca natural y fueron 
colocados antes de la realización del pavimento, 
de tal manera que sobresalían algunos centíme-
tros del mismo. De este modo, la parte superior 
del cubo de cimentación servía de plinto visto a 
las basas. En total, se documentaron arqueoló-
gicamente dos hileras de 11 columnas. Sin em-
bargo, una vez restituida por simetría la planta 
completa del edificio, las dos hileras pasan a te-
ner 14 columnas. La distancia entre los ejes de 
las columnas del porticado es de 4,76 m, a lo que 
corresponde a un intercolumnio de 3,85 m, con 
columnas de 90 cm de diámetro en su base, es de-
cir 3 pies romanos. En torno a las columnas que 
delimitan la nave central se extendía un pasillo o 
ambulacrum de 6,70 m de anchura que configura-
ba las naves laterales. Los dos extremos de la nave 
central estaban limitados por una alineación de 
cuatro columnas. El pavimento de la nave central 
y de las laterales se extiende a una misma cota, 
sin que exista ningún escalón ni canal de recogi-
da de aguas al píe de los porticados. Circunstan-
cias que nos obligan interpretar que tanto la nave 
central como las laterales estaban cubiertas con 
una estructura de madera. Datos todos ellos que 
corresponden a una tipología bien definida: una 
basílica de tres naves con cubierta escalonada 
para permitir iluminar con ventanas el espacio 
de la nave central. Su ubicación en el foro de la 
ciudad nos descubre su función jurídica y admi-
nistrativa. 

La basílica fue construida con una técnica 
homogénea y de buena calidad. Los muros son 
de mampostería unida con argamasa mortero 

de cal. Los paramentos de los muros y las par-
tes vistas están formados por hiladas regulares 
de pequeños bloques rectangulares. Se trata del 
característico opus certum o vittatum. Tanto los 
sillarejos como las piedras del relleno interior 
del muro son de piedra caliza. Las esquinas y los 
puntos débiles de la obra están reforzados con 
cadenas de sillares, también de piedra local. Asi-
mismo, los laterales de las puertas y los lugares 
donde se concentra la decoración arquitectónica 
están realizados con el mismo material, que in-
cluye la elaboración todos los motivos decorati-
vos del edificio. 

La hilera de locales rectangulares que se 
abrían hacia el interior porticado estaban cerra-
dos por un muro ciego. La primera de estas habi-
taciones tenía la misma anchura que el ambula-
crum (6,70 m) y una profundidad de 3,90 m. Las 
restantes eran de proporciones similares entre 
sí (3,90 m de profundidad x 2,90 m de ancho) y 
se alineaban en dos grupos de cinco, a ambos la-
dos de una gran sala central, de mayores dimen-
siones, situada en el eje de simetría transversal 
del edificio. Esta gran sala (13,07 m de anchura) 
presentaba un pavimento de losas de mármol. 
Su acceso se hacía a través de una apertura com-
partimentado con dos columnas idénticas a las 
que sostenían el porticado. Posteriormente, la 
estancia fue reformada como mínimo en dos 
ocasiones. En la primera se amplió su profundi-
dad y fue dotada con nuevos pavimentos. En la 
segunda se realizaron cambios estructurales: se 
limitó el acceso a una puerta central provista de 
escalones y se añadieron al menos tres pilastras 
interiores alineadas con el muro que cerraba el 
fondo de la sala.

Las puertas de acceso a los locales interiores 
fueron cubiertas con arcos de medio punto fabri-

durante más de veinte años mientras se decidía en los tribunales el tema de su propiedad. Los restos del foro, expuestos a la erosión 
y al abandono, pasaron a ser lugar de juegos infantiles quedando cubiertos en parte por vertidos de basura. Su salvaguarda fue tema 
de debate ciudadano en los años 1940  hasta que finalmente se declararon conjunto histórico-artístico en 1954 (BOE 96, 26-03-54).  
Esta declaración aseguró finalmente la conservación de los restos, pero no así su mantenimiento, por lo que la degradación no se 
detuvo.  Finalmente, en los años 1967-1968,  las “brigadas del patrimonio artístico nacional” bajo la dirección del arquitecto A. Fe-
rrant, que fue también responsable de la reconstrucción del anfiteatro y de trabajos de restauración en el Pretorio, emprendieron una 
importante labor de ajardinamiento y reconstrucción, adecuando el lugar como un parque arqueológico que fue inaugurado en 1968.  
Estos trabajos fueron esenciales para el aprovechamiento público del lugar, convertido ahora en un recinto vallado y ajardinado, pero 
los trabajos de restauración carecieron del rigor documental necesario y esto fue doblemente perjudicial para la comprensión del 
conjunto monumental. Siguiendo de forma esquemática la interpretación de Serra del gran edificio como una plaza forense, Ferrant 
rehizo con hormigón los zócalos de la columnata corintia y levantó algunas columnas construidas de nuevo con piedra artificial.  Se 
reconstruyeron también dos de los locales anexos, supuestas tabernae, con techos de bóveda de cañón, se rehicieron los muros 
de sillarejo y se enlosó de nuevo la “curia” con placas de mármol. En el sector anexo a la basílica, al otro lado de la calle Soler, se 
pavimentó de nuevo la “plaza de las estatuas” construyéndose unos grandes dados de hormigón en la supuesta ubicación de los 
“pedestales” aparecidos en el siglo XIX. También se reconstruyeron con sillarejo los muros  de las casas vecinas.  Al mismo tiempo, 
las brigadas también enlosaron por completo la calle adyacente, utilizando bloques de distintos orígenes, reconstruyendo “aceras” y 
decidiendo límites sin respetar la lógica estructural de los edificios romanos. Como resultado, los restos quedaron salvaguardados por 
su integración en un parque público pero su comprensión, desgraciadamente, se ha visto seriamente dificultada. 
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cados en obra de sillería, como demuestran las 
numerosas dovelas descubiertas en las excavacio-
nes de Serra i Vilaró. En 1969 se reconstruyeron 
tres de estos locales, rehaciendo íntegramente 
los arcos que dan acceso a los mismos y cubrién-
dolos con bóvedas de hormigón. Así como la re-
construcción de los arcos es correcta creemos 
poco probable la solución escogida para restituir 
la cubierta. No contamos con ningún fragmento 
de opus caementicium encontrado durante las ex-
cavaciones de J. Serra i Vilaró. Dado el buen esta-
do de conservación de los restos y los numerosos 
sillares encontrados in situ, que incluyen por su-
puesto las dovelas de los arcos, nos parece poco 
probable que los locales estuviesen cubiertos con 
bóvedas de hormigón. Desde nuestro punto de 
vista, nos parece más ajustada la restitución de 
la cubierta de estos espacios con una estructura 
de madera, como debió suceder en el resto del 
edificio.

Las basas, los numerosos fragmentos de fus-
tes estriados, los capiteles corintios y las cornisas 
decoradas o sin decoración, fueron realizadas en 
la característica caliza local de piedra de El Mè-
dol. Como hemos observado, todos estos bloques 

aparecieron en la posición en que quedaron des-
pués de su caída por el colapso del edificio. Los 
fragmentos decorados son los que nos permiten 
proponer la restitución del alzado de las colum-
nas del edificio. Ocho de las basas de la columna-
ta aparecieron in situ, y junto a ellas también los 
postamentos de diez esculturas pedestres y otros 
tres alargados para ecuestres ocupando los fronta-
les y los intercolumnios. Durante la excavación se 
encontraron además diversos fragmentos de esta-
tuaria y numerosos fragmentos de inscripciones. 
En uno de los intercolumnios se encontró in situ 
un pedestal dedicado a Raecius Taurus Gallus, tribu-
no de las tropas reclutadas por Galba en su aven-
tura imperial del año 68 y más tarde senador. A 
poca distancia un pedestal aparecía dedicado dos 
siglos más tarde al emperador Severo Alejandro 
por los sevires augustales10. 

Caídos sobre el pavimento del edificio se descu-
brieron fragmentos de relieves historiados con la 
representación de cautivos que han sido interpre-
tados como parte de un arco de triunfo de época 
augustea que debía abrirse en el entorno del foro 
de la colonia11. Volviendo a examinar su posición 
de caída hemos llegado a la conclusión que forma-

10. Serra i Vilaró 1932, 65 y 109;  RIT 145 y RIT 85; Ver distribución de los hallazgos en Ruiz de Arbulo 1991. 
11. Koppel, 1990.

Fig. 134: Fotografia de J. Serra Vilaró mostrando el ángulo de la basílica jurídica con la ruina del porticado perimetral 
sobre el pavimento. Delante de las columnas se situan las basas de diversos postamentos estatuarios.
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Fig. 135: Principales fases arquitectónicas de la basílica jurídica. A. Edificio inicial con un porticado interior 
con una sola altura. B. Gran reforma de la nave central con columnas de mayor altura y refuerzo perimetral 
con un doble muro exterior. C. Ampliación del tribunal / aedes Augusti en época de Adriano.
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ron parte de la decoración arquitectónica exterior 
del edificio12. Volveremos más adelante sobre esta 
cuestión.

Por último, disponemos de dos datos estrati-
gráficos fundamentales para reconocer la histo-
ria del edificio. Sabemos por las observaciones de 
Serra que su construcción se realizó aterrazando 
y destruyendo casas anteriores. Una bella cister-
na, cubierta por un conjunto de ánforas Maña C 
1/2 dispuestas en doble vertiente, había sido cor-
tada limpiamente por la nueva construcción13. 
A poca distancia, un silo aparecía rellenado con 
tierras de escombrera que contenían, según Se-
rra, cerámicas ibéricas, ánforas y terra sigillata 
aretina, lo que le permitía fijar una datación ini-
cial del nuevo edificio en época de Augusto. En 
último término, un tesorillo de pequeños bron-
ces ocultado bajo uno de los fustes de columnas 
caídos del porticado proporcionaba fechas de 
333-361 y el mandato de Constancio II como ter-
minus ante quem para el derrumbe y abandono de 
la construcción14. 

Las fases constructivas de la basílica

En el estudio arquitectónico de la basílica de 
Tarraco es importante señalar una importante 
característica de su construcción que ya fue se-
ñalada por Serra en su plano de detalle pero sin 
extraer las conclusiones oportunas15. El muro que 
delimita el edificio por el lado norte, detrás de 
los locales y la gran exedra del tribunal axial no 
es un muro de obra única sino que está forma-
do claramente por dos cuerpos diferenciados. Un 
primer muro de opus vittatum fue “forrado” por 
un segundo muro de idénticas características 
adosado a todo lo largo del edificio. Sabíamos 
ciertamente que la estabilidad de la basílica de-
bía haber planteado problemas pues la basa de 
la columna angular noreste (“N” en Serra 1932) 
había sido reforzada toscamente con dos semico-
lumnas adosadas. Al mismo tiempo, una revisión 
de las imágenes de Serra Vilaró16 nos permitió 
comprobar que una de las basas del lado este de 
la columnata (la núm. LL de Serra) había sido ci-
mentada sobre bloques que habían roto el pavi-
mento circundante de opus caementicium para su 

colocación. Por otra parte, el muro de fondo de la 
gran exedra / tribunal axial estaba realizado en 
opus caementicium, diferenciándose así de los mu-
ros laterales de la misma sala.

Todas estas evidencias nos llevaron a realizar 
en el año 2002 un sondeo en la gran exedra axial 
que nos permitió comprobar como la planta pu-
blicada por Serra Vilaró correspondía en reali-
dad únicamente a la ampliación de la exedra/tri-
bunal cuando se remontó su pavimento en épo-
ca de Adriano. Bajo los rellenos constructivos de 
esta última fase aparecieron los restos del muro 
doble que había delimitado inicialmente la sala 
en relación estratigráfica directa con el primer 
pavimento placado en mármol de la gran exedra. 

Podemos por tanto concluir que la basílica 
forense de Tarraco tuvo una primera fase cons-
tructiva que la definió ya como una basílica con 
peristasis columnada, locales anexos y exedra / 
tribunal axial, con el edificio construido con un 
muro de opus vittatum. Es probable que en esta pri-
mera fase el edificio tuviera un volumen menor 
y que sus columnas fueran quizás más pequeñas. 
Su construcción ciertamente llegó hasta el final 
ya que dio tiempo a pavimentar los suelos en opus 
signinum. Por el estado actual del monumento tras 
las reformas del año 1968 no hemos podido obte-
ner una datación estratigráfica para esta primera 
fase, pero según las observaciones de Serra para el 
relleno de la cisterna anexa deberíamos situarla 
grosso modo en torno al cambio de Era, en el mo-
mento de llegada y generalización de los materia-
les aretinos. 

Pero este edificio debió tener una vida corta. 
En el segundo cuarto del siglo I, de acuerdo con 
la cronología estilística de capiteles y cornisas, la 
basílica fue reforzada y dotada de un mayor alza-
do. La reforma consistió en añadir una nueva co-
lumnata de mayor envergadura que corresponde 
a las grandes columnas corintias que estuvieron 
en uso hasta la ruina final del edificio en el siglo 
IV. Para contrarrestar el mayor peso y volumen 
del edificio fue necesario además el forro de los 
muros perimetrales duplicando su sección. Pero 
además, como parte de esta gran reforma se deli-
mitó y amplio un acceso lateral hacia el este, des-
de el ambulacro norte en dirección el capitolio y 
el decumanus adyacente a la primera plaza forense. 

12. Vivó, Lamuà, Mar y Ruiz de Arbulo 2011.
13. Serra, 1932, lám. XXVI, 2.
14. Según J. Serra i Vilaró, las monedas pertenecen a los reinados de Constante, Constancio II, Magnencio y Decencio y abarcan 

una horquilla cronológica que va del  333 al 361. Ver Serra, 1932, 59; Ruiz de Arbulo 1991.
15. Serra i Vilaró 1932, fig. 24.
16. Serra Vilaró 1932, lám IV, abajo der.

R. MAR, J. RUIZ DE ARBULO, D. VIVÓ, A.J. BELTRÁN-CABALLERO

Tarraco. Arquitectura y urbanismo de una capital provincial romana



247

TARRACO CON AUGUSTO Y SUS SUCESORES

Se delimitó con ello un nuevo espacio porticado y 
monumental, anexo a la basílica y al vecino capi-
tolio, en que reconocemos un chalcidicum que más 
adelante comentaremos. 

En la 3ª fase del edificio, las dimensiones de 
la gran aula axial fueron ampliadas. Esta refor-
ma se data en el siglo II d.C., cuando se elevó 
el suelo de la sala y se construyó un vestíbulo 
delantero17. En sus dos primeras fases, la sala 
era de una profundidad algo menor por lo que 
funcionaba como una gran exedra abierta hacia 
la nave lateral de la basílica. Asimismo, el pavi-
mento inicial, de losas marmóreas, fue sustitui-
do por uno hecho con la técnica de opus tessella-
tum y más tarde por un nuevo suelo de placas de 
mármol. Ambos repavimentaciones se hicieron 
por superposición, sin que conozcamos los mate-
riales aparecidos en los rellenos intermedios. No 
se documentaron reformas en el pavimento del 
edificio porticado.

La plaza de las estatuas en época de Augusto

En el capítulo precedente sobre el foro de la 
ciudad republicana hemos comentado los hallaz-
gos en este espacio situado entre el templo capito-
lino y la nueva basilica jurídica. Su configuración 
actual es poco clara ya que fue cortado limpia-
mente en su centro por la apertura de la moderna 
calle Soler con una cota cuatro metros inferior 
a la pavimentación antigua. Un puente metálico 
permite hoy en día recorrer las dos parcelas sepa-
radas del parque arqueológico.

El espacio original romano era un cuadrado 
de aproximadamente unos 40 por 40 m de lado. 
Hernandez Sanahuja y Serra Vilaró lo encontra-
ron cubierto con el estrato de preparación (rudus) 
del pavimento en opus signinum que cubría ori-
ginariamente el espacio en el que se abrían una 
serie de basamentos de opus caementicum. El pavi-
mento original fue completamente reconstruido 
en la restauración de los años 1960 reconstruyen-
do con cemento moderno la hilera de basamen-
tos. En la interpretación tradicional se suponía 
que podía tratarse de los basamentos de las es-
tatuas fragmentadas aparecidas sobre los restos 
del rudus.

La fachada de la basílica hacia la plaza de las 
estatuas tenía adosada una estructura rectangu-
lar construida sobre una de las cloacas urbanas 
de época republicana. La cloaca ha sido citada en 

el capítulo anterior para la reconstrucción de la 
malla retícula ortogonal de calles. Los indicios ar-
queológicos sugieren que se trataba de un podio 
corrido abierto hacia la plaza de las estatuas. 

Finalmente, indicaremos que una gran puer-
ta situada en el eje de la nave lateral de basílica 
permitía acceder a la “plaza de las estatuas”. En 
definitiva, la construcción de la basílica, permi-
tió delimitar un espacio grosso modo cuadrado, 
que ocupaba la zona extendida entre el nuevo 
edificio y el podio del capitolio. Este nuevo espa-
cio interrumpía la calle que corría a espaldas del 
templo. Se trata en realidad de un distribuidor 
que permitía la circulación entre los conjuntos 
monumentales del foro: la basílica del foro au-
gusteo y el foro republicano con el capitolio. La 
excavación realizada por debajo del pavimento 
de opus signinum de esta pequeña plaza permitió 
comprobar que los basamentos alineados recons-
truidos en cemento no habían servido para sus-
tentar estatuas, tal como se creía desde su des-
cubrimiento sino que eran las cimentaciones de 
una columnata doble. La presencia de una cana-
lización de evacuación de aguas pluviales demos-
tró esta vez que el porticado delimitaba un patio 
descubierto.

Como veremos más adelante, esta configura-
ción arquitectónica de la plaza de las estatuas co-
rresponde ya a la fase tiberiana de transformación 
del conjunto forense. Por ahora nos basta saber 
que los límites de este distribuidor porticado fue-
ron definidos ya con la construcción augustea de 
la basílica. 

Las sucesivas interpretaciones de la basílica. 
El aporte de la epigrafía y la escultura

En 1932 J. Serra i Vilaró publicó sus excava-
ciones con la primera interpretación completa 
del edificio porticado. En síntesis, J. Serra i Vi-
laró proponía interpretar el conjunto como un 
pequeño foro dotado de una estrecha plaza (area) 
descubierta de 14 m de anchura y de proporcio-
nes extremadamente alargadas (60 m), con una 
hilera de pequeñas tabernae organizadas en dos 
pisos. Marcando el eje de simetría e interrum-
piendo la hilera de tabernae se situaría la curia 
destinada a las reuniones del senado de la ciu-
dad18. 

J. Serra i Vilaró dudaba entre atribuir a los 
restos la función de foro cívico o bien interpretar-

17. Mar, Ruiz de Arbulo y Vivó 2008, fig. 30.
18. Serra i Vilaró 1932, 49-54 y 66-67.
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los como un mercado de alimentos, un macellum, 
entendiendo ambos desde su vertiente comercial 
común. En el texto de la publicación optó por am-
bas denominaciones alternativamente. Sin em-
bargo, cuando interpretó la gran sala axial como 
una curia destinada a la reunión del senado local, 
acabó por definirse claramente a favor de la hipó-
tesis forense. En cualquier caso, el texto expresa 
la certeza de que el espacio central definido por el 
porticado (la nave central de la basílica) no estaba 
cubierto.

La propuesta de J. Serra i Vilaró fue discutida 
por J. Puig i Cadafalch. Buen conocedor de la ar-
quitectura romana, Puig i Cadaflach constató la 
extraña proporción 1:4 que presentaba el área 
descubierta para ser interpretada como una pla-
za forense. Por ello, optó por identificar los restos 
como pertenecientes a un macellum, utilizando 
como paralelos los llamados mercados de Sextius y 
Cosimius en Timgad y Djemila o el propio macellum 
del foro de Pompeya19. Desde esta nueva óptica, la 
gran sala axial, antes interpretada como la Cúria, 
pasaba a ser un lugar de culto similar al existente 
en el macellum pompeyano. No obstante, Puig i 
Cadafalch reconoció la ausencia de la tholos cen-
tral, habitual en este tipo de edificios. Partiendo 
de interpretaciones diferentes, ambos autores 
efectuaron una propuesta similar de restitución 
arquitectónica: los restos corresponderían a un 
patio descubierto de planta alargada, rodeado de 
pórticos a los que se habría una hilera perimetral 
de locales.

La interpretación de estos restos como parte 
de un auténtico conjunto forense cobró nuevo 
impulso al publicarse el trabajo de Géza Alföldy 
dedicado a la epigrafía de Tarraco20. El reconoci-
miento por parte de Alföldy del conjunto de pos-
tamentos dedicados a los flamines provinciales en 
el recinto superior permitió demostrar que las dos 
plazas porticadas que ocupan la mayor parte de la 
acrópolis, en la parte alta de la ciudad, correspon-
dían en realidad a un “foro provincial”, sede del 
concilium de la provincia Hispania citerior y jurídi-
camente independiente de la colonia Tarraco21. El 
rico conjunto de inscripciones encontradas en los 
edificios excavados por Serra Vilaró a ambos lados 
de la c. Soler atestiguarían su carácter público22. 
Entre éstas se encuentra la conocida dedicatoria 

a Pompeyo datada en el 71 a.C. que ya hemos co-
mentado, girada en el año 49 a.C., para grabar en 
su reverso la dedicatoria al legado cesariano P. Mu-
cius Scaevola. 

Delante de las basas conservadas del porticado 
y en los intercolumnios fue posible detectar con 
claridad la presencia de hasta 13 basamentos es-
tatuarios, tres de ellos ecuestres. Algunos de ellos 
corresponden a los orígenes del edificio y están 
realizados con bloques de obra revestidos de pla-
cas de caliza o mármol, una técnica habitual en 
la primera mitad del siglo I d.C. Otros, sin embar-
go, son ya basas macizas molduradas destinadas 
a soportar un sillar epigráfico, a su vez dotado de 
una cornisa sobre la que iría la estatua del perso-
naje honrado. G. Alföldy demostraría como estos 
pedestales “macizos” surgieron en época flavia 
dando origen a lo que él denominó la “explosión 
epigráfica” de la ciudad durante las dinastías de 
los flavios y antoninos23. Los pedestales se super-
ponen unos con otros aprovechando el espacio 
disponible, e incluso en un caso, ante la columna 
M, uno de los pedestales tapa directamente al an-
terior.

El mejor ejemplo de esta nueva técnica co-
rresponde al postamento epigráfico que un tal 
M. Minatius dedicara en el año 79 al senador de 
origen tarraconense Raecius Gallus, hijo de Raecius 
Taurus24. Su cursus indica que fue un joven tribuno 
bien en la legio VI Victrix o quizás mejor en la nue-
va legio VII Galbiana reclutada apresuradamente 
por Galba en el año 68 acompañando al nuevo 
emperador durante su breve mandato; sería más 
tarde flamen perpetuo de Vespasiano en la colo-
nia Tarraco por decreto de los decuriones y tam-
bién flamen de la provincia Hispania citerior. Su 
carrera continuó con cargos reservados al orden 
senatorial: cuestor de la provincia Baetica, tribuno 
de la plebe, pretor y miembro del colegio senato-
rial de los sodales Augustales. Se trató por lo tanto 
de uno de los grandes personajes de la colonia 
y al mismo tiempo uno de los primeros flamines 
provinciales documentados. Su estatua estuvo va-
rios siglos inamovible colocada entre las colum-
nas P y O de la basílica. 

A poca distancia, en un lateral de la columna 
R, los sevires de la colonia honraron a medidos 
del siglo III con un pequeño pedestal al empera-

19. Puig i Cadafalch, 1932, 237-238. 
20. G. Alföldy, Die römischen Inschriften von Tarraco, 2 vol., Madrider Forschunguen 10, Berlín 1975.
21. Alföldy 1973; RIT; Alföldy 1991 (1978).
22. Ver distribución de los hallazgos en Ruiz de Arbulo 1991. 
23. Alföldy 1981 a. 
24. RIT 145; Caballos 1990, núm. 154; Navarro 1999, 194-196 addendum. 
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dor Severo Alejandro25. No sabemos sin embargo 
quien fue honrado con una estatua en un lugar 
tan privilegiado como el acceso al tribunal axial, 
delante de la columna derecha del acceso al mis-
mo (Z) donde se conservaban restos de un basa-
mento, ni tampoco quienes fueron los equites que 
presidieron el espacio basilical desde lo alto de 
sus caballos de bronce en los intercolumnios R/Q, 
Q/P y O/Ñ. Ciertamente hemos de suponer que 
todo el interior del espacio basilical estuvo reple-
to de estos homenajes estatuarios ya que hemos 
de recordar que los 13 pedestales documentados 
corresponden únicamente a una cuarta parte de 
las dimensiones totales del edificio. 

El fragmento de una escultura femenina vesti-
da con stola (Koppel num. 56), la parte posterior de 
una cabeza femenina (Koppel num, 45) y unos pe-
queños fragmentos de una escultura ecuestre en 
bronce son los únicos testimonios conservados in 
situ del gran programa estatuario levantado sobre 
las basas y postamentos epigráficos. Hasta ahora, 
en el interior de las basílicas forenses se había se-
ñalado principalmente la presencia de ciclos icó-
nicos dedicados a las sucesivas casas imperiales, 
como ocurre en las basílicas de Corinto (basílica 
Julia), Velleia, Lucus Feroniae, Rusellae, Luna, Otrico-

li o Herculano26 y recientemente también en la 
basílica de Segóbriga (Noguera, Abascal, Cebrian 
2008). En Tarraco sin embargo se comprueba que 
los homenajes estatuarios de la basílica cubrían 
todo el espectro de los homenajes públicos ciuda-
danos como una simple prolongación de la plaza 
forense.

Tipología y función en la arquitectura pública 
romana: mercados, almacenes y foros

Comenzaremos descartando las hipótesis al-
ternativas a la interpretación del edificio como 
una basílica jurídica. Existen en la arquitectura 
romana otras tipologías arquitectónicas que pue-
den presentarse como un patio porticado de plan-
ta estrecha y alargada, rodeado por una hilera de 
habitaciones. Podría ser el caso de un edificio de-
dicado al almacenaje de mercancías, un horreum, 
o el ya citado mercado alimentario, el macellum.

Las excavaciones de Ostia o los fragmentos 
conservados de la Forma Urbis Marmorea de Roma 
proporcionan un conjunto lo suficientemente am-
plio de horrea para definir este tipo de estructu-
ras destinadas principalmente al almacenaje de 

Fig. 136: Horrea de Ostia Antica y Macellum de Puteoli. La interpretación de Puig i Cadafalch del edificio porticado 
excavado por J. Serra Vilaró sugería estas interpretaciones que hoy podemos superar gracias a un mejor conocimiento 
de la arquitectura pública romana.

25. RIT 85 
26. Rouse 1997; Boschung 2002 
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grano27. Se trata de edificios provistos de grandes 
habitaciones de planta alargada, que están organi-
zadas en torno a patios, no siempre porticados, de 
dimensiones y complejidad variada. Sin embargo, 
en ningún caso, los locales presentan dimensiones 
tan reducidas como las que encontramos a ambos 

lados de la sala central en el edificio porticado de 
Tarraco. El uso para almacenaje de mercancías de 
un horreum, requiere que los locales destinados a 
este fin tengan las mayores dimensiones posibles. 
Aun en el caso de no considerar determinante este 
aspecto, existen otras diferencias fundamentales: 

Fig. 137: Ejemplos de inserción de basílicas en conjuntos forenses. 1. Tuburbo Maius. 2. Thamugadi. 3. Bagacum 
Nerviorum. En ocasiones, la gran basílica jurídica se colocaba opuesta a la posición del templo forense dando lugar a 
lo que Ward Perkins (1970) denominó el complejo templo / plaza / basílica.

27. Para los paralelos en Ostia ver las planimetrías de  Ostia I, 1953 y Pavolini, 1985. Para la Forma Urbis: Rodríguez Almeida 
1980.  En general para los horrea véase Rickman 1971. 
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carece de sentido en un horreum la existencia de la 
gran sala axial, y aún más la presencia de estucos 
pintados o pavimentos de mosaico o restos de en-
losados en mármol como los presentes en Tarraco. 
Por último resulta inaceptable la presencia de es-
tatuaria honorífica.

El caso del macellum ya resulta ya más discu-
tible y J. Puig i Cadafalch poseía buenos argu-
mentos para proponer dicha interpretación. En 
1930, el foro de Tarraco por antonomasia era el 
gran recinto de la parte alta y no parecía posible 
que en la parte baja de la ciudad apareciese una 
curia ligada a un nuevo foro. El macellum es un 
tipo arquitectónico bien definido, que tiene su 
origen en la propia Roma, donde se construyó el 
primero de estos edificios en la segunda mitad 
del siglo III a.C.28. En las inscripciones y en los 
textos latinos, el término macellum sirve para de-
signar el mercado especializado en productos ali-
mentarios. Para solucionar funcionalmente esta 
necesidad se fue desarrollando la tipología de un 
edificio exento, de planta cuadrangular formada 
por un patio porticado rodeado de locales y do-
tado de un característico elemento central, una 
tholos, cuya función era en parte decorativa y en 
parte comercial29. El macellum fue una creación 
de la arquitectura romana surgida de la especia-
lización de este espacio en las áreas centrales de 
las ciudades. Con la aparición del macellum, el fo-
rum quedaba liberado de sus funciones comercia-
les primarias ligadas al abastecimiento cotidiano 
de alimentos y podía ser destinado únicamente a 
las grandes ceremonias de la vida pública, políti-
cas o religiosas. 

Los orígenes del macellum son imprecisos. Al-
gunos autores han propuesto un origen púnico, 
aunque otros lo consideran resultado de la pro-
gresiva especialización de las ágoras helenísticas. 
En cualquier caso, su difusión desde época tardo-
republicana es muy amplia y responde siempre 
a un mismo esquema tipológico30. Efectivamen-
te, como en el caso tarraconense, estos edificios 
suelen presentar estancias en posición axial des-
tinadas a un uso religioso. Inicialmente, el ma-
cellum debía estar protegido por sus divinidades 
tutelares propias: Mercurio, Neptuno, Fortuna, o 
incluso la concreta figura del Genius Macelli. Con 
la llegada del Principado, las imágenes de la do-

mus Augusta encontraron aquí un nuevo escena-
rio que permitió una nueva subordinación de las 
actividades comerciales al omnipresente culto 
imperial31.

Existen no obstante, dos problemas tipológi-
cos para considerar el edificio aparecido en Tarra-
co como un macellum. En primer lugar, su planta 
marcadamente rectangular no se ajusta a lo ha-
bitual en estas composiciones que tienden siem-
pre a la planta cuadrada. En segundo lugar falta 
la tholos. A partir de un origen decorativo como 
cubricación monumental circular y abovedada de 
una fuente o una estatua, la tholos llegaría a con-
vertirse en los macella en el elemento central de la 
composición. Incluso daría origen a un tipo de ma-
cellum que convertía el patio central en una gran 
circunferencia, como se documenta en Herdoniae 
o en Alba Fucens. En Tarraco, la tholos está ausente 
de la composición.

Si bien es cierto que ambos argumentos no 
pueden considerarse taxativos a la hora de negar 
la condición de macellum al conjunto, ambos se 
unen a una tercera consideración: existe en Tarra-
co una clara desproporción entre las dimensiones 
de la columnata y la anchura de la supuesta area 
que acrecienta su estrechez por la monumentali-
dad del entorno. Este factor, y su anómala tipolo-
gía con relación a los modelos conocidos de con-
juntos organizados en torno a patios porticados, 
permite definir el conjunto de forma muy dife-
rente. 

En particular hay que sacar a colación una úl-
tima consideración que creemos fundamental: un 
pavimento continuo cubre todo el edificio. Si el es-
pacio central hubiese estado descubierto, existiría 
un escalón (estilóbato) sobre el que se apoyarían 
las basas de las columnas, marcando un cambio 
de cota entre el pavimento de la zona cubierta por 
el porticado y el pavimento de la zona descubier-
ta. Todo parece indicar, por tanto, que en realidad 
estamos ante un edificio cubierto organizado en 
tres naves de anchuras diferentes.

En realidad, todas estas consideraciones resul-
tan particularmente evidentes si consideramos la 
similitud de la planta de nuestro edificio con un 
tipo de edificio característico de la arquitectura 
romana: la basílica jurídica con ambulacrum. Se 
trata de edificios cerrados, organizados en tres na-

28. Según Livio XXVII, 11, 16 el edificio fue restaurado en el 210 aC., cf. P.Gros 1973, 16-17. 
29. Una recopilación exhaustiva de macella con estudio histórico y arquitectónico en De Ruyt 1973. 
30. De Ruyt 1973, 276 y ss.; Nabers 1973. 
31. De Ruyt 1973,  330 y ss. En Pompeya el macellum incluía un ciclo estatuario de iconografía imperial. Ver A. y M. De Vos 

1982, 43-46. En Puteoli, el macellum de época flavia incluía imagenes de Serapis, el genius macelli y la familia imperial.  Ver De Caro 
y Greco 1981, pp. 44-47. 
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ves, provistos de cubiertas sostenidas por vigas y 
cerchas de madera. El techo de la nave central se 
eleva a mayor altura que las laterales para permi-
tir la apertura de ventanas que permitan la ilumi-
nación interior del edificio.

El modelo arquitectónico de la basílica 
jurídica de Tarraco

Las primeras basílicas construidas en el foro 
de Roma fueron la Porcia, la Aemilia y la Sempronia. 
Conocemos su existencia y ubicación por las fuen-
tes literarias, aunque desconocemos cuál era su 
forma arquitectónica. Los primeros ejemplos de 
basílicas jurídicas documentados arqueológica-
mente se encuentran en los foros de Ardea, Cosa, 
Pompeya y Tusculum. Están datadas en los prime-
ros años del siglo I a.C. Todas ellos cuentan ya con 
la fuerte componente axial que será una de sus 
características tipológicas32. Sin embargo, existen 
discrepancias en torno a la reconstrucción de su 

alzado. En época de Augusto, el modelo arquitec-
tónico se encontraba ya plenamente definido y a 
él se ajustaron las numerosas basílicas que fueron 
construidas en los foros dispersos por toda la geo-
grafía del Imperio Romano.

Hemos de recordar, no obstante, que esta rela-
ción que presentamos entre la función y la forma 
no fue exclusiva y que las basílicas pudieron adop-
tar también otras plantas: contamos con ejemplos 
de nave única (Ampurias), de dos naves (Lausana), 
de tres naves (Tarraco) o de cinco naves (Roma, Ba-
sílica Iulia), con o sin ambulacrum33. 

En conclusión, aunque la basílica jurídica del 
foro de Tarraco era un edificio de grandes pro-
porciones que se inscribe perfectamente en la 
tradición propia de este tipo de edificios. El am-
bulacrum que rodea los cuatro lados de la nave 
central presenta, como es habitual, cuatro co-
lumnas en sus lados menores. La longitud de las 
columnatas cambiaba según la mayor o menor 
longitud del edificio. En Tarraco, tanto las propor-
ciones como el número de columnas se ajustan 

Fig. 138: Ejemplos de plazas forenses sin templo principal. 1. Velleia. 2. Caerwent. En época de Augusto conocemos 
también en ciudades pequeñas plazas forenses en las cuales la basílica con su aedes Augusti pasó a convertirse en 
el edificio principal.

32. Mar y Ruiz de Arbulo 1987 y 1988. 
33. Ver ejemplos con ilustraciones en Mar y Ruiz de Arbulo 1988. 
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perfectamente al desarrollo del modelo tipológi-
co. Sus dimensiones están próximas a las de las 
basílicas de Augusta Bagienorum o Clunia. Ésta 
última, resulta un paralelo inmejorable ya que 
ambas contaban con un idéntico número de co-
lumnas. Comparando la relación entre la anchu-
ra de la nave central y la distancia que separa las 
columnas que sostienen las cubiertas, el paralelo 
surge inmediatamente con Augusta Raurica. Allí, 
como en Tarraco, nave e intercolumnio son muy 
anchos y resultó necesario reforzar las esquinas 
del porticado como respuesta a un problema es-
tructural. Esto explicaría, en el caso de Tarraco, 
las semi-columnas que se adosan a los ángulos de 
columnata. En el caso de Augusta Raurica este re-
fuerzo de las esquinas están realizados en mam-
postería de obra. 

Existe, no obstante, un elemento aparente-
mente distorsionador. Se trata de la hilera de lo-
cales que abren hacia el interior de las naves y que 
se encuentran alineados a ambos lados de la gran 
sala axial. En general, las basílicas se limitan a las 

tres naves sostenidas por columnas con una capi-
lla situada en el eje de simetría o en el fondo de 
las naves. Existen, sin embargo, algunos casos que 
presentan en uno de sus lados mayores una serie 
de locales que comunican con el espacio interior 
del edificio. Se trata de las basílicas africanas de 
Thamugadi (Timgad, Argelia) o Sabratha (Libia)34. 
En Thamugadi encontramos cinco habitaciones 
de idéntico tamaño. En Sabratha su tamaño varía 
escalonadamente a partir de la gran capilla con 
ábside dispuesta sobre el eje de simetría del edi-
ficio. El ejemplo extremo lo encontramos en la 
basílica del foro de Bagacum Nerviorum, la actual 
Babai (Francia): allí, quince locales abren hacia el 
interior de la basílica cerrando la composición del 
conjunto del foro35.

Finalmente, añadiremos que la existencia de 
una sala axial es una característica frecuente en 
las basílicas. La basílica jurídica de Tarraco apare-
ce presidida por una gran sala axial independien-
te separada por dos columnas en la que podemos 
reconocer el tribunal que Vitrubio situó en el 

Fig. 139: Ejemplos de basílicas jurídicas con perístasis columnada y la aedes Augusti / tribunal situada en el eje de uno 
de los lados mayores. 1. Clunia. 2. Ordona. 3. Saepinum. 4. Glanum. 5. Alesia.

34. Para Thamugadi: Ballu 1897. Para Sabratha: Bartoccini 1927. En general ver J. B. Ward-Perkins, 1979. 
35. El foro de Babai sigue el conocido esquema “templo-área-basílica”. ver: E.Will, “Les cryptoportiques de Forum de la Gaule”, 

en Les cryptoportiques dans l’architecture romaine, Roma, 1973, pp. 339 y 340. 
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interior de una aedes Augusti anexa a la basílica 
que él mismo construiría para la colonia Julia de 
Fano36. Un recinto independiente, que podemos 
restituir como una simple sala con vestíbulo, 
anexa a la basílica y presidida por una escultura 
de Augusto. La finalidad de instalar un tribunal 
en hemiciclo en su interior tendría como fin, 
según Vitrubio “que los negociantes que están 
en la basílica no incomoden a los litigantes que 
acuden a los magistrados”. En realidad se tra-
tó, como ya demostrara un bello estudio de J.M. 
David, de una más de las medidas emprendidas 
por Augusto y sus asesores para lograr el control 
escenográfico de los espacios públicos37. En este 
caso, se trataba de sustituir la posibilidad de es-
coger uno u otro lugares públicos para celebrar 
los juicios por parte de los duoviros y jueces en 
las colonias y municipios, por un emplazamien-
to único presidido por la figura de Augusto, a los 
pies de cuya estatua se concentraría a partir de 
ahora la actividad judicial, arbitrajes y reunio-
nes. Un nuevo concepto del estado romano esta-
ba pues en marcha y a su servicio se empleó toda 
una dialéctica iconográfica y simbólica de gran 
envergadura sobre el inicio de una nueva época 
de paz y prosperidad (la Pax Augusta, la Aurea Ae-
tas…) bajo el mando supremo del princeps y sus 
virtudes (el Pater Patriae). Un inmenso programa 
que alcanzaría con tremenda efectividad a la 
práctica totalidad de las actividades políticas y 
sociales en el mundo romano38. 

La importancia de esta basílica cobra aun un 
mayor sentido si pensamos en el carácter de Tarra-
co como cabeza de conventus y capital provincial. 
Los duoviros de Tarraco deberían pues compartir 
la utilización de este tribunal con el nuevo legatus 
Augusti propraetore quien como juez supremo de la 
provincia lo utilizaría como tribunal durante una 
parte del invierno. Sería pues también el lugar de 
juicios y arbitrajes para todas las poblaciones ads-
critas al conventus tarraconense o procedentes de 
cualquier punto de la provincia. La aedes Augusti 
puede situarse en el eje de uno de los lados mayo-
res de la basílica como ocurre en Iuvanum, Roselle, 

Ordona, Saepinum, Augusta Raurica, Feurs o Clunia, 
o bien como cabecera de la nave basilical como 
ocurre en Segobriga, Trieste, Carsulae, Doclea, Em-
poriae, Ruscino o Corinto39. En el mismo sentido y 
como ya señalara G. Alföldy, los pequeños locales 
laterales han de ser interpretados como archivos 
o tabularia, aunque no podemos excluir sedes de 
cambistas, locales de pequeñas corporaciones u 
otros usos específicos documentados en basílicas 
forenses40.

El modelo tarraconense de basílica con peris-
tasis columnada y gran exedra central sobre el 
eje de uno de los lados mayores tiene en la ba-
sílica forense de Cosa su ejemplo conocido de 
mayor antigüedad. La basílica de Cosa fue un 
edificio construido en torno al 150 a.C. con co-
lumnata de 6 x 4 columnas, adosado al edificio 
del comitium/curia y abierto a la plaza forense 
por un doble frente de columnas41. Sobre la co-
lumnata central, un segundo piso de columnas 
permitía mantener una terraza (maenianum) en 
torno al edificio con vistas sobre la plaza forense. 
La exedra central, sobreelevada y separada por 
dos columnas jónicas del ambulacrum perimetral 
estaba destinada al tribunal de justicia. La impor-
tancia de esta basílica de Cosa viene dada por su 
cronología de pleno siglo II a.C. ya que permite 
imaginar que su aspecto estuviera inspirado en 
el de otras famosas basílicas romanas como la 
Porcia, la Aemilia o la Sempronia situadas en torno 
al foro romano y que fueron eliminadas en refor-
mas posteriores42. 

El modelo compositivo de la basílica de Cosa 
vuelve a repetirse en dos de las basílicas construi-
das en los laterales del ágora de Corinto en torno 
a los años 40 d.C.: la “basílica del sur” construi-
da detrás de la gran stoa helenística y la llamada 
“basílica Julia” así llamada por el ciclo icónico im-
perial aparecido en su interior con imágenes de 
Lucio y Cayo Césares ambos en desnudo heroico, 
un Augusto togado tipo Prima Porta, una cabeza 
velada de Nerón Germánico y un toracato indeter-
minado43. Esta basílica Julia estaba formada por 
una peristasis de 10 x 5 columnas, muros ciegos y 

36. Vitrubio 5.1.6-8. Cf. Mar y Ruiz de Arbulo  1988. 
37. David 1983. 
38. El estudio fundamental para explicar este proceso por su claridad y concisión es el de Zanker,1987. 
39. Ver ejemplos en Mar y Ruiz de Arbulo 1987 y Balty 1991. 
40. Mar y Ruiz de Arbulo, 1988a, 13-14; Ruiz de Arbulo, 1998. 
41. Brown, 1980, 56-58. 
42. Según Livio,  Maenius, propietario de uno de los edificios demolidos para construir la nueva basílica Porcia por parte de Catón 

en el 184 a.C. obtuvo del  censor el permiso para poder disponer él y su familia de un espacio con gradas en la terraza de la nueva 
basílica desde donde contemplar los espectáculos de gladiadores en la plaza del foro romano. Tal sería el origen del término maeniana 
aplicado a estas terrazas basilicales.   

43. Weinberg 1960; par el ciclo estatuario v. Boschung 2002, 64, nr. 171.1- 171.5, lám 6. 
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con una única puerta abierta hacia la plaza del 
ágora a través de un alto pórtico tetrástilo con es-
calera de acceso. En la pared opuesta se abría una 
amplia exedra rectangular central separada de la 
nave por dos columnas in antis, con una profundi-
dad de 3,12 m, complementada con dos exedras 
simples más pequeñas situadas en los laterales. 

 En la basílica forense de Herdoniae, cerca de la 
actual Ordona, al norte de Canosa, junto al golfo de 
Manfredonia, encontramos un mayor tratamiento 
en profundidad de la gran exedra / tribunal central, 
convirtiéndola propiamente en una sala anexa44. 
Con proporciones muy similares a la basílica ta-
rraconense aunque con menores dimensiones, la 
basílica de Herdoniae es un edificio de 42 x 26,75 m 
dotado de una peristasis de 8 x 4 columnas del tipo 
jónico itálico, rodeada por muros ciegos, con tres 
puertas abiertas a la plaza forense y en el lado 
opuesto una sala axial de 8,78 x 5,94 metros sepa-
rada por dos columnas. Los muros están realizados 
en opus incertum con pilastras de obra latericia. Se-
gún muestra la estratigrafía, esta basílica debió for-
mar parte de una primera ordenación del foro de la 
ciudad en época de Augusto y limitaba al este con 
el kardo máximo del que queda separada por un 
porticado y un frente de locales (¿tabernae?) en cuyo 
centro se abre un pasillo de acceso a la basílica. La 
presencia de un pedestal de obra al fondo de la sala 
anexa y la presencia de un pequeño sotano inferior 
más tarde rellenado han llevado a considerar esta 
sala bien como un ejemplo de tribunal siguiendo el 
esquema vitrubiano de la basílica de Fanum o tam-
bién una pequeña curia con aerarium subterráneo45.

Los locales anexos

El segundo elemento importante y singular en 
la composición arquitectónica de la basílica tarra-
conense es la hilera de doce locales que presenta 
a ambos lados del tribunal central. Las puertas de 
acceso a los locales fueron cubiertas con arcos de 
medio punto fabricados en obra de sillería. Estos 
arcos enlazan constructivamente con los pilares 
que rematan los muros laterales de los locales.. 

La presencia de locales anexos al interior del 
espacio basílical no resulta desconocida en otros 
ejemplos de basílicas con diferentes variantes. 

Aparecen por ejemplo cinco locales anexos en la 
pequeña basílica de una sola nave del foro viejo 
de Thamugadi o en la primera fase de la basílica 
forense de Sabratha46. Pero el caso más cercano a 
la disposición que contemplamos en la basílica 
de Tarraco es el frente de locales atestiguado en 
la gran basílica forense de Bagacum Nerviorum (Ba-
vay). Se trata de un enorme edificio (95 m x 38 m), 
excavado en los años 1940, que cerraba la plaza 
forense en el lado opuesto al area sacra en torno al 
templo principal siguiendo el modelo compositi-
vo que Ward-Perkins denominaría “basilica/ forum/
temple”47; un edificio organizado como en Tarraco 
en torno a un porticado de 14 x 4 columnas, abier-
to a la plaza forense por uno de sus lados mayores, 
mientras que en el costado opuesto se sitúa una 
hilera de trece locales de las mismas dimensiones 
(4,50 m x 5,30 m), abiertos al ambulacro interior 
con pilastras intermedias alineadas con las co-
lumnas de la peristasis 48.

En concusión, la basílica jurídica de Tarraco 
constituye un ejemplo remarcable de este tipo 
de edificios en época augustea. Su construcción 
sirvió para organizar la ampliación augustea del 
foro de la Colonia Iulia Urbs Triumphalis Tarraco. En 
las páginas siguientes comentaremos los nuevos 
datos disponibles para completar la topografía 
del conjunto. En cualquier caso, es ya un hecho 
asumido en la investigación que el conjunto de-
finido por J. Serra i Vilaró no corresponde a la 
totalidad de este foro sino únicamente a uno de 
los edificios que lo conformaban: una basílica de 
proporciones adecuadas al alto rango que tuvo 
una colonia que fue al mismo tiempo sede del 
tribunal de un conventus iuridicus y de toda una 
provincia romana.

Los límites meridionales de la plaza forense 
en época de Augusto

Dos excavaciones realizadas en solares abier-
tos hacia la calle Gasómetro núms. 34 y 36 han 
aportado una información fundamental para 
comprender la delimitación de la plaza que debía 
extenderse delante de la basílica. En la primera de 
ellas apareció una hilera de tabernae adosada a la 
pendiente del terreno49. Se documentaron cuatro 

44. Casteels 1976; Balty 1991, 318-321. 
45. Balty 1991, 321 
46. Ver plantas en Balty 1991, 74, fig. 48 y 303, fig. 153b. 
47. Ward Perkins 1970.  
48. Hanoune y Muller 1988. 
49. Macías 2000; Diaz y Macías 2000.  PAT 2007, 118-119, fichas 458 y 460. 
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Fig. 140: Fachada sur de la plaza forense aparecida en la excavación de la calle Gasòmetre, 32, según J.M. Macías y M. Díaz 
(PAT 2007, ficha 469). Se descubrieron los restos de una hilera de tabernae adosadas a un criptopórtico y abiertas al exterior, que 
delimitaban a un nivel inferior la fachada sur de la plaza augustea. 

El criptopórtico sostenía el porticado de la plaza y las tabernae, 
situadas a una cota más baja que la plaza forense, eran accesibles 
desde el exterior del foro. Debían sostener un segundo piso 
formado por locales y scholae accesibles desde el porticado de 
la plaza. 

En un momento posterior dos de las tabernae, precisamente las 
situadas en el eje de la basílica jurídica, fueron unificadas con la 
construcción de un ábside semicircular del que nos queda tan sólo 
su cimentación. Se trata probablemente de la creación de una gran 
schola que a juzgar por el busto de Tiberio y el de Nerón César 
aparecidos en la excavación debía estar dedicada al culto imperial. 

El complejo sistema de canalizaciones descubierto en la 
excavación hace pensar que delante de las tabernae se extendía 
un pórtico del que no nos queda ningún resto. Delante del pórtico 
se extendía un espacio abierto, tal vez de uso comercial, en el que 
las excavaciones han descubierto los restos (cimentaciones) de 
una fuente monumental. 
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Fig. 141: Inserción urbanística de la excavación de la calle Gasòmetre, 32 en el contexto de la ciudad romana. Las evidencias 
arqueológicas de la zona sugieren la existencia de una gran explanada libre de construcciones delante de las fachadas de las 
plazas forenses del capitolio y de la basílica jurídica. Se debía extender hasta la muralla republicana y la fachada del teatro. Bajo 
la misma circula la galería excavada en el substrato cárstico para aprovechamiento de la capa freática. La hemos denominado 
“Explanada Comercial” suponiendo su uso como mercado abierto.

Fig. 142: Restitución hipotética de la fachada sur de la plaza del capitolio (B) en función de los datos aportados por las tabernae 
que cierran hacia el sur el foro augusteo (A). En ambos casos, la hilera de tabernae sirivió para solucionar el desnivel del terreno 
que en esta parte de la terraza baja de la ciudad descendía pronunciadamente.
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habitaciones de dimensiones regulares delimi-
tadas con muros de 45 cm de anchura (1,5 pies) 
realizados en mampostería irregular unida con 
argamasa de cal (opus incertum). La serie de habita-
ciones se cierra hacia el norte con un muro simi-
lar a los anteriores, adosado a un criptopórtico ex-
cavado en la pendiente de la colina. El extremo de 
los muros que delimitan las tabernae se concluye 
en pilastras formadas por bloques lisos de arenis-
ca local. Estos bloques sirven a la vez, para acabar 
los muros de las tabernae, delimitar sus puertas 
y configurar la fachada de la plaza hacia el sur. 
Delante de estos bloques apareció una hilera de 
cimentaciones, muy arrasada, que servía de apoyo 
a un porticado exterior que precedía la fachada de 
las tabernae. Además, se documentó la transforma-
ción de dos de ellas, cuyas puertas quedaron anu-
ladas al construirse una cimentación de planta 
semicircular adosada exteriormente a la fachada 
del edificio. La segunda excavación se realizó en 
un solar cercano situado al oeste de la excavación 
anterior50. Se trata de otra excavación de urgencia 
que permitió documentar la prolongación de los 
muros del criptopórtico y la continuación de las 
tabernae.

El estudio de los materiales cerámicos que con-
tenía la estratigrafía en el interior de las tabernae 
permitió documentar el momento de su inicial 
construcción y las transformaciones posteriores 
de las que fueron objeto. Conviene destacar que 
la parte inferior de las tabernae fue excavada en 
la roca. En su interior, se superponían dos nive-
les de pavimentación sucesivos: el primero fue 
datado en época augustea y el segundo en épo-
ca flavia. Por lo tanto, podemos fijar la construc-
ción de las tabernae en época de Augusto y notar 
la existencia de una importante transformación 
de época flavia. Si tenemos en cuenta que se tuvo 
que excavar la roca natural para la construcción 
de las tabernae, resulta imposible considerar los 
niveles augusteos como un residuo de un edificio 
precedente. En realidad, la relación estratigráfi-
ca de las paredes de las tabernae con los niveles 
augusteos es determinante para concluir que las 
tabernae se construyeron durante el principado 
de Augusto.

Es cierto que carecemos de datos estratigráfi-
cos directos para fijar la cronología de la primera 
fase de la basílica jurídica. El perfil de las basas 
áticas sin plinto, único elemento decorativo que 
podemos atribuir a la primera basílica, nos apa-

rece antes de finales del siglo I a.C. y dura a lo lar-
go de todo el período de Augusto. Contamos, sin 
embargo, con tres elementos arqueológicos que 
podrían ayudarnos en este sentido: la cronología 
de la cisterna destruida para la construcción de la 
basílica, y, ahora, la fecha de construcción de las 
tabernae que delimitan la plaza. Todos estos ele-
mentos presentados conjuntamente nos permi-
ten afirmar que en época de Augusto se construyó 
el conjunto formado por la aedes augusti, la basíli-
ca y la plaza porticada. En un segundo momento 
datado en época tiberiana se procedió a renovar el 
viejo capitolio, la basílica, la plaza de las estatuas 
y se construyó una tercera plaza porticada que in-
cluía el erario de la ciudad. 

La reconstrucción del conjunto urbanístico 
augusteo

En conclusión, en época de Augusto se constru-
yó una nueva plaza forense que se colocó junto 
a la primitiva plaza republicana presidida por el 
capitolio. Ocupó las dos manzanas situadas a oc-
cidente del viejo foro republicano. No sabemos si 
se respetó la continuidad de la calle que separaba 
ambas plazas (la republicana y la augustea). Pudo 
ser ocupada por locales comerciales abiertos la-
teralmente a la nueva plaza augustea o pudo ser 
mantenida como un pasillo de acceso directo a la 
basílica jurídica. Por ahora, carecemos de datos 
arqueológicos para precisar cuál fue la solución 
urbanística adoptada. En la restitución que pro-
ponemos del nuevo foro, hemos optado por man-
tener la continuidad de la calle.

Las cuatro tabernae descubiertas cerrando el 
lado meridional de la nueva plaza formaban par-
te de una serie mucho mayor que debía abarcar, 
como mínimo, todo el frente de la basílica. Algu-
nas informaciones antiguas referidas a esta mis-
ma zona podrían corresponder a la documenta-
ción de las restantes tabernae, hoy desaparecidas, 
que completaban la planta del foro augusteo. 
En el siglo pasado aparecieron una serie de es-
tructuras monumentales en la calle Gasómetro. 
Fueron excavadas por Buenaventura Hernández 
Sanahuja y posteriormente destruidas, entre los 
años 1859 y 1882, a causa de las necesidades ur-
banísticas del momento51. La documentación de 
la excavación describe una serie de bóvedas pa-
ralelas que miraban hacia el sur, realizadas con 

50. Macías 2000; Diaz y Macías 2000. PAT 2007, 118-119, fichas 458 y 460. 
51. PAT 2007, ficha 461: hallazgos de Hernandez Sanahuja en los solares Gasòmetre 38-40. 
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una obra “tan fuerte” que cuando se derribaron 
a causa de la construcción de la fábrica de gas, se 
tuvo que recurrir a la pólvora. Por las monedas 
encontradas en la excavación podemos deducir 
que el edificio sufrió sus últimas reformas a fi-
nales del siglo IV d.C., o primeros años del V d.C. 
En un inicio, Hernández Sanahuja había supues-
to que estos restos pertenecían a unas grandes 
termas públicas. Sin embargo, teniendo en cuen-
ta su posición topográfica, solamente pudieron 
pertenecer al perímetro de delimitación hacia 
el sur de una de las dos plazas públicas que se 
extendían en esta zona: la situada delante del 
capitolio o la situada delante de la basílica del 
foro. Dada la proximidad de las estructuras con 
la antigua fábrica del gas, parece más probable 
su integración con la plaza augustea que estamos 
describiendo.

En conclusión, al interpretar el edificio porti-
cado descubierto por J. Serra i Vilaró como la gran 
basílica jurídica del foro de Tarraco, estamos obli-
gados a reconsiderar la concepción, el tamaño y 
situación del auténtico foro de la colonia. El area 
del foro debería entonces situarse en dirección 
sur, sobre la actual calle del Gasómetro. Los lími-
tes de este area y la disposición general del foro se 
deducen de la hilera de tabernae aparecidas en las 
excavaciones de la calle del Gasómetro que hemos 
ya comentado.

Antes del descubrimiento del capitolio pensá-
bamos que el conjunto forense de Tarraco pudiera 
haber tenido una orientación oeste / este, accesi-
ble desde una de las pertas de la muralla conit-
gua, con la basilica jurídica en posición lateral y 
los templos situados al este52. El descubrimiento 
de la correcta posición del templo de Júpiter rom-
pió definitivamente este esquema interpretativo. 
En realidad, solamente después de la identifica-
ción del foro republicano fue posible comprender 
con claridad el proyecto construido en época au-
gustea.

El foro de Tarraco fue construido progresiva-
mente en paralelo a la evolución de la ciudad. Al 
monumentalizarse la colonia en época de Augus-
to, se convirtió en un conjunto de dos plazas ge-
melas que miraban hacia el gran acantilado que 
dominaba el puerto. Si la primitiva plaza estaba 
presidida por el templo de Júpiter, la nueva pla-
za lo estaba por la basílica jurídica con la monu-
mental aedes Augusti en posición principal. Fue 
construido como el cierre del eje visual y com-
positivo que organizaba el nuevo conjunto ur-

bano. Una composición que nos habla de forma 
elocuente del nuevo poder de tipo monárquico y 
dinástico que ya se había consolidado en Roma, 
aunque por motivos topográficos se aleja del tipo 
urbanístico más canónico, es decir la plaza pre-
sidida y dominada por un templo estandarizado. 
Sin embargo, en Tarraco, la Aedes augusti con la ba-
sílica que lo precede, toma el lugar y la posición 
que había tenido el templo de Júpiter en la vieja 
plaza republicana. Una notable novedad que re-
fleja metafóricamente el nuevo orden establecido 
por el princeps. 

Dado que el terreno natural desciende hacia el 
sur, para mantener la cota horizontal de la nueva 
plaza que se extendía delante de la basílica, fue 
necesario construir un criptopórtico que levan-
tase en alto el porticado que decoraba el interior 
de la plaza. Detrás del porticado se quiso colocar 
una hilera de locales accesibles desde el interior 
del ambulacro porticado y por lo tanto integra-
dos funcionalmente con el nuevo foro. Ante la di-
ficultad representada por el descenso de la roca 
natural, se optó por edificar una serie de subes-
tructuras abovedadas que debían sustentar las ta-
bernae que abrían hacia el interior del nuevo foro. 
Las cámaras inferiores, cubiertas por las bóvedas 
que excavó Hernandez-Sanahuja debían ser acce-
sibles desde el exterior del foro. Encima de ellas se 
debía extender un segundo piso ocupado por los 
locales abiertos hacia el interior del nuevo foro. 
El ritmo de las tabernae debería corresponder al 
ritmo de las columnas que formaban el porticado 
de la plaza. En nuestra restitución, completamos 
el trazado completo de la plaza augustea con tres 
escaleras intercaladas que permitirían acceder al 
interior de la plaza. Se trata de una hipótesis para 
la que carecemos de evidencias arqueológicas, 
pero creemos que se justifican por la lógica de la 
circulación de las personas dentro del conjunto 
forense.

4.3 LA REFORMA TIBERIANA DEL FORO 
DE LA COLONIA

Introducción

En la primera época augustea se había conclui-
do rápidamente el foro de la ciudad organizado 
en torno a una basílica jurídica, que debió ser 
construida rápidamente. Con la construcción del 
gran templo dedicado al culto del dios Augusto 

52. Mar y Roca 1998. 
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ción verosímil de las tres fases del edificio. Expon-
dremos en primer lugar la información arqueoló-
gica que tenemos del tercer templo, para conside-
rar a continuación su restitución volumétrica y 
los datos que nos permiten integrarlo en la ima-
gen del foro de la colonia en época tiberiana. La 
limpieza de los vestigios conservados en el podio 
del templo capitolino nos permitió apreciar que 
la tercera fase del templo estaba formada por un 
sistema de cimentaciones realizadas en hormigón 
(opus caementicium), encajadas en el interior del 
podio del segundo templo. Por una parte conta-
mos con el muro insertado perimetralmente, que 
sigue las caras interiores de los sillares que for-
maban el podio del segundo templo. Para ello sus 
constructores tuvieron que desmontar los alzados 
del templo de sillería, abrieron una trinchera con-
tra la cara interior del podio y la rellenaron con 
un vertido de hormigón. Los sillares del podio del 
segundo templo, mantenidos in situ fueron utili-
zados como encofrado perdido para el vertido del 
hormigón.

Por otra parte, se aprecian dos muros, también 
de hormigón, que cortan interiormente el viejo 
podio (Fig. 105). Permiten intuir la presencia de 
tres cellae en el alzado del nuevo edificio. La ausen-
cia de otros elementos en hormigón nos permite 
deducir que los porticados laterales, presentes en 
las dos primeras fases, desaparecieron en la terce-
ra. La posición simétrica de estas cimentaciones 
internas evidencia con claridad que se trata del 
soporte de las paredes laterales de una nueva tri-
ple cella. El nuevo templo que estamos describien-
do era ya un templo próstilo, es decir, dotado de 
columnas sólo en su fachada frontal, distribuido 
en tres cellae para albergar las estatuas de la triada 
capitolina.

No se han conservado elementos pertenecien-
tes al alzado del tercer edificio, así como tampoco 
tenemos restos de su pavimento. Por ello, desco-
nocemos completamente el material empleado 
en el alzado del nuevo edificio. Es verosímil ima-
ginar que una transformación de estas caracterís-
ticas pudiese corresponder al empleo de mármol 
para modelar la imagen urbana del nuevo edifi-
cio. Sin embargo, carecemos de datos para ase-
gurarlo. Podría tratarse también de un alzado en 
arenisca local, una técnica constructiva que res-
pondería mejor a una cronología de inicios del 
siglo I d.C.

La excavación del templo no ha aportado in-
formación estratigráfica para fechar la tercera 
fase constructiva del edificio sacro. De hecho, 
los únicos datos disponibles para datar sus tres 

en época de Tiberio, la dignitas de la gran ciudad 
debió experimentar la necesidad de renovación 
de los edificios del foro de la colonia. Muy rápi-
damente se habían quedado obsoletos frente a la 
gran arquitectura proveniente de Roma. Se deci-
dió, en primer lugar, la reconstrucción del capi-
tolio y también la renovación decorativa de la ba-
sílica jurídica y de la capilla dedicada a la Victoria 
augusta. Un dispendioso programa arquitectónico 
que supuso un nuevo acontecimiento en la vida 
urbana de la antigua Tarraco.

La transformación que sufrió parte del foro de 
la ciudad a partir de este momento, lo demues-
tra con gran claridad. Se construyó un tercer con-
junto público, situado a norte del doble foro, tal 
como había quedado configurado en época augus-
tea. La documentación arqueológica de este nuevo 
conjunto tiberiano es muy limitada. Conocemos 
el extremo sur del conjunto, cuando entra en con-
tacto con la basílica jurídica augustea. De hecho, 
ésta sufrió una importante transformación que 
modificó su altura y el estilo decorativo de las par-
tes altas del edificio. El extremo norte del nuevo 
conjunto arquitectónico debería estar definido 
por las estructuras romanas que habían formado 
parte de la iglesia de Sant Fructuós, que fueron 
destruidas para la apertura de la plaza Corsini y la 
edificación del mercado público.

La reconstrucción del templo capitolino

En el capítulo precedente, en el que tratába-
mos del urbanismo de la ciudad republicana, he-
mos comentado las excavaciones en la zona del 
basamento del templo de Júpiter, comentando 
además sus tres fases constructivas. La primera 
corresponde a tres cámaras que formaron la cella 
tripartita de un primer templo que estaba dedi-
cado ya a la triada capitolina (Primeros decenios 
del siglo I a.C.). La segunda fase refleja su recons-
trucción monumental como un gran templo itá-
lico periptero sine postico construido enteramente 
en sillería a mediados del siglo I a.C. La tercera 
fase constituyó una radical transformación de la 
planta del templo. Se suprimieron las columna-
tas laterales, de tal modo que el templo perdió su 
inicial carácter “itálico”. El tercer templo era un 
edificio próstilo, esto es, sin columnatas laterales 
y con una triple cella, cuyos muros se apoyaban 
esta vez sobre cimientos de hormigón (opus cae-
menticium). 

Como observamos ya en el capítulo anterior, 
los elementos conservados permitieron la restitu-
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fases proceden de la excavación de la plaza de 
las estatuas. Recordemos que bajo el pavimento 
de esta plaza, delimitada en época de Augusto, 
aparecieron los muros y cimentaciones de la co-
lumnata que rodeaba el segundo capitolio. Ello 
nos permitió deducir que el segundo templo era 
anterior a la fase augustea del foro. El tercer tem-
plo, debería ser por tanto, posterior al periodo 
de Augusto. Es cierto que carecemos de datos 
estratigráficos para determinar una fecha con-
creta. Pudo haber sido realizada en época julio-
claudia, coincidiendo con la reforma de la basí-
lica, en época flavia o quizá incluso en el siglo II 
d.C. como pensamos en un primer momento53. 
Pero la intensa actividad constructiva que se do-
cumenta en el foro en época de Tiberio nos hace 
pensar que la reconstrucción final del capitolio 
pudo formar parte de esta etapa de vida del con-
junto forense.

La decoración arquitectónica de la basílica. 
Materiales, estilo y cronología

Como ya hemos comentado, en el momento 
de la excavación de Serra Vilaró permanecían caí-
dos y amontonados sobre el suelo ya saqueado de 
la basílica numerosos fustes, capiteles corintios, 
cornisas y sillares, junto a fragmentos de estatuas, 
postamentos epigráficos y una serie singular de si-
llares con relieves figurados. Además, ocho de las 
basas de la columnata aparecieron in situ. 

Las basas de las columnas de la perístasis son 
piezas áticas, sin plinto, presentando el arran-
que de los fustes con 24 acanaladuras y apoyadas 
sobre grandes bloques irregulares de arenisca 
que quedaban ocultos bajo el pavimento. La sec-
ción de las piezas in situ muestra como fueron 
labradas cuidadosamente, dejando una delicada 
ranura perimetral inferior ya fuera para encajar 
bajo la moldura del primer toro el placado del 
pavimento o como simple recurso decorativo. El 
tratamiento amplio de la escocia y la diferencia 
de tamaño entre ambos toros muestran ya una 
clara evolución respecto al estilo denominado 
“del segundo triunvirato” y nos permiten encua-
drarlas estilísticamente con claridad en época de 
Augusto o Tiberio. 

Aunque ninguno de los capiteles corintios 
conservados está completo, los 22 fragmentos do-
cumentados y las excelentes fotografías de Serra 

Vilaró nos permiten hacernos una idea bastante 
exacta de los mismos. Son piezas en torno a los 91 
cm de altura, talladas en un único bloque de pie-
dra, que pueden o no presentar astrágalos infe-
riores lisos, y dos coronas de ocho hojas de acanto 
cada una. Si analizamos en detalle el modo como 
están trabajados se identifica un estilo decorativo 
que conocía la moda creada en Roma por los ta-
lleres que trabajaron la decoración de mármol en 
el templo de Mars ultor. El taller de la basílica de 
Tarraco, sin embargo, estaba habituado a trabajar 
con piedras locales, más blandas que el mármol 
(Fig. 145). 

El mejor indicador cronológico de estas piezas 
es el modo como los artesanos esculpieron las 
hojas de acanto. El elemento más característico 
de estos capiteles, estudiados por X. Domingo, 
es el tratamiento de las hojas, de cinco lóbulos 
cada una, con foliolos lanceolados y ligeramente 
apuntados con contacto asimétrico entre ellos, 
generando espacios de sombra en forma de gota 
de agua, con el extremo inferior plano, bastante 
inclinada54. El nervio central de estas hojas que-
da formado por un listel de superficie plana flan-
queado por dos profundos y estrechos surcos; a 
lado y lado aparecen unas grandes concavidades 
ovaladas que sustituyen a los nervios de los lóbu-
los inferiores de las hojas de acanto. Los caulícu-
los, situados con una cierta inclinación, aparecen 
todavía bastante aplanados respecto a la super-
ficie del cálato, pero están decorados con surcos 
profundos que acentúan el efecto de claroscuro y 
quedan rematados por coronas de sépalos. Los cá-
lices se forman canónicamente con dos hojas de 
acanto vistas de perfil. Volutas y hélices presentan 
secciones ligeramente cóncavas con los márgenes 
externos resaltados. Los ábacos, por último, de 
forma cóncava, presentan la superficie lisa coro-
nada por una moldura a partir de dos pequeños 
listeles unidos en forma de bocel. Todo nos lleva a 
identificar un taller culto que conocía las últimas 
novedades procedentes de Roma y al que se encar-
gó una importante obra de la colonia: la recons-
trucción de su basílica jurídica.

Se conservaban también en el estrato de de-
rrumbe hasta 22 cornisas de modillones o sim-
plemente molduradas55. Las primeras serían si-
tuables sobre la peristasis interior mientras que 
las segundas corresponderían a la fachada no 
conservada del edificio hacia la plaza forense. Mo-
dillones y casetones son de base cuadrada y del 

53. Ver una evolución de los trabajos en Ruiz de Arbulo, Vivó y Mar 2006; Mar, Ruiz de Arbulo  2010 y 2011.  
54. Domingo 2005, núms. 16-18. 
55. Gimeno 1991, núms. 1914-1935. 
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Fig. 143: Fotos de J. Serra Vilaró (1932) con detalles de elementos arquitectónicos de la basílica jurídica.
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Fig. 144: Basas áticas sin plinto realizadas en piedra local estucada de las columnas de la basílica jurídica (diám. 
imoscapo: 86 cms).

mismo tamaño. La parte inferior de los modillo-
nes se decora con hojas de acanto con foliolos de 
contacto asimétrico generando espacios de som-
bra en forma de gota de agua. Los casetones se de-
coran con rosetas de cinco pétalos y botón central 
en parte realizadas directamente sobre el estuco 
de cubrimiento. Estas cornisas se diferencian muy 
claramente de las aparecidas en el vecino teatro, 
que presentan los modillones todavía tallados en 

pirámide escalonada en el estilo denominado “del 
segundo triunvirato”56. 

Todas estas características diferencian con 
claridad el estilo con el que trabajaba el taller 
que construyó este nuevo edificio frente al equi-
po de artesanos que unas décadas antes se en-
cargaría de la decoración del vecino teatro. El 
frente escénico del teatro fue realizado entera-
mente en piedra local de las canteras del Médol 

56. Otro tanto ocurre con los diferentes estilos de los capiteles de ambos edificios como veremos en el siguiente capítulo. Cf.Ruiz 
de Arbulo, Mar, Domingo, Fiz 2004,  teatro: figs. 13-18; basílica forense: figs. 23-25). 
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estucada por un taller que utilizaba todavía las 
técnicas decorativas romanas del estilo llamado 
del “segundo triunvirato” (40-20 a.C.) pero que 
en Tarraco trabajó en torno al cambio de Era se-
gún acredita la datación estratigráfica del teatro. 
En cambio, como ya señalara P. Pensabene, las 
características decorativas en la basílica forense 
remiten al estilo denominado medio-augusteo 
surgido en Roma a partir del gran impacto crea-
do por el gran templo marmóreo de Mars Ultor57. 

Una evolución como ésta por parte de un taller 
que seguía trabajando con piedras locales estu-
cadas tuvo que surgir sin duda por la influencia 
en la ciudad de una obra pública de gran presti-
gio y ésta solo pudo tratarse de la construcción 
del nuevo templo de Augusto en época de Tibe-
rio. Los elementos decorativos conservados de 
la basílica forense deberían pues datarse en el 
segundo cuarto del siglo I, a fines del mandato 
de Tiberio. 

Fig. 145: Capiteles corintios de la basílica jurídica (de J. Serra Vilaró 1932).

57. Pensabene 1996a 
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Fig. 146: Bloques de cornisa de la basílica jurídica.
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La restitución de la sección de la basílica

Uno de los problemas generales que plantea la 
interpretación de las basílicas jurídicas en el urba-
nismo de los foros romanos es la reconstrucción 
de su alzado y la solución dada a las cubiertas del 
edificio58. La cuestión fundamental es saber si con-
taban con un segundo piso cubierto. En realidad, 
esta discusión se remonta al siglo XIX, cuando 
se afrontó el estudio de los dos edificios de este 
tipo que por entonces eran conocidos arqueológi-
camente: la basílica Iulia, en el Foro Romano y la 
basílica Ulpia, en el foro de Trajano.

La basílica Iulia fue comenzada a excavar en 
1788-89 por C.V. von Fredenheim, aunque fueron 
las excavaciones de Pietro Rosa en el Foro Roma-
no (1870-74), las que descubrieron su planta y 
algunos elementos arquitectónicos que habían 
pertenecido al alzado del edificio. Para su restitu-
ción en altura contamos, en primer lugar, con los 
anaglipha Traiani, parapetos que formaron parte 
de un monumento del foro erigido en época de 
Trajano decorados por ambas caras con relieves 
históricos. Éstos describen actos de liberalidad del 
príncipe que se realizaron en el foro, representa-
do por las fachadas de los edificios que rodeaban 
la plaza. En segundo lugar, contamos con los edi-
ficios representados como fondo escenográfico de 
las escenas incluidas en el friso constantiniano 
del arco de Constantino. Ambos relieves dibujan 
con precisión las arcadas que animaban su facha-
da. Sabemos que éstas contaban con un segundo 
piso gracias a la descripción de Plinio y a los restos 
de bóvedas caídas sobre el pavimento de la nave 
central del edificio. El edificio fue restituido com-
pletamente, ya en siglo XIX, en los dibujos de los 
arquitectos pensionistas de la Academie de France 
en Roma. Como parte de la estancia, debían rea-
lizar el estudio y reconstrucción arqueológica de 
un edificio antiguo. F. Dutert envió, en 1874, sus 
dibujos presentando la reconstrucción de la basí-
lica Iulia.

La segunda basílica precozmente bien conoci-
da en su alzado es la Ulpia que formaba parte del 
Foro de Trajano. Aparece también desde el siglo 
XIX en los dibujos de los arquitectos pensiona-
dos en la Academia de Francia. En 1824 es Leseur 
quien envió un trabajo en torno a la excavación 
realizada durante la ocupación napoleónica en la 
Columna Trajana. Incluía la reconstrucción de la 

basílica Ulpia a partir de los restos aparecidos en la 
excavación.

Contamos con otros ejemplos de basílicas cuyo 
estudio es mucho más reciente: la basílica Aemi-
lia59 y la del foro de Ostia60. Estas cinco grandes 
basílicas romanas han aportado elementos de 
mármol que necesariamente tienen que ser inter-
pretados como la prueba de que contaban con ga-
lerías cubiertas en su planta superior, a modo de 
los matroneos de las iglesias bizantinas. La nave 
central se elevaba a una altura todavía mayor para 
permitir abrir ventanas de iluminación. Estas cua-
tro basílicas nos permiten reconstruir edificios de 
gran altura lo que explicaría la anchura de la sala 
central. 

Sin embargo, no todas las basílicas contaban 
con estas galerías cubiertas en el piso superior, 
así lo muestran algunos ejemplos de época re-
publicana estudiados a lo largo de todo el siglo 
XX. Conocíamos la planta de la basílica de Alatri 
desde los primeros decenios del siglo XX. Ahora 
comenzamos a conocer la basílica de Tusculum. El 
caso de Pompeya es particularmente significati-
vo. El estudio de K. Ohr demostraría que estaba 
cubierto a dos aguas con dos faldones que cu-
brían la nave central y las naves laterales61. Desde 
el punto de vista arquitectónico tendríamos una 
gran sala hipóstila cuya cubierta se apoyaba en 
dos hileras de columnas. Un modelo que deriva 
de las stoai griegas y tiene un excelente ejemplo 
en el stoa de los Naxios incluida en el santuario 
dedicado a Apolo en la isla de Delos. Solamen-
te con la evolución del tipo arquitectónico se 
decidió levantar la nave central a mayor altura 
que las laterales ofreciendo así la posibilidad de 
iluminar mejor el edificio. Las cubiertas planas 
de las naves laterales servirían de galerías pano-
rámicas para los espectadores que asistían a los 
espectáculos y ceremonias que se realizasen en 
la plaza del foro. 

En época imperial el edificio creció en altura 
y nos aparecen los cuatro ejemplos bien docu-
mentados en Roma, de edificios con una segun-
da planta cubierta. Un ejemplo de esta evolución 
nos lo ofrece la basílica del foro de Segobriga 
(Cuenca). Allí, las excavaciones descubrieron 
una basílica de planta canónica pero de meno-
res dimensiones que la de Tarraco. Los fustes y ca-
piteles de las columnas del edificio aparecieron 
reutilizados en los muros que ocuparon el foro 

58. Ver como trabajos de referencia generales Gros 1984; 1996, 235-271; Ohr 1991; Nunnerich-Asmus 1994. 
59. Bauer 1988. 
60. Mar 2002, 138-142. 
61. Ohr 1991. 
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Fig. 147: Propuesta de restitución en alzado de la fachada de la basílica jurídica desde la plaza forense y sección trasnversal de 
la misma por el eje menor.

Fig. 148: Perspectiva reconstructiva de la basílica jurídica.
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en época visigótica. Gracias a ello sabemos que 
contaba con un orden inferior corintio. Aparecie-
ron también restos (basas, fustes y capiteles) de 
un orden, esta vez jónico, de menor tamaño. La 
conclusión es que ambos órdenes estaban super-
puestos y que por tanto la basílica, como en los 
grandes ejemplos romanos, contaba con un piso 
superior cubierto.

En el caso de Tarraco no contamos con indicios 
de la existencia de un piso superior. Por otra par-
te los fustes y capiteles nos permiten reconstruir 
un orden de mayores dimensiones que las del 
ejemplo de Segóbriga. Parece poco probable por 
tanto que el espacio de la nave central estuviese 
rodeado por un segundo piso cubierto. A pesar 
de que los datos son limitados, hemos propues-
to la restitución del edificio con una sola planta 
techada con cubiertas planas que permitirían su 
uso para espectadores. Es posible que el edificio 
hubiese contado con un segundo piso cubierto, 
aunque esto difícilmente podrás ser comprobado 
en un futuro.

La “plaza de las estatuas” en época de Tiberio 

Las recientes campañas de excavación arqueo-
lógica (2002-2003) han permitido revisar las es-
tructuras arqueológicas que formaron parte de la 
Plaza de las Estatuas. Es posible presentar nuevas 
hipótesis de restitución arquitectónica de este es-
pacio y de su interpretación funcional. 

Los restos documentados, cortados por la ca-
lle Soler se agrupan en dos sectores. A oeste de 
la calle moderna contamos con el muro que deli-
mitaba la basílica en una de sus fachadas cortas. 
A sus espaldas, es decir, abierto hacia la plaza de 
las estatuas, se construyó un zócalo corrido su-
perpuesto a la cloaca de una de las calles de la 
trama urbana republicana. Esta calle quedó in-
terrumpida por la nueva construcción. El zócalo 
corrido fue construido a la vez que se doblaba 
el muro perimetral de la basílica. Corresponde 
por tanto a la reforma julio-claudia del edificio. 
Presenta en su extremo norte las improntas es-
calonadas de algunos bloques, desaparecidos, 
que dibujan el arranque de una escalera. Parece 
por tanto posible, identificar este macizo como 
un podio elevado abierto hacia la pequeña plaza 
cuadrada accesible una escalera de como míni-
mo 6 escalones. La segunda escalera (extremo sur 
del podio) no se ha conservado, pero podemos 

restituirla por simetría. El límite del podio coin-
cide con el extremo del rudus de preparación de 
un pavimento que se extendería a toda la peque-
ña plaza cuadrada.

El podio se adosa al muro de cierre de la basí-
lica adaptándose a las dimensiones de su facha-
da “corta”. Dado el estado de conservación de los 
restos, existen tres posibles interpretaciones para 
esta construcción. La primera es considerarlo el 
soporte de un tribunal abierto hacia el interior de 
la basílica. Una situación que conocemos bien en 
la basílica de Pompeya. La segunda posibilidad es 
considerarlo el soporte de una escalera que per-
mitiría acceder a la terraza superior de basílica. 
Para esta posibilidad contamos con el paralelo 
de la basílica de Ostia. Finalmente, una tercera 
interpretación, que creemos la más probable, es 
considerarlo un podio abierto hacia la plaza de las 
estatuas. En este caso estaríamos ante una solu-
ción arquitectónica similar a la documentada en 
la basílica de Baelo Claudia. Expondremos a con-
tinuación los datos arqueológicos que apoyan la 
tercera interpretación.

Al otro lado de la calle Soler, encontramos los 
muros que delimitan  la plaza cuadrada hacia 
el norte y hacia el este. Ambos están asociados 
con la continuación del pavimento de opus sig-
ninum que habíamos documentado al otro lado 
de la calle moderna. En el muro “este” se abre 
una puerta que coincide con la calle romana 
orientada este-oeste que había sido interrumpida 
por la construcción de la basílica y que también 
es interrumpida por la construcción de la plaza 
“cuadrada”.

Nuestras excavaciones en los años 2002-2003 
se realizaron bajo el pavimento reconstruido en 
los años 1960 e incidieron sobre los basamentos 
reconstruidos en cemento moderno. El pavimen-
to de opus signinum había sido reconstruido en el 
contexto de la musealización de todo el conjunto 
arqueológico. Desmontado el opus signinum mo-
derno que enmascaraba las improntas cuadradas 
de los basamentos, aparecieron los restos auténti-
cos de los mismos62. Se trata de dados de cimenta-
ción aproximadamente cuadrados, realizados en 
opus caementicium vertido sin encofrado en fosas 
abiertas en el relleno de tierra precedente (vertido 
a sacco como también se lo conoce en su termino-
logía italiana). En su parte superior presentan la 
impronta cuadrada del bloque de piedra que sos-
tenía la basa de la columna correspondiente. Los 
cuatro basamentos documentados se presentan 

62. Ruiz de Arbulo, Vivó y Mar 2006, 396, fig. 4. 
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Fig. 149: Propuestas de reconstrucción del interior de la basílica jurídica y de su fachada exterior desde uno de los porticados 
forenses.
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Bloque n.5Bloque n.3
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Fig. 150: Bloques arquitectónicos con representación de trofeos y guerreros cautivos aparecidos en el extremo oriental de la 
basílica jurídica. Las fotos de J. Serra Vilaró han permitido documentar la posición de caida de los seis bloques conservados. 
Están esculpidos en grandes sillares que formaron parte del muro de cierre de la basílica. Por la posición de los bloques se puede 
deducir que pertencían a la decoración de la fachada exterior de la misma. En este sector, ahora atravesado por la moderna calle 
Soler se extendía una plaza dotada de un pórtico doble en “U” que enmarcaba un podio adosado exteriormente a la fachada de 
la basílica conteniendo un monumento a las victorias de Augusto. 

Bloque n.1 Bloque n.6
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alineados en dos filas y dispuestos a distancias re-
gulares, es decir, que además de la alineación re-
construida en los años 1960, existía una segunda 
línea de cimentaciones. Se dibuja de este modo un 
doble alineamiento de apoyos puntuales regula-
res que solamente podría corresponder a una co-
lumnata doble. La regularidad de los alineamien-
tos, la dimensión de los cimientos y, sobre todo, 
el hecho de tratarse de una alineación doble, nos 
hacen excluir la posibilidad de que se tratase de 
basamentos de estatuas. Por otra parte, la zona 
conservada del rudus original (no el restaurado en 
los años 1960) permitía precisar hacia el norte el 
extremo de la columnata.

Al reconstruir el trazado de la columnata, pro-
longando regularmente el ritmo de los apoyos 
puntuales, aparecieron algunas coincidencias 
significativas. El extremo norte de la columnata 
interior coincidía con el límite del podio adosado 
exteriormente a la basílica. Si reconstruimos si-
métricamente el porticado con el podio, se dibuja 
en planta un doble porticado en “U” enfrentado a 
la fachada de la basílica y al podio que se le adosa. 
El resultado final es una plaza, grosso modo, cua-
drada y decorada con un doble porticado en “U”. 
Ésta encuadraba y servía de escenografía arquitec-
tónica a la plaza. Excluimos así la hipótesis de que 
el podio se hubiese abierto hacia el interior de la 
basílica, como en el caso pompeyano que hemos 
citado.

A la hora de reconstruir el alzado la plaza 
surgía un problema sutil pero importante: la so-
lución de cubierta del espacio cuadrado. El pavi-
mento “reconstruido” modernamente como un 
opus signinum parece no presentar un escalón de 
desnivel en coincidencia con la línea del porti-
cado. El dato debería apuntar a una sala hipós-
tila completamente cubierta. Desgraciadamen-
te, la calle Soler corta toda la zona central del 
pavimento y las restauraciones de los años 1960 
enmascaraban las partes del rudus original que 
se habían conservado. ¿El espacio interior de 
la columnata doble en “U” estaba cubierto o se 
trataba de un patio con columnatas en tres de 
sus lados? Una cloaca que corre bajo el signinum, 
documentada arqueológicamente, servía para 

la evacuación del agua caída en el interior de la 
plaza. Este indicio sugiere que se trataba de un 
patio descubierto, decorado en uno de sus lados 
por un podio corrido, enmarcado por una doble 
columnata en “U”.

En este punto de la interpretación arquitec-
tónica, es necesario recordar que disponemos de 
algunos indicios arqueológicos que nos ayudan 
a entender el significado de esta configuración. 
En particular los bloques esculpidos con deco-
ración de trofeos de armas y guerreros cautivos 
encontrados por J. Serra i Vilaró sobre el pavi-
mento del interior de la basílica, en el lugar en 
que quedaron al desplomarse el edificio. Hemos 
comentado ya que la documentación fotográfi-
ca de J. Serra i Vilaró demuestra que los relieves 
provinciales de cautivos, aparecidos caídos sobre 
el pavimento de la basílica jurídica, pertenecían 
al alzado de la basílica y no a un hipotético arco 
de triunfo. La restitución de la “plaza de las es-
tatuas” nos permite avanzar en esta interpreta-
ción. 

Los relieves con los guerreros cautivos 

Estos bloques aparecieron en las excavaciones 
de Serra Vilaró en el interior de la basílica, junto 
al muro de cierre lateral que la delimita y la sepa-
ra de la “plaza de las estatuas”. Los fragmentos co-
rresponden a una cabeza juvenil con tiara o gorro 
frigio (1), una segunda cabeza masculina descu-
bierta con expresión trágica (2), presumiblemen-
te de un bárbaro, la parte inferior de un torso 
con tunica corta, piernas cubiertas por bracae y 
manto trasero con pliegues (3), la parte inferior 
de un segundo torso con túnica corta y piernas 
desnudas (4), unos pies descalzos sobre un plinto 
moldurado (5) y un hacha doble o labrys (6). Las 
fotografías de Serra Vilaró permiten situar con 
precisión las posiciones de caída de estos bloques 
junto a la pared oeste de la basilica y asegurar 
que las partes decoradas con los relieves, vueltas 
boca arriba, decoraban en realidad la fachada ex-
terior de la basilica63. Estos relieves, por lo tanto, 
formaban parte de un monumento que servía de 

    Fig. 151: Integración de los bloques encontrados formando parte de la fachada exterior de la basílica.

63. Serra Vilaró 1932, lám. VII-2, lám VIII-4, lám IX-3,  lám XII, lám. XIII.  Hoy en día el estado de conservación de estos bloques 
es muy precario con considerables erosiones y fragmentación e incluso algunos de ellos (2 y 6)  se han perdido. Pero  las fotos de 
Serra  permiten intuir otros elementos que no fueron individualizados y de los que no queda, hoy por hoy, constancia física.  En dos 
de los relieves se podía observar una capa considerable de estuco, hoy desaparecida, que con toda seguridad corresponde a algún 
remozado posterior. Esta capa de estuco enmascaraba bastante  los relieves esculpidos, sin que podamos saber como alteraban las 
formas o el significado final del monumento en esta segunda fase.  
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Fig. 152: Arriba. Alzados laterales de los trofeos de cautivos del arco de Carpentrás (Dibujos de M. Lamuá y D. 
Vivó). Debajo. Detalle de dos de los cautivos del arco de Carpentrás mostrando diferentes tipos de vestuario y armas 
asociadas. El análisis conjunto del arco nos permite entender estos cautivos como la representación de los cuatro 
confines de las tierras dominadas por Roma, al Este, Oeste, Norte y Sur del mundo conocido.
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marco decorativo para la “plaza de las estatuas” 
exterior. 

El dibujo de los bloques conservados nos ha 
permitido comprobar que el bloque num 5 co-
rresponde con toda seguridad a un gran relieve 
con forma absidada. Un relieve que representaba 
con toda seguridad a dos nationes o populi ven-
cidos que acompañarían a un trofeo central en 
una organización iconográfica característica de 
la conmemoración de las victorias de Augusto. 
Las novedades de interpretación que podemos 
ahora presentar se centran en la identificación 
étnica de los personajes y en la comprobación de 
que en realidad los bloques formaban parte de 
un gran relieve arquitectónico que presentaría 
los laterales decorados con sendos conjuntos for-
mados por trofeos acompañados de cautivos. En 
realidad poseemos elementos únicamente sobre 
los personajes de uno de los trofeos. La posición 
del relieve en la pared exterior de la basílica nos 
permite entender como veremos más adelante la 
funcionalidad del espacio arquitectonico que lo 
rodea.

La relación entre los distintos bloques puede 
establecerse con bastante aproximación. La ca-
beza núm. 1, hasta ahora considerada una ima-
gen femenina, quizás alegoría de una provincia, 
acompaña en realidad al cuerpo vestido con tú-
nica, bracae y manto. Se trata pues, casi con to-
tal seguridad, de una imagen masculina juve-
nil tocada con un gorro frigio o con una tiara 
representando un pueblo oriental. Esta imagen 
estaba acompañada como símbolo o emblema ca-
racterístico por una doble hacha (6). La segunda 
imagen (núm. 2) corresponde a un bárbaro de ca-
bellos cortos y expresión trágica que iría vestido 
simplemente con una túnica corta (núms. 4 y 5) 
llevando desnudos las piernas y los pies. Ambos 
personajes en actitud estante acompañarían a un 
trofeo central para el que no tenemos elementos 
pero que podemos suponer con la imagen habi-
tual de un tronco cubierto por una coraza, tapa-
do por un casco y rodeado de los escudos y las 
armas tomadas al enemigo. 

Algunos de los bloques incluían un recorte 
oblicuo liso en su cara posterior. Este detalle nos 
indica que el doblado de la pared exterior de la 
basílica incluía, al menos, un nicho decorado 
con esculturas de gran formato y profundidad, 
labradas en los mismos bloques de Medol que 
habían servido para construir la pared. Como es 

evidente, todos juntos constituían un relieve his-
tórico o un monumento. Por la posición de los 
bloques, estos relieves se debían encontrar dis-
puestos sobre el podio exterior que fue construi-
do adosado exteriormente a la fachada oriental 
de la basílica. La decoración que daba forma a 
la fachada en este punto, incluía, al menos, un 
nicho situada el podio que dominaba la Plaza de 
las Estatuas.

Ya en su momento, Eva Koppel hizo hincapié 
en las semejanzas tanto estilísticas como icono-
gráficas que presentaban estas imagenes tarra-
conenses con los personajes del Arco de Carpen-
tras64. Marc Lamuà ha estudiado la iconografía 
de los personajes de este arco datado en época 
tardoaugustea que nos permite ahora entender 
mejor las imagenes representadas en la pared ta-
rraconense65. 

El arco de Carpentras presenta sus dos facha-
das laterales decoradas con sendos relieves de 
trofeos, acompañado cada uno de ellos por una 
pareja de cautivos. Así, la cara oeste del arco 
muestra un trofeo decorado con una panoplia de 
tipo occidental (peluca de largos mechones, túni-
ca ceñida y manto, grandes escudos y jabalinas) a 
cuyos pies se sitúan un germano y un personaje 
vestido a la manera macedónica acompañado de 
una sítula que interpretamos como un egipcio. 
La cara opuesta muestra por el contrario tipo 
oriental (casco con grebas, coraza, carcajs de fle-
chas con tapas al modo helenístico, escudos re-
dondos) y dos cautivos encadenados: uno vestido 
con túnica corta, bracae y manto, con la cabeza 
cubierta por un gorro frigio acompañado de una 
doble hacha, y un segundo vestido unicamente 
con un sagum de lana con piernas y pies desnu-
dos acompañado por una falcata con mango de 
ánade. 

Si en la cara anterior los personajes represen-
taban a nationes situadas al Norte y al Sur, resulta 
evidente que en esta cara oriental los personajes 
debían representar el Oriente (personaje con go-
rro frigio, anaxyrides y labris) y el Occidente (cau-
tivo con sagum lanudo y falcata). Deben ser por 
lo tanto un reino oriental dominado por Roma, 
probablemente la fronteriza Armenia, la estraté-
gica Armenia capta de las acuñaciones de Augus-
to, y un populus bárbaro del extremo occidente y 
clima frío, armado con una falcata, que pudo ser 
un celtíbero, un galaico o mejor, con mayor lógi-
ca histórica, un cántabro o un astur, los pueblos 

64. Koppel, 1990, 329-330. 
65. Lamuà 2009. 

COLONIA IULIA URBS TRIUMPHALIS TARRACO



276      

TARRACO CON AUGUSTO Y SU DINASTIA

combatidos directamente por Augusto en los años 
27-25 a.C.66 

Los personajes representados en la cara orien-
tal del arco de Carpentras son los que podemos 
reconocer como paralelos más precisos para los 
relieves tarraconenses. La cabeza juvenil tocada 
con gorro frigio, aunque hoy en día extremada-
mente erosionada, se reconoce con toda claridad 
en las fotografías de Serra Vilaró. El cuerpo vesti-
do con tunica corta y anaxyrides, cubierto además 
por una gran capa es idéntico, tanto en la postura 
como en las vestimentas al ejemplo de Carpen-
tras y además estaría igualmente acompañado 
por la doble hacha oriental (labrys) en posición 
diagonal. Una de las fotografías de Serra Vilaró 
muestra como esta cabeza juvenil de larga cabe-
llera estaba cubierta por lo que parece ser un ele-
mento cilíndrico. Creemos poder reconocer la tia-
ra de los reyes armenios representada repetidas 
veces a lo largo del siglo I a.C. desde los tetradrac-
mas del rey Tigranes II (95-55 a.C.) como símbolo 
del país y de su monarquía. Una tiara cilíndrica 
prolongada en dos largas orejeras y un cubrenuca 
de cuero67. 

La figura opuesta representaría en nuestra opi-
nión a un cántabro o astur, con cabellos sueltos 
largo y totalmente desnudo a excepción de una 
túnica corta. Corresponderían a esta imagen los 
pies descalzos (hoy en día solo parcialmente con-
servados y muy erosionados) sobre un plinto mol-
durado, siendo también el cántabro el único per-
sonaje descalzo de Carpentras. 

Las similitudes iconográficas e incluso forma-
les en determinados elementos nos parecen muy 
sugerentes, pero también queda claro que ambos 
monumentos no son idénticos desde un punto 
de vista morfológico. Los relieves de Carpentras 
son de una factura ligeramente más esquemá-
tica además de adolecer de una cierta rigidez y 
falta de profundidad, mientras que en el caso de 
Tarragona la volumetría y acabados de los relie-

Fig. 153: Arriba. Reconstrucción del recinto sacro 
como un chalcidicum dedicado a exaltar las virtudes 
conquistadoras de Augusto. Debajo. Fragmentos de una 
lápida dedicada por la colonia a la Victoria Augusta.

66. Estrabón, III, 3, 7 recuerda a los habitantes hispanos de la montaña de costumbre sobrias y vestidos unicamente con el sa-
gos. Las citas sobre estos mantos entre los celtiberos son numerosas en las fuentes republicanas recordando el sufrimiento de los 
soldados itálicos bisoños ante las inclemencias del invierno en la Meseta y a la inclusión de estos mantos entre los tributos exigidos. 
Para el arma, recordemos las monedas acuñadas por P. Carisius, legatus propraetore de Augusto, fundador en su nombre de la 
colonia Emerita para sus veteranos de la guerra astur con reverso decorado con escudo redondo, punta de gran lanza y cuchillo 
afalcatado.  

67. La Armenia Capta aparece de forma repetida de rodillas o de pie como un personaje vestido con ropas orientales y gorro frigio 
en las acuñaciones de los IIIviri monetales Turpilianus Petronius y L. Aquillius Florus entre los años 19 y 14 a.C. conmemorando la 
campaña de Tiberio en el año 20 a.C. que habría convertido al país en un reino cliente situando a su frente al rey Tigranes. En las Res 
Gestae (27) Augusto recordaba explícitamente estos hechos: “Tras la muerte del rey Artajes hubiera podido convertir en provincia la 
Gran Armenia, pero preferí como nuestros mayores,  confiar ese reino a Tigranes, hijo del rey Artavasdo y nieto del rey Tigranes, por 
mediación de Tiberio Nerón, que entonces era mi hijastro. Habiendo luego querido ese pueblo abandonarnos y rebelarse lo sometí 
por medio de mi hijo Cayo y confié su gobierno a Ariobarzanes, hijo de Artabazo rey de los medos, y tras la muerte de aquel a su hijo 
Artavasdo. Cuando éste fue asesinado, envié como rey a Tigranes que era del linaje real de los armenios.” 
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Fig. 154: Arriba. Vista reconstructiva del interior del chalcidicum. Debajo. Propuesta de restitución del monumento a la Victoria 
Augusta con dos trofeos laterales representando los cuatro confines del mundo entorno a una imagen central de la Victoria.
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ves son de mayor calidad, sumado todo ello a las 
pequeñas diferencias compositivas, ya citadas, a 
nuestro entender forzadas por el diferente for-
mato.

Ambas representaciones debieron ser reflejos 
o adaptaciones provinciales de un posible monu-
mento que a nuestro entender tendría que prove-
nir forzosamente de Roma, aunque hoy en día no 
quede constancia de él o no haya sido identifica-
do68. Se trata sin duda de una representación de la 
dominación del mundo a través de las armas me-
diante dos trofeos, uno con armamento oriental 
y otro de tipo occidental. En el primero se encon-
traban encadenados un armenio y un cántabro, 
mientras que el segundo el trofeo iba flanqueado 
por dos cautivos sin encadenar, identificables con 
un germano y un egipcio helenizado. De esta for-
ma, una de las parejas de cautivos forma un eje 
Este-Oeste, mientras que la otra dibuja un eje Nor-
te-Sur, con lo que en un solo monumento tenemos 
representados los cuatro extremos del Imperium 
de Roma. 

Pero ciertamente para completar el gran re-
lieve tarraconense nos falta un elemento central, 
probablemente una Victoria como en el caso del 
trofeo de Sant Bertrand de Cominges69 y que en 
el caso de Carpentras probablemente se encontra-

ba representada sobre el ático del arco. No puede 
resultar casual que a muy corta distancia de este 
monumento apareciera durante las excavaciones 
de Serra Vilaró un fragmento epigráfico con una 
dedicatoria pública de la colonia tarraconense a la 
Victoria Augusta70. Así pues proponemos una resti-
tución general del relieve como una composición 
tripartita con una Victoria central flanqueada por 
sendos trofeos, oriental y occidental con sus cau-
tivos correspondientes.

¿Un chalcidicum de culto imperial?

No podemos entender el gran relieve en si mis-
mo sin examinar su inserción urbanística. Los tra-
bajos arqueológicos muestran que la llamada pla-
za de las estatuas, forma parte estructuralmente 
de la segunda fase de la basílica, datada en época 
tiberiana y que funciona como un espacio abierto 
flanqueado por un triple porticado doble abierto 
hacia la fachada de la basílica y solidario con su 
construcción. En realidad este espacio funciona 
como una especie de gran atrio que actúa como 
elemento distribuidor entre la basílica jurídica y 
el vecino capitolio con sus correspondientes pla-
zas delanteras. En este espacio público se concen-

Fig. 155: Reconstrución del chalcidicum dedicado a la Victoria Augusta

68. Boube, 1996, 22-37. 
69. Boubé 1996. Recordemos que en Lugdunum Convenarum el trofeo estaba compuesto según la restitución más reciente de 

E. Boubé (1996) por una victoria sobre una columna con motivos de victoria naval (águila legionaria, proa, tritón, delfin, cocodrilo) 
rodeada por dos trofeos con parejas masculina y femenina identificables como la Galia e Hispania.  

70. RIT 58: [Vi]ctor[iae] / [A]ugustae / [colon]ia triu[m]/[phalis Tarraco].  
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tra una gran cantidad de hallazgos escultóricos y 
epigráficos relativos al culto imperial71. 

Por su posición y sus características sin duda 
podemos definir este pórtico como un chalcidicum, 
según la anotación de Vitrubio (V, 1, 4) para los 
pórticos existentes en los laterales de una basíli-
ca romana a la que denomina Iulia Aquiliana72. Sin 
duda el término chalcidicum estuvo reservado en 
la arquitectura pública romana para definir un 
tipo edilicio concreto de carácter singular que en 
los últimos años ha generado diversos estudios de 
gran interés73. Las fuentes escritas citan dos espa-
cios situados delante de la Curia del Senado repu-
blicano, el chalcidicum y la graecostasis, que servían 
de sala de espera a los embajadores antes de su 
presentación ante la asamblea de los senadores. 
Es posible que en Roma ambos términos quedasen 
fijados por asociación con las numerosas embaja-
das de las ciudades griegas. También es posible, 
que una embajada de la ciudad eubea de Chalcis 
hubiese jugado un papel singular en relación a 
uno de los espacios. Resulta interesante que el tér-
mino chalcidicum aparezca posteriormente en las 
inscripciones que honraban diferentes edificios 
porticados en ciudades romanas diferentes.

En algunos de los ejemplos conocidos se trataba 
de un pórtico o stoa de carácter público pero tam-
bién pudo tratarse de una estructura tipo atrio, en 
mabos casos con fines de vestíbulo. Augusto recuer-
da en las RG (4,1) haber construido el chalcidicum de-

lante de la curia Iulia; un monumento que recuerda 
igualmente Dion Casio (LI, 22) y que F. Zevi recono-
ció como el pórtico delantero representado en las 
imágenes de la curia Iulia sobre los denarios de Octa-
viano de la serie de Actium74. Por su parte, cerca del 
teatro de Leptis Magna, pudo excavarse un porticado 
elevado con diez locales traseros a modo de una stoa 
helenística y una capilla central con podio delante-
ro ocupada por estatuas del Numen de Augusto y la 
diosa Venus. Delante del porticado se conservaban 
los fragmentos de un gran dintel epigráfico conme-
morativo del calchidicum (sic) construido a expensas 
del flamen Iddibal Caphada Aemilius en los años 11-
12 d.C.75 Entre los restos del porticado aparecieron 
estatuas de distintos emperadores julio-claudios y 
basas dedicadas al divo Augusto, a Augusto, Druso 
Cesar, Venus Calchidica y al propio Idíbal. 

En el foro de Velleia varios bloques de arqui-
trabe eran portadores de una gran inscripción (c. 
4,30 m de long. con letras de 30 cms) indicando 
que Baebia T(iti) f(iliae) [Bas]silla calchidieum (sic) mu-
nicipibus suis dedit; en referencia a uno o varios de 
los pórticos forenses76. Algo semejante contem-
plamos en el foro de Pompeya, donde el llamado 
edificio de Eumachia, un amplio edificio porticado 
ofrendado a la Concordia Augusta, tenía su acceso 
desde la plaza forense precedido por un pórtico 
cuyo dintel epigráfico mencionaba la obra dedica-
da por esta importante sacerdotisa, en su nombre 
y en el de su hijo77. El chalcidicum sería aquí el pro-

71. De aquí proceden además de la lápida dedicada a la Victoria Augusta (RIT 58),  otra ofrendada a Tito César (RIT 72), al em-
perador Probo (RIT 88) y otras dos dedicatorias imperiales imprecisas (RIT 111, 434).  También fragmentos de epígrafes dedicados a 
Tiberio pontífice y pretor (RIT 67), a su hijo Druso César (RIT 68),  un árula votiva dedicada a Júpiter Óptimo Máximo por Julio Víctor, 
liberto de Adriano y archivero provincial de la vicesima hereditatis (RIT 31), un pedestal dedicado al senador del siglo II d.C. L. Valerius 
Propinquus (RIT 149), y otros fragmentos de lápidas dedicadas al emperador Cómodo por los sevires (RIT 80)  y a la Tetrarquía. Por 
su parte, el estudio estatuario de E. Koppel (1985) permitió identificar la presencia de un ciclo icónico imperial de época de Claudio 
con estatuas de Augusto con cabeza velada (Koppel 1985, n. 44), dos estatuas icónicas femeninas (Koppel 1985, n. 56 y 57), dos 
togados (Koppel 1985, n. 49-50), un joven príncipe con bulla (Koppel 1985, n. 48) y una copia romana de la Afrodita/Venus de Cnido 
(Koppel 1985, n. 60).   Ver para la situación de epígrafes y esculturas Ruiz de Arbulo 1990.

72. “Si el solar (para la construcción de la basílica) resulta muy alargado colóquense en los extremos los pórticos  para conversar o 
bien para comercios, tal como vemos en la basílica Julia Aquiliana…” (…chalcidica in extremis constituantur, uti sunt in Julia Aquiliana).  
Los análisis críticos recientes de la obra vitrubiana consideran en este pasaje una referencia a la basílica Julia, construida por César 
en el foro romano en el emplazamiento de la antigua basílica Sempronia que fue inaugurada en el 46 a.C. El Aquilius mencionado por 
Vitrubio en su denominación y olvidado por las demás fuentes antiguas sería muy probablemente el jurista C. Aquilius Gallus, pretor 
en el 66 a.C. según el análisis de D. Palombi (1999). 

73. Gros 2001; Torelli 2003; 2005; Fentress 2005. 
74. Zevi 1971. Este chalcidicum del foro romano también ha sido relacionado por A. Fraschetti y J.Ch Balty con el más tardío 

atrium Minervae vecino a la Curia, reconstruible a partir de los dibujos renacentistas de A. da Sangallo (Balty 1991, 148-151 y fig. 
97). Se trataría entonces de una estructura de atrio público, es decir de un patio presidido por una sagrada imagen de Minerva con 
importante carácter simbólico y religioso.   

75. IRT 324: Numini Imp(eratoris) Caesaris divi f(ili) Aug(usti) pont(ificis) m[ax(imi) imp(eratoris) XX co(n)s(ulis) XII]I tr(ibunicia) 
pot(estate) XXXIIII calchidicum et porticus et / porta et via ab XVvir(is) sac(rorum) [--- dedica]ta est // Iddibal Himilis f(ilius) Caphada 
Aemilius d(e) s(ua) p(ecunia) f(aciendum) c(uravit) calchidicum et porticus et portam et viam // Iddibal Himilis f(ilius) Caphada Aemilius 
d(e) s(ua) p(ecunia) f(aciendum) c(uravit) calchidicum et porticus et porta et via  (IRT 324).   

76. CIL XI, 1189; De Maria, 1988, 53-55. 
77. CIL X, 810: Eumachia L(uci) f(ilia) sacerd(os) publ(ica) nomine suo et / M(arci) Numistri Frontonis fili(i) chalcidicum cryptam 

porticus Concordiae / Augustae pietati sua pequnia(!) fecit eademque dedicavit ().   
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fundo pórtico delantero que enlazaba el edificio 
con la plaza y los pórticos forenses conteniendo 
un importante conjunto de pedestales y estatuas 
relacionados con los mitos de fundación de Roma 
y los summi viri como los presentes en las exedras y 
pórticos del Foro de Augusto. Siguiendo el modelo 
romano, a ambos lados de la puerta de acceso al 
edificio de Eumachia, dos exedras contenían los 
pedestales (conservados) con los elogia respectivos 
de Eneas y Rómulo78. 

Por su parte, los famosos vadimonia pompe-
yanos conservados en las tablillas enceradas del 
archivo de los Sulpicii mencionan igualmente di-
versos anuncios de citas judiciales efectuados en 
tres chalcidica de la vecina Puteoli79. En Puteoli, los 
diferentes chalcidica parecen ser pues los distin-
tos pórticos del nuevo foro de época de Augusto, 
construidos y ofrendados por importantes fami-
lias de la colonia80. En dos casos, estos chalcidica 
son mencionados conjuntamente con altares de-
dicados a Augusto (Arae Augusti), es decir que la 
obra original de cada uno de los pórticos incluía 
también diferentes altares de culto imperial. 

En conclusión, no sabemos si a nuestra plaza 
porticada se le puede llamar con seguridad un 
chalcidicum pero sí sabemos que se trataba de un 
espacio forense dedicado al culto imperial tal 
como atestiguan los hallazgos escultóricos y epi-
gráficos, en el que nuestro monumento tomaría 
todo su significado. Si los resultados de la inves-
tigación que acabamos de exponer son correctos, 
tenemos que interpretar la Plaza de las Estatuas 
con una función ambivalente. 

Por una parte era un pequeño sagrario aso-
ciado con la devoción a las virtudes militares del 
princeps expresadas a través del culto a la Victoria 
augusta. Estaba configurado como un pequeño, 
pero lujoso, patio descubierto rodeado por un 
pórtico doble en U que enmarcaba un podio de-
corado con trofeos militares. Un espacio idóneo 
para la custodia de reliquias históricas, como 
las que cita el autor clásico Floro, al escribir sus 
impresiones de la ciudad. Floro se refiere a unos 
estandartes que pudo ver conservados en Tarraco 
y que designa como pertenecientes a César. La po-
sición de este espacio encajado entre el capitolio 
y la basílica forense resulta idónea para la custo-
dia y exposición de objetos cargados de un gran 
simbolismo.

Por otra parte, este espacio organizaba la cir-
culación entre el recinto del capitolio, la basílica, 
el acceso a la vía pública (decumanus minor) y una 
serie de dependencias administrativas ligadas con 
las funciones de una plaza forense. Funcionaba 
por tanto como un vestíbulo que permitía la circu-
lación entre las distintas plazas que formaban el 
conjunto. Si consideramos los ejemplos citados te-
nemos que interpretar este término en referencia 
con algún tipo de vestíbulo decorado con colum-
nas. Investigaciones recientes subrayan, además, 
la presencia necesaria de nichos en este tipo de 
edificios. Solamente la aparición de nuevos datos 
epigráfico podrá aportar alguna certeza en rela-
ción al nombre concreto que tuvo la plaza de las 
estatuas en la antigüedad.

El erario y la plaza norte del conjunto forense

Hacia el norte, la plaza de las estatuas limita 
con unas dependencias que formaron parte de 
un gran edificio arrasado por la apertura de las 
calles modernas. El elemento más notable es una 
habitación cuadrada, recortada en la roca, que 
contiene cuatro cajas de piedra empotradas por 
debajo del pavimento. La habitación está además 
forrada por un muro de sillares. Le precede un 
espacio hipostilo organizado con un pórtico en 
“L”. Las columnas del pórtico situadas frente a la 
puerta de la habitación están más distanciadas 
que las restantes. Con ello, se configuró un eje 
compositivo que subraya la importancia del local 
que contenía las cajas de piedra. El espacio delan-
tero limita con dos habitaciones y un pasillo en 
dirección del decumanus minor. La roca natural 
conserva aún los peldaños de una escalera que co-
nectaba este espacio hipostilo con dependencias 
pavimentadas con signinum de una planta supe-
rio que se extendía a espaldas de la basílica pero 
a una cota mucho más alta. 

Este conjunto de dependencias fue identifica-
do inicialmente como parte de una casa y las cajas 
de piedra, empotradas en el pavimento, interpre-
tadas como depósitos asociados a la producción 
de aceite. En realidad, disponemos de argumentos 
para oponernos a esta lectura. En primer lugar, su-
brayar que este conjunto de dependencias dibuja 
una “L” en torno a la Plaza de las Estatuas. Los mu-
ros que forman el brazo largo de la “L”, delimitan 

78. Zanker 1993, 105-110. 
79.…Puteolis in foro ante chalcidicum Caesonianum…;  …in chalcidico Hordioniano…; …in Chalcidico Octaviano…; Una reunión 

del ordo de la colonia se realizó igualmente en el año 113 d.C.  in chalcidico Aug(usti) Suettiano. Ver Camodeca  1999 
80.Balty 1991, 295; Torelli 2003. 
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la Plaza de las Estatuas y prosiguen a espaldas de 
la basílica. Es posible que este edificio Norte alcan-
zase la pared de la aedes Augusti. Si consideramos 
el contacto entre los muros medianeros de los tres 
conjuntos citados (Basílica, Plaza de las Estatuas y 
edificio Norte) tenemos que deducir que los tres 
formaban una sola unidad constructiva. Por tan-
to, el edificio Norte, parte de cuyas dependencias 
están organizadas en torno a un patio, debería ser 
considerado como parte de las dependencias del 
foro de la ciudad.

En este sentido, las cajas empotradas en la 
roca pueden contribuir a explicar la función de 
este conjunto de habitaciones. En primer lugar 
sorprende su distribución simétrica en torno a 
la puerta de acceso a la habitación. También sor-
prende que el fondo de los cajones carezca de 
medias cañas para su impermeabilización. Otro 
rasgo singular son los encajes que presentan las 
caras superiores de las losas que forman los cajo-
nes. Esta dispuestos a intervalos regulares, lo que 
sugiere su uso para anclar algún tipo de marco de 

madera o de hierro. Probablemente se trata de la 
sujeción de la tapa de los cajones. En realidad sor-
prende la analogía con algunas cajas fuertes des-
cubiertas en los campamentos militares del limes 
que servían para custodiar la paga de los soldados. 
Eran arcas enterradas debajo del pavimento de las 
habitaciones dedicadas al comando de la guarni-
ción (principia). Esta serie de indicios nos sugiere 
que las cajas del foro de Tarraco habrían podido 
servir para custodiar el dinero de la ciudad. La so-
lidez del cierre de la habitación se explica con esta 
interpretación funcional. El patio y sus dependen-
cias constituirían por tanto la oficina financiera, 
el aerarium de la colonia.

El centro cívico de la ciudad a partir de época 
de Tiberio

Las dependencias del aerarium formaban parte 
de un edificio más grande que se extendía detrás 
de la basílica. Como esta zona arqueológica fue 

Fig. 156: Sección trasversal del recinto dedicado a la Victoria Augusta adosado a la basílica jurídica.
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destruida para la construcción del ensanche mo-
derno, para intentar explicar la naturaleza de este 
edificio es necesario acudir a los trabajos arqueo-
lógicos e informaciones transmitidas por Hernán-
dez-Sanahuja y Serra i Vilaró. Recordemos, por 
ejemplo, el hallazgo de gran cantidad de tambo-
res de columna que cita Hernández-Sanahuja en 
la manzana moderna situada detrás de la basílica. 
Se trató probablemente de los restos de un porti-
cado perteneciente a un edificio que se extendía 
hacia la plaza Corsini. Las fotografías anteriores 
a la apertura de esta plaza muestran la existencia 
de una galería de grandes dimensiones cubierta 
con bóveda. Fue destruida para levantar el actual 
edificio de correos.

Para comprender la topografía romana de esta 
zona, es necesario recordar los movimientos de 
tierra que supuso la apertura de las calles moder-
nas. Muchas de ellas tuvieron que ser excavadas 
en la roca para mantener la rasante propuesta en 
el proyecto urbano. El estudioso Emili Morera, 
contemporáneo de estos trabajos, nos recuerda 
que las calles de esta zona del ensanche fueron de 
gran entidad.81

La enorme remoción de tierras y roca, que su-
puso esta obra, tuvo como consecuencia la modi-
ficación del paisaje antiguo. Desapareció así un 
promontorio elevado sobre el terreno que la mu-
ralla republicana había incluido en el recinto de 
la ciudad. Nos hemos referido a él al describir en 

81. “Las calles de esta zona fueron abiertas a regular profundidad en virtud de sus oportunas rasantes; y la verdad es que, 
cuando el desmonte de los solares para las edificaciones modernas haya arrasado toda aquella montaña, parecerá poco menos que 
imposible que la población pudiera haberse levantado antes… hasta 50 metros de altura”. El comentario de Morera (1894, 170) sirve 
de ejemplo para comprender las dimensiones de la obra y el efecto que causó en la época. Véase: E. Morera, Tarragona antigua y 
moderna. Tarragona, 1894, p. 170 

Fig. 157: Propuesta de reconstrucción del aerarium de la colonia según M. Verge, F. Gris, R. Casals, Q. Massaguer y 
O. Caba (ver planta en fig. 150).
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Fig. 158: Vista aérea del aerarium precedido de un atrio Corintio al cual se accedía desde el chalcidicum anexo.

Fig. 159: Vista de una de las cuatro grandes cajas de losas interpretadas inicialmente como depósitos de aceite pero 
que probablemente se utilizaron como cajas de caudales subterráneas, tal como sabemos ocurría en los campamentos 
legionarios.
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el capítulo precedente los restos del auguraculum 
utilizado para trazar los ejes principales de la ciu-
dad republicana. Este promontorio constituyó un 
obstáculo para la urbanización moderna de toda 
esta parte de la ciudad. Fue terraplenado, como 
explica el Morera, para abrir la Plaza del Progreso, 
hoy denominada Corsini, en la que se construyó 
el Mercado Central de la ciudad inaugurado en 
1915.

Pons d’Icart menciona en 1573 la existencia de 
un “templo” romano que habría sido reutilizado 
para la construcción de la iglesia y el convento de 
Sant Fructuós. Éste se encontraba en la cima del 
pequeño promontorio que hemos citado. La vista 
principal que A. Van der Wyngaerde realizó de la 
ciudad de Tarragona y su puerto se realizó desde 
la torre de la iglesia de Sant Fructuós antes de su 
destrucción. Se aprecia en primer término el vo-
lumen del templo mirando hacia sur y a su lado 
se insinúa un enlosado que podría corresponder 
a los restos descritos por Hernández Sanahuja82. 
A mediados del siglo XIX, la apertura de las calles 
y la urbanización del nuevo ensanche afectaron 
de manera directa a la iglesia y a los restos roma-
nos que ésta enmascaraba. Hernández-Sanahuja 
dejó constancia de los restos a medida que fueron 
desapareciendo.83 La galería abovedada de la Pla-
za Corsini coincide con la posición de la de Sant 
Fructuós y por tanto con el templo que cita Pons 
d’Icart.

Cuando Sera i Vilaró comenzó sus trabajos, 
la galería abovedada, así como la iglesia de S. 
Fructuós, habían sido completamente arrasadas. 
A pesar de ello, el espacio que se extendía entre 
la iglesia y el foro romano estaba aún intacto84. 
Entre sus hallazgos destaca en primer lugar la 
aparición de numerosos tambores de columna 
realizados en piedra calcárea. Una de las colum-
nas pudo ser reconstruida y recolocada en 1932 
como elemento decorativo en la Via de l’Imperi 
donde todavía se encuentra, apoyada sobre una 
basa ática, esta vez aparecida en la calle Adrià. 
La columna conservada tiene un diámetro de 60 
cm y una altura máxima de 4,6 m. Estas dimen-
siones corresponderían a un orden arquitectó-
nico de al menos 7 metros de altura. El primer 
tambor (1,4 m) y la tercera parte del segundo (0,4 
m) están contra-acanalados. Una solución cons-
tructiva característica en las columnas de los 
porticados.

Es posible, por tanto, que J. Serra i Vilaró do-
cumentase los restos de la plaza porticada que 
se habría extendido a los pies del templo de Sant 
Fructuós. Éste, se situaba, como ya hemos observa-
do, a escasa distancia del foro romano, dominan-
do la cima de un promontorio y probablemente 
mirando hacia la línea de costa. Serra i Vilaró des-
cribe además otros restos aparecidos en la misma 
manzana. El dibujo configura una serie de cons-
trucciones perimetrales a un espacio central que 
podría estar descubierto. Se cita también la pre-
sencia de dos cisternas romanas superpuestas, tal 
vez pertenecientes a casas tardorepublicanas des-
truidas para la construcción de este posible plaza 
porticada.

Regresando al edificio del aerarium, creemos 
posible argumentar que constituye la esquina su-
reste de una plaza porticada que fue construida a 
espaldas de la basílica y que se debía extender has-
ta la actual Plaza Corsini. Coincide con dos insulae 
de la retícula de calles republicanas. Los tambores 
de columna descubiertos por Serra-Vilaró habrían 
pertenecido a sus porticados. El templo que presi-
día esta plaza porticada pudo ser el edificio citado 
por Pons d’Icart al describir la iglesia de Sant Fruc-
tuós. Finalmente, la galería abovedada de la Plaza 
Corsini pudo ser el criptopórtico que giraba por 
detrás del templo.

Aunque sustentada con evidencias de carácter 
frágil, parece posible proponer la existencia de 
una tercera plaza pública situada al norte de la 
basílica jurídica. Estaría presidida por un templo 
asociado al culto imperial, cuya identidad precisa 
hoy por hoy no podemos concretar. De ser todo 
ello confirmado, la imagen final del centro cívico 
de la ciudad adquirió su configuración definitiva 
en época de Tiberio. Sin solución de continuidad, 
los diferentes espacios cívicos acogían liturgias y 
rituales especializados. En ellos se combinaba la 
actividad política, los juicios, los sacrificios pú-
blicos, las procesiones y la vida cotidiana de la 
administración de la rica y populosa capital de la 
Hispania citerior.

Para comprender la configuración final de los 
edificios del foro de la ciudad es necesario consi-
derar la construcción del teatro en una pendiente 
cercana. En las páginas sucesivas explicaremos 
sus restos y su restitución arquitectónica. Junto 
con el foro formaron un extenso barrio central, 
extendido sobre las terrazas de la parte baja de 

82. La descripción de los restos del templo se encuentra junto a un texto referido al recorrido de la muralla. Ver el original catalán 
del libro de Pons d’Icart en Duran 1984. Ver también Sada y remolà eds. 2003.  

83. Hernández Sanahuja 1884; 1887.   
84. Serra Vilaró 1932, fig. 1,  manzana con la letra D. 
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Fig. 160: Reforma del foro de la colonia en época de Tiberio. El conjunto forense quedó articulado entorno a una serie de plazas 
porticadas yuxtapuestas.

COLONIA IULIA URBS TRIUMPHALIS TARRACO



286      

TARRACO CON AUGUSTO Y SU DINASTIA

la ciudad y asomado al acantilado que dominaba 
ahora las instalaciones portuarias. 

4.4. EL TEATRO

Los restos del teatro romano de Tarraco fueron 
descubiertos por primera vez en 1885 durante 
unos desmontes que ampliaban la extensión del 
barrio portuario. Siguió en los años 1892-1906 
una nueva exploración a cargo de E. Morera y A. 
del Arco con los primeros hallazgos de epigrafía 
monumental85. Más adelante, en 1919, sus ruinas 
reaparecieron de nuevo a la luz durante la cons-
trucción de una fábrica de aceites. En esa ocasión 
se realizaron trabajos arqueológicos a cargo del 
Institut d’Estudis Catalans realizados por Colo-
minas y Carbó bajo la dirección de J. Puig i Ca-
dafalch86. Se identificó con claridad la naturale-
za del monumento y se estudió una parte de sus 
restos. Sin embargo, una agria polémica en torno 
al destino final de las esculturas aparecidas en 
la excavación (Barcelona o Tarragona) paralizó 
la acción de protección del monumento por par-
te de la Mancomunitat de Catalunya. Los restos 
del teatro permanecieron incluidos en una pro-
piedad privada que finalmente en los años 1950-
1960 fue dotada de gigantescos depósitos para el 
procesado de los aceites que fueron construidos 
vaciando en su práctica totalidad la cavea teatral. 
En el lateral del teatro se levantó una empresa 
vinícola.

En 1966 Tarragona era declarada conjunto his-
tórico-artistico monumental y en los años 1970-
1973 estas fábricas fueron abandonadas. Los te-
rrenos fueron declarados edificables y a pesar de 
las gestiones del Colegio de Arquitectos y la RSAT 
para que la zona se declarara de utilidad pública, 
las obras se autorizaron. Manuel Berges, por en-
tonces director del Museo Arqueológico, realizó 
nuevas excavaciones entre los años 1976 y 1977, 
sólo para dar paso a la construcción de nuevos 
edificios de viviendas87. Solamente en 1977, ante 
una opinión pública exaltada por la evidente 
destrucción de su patrimonio histórico y en vís-

peras de las primeras elecciones democráticas, 
el gobernador civil paralizó la obra y se inició el 
expediente de declaración como monumento his-
tórico-artístico88. Entre 1982 y 1984, por encargo 
del nuevo Servei d’Arqueologia de la Generalitat 
de Catalunya se realizaron nuevas campañas de 
documentación y excavación con importantes re-
sultados estratigráficos para la datación del tea-
tro89. Desgraciadamente, buena parte del monu-
mento había quedado ya absolutamente arrasado 
por los enormes depósitos de la fábrica. El inten-
to de edificación sobre los restos del teatro pudo 
ser paralizado en 1977 a costa del inicio de un in-
terminable pleito recurrido ante todas las instan-
cias judiciales posibles. Por ello, y aunque pueda 
parecer increíble, los restos del teatro romano de 
Tarragona todavía no han podido ser musealiza-
dos como merecen más de treinta años después, 
siendo todavía hoy la gran asignatura pendiente 
en la valoración del patrimonio arqueológico de 
la ciudad 

Los restos conservados del teatro

Como acabamos de ver, el conjunto arqueo-
lógico del teatro de Tarragona es un resultado 
producto de las contradicciones de la moderna 
arqueología urbana. Como tal, es consecuencia 
de la acción de los agentes privados en la urba-
nización y crecimiento de las ciudades. Su pecu-
liaridad radica en que tan lamentable proceso ha 
durado más de un siglo desde 1985 al día de hoy. 
Como los poderes públicos jamás fueron capaces 
de reconducir este proceso, ha sido la iniciativa 
privada y más concretamente la estructura de 
parcelas de la propiedad privada, el agente que 
ha modelado el conjunto arqueológico actual-
mente visible.

Actualmente disponemos de tres sectores del 
teatro documentados arqueológicamente. Para 
complicar más si cabe esta situación correspon-
den a los límites de cuatro parcelas catastrales 
diferentes. Paradójicamente, las partes del teatro 
que podrían estar mejor conservadas y que perma-
necen bajo la vía pública nunca han sido objeto 

85. Arco 1906; Ver Mar, Roca y Ruiz de Arbulo 1993.  
86. Puig i Cadafalch, 1920; 1934.   
87. Los resultados de los  trabajos  de M. Berges fueron publicados en las actas del coloquio “El teatro romano en la Hispania 

romana” en 1982 con apendide de E. Koppel dedicado a la escultura. 
88. Ver cuadro cronologico de los hechos en Mar, Roca y Ruiz de Arbulo 1993, 11-12. 
89. El equipo fue dirigido por M.Roca R.Mar y  J.Ruiz de Arbulo (1993). Posteriormente hemos estudiado los restos del teatro 

romano y sus elementos aruitectonicos en el marco de los  proyectos  PB 97-0419 (Dir. J. Ruiz de Arbulo),  HUM 2006-12757 y HAR 
2009-14314 (Dir. R. Mar). Ver como resultados fundamentales  Ruiz de Arbulo, Mar, Domingo,  Fiz  2004  y Mar, Ruiz de Arbulo, Vivó, 
Domingo y Lamua 2010.
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Fig. 161: Restitución en planta de los restos del teatro romano construido en el desnivel existente entre las calles 
Caputxins y S. Magí. A. Teatro. B. Gran ninfeo anexo. C. Fachada superior del teatro. D. Edificios anexos.

Fig. 162: Vista aérea de los restos del teatro arrasados en los años 1950-1960 por los depósitos de una fábrica de 
aceites (Foto A. Rifà).
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Fig. 163: Planta y sección arqueológicas del sector monumental anexo al teatro. El elemento más antiguo aparecido es 
una gran cisterna republicana excavada en la roca, probablemente de uso portuario a fines del siglo II a.C. Sobre ella 
se construyó entorno a los años 50-25 a.C. un gran almacén portuario con dependencias en torno a un patio rodeado 
de pilares. En torno al cambio de Era, al mismo tiempo que se construía el teatro se monumentalizó este sector anexo 
con un ninfeo de cámara y un gran estanque delantero rodeado de un jardín con grandes basamentos para cráteras 
marmoreas (ver Figs. 173 y 174).
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de una excavación sistemática global. Bajo la calle 
de Sant Magí permanecen los restos del frente es-
cénico, mientras que las parcelas correspondien-
tes a los números 12 y 14 de dicha calle, ocupadas 
por una edificación del siglo XIX de baja altura, 
cubren los restos, seguramente conservados, de 
la porticus postscaenam. Asimismo, los restos del 
ninfeo monumental anexo se prolongan bajo las 
cimentaciones de un almacén con techo de ura-
lita situado en el número 1 de la calle Santa Te-
cla. Por su parte los límites superiores de la cavea 
coinciden en posición con dos grandes edificios 
de 7 plantas, construidos en los años 1970 en la 
fachada sur de la calle Sant Magí (nums. 10 y 14). 
Tan solo el primero de ambos edificios fue cons-
truido con un mínimo seguimiento arqueológico. 
Gracias a ello, disponemos de una planta de los 
restos y se recuperó parte del material arqueológi-
co aparecido durante la construcción90. 

El primero y más importante de los sectores ar-
queológicos actualmente visibles forma parte de 
la zona declarada Monumento Nacional en 1977 y 
su proceso de expropiación ha durado más de 30 
años. Corresponde a las dos parcelas catastrales 
que fueron afectadas por la construcción de los 
edificios de viviendas de gran altura previstos en 
1976. La parcela más oriental estuvo ocupada por 
la fábrica de transformación de aceites Abaco. Su 
grandes depósitos subterráneos arrasaron la mi-
tad occidental del graderío y del frente escénico 
del teatro romano. Tan sólo sobrevivió la parte 
más baja del graderío con la orchestra, el inicio 
de uno de los aditus maximus y la mitad oriental 
del cuerpo escénico91. La parcela occidental esta-
ba ocupada por una fábrica vinícola no afectó de 
manera significativa el registro arqueológico. En 
ella se documentan los restos del vestíbulo (paras-
caenium) occidental y un gran ninfeo monumental 
construido adosado a la pendiente de la colina. El 
extremo oriental del teatro, que debía incluir el 
final curvo de la fachada del edificio romano, fue 
arrasado hasta sus cimientos con las obras parali-
zadas en 1977.

El segundo sector arqueológico corresponde a 
la parcela núm. 5 de la calle dels Caputxins. Fue 
excavado en 1989 y 1994-95 con motivo de la cons-
trucción de un edificio de pisos en un solar que 
hasta entonces había permanecido vacío. Esta 
parcela se sitúa en el extremo del eje de simetría 

del graderío. Gracias a ello, se documentaron las 
subestructuras formadas por cuatro muros radia-
les que sostenían la imma cavea. Éstos se adosaban 
a los cimientos y parte del alzado, aunque muy 
alterado, de la bóveda anular que sostenía la por-
ticus in summa cavea y servía de fachada exterior al 
edificio. Apareció también el enlosado de la plaza 
que delimitaba exteriormente la fachada del tea-
tro, la escalera axial que daba acceso a la bóveda 
anular prolongando el eje de la cavea y una fuente 
adosada exteriormente al teatro92.

Finalmente, contamos con un cuarto sector ar-
queológico, de reducidas dimensiones, pero muy 
significativo desde la perspectiva de la reconstruc-
ción del monumento. Ante la propuesta de edifi-
cación de un nuevo edificio en el num 16 de la c. 
Sant Magí se realizó la excavación arqueológica en 
la que apareció un grueso muro orientado norte-
sur que era la continuación del muro exterior de 
fachada del parascaenium occidental. Es la mejor 
prueba disponible de la existencia de una plaza 
porticada detrás de la escena del teatro93.

Como vamos viendo, a pesar de las innumera-
bles destrucciones sufridas por el monumento y 
del estado lamentable en que aún hoy se encuen-
tra, disponemos de elementos suficientes para res-
tituir la planta completa y los alzados del antiguo 
edificio. Expondremos a continuación la secuen-
cia arqueológica que documentaron las excavacio-
nes y estudios realizados progresivamente desde 
1981.

La secuencia arqueológica

Para la construcción del teatro se arrasó un sec-
tor de la muralla republicana y se destruyeron, al 
menos, dos edificios de servicios portuarios situa-
dos extramuros. Las excavaciones arqueológicas 
han descubierto sus restos bajo las estructuras del 
teatro y bajo los del ninfeo anexo94. Sin embargo, 
sabemos que la construcción del edificio de espec-
táculos y de sus anexos tuvo que afectar necesa-
riamente a algunos edificios más. Con los limita-
dos datos arqueológicos de los que disponemos, 
podemos reconstruir parte de la fachada exterior 
de un edificio portuario y la planta de un alma-
cén organizado en torno a un patio. Llamaremos 
edificio “A” al primero, ubicado bajo la escena del 

90. PAT 2007, 104, ficha. 360. 
91. Ver imágenes explícitas en Mar, Ruiz de Arbulo, Vivó, Domingo y Lamua 2010, figs. 2, 3 y 4. 
92. Excavaciones dirigidas por A. Dasca (1989) y P. Gebellí (1994-1995).  Ver PAT 2007, 119-120, ficha 465. 
93. PAT 2007, ficha 481. 
94. Mar, Roca y Ruiz de Arbulo 1993, figs. 1 y 4. 
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Fig. 164: Almacén portuario aparecido bajo el ninfeo monumental y anterior a la construcción del teatro. Los materiales 
arqueológicos hallados bajo su pavimento prueban que este almacén se construyó en torno a los años 50-25 a.C. Su presencia 
obliga a retrasar la construcción del teatro hasta el cambio de Era.
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Fig. 166: Vista de los almacenes portuarios excavados en los años 1990 en el sector PERI-2 / Tabacalera.

Fig. 165: Reconstrucción del sector portuario en época de Augusto. La línea de costa había ido avanzando 
paulatinamente y la utilización de grandes pilares para la construcción del muelle portuario muestra la preocupación 
por el arenamiento del puerto.
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teatro, mientras que el segundo, situado bajo el 
ninfeo monumental, lo denominaremos edificio 
“B”. Ambos edificios se apoyaban en la pendiente 
natural abriéndose hacia la zona portuaria. Resul-
ta significativo que los dos edificios puedan ser ex-
plicados funcionalmente como parte del sistema 
portuario que se desarrolló entre la muralla marí-
tima de la ciudad y los muelles de carga.

El edificio “A”

Los restos del edificio “A” se descubrieron bajo 
los pavimentos de la fosa escénica del teatro. Ma-
nuel Berges abrió en dicho sector tres trincheras 
transversales al foso escénico en los que aparecie-
ron los restos del edificio en las excavaciones que 
dirigió entre los años 1976 y 1977. Se trata de un 
largo muro de mampostería irregular, reforzada 
con grandes bloques de piedra caliza tipo “El Mè-
dol”. Estos se sitúan en las intersecciones con tres 
muros perpendiculares que, arrancando del gran 
muro, se prolongan hacia el sur. Es probable que 
el gran muro corresponda a la fachada de la pri-
mera de las manzanas portuarias que se abrían en 
el exterior de la muralla de la ciudad. Su alinea-
ción respeta una distancia de protección exterior 
(extrapomerium). Los muros perpendiculares co-
rresponden a la compartimentación interior del 
edificio. Desgraciadamente, los fragmentarios da-
tos disponibles no permiten realizar ninguna hi-
pótesis respecto a la planta completa del edificio.

El edificio “B”

El edificio “B” se descubrió bajo los pavimen-
tos del ninfeo monumental construido a oeste del 
teatro. Contamos con una alineación de pilares 
cuadrados rodeados por un pasillo definido por un 
sistema de canalizaciones. El ambulacro queda de-
finido por un muro perimetral que delimita una 
hilera de habitaciones que rodeaban el patio. Los 
indicios arqueológicos disponibles sugieren que 
los pilares daban forma a un patio descubierto.

La cronología del edificio “B” puede ser argu-
mentada en base a los materiales cerámicos recu-
perados en la preparación de su pavimento y en los 
niveles de uso que se le superponían. La prepara-
ción del pavimento forma un estrato homogéneo 
muy rico en material anfórico y cerámicas finas, 
cuya datación se debe situar sin ninguna duda en 

época augustea. Los rellenos de pavimentación de 
este almacén han proporcionado un amplísimo 
conjunto cerámico que debe datarse por las cerá-
micas sigillatas aretinas de los servicios 1 y 2, pa-
redes finas tardo-republicanas y del taller de Aco, 
lucernas Dressel 2, 3 y 4, y ánforas Tarraconense 1, 
Pascual 1, Dressel 2/4 de Cos, Dressel 7/11, Haltern 
70, Dressel 28, Tripolitana I/II y Lomba do Canho 
67 y otras en el último cuarto del siglo I a.C.95. Es 
significativa asimismo la ausencia de la Dressel 2/4 
locales que en las dos primeras décadas del siglo 
I d.C. prácticamente sustituirían a las Pascual 1 
como envases de los vinos tarraconenses i leetanos.

La reconstrucción de la zona antes de la construcción 
del teatro

Los datos arqueológicos aportados por las exca-
vaciones de urgencia en esta zona de la ciudad nos 
permiten comprender algunos aspectos del urba-
nismo de este sector portuario que se extendía en-
tre la muralla republicana y los muelles de descar-
ga. Es posible argumentar que la muralla romana 
descendía en este punto hasta la cota de la terraza 
portuaria. A los pies de su trazado, se abría una 
fuente alimentada por la red hidráulica subterrá-
nea. Entre su trazado y la línea de mar se extendía 
un barrio de almacenes, organizados algunos de 
ellos en torno a patios. La fuente alimentaba un 
estanque que fue arrasado por la construcción del 
edificio “B”. Además de los almacenes encontra-
dos en el solar del teatro podemos citar los que 
fueron más tarde destruidos por la construcción 
de las termas de la calle Sant Miquel96. Esta topo-
grafía comercial fue radicalmente transformada 
por la construcción del teatro en época augustea. 
Parte de los almacenes perduraron todavía un si-
glo, sin embargo, el originario carácter comercial 
de la zona fue poco a poco sustituido por funcio-
nes de tipo representativo. 

Descripción de los restos documentados 
del teatro

El teatro de Tarraco fue construido en parte 
apoyado en la pendiente del terreno y en parte 
sustentado sobre un sistema de muros radiales. Se 
trata de una solución mixta que encontramos con 
frecuencia en otros edificios similares construidos 

95. Ruiz de Arbulo, Mar, Roca y Diaz 2010.  Los materiales incluían además numerosos ejemplares tardo-republicanos de cerami-
cas campanienses A, B, boides e  incluso A tardías con barnices rojos intencionados (!), cerámicas ibéricas lisas y pintadas, comunes 
itálicas y africanas, morteros y dolia.   

96. Macias ed. 2004. 
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Fig. 167: Planta de los restos conservados de la escena 
del teatro romano. Corresponden a la orchestra rodeada 
por una cloaca perimetral, un pequeño sector de gradas 
de la imma cavea revestidas de placas marmóreas, el 
muro del frons pulpiti decorado con exedras y mostrando 
detrás una doble hilera de agujeros para los mástiles del 
telón escénico, la fosa del proscaenium o escenario y la 
gran cimentación del muro de la fachada escénica (frons 
scaenae).
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Fig. 168: Planta reconstructiva de los restos del teatro en relación a la trama urbana actual.
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  Fig. 170: Tres vistas de los 
restos del teatro durante las 
excavaciones de Colominas y 
Carbó en 1919. Los restos se 
conservaban enteros hasta la 
praecinctio superior de la media 
cavea (de Puig i Cadafalch 1923 
y 1934).

Fig. 169: Planta reconstructiva de los restos del teatro a nivel de la primera praecinctio.
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en las ciudades de las provincias occidentales del 
Imperio. La parte baja del graderío se apoyaba so-
bre la roca natural, mientras que la parte media y 
superior lo hacía sobre un sistema de bóvedas apo-
yadas en la citada retícula de muros radiales. Un 
modelo arquitectónico que conocemos bien desde 
el precoz ejemplo de la primera fase del gran tea-
tro de Lugdunum97. A pesar de la gran destrucción 
que ha sufrido el edificio a lo largo del siglo XX, 
contamos con suficiente información como para 
restituir completamente su planta y alzados. El 
aditus, la imma cavea, la orchestra, el pulpitum y el 
frente escénico pueden ser restituidos con los res-
tos conservados en el sector oriental del actual 
recinto arqueológico (Sector “A”). Las parasceniae 
se han conservado parcialmente en el sector occi-
dental (Sector “B”). Finalmente, en la calle dels Ca-
putxins contamos con dos excavaciones, una bajo 
el pavimento de la calle y la otra en el solar n. 5 
que nos suministran información para dibujar la 
galería anular que formaba la fachada curva del 
edificio y la retícula de muros radiales que susten-
taba la media y summa cavea (Sector “C”).

El Sector “1”. Orchestra, gradas inferiores, proscenium 
y muro del frons scaenae.

En la parte oriental del recinto arqueológico, 
la que corresponde a la mayor parte de los restos 
actualmente visibles, contamos con los muros de 
sillares que podrían haber pertenecido a la mura-
lla, a los que se le superponen las siete primeras 
gradas que rodean la orchestra. Están realizadas 
con bloques de caliza local del tipo “El Mèdol”. 
Quedan divididos en cuatro sectores (cunei) me-
diante tres escaleras. Se conserva la escalera cen-
tral que sigue el eje de simetría de la grada y una 
de las escaleras laterales. El desarrollo en planta 
de las gradas queda cortado antes de alcanzar las 
escaleras que marcaban su contacto con el aditus, 
las parasceniae y el edificio escénico.

Un dato muy importante es que todas estas 
gradas fueron revestidas en un segundo momento 
con gruesas losas (15 cm de espesor) de mármol 
local (Piedra de Santa Tecla). Además se colocó 
una barandilla (balteus) que acompañaba las esca-
leras y que cerraba las gradas de forma continua 
siguiendo el perímetro de la orchestra. El balteus, 
conservado intacto en algunos puntos, tenía una 
altura de 70 cm y se acababa en su parte superior 
con un perfil redondeado. Su puesta en obra se 

hizo realizando un encaje profundo en los sillares 
de caliza que formaban el graderío.

La primera grada se apoya en un pequeño es-
calón (20 x 30 cm) en el que se encaja el balteus 
cuando gira en torno a la orchestra. Contra este es-
calón choca el pavimento de opus signinum de la 
orchestra. Se han conservado tres cuartas partes 
de la cloaca perimetral de la orchestra y parte de 
su pavimento en opus signinum. Esta cloaca enlaza 
con un colector axial que atravesaba toda la orches-
tra y que proseguía hacia el sur, en dirección al 
mar, atravesando la cimentación del pulpitum, la 
fosa del escenario y la cimentación maciza de la 
fachada escénica. Este elemento estructural, esta-
ba destinado a la evacuación de aguas pluviales y 
está construida con dos muretes de opus caementi-
cum de 20 cm de espesor por una profundidad de 
50 cm. El sector conservado del pavimento de la 
orchestra incluye un sumidero o atarjea que vier-
te directamente en la cloaca axial. Este canal está 
formado por un bloque de arenisca empotrado en 
el opus signinum perforado por un orificio de 22 cm 
de diámetro. El orificio presenta en su perímetro 
los agujeros de encaje de una rejilla metálica, ac-
tualmente desaparecida. Como hemos observado 
ya, el conjunto de las gradas se superpone a un sis-
tema de muros de sillería que hemos interpretado 
como los restos de la muralla de la ciudad.

Junto a estos elementos del graderío, se ha 
conservado la mitad oriental del cuerpo escéni-
co. Recordemos que la mitad occidental, donde 
aparecieron las principales esculturas durante las 
excavaciones de J. Puig i Cadafalch fue completa-
mente arrasada por la construcción de un enorme 
depósito de aceite en los años 195098. La forma si-
métrica con que fueron construidos estos edificios 
nos permite solucionar este problema.

Contamos en primer lugar con la base del 
pulpitum. Como es habitual en estos edificios, el 
muro del podio que separaba la orchestra del esce-
nario elevado estaba decorado con nichos curvos 
y rectangulares dispuestos de forma alternada. 
Tan sólo se ha conservado in situ la preparación 
del pavimento de mármol de los nichos y las im-
prontas de las molduras, también en mármol, 

  Fig. 171: Vistas de la cavea y orchestra del teatro 
semiocultas bajo los pavimentos de los depósitos de 
la fábrica de aceites. Las primeras gradas de la cavea 
aparecen placadas en mármol y limitadas por canceles 
bajos.

97. Mandy, Hernandez y Mar  1989. 
98. Mar, Ruiz de Arbulo, Vivó, Domingo, Lamua 2010, fig. 5. 
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conservado. Las fosas descienden, al menos, tres 
metros por debajo del pavimento del pulpitum. Ha-
cia arriba alcanzan el límite superior de la cimen-
tación del pulpitum y están coronadas por gruesas 
losas de caliza de buena calidad en las que se ha 
esculpido un orificio aproximadamente cuadrado 
de 25 x 25 cm. Se trata del sistema de fijación de 
los mástiles que levantaban el siparium. Un encaje 
rectangular en las losas que coronan los orificios 
servía para hacer descender el contrapeso que 
ayudaba a levantar el siparium.

Se ha conservado además una galería que co-
nectaba los pozos en su base y que servía para 
transmitir la fuerza motriz necesaria para levan-
tar los mástiles del siparium hacia arriba. Se trata 
de una galería subterránea de 50 cm de anchura, 

que los decoraban. Por suerte, en las excavacio-
nes apareció un numeroso conjunto de pequeñas 
molduras que habían formado parte del alzado de 
los nichos. Gracias a algunos detalles decorativos 
de las mismas, sabemos que el pulpitum revestido 
de mármol que podemos reconstruir no formaba 
parte del proyecto inicial del edificio. Es el mismo 
caso que el revestimiento de mármol local de las 
gradas, que también corresponde a una segunda 
fase del edificio.

Detrás del pulpitum se encuentran las estructu-
ras que permitían fijar al terreno la maquinaria 
que levantaba el telón o siparium. Se han conserva-
do intactos cuatro de los grandes orificios de plan-
ta rectangular (40 x 80 cm), distribuidos a distan-
cias regulares en la parte del escenario que se ha 

Fig. 172: Reconstrucción volumétrica del teatro romano mostrando la adaptación de su fachada exterior a los desniveles 
de la colina tarraconense.
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integrada en la cimentación maciza del pulpitum 
y que discurre a dos metros de profundidad res-
pecto al pavimento de la orchestra. Esto es, prácti-
camente a la misma altura que el pavimento de 
la fosa escénica. Cuenta con una cubierta interior 
a dos aguas (“a la capuchina”), que deja una altu-
ra libre interior de 1,7 m. Toda esta maquinaria 
escénica fue construida en la primera fase del 
edificio.

Detrás de la gran cimentación que sostenía 
el pulpitum y la maquinaria escénica se sitúa la 
fosa del escenario, su pavimentación se extiende 
a 1,7 m por debajo de la cota de la orchestra. Hacia 
el sur queda delimitada por la gran cimentación 
en hormigón que sostenía la fachada escénica. 
En esta zona Berges realizó los sondeos que des-
cubrieron los restos de uno de los edificios ante-
riores al teatro. La fosa escénica contaba con un 
pavimento de tierra batida que se ha conservado 
casi intacto. Sobre él apareció una serie de blo-
ques con perforaciones para la fijación de algunos 
elementos móviles de la escenografía. El muro de 
cimentación de la fachada escénica presenta en 
su parte superior las huellas de un escalón para 
la entrega del pavimento de madera del escena-
rio. Éste, cubría todo el escenario y se apoyaba en 
el extremo superior del desaparecido pulpitum. 
Gracias a ello es posible restituir con precisión la 
altura del escenario.

El gran muro de cimentación que sostenía la 
fachada escénica cierra el conjunto arqueológico 
hacia el sur. No conocemos su anchura completa 
ya que se extendiende por debajo de la calle Sant 
Magí. La parte superior de este gran macizo de ci-
mentación conserva las improntas del apoyo de 
los sillares que formaban el alzado de la fachada 
escénica. Gracias a ello, hemos podido dibujar 
su planta. Contaba con un gran nicho poligonal 
o curvo en el eje de simetría. Correspondía a la 
puerta central (valva regia) del frente escénico. 
Contamos además con algunos restos de los silla-
res que formaban una exedra de trazado poligonal 
situada a oriente de la valva regia. Se trata sin duda 
de los restos, escasos pero ilustrativos del marco 
arquitectónico que rodeaba una de las valvae hos-
pitalis. Por simetría podemos reconstruir la planta 
completa de la fachada.

En su extremo oriental, el macizo de cimenta-
ción gira hacia el norte para definir la pared late-
ral del escenario y alcanzar finalmente la cimen-
tación del pulpitum. Se dibuja así un ámbito cua-
drado a nivel del foso escénico que conecta direc-
tamente con la galería de la maquinaria escénica. 
Se trata probablemente del espacio destinado a 

alojar la rueda horizontal que generaba la fuerza 
motriz necesaria para levantar los postes del sipa-
rium ya que aquí apareció el sillar de base con el 
agujero circular para encajar el torno. Volveremos 
sobre este punto al tratar la reconstrucción de la 
maquinaria escénica.

Finalmente, en el extremo oriental de este Sec-
tor “A” se conservan las cimentaciones de uno de 
los aditus máximos que daban acceso directo a la 
orchestra desde el exterior del edificio.

El sector “2”. La fachada lateral occidental y el sector 
monumental anexo

Hemos comentado ya que el actual recinto ar-
queológico incluye un ninfeo monumental conec-
tado con el teatro. Hemos comentado también que 
el gran depósito moderno de aceite interrumpe la 
continuidad de los restos arqueológicos segregán-
dolos en dos áreas diferenciadas. El extremo más 
cercano al teatro del sector del ninfeo ha conser-
vado los restos de la fachada lateral del teatro, los 
muros que delimitan una de las parascaeniae y un 
macizo de sillares que formaba parte de la subes-
tructura que sostenía el graderío.

La fachada lateral exterior del teatro está for-
mada por un grueso muro de opus camenticium 
paramentado con pequeños bloques de caliza 
tipo “El Mèdol”. Está cimentado sobre un maci-
zo de opus caementicium vertido “a sacco” en una 
trinchera irregular abierta en los estratos que cu-
bren el almacén protoaugusteo (edificio “B”). El 
ninfeo decorado con pilastras que se extiende a 
occidente del teatro liga constructivamente con 
el muro de la fachada del teatro y su cimenta-
ción. Esta fachada lateral presenta, a distancias 
regulares, gruesos macizos de sillares que ser-
vían de apoyo a las pilastras que decoraban exte-
riormente el teatro. Este muro de fachada lateral 
avanza hacia el sur hasta meterse debajo de la 
calle Sant Magí. 

Al otro lado de la calle Sant Magí una de las 
excavaciones arqueológicas ha descubierto la con-
tinuación de este muro. La longitud del muro de 
fachada descubierto demuestra que detrás de la 
escena se extendía un porticado similar al que co-
nocemos en otros muchos teatros.

El muro de fachada lateral servía de delimi-
tación a uno de los vestíbulos (parascaeniae) late-
rales del teatro. En este punto incorpora uno de 
los muros que delimitaban el patio del edificio 
portuario “B”. Dicho vestíbulo queda delimitado 
hacia el norte por un macizo de sillares, que como 
hemos observado, formaba parte de la estructura 
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que soportaba el graderío. El macizo está cortado 
por la pared del depósito moderno que rompe las 
estructuras romanas.

El sector “3”. La fachada del teatro en la summa
cavea 

Finalmente, la excavación de urgencia reali-
zada en la calle Caputxins núm. 5 ha aportado 
los elementos que nos faltaban para la recons-
trucción de la planta completa del edificio. Di-
cho solar, coincide con el extremo de eje axial 
del teatro y corresponde a la parte más alta del 
mismo. Apareció la fachada curva exterior, la 
galería anular que facilita las circulaciones en 
el edificio, tres muros radiales para sustentar 
la summa cavea y la escalera axial que permitía 
acceder al edificio desde una plaza enlosada 
que se situaba a espaldas de su fachada curva. 
Aparecieron también los restos de una fuente 
adosada exteriormente a la fachada. La galería 
anular servía de apoyo al pórtico superior (sum-
mum maenianum) que coronaba el graderío. La 
galería se prolonga bajo el pavimento de la calle 
Ca putxins. 

Fig. 173: Detalle de los restos del ninfeo de cámara que presidia el sector monumental anexo al teatro. La conducción 
central comunicaba con un gran estanque delantero (ver Fig. 163).

Fig. 174: Vista de uno de los grandes basamentos que 
flanqueaban el ninfeo de cámara.
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dió el pavimento de la primera praecinctio con el 
pavimento de la orchestra. 

En una de las escasas fotografías conservadas 
de las excavaciones del Institut d’Estudis Cata-
lans se aprecia el pavimento del pasillo curvo, el 
inicio de las gradas de la cavea media y una bóve-
da anular, actualmente desaparecida, por debajo 
del trazado curvo de los asientos de la cavea me-
dia. Esta bóveda anular seguía por detrás el tra-
zado del pasillo (praecinctio) que separaba la imma 
de la media cavea y recogía las escaleras que des-
cendían desde la bóveda anular de la calle dels 
Caputxins. Al restituir en planta y sección la po-
sición de este primer pasillo (praecinctio), estamos 
en condiciones de situar la galería anular que 
aparece en esta vieja fotografía. Se trata de un 
elemento habitual en la tipología de los teatros 
augusteos, desarrollada a partir de la construc-
ción del teatro de Marcelo en Roma. Servía para 
distribuir el acceso separado de los espectadores 
a cada sector del graderío. En nuestro caso, su 
restitución nos permite solucionar la planta de 
las subestructuras que sostenían graderío medio 

La reconstrucción del edificio teatral 

El primer elemento del teatro cuya restitu-
ción resulta relativamente simple es el trazado 
del graderío. Contamos en primer lugar con las 
gradas conservadas, realizadas en piedra de “El 
Mèdol”, que presentan la habitual división en 
tres niveles de gradas y en cuatro cunei o sectores 
divididos por escaleras radiales. Si prolongamos 
de modo regular el ritmo de los asientos que se 
han conservado pendiente arriba deberíamos lle-
gar al pasillo que divide el graderío inferior del 
medio. Dicho pasillo (praecinctio) fue identificado 
en las excavaciones de J. Puig i Cadafalch99 y con-
fundido con el pavimento de la orchestra pese a 
sus grandes dimensiones que duplican las medi-
das de dicho elemento en cualquier otro teatro 
romano. Por otra parte los límites de la orchestra 
con 20,5 m de diámetro son perfectamente cono-
cidos ya que es uno de los pocos elementos que 
se han conservado. La única conclusión posible, 
observada ya por S. Berges en la publicación de 
sus excavaciones, es que Puig i Cadafalch confun-

Fig. 175: Propuesta de reconstrucción del conjunto urbanístico formado por el teatro, la porticus post scaenam y el 
ninfeo monumental anexo.

99. Puig i Cadafalch 1920 
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Fig. 176: Vista reconstructiva del teatro desde el interior del nifeo monumental anexo

Fig. 177: Sección del ninfeo monumental anexo mostrando en alzado el desarrollo urbanístico del barrio superior 
ocupado por la plaza forense presidida por el templo capitolino.
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y superior. Efectivamente, estas galerías anulares 
suelen estar englobadas en el relleno que soporta 
el graderío, como muestra la fotografía de J. Puig 
i Cadafalch. En el caso de teatros soportados por 
bóvedas y también en el caso de teatros mixtos 
como el nuestro, sirven de punto de arranque a 
los muros radiales que forman la subestructura 
de la cavea. Estos muros son los que soportan las 
bóvedas inclinadas que sostienen los asientos. En 
nuestro caso contamos sólo con 4 de estos mu-
ros radiales documentados en la excavación de 
la calle Caputxins. Pero son suficientes para re-
construir la planta de los restantes suponiendo 
que seguían la misma pauta formal. Basta pro-
longarlos hasta la galería de la fotografía de Puig 
i Cadafalch, y comenzamos restituir la planta 
completa de la retícula de muros que soportaba 
el graderío.

La cavea del teatro de Tarraco se apoyaba en 
un sistema formado por dos galerías anulares: 
una situada a media cavea y la otra en la línea 
de fachada. Recordemos que la galería anular de 
fachada apareció también en la excavación de la 
calle Caputxins y que la bóveda inclinada que 
se debía apoyar en dos de los muros radiales do-
cumentados, coincide con el eje de simetría del 
teatro. Si repetimos los muros radiales de for-
ma regular siguiendo el abanico que forman las 
gradas en ambas direcciones respecto al eje de 
simetría del teatro, podemos dibujar la planta 
completa de las bóvedas que sostenían las gra-
das.

Para restituir la sección del graderío com-
pleto (imma, media y summa cavea) nos basta pro-
longar la inclinación de las gradas que se han 
conservado hasta nuestros días, dibujando las 
gradas desaparecidas, hasta alcanzar la praecinc-
tio que pudo ver J. Puig i Cadafalch. Si prosegui-
mos con esta inclinación, la media y summa cavea 
nos quedaríamos por debajo de las estructuras 
documentadas en la calle Caputxins. Como nos 
muestran otros teatros mejor conservados que 
el nuestro la cavea adquiere mayor inclinación a 
medida que pasamos de la imma a la media o la 
superior100. En el caso de Tarraco, nos basta con 
corregir la inclinación del graderío, aumentan-
do su pendiente, para alcanzar con precisión el 
porticado in summa cavea o summo maenaianum 
que se debía extender sobre la galería anular de 
la calle Caputxins.

En conclusión, a pesar del estado fragmenta-
rio de los restos, gracias al carácter modular de 

la tipología de teatros romanos, hemos podido 
completar el desarrollo completo del sistema de 
gradas en planta y sección. Ello conlleva además 
la reconstrucción del sistema combinado de mu-
ros radiales y galerías anulares que lo sustenta-
ban, esto es, en resumen, la estructura del edi-
ficio.

Los graderíos de un teatro romano, a dife-
rencia de un teatro griego, se desarrollan en 
planta hasta alcanzar los 180 grados, es decir, 
media circunferencia. En ese punto, las gradas 
se interrumpen al chocar con la pared lateral 
de los vestíbulos o parascaeniae. Recordemos que 
la función de estos elementos es garantizar la 
unión del edificio escénico con la fachada curva 
exterior del teatro. Para completar la planta del 
teatro de Tarraco en este punto, vienen a nuestra 
ayuda los restos documentados en el sector “B” 
(zona del ninfeo monumental). Tenemos allí dos 
de las paredes del vestíbulo occidental. Basta exa-
minar la planta reconstruida del graderío para 
darse cuenta que una de dichas paredes coinci-
de en posición con los 180 grados del desarrollo 
de la cavea. Tenemos, por tanto, determinado el 
extremo de las gradas. La tercera pared del vestí-
bulo coincide con el límite lateral de la escena. 
En el vestíbulo occidental coincide con el gran 
depósito moderno de aceite que arrasó las es-
tructuras romanas. Sin embargo, la cimentación 
de este muro, que además delimita el escenario, 
está conservada en el otro lado del teatro (paras-
caenia oriental, en el sector “A”). Basta restituir el 
límite de la escena por simetría, para reconstruir 
el tercer lado que nos faltaba del vestíbulo occi-
dental. Si reproducimos por simetría el resto del 
vestíbulo oriental tenemos prácticamente com-
pleta la planta del teatro.

Llegados a este punto, tan sólo nos queda por 
reconstruir la decoración de la escena y su muro 
posterior. Su altura debería alcanzar como mí-
nimo la cota del porticado que se situaba en lo 
alto del graderío. Se trata de un gran muro con 
un importante desarrollo vertical que debía pro-
longarse a izquierda y a derecha con el muro de 
los vestíbulos, hasta enlazar con la fachada lateral 
que hemos descrito al hablar del sector del ninfeo 
(“B”). De ello hablaremos en el apartado sucesivo 
al referirnos a los numerosos elementos decorati-
vos (columnas, cornisas, estatuas ) aparecidos en 
la excavación y que nos permitirán proponer la 
imagen completa del escenario del antiguo teatro 
de Tarraco.

100. Por ejemplos en los teatros de Bosra, Orange o Aspendos. 
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Fig. 178: Capiteles corintios pertenecientes a los diferentes órdenes de la frons scaenae. Todos ellos fueron realizados 
en piedra calcárea local del Médol estucada en blanco y con detalles pintados en rojo y amarillo.
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El alzado del frente escénico en época 
de Augusto

Los teatros romanos configuraban el frente 
monumental de sus escenarios con ciertos tipos 
de soluciones características. La solución más bá-
sica, que nace de la propia tradición helenística 

que los romanos heredan y admiran, resolvía el 
frente del escenario con una fachada rectilínea 
en la que se abrían las tres puertas características 
(valva regia y valvae hospitalis). La fachada es anima-
da con nichos que se alternan con las puertas, que 
a su vez quedan enmarcadas por una columnata 
lineal apoyada en el muro que delimita el escena-

Fig. 179: Basas y fustes pertenecientes al frente escénico y la porticus in summa cavea.
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Fig. 180: Cornisas con ménsulas en forma de pirámide escalonada, arquitrabes de dos fasciae y frisos epigráficos 
procedentes del frente escénico del teatro. Todos estos elementos, junto a los capiteles y basas de las figuras 
anteriores corresponden al estilo denominado en Roma del “segundo triunvirato”, típico del los años 43-30 a.C. La 
datación estratigráfica más reciente nos permite entender que el taller que construyó el teatro en torno al cambio de 
Era trabajaba con modelos ya anticuados.
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rio. Una solución más compleja, presente ya en los 
teatros augusteos, introduce formas curvas en la 
composición de la fachada. En algunos casos, és-
tas se limitan a una exedra curva muy abierta que 
enmarca la puerta central, mientras que las puer-
tas laterales se enmarcan en exedras rectangula-
res o poligonales. En otros casos, más elaborados 
formalmente, se recurre a tres exedras curvas que 
enmarcan las tres puertas. El estado de destruc-
ción en que se encuentra el teatro de Tarraco nos 
ha obligado a examinar con extrema atención los 
indicios que han sobrevivido sobre la cimentación 
del frente escénico para construir una hipótesis 
de su restitución.

Para la reconstrucción de la fachada escéni-
ca del teatro contamos en primer lugar con las 
improntas y restos conservados sobre el plano 
superior de su cimentación. Destacan en primer 
lugar las improntas dejadas por los sillares que 
formaban el lateral derecho de una exedra curva 
en la zona del eje de simetría de la fachada. Si 
duplicamos dichas improntas al otro lado del eje 
de simetría, podemos reconstruir completamen-
te la exedra central que enmarcaba la puerta re-
gia. En el centro de la exedra, así reconstruida, 
se ha conservado un macizo de hormigón combi-
nado con algunos bloques de calcárea del Mèdol. 
Éste forma un zócalo de planta trapezoidal que 
debía sostener la escalera de acceso a la puerta 
y servir a la vez de soporte a las columnas que 
flanqueaban dicha puerta formando un balda-
quino. Es la solución canónica que encontramos 
en otros muchos teatros augusteos, donde las 
tres puertas principales aparecen enmarcadas 
con columnas de mayor tamaño que las que 
decoran el primer piso de la fachada escénica. 
Normalmente, éstas acostumbran a seguir el tra-
zado de la pared curva o poligonal de las exedras 
que animan la fachada. Esta vez se trata de restos 
de un murete de opus caementicium que conserva 
las improntas de los sillares que sirvieron de en-
cofrado para su vertido. Se trata probablemente 
de los restos del podio continuo que separaba la 
exedra central de las exedras laterales. Finalmen-
te, los restos del podio recto giran para definir el 
inicio de una exedra poligonal. Son los restos de 
la exedra lateral que albergaba una de las portae 
hospitalis. 

A pesar de la escasez de los datos, es posible 
argumentar que el frente escénico del teatro de 
Tarraco estaba organizado en base a un nicho cen-
tral de planta curva flanqueado por dos exedras 
poligonales. En el centro de los tres nichos se 
abrían las puertas accesibles mediante pequeñas 

escaleras que permitían alcanzar los umbrales. 
Sabemos que la escalera central estaba flanquea-
da por columnas, por lo que es muy probable 
que también lo estuvieran las escaleras laterales. 
A partir del dibujo de las improntas y restantes 
elementos conservados sobre el plano superior 
de la cimentación es posible dibujar una planta 
hipotética que reconstruya la imagen que tuvo 
antiguamente la fachada de la escena del teatro 
romano de Tarraco. Recordemos que estamos ante 
una arquitectura organizada compositivamente 
a partir de ejes de simetría. Por ello, los elemen-
tos que no se han conservado pueden ser restitui-
dos sin excesivas dificultades. Finalmente, quere-
mos destacar que el contexto arquitectónico que 
suministran los numerosos teatros augusteos 
construidos en los territorios provinciales es una 
herramienta útil a la hora de proponer esta res-
titución.

Determinada la planta del frente escénico, es-
tudiaremos su reconstrucción en alzado. Proce-
dentes de las diferentes etapas de excavación, se 
conservan en el museo arqueológico numerosos 
fragmentos de las columnas, entablamentos y cor-
nisas, de diferentes tamaños, realizados en piedra 
del Mèdol estucada, que pertenecieron al alzado 
de esta fachada. Para restituir cada fragmento a 
su posición original es necesario considerar en 
primer lugar la altura total del edificio. Sabemos 
que la fachada escénica enlazaba en altura con el 
pórtico in summa cavea a través de los dos vestíbu-
los laterales (parascaeniae). Hemos podido así de-
terminar la altura completa del graderío gracias 
a los restos documentados en las excavaciones de 
la calle Caputxins. Por tanto, necesitamos recons-
truir las columnas que decoraban el frente escéni-
co para saber si este contaba con dos o tres pisos 
superpuestos. La reconstrucción de las columnas 
puede ser afrontada a partir de las medidas de los 
fragmentos conservados en el museo, en el con-
texto de las tradiciones decorativas de la arquitec-
tura augustea.

Los órdenes de la decoración arquitectónica 
de la scaenae frons y los elementos epigráficos

Podemos restituir los órdenes de la frons scae-
nae a partir de un amplio conjunto de elementos 
arquitectónicos realizados siempre en piedra lo-
cal tipo Mèdol estucada y pintada aparecidos du-
rante las excavaciones de Carbó y Berges. Se trata 
de 9 capiteles corintios de diferentes tamaños, 6 
fragmentos de capitel, 26 fragmentos de fuste, 4 
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basas, 11 cornisas, 2 arquitrabes y 2 fragmentos de 
frisos epigráficos. 

Los capiteles del teatro pertenecen al orden 
corintio y fueron labrados en piedra calcárea 
local del Mèdol, estucada en blanco y pintada 
con toques de colores rojo y amarillo. Entre los 
capiteles conservados podemos distinguir cla-
ramente tres grupos diferenciados con alturas 
diferentes. Lógicamente, los capiteles de mayor 
tamaño deben corresponder a las columnas que 
enmarcarían las tres valvae o grandes puertas de 
acceso al escenario, alternadas con las columnas 
de formato algo menor formando el resto del 
pórtico. La siguiente serie de columnas se situa-
rían en el piso superior. La diferencia de cotas 
existente entre la porticus in summa cavea bajo 
la calle Caputxins y el frente escénico nos per-
mite asegurar al realizar la sección del edificio 
que existió sobre estos dos ordenes todavía un 
tercer orden donde debemos situar las colum-
nas de formato mucho menor, probablemente 
de dimensiones análogas a las que decorarían la 
porticus in summa cavea. 

Del teatro proceden diversos tipos de fustes 
generalmente acanalados y realizados con piedra 
local estucada en blanco. Las basas pertenecen a la 
variante itálica del tipo ático, sin plinto, con una 
escocia muy estrecha entre dos gruesos toros, una 
característica “antigua”, propia de la época tardo-
republicana (Fig. 179). 

Los arquitrabes de la primera fase del edificio 
presentan solamente dos fasciae, según el mode-
lo tardo-republicano y proto-imperial antecesor 
de las canónicas tres fasciae introducidas bajo Au-
gusto (Fig. 180). Los ejemplares tarraconenses son 
muy simplificados, pues ni siquiera presentan el 
característico astrágalo que en los inicios de la 
época imperial separaría las distintas fasciae. Es 
éste pues un motivo tardo-republicano utilizado 
por el taller tarraconense que podemos justificar 
por su carácter local. En un segundo momento de 
la decoración del teatro, ya en época de los flavios, 
placas marmóreas con tres fasciae cubrieron los 
antiguos arquitrabes, pero entre las diversas ban-
das conservadas todavía no aparece ningún moti-
vo decorativo.

Solamente conservamos dos bloques fragmen-
tarios de frisos decorados con sendas inscripcio-
nes monumentales de distinto tamaño, ambas 
correspondientes a titulaciones imperiales. Sin 

lugar a dudas, una de ellas, la de mayor tamaño, 
correspondía a la construcción y dedicación del 
edificio situándose sobre las columnas del orden 
inferior. El principal fragmento conservado con 
texto [---tribunic---] POTES[tat---]-101 se refiere a una 
potestad tribunicia imperial que desgraciada-
mente no podemos declinar ni tampoco nume-
rar. El segundo fragmento de tamaño algo menor, 
con brevísimo texto inicial IMP(erator sive eratore) 
conserva tres letras pintadas de bermellón y la-
bradas únicamente en el estuco blanco del reves-
timiento102. Ello debería indicar por tanto su gra-
bado posterior para conmemorar probablemente 
una segunda fase decorativa del edificio. Las mol-
duras de coronación de ambos bloques son muy 
esquemáticas y presentan algunas diferencias en 
la secuencia banda / filete / cyma recta / filete y 
banda. Este nivel de simplificación nos remite 
una vez más a los modelos proto-augusteos como, 
por ejemplo, al templo del Divo Iulio, cuyos capi-
teles pertenecen también al estilo del Segundo 
Triunvirato.

Un tercer fragmento arquitectónico epigráfi-
co corresponde a la esquina superior izquierda 
de una gran tabula con texto IMP(erator / eratore) 
CAES[ar / are---]103. Este bloque corresponde con 
toda seguridad al dintel que coronaba, como en 
los teatros de Emerita, Carthago Nova o Leptis Mag-
na, una de las dos puertas laterales de acceso a 
la orchestra, probablemente la occidental. Los dos 
palcos o tribunalia situados sobre los aditus maxi-
mi laterales de acceso a la orchestra no se han con-
servado en planta pero con toda seguridad las 
puertas de acceso estaban coronodas por sendas 
tabulae que conmemoraban la construcción del 
edificio. 

Creemos que tanto la tabula epigráfica situa-
da sobre el aditus como el gran fragmento de fri-
so epigrafico de la frons scaenae se referían a ins-
cripciones dedicadas a Augusto por parte de los 
patrocinadores locales de la construcción y no a 
una obra protagonizada por el propio emperador. 
A diferencia por ejemplo del teatro de Carthago 
Nova y su magnífico repertorio de capiteles traba-
jados con mármol de Luni, el teatro de Tarraco fue 
una obra realizada con piedras locales estucadas 
que no pudo por tanto contar con el recurso a las 
canteras imperiales y sus expertos artesanos. Cree-
mos que el ejemplo de la dedicatoria bilingüe en 
latín y neopúnico del teatro de Leptis, grabada so-

101. RIT 112. 
102. HEp 5, 766 = Di Stefano 1987, fig. 18. 
103. RIT 101. 
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Fig. 181: Restitución del primer orden de la frons scaenae a partir de los elementos conservados.
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Figs. 182: Arriba. Reconstrucción de la planta del proscaenium y la gran fachada escénica posterior a partir de los 
restos conservados. Debajo. Reconstrucción del frente escénico.

bre los aditus de acceso a la orchestra, por parte del 
flamen Annobal que asumió la realización del edi-
ficio pero lo dedicó al emperador resultaría una 
imagen similar a la situación vivida en el teatro 
de Tarraco104.

Todas las cornisas conservadas del teatro son 
idénticas. Fueron labradas en piedra calcárea 
local estucada en blanco y presentan una línea 
roja resaltando las carenas. Su estructura es muy 

esquemática, con los elementos decorativos re-
ducidos a las típicas ménsulas con forma de pirá-
mide escalonada invertida, casetones decorados 
con diversos motivos florales en bajo relieve y 
grandes y pesados listeles que separan la sima de 
la corona (Fig. 180). Este nivel de simplificación 
y esquematización es propio de la época tardo-
republicana y proto-augustea. El coronamiento 
de estas cornisas no se realiza mediante el cyma 

104. AE 1998, 01513: Imp(eratore) Caesare Divi f(ilio) Aug(usto) pont(ifice) max(imo) tr(ibunicia) pot(estate) XXIV / co(n)s(ule) XIII 
patre patriae / Annobal ornator patriae amator concordiae flamen / sufes praef(ectus) sacr(orum) Himilchonis Tapapi [f(ilius)] Rufu[s] 
d(e) s(ua) p(ecunia) f(aciendum) coer(avit) idemq(ue) dedicavit --- (sigue igual texto en letras neopúnicas).  
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recto, motivo que se convertirá en predominante 
a partir de la época de Augusto, mientras que los 
casetones se decoran con los tradicionales moti-
vos florales, aunque todavía toscamente repre-
sentados.  

Todos estos elementos conservados son lo su-
ficientemente significativos como para que po-
damos proponer una restitución completa de la 
fachada escénica. Agruparemos los elementos 
arquitectónicos en cuatro ordenes diferenciados, 
el menor de los cuales contaría con dos tipos de 
fuste, lisos y acanalados. A pesar de poder deter-
minar los órdenes su modulación es más proble-
mática ya que permiten diversas propuestas de 
restitución. Nuestra propuesta presenta una es-
cena de tres pisos con una altura de 9 módulos 
por columna, ya que otras propuestas de 10 u 8 
módulos presentan una fachada demasiado alta o 
baja, incluso reduciendo la fachada a dos órdenes. 
Así pues el primer orden de mayor tamaño (ø 0,71 
m, h. col. 6,39 m) correspondería a las columnas 
de las valvae; el segundo (ø 0,65 m, h. col. 5,85 m, 
h. total con entablamento 7,48 m) pertenecería al 
primer piso; el tercero (ø 0,51 m, h. col. 4,59 m, h. 
total con entablamento 5,86 m) al segundo piso y, 
finalmente el cuarto (ø 0,414 m, h. col. 3,72 m, h. 
total con entablamento 4,76 m) al tercer piso. En 
este caso, la duplicidad de columnas, lisas y aca-
naladas nos hacen pensar que el mismo orden se 
repetiría en la porticus in summa cavea pero situan-
do allí los fustes lisos.

Algunas reflexiones sobre los talleres que construyeron 
el frente escénico 

Conviene en primer lugar considerar la tra-
dición artística que corresponde a los elementos 
decorativos de este frente escénico. La producción 
de los elementos decorados en la arquitectura 
pública romana era producida por talleres (offi-
cinae) especializados que operaban en el seno de 
tradiciones muy conservadoras. Los modelos deco-
rativos se difundían a partir de “cartones” estan-
darizados que eran reiteradamente utilizados en 
el ámbito de actuación de un determinado taller. 
Asimismo, recordemos que la arquitectura públi-
ca romana era con frecuencia llevada a cabo con 
procedimientos modulares y prefabricados. Por 
ello, para reconstruir el sistema de modulación 

empleado por un determinado taller de produc-
ción de elementos arquitectónicos, es necesario 
considerar en primer lugar la tradición artística 
que enmarcaba su actividad. Solamente conside-
rando esta perspectiva cultural podremos aproxi-
marnos a la reconstrucción de los elementos ar-
quitectónicos completos a partir del estudio de los 
fragmentos conservados.

El estilo arcaizante de los capiteles corintios 
del teatro nos situa en un momento inicial del 
trabajo romano de las hojas de acanto en el es-
tilo denominado del Segundo Tiunvirato105. Sa-
bemos que el contacto asimétrico se documen-
ta por primera vez en el sur de la Galia a partir 
del segundo decenio del s. I a.C. y que se impuso 
como modelo prácticamente exclusivo en la zona 
a partir de la última década del s. I a.C.106 Otra de 
las características propias del estilo del Segundo 
Triunvirato es la presencia en las enjutas de una 
roseta con un pequeño tallo presente en los ca-
piteles del teatro y también en los capiteles del 
Arco de Berà107. Éstas no son observables en los 
dos capiteles realizados de una forma más natu-
ralista ya mencionados anteriormente y que po-
drían no pertenecer consecuentemente al estilo 
del Segundo Triunvirato.

Las cornisas del teatro también son propias de 
un estilo bastante arcaico en el que predominan 
las formas geométricas y esquemáticas, como 
puede observarse en el trabajo de las ménsulas, 
formadas a partir de una pirámide escalonada in-
vertida. P. Pensabene, fijándose en el gran espesor 
de los listeles que separan la sima de la corona en 
los motivos que decoran los casetones y en la del-
gadez de las ménsulas que no aparecen revesti-
das de hojas de acanto, las ha fechado en los años 
30-15 a.C.108 Esta tendencia a la simplificación de 
las cornisas puede observarse en Roma hasta la 
época protoaugustea. Otras cornisas realizadas 
de una forma muy esquemática y potenciando 
las formas geométricas pueden observarse, por 
ejemplo, en la reforma de la Regia en el Foro de 
Roma (36 a.C.), en el Templo de Apolo Palatino 
(36-28 a.C.) o en el Templo de Saturno en el Foro 
Romano (20 a.C.). 

Las basas de las columnas también deberían 
fecharse en época proto-augustea pues pertene-
cen a la variante itálica del tipo ático que se ca-
racteriza por la ausencia de plinto, escocia talla-

105. Domingo 2005.  Mar, Ruiz de Arbulo, Vivó, Domingo y Lamuà 2010, 181 y ss. 
106. Roth-Congés 1983.  
107. Dupré 1994a,  213-215.  
108. Pensabene 1994,  293-321, especialmente 304. 
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Figs. 183: Propuesta de reconstrucción del teatro de Tarraco. Arriba. Alzado lateral exterior. Debajo. Sección longitudinal 
mostrando la adaptación del edificio al terreno.
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da como una estrecha moldura recta enmarcada 
por dos filetes planos y el imoscapo del fuste de la 
columna tallado en la misma pieza. Sabemos que 
la introducción del plinto y la adopción de una 
forma parabólica para la moldura de la escocia 
son características de mediados de la época au-
gustea109, aunque de forma poco sistemática. Bas-
te como ejemplo observar las basas del Templo de 
la Magna Mater en Roma, fechado hacia el 3 d.C., 
en el que todavía están ausentes los plintos. En 
último lugar, el estudio de los arquitrabes tam-
bién nos conduce hacia la época protoaugustea, 
pues únicamente presentan dos fasciae frente a 
la generalización tardo-augustea del uso de tres 
fasciae.

Sabemos que el denominado estilo del Segun-
do Triunvirato surgió en Roma en época de César 
y su uso se prolongó hasta época medio-augustea. 
No obstante, no debemos olvidar que tanto la Ga-
lia como Hispania fueron zonas con fuertes rela-
ciones estilísticas en esta época y que el uso de 
este estilo en los ámbitos provinciales perduró en 
mayor o menor medida durante todo el reinado 
de Augusto. Muchas piezas pertenecientes al es-
tilo del Segundo Triunvirato de Tarraco y Barcino 
están directamente emparentadas con otras de 
Sarsina, Glanum o Arles110.

Los elementos arquitectónicos decorados se 
inscriben en la tradición del Segundo Triunvirato, 
tal como muestra por ejemplo en Galia el Teatro 
de Arles o en la Tarraconense en el templo de Bar-
celona. Sin embargo, no todos ellos fueron traba-
jados por el mismo taller, ya que algunos apare-
cen de factura más cuidadosa y cercana a los mo-
delos propiamente augusteos. A un estilo datado 
habitualmente entre el 30 y el 15 a.C., pertenecen 
también los fragmentos de cornisas: a pesar de la 
entrega sumaria, reconocible en el acentuado es-
pesor del listel que separa la sima de la corona, los 
motivos decorativos de los artesonados (piñas, flo-
res de hélice, pétalos trilobados, etc.) y la sutileza 
de las ménsulas (no revestidas de flores de acanto), 
parecen del mismo periodo.

En conclusión, la cronología del antiguo teatro 
de Tarraco constituye un importante punto de dis-
cusión en la difusión de los modelos decorativos 
de la arquitectura augustea. La importante serie 
de capiteles corintios, la decoración de los arqui-
trabes, las molduras y las cornisas corresponden 
de un modo muy preciso a las formas decorativas 
que encontramos en Roma en época triunviral y 

proto-augustea. Sin embargo, se ha de notar que 
en nuestro caso se trata de talleres locales que 
operan con piedras blandas que eran posterior-
mente estucadas y policromadas. Estos talleres, 
perpetúan las formas del helenismo tardío tal 
como se configuró en diferentes territorios del 
Mediterráneo.

Entre los siglos II-I a.C. circularon repertorios 
formales y tradiciones decorativas entre los ta-
lleres dedicados a la construcción pública de las 
ciudades de la costa tirrénica de Italia, en los opu-
lentos centros urbanos de la Magna Grecia, en los 
asentamientos norteafricanos de origen fenicio y 
púnico y el sur y levante de la Península ibérica. 
Estas tradiciones se movieron por las rutas co-
merciales más importantes y llegaron a modelar 
el substrato cultural de la arquitectura provincial 
tardorepublicana. El carácter profundamente 
conservador de estas primeras sociedades urbanas 
provinciales hizo que las tradiciones decorativas 
se mantuvieran incluso cuando en época augus-
tea llegaban desde Roma llegaban nuevas pautas 
cultuales. Las elites tradicionales de las ciudades 
hispanas, incluida por supuesto Tarraco, en época 
augustea conservaron los viejos talleres de cons-
trucción. Lo prueba el arcaizante estilo de la de-
coración del frente escénico tarraconenese, que 
incluía una fuerte policromía en rojo.

La decoración de la escena del teatro de Tarraco 
se inserta en la importante serie que incluye ejem-
plos de Ampurias (capiteles corintios de la casa ro-
mana núm.1), Vic (capitel de pilastra del templo), 
Barcelona (en el denominado templo de Augusto) 
o ya más cerca de Tarraco, los capiteles del Arco 
de Berà. La actividad de estos centros productivos 
difícilmente sobrepasa los años centrales del siglo 
I d.C. Los materiales arquitectónicos y los detalles 
decorativos que caracterizan el frente escénico de-
muestran que en el periodo augusteo no se habían 
impuesto aún en Tarraco los modelos estilísticos 
derivados de la construcción del templo de Mars 
Ultor en el Foro de Augusto en Roma, inaugurado 
en el año 2 d.C. Asimismo, se hace evidente que el 
uso de mármoles en la arquitectura pública de la 
parte baja de la ciudad dominaban los talleres tra-
dicionales cuyo ámbito de circulación alcanzaba 
hacia el norte algunos centros de la narbonense. 
Esta es una de las razones que permiten atribuir 
la financiación de la edilicia pública de la ciudad 
durante este periodo, incluido el teatro, a promo-
tores locales. 

109. Marquez 1998.  
110. Gutiérrez 1992. 
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Fig. 184: Propuesta de reconstrucción del teatro de Tarraco. Sección transversal por los aditus maximi laterales 
mostrando en alzado el desarrollo de la gran fachada escénica.
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El ciclo de esculturas de la frons scaenae

De las excavaciones realizadas en el teatro y so-
bre todo de los rellenos del hiposcenio procede un 
amplio conjunto de cuarenta y tres fragmentos es-
cultóricos en mármol blanco pertenecientes en su 
gran mayoría a imágenes imperiales incluidas por 
E. Koppel en su estudio global sobre las esculturas 
de Tarraco111. Más tarde, han sido también tenidas 
en cuenta en todos los estudios sobre los ciclos 
icónicos imperiales112.

Las esculturas conservadas, estudiadas ahora 
por M. Lamuà, nos permiten restituir con seguri-
dad tres ciclos icónicos bien definidos y diferen-

ciados: un ciclo inicial de época medio-augustea, 
más tarde ampliado y reformado en época julio-
claudia, y que sería complementado en época de 
Domiciano con la introducción de las imágenes 
de los tres dinastas flavios113. Este ciclo flavio sería 
con toda probabilidad contemporáneo al proceso 
general de “marmolización” del edificio docu-
mentado por numerosas piezas que estudiaremos 
al tratar la Tarraco de los flavios en un segundo 
volumen de esta obra.

El primero ciclo escultórico de la frons scaenae 
se organizó en torno a una imagen monumental 
de 3 m de altura vestida con una toga picta de 
color rojo-morado que sin duda debió represen-

Fig. 185: Propuesta de reconstrucción del teatro de Tarraco. Vista del interior desde uno de los aditus maximi.

111. Koppel 1985, núms. 1-43. 
112. Goette, 1990; Rose, 1997; Garriguet, 2001; Boschung, 2002. 
113. Mar, Ruiz de Arbulo, Vivó, Domingo, Lamuà 2010, 189-197.   
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tar a Augusto114. Siguiendo el estudio realizado 
por Goette115, M. Lamuà situa la creación de esta 
escultura a mediados del principado de Augusto, 
lo que nos lleva a entender esta figura de gran 
tamaño como la principal pieza iconográfica 
de toda la fachada escénica, instalada probable-
mente en el momento de construcción del teatro 
en torno al cambio de Era. Por sus dimensiones 
y características la imagen togada de Augusto 
ocuparía necesariamente una posición central 
en el frente escénico sobre la valva regia y estaría 
acompañada por dos imágenes coronadas por las 
cabezas conservadas de identificación muy dis-
cutida pero que en base a los nuevos estudios de 
conjunto pueden identificarse como Agripa Pós-
tumo y Germánico116. El hecho que los retratos de 
ambos sean juveniles lleva a M. Lamuà a suponer 
un ciclo en la scaenae frons relacionado con las 
adopciones del año 4 d.C., que darían forma al úl-
timo esquema sucesorio planeado por Augusto. 
Para este grupo parece claro como decimos que 
nos faltaría un Tiberio tipo “adopción”, puesto 
que fue el otro gran beneficiado de esta última 
reestructuración de la línea sucesoria de la fami-
lia de Augusto y probablemente también la em-
peratriz Livia.

Finalmente deberíamos también considerar 
que en este contexto iconográfico, elaborado a 
partir del año 4 d.C. tuvieron también que apare-
cer en la scaenae frons del teatro de Tarraco un par 
de esculturas póstumas de Cayo y Lucio Césares. 
Hemos de recordar a este respecto que la colonia 
Tarraconense inauguró en esta época (ca. 2 a.C.) 
sus series monetales con leyenda latina precisa-
mente con una emisión de ases dedicada a los 
principis iuventutis trágicamente fallecidos poco 
después en plena juventud, y que pocos años 
más tarde, conmemorando la citada adopción 
de Tiberio en el 4 d.C., esta primera serie de ases 
fue seguida por una segunda serie emitida en la 
colonia que incluía las efigies de Augusto y de 
Tiberio. 

La segunda estatua togada adulta recuperada 
entre los restos del teatro, también tiene unas di-
mensiones superiores al natural, aunque menores 

que la primera. La parte recuperada alcanza los 
dos metros con dos centímetros de altura117. Son 
notables entre ambas las diferencias en el trata-
miento de los paños, así como también la profun-
didad de los pliegues de la ropa, con una marcada 
utilización del trepano para conseguir un mar-
cado efecto de claroscuro que confiere una gran 
plasticidad a la toga que viste la escultura. Estos 
rasgos estilísticos remiten grosso modo a la época 
final del principado de Tiberio o los primeros años 
de Claudio. 

Proceden también de la fachada escénica dos 
esculturas togadas juveniles provistas de bullae 
con idénticos esquemas compositivos, lo que per-
mite pensar a M. Lamuà que una muy bien podría 
ser el pendant de la otra118. La posición del cuer-
po de las dos esculturas juveniles y la del togado 
adulto son iguales por lo que podrían formar par-
te de un mismo ciclo que compartiera este matiz 
diferenciador del resto de esculturas. El togado 
adulto podría representar a Claudio quizás en una 
imagen reaprovechada del vetado Calígula como 
ya propuso E. Koppel al que estarían asociados los 
dos togados con bulla, que podrían ser Nerón y Bri-
tánico, por la tipología y estilo de la toga, que res-
ponde a modelos muy avanzados del principado 
de Claudio. Por sus características morfológicas, 
estas tres esculturas se mueven por tanto en unas 
cronologías muy parecidas, por lo que M. Lamuà 
cree que formarían parte de un mismo ciclo desa-
rrollado seguramente entre las épocas de Calígula 
y Claudio119.

A pesar de haber ya transcurrido los principa-
dos de Tiberio y de Calígula, la pieza central ar-
ticuladora del grupo imperial en la scaenae frons 
del teatro de Tarragona seguía siendo el gran to-
gado picto con la efigie de Augusto, fundador de 
la dinastía y único divus de la familia, referente 
esencial para la justificación política del nuevo 
princeps Claudio. Siendo en principio ésta una 
efigie de Augusto como emperador, bien podría 
ser que hubiera otra escultura de él mismo como 
divus, o bien pudo haberse modificado la misma 
escultura añadiendo por ejemplo una corona 
radiada o algún otro elemento que denotara la 

114. Puig i Cadafalch, 1915-1920, 716; Puig i Cadafalch, 1934, 195; Ventura Solsona, 1943, 200; Koppel, 1982, 139; Koppel, 
1985, 15., núm. 4 en donde la autora identifica por vez primera la escultura como Augusto; Goette, 1990, 29; Garriguet, 2001, 51, 
Boschung, 2002, 91.  

115. Goette, 1990,  29, el autor la clasifica en un pequeño grupo de época augustea temprano-media a partir de las caracterís-
ticas del umbo. 

116. Koppel 1985, núms. 1 y 2. Cf. Mar, Ruiz de Arbulo, Vivó, Domingo, Lamuà 2010, 190, n. 5. 
117. Koppel 1985, núm. 5. Mar, Ruiz de Arbulo, Vivó, Domingo, Lamuà 2010, 189-194.   
118. Koppel, 1985, n. 6 y 7. 
119. Tal como ya apuntara Koppel en su catalogación, 1985, 28-32. 
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divinización, como el mismo Augusto hizo ya en 
Roma con las esculturas de su padre adoptivo 
César. Otros personajes de la domus Augusta son 
habituales en los ciclos claudios y muy posible-
mente también figuraban en la scaenae frons del 
teatro de Tarraco120. 

La datación del teatro romano

Todos los elementos decorativos del teatro par-
ticipan plenamente de la simplificación y esque-
matización propias del denominado en Roma “Es-
tilo del Segundo Triunvirato”, cuyo uso se exten-
dió tanto en la Galia como en Hispania a lo largo 
de toda la época de Augusto. El uso de piedras del 
Mèdol prueba que la obra fue realizada por un ta-
ller u officina local. Es importante comparar sus ca-
pitales corintios en piedra local estucada con los 
magníficos capiteles corintios en mármol blanco 
de Carrara utilizados en el teatro de Carthago Nova, 
prácticamente contemporáneo. 

Allí la obra fue sin duda facilitada por la in-
tervención del monarca Juba II de Mauritania, 
nombrado magistrado honorario de la colonia 
cartagenera. Juba se había educado en Roma 
como rehén de Julio César y fue compañero de 
Augusto en la batalla de Actium. Augusto le res-
tituyó después como rey de Numidia y luego de 
Mauritania. El patrocinio del rey Juba facilita-
ría el acceso a las canteras imperiales de már-
mol blanco de Luni / Carrara y la presencia en 
Carthago Nova de un taller especializado llegado 
expresamente de la Urbs para decorar el nuevo 
teatro. Por el contrario, el uso de una piedra lo-
cal estucada en la construcción del teatro de Ta-

rraco probaría que el propio Augusto no fue el 
benefactor de la obra sino que se trató de uno u 
varios evergetas de la colonia que recurrieron a 
un taller de la ciudad y que colocarían sus nom-
bres en la obra solo después de saludar primero 
al emperador con su nombre y títulos declinados 
en ablativo. 

En realidad, la cronología del teatro de Tarraco 
debe ser claramente posterior a los años 43 y 31 
a.C. cuando estuvo vigente en Roma el segundo 
triunvirato. Una excavación estratigráfica realiza-
da junto a la fachada lateral permitió documentar 
que en esos años se estaba construyendo en reali-
dad un almacén portuario todavía anterior al mis-
mo. Pero la obra del teatro debió emprenderse po-
cos años antes del cambio de Era y llevarse a cabo 
con gran celeridad. El taller local que realizó su 
decoración arquitectónica trabajaba con cartones 
ya pasados de moda en la propia Roma pero aun 
vigentes en las provincias. Las obras debieron ace-
lerarse en torno al cambio de Era, ya que entre las 
esculturas de Augusto y sus familiares que decora-
ban la fachada escénica se rindió homenaje a las 
adopciones del año 4 d.C. En esa fecha el edificio 
ya había sido construido.

La maquinaria escénica

Por detrás del frente del pulpitum se extendía 
el foso situado debajo del escenario de madera. 
Este foso servía para la circulación del personal 
que debía atender al desarrollo de la función, en 
particular las personas que debían cuidar el fun-
cionamiento de la maquinaria escénica, que in-
cluía subir y bajar el telón (siparium). Estas máqui-
nas estaban realizadas en madera integrando un 
sistema de poleas, ruedas y engranajes que eran 
fijados al terreno con bloques de construcción, 
macizos de argamasa y muretes de mampostería. 
En el teatro de Tarraco, adosados a la pared poste-
rior del pulpitum se han conservado los elemen-
tos arquitectónicos necesarios para reconstruir el 
sistema.

Los textos literarios antiguos se refieren a dos 
tipos de instalaciones relacionadas con la función 
escénica de los teatros: por una parte nos hablan 
de escenografías teatrales temporales en función 
de la obra que fuera representada y por otra parte 
se refieren a la existencia de un telón que ocul-
taba el escenario a los espectadores mientras se 
realizaban cambios en el montaje de la esceno-

      Fig. 186: Esculturas icónicas imperiales que decoraban 
la fachada escénica del teatro correspondientes a tres 
momentos cronológicos distintos. Al ciclo icónico fun-
dacional de época de Augusto corresponden el gran 
togado con toga purpúrea correspondiente a Augusto 
(1) y las cabezas de los principes Germánico Joven (2) 
y Agripa Póstumo (3). A un segundo ciclo de época del 
emperador Claudio pertenecen tres nuevas imágenes 
togadas, un adulto y dos infantes con bulla aurea que 
pudieron ser probablemente Claudio (4) y sus hijos Nerón 
y Británico (5-6). En último lugar tres magníficas estatuas 
toracatas pero con los pies descalzos como imágenes 
de héroes o dioses deben corresponder probablemente 
a los tres dinastas flavios (7, 8 y 9). Museu Nacional 
Arqueològic de Tarragona.

120. Cf. Mar, Ruiz de Arbulo, Vivó, Domingo, Lamuà 2010, 194. 
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grafía. El primer aspecto, el de las escenografías 
móviles, son citadas también en los teatros grie-
gos y se asocian con elementos que podrían girar 
mostrando diferentes figuraciones. El segundo 
aspecto aparece relacionado con los términos de 
siparium y de auleum sin que las fuentes nos in-
diquen con claridad el mecanismo que permitía 
su manipulación. En este sentido, la Arqueología 
ha permitido aproximarnos a ambos aspectos 
mediante el estudio de los restos de los antiguos 
teatros121.

La escenografía móvil en el teatro de Tarraco 

Las fuentes citan en primer lugar la existen-
cia escenografías pintadas sobre paneles móviles 
destinadas a apoyar el desarrollo de la represen-
tación. Existen antecedentes en el teatro griego 
de este tipo de instalaciones. Se han documenta-
do, particularmente en el teatro de Esparta las 
guías de piedra que permitían el desplazamiento 
de escenografías móviles pintadas. Éstas se alma-
cenaban en el skenoteke y cuando era necesario 
para la representación se introducían en la esce-
na deslizándose sobre las guías. Se trata en cierta 
manera una evolución del sistema de paneles de 
madera pintados (pinakes) que las fuentes citan 
como origen del sistema escénico griego. Dos tér-
minos griegos, exostra y enkýlema/eccýlema, parece 
que se referían a dichos elementos. El primero 
de ambos fue traducido al latín como maenia-
num, es decir, en sentido literal, balcón para es-
pectadores. Ello ha hecho pensar que se trataba 
inicialmente de algún elemento que se desplaza-
ba sobre raíles y que fue utilizado como balcón 
móvil en los escenarios helenísticos122. En algu-
nas inscripciones de Delos aparece citado en plu-
ral, lo que ha sido interpretado como un indicio 
de que se trataba de paneles que podían girar o 
deslizarse para mostrar diferentes decoraciones, 
junto con la maquinaria necesaria para accionar-
los. El término enkýlema parece más claro y debía 
corresponder a paredes deslizables que “hacían 
visibles” ciertas decoraciones o elementos. En 
época helenística, estos términos indicaban la 
maquinaria que permitía en general mover los 
elementos de la decoración escénica, deslizándo-

se sobre raíles o haciendo girar los paneles pin-
tados.123

El teatro romano incorporó desde su origen 
estos mecanismos que conocemos para el teatro 
griego. Vitruvio cita el término periactus, una es-
pecie de prisma triangular de madera que podía 
girar sobre sí mismo y que se disponía al fondo 
del escenario124. Sobre sus caras pintadas, se de-
sarrollaban diferentes escenarios que podían ir 
cambiando a medida que transcurría la represen-
tación. En el teatro de Tarraco contamos con dos 
bloques anclados en el pavimento del hiposcae-
nium que sirvieron probablmente para alojar el 
eje de giro de este tipo de escenografías pintadas 
sobre paneles125.

El telón y su manipulación

En los teatros romanos no era posible levan-
tar y bajar el telón suspendido desde el techo 
como en los teatros modernos. Recordemos que 
los antiguos teatros no estaban cubiertos y la so-
lución de cubierta de la escena no permitía sus-
pender desde lo alto el gran peso del telón. Las 
fuentes escritas citan dos términos que debían 
funcionar como telón y que se extendían y reco-
gían desde una posición situada en el hiposce-
nio, es decir, debajo del escenario: el siparium y 
el auleum. 

El siparium era un sistema de telón introduci-
do en los teatros romanos en el año 133 a.C. im-
portado de Pérgamo según una discutida cita de 
Elio Donato, un gramático latino del siglo IV d.C. 
en su comentario de las comedias de Terencio126. 
Efectivamente, sabemos que en época de Plauto la 
escena era permanentemente visible, disponien-
do tan sólo de algunos telones móviles parciales 
que ocultaban puntualmente la escenografía. Se 
distingue de este modo el gran telón (siparium) del 

   Fig. 187: Vista aérea vertical de los restos del teatro 
en 1977 mostrando los restos arrasados del muro del 
frons pulpiti con los pozos del telón escénico delantero 
(siparium) y los encajes para los mástiles del decorado 
trasero.

121. Neppi Modona 1961; Courtois 1989; Frezouls 1982; Ciancio Rosetto y Pisani Sartorio 1996; Sears 2006; Fincker y Moretti 
2010.

122. Neppi Modona 1960,  67.
123. Bieber 1962, 74 y ss. 
124. Vitrubio V,6,8; Pollux, Onomast. IV,126 
125. Mar, Ruiz de Arbulo, Vivó, Domingo, Lamua 2010, fig 2. 
126. Donato, De com. 12, 3. Ver discusión en Fincker y Moretti 2010, 323, n. 47. 
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nalmente el de André Ducaroy y Amable Audin 
acerca del telón del teatro de Lyon, ahora enri-
quecido con una nueva síntesis de M. Fincker y 
J.Ch. Moretti127. En el gran teatro de Lugdunum 
el telón se enrollaba en una fosa longitudinal y 
se alzaba con la ayuda de un sistema de contra-
pesos distribuidos longitudinalmente a lo largo 
de la escena. Los contrapesos forzaban el mo-
vimiento hacia arriba de una serie de mástiles 
que arrastraban el telón a medida que este se iba 
desenrollando. Las fosas por las que descendían 
los contrapesos servían también para alojar los 
mástiles cuando el telón se hallaba oculto. La 
profundidad de estas fosas es de cinco metros, 
prácticamente la misma que en el teatro de Ta-
rraco. Este dato es un indicio de la altura a la que 
podía llegar el telón. Si descontamos un metro 
para el necesario agarre del mástil cuando este 
se hallaba alzado, tenemos que estos telones de-
bían cubrir unos cuatro metros de altura en todo 
el frente del escenario. En algunos casos, como 

“minutum velum” portátil, detrás del que se escon-
dían los actores cómicos antes de salir al escena-
rio y que es denominado auleum. Aunque siparium 
y auleum en origen eran dos conceptos diferentes 
a la larga acabaron siendo sinónimos intercam-
biables.

El sistema que normalmente se documenta 
en la mayoría de los teatros romanos es una fosa 
longitudinal conectada y accesible desde el hipos-
cenium, situada justo detrás del muro delantero 
del pulpitum. En el teatro de Tarragona se han 
conservado los fosos de los mástiles alineados 
con pares de pozos en paralelo que debían servir 
para el descenso de los contrapesos que levanta-
ban los mástiles. Los pozos están relacionados 
mediante una estrecha galería cubierta “a la 
capuchina”, es decir con dos tegulas inclinadas 
utilizadas como encofrado perdido para el hor-
migón de la cubierta. 

El principal estudio disponible para el fun-
cionamiento de estos telones ha sido tradicio-

Fig. 188: Vista lateral del muro arrasado del frons pulpiti decorado con exedras y detrás la doble hilera de pozos para 
los mástiles del telón escénico.

127. Ducaroy y Audin 1960; Fincker y Moretti 2010. 
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Pompeya o Vienne, la profundidad de la fosa no 
alcanza los tres metros. Ello ha hecho suponer 
que los mástiles que alzaban el telón de estos 
teatros disponían de un mecanismo telescópico 
para alcanzar una altura de cuatro metros. Esta 
altura es la necesaria para proteger la plataforma 
de la escena de la vista de los espectadores situa-
dos en las gradas superiores.

El movimiento vertical de los mástiles se 
controlaba mediante una maquinaria compleja 
cuya solución en detalle variaba de un teatro a 
otro128. En la mayor parte de los ejemplos estu-
diados, como es el caso de Tarragona, las fosas 
se hallaban unidas mediante un canal que ser-
vía además de sistema de evacuación de aguas 
pluviales. Podía variar la posición de las fosas 
respecto al canal y, como hemos visto, también 
su profundidad. Cambiaba asimismo la forma 
de las fosas, sin embargo, en todos los teatros de 
época imperial, éstas aparecen distribuidas a lo 
largo del frente escénico, y están conectadas fun-

cionalmente con el hiposcenio. Los conductos y 
puertas entre todos estos ambientes permitían 
alojar los cables que enlazaban entre sí toda la 
maquinaria. También debajo del escenario se de-
bían situar las ruedas impulsadas por esclavos 
que permitían activar, mediante las correspon-
dientes transmisiones, las cuerdas y las poleas de 
la mecánica de todo el sistema. 

En el teatro de Tarraco se ha documentado la 
estructura que sostenía los mástiles en su movi-
miento vertical, las fosas que correspondían a los 
mástiles y el canal que comunicaba las fosas y per-
mitía alojar el sistema de tracción que movía toda 
la maquinaría. En otros teatros, como el de Caesa-
raugusta o el actualmente en curso de estudio en 
Bracara, estas fosas y el canal que las unía no es-
tán construidas con mampostería, sino que han 
sido excavadas en el terreno natural. Esta solu-
ción constructiva obligaba a anclar en el terreno 
natural los armazones que alojaban los mástiles. 
Se han documentado en dos casos las puntas de 

Figs. 189: Dos vistas de los restos arrasados del proscaenium mostrando los pozos para los mástiles del telón escénico.

128. Ver distintas propuestas de funcionamiento en Fincker y Moretti 2010, figs. 10 y 12. 
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Fig. 191 y 192: Funcionamiento de los pares de mástiles que permitían accionar el telón escénico.

Fig. 190: Propuesta de funcionamiento del sistema del alzado del telón escénico a partir de una rueda de tracción lateral 
cuyo sillar de eje apareció in situ.
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hierro que reforzaban el anclaje de estos armazo-
nes en el terreno natural. En el caso de Tarraco, 
el estado de destrucción en el que ha quedado el 
pulpitum hace difícil identificar los elementos ar-
quitectónicos que sujetaban las ruedas, poleas y 
cables que accionaban el mecanismo. A pesar de 
ello y por analogía con otros teatros romanos, es 
posible hacer una propuesta de reconstrucción 
del sistema general que permitía levantar el telón 
al comienzo y al final de la representación. La ex-
cavación nos permite dibujar la posición del canal 
longitudinal situado detrás del pulpitum que ser-
vía para enrollar el telón a medida que este des-
cendía.

4.5. LA FORMACIÓN URBANA DEL CENTRO 
CÍVICO DE LA CIUDAD AUGUSTEA

En las primeras décadas del siglo I d.C., se ha-
bía consolidado el foro de la ciudad como una 
compleja articulación de tres plazas porticadas 
yuxtapuestas. La primera presidida por el capi-
tolio era de cronología republicana, la segunda 
fue construida en época augustea para ser presi-
dida por la gran basílica jurídica y la tercera, me-
nos conocida, tal vez fue construida ya en época 
julio-claudia. A los pies de este “foro múltiple”, 
se extendía desde época republicana una gran 
explanada libre de construcciones apoyada en el 
borde del acantilado que dominaba visualmen-
te la zona portuaria y la desembocadura del río 
Francolí. Como hemos comentado en el capítulo 
precedente al hablar de la ciudad republicana, 
podemos atribuir una función comercial a este 
gran espacio que se extendía entre el foro y la 
terraza que formaba la muralla en esta parte de 
la ciudad. Hacia el este, la topografía del terre-
no descendía lentamente hasta alcanzar la cota 
de la zona portuaria en la puerta marina de la 
muralla. En época augustea esta gran explanada 
fue recortada para la construcción de uno de los 
edificios más representativos de la colonia: el 
teatro. 

La construcción del teatro significó desmontar 
un tramo de la muralla republicana, cuyos restos 
quedaron bajo el graderío del teatro y algunos al-
macenes de la zona portuaria. Su construcción re-
calificó el valor simbólico de la antigua explanada 
comercial. En el extremo norte del eje que forma-
ba el graderío del teatro se sitúa una de sus prin-
cipales puertas de acceso coincidiendo con la po-

sición de uno de los kardines menores. Esta puerta 
estrangulaba el primitivo espacio de la explanada 
comercial convirtiéndola en un área privilegiada. 
Era el espacio destinado a cualquiera de las litur-
gias o procesiones que enlazaban el foro cívico 
con el teatro. De este modo, en época augustea se 
consolidó el centro cívico de la colonia entendido 
como el barrio y la red de calles extendidas entre 
el foro y el teatro. 

La explanada comercial y las actividades 
de mercado

El espacio urbano que se extendía entre las 
dos plazas forenses y la muralla republicana apo-
yada en el acantilado de costa, fue liberado de 
construcciones desde época republicana. Hemos 
hecho ya referencia a ello en el capítulo prece-
dente. En la primera mitad del siglo I d.C., fueron 
remodeladas sus fachadas perimetrales para ade-
cuarse a una nueva imagen monumental, acorde 
con las expectativas urbanas de una gran capital 
provincial.

La ampliación del foro augusteo, delimitó el 
perímetro norte de esta explanada con la fachada 
exterior de ambas plazas. En la ampliación augus-
tea, es seguro que la fachada del foro estaba pre-
cedida por pórtico continuo del que conocemos 
la cimentación de algunos apoyos. Es probable 
que el frente del recinto republicano, presidido 
por el templo de Júpiter, fuese también dotado 
de un porticado cuya alineación debería coinci-
dir con la fachada porticada de la plaza augustea. 
Con todo, hemos de reconocer que carecemos de 
ningún dato arqueológico respecto a este segun-
do porticado. Las excavaciones en los solares de 
la calle del Gasómetro documentaron algunas de 
las reformas posteriores de las tabernae que for-
maban la fachada exterior de la plaza augustea. 
Destaca la construcción de una exedra semicircu-
lar unificando en un aula dos de las tabernae que 
se abrían en el eje de la plaza. Esta intervención 
puede ser datada en época flavia gracias a los ma-
teriales contenidos en los estratos de la segunda 
fase de las tabernae. Parece por tanto claro que 
durante todo el período julio-claudio, la fachada 
de la explanada comercial conservó su estructra 
inicial porticada. 

La excavación de urgencia realizada en el solar 
n. 23 de la calle Caputxins129, permitió documen-
tar la fachada occidental de la explanada comer-

129. PAT 2007. Ficha 476. 
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cial. Dicha excavación ha sido ya comentada en 
las páginas iniciales de este libro al hablar de los 
restos aparecidos del oppidum ibérico. En la base de 
la estratigrafía se documentaron estratos y muros 
ibéricos cuya fecha de construcción se remonta al 
siglo IV a.C. A continuación se documenta la aper-
tura de una calle que forma parte de la retícula de 
ínsulas republicanas cortando los muros preceden-
tes. Los materiales contenidos en la preparación 
del pavimento de la calle permiten datar su cons-
trucción en época tardo-republicana. Finalmente, 
en los primeros decenios del siglo I d.C., se colocó 
una nueva cloaca, realizada en opus caementicium, 
a la vez que se construía un gran edificio, también 
en opus caementicium, ocupando la ínsula que limi-
taba la explanada comercial hacia occidente. 

Conocemos tan sólo una pequeña porción de 
la planta del edificio que delimita la explanada 
comercial hacia occidente. Se trata de de la facha-
da exterior del edificio. Fue construida en opus cae-
menticium, con un muro de unos 60 cm de grosor, 
del que la excavación descubrió unos 35 m de lon-
gitud. Hacia el interior, cuatro muros, también 
construidos en opus caementicium, se adosan a la 
fachada definiendo una serie de habitaciones. Se 
trata de un gran edificio público cuya construc-
ción puede ser colocada en la primera mitad del 
siglo I d.C. Con la información actualmente dispo-
nible, es difícil proponer una interpretación fun-
cional para esta construcción. Dada la ubicación 
del edificio, su contexto urbanístico y la planta de 
los escasos elementos conocidos del mismo, es su-
gerente pensar que pudiese tratarse del macellum 
o mercado alimentario. Coincidiría con ello la es-
tructura de habitaciones regulares adosadas a la 
fachada y su posición junto a la explanada comer-
cial. Desgraciadamente, esta suposición no pasa 
de ser una hipótesis. Más allá de su hipotética 
interpretación funcional, permanece como una 
conclusión topográfica bien asentada que dicho 
edificio público configuró una parte de la fachada 
occidental de la explanada comercial. Conocemos 
otro edificio que también delimitó de la fachada 
occidental de esta explanada comercial. Se trata 
en este caso de un santuario dedicado a la divni-
dad tutelar de la ciudad.

El santuario de la Tutela Tarraconensis

Al igual que ocurría en el solar núm. 23 de la 
calle Caputxins, también el vecino núm. 24 fue 

objeto de excavaciones en los años 1980130. El com-
plejo proceso que envolvió la excavación arqueo-
lógica de este solar, hace difícil la interpretación 
de los datos obtenidos entre los que destacan nue-
vas evidencias estratigráficas del oppidum ibérico 
pre-romano que ya han sido comentadas. Las ex-
cavaciones pusieron al descubierto una compleja 
superposición de fases constructivas que inicia en 
el siglo V a.C., con el oppidum ibérico y que prose-
guía hasta el abandono de la zona en el siglo V 
d.C. A inicios del siglo I d.C., se construyó aquí un 
importante edificio religioso de carácter público, 
que a pesar del carácter fragmentario de los datos 
disponibles, puede ser íntegramente reconstruido 
reconociendo en el mismo el santuario de la Tute-
la Tarraconensis.

Las estructuras augusteas aparecidas corres-
ponden, en primer lugar, a parte de un monu-
mental edificio sacro. Se trata de una ancha habi-
tación a la que se accedía a través de una puerta 
de considerables dimensiones. Estaba flanqueada 
hacia su interior por dos semicolumnas adosadas 
a los laterales de la puerta. El umbral presenta las 
huellas de cierre de una gran verja metálica. No 
conocemos la profundidad de la habitación. Con-
taba con un pavimento interior formado por gran-
des losas de mármol. Su construcción implicó la 
reorganización del espacio urbano que lo rodea-
ba, incluyendo la reforma del sistema de cloacas. 
El carácter aislado del edificio, sus características 
monumentales, así como la transformación que 
generó en el espacio urbano, hacen pensar que 
solamente pudo tratarse de un edificio público 
de funcionalidad religiosa. En este sentido, la re-
construcción de su entorno apunta a un auténtico 
santuario urbano.

Delante de la habitación se desarrolla un muro 
en “U” que podemos interpretar con la cimenta-
ción de las columnas que precedían el edificio sa-
cro. Éstas, dominaban en posición elevada un es-
pacio abierto que se extendía delante del edificio. 
Es probable que este espacio quedase limitado por 
el trazado de la muralla republicana, que trans-
curre a unos 20 m del edificio monumental. Te-
nemos que imaginar, por tanto, una fachada mo-
numental que miraba hacia el mar y que contaba 
con un espacio descubierto delante de su fachada. 
El lado occidental de este espacio abierto quedó 
dentro del área de excavación. Gracias a ello sa-
bemos que estaba delimitado por dos muros para-
lelos. El muro delantero cuenta con una serie de 
dados empotrados en la mampostería. Se trata sin 

130. Los últimos trabajos en extensión fueron realizados en los años 1985 y 1985 por X. Dupré y M.T. Miró. PAT 2007, 128, 
ficha 488. 
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duda de los restos de la cimentación de un porti-
cado que decoraba lateralmente el recinto descu-
bierto y que se extendía delante del edificio prin-
cipal elevado. El segundo de los muros serviría de 
cierre al porticado. Detrás de él y formando parte 
de su construcción, se extiende una gran habita-
ción rectangular con un pilar en su centro para 
soportar la cubierta.

La aparición en este solar de una dedicatoria a 
la Tutela Tarraconensis permite proponer una inter-
pretación funcional para este pequeño conjunto: 
se trataría del santuario de la divinidad tutelar de 
la propia ciudad131. 

La limitada información arquitectónica, pro-
cedente de la excavación de urgencia del solar 
y que hemos descrito brevemente, adquiere una 
dimensión nueva cuando consideramos la fun-
cionalidad del conjunto. Parece evidente que en 
los primeros decenios del siglo I d.C., se constru-
yó el santuario dedicado a la divinidad tutelar 
de la ciudad. Estaba organizado en torno a una 
plaza porticada. Conocemos el trazado de uno 
de los pórticos y podemos restituir el opuesto en 
función del eje de simetría. Al fondo del portica-
do se colocó un templo precedido por un podio, 
probablemente decorado con columnas. Lateral-
mente, el templo situado al fondo del patio se 
imbricaba con un cuerpo de edificación que ce-
rraba el área sacra separándolo del espacio urba-
no. El extremo sur del área sacra debía estar deli-
mitado por el trazado de la muralla republicana. 
Ésta debía constituir una especie de mirador que 
dominaba visualmente el barrio portuario y el 
puerto.

Un reciente hallazgo producido en la explana-
da portuaria de la ciudad ha venido a completar 
notablemente la imagen arquitectónica de este 
santuario. Se trata de las excavaciones realizadas 
entre los años 1999 y 2000 en el solar n.1 de la 
calle Castaños donde se documentó el muro de 
cierre exterior de las termas públicas de la calle 
Sant Miquel132. El solar se ubica a una cota baja, 
al pie de los acantilados sobre los que discurría 
la muralla republicana. A escasos 30 metros de 
distancia y a una cota 14 metros más baja respec-
to al trazado de la muralla, apareció un amon-
tonamiento de elementos arquitectónicos caídos 

sobre los restos, ya arruinados, del muro de cierre 
de las termas públicas. Este gran vertedero conte-
nía casi un centenar de sillares trabajados en pie-
dra local, algunos enteros, aunque en su mayoría 
se encontraron rotos y fragmentados. Mezclados 
entre ellos aparecieron los restos de dos órdenes 
de columnas, fabricados también en piedra local 
y que presentaban restos de estucado blanco. El 
diámetro de los fragmentos pertenecientes a am-
bas columnas se sitúa entre 40 y 42 cm. Difiere, 
sin embargo, el estilo: unas son jónicas y otras 
corintias. El estilo decorativo de los capiteles evi-
dencia para todo el conjunto una cronología tar-
do-augustea homogénea, como pone en eviden-
cia la edición y publicación de los fragmentos133. 
No resulta difícil suponer que estamos ante el 
desplome de un sector de la muralla, cuya caída 
arrastró el extremo de un edificio público que se 
debía apoyar en la misma. Si tenemos en cuenta 
la planimetría y la cercana ubicación del santua-
rio de la Tutela, podemos suponer, con cierta ve-
rosimilitud, que estos elementos arquitectónicos 
formaban parte del porticado que cerraba el área 
sacra hacia el sur. Coincide así la cronología del 
santuario y la cronología de los elementos arqui-
tectónicos decorados.

Con toda seguridad, estos elementos arquitec-
tónicos no guardan ninguna relación con las veci-
nas termas. Los bloques aparecieron caídos, fuera 
del perímetro exterior de los baños y a unos 30 
metros de las salas termales. Nos parece eviden-
te que todos estos bloques cayeron de lo alto y no 
volvieron a moverse hasta su descubrimiento en 
1999. Por otra parte, las termas fueron construi-
das en el siglo III d.C. y el conjunto de columnas 
se datan sin duda en los primeros decenios del 
siglo I d.C. Contra ello se podría alegar que pudie-
ron ser reutilizadas en la construcción del edifi-
cio termal. Sin embargo, la misma excavación del 
conjunto termal descubrió elementos de mármol 
como una basa ática con plinto, un fragmento de 
tambor acanalado y un capitel corintio asiático 
que formaban parte de una columna de 50 cm 
de diámetro. La datación estilística del capitel 
corresponde ya al siglo III d.C. y coincide con la 
datación de las termas públicas. Creemos, por tan-
to, que se debía tratar de una de las columnas de 

131. Alföldy 1993, 18 situa aquí el santuario de la Tutela documentado en diversos epigrafes votivos. RIT 55: Tutelae / v(otum) 
s(olvit) / P(ublius) Naevius / Adiutor;  RIT 56: M(arcus) S.  Hermeros / Tutelae / Tarracon(ensi) / v(otum) s(olvit) l(ibens) m(erito); RIT 
53: Deo(!) Tute/lae Aemilius / Severianus / mimographus / posuit; RIT 54: Baba L(uci) Numisi / Stici Tutelae v(otum) s(olvit) l(ibens) 
m(erito) / quod aedificium dua/rum offcinarum / salvos(!) recte peregit / et aedem; RIT 51: [---] Tutelae M[---];  RIT 52: Tutelae / 
Tarrac(onensis).  

132. Macías ed. 2004, 116-127; PAT 2007, ficha 503. 
133. Macías ed. 2004, 116-127, figs. 118-130. 
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    Fig. 193: Izquierda. Restitución en planta del santuario de la Tutela tarraconensis (A) situado junto a la muralla de la 
ciudad en lo alto de la carena portuaria. En época imperial avanzada columnas del santuario cayeron por la pendiente 
y fueron a parar junto al muro de cierre (B) de las termas del siglo III (C) de la calle S. Miquel, 33 (PAT 2007, fichas 497 
y 503).

Fig. 194: Restitución en planta y volumetría de los restos documentados del santuario de la Tutela.
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mármol que habían decorado, o bien el interior 
del gran salón-frigidario, o bien los porticados de 
la palestras. El cuidadoso trabajo de la columna 
en mármol encaja perfectamente con la notable 
calidad arquitectónica del edificio termal y nos da 
una idea precisa de lo que tuvo que ser la antigua 
decoración del edificio134.

Los materiales arquitectonicos del vertede-
ro exterior incluyen dos basas áticas sin plinto, 
algunos fustes lisos monolíticos enteros y otros 
fragmentados, a los que se suman dos capiteles jó-
nicos. Se trata de elementos homogéneos que per-
tenecieron a columnas de 42 cm de diámetro que 
decoraban un sistema porticado de unos 3 metros 
de altura. Un segundo conjunto está formado por 
dos capiteles corintios de columna, uno fragmen-

tado y el otro casi entero, cuya altura se puede re-
construir en torno a los 45 cm y cuyo diámetro en 
el summscapo se sitúa entre 40 y 45 cm. A estos se 
suma un capitel de pilastra, también corintia, que 
formaba parte del mismo sistema decorativo.

Estos elementos arquitectónicos adquieren 
una interpretación evidente como parte de la de-
coración del santuario situado en la parte supe-
rior de la terraza tarraconense. La plaza del mis-
mo debía alcanzar la muralla que probablemente 
fue utilizada como basamento para apoyar el por-
ticado de la plaza opuesto al templo. El santuario 
se dibuja de esta manera como una pequeña plaza 
descubierta, dotada de un porticado en “U” con-
trapuesto al frente del templo. El orden corintio, 
ligeramente más grande, correspondería a la co-

Figs. 195 y 196: Vistas de la intervención arqueológica dirigida por J.M. Macías en la calle Castaños, 1 mostrando la 
caída de los elementos arquitectónicos junto al muro perimetral de las termas públicas de la calle S. Miquel, 33 (PAT 
2007, ficha 503). Fotos de J.M. Macías.

134. En la redacción de la importante monografía sobre las Termas Públicas de la c. Sant Miquel  (Macias ed. 2004)  estas piezas 
arquitectónicas son presentadas junto a esculturas y mosaicos del conjunto termal y ello puede llevar a confusión.  
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Fig. 197: Capiteles jónicos del santiuario de la Tutela aparecidos en el derrumbe descrito en las figuras anteriores.
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Fig. 198: Restitución de las columnas jónicas pertenecientes al porticado del patio del santuario de la Tutela.
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Fig. 199: Restitucuón de las columnas corintias del templo de la Tutela.
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Fig 200:  Restitución urbanística de la ciudad de Tarraco en el siglo II d.C. tomada a vuelo de pájaro dede el santuario de 
la Tutela tarraconensis. Poco a poco el paisaje urbano del área central se había ido modelando en torno a los grandes 
edificios públicos forenses con las dos plazas presididas por el capitolio y la gran basílica jurídica. Al sur de las mismas 
se extendía una plataforma abierta probablemente para usos de mercado colindante con el gran teatro construido en 
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el pie de monte de la colina tarraconense presidiendo la gran vaguada portuaria anexa.  En lo más alto de la colina el 
templo de Augusto y las terrazas muradas del gigantesco foro provincial conformaban un paisaje de auténtica acrópolis 
que llamaba la atención de los viajeros llegados por mar, como en su día le ocurriera al bilbilitano Marcial.  
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lumnata del porticado en “U”, que delimitaba el 
área descubierta. Las columnas jónicas podrían 
haber articulado una serie de huecos abiertos 
en muro de cierre del porticado hacia el sur. Se 
trata de las vistas panorámicas que dominaban 
el puerto. Los dos muros paralelos de la muralla 
habrían servido así de soporte al doble porticado 
que cerraba el area sacra dedicada a la Tutela de los 
tarraconenses. 

El centro cívico de la colonia augustea

Si observamos la posición del templo de la 
Tutela en relación al foro y al teatro, nos damos 
cuenta de la importancia urbana que adquiere 
la gran explanada comercial. Si examinamos la 
planta urbana de toda la zona, vemos que desde 
el kardo maximus en la zona de la Puerta Marina 
se extendía un tejido continuo de edificios públi-
cos hasta la puerta abierta hacia el Francolí en 
la muralla sur. Dos vías porticadas partían desde 
el kardo en dirección de la zona del foro. Desde 
el teatro y hasta el templo de la Tutela el acan-
tilado que dominaba el puerto ofrecía una vista 
panorámica hacia el mar. La explanada comer-
cial estaba cerrada por la muralla marina que 
en esta zona funcionaba como un gran muro de 
contención. Al pie de la muralla, el gran ninfeo 
del teatro configuraba una zona ajardinada sa-
cralizada por la monumentalización de la vieja 
fuente.

La gran explanada debía contar con algunos 
edificios y monumentos exentos. Sólo se han 
conservado restos de cimentaciones y algunas 
conducciones hidráulicas, asociadas con una 
fuente monumental situada delante de la facha-
da exterior del foro augusteo. Los restos fueron 
documentados en la excavación de la calle del 
Gasometre que descubrió las tabernae augusteas 
del foro. El edificio puede ser reconstruido como 
un cuerpo macizo de una cierta altura, delante 
del cual se situaba un estanque rodeado por un 
bordillo. A pesar del estado fragmentario de los 
restos, la restitución de esta fuente nos permi-
te intuir algunos de los elementos que debían 
caracterizar esta gran explanada extendida en-
tre el la fachada exterior del conjunto foral y la 
fachada curva del teatro. La excavación de éste 
último en la calle dels Caputxins descubrió otra 
fuente monumental adosada a la fachada curva 
del edificio.

La construcción de un gran teatro, aproxima-
damente en correspondencia con la gran plaza 

que se debía extender delante de la basílica ju-
rídica de la ciudad, se plantea como la natural 
continuación de programa urbanístico de la 
nueva colonia. La basílica fue la sede de los ma-
gistrados y lugar de reuniones. Los grupos de es-
culturas pertenecientes a las sucesivas familias 
imperiales servían como promoción del culto im-
perial en la zona del foro y la fachada escénica 
del vecino teatro. Magistraturas y ordo eran los 
dos pilares fundamentales del orden social en las 
ciudades romanas en las cuales confiaba el popu-
lus para sacar adelante los asuntos comunes y 
disfrutar de todas las ventajas y comodidades de 
la vida urbana gracias a la liberalitas y la munifi-
centia de los poderosos, constructores de edificios 
e infraestructuras y promotores de festejos. Pero 
este populus no podía escapar a la lógica del pla-
neamiento político augusteo. Junto a los foros y 
a las basílicas se edificaron teatros como escena-
rio de las asambleas. Es significativa la difusión 
a partir de época augustea de edificios teatrales 
en las principales ciudades del Occidente del im-
perio. Algunos documentos epigráficos como la 
Tabula siarensis nos recuerdan las celebraciones, 
liturgias y procesiones que con motivo de las fies-
tas de los emperadores se desarrollaban entre el 
templo de culto imperial del foro y el teatro. En 
Tarraco, podemos imaginar el desarrollo de estos 
rituales cívicos atravesando la explanada comer-
cial entre los sucesivos monumentos erigidos 
por las elites de la ciudad.

Encontramos este tipo de situaciones urbanas 
en otros ejemplos significativos, que nos permi-
ten intuir la progresiva conformación de las áreas 
centrales de las ciudades julio-claudias. En primer 
lugar el caso de Bílbilis, donde teatro y santuario 
de culto imperial fueron conectados mediante un 
sistema de circulación pública concebido como 
un espacio procesional. En Mérida, se construyó 
un santuario de culto imperial en el eje del con-
junto teatral, detrás del pórtico post scaenam. En 
el caso de Aventicum el santuario de culto imperial 
formaba un eje urbano con el teatro, que debía 
servir, una vez más, de espacio procesional. En 
Brescia, el denominado capitolio se conectaba me-
diante una sala hipóstila con el teatro. Todos estos 
ejemplos sugieren una directa asociación del edi-
ficio teatral con diferentes formas de veneración a 
la domus Augusta.

El ejemplo de Mérida nos refiere por su estruc-
tura compositiva a un edificio anterior construi-
do en la propia Roma: el Theatrum Lapideum de 
Pompeyo en el Campo de Marte. Allí el eje de la 
composición se desarrollaba entre el templo de 
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Venus y la Curia, situado en el extremo opuesto 
del conjunto porticado, dominada visualmente 
por la estatua de Pompeyo. En caso emeritense, 
esta curia fue sustituida por un aula dedicada al 
culto imperial. La identidad topográfica de ambos 
conjuntos arquitectónicos hace que no resulte di-
fícil explicar la procedencia del modelo.

La funcionalidad del teatro de Pompeyo en 
época julio-claudia, queda reflejada en un episo-
dio de la vida de Claudio narrado por Suetonio. Es 
el momento solemne en el que Claudio, ante el si-
lencio respetuoso del pueblo puesto en pie en las 

gradas del teatro, descendió por el eje de la cavea 
desde el templo de Venus tras proceder a su consa-
gración135. El paralelo que podemos establecer con 
los ejemplos de las ciudades provinciales resulta 
evidente. Se trata de disponer al pueblo, ordenado 
en clases sociales en las gradas, para asistir a la 
liturgia del nuevo orden político. La construcción 
de basílicas y teatros consagrarín, en definitiva, 
el triunfo del consensus en la planificada organiza-
ción del nuevo orden augusteo. 

En el caso tarraconense, estos elementos se evi-
dencian muy claramente. Anexo al teatro se desa-

Fig. 201: Área central de la colonia Tarraco situada en la parte baja de la ciudad junto al vecino puerto. Estaba formada 
por las plazas forenses, algunos santuarios como el de la Tutela, una gran explanada de usos comerciales y el vecino 
teatro.

135. Suetonio, Div. Claudius,  21,3.  
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rrolló un importante complejo monumental cons-
tituido por un sistema de basamentos, fuentes, y 
estanques distribuidos simétricamente en torno a 
una gran exedra conteniendo una surgente. Todo 
este importante ninfeo fue concebido para monu-
mentalizar la pendiente natural entre la cavea del 
teatro y las subestructuras del foro. La existencia 
de puertas de comunicación entre el conjunto del 
ninfeo y uno de los parascenia del teatro demues-
tran la unidad funcional de ambos edificios. La 
zona del ninfeo constituye una especie de jardín 
monumentalizado que articulaba la pendiente 
natural en un sistema de terrazas. El borde supe-
rior de los jardines coincide precisamente con la 
explanada comercial que relaciona foro y teatro. 

4.6. LA INTRODUCCIÓN DEL CULTO IMPERIAL 
Y LA TRANSFORMACIÓN DE LA ANTIGUA BASE 
MILITAR EN LA PARTE ALTA

A mediados del siglo I d.C. el centro cívico de 
la colonia augustea se había extendido ocupan-

do las terrazas bajas de la ciudad, justo sobre los 
acantilados del puerto. Podemos imaginar la in-
tensa actividad que se desarrollaba en el tejido de 
calles, algunas de ellas porticadas, que se exten-
dían desde la puerta del Francolí hasta el Kardo 
máximo. Actividades productivas y comerciales se 
superponían, rellenando los huecos que dejaban 
los edificios más representativos del foro de la 
ciudad. Los jardines del teatro y la Puerta Marina 
comunicaban este tejido urbano con la actividad 
del barrio portuario. Las terrazas de los edificios 
colgados sobre la muralla permitían divisar el 
horizonte por encima del ajetreo del puerto. Era 
la vieja tradición urbana de los puertos del Me-
diterráneo, sus centros cívicos dominados por la 
fachada de los templos dominaban desde lo alto 
los muelles con las naves. Una tradición que tiene 
su origen en Tarraco con la posición del oppidum 
ibérico dominando los acantilados, que fue pro-
seguida con la construcción de la ciudad republi-
cana y que a mediados del siglo I de la Era había 
alcanzado su completo desarrollo dando la forma, 
casi definitiva, al centro de una floreciente civitas 

Fig. 202: Restitución urbanística del área central de la colonia Tarraco en el siglo III d.C.
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romana. A un quilómetro de distancia, desde lo 
alto de la colina, la base militar había sido el mo-
tor que durante dos siglos estimuló este proceso. 
En época de Augusto, los militares cedieron su lu-
gar a las actividades civiles. La liberación de los 
terrenos del campamento dejó sin función una 
inmensa extensión de terrenos amurallados. Pa-
ralelamente al desarrollo del centro cívico de la 
colonia augustea, la administración provincial, 
definitivamente asentada en Tarraco, comenzó a 
desplegar su propia escenografía urbana.

La liberación de los antiguos terrenos milita-
res en la parte alta de la ciudad, dejó una extensa 
superficie, rodeada de murallas y libre de funcio-
nes y servidumbres. Era el mejor escenario que 
se podía imaginar para las construcciones mo-
numentales destinas a reflejar la imagen que el 
nuevo régimen político. El programa debía girar 
en torno a la figura del nuevo emperador y de sus 
virtudes. Sabemos que, en vida de Augusto, se le 
erigió un altar el Tarraco. Por su importancia po-
lítica mereció aparecer en las monedas acuñadas 
en la ciudad. No sabemos en qué lugar fue erigi-

Fig. 203: Gran estructura pública documentada en el sector de la cabecera del circo y torre del pretorio anterior a la 
construcción del foro provincial en época flavia. Forma parte probablemente de la transformación de la antigua base 
militar de la parte alta en terrenos y edificios de uso público provincial.

Fig. 204: Interpretación de los restos precedentes como 
una gran área pública de almacenaje.
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do. Ignoramos también si fue un homenaje, más o 
menos espontáneo, de la élite de la colonia Augus-
tea, o se trató de una operación política decidida 
desde el entorno del gobernador de la provincia. 
En este último caso, el escenario más probable se-
rían los antiguos terrenos militares. A comienzos 
del gobierno de Augusto sólo debían quedar los 
edificios del praetorium, usados como residencia 
de autoridades y oficinas administrativas. Es vero-
símil suponer que la erección de un altar a Augus-
to formase parte de las primeras construcciones 
civiles destinadas a ir ocupando los terrenos de la 
antigua base.

Los trabajos de construcción que se desarrolla-
ron en época flavia dieron forma definitiva a la 
acrópolis de Tarraco. La dimensión gigantesca de 
los nuevos edificios debió suponer la destrucción, 
o transformación, de las construcciones que du-
rante el gobierno de Augusto y sus sucesores julio-
claudios habían ido ocupando los antiguos terre-
nos militares. A pesar de ello, la arqueología de la 
Parte Alta de Tarragona ha aportado algunos ele-
mentos arquitectónicos, de carácter disperso, que 
nos permiten sugerir algunas hipótesis de como 
inició este proceso.

La construcción del templo de Augusto, poco 
tiempo después de su muerte, posiblemente 
ubi cado en los antiguos terrenos militares de 
la acrópolis, así como otros indicios arqueológi-
cos, hacen pensar que el antiguo castrum había 
perdido ya sus funciones originales. Entre Au-
gusto y Tiberio comenzó a ser sustituido por el 
centro administrativo de la provincia que debía 
incluir oficinas, archivos y tribunales. Es posible 
que inicialmente se situasen entorno al recinto 
del Altar de Augusto, si, como creemos, éste fue 
construido en la Parte Alta de la actual Tarrago-
na. En realidad, este es uno de los problemas de 
la topografía de la ciudad romana que está toda-
vía por resolver. Más evidente nos aparece hoy en 
día la ubicación y construcción del gran templo 
de Augusto, realizada en época de Tiberio. Aun-
que los restos de sus cimientos no han aparecido 
todavía, la numerosa colección de fragmentos 
de mármol que formaron parte de su alzado nos 
permite suponer, que estuvo situado en el lugar 
ocupado actualmente por la catedral. Su cons-
trucción suministró nuevos escenarios para la 
ubicación de la maquinaria administrativa pro-
vincial. Así lo sugieren las evidencias epigráficas 

Fig. 205: Estructuras de una fligina o taller de producción cerámica documentado en la plaza de la Font bajo la arena 
del circo romano (PAT 2007, ficha XXX).
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Fig. 206: Lastras campanas de revestimiento constructivo producidas en un taller o fligina descubierto en la plaza de la 
Font bajo la arena del circo romano (López y Piñol 2009).
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que nos hablan de los funcionarios que pusieron 
en marcha la naciente administración provin-
cial.

La figlina de la plaza de la Font

Una intervención arqueológica realizada en 
1985-1986 en la Plaza de la Font, permitió confir-
mar el mantenimiento de la separación física en-
tre la colonia y el gran castrum republicano toda-
vía en época julio-claudia. La excavación, realiza-
da bajo la arena del estadio-circo, permitió docu-
mentar las dependencias, balsas de decantación y 
vertederos anexos pertenecientes a una gran figli-
na que producía cerámicas comunes hasta época 
tiberiana.136 Es cierto que los estudios recientes de-
dicados al capítulo 76 de la Lex Ursonensis, concuer-
dan en valorar su famosa fórmula prohibiendo el 
mantenimiento dentro del perímetro urbano de 
la nueva colonia de fábricas de tejas con capaci-
dad mayor de 300 tejas, así como de los edificios 
dedicados a su almacenado.137 La medida debería 
ser interpretada estrictamente desde el punto de 
vista de la protección del espacio urbano, y no te-
nía porque extenderse a las industrias cerámicas 
en general.138 Aun así, la extensión alcanzada por 
esta figlina tarraconense y sus vertederos anexos, 
parecen más propios de un terreno suburbano, in-
mediato a los habituales vertederos fuera de las 
murallas,139 que no a un negocio situado en un ba-
rrio urbanizado.

El altar de Augusto

Aunque no podemos estar seguros de quien lo 
dedicó, sabemos que estando todavía vivo el em-
perador, se inició en Tarraco el culto a su figura 
con la erección de un monumental altar dedica-
do a su persona140, convirtiéndose así en una de 
las primeras ciudades en iniciar el culto impe-
rial. El altar aparece en las monedas emitidas por 
la ceca de Tarraco y es citado por Quintiliano al 
narrar una anécdota del carácter de Augusto141. 
Gracias a ello, sabemos que fue construido du-
rante su vida. Hay autores que lo consideran una 

manifestación de la adhesión al nuevo empera-
dor por parte de las élites de la ciudad y por lo 
tanto proponen su ubicación en la parte baja de 
la ciudad, como un elemento más del conjunto 
que formaron los foros ciudadanos. En realidad, 
desde nuestro punto de vista, podría tratarse de 
una manifestación precoz de la organización del 
culto imperial por parte de la nueva administra-
ción provincial. En este caso, su ubicación más 
probable tendríamos que buscarla en la Parte 
Alta. Así planteada, se trata de una cuestión to-
davía no resuelta, que solamente la arqueología 
podrá llegar a aclarar. 

La forma del altar

El altar del “milagro” fue representado en las 
monedas emitidas por la ciudad en época tiberia-
na. En concreto, en las emisiones de dupondios 
y semises de bronce. El anverso de los dupondios 
imita una serie emitida por la ceca de Roma, 
también en época tiberiana. Incluye la leyenda 
DIVUS AUGUSTUS PATER acompañada por el bus-
to “radiado” de Augusto. En el reverso aparece el 
altar con un palmito que surge de su parte supe-
rior (focus). El altar es representado con pulvinos 
laterales y su fachada frontal está enmarcada en 
sus esquinas por pilastras dóricas. Un friso de ro-
leos sirve para encuadrar un panel decorado con 
el motivo augural de dos bucráneos unidos con 
una guirnalda. Bajo ésta se dispone una panoplia 
formada por un escudo y una lanza. La moneda 
incluye las siglas C(olonia) U(rbs) T(riumphalis) 
T(arraco) dispuesta a los lados del altar142. En las 
citadas monedas, el altar está decorado con dos 
bucráneos (cráneos de buey) acompañados por 
un friso decorado con elementos vegetales (ro-
leos). Todo ello dibujado esquemáticamente en 
el reducido espacio que ofrece el reverso de una 
moneda. 

El primer elemento hace referencia al carácter 
sacro y a los sacrificios que se ofrecían durante las 
ceremonias que se realizaban en torno al altar y 
reaparecerá con fuerza en los edificios del culto 
imperial de época flavia (Templo del Divo Vespa-
siano en Roma y aula de culto del Foro Provincial 

136. Gebellí 1959. 
137. “figlinas teglarias maiores tegularum CCC tegu / lariumq(ue) in oppido colon(iae Iul(iae) nes quis habeto” 
138. Tsiolis 1997.
139. Dupré y Remolà (Eds.) 1996.
140. Fishwick 1982. 
141. Quintiliano, Inst. Orat. VI, 3, 77.  
142. RPC I, 218, 221, 225 y 231. 
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en Tarraco)143. El friso de roleos, símbolo de una 
naturaleza ordenada y controlada por el Príncipe, 
era por otra parte un elemento propio de la ideo-
logía augustea, presente ya en el templo de Apolo 
Palatino, en el templo de Mars Ultor que presidía el 
Foro de Augusto y por supuesto, en el Ara pacis Au-
gustae144. Más adelante volveremos sobre el templo 
que los tarraconeneses construyeron a Augusto. 
Por ahora tan sólo apuntaremos que constituyó la 
manifestación más clara de adhesión al régimen 
realizada en la ciudad.

No parece que las dimensiones del altar fue-
ran excesivas a juzgar por el tamaño del palmito 
representado. Tampoco es probable que se tra-
tase de un bloque macizo de mármol. Para esta 
cronología alta, su uso era poco frecuente fuera 
de la propia Roma. Creemos posible reconstruirlo 
como un macizo de mampostería, más o menos 
cuadrado, revestido por placas de mármol o de 
piedra caliza. A juzgar por el tamaño de los bucrá-
neos en relación al altar, y suponiendo que éstos 
fuesen al menos de tamaño natural, las dimen-
siones del altar se deberían situar en torno a los 
2 metros de lado. Carecemos de datos concretos 
para emitir una hipótesis en torno a su ubicación. 
En cualquier caso, parece probable su ubicación 
al aire libre en el centro de una plaza o recinto 
sacro. Carecemos de datos seguros para establecer 
la cronología de su erección. 

El contexto político de la construcción 
del altar

Años después de la estancia de Augusto en Ta-
rraco, cuando el emperador se hallaba de nuevo 
en Roma, una breve referencia transmitida por 
Quintiliano nos descubre que existía en Tarraco un 
altar dedicado a su culto145. Quintiliano narra una 
curiosa anécdota: “Los tarraconenses anunciaron 
a Augusto que una palmera había nacido sobre el 
altar a él dedicado. “Parece”, respondió, “que no 
lo hacéis servir demasiado”. 

Comenzaremos comentando los aspectos apa-
rentemente anecdóticos que rodean su historia. El 
nacimiento del palmito pudo estar provocado por 

la germinación de una semilla en la junta de dos 
piezas del revestimiento. Un portento que tam-
bién está documentado en el basamento de una 
estatua dedicada a César en el templo de la Vic-
toria de Tralles146 y en el propio altar romano de 
Júpiter Capitolino durante la guerra con Perseo, 
rey de Macedonia147. En realidad, es poco probable 
que la anécdota fuese algo más que una operación 
propagandística bien orquestada. Quintiliano así 
lo sugiere cuando subraya la ironía de la respuesta 
de Augusto. Ello, sin embargo, no nos debe hacer 
olvidar la importancia simbólica del nacimiento 
“milagroso” de una palmera, el árbol sagrado de 
Apolo, para el que tenemos algunos paralelos. An-
tes de la batalla de Munda los soldados estaban 
talando un bosque y descubrieron una palmera 
junto a la que brotó rápidamente un retoño. Cé-
sar utilizó el portento como un buen augurio y le 
sirvió de justificación para “no querer como suce-
sor suyo más que a su primogénito”148. Los tarra-
coneneses utilizaron sin duda el recuerdo de esta 
señal de carácter dinástico, para apelar a los senti-
mientos del princeps. Augusto no era indiferente a 
estos signos del destino. Así lo recuerda Suetonio 
al referirse a otro “milagro” que se produjo en la 
puerta de la casa de Augusto: “Brotó una palmera 
entre las junturas de las piedras a la puerta mis-
ma de su casa. Augusto la trasplantó al atrio de 
los dioses penates, bajo el compluvium y le dedicó 
todos sus mimos para hacerla crecer”.149

En realidad, el contexto ideológico que sumi-
nistra la anécdota de la palmera se explica me-
jor desde la política general de implantación del 
culto imperial en el Occidente romano que desde 
la óptica limitada de una ciudad concreta, aun-
que ésta fuera una importante capital provincial 
como Tarraco. 

La ubicación del altar

La posición exacta del altar o las característi-
cas de la plaza que lo albergaba no han podido ser 
todavía documentadas.150 Podríamos pensar que 
estuviera emplazado en el Foro de la Colonia, aso-
ciándolo además con la construcción de la basílica 

143. De Angeli 1992; Mar (Ed.) 1993. 
144. Sauron 2000. 
145. Quintiliano, Inst. Orat. VI,  3, 77; Fishwick 1982; 1996. 
146. César, BC, 3, 105. Fishwick 1982, 226. 
147. Plinio, NH, XVII, 244. 
148. Suetonio, Aug. 94, 11. 
149. Suetonio, Aug. 92, 1. 
150. Ruiz de Arbulo 1998. 
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Fig. 207: Sextercio tarraconense de época de Tiberio mostrando el altar de Augusto y el milagro de la palmera citado 
por Quintiliano. Oricalco. RPC 218. Anverso: DIVUS AUGUSTUS PATER; cabeza radiada de Augusto a la izquierda. 
Reverso: C(olonia) U(rbs) T(riumphalis) T(arraco); palmito naciendo sobre el focus de un altar. Panel frontal decorado 
con el motivo augural de los bucráneos unidos con guirlandas y panoplia central de escudo y lanza.

Fig. 208: Propuesta de ubicación del altar de Augusto en el sector que en época flavia se convirtió en la gran plaza de 
representación del foro provincial. Su presencia en este lugar podría explicar la peculiar organización del gran complejo 
arquitectónico de los flavios en un recinto con dos plazas independientes y un circo anexo.
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Fig. 209: Sillar con decoración de friso de róleos reutilizado en uno de los muros del foro provincial en la torre de la antigua 
Audiencia. Intervención dirigida por Ll. Piñol. El estilo de la pieza corresponde una vez más a la época protoaugustea pero 
en este caso creemos más oportuno relacionarla con un gran mausoleo funerario en forma de torre o altar monumental. 

jurídica y los periodos de estancia de Augusto en 
Tarraco (27-2 a.C.)151. En este sentido, se ha subraya-
do que todas las inscripciones dedicatorias de cul-
to imperial que conocemos en Tarraco, ofrecidas 
por la ciudad o por sus ciudadanos, aparecieron, 
como es normal, en el entorno de la basílica fo-
rense. Ello incluye las primeras dedicatorias reali-
zadas a la Victoria Augusta152, la ofrecida entre los 
años 16-14 a.C. a Tiberio Claudio Nerón153 y la dedi-
cada entre los años 15-20 d.C. a Druso César154. Sin 
embargo, estas inscripciones no prueban que el 
altar fuese erigido en la Parte Baja de la ciudad. Se 
trata de dedicatorias que reflejan la adhesión de 
las elites ciudadanas al nuevo régimen imperial y 
por ello su presencia es normal en el entorno de la 
basílica jurídica, en la plaza del foro o junto a las 

restantes dependencias públicas del centro cívico 
de la Colonia. 

En cierta manera, la ubicación del altar en la 
Parte Baja de la ciudad ha surgido en los estudios 
arqueológicos tarraconenses de la consideración 
de que el gran complejo público que ocupó la acró-
polis de la ciudad fue íntegramente construido en 
época flavia. Antes de este momento, la zona se 
habría dedicado exclusivamente a funciones mi-
litares. Era forzoso, por tanto, ubicar el altar en 
la zona del foro de la colonia. Hoy en día, conta-
mos con nuevos datos para explicar el proceso de 
construcción de los monumentos de la acrópolis, 
que comenzó mucho antes de la época flavia como 
veremos más adelante en el apartado dedicado al 
templo de Augusto. Es cierto que la limitada infor-

151. Aquilué y Dupré 1986.
152. RIT 58: [Vi]ctor[iae] / [A]ugustae / [colon]ia triu[m]/[phalis Tarraco] 
153. RIT 66: [Ti(berio)] Claudio / [Ti(beri) f(ilio)] Neroni / [q(uaestori) p]ontif(ici) pr(aetori) / [3]manus. 
154. RIT 68: [Druso Caesari] / [Ti(beri) Aug(usti) f(ilio) divi] Aug(usti) n(epoti) / [divi Iuli pr]onepoti / [pon]tifici co(n)s(uli) / [coloni]a 

triumphal(is) / [Tarraco d(ono?) d(edit?)] 
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mación disponible respecto al altar permite la hi-
pótesis de su ubicación en el entorno del Foro de la 
Colonia: tanto en la plaza augustea como en el cen-
tro de un posible recinto porticado que se abriese 
en sus inmediaciones, del que no disponemos, sin 
embargo, dato alguno. A pesar de ello, la nueva 
perspectiva de un proceso de construcción de los 
monumentos provinciales dilatado en el tiempo y 
que sólo se concluye con los flavios, permite pro-
poner también su ubicación en la Parte Alta de la 
ciudad. En tanto que no aparezcan nuevos datos de 
los espacios que conformaban los dos “polos” de 
actividad pública de la ciudad, no podremos pro-
poner una hipótesis de ubicación bien sustentada. 
Hoy por hoy, solamente el panorama arqueológico 
que nos suministra la introducción del culto im-
perial en las provincias occidentales del Imperio 
nos puede permitir proponer una línea interpre-
tativa que explique los datos disponibles para la 
introducción del culto imperial en Tarraco y para 
la erección del célebre altar dedicado a Augusto.

4.7. LA CONSTRUCCIÓN DEL TEMPLO DE 
AUGUSTO

El problema historiográfico del templo de 
Augusto

Uno de los problemas más antiguos y todavía 
no resueltos de la arqueología tarraconense es la 
ubicación que tuvo el templo dedicado a Augusto. 
Las fuentes son explícitas sobre el permiso que re-
cibieron los hispanos para levantar un templo de-
dicado a Augusto en Tarraco en el año 15 d.C.,155 su 
fachada aparece en monedas emitidas en la ciu-
dad así como la estatua de culto. Disponemos de 
fragmentos de mármol que probablemente per-
tenecieron al alzado del edificio. Sin embargo, la 
arqueología de campo no ha descubierto aún un 
conjunto de restos que sin discusión puedan ser 
atribuidos al templo. Las excavaciones realizadas 
en los últimos años bajo el pavimento de la Cate-
dral, aunque han aclarado el registro arqueológico 
en un lugar clave de la Parte Alta de Tarragona, no 
han obtenido unos resultados indiscutibles para 
fijar la ubicación del templo. En espera de la publi-
cación científica de dichas excavaciones, tenemos 
que considerar aún como una cuestión abierta la 
ubicación del templo de Augusto en Tarraco.

La investigación arqueológica de una ciudad 
como Tarragona constituye un proceso continuo, 
donde la aparición de nuevos datos conduce, en 
ocasiones, a corregir o rectificar hipótesis ya pu-
blicadas. Es lo que ocurre en relación con el tem-
plo de Augusto. En 1993, cuando publicamos el 
primer intento científico de reconstrucción de los 
edificios que ocuparon la acrópolis de Tarraco156, 
contábamos con un importante conjunto de infor-
mación arqueológica. Desde entonces han trans-
currido quince años. Los nuevos descubrimientos 
que se han producido en este tiempo nos obligan 
a modificar y matizar algunas de aquellas ideas.

La primera hipótesis cuestionada es sin duda 
la ubicación del célebre templo dedicado al culto 
del emperador Augusto, que los “hispanos” erigie-
ron en la ciudad. Como en aquel momento care-
cíamos de indicios fiables para situarlo en la Parte 
Alta de Tarragona, creímos que era más probable 
su ubicación en el entorno del Foro de la Colonia, 
en la más baja de las terrazas de la colina. Inter-
pretábamos con ello que los hispani que recibie-
ron el permiso para construir el templo en Tarraco 
y a los que se refiere Tácito, eran los habitantes 
de la ciudad157. Imaginábamos una comisión de 
notables tarraconenses desplazada a Roma para 
negociar el permiso y las ayudas para construir el 
nuevo edificio. De hecho, las nuevas excavaciones 
en el foro de la colonia los años 2002 y 2003, que 
descubrieron los restos del templo de Júpiter Capi-
tolino, estaban animadas por esta hipótesis158. En 
realidad, no podemos estar seguros del carácter 
del culto que se desarrollaba en el templo. Podría 
tratarse de un culto cívico promovido por las ins-
tituciones de la ciudad, o bien, de un culto estatal 
promovido por la administración provincial. Todo 
depende de la interpretación que demos al térmi-
no “hispanos” utilizado por Tácito: habitantes de 
la ciudad Tarraco o de la provincia tarraconense.

La segunda idea que es cuestionada por los 
nuevos datos se refiere a la construcción del recin-
to de culto ubicado en el entorno de la catedral. 
En la citada publicación de 1993 propusimos la 
restitución arquitectónica de su planta y alzados. 
En aquel momento, la plaza fue interpretada si-
guiendo el modelo del Foro de la Paz (o de Vespa-
siano) en Roma. Esto es, desprovisto de un templo 
exento en su centro y con la cella de culto adosada 
al fondo de la plaza. El conjunto fue datado ín-
tegramente en época de Vespasiano por algunos 

155. Tac., Ann., 1, 78. 
156. Mar (Ed.) 1993.
157. Ruiz de Arbulo 1998.
158. Ruiz de Arbulo, Vivó y Mar 2006. 
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indicios estratigráficos y por el estilo de los frag-
mentos de mármol considerados en la restitución 
de los alzados. Junto a este material de época fla-
via, publicamos también algunas piezas de crono-
logía más antigua para las que no teníamos expli-
cación. El hallazgo en 1996 de nuevos fragmentos 
de mármol de cronología julio-claudia nos ha he-
cho reconsiderar toda la problemática de la Parte 
Alta. 

En diciembre de 1996, una excavación de ur-
gencia junto a la Plaza del Fòrum en la Parte Alta 
de Tarragona159 permitió descubrir dos nuevos 
fragmentos de frisos arquitectónicos realizados 
en mármol de Luni-Carrara que, por sus peculia-
res características y decoración, suscitaron inme-
diatamente el interés de los arqueólogos. Los frag-
mentos corresponden a dos frisos de dimensiones 
idénticas pero que presentan decoraciones muy 
diferentes. El primero, está decorado con tallos 
y hojas de acanto geometrizadas que siguen una 
característica pauta de espirales que los especialis-
tas denominan “friso de roleos”. El segundo pre-
senta una decoración de guirnaldas suspendidas 
entre bucráneos. Dos motivos decorativos que co-
nocíamos en Tarragona desde mediados del siglo 
XIX. Efectivamente, en el entorno de la catedral 
habían aparecido ya fragmentos que pertenecie-
ron a ambos frisos.

En 2004 publicamos junto con Patrizio Pensa-
bene160 los nuevos fragmentos de mármol de Luni 
provenientes de la plaza del Fòrum, proponiendo 
nuevas hipótesis que integrasen todos los datos 
disponibles. Expondremos a continuación los ar-
gumentos que nos han permitido progresar en la 
investigación y proponer de nuevo la existencia 
en la Parte Alta de un templo de cronología julio-
claudia.

Los datos históricos

Tras la muerte de Augusto en agosto del año 
14 d.C., una embajada de hispanos se desplazó a 
Roma para pedir permiso a su sucesor, Tiberio, 
para la construcción en Tarraco de un templo de-
dicado a Augusto divinizado (Divo Augusto)161. Este 

hecho significó el comienzo del culto a Augusto 
divinizado, no sólo en Tarraco y su provincia, sino 
en todo el Occidente162. Así lo subrayan las pala-
bras de Tácito, al indicar que este templo sirvió 
como ejemplo para todas las capitales del impe-
rio. Podríamos pensar que fue levantado por las 
autoridades de la ciudad, sin embargo, parece 
más probable que fue el consejo (concilium) de la 
provincia quien se encargó del proyecto. El conci-
lium provinciae era una asamblea constituida para 
representar corporativamente las élites de la pro-
vincia. En opinión de Geza Alföldy,163 el concilium 
provinciae Hispaniae citerioris fue constituido en la 
misma época que la embajada de los tarracone-
neses, concretamente antes del año 15 d.C., que-
dando establecida su sede en Tarraco. Vemos por 
lo tanto como en el cambio de era, Tarraco se con-
solida definitivamente como el centro neurálgico 
de la vida política de la provincia y se cierra la di-
cotomía que pudiera haber existido con la ciudad 
de Carthago Nova. 

La implantación del culto imperial constituyó, 
como hemos visto en el apartado anterior, uno 
de los mecanismos de legitimación del nuevo 
régimen imperial. Hemos visto también, que la 
erección de altares constituyó una de las formas 
ambiguas de culto que en Occidente precedieron 
a la construcción de auténticos templos. En este 
sentido, Tarraco, después de la erección del altar a 
Augusto continuó siendo una ciudad pionera: fue 
la primera que dedicó un auténtico templo dedi-
cado al culto de Augusto divinizado. 

En Emerita Augusta, la otra capital hispana go-
bernada por un legado del emperador, también 
se construyó un gran templo de culto imperial 
en época de Tiberio164. El edificio aparecido en 
las excavaciones presenta una cella de disposición 
transversal, también denominada “barlonga” y 
constituye una explícita referencia al templo de la 
Concordia en Roma, el templo favorito del empe-
rador Tiberio. Este hecho refleja de un modo aún 
más expresivo si cabe, la voluntariosa adhesión a 
los planes imperiales por parte de las élites de la 
capital de la Lusitania y de los gobernantes pro-
vinciales, directos delegados del princeps165. Se ha 
observado en ocasiones que el arraigado sentido 

159. García y Pociña 2004. 
160. Pensabene y Mar 2004. 
161. Tac., Ann., I, 78: Templum ut in colonia Tarraconensis strueretur Augusto petentibus Hispanis permissum, datumque in 

omnes provincias exemplum. 
162. Fishwick, 1987, 2002. 
163. Alföldy 1991. 
164. Mateos 2004;  Mateos (Ed.) 2006. 
165. Andreu 2007.
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de fidelidad al “jefe tribal”, que las fuentes reco-
nocen entre las poblaciones hispanas con el nom-
bre de “fides hispana pudo tener un cierto papel en 
la consolidación del culto imperial entre las civita-
tes hispanas166. 

En este sentido, serán precisamente las capi-
tales de las provincias hispanas las que muestren 
una mayor precocidad y determinación en expre-
sar su adhesión oficial al naciente régimen impe-
rial. La materialización de esa voluntad política se 
visualizará a través de programas constructivos 
de carácter monumental167. Tiberio se propuso 
personalmente la incorporación del culto de su 
predecesor a la liturgia del Estado. Las dos capi-
tales de las provincias imperiales de Hispania asu-
mieron en primera persona su contribución a los 
planes de Tiberio.

En el caso de Tarraco, las acuñaciones emitidas 
por la ciudad lo prueban fehacientemente. En ellas 
aparece representado el templo de Augusto y la 
estatua de culto que albergaba en su interior. Es 
ilustrativo el comentario de M. Paz García-Bellido 
y C. Blázquez: “la dedicatoria deo Augusto y no divo 
Augusto es lo que convierte a las piezas de Tarraco 
en excepcionales. No se trata de una divinización 
post mortem, como fue inicialmente la de César y la 
de otros tantos emperadores romanos posteriores, 
sino una referencia a la divinidad que se posee por 
derecho propio, y referida, en este caso, a la divina 
condición del emperador, todavía en vida, testimo-
niada en Tarraco por el milagro”168. La embajada 
tarraconense a Tiberio contaba, por tanto, con só-
lidos precedentes sucedidos en vida de Augusto. El 
milagro al que se refiere García-Bellido es la palma 
que creció sobre el altar dedicado a Augusto y que 
aparece representado en las acuñaciones referidas. 
La iconografía del altar presagia el programa icono-
gráfico que acompañó al culto imperial en todo el 
Occidente del Imperio, incluso en la propia Roma.

Datos para restituir el templo de Augusto: los 
textos y las monedas

Los textos solamente nos permiten saber que 
se decidió construir el templo. Las monedas, en 

cambio, aportan información gráfica de cómo era 
la imagen idealizada del mismo. Las emisiones 
de moneda de la ceca tarraconense relacionadas 
con el templo muestran como reversos la imagen 
frontal de un templo octástilo en dos versiones di-
ferentes. En una nos aparece un templo de tipo 
griego (sobre estilóbato), mientras que en la otra 
se recurre al tipo romano (sobre podio). En ambos 
casos aparecen acompañados de las siglas C(olonia) 
U(rbs) T(iumphalis) T(arraco) y la significativa leyen-
da Aeternitatis Augusta. En algunas series, el tem-
plo acompaña a la imagen del nuevo emperador 
Tiberio, con el nombre abreviado del segundo 
emperador: Tiberio César Augusto, hijo del dios 
Augusto.169

El aspecto más significativo de esta serie se en-
cuentra en los anversos, que son compartidos con 
las monedas que representan el altar de Augusto. 
En ambas series aparece por igual la cabeza radia-
da de Augusto y la leyenda DIVUS AUGUSTUS PA-
TER. Se trata, por tanto, de un directo reflejo de 
las series romanas que conmemoraron en Roma 
la consagración de Augusto como un dios de du-
pondios y ases de bronce, posteriores al año 15 
d.C.,. Estas series romanas muestran siempre un 
anverso común con la cabeza radiada de Augusto 
y la leyenda DIVUS AUGUSTUS PATER. Se debería 
tratar de una alusión al sidus Augusto Iulium, el co-
meta aparecido a la muerte de César confirmando 
su apoteosis y divinización. Los reversos romanos 
son variados y representan respectivamente el 
templo de Vesta, el ara Providentiae Augustae, S.C. 
(Senatus Consultum) en el centro de la corona cívica, 
dama sentada, tal vez Livia, águila y rayo.170

Esta serie romana, al recordar por igual la 
consagración de Augusto como dios y su papel 
paternal, el Pater Patriae por todos reconocido des-
de el 2 a.C., servía en realidad para legitimar en 
el trono a Tiberio, su hijo adoptivo. Éste, rendía 
junto a su madre y viuda Livia, el homenaje al 
padre y esposo divinizado. Homenaje comparti-
do ahora con todos sus conciudadanos a través 
de símbolos divinos y monumentos dedicados a 
la figura de Augusto171. La importancia iconográ-
fica de la serie de monedas acuñadas en Roma, 
queda probada por su imitación, en Hispania, tan-

166. Étienne 1968. 
167. Panzram 2002, en particular en capítulo “Zum Kaisercult in der Hispania citerior”, pp.43-66, con bibliografía precedente. 
168. García-Bellido y Blázquez 2001, 363-364. 
169. RPC I, 219, 222, 224 y 226. 
170. BMCR 141-149; RIC  I, cxxx, cxxxiv, cxxxix. 
171. M.Torelli, “Topografia e Iconologia. Arco di Portogallo, Ara Pacis, Ara Providentiae, Templum Solis, en Ostraka, I, 1, 1992, p.  

109 y ss; A.M. Poveda, “Reinterpretación del relieve histórico de M. Agrippa a partir de un nuevo fragmento”, en Espacio, Tiempo y 
Forma, II, Historia Antigua, 12, 1999, p. 404. 
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que organizaba su fachada. Se trataba de un tem-
plo con ocho columnas en su frente, levantadas 
sobre un podio continuo. Se trata de una solu-
ción aplicada en los grandes templos de Roma du-
rante el periodo augusteo. El templo de Mars Ultor 
es quizás el paralelo más claro. Podemos suponer 
que se trata de un templo períptero alzado sobre 
un monumental podio. Conocemos la estatua 
que se levantaba en el interior de su cella. Una 
estatua heroica del propio Augusto sentado en 
un trono de tipo helenístico. Contamos con otros 
paralelos para imaginar la forma de la estatua. 
Otra cuestión es su tamaño. En las excavaciones 
de la catedral apareció el dedo gigantesco de un 
pie de estatua de un personaje sentado. Si este 
pie hubiese pertenecido a la estatua custodiada 
en la cella, la imagen habría medido la altura de 
6 metros.

Estos datos nos hacen pensar que la repre-
sentación de las dos monedas reflejaba efectiva-
mente la fachada del templo y la estatua de su 

to en Tarraco como en Emerita. En ambos casos, 
encontramos anversos idénticos que copian a los 
emitidos en Roma, mientras que se utilizan los 
reversos para mostrar los monumentos dedica-
dos en ambas ciudades al culto imperial: el ara 
y el templo de Augusto. En Emerita nos aparece 
también la imagen urbana del pomerium con la re-
presentación de una de las puertas de la muralla, 
dotada con un arco doble. Uno de los anversos ta-
rraconenses, asociado con reversos tanto del altar 
como del templo, presenta la imagen de Augusto 
entronizada rodeada por la leyenda DEO AUGUS-
TO. Se trata de un ejemplar único en la numismá-
tica, como han remarcado M.Paz García-Bellido y 
C. Blázquez172: el emperador es citado como un 
auténtico “dios” (deus), frente al título oficial uti-
lizado habitualmente de “divino” (divus). La esta-
tua podría corresponder al simulacrum que debía 
albergar la cella del templo.

La moneda con la representación del templo 
de Augusto nos suministra el esquema general 

172. García-Bellido y Blázquez 2001, 69 y 363-364. 

Fig. 210: Emisiones conmemorativas tarraconenses del templo del dios Augusto cuya construcción fue solicitada a Tiberio 
en el año 15 d.C. Izquierda: Sextercio, AE, RPC 222. Anverso: DEO AUGUSTO, Estatua de Augusto como divinidad 
entronizada con cetro y Victoria sobre globo. Reverso: C(olonia) U(rbs) T(riumphalis) T(arraconensis); AETERNITATIS 
AUGUSTAE; Templo octástilo de orden corintio sobre estilobato griego. Centro: Sextercio, AE, RPC 223. Anverso: DEO 
AUGUSTO, Estatua de Augusto como divinidad entronizada con cetro y Victoria sobre globo. Reverso: C(olonia) U(rbs) 
T(riumphalis) T(arraconensis) dentro de una corona. Derecha: Dupondio, AE, RPC 224. Anverso: DEO AUGUSTO; 
Estatua togada de Augusto, con corona radiada y sentado en la silla curul, con cetro y pátera. Reverso: C(olonia) U(rbs) 
T(riumphalis) T(arraconensis); AETERNITATIS AUGUSTAE; Templo octástilo de orden corintio sobre podio.

COLONIA IULIA URBS TRIUMPHALIS TARRACO



352      

TARRACO CON AUGUSTO Y SU DINASTIA

El descubrimiento de los clípeos con la cabe-
za de Júpiter Ammón en el foro de Mérida revi-
talizó la discusión de los fragmentos similares 
de Tarragona, que eran conocidos desde hacía ya 
mucho tiempo. Ya Niemeyer los había incluido en 
sus estudios asignándoles una cronología tiberia-
na. Esta misma línea fue seguida por Koppel en 
su catálogo de las esculturas de Tarraco. En 1987, 
el coloquio sobre la imagen arquitectónica de las 
ciudades hispanas (Stadtbild und Ideologie), dirigido 
por Zanker y Von Hesberg, subrayó esta línea in-
terpretativa, asociando los fragmentos de mármol 
con las estructuras publicadas por Hauschild en 
la Parte Alta de Tarragona. La discusión cobró una 
gran vivacidad, pues en dicho congreso Xabier 
Dupré presentó los resultados de los trabajos del 
TEDA que permitían afirmar que el foro provincial 
y el recinto de culto eran ambos construcciones 
que debían ser datadas en época Flavia. Surgía así 
la contradicción entre la estratigrafía arqueológi-
ca (Flavia) y la datación augustea del estilo de los 
clípeos. Una primera propuesta para armonizar 
estos datos, aparentemente discordantes, vino en 
1993 con la publicación de un estudio detallado 
de los principales elementos arquitectónicos. Pa-
tricio Pensabene, reconociendo la presencia de 
fragmentos de estilo tiberiano, adscribía la mayor 
parte de los fragmentos al principado de Vespasia-
no. Estos fragmentos fueron utilizados en la re-
construcción de los pórticos del recinto superior 
de culto (en torno a la catedral) y en la fachada 
del aula de culto flavia que cierra la composición 
de las terrazas en su parte más alta. En aquella 
ocasión (1993) pensábamos que el modelo urba-
nístico de la plaza superior carecía de un templo 
central y seguía las pautas del foro de Vespasiano 
en Roma.

Queremos subrayar que desde hace ya mucho 
tiempo, contábamos con opiniones procedentes 
del ámbito especializado de los estudios en deco-
ración arquitectónica romana que ponían de ma-
nifiesto la presencia en Tarragona de elementos 
decorativos de época julio-claudia elaborados en 
mármol de Luni-Carrara. Desde los primeros es-
tudios sobre los clípeos decorados con cabezas de 
Júpiter-Amón, se habían detectado indicios que 
sugerían una datación tardoaugustea para algu-
nas de las piezas. De hecho, los numerosos frag-
mentos de mármol descubiertos constituían un 
conjunto heterogéneo cronológicamente. El autor 
que de un modo más explícito expresó la posible 
relación de algunos de estos elementos con el tem-
plo de Augusto fue precisamente J. Gimeno: “estos 
elementos documentan un templo de dimensio-

interior. Para restituir detalladamente la sección 
y el alzado del edificio es necesario identificar 
los materiales que pudieron formar parte del 
mismo.

Los elementos decorativos julio-claudios

Desde hace ya varios siglos, tenemos noticias 
de la aparición en la Parte Alta de Tarragona 
de bloques de mármol esculpidos que forma-
ron parte de los edificios romanos. Muchos de 
ellos perdieron sus formas clásicas al ser utili-
zados como material de construcción. Otros, 
sin embargo, conservaron su antigua decora-
ción incluso cuando formaban parte de nuevas 
construcciones. Una de las primeras actividades 
arqueológicas de los eruditos tarraconenses fue 
coleccionar estos fragmentos y proveer a su con-
servación.

El estudio arqueológico de estas colecciones 
comienza en el siglo XVI y es una constante en la 
historia de la arqueología de la ciudad. Ya en el 
siglo XX Puig i Cadafalch intentó relacionar algu-
nos bloques para reconstruir el alzado de edificios 
romanos. Los primeros inventarios arqueológicos 
modernos que intentaron considerar globalmente 
esta masa de información fueron los realizados en 
1991 por J. Gimeno y en 1993 por P. Pensabene. 
Estudios de carácter más parcial han sido publi-
cados por E.M. Koppel, M. Requesens y X. Domin-
go. La constante revisión que han sufrido ambos 
estudios a lo largo de los últimos años hace que 
conozcamos mejor la colección de los fragmentos 
tarraconenses.

Los fragmentos de elementos arquitectónicos 
romanos (capiteles, cornisas, frisos, etc) realiza-
dos en mármol de Luni-Carrara aparecidos en Ta-
rragona se encuentran dispersos entre tres gran-
des colecciones. El conjunto más grande está 
depositado en el Museu Nacional Arqueològic de 
Tarragona (MNAT). Las piezas más importantes 
están expuestas al público en la sala de arqui-
tectura. Quedan en los almacenes innumerables 
fragmentos a los que los investigadores han po-
dido acceder en estos últimos años de forma dis-
continua, pero que carecen aún de un inventario 
sistemático. Algo similar ocurre con la colección 
del Museo de Historia de Tarragona (MHT) y con 
la del Museo Diocesano (MD). Sin duda, una de 
las tareas importantes de la arqueología de Tarra-
gona que aún queda pendiente es la elaboración 
de un catálogo sistemático y unificado de todos 
los fragmentos conservados. 
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en 1993 era imposible conocer su espesor origina-
rio 175. Podíamos estar ante un mero revestimiento 
decorativo o ante bloques de mármol que habían 
formado parte del alzado de un gran edificio. En 
la publicación de 1993 fueron inventariados todos 
los fragmentos conocidos, se anotaron sus carac-
terísticas estilísticas y se propuso una cronología 
julio-claudia.

El descubrimiento de nuevos fragmentos que 
pertenecieron al del friso de roleos ha permiti-
do conocer el espesor originario de los bloques 
que lo formaron (68-69 cm). Gracias a ello, ahora 
sabemos que formó parte del alzado de un gran 
edificio monumental, probablemente un edificio 

nes considerables compatibles con las directrices 
del culto imperial, fechables en época julio-clau-
dia y realizados en mármol italiano( ) es posible 
que este templo sea en efecto el mencionado por 
Tácito.”173

A lo largo de los últimos años han aparecido 
nuevos fragmentos que completan el conjun-
to que entonces conocíamos. Destacan algunas 
piezas de cronología tiberiana aparecidas en ex-
cavaciones arqueológicas y en la revisión de los 
almacenes de los museos. Destaca un gran friso 
arquitectónico (90 cm de altura) decorado con 
elementos vegetales, un capitel corintio de pi-
lastra en mármol lunense, una serie de volutas 
de grandes capiteles compuestos, trozos de un 
capitel monumental que alcanzaba 1,6-1,8 m de 
altura y una basa decorada. Todos ellos pueden 
ser atribuidos a talleres italianos, quizás de la 
propia Roma.

Ahora estamos en condiciones de reconocer 
con mayor certeza la existencia de dos series 
diferentes entre los capiteles, cornisas, frisos y 
demás elementos decorativos realizados en már-
mol de Luni-Carrara y provenientes de la Parte 
Alta. La primera serie se data en época julio-clau-
dio (época de Tiberio) mientras que la segunda es 
de época flavia (época de Vespasiano). Sabemos 
que existieron dos construcciones de cronologías 
diferentes, en la Parte Alta de la ciudad. La serie 
más antigua pertenece al alzado de un monu-
mental templo construido en época julio-clau-
dia. La serie más moderna se continua datando 
a inicios de época flavia (reinado de Vespasiano) 
y creemos que pertenece a la reforma flavia de la 
plaza que rodeaba el templo julio-claudio. Debe-
ría corresponder a la transformación de la plaza 
que rodeaba dicho templo en época de Vespasia-
no. Expondremos a continuación los argumentos 
nuevos que nos permiten rectificar las propues-
tas de hace quince años, retomando las reflexio-
nes publicadas el año 2004 junto con Patrizio 
Pensabene.

Uno de los principales elementos de mármol, 
datado en época tiberiana, es un friso arquitec-
tónico decorado con elementos vegatales 174. Sus 
fragmentos han aparecido en diferentes momen-
tos, en diferentes lugares de la Parte Alta (Cate-
dral, c/San Llorens, Pza. del Forum). Los fragmen-
tos antiguos del friso de róleos fueron serrados en 
1954 para su exposición al público en una de las 
salas del museo arqueológico. En consecuencia, 

173. J. Gimeno, op. cit., a nota 188, l991, pp.293-295, nn.1566-1572; (de calle San Lorenzo) 1937-1944, y 1945. 
174. Gimeno 991, 294 nn. 1140-1147 y nn. 1566-1572.
175. Pensabene 1993, núm. 78. 

Fig. 211: Elementos arquitectónicos de entablamento de 
varios edificios diferentes realizados en marmol blanco de 
Carrara aparecidos en el entorno de la calle S. Lorenzo y 
conservados en el primer museo arqueológico provincial 
de la plaza de la Font. Destacan fragmentos de un friso 
de roleos y una cornisa de enormes dimensiones que fue 
identificado con el templo de Augusto.
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en los frisos de estos monumentos, las formas 
vegetales en los fragmentos de Tarragona apa-
recen ligeramente más pesadas, como también 
se observa en el espesor del róleo principal y de 
las girolas, de diámetros casi iguales. Resalta to-
davía más este hecho si recordamos las girolas 
de las lesenas de la colección Della Valle-Medici, 
con fustes mucho más elegantes y alargados, no 
cilíndricos, sino libremente estrechados en la 
parte baja, en el punto en el que salen fuera de 
las membranas vegetales que revisten la parte in-
ferior176. A iguales indicaciones de una cierta dis-
tancia estilística y también cronológica, conduce 
la comparación con el friso vegetal reutilizado 
en el portal del llamado Templo de Rómulo en 
el Foro Romano, recientemente atribuido a me-

de culto. Como su cronología es julio-claudia no 
pudo pertenecer a los edificios de época flavia. La 
única solución es suponer que existió un templo 
julio-claudio anterior. 

En 1993, P. Pensabene realizó un estudio cui-
dadoso sobre el estilo de este friso. Si, como ha 
sido frecuentemente afirmado estos roleos deri-
van de la tradición del Ara Pacis, puede remarcar-
se, sin embargo, la diferencia respecto a otros fri-
sos seguramente de época augustea o inicios de 
época tiberiana dependientes de aquella, como 
los de la Maison Carrée de Nimes, del Templo de 
Roma y Augusto en Pola y también del edificio 
de Eumachia en Pompeya. De hecho, respecto a 
la sensibilidad en la elaboración vegetal y al sen-
tido plástico con el que son tratadas las hojas 

176. Pensabene 1993, 81 con bibliografía.

Fig. 212: Nuevo fragmento del friso de roleos aparecido el 1996 en un solar de la plaza del Forum, 10 formando 
parte de una escalera de época contemporánea en unión de otro fragmento de friso de idénticas dimensiones pero 
decorado con el motivo de guirnaldas y bucráneos alternados con símbolos sacerdotales. Museu Nacional Arqueològic 
de Tarragona.
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Fig. 213: Restitución y dimensiones del gran friso de roleos.
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Figs. 214, 215, 216 y 217: Conjunto de elementos arquitectónicos realizados en mármol blanco de Carrara relacionados 
con la columnata frontal del templo de Augusto. Arriba. Fragmentos de hojas de acanto que permiten reconstruir 
un capitel de 1,60 m de altura. Abajo izquierda. Fragmentos de sumoscapo de fuste acanalado y gran base ática 
pertenecientes a la misma columna. Centro debajo. Perfil y dimensiones de la basa y fuste de la columna. Derecha. 
Restitución de la columna del templo de Augusto con una altura total de 13,80 m.
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diados del s. I d.C.177, mientras que por una simi-
lar pesadez de los elementos vegetales se puede 
hacer referencia a un monumento sepulcral en 
Falerii de época neroniana178.

La identificación del gran friso permitió revi-
sar la interpretación de otras piezas procedentes 
de la Parte Alta. Contamos con una colección de 
pequeños fragmentos de capiteles corintios de 
grandes dimensiones procedentes de diferentes 
excavaciones en la Parte Alta de la ciudad179. De 
todos ellos hemos podido analizar sólo una peque-
ña parte, proveniente de las excavaciones de Th. 
Hauschild y depositados en el Museo Diocesano. 
Destacan en particular los fragmentos proceden-
tes de las excavaciones del claustro de la catedral, 
del jardín situado junto a la capilla de Santa Tecla 
y del relleno tardío de la Torre de Minerva. Parte 
de estos fragmentos están incluidos en el catálogo 
de J. Gimeno, en el que son atribuidos al período 
julio-claudio.180 

En la publicación de 1993, utilizamos algunos 
de estos fragmentos para la restitución de los ca-
piteles de la fachada del aula axial que cierra la 
composición del proyecto flavio. Se trata en gene-
ral de piezas que conservan parte de la decora-
ción de hojas de acantos y de los caulículos. En el 
momento de su estudio (1993) nos sorprendieron 
sus dimensiones. Pertenecen a capiteles de 1,6-1,8 
metros de altura. Dimensión que corresponde a 
los fragmentos pertenecientes a la basa ática y 
fuste (immoscapo y summoscapo) de la gran colum-
na expuesta en el primer piso del Pretorio (Mu-
seu d’Història de Tarragona). Por ello era posible 
reconstruir la existencia de un edificio colosal, 
con columnas de 15 metros de altura. Como los 
datos estratigráficos fijaban la cronología del re-
cinto superior en época vespasianea, supusimos 
entonces que debían pertenecer al único elemen-
to arquitectónico que podía alcanzar dichas di-

mensiones: la fachada octástila del aula axial. En 
realidad, el estilo de los fragmentos del capitel, 
del fuste y de la basa podrían pertenecer tanto a 
una obra de época tiberiana como a una obra ves-
pasianea. Recordemos que los cambios radicales 
en el trabajo del acanto de los talleres imperiales 
solamente se produjeron con Domiciano, hijo de 
Vespasiano. Por ello, la columna colosal restitui-
da en Tarraco con los citados fragmentos podría 
corresponder tanto al templo de Augusto (época 
de Tiberio) como a la reforma de su temenos bajo 
Vespasiano. Además de estos fragmentos, en 1993 
conocíamos ya dos piezas de datación tiberiana, 
aunque de tamaño mucho menor que los citados 
fragmentos. Se trata de un capitel de pilastra y 
una basa decorada.

En su estudio dedicado a la decoración arqui-
tectónica procedente del Foro Provincial, en la 
Parte Alta de la ciudad, P. Pensabene181 llamó la 
atención sobre un fragmento de capitel corintio 
de pilastra de gran tamaño realizado en mármol 
de Luni-Carrara. Fue hallado fuera de contexto 
en el siglo XIX y ya ha sido estudiado por dife-
rentes autores. El cuidadoso trabajo de los ele-
mentos vegetales, así como la cuidadosa factura 
general, permiten atribuirlo a un taller itálico o 
incluso a los talleres imperiales de Roma (en lo 
sucesivo talleres urbanos). Estilísticamente pue-
de datarse entre los años 10 y 30 d.C.182 Se trata 
de un capitel confrontable por tipología y estilo 
(hojas de acanto con zonas de sombra oblicuas, 
caulículos de orlo convexo, calicillos de las flores 
del ábaco con hojas lisas de perfil, etc) con otras 
obras ligadas a patrocinios imperiales realizadas 
directamente por talleres de la Urbs en las épocas 
tardoaugustea y tiberiana. Se trataría del primer 
fragmento arquitectónico de gran tamaño en-
contrado en Tarraco realizado con mármol de las 
canteras imperiales de Luni y en un estilo deco-

177. Pensabene 1993, 81. 
178. Pensabene  1993, 81 con referencia a Götze 1939.
179. Para los capiteles corintios:  Gimeno 1991, 949-970, nn. 1352-1384, cfr. Pensabene 1993, 36-37, 41-47, nn. 4-5, A1-A45. 
180. Para los elementos flavios: friso de guirnaldas, Gimeno 1991, 311, nn. 1168-1178, nn. 1588-1602 cfr. Pensabene 1993, 

80-87, n. 78-81. Para los fragmentos de capitel corintio o compuesto: Gimeno 1991, 311-312, nn. 960-964, nn. 1370-1378. Para los 
elementos del revestimiento (phalerae procedentes seguramente del ático) ver: Gimeno 1991, 312, nn. 1237-1249, nn. 1673-1716. 
Los arquitrabes: Gimeno 1991, 312, 315, 495-499 y 513-520, ver también los números: nn. 517-519, 537-539, dfr. Pensabene 1993, 
87-89, n. 82-83; para las molduras procedentes quizás de nichos: Gimeno 1991, 313, 565 y nn. 548-551. Por lo que se refiere a las 
basas: Gimeno 1991, 313, 172-175, 407-415, 438 y nn. 159-160, 454-463, 474. Los capiteles toscanos se encuentran en Gimeno 
1991, 315, 407-415 y nn. 454-463. La cornisa de marco de puerta en: Gimeno 1991, 316, 1437-1439 y n. 1953. Para los fustes de 
lesena de revestimiento, quizás de cronología post-flavia ver: Gimeno 1991, 312-316, nn. 342-343, 346. En relación a los capiteles 
corintios: Gimeno 1991, 960, 995-996, 1007-1008 y nn. 1370, 1420, 1436,  cfr. Pensabene 1993, 39-40, n. 11-13). Para los capi-
teles compuestos ver: Gimeno 1991,  965-966, 976-993 y nn. 1379-1380, 1394-1412, 1416-1417, cfr. Pensabene 1993, 48-58, n. 
14-39). Para las cornisas ver: 1991, 1264, 1272, 1407-1417, 1430, 1446, 1449, 1452, 1457 y nn. 1735, 1753-1754, 1937-1945, 
1950, 1960, 1962, 1969, 1971 cfr. Pensabene 1993, 70-80, n. 64-77). 

181. Pensabene 1993, pp. 36 y 37, núm. 4; Íbid., op. cit., a nota 168, 1996, p. 200. 
182. Pensabene 1993, n. 4. Cfr. También: Macias, Menchon, Muñoz, Teixell 2006.
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rio como sucesor de Augusto debía construir el 
templo dedicado al nuevo dios. Así lo especifica 
el decreto senatorial emitido por el Senado a la 
muerte de Augusto con los honores asociados a su 
consecratio (año 14 d.C.). Conocemos bien los retra-
sos que se produjeron en la construcción de este 
templo. Han sido atribuidos a la aversión natural 
de Tiberio hacia el culto imperial. Suetonio183 nos 
explica que en el último año de su vida (37 d.C.), 
Tiberio tuvo un sueño en el que se le apareció Apo-
lo Temenita, cuya célebre estatua colosal había he-
cho trasladar desde Siracusa para su instalación 
en la biblioteca del templo de Augusto. El dios le 
comunicó que “no sería él quien la consagraría”. 
Este dato, unido a las monedas emitidas por Ca-
ligula con la representación de un templo jónico 
hexástilo y la inscripción div(o) Aug(usto), han he-
cho pensar a los investigadores que finalmente la 
dedicación del templo de Augusto fue realizada 
por el sucesor de Tiberio.

En realidad, el primer lugar de culto a Augus-
to en la propia Roma fue el “sagrario”184 erigido 
por Livia en la casa natal del primer emperador, 
situada en el Palatino junto a las curiae Veteres185. 
Inicialmente sirvió para el culto gentilicio y por 
lo tanto privado, de su familia y clientela. Es pro-
bable que Livia lo dedicase entre los años 22 y 
23 d.C., a juzgar por otros actos conexos de pie-
tas conyugal: erección del signum del divo Augus-
to junto al teatro de Marcelo y la concesión del 
carpentum al sacerdos divi Augusti por parte de la 
propia Livia186. Sabemos que el año 26 d.C. esta-
ba ya concluido puesto que Livia guardó allí las 
cartas de su difunto esposo. En realidad, la cons-
trucción de un sagrario privado en lugar de un 
templo público satisfacía mejor la personal sen-
sibilidad de Tiberio. Así lo había hecho en Bobi-
llae, fuera de la propia Roma, pero situada junto a 
Alba Longa, lugar del origen mítico de la familia 
de Augusto (la gens Iulia). Cuando el templo pú-
blico de Roma estaba apenas iniciándose, en el 
año 16 d.C., Tiberio pudo dedicar en Bobillae un 
gran sacrarium dedicado a la gens Iulia que incluía 
un circo y que estaba presidido por la estatua del 
propio Augusto. 

En época de Tiberio se impulsó el desarrollo 
del culto promoviendo la construcción de tem-
plos, primero en la propia Roma y después en las 
capitales de provincia. Es cierto, por otra parte, 
que solamente en época de Vespasiano el culto im-

rativo de calidad claramente “urbana”. Puede ser 
atribuido sin demasiadas dudas a la decoración 
del interior de la cella del templo de Augusto o 
a la decoración del porticado de la plaza que lo 
albergaba.

La reconstrucción del edificio 

Con los datos iconográficos suministrados por 
las monedas y con los datos materiales aportados 
por los bloques de mármol es posible aventurar 
una reconstrucción del edificio independiente-
mente de su ubicación. 

La moneda nos permite reconstruir un tem-
plo octastilo levantado sobre un podio. Desde un 
punto de vista métrico es necesario restituir el 
orden arquitectónico y el intercolumnio (la sepa-
ración entre las columnas). Obtenidas estas dos 
dimensiones es posible reconstruir el esquema 
gráfico. 

El contexto ideológico de la construcción del 
templo de Augusto en Tarraco

Como ya hemos comentado al hablar del altar 
de Augusto, los inicios del culto imperial en las 
provincias occidentales comenzaron en vida del 
propio Augusto, con la construcción de los alta-
res de Colonia y Lyon, realizados por Druso. En 
Mérida, Agrippa también levantó uno. El culto 
debía estar dedicado a la figura ambigua del “ge-
nio”, o del numen del emperador todavía vivo. La 
figura de Augusto había ido reuniendo todas las 
responsabilidades y privilegios posibles a lo largo 
de las décadas en que ocupó el poder supremo. 
Desde una perspectiva institucional, era necesa-
rio justificar y reforzar esta privilegiada posición 
en el plano ideológico. En Oriente contaba con el 
antecedente de los cultos heroicos y con los ho-
nores dedicados a los fundadores de ciudades. 
En Occidente, el culto imperial tuvo que buscar 
raíces nuevas y originales. Se inició con la cons-
trucción de los altares en vida del propio Augus-
to y prosiguió con los honores divinos dedicados 
a los miembros fallecidos de la familia imperial. 
Augusto supo transformar cada desgracia fami-
liar en un triunfo político. A su muerte en el año 
14 d.C., tras ser oficialmente divinizado, Tibe-

183. Suet., Tib., 74. 
184. Suet., Aug. 5, utiliza el término de sacrarium. 
185. Serv., Aen. 8.361.
186. RIC I, 106 N.21 
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perial asumió formas más elaboradas, sirviendo 
de aglutinante ideológico a la organización pro-
vincial. Así lo atestiguan los numerosos epígrafes 
dedicados a los flamines de la provincia Hispania 
Citerior.187

Respecto al templo de Augusto en Tarraco, Tá-
cito utiliza una expresión ambigua, según la cual 
habría servido de ejemplo para todas las provin-
cias188. La necesidad de un permiso imperial, su so-
licitud por “los hispanos” y el carácter de ejemplo 
para las provincias son argumentos que apuntan 
al estatuto “provincial” o “estatal” de este gran 
templo189, aunque todavía hoy no sepamos con 

exactitud lo que ello quería decir190. Poco sabemos 
sobre el origen de los fondos empleados, ni quié-
nes fueron los hispani de la delegación llegada a 
Roma, ni cómo se articuló la elección de los fla-
mines y el calendario de ceremonias. No obstante, 
su carácter histórico como monumento emblemá-
tico de referencia, auténtico exemplum prouinciae, 
queda atestiguada por la mención relativa a su 
restauración por el emperador Adriano durante 
su estancia en la ciudad en el año 122 d.C.191

El permiso concedido a los tarraconenses (his-
pani) por Tiberio contrasta con la negativa que 
obtuvo una comisión similar enviada por los ciu-

187. Alföldy 1973. 
188. Ruiz de Arbulo 1990, 1998. 
189. Tácito, Ann., I, 78. 
190. Hanlein-Shäfer 1985; ICLW; Fishwick 1999. 
191. SHA, Ael. Spart., Vit.Hadr., 12.  

Fig. 218: Elementos arquitectónicos en mármol blanco de Carrara atribuibles a la decoración interior de la cela del 
templo. Arriba. Fragmento de capitel de pilastra. Debajo. Basa decorada. Izquierda. Restitución y dimensiones de la 
columnata interior.
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Fig. 219: Propuesta de reconstrucción en alzado y dimensiones de la fachada delantera del templo de Augusto.
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dadanos de la Baetica. En el año 25 d.C., esto es 
10 años después de la embajada de los tarraco-
nenses, partió de Corduba una comisión delegada 
para solicitar el permiso para levantar un templo 
a Tiberio y a su madre192, que fue rechazada por 
el Senado de Roma. Se ha argumentado que se 
trató de un intento de emular el gesto previo rea-
lizado por los tarraconenses. En realidad, se tra-
tó de una petición diferente, pues se pretendía 
dedicar el templo al culto de un emperador aún 
vivo, ya que Tiberio no murió hasta el año 37d.C. 
Por otra parte, para comprender la negativa que 
recibieron los ciudadanos de Corduba, es necesa-
rio tener en cuenta que la Tarraconense y la Lu-
sitania habían sido constituidas como provincias 
imperiales, mientras que la Baetica permaneció 
en manos senatoriales. Bastará recordar que el 
reinado de Tiberio es una época de tensas rela-

ciones entre este órgano de herencia republica-
na y el princeps. 

La ubicación del templo de Augusto y las 
excavaciones bajo el pavimento de la catedral

Dos posibles explicaciones

1. Los trabajos de construcción del templo de 
culto imperial duraron muchos años (de Tiberio a 
Vespasiano). Un indicio en este sentido procedería 
de las dos variantes que se observan en la repre-
sentación del edificio en las monedas tiberianas 
(templo sobre podio con escalinata central y tem-
plo asentado sobre una plataforma escalonada al 
modo helénico). Serían la prueba de que el templo 
no existía o que no estaba aún acabado en el mo-

192. Tácito, Ann., 4, 37, 1. 

Figs. 220 y 221: Izquierda. Fragmento de cuarto dedo de pie izquierdo de 9 cms de anchura de una estatua de 
dimensiones colosales realizada en mármol de Paros. Por sus características este dedo debía pertenecer a una estatua 
entronizada gigantesca cuyo pie mediría 1 m. Se trata con toda probabilidad del primer fragmento documentado de la 
estatua de culto del dios Augusto representada en las monedas (de Macias, Muñoz, Teixell y Menchón 2006). Derecha. 
Estatua entronizada de Augusto procedente de la basílica de Herculano en posición similar a la que tendría la estatua 
de Augusto en Tarraco (Museo Arqueológico Nacional de Nápoles).
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Fig. 222: Templo de Augusto. Propuesta de restitución de la fachada octástila y sección transversal 
mostrando en el interior la estatua colosal del dios Augusto con una altura de c. 6 m.
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mento de la emisión monetaria. Aunque también 
sabemos que es frecuente que las representacio-
nes monetales y la realidad no fueran siempre 
coincidentes.193 Si las emisiones monetales refle-
jaron la existencia del templo, tomaría cuerpo la 
hipótesis de una larga duración de los trabajos, 
quizás iniciados con retraso en relación a la con-
cesión tiberiana.

2. En la Parte Alta habrían sido construidos dos 
templos: aquel autorizado por Tiberio y testimo-
niado por las emisiones monetales de la época, 
que no sabemos exactamente dónde estaba (tam-
bién se ha propuesto situarlo junto a la actual 
Plaza del Fòrum, en la esquina superior derecha 
de la gran plaza inferior) y el templo de época 
de Vespasiano que dominaba la terraza superior 
(donde más adelante se situaría la sede episcopal 
del periodo visigótico, así como la actual catedral 
construida entre los siglos XII y XIV). En este caso 
tenemos que afrontar el problema de si el prime-
ro podía haber sido destruido en el momento de 
la construcción del segundo y si fueron entonces 
reutilizados sus elementos marmóreos, o bien si 
los dos templos coexistieron. Es cierto que los ele-
mentos marmóreos julio-claudios han sido encon-
trados mezclados con los elementos flavios en las 
áreas principales de hallazgos en la Parte Alta194, 
presentando una concentración mayor en la zona 
de la plaza del Fòrum, la calle Sant Llorenç y la 
plaza de l’Oli, situada fuera del conjunto flavio, 
al noreste.195

En definitiva, las escuetas palabras de Tácito, 
tomadas en sentido estricto, permiten dos inter-
pretaciones diferentes. Si el templo fue promo-
vido por las instituciones de la ciudad, lo más 
probable es que se construyese en el entorno 
del Foro de la Colonia, esto es en la Parte Baja 
de Tarragona. Como hemos observado ya en los 
capítulos precedentes, la Parte Alta de la ciudad 
constituyó un espacio segregado de función mi-
litar, y por tanto dependiente de la administra-
ción provincial desde los orígenes de la ciudad 
republicana. Era por tanto poco probable, que 
un edificio construido bajo el patronato de la 
propia ciudad se construyese en un terreno de 
titularidad estatal. En cambio, si interpretamos 
la referencia a los hispani como una referencia a 
los habitantes de la provincia, es decir a los ha-

bitantes de la Hispania citerior, la conclusión más 
probable es que el templo fue construido en la 
acrópolis de Tarraco.

¿Podemos pensar que el templo de Augusto se 
habría situado en el entorno del Foro de la Colo-
nia? El hallazgo de diversos retratos imperiales de 
épocas diferentes y de inscripciones en mármol 
que hacen también referencia a los seviri, libertos 
que ejercían de sacerdotes del culto imperial, de-
muestra que el entorno del foro acogía manifesta-
ciones del culto al emperador. La más evidente de 
todas ellas es la gran aula construida en el punto 
focal de la plaza augustea del Foro. Se trata de una 
amplia aedes augusti que servía además de sala de 
reuniones al ordo decurionum, situada en el centro 
del lado largo norte de la basílica jurídica196. Este 
elemento, unido a las funciones propias de una 
plaza forense, justifica la presencia de las estatuas 
de emperadores independientemente de la exis-
tencia de un templo de culto imperial en el entor-
no la plaza.

En las páginas precedentes, hemos presentado 
la restitución del foro de la Colonia como una pla-
za doble. La más oriental, fechada en época repu-
blicana estaba presidida por un templo de triple 
cella que solamente podemos identificar con el 
capitolio. La más occidental, construida en época 
augustea estaba presidida en su extremo norte 
por la basílica jurídica.

Debemos recordar en este punto, que en la his-
toria de los estudios, desde los primeros trabajos 
de Pons d’Icart, se había establecido una relación 
entre la terraza superior de la ciudad y los dos 
edificios de culto conocidos a partir de las fuen-
tes: el templo de Júpiter y el templo del Divo Au-
gusto. Es la zona en la que desde el siglo XVI se ha 
producido el hallazgo de fragmentos de colum-
nas, basas y entablamientos en mármol que de-
muestran la existencia de importantes edificios 
públicos. Podemos descartar que el templo de Jú-
piter estuviese en la Parte Alta a partir de las úl-
timas excavaciones en el foro de la colonia. Aquí 
han sido encontrados los restos del capitolio de la 
ciudad, construido para presidir el Foro de la ciu-
dad desde época republicana. Sus restos han apa-
recido junto a la basílica jurídica. Ello coincide 
con la documentación epigráfica: contamos con 
epígrafes dedicados a Júpiter Óptimo Máximo197 

193. Drew 1974, 27-63. 
194. Véase plano con distribución aproximada de hallazgos en Gimeno 1991, 297, fig. 27. 
195.Gabriel y Cortés 1981, 122-125; interpretan los hallazgos de la calle Sant Llorenç como consecuencia de un posible traslado 

en época medieval. 
196. Mar y Ruiz de Arbulo 1988, 277-304; 1990, 145-164. 
197. RIT 922; Arbulo 1990, 131.

R. MAR, J. RUIZ DE ARBULO, D. VIVÓ, A.J. BELTRÁN-CABALLERO

Tarraco. Arquitectura y urbanismo de una capital provincial romana



365

TARRACO CON AUGUSTO Y SUS SUCESORES

procedentes del entorno de la plaza del foro. El 
lado meridional de la plaza augustea, opuesto a 
la basílica, no contaba con ningún templo, como 
han demostrado las excavaciones comentadas en 
el apartado anterior. Aparecieron los restos de 
una hilera de tabernae abiertas hacia el exterior 
de la plaza.198

 Es cierto que nos quedan otras posibles ubica-
ciones para un templo en el entorno del foro de la 
colonia. Incluso podríamos pensar que era lógico 
que el templo de Augusto se hubiera situado pre-
sidiendo el foro de la colonia y el vecino teatro199. 
Sin embargo, nunca han sido hallados elementos 
arquitectónicos en mármol pertenecientes a un 
edificio de este tipo, ni asimilables a una gran por-
ticus.

La segunda ubicación posible corresponde a la 
Parte Alta de la colina. En esta zona, efectivamen-
te contamos con evidencias de edificios públicos 

altoimperiales y abundantes elementos de már-
mol. No olvidemos que la Parte Alta de la ciudad 
es el lugar de los hallazgos más frecuentes de co-
lumnas y elementos arquitectónicos realizados en 
mármol de Luni y otras piedras nobles proceden-
tes de las canteras imperiales. Tenemos documen-
tado la presencia de “pavonazzetto”, de granito de 
la Tróade, del mármol de Chemtou (giallo antico), 
y del “africano” de Teos (Asia Menor)200. Como 
hemos observado, no todas las piezas son de la 
misma cronología, siendo posible distinguir con 
claridad elementos de época julio-claudia, flavia 
y antonina201.

En 1993, reconocimos la utilización de ma-
terial de propiedad imperial (mármol de Luni) y 
la participación para su construcción de talleres 
venidos directamente desde Italia: columnas de 
unos 6 metros de altura con capiteles de orden 
compuesto202 utilizadas en el pórtico superior, que 

198. Mar y Roca 1998; Macias 2000. 
199. Ruiz de Arbulo1998.
200. La historiografía sobre estos hallazgos es muy amplia. Recordaremos los trabajos de Del Arco 1894; Berges 1974, TED’A 1989. 
201. Gimeno 1991; Pensabene 1993.
202. Pensabene, 1993 a, 1993 b; Mar 1993.

Fig. 223: Vista en perspectiva de la restitución del templo de Augusto.
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presentaba un friso con candelabros vegetales al-
ternados con clipeos de Iuppiter Ammon y de Medu-
sa203. Este proyecto monumental seguía el ejemplo 
del Foro de Augusto en Roma: grandes columnas 
corintias con una altura de 13,5 m y un friso con 
guirnaldas y bucráneos utilizadas en el templo.204 
Dicha plaza de la terraza intermedia estaba rodea-
da de pórticos con nuevas columnas corintias.205

Es muy probable que la realización del comple-
jo fuera posible por los recursos económicos de 
las élites que gobernaban la provincia y también 
por una intervención directa de la casa imperial. 
El acto de munificentia de un flamen provincial 
que construyó a sus expensas el anfiteatro de la 
ciudad nos permite suponer, de todas formas, la 
gran importancia de las summae honorariae y las 
contribuciones voluntarias de los flamines provin-
ciae,206 cuyos símbolos e instrumentos de sacrifi-
cio encontramos sobre las guirnaldas del friso del 
templo. El paralelo de esta decoración con el friso 
del templo de Vespasiano en el Foro de Roma, la 
formas decorativas y otras evidencias arqueológi-
cas y epigráficas, permiten proponer una cronolo-
gía vespasianea para el recinto superior, mientras 
el circo fue ya construido bajo el principado de 
Domiciano. En época adrianea, se construyeron 
nuevos elementos o se restauraron algunos de los 
existentes con nuevos capiteles de mármol proco-
nesio.

Los epígrafes de los flamines encontrados en el 
conjunto superior son todos de época flavia y pos-
teriores207 lo que, unido a los restantes indicios ar-
queológicos, nos hizo pensar que todo el conjunto 
fue construido y proyectado en época flavia. 

Un complejo de tales dimensiones tuvo que 
iniciarse en los últimos años, si no decenios, de 
la época julio-claudia. Sorprende que su orienta-
ción rompiera con los ejes urbanos de la ciudad 
alta y que el complejo quedara incomunicado vi-
sualmente del resto de la ciudad208, quizá para 
subrayar que las actividades que se desarrolla-
ban allí no tenían relación con las de la ciudad 
baja.

La excavación del Pretorio por A. Balil

Las evidencias arqueológicas en la acrópo-
lis de Tarraco que nos hablaban de la existencia 
de edificios monumentales de cronología julio-
claudia y, por lo tanto, anteriores a la gran trans-
formación flavia, se conocían ya desde las exca-
vaciones realizadas a mediados del siglo XX. En 
particular, se trata de los trabajos de A. Balil en el 
Pretorio. Éstos documentaron estratos de relleno 
situados bajo los niveles de circulación flavia que 
restituyeron numerosos fragmentos marmóreos, 
no solamente esquirlas de trabajo, sino también 
elementos arquitectónicos decorados que fueron 
interpretados como piezas más antiguas en curso 
de reelaboración para su nuevo uso en la cons-
trucción flavia. Creemos necesario revisar los da-
tos de dicha excavación en el Pretorio a la luz de 
los nuevos planteamientos científicos respecto al 
templo de Augusto. Dicha excavación prueba que 
parte de los elementos marmóreos del recinto 
que rodeaba el templo de Augusto, fueron reela-
borados para su reutilización en la gran reforma 
de época flavia. 

En 1962 fue aprobado por la Direccion Gene-
ral de Bellas Artes un proyecto para la definitiva 
transformación del edificio del Pretorio en mu-
seo. Recordemos que el edificio fue construido en 
época romana para alojar una caja de escaleras 
que permitía la circulación entre los diferentes 
niveles de la Plaza de Representación (Foro Provin-
cial) construida en época vespasianea. En la Edad 
Media, con la reocupación cristiana de la ciudad, 
acabó alojando el Palau del Rei. En época moderna 
fue destinado a usos militares para convertirse en 
cárcel a lo largo del siglo XIX. La construcción de 
la moderna cárcel de Tarragona abrió las puertas 
a su definitiva restauración como monumento 
visitable, contexto en el que se insertan las exca-
vaciones de Balil, quien publicó sus resultados en 
1969209. Las excavaciones realizadas en los que fue 
el patio del edificio medieval permitieron identi-
ficar ocho estratos que reflejaban la historia de la 
ciudad. Dichos estratos se identificaron en su mo-

203. Koppel 1990; Gimeno1991; Pensabene 1993; Mar 1993.
204. Gimeno 1991, nn.1588-1602; Pensabene 1993, nn. 47- 81; Mar 1993. 
205, Pensabene 1993, nn. l, 2; Pensabene 1993 a, p.200, fig.7. 
206. Pensabene 1996, 137-141. 
207.Alföldy 1973. RIT. Resulta conocido el interés de los flavios por la Península Ibérica y en particular de Vespasiano que pro-

cedió a su regularización administrativa con la concesión del ius latii a todos los hispanos con la consecuente formación de nuevos 
municipios y la renovación del ceremonial del culto imperial. 

208. Gimeno 1991. 
209. Balil 1969. 

R. MAR, J. RUIZ DE ARBULO, D. VIVÓ, A.J. BELTRÁN-CABALLERO

Tarraco. Arquitectura y urbanismo de una capital provincial romana



367

TARRACO CON AUGUSTO Y SUS SUCESORES

Fig. 224: Restitución de la posición central del templo de Augusto rodeado por un primer recinto sacro (en trama gris) 
identificable a partir de las grandes trincheras encontradas en el jardín del claustro de la catedral y en otros puntos. La 
gigantesca obra de los flavios ampliaría las dimensiones de este primer recinto y lo dotaría de una nueva gran aula de 
dimensiones colosales similares a las del templo de Augusto.
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mento por las primeras ocho letras del abecedario 
latino (“A-H”).

De estos estratos, el más antiguo (“H”) dio ma-
teriales atribuibles a la ciudad republicana, con 
una horquilla cronológica que iba de mediados 
del s. II a.C. a comienzos del s. I a.C. Los dos si-
guientes (“G-F”) fueron atribuidos a la fase de 
edificación del complejo monumental y propor-
cionaron escaso material cerámico. Sin embargo, 
si fueron halladas numerosas esquirlas informes 
de mármol que se vincularon con los trabajos de 
elaboración de la decoración arquitectónica del 
complejo. Los otros, eran de relleno, mientras 
que sólo el último (“A”) se pudo atribuir a un mo-
mento posterior al abandono de la edificación, ya 
en época tardorromana.

En el estrato “B”, del interior del patio, apare-
cen los restos de mármoles, algunos con moldu-
ras y alguna terra sigilata tardía (27)?. Es un estra-
to que no puede fecharse. El estrato “B” corres-
ponde a un momento de gran actividad construc-
tora. Este estrato se separa de su superior, el “A”, 
mediante un línea de tierra amarilla que corres-
ponde a la piedra de “El Mèdol”. En el estrato “B” 
hay poca cerámica, pero se encuentran algunas 
las tejas, ladrillos y fragmentos de mármol. Abun-
dan sobretodo los cascotes y detritus de cantería. 
Corresponde a un momento de construcción. En 
el estrato que queda debajo del “B”, el “C”, es pa-
recido al anterior en cuanto a la tierra, pero el 
material que aparece es distinto. Abundan en él, 
y prácticamente concentrados en la base del es-
trato, las tejas y los ladrillos, que da la sensación 
de un desescombro subsiguiente a un desplome 
de las techumbres. En el estrato “E” aparece ce-
rámica del s. IV d.C. En estrato “F” abundan los 
fragmentos de cascotes, piedras con huellas de 
haber sido la acción del trinchante, instrumen-
to muy usado por los canteranos que hicieron la 
“Torre de Pilatos”. El estrato “G” es un vertedero 
de cascotes y detritus de cantería. En este estrato 
aparecen restos de algunos cascotes de molduras 
de mármol, aunque pocos. 

Esta interpretación fue en general aceptada y 
también hubo consenso por lo que se refiere a las 
esquirlas de mármol y piedra de construcción en 
estratos de relleno documentados en otras zonas 
del área forense.210 Sin embargo, normalmente la 
presencia de fragmentos de mármol (algunos de 

ellos moldurados) se explica mejor como reapro-
vechamiento de los materiales provenientes de la 
destrucción de edificios precedentes, ya que di-
chos fragmentos formaban parte de los estratos de 
nivelación sobre los cuales se levantaron los nive-
les flavios. Este dato, junto con la citada aparición 
de fragmentos de decoración arquitectónica julio-
claudia realizados en mármol de Luni, vendría 
a confirmar hipótesis de que los trabajos flavios 
constituyeron la remodelación de un complejo 
monumental precedente. 

En época tardoantigua (siglo V d.C.) los frag-
mentos de decoración arquitectónica en mármol, 
tanto los del templo julio-claudio, como los perte-
necientes a la reforma flavia, acabaron reutiliza-
dos en un mismo lugar. Esta circunstancia sugiere 
que el templo de época tiberiana seguiría en fun-
cionamiento después de la reestructuración flavia 
de la acrópolis. En realidad, es posible que el uso 
civil de la Parte Alta en época tardoantigua pudo 
implicar que fragmentos de diferentes edificios 
romanos acabasen mezclados en las obras de cons-
trucción o en los mismos depósitos de material 
constructivo donde se concentraban los bloques 
antes de destinarlos a un nuevo uso.211 Es verdad 
que los elementos marmóreos de época julio-clau-
dia fueron hallados junto a los de época flavia en 
los puntos en los que se documentaron en la Parte 
Alta, pero también es cierto que la zona de ma-
yor concentración de hallazgos gira en torno a la 
plaza del Fòrum y se extiende hacia la calle Sant 
Llorenç y la plaza de l’Oli. Estas últimas se encuen-
tran ya fuera del complejo flavio. En este sentido, 
Gabriel y Cortés interpretaron ya los hallazgos de 
la calle Sant Llorenç como el resultado de un po-
sible depósito de materiales heterogéneos datado 
en época medieval.212 

La organización urbanística de la parte alta

Del mismo año 25 d.C. data la célebre inscrip-
ción que describe un conjunto arquitectónico en 
Ancyra (Ankara, Turquía), de características simila-
res a las que acabó teniendo el Foro Provincial de 
Tarraco en época flavia213. Este importante paralelo 
situado en el otro extremo del Mediterráneo, ca-
rece aún de estudios significativos y, sin embargo, 
podría ser un ejemplo importante para compren-

210. Cf. Aquilué 1987; TED’A 1989.  
211. Gimeno 1991; TED’A 1989.
212. Gabriel y Cortés 1981.
213. OGIS 533, Hanlein-Shäfer 1985: Pylaimenes, hijo del último rey gálata Amintas, de culto imperial, cedió los terrenos para 

construir el templo de culto imperial (sebasteion), la “plaza de la fiesta” (panegyris) y el hipódromo.
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214. Mar 1993. 

Fig. 225: Propuesta de posiciones relativas para el templo y el altar de Augusto.

der mejor la génesis y configuración urbanística 
del conjunto monumental en Tarraco. 

La escenografía axial del conjunto tarraco-
nense, organizado siguiendo una sucesión de 
terrazas escalonadas, nos descubre un modelo 
de carácter helenístico oriental214. Dicho modelo 
fue escogido, precisamente, por adaptarse a las 
condiciones de la topografía de Tarraco. Su cons-
trucción sirvió para representar la adhesión de 
toda la provincia, incluida su administración, al 
régimen imperial consolidado por los sucesores 
de Augusto. 

Ya Th. Hauschild había llamado la atención en 
los años 1970 sobre la existencia en la plaza supe-
rior del foro provincial de grandes trincheras relle-
nadas con aportes de tierra aparentemente destina-
das a la reforma de un primer proyecto abandona-
do o bien, al arrasamiento total de un primer recin-
to porticado que podría corresponder al área sacra 
del primer templo de Augusto de época tiberiana, 
ampliado con la gran construcción de los flavios. 

Esta hipótesis consistiría en imaginar la ubi-
cación del primer templo de Augusto bajo la ac-
tual catedral, consistiendo la obra flavia en la 
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construcción de una nueva área sacra más amplia 
incluyendo un nuevo templo imbricado en el pór-
tico trasero. 

Otra posibilidad sería considerar que los frag-
mentos marmóreos llegaron a sus lugares de apa-
rición en función únicamente de la ubicación de 
los talleres medievales que los reutilizaban como 
nuevo material de construcción. Si tenemos en 
cuenta la lejanía de este recinto respecto a la po-
sición del foro en la Parte Baja de la ciudad, a su 
carácter aislado junto a una zona ocupada por 
escombreras y talleres cerámicos situados en su 
comunicación con la ciudad, resulta también po-
sible plantear la posición del templo de Augusto 
en el Foro de la ciudad.

Por todo lo dicho hasta ahora, debemos en-
contrar una explicación razonable para la pre-
sencia en el foro provincial de dos templos de or-
den colosal, con frisos de idénticas dimensiones 
pero distanciados cronológicamente por algunos 
decenios. Las intervenciones arqueológicas reali-
zadas en distintos puntos permiten datar estrati-
gráficamente la construcción de todo el conjunto 
arquitectónico, iniciado en la plaza superior y fi-
nalizado con la construcción del circo a lo largo 
de las décadas de la dinastía flavia215, pero esto no 
permite explicar el hallazgo en las escombreras 
medievales de fragmentos arquitectónicos de un 
gran templo datables estilísticamente en época 
julio-claudia.

Si el templo de Augusto fue construido efecti-
vamente en época de Tiberio en lo alto de la colina 
tarraconense, a gran distancia del Foro de la Colo-
nia, esta elección tuvo que estar motivada por su 
ubicación en la parte más alta y dominante de la 
colina. Es decir, no en el entorno de la plaza del 
Fòrum donde han aparecido muchos de los blo-
ques marmóreos, situada en una posición lateral 
e inferior, sino en la posición de la actual catedral. 
Resulta evidente que la ubicación de los hornos de 
cal y los talleres de marmolistas de la ciudad feu-
dal debe también ser tenida en cuenta a la hora de 
interpretar estos hallazgos.

Para valorar la problemática planteada por es-
tos dos frisos marmóreos de iguales dimensiones 
contamos con la presencia de un elemento cons-
tructivo singular que debemos también conside-
rar. Se trata de una gran trinchera excavada por 
J. Sánchez Real en los años 1950 en el interior del 
claustro de la catedral, paralela a los pórticos late-
rales del recinto superior.216 Esta trinchera, que ha 

sido también localizada en distintos puntos del in-
terior del recinto superior,217 aparece rellenada con 
los mismos materiales cerámicos utilizados para 
el terraplenado final de la plaza. Esta trinchera ha 
sido hasta ahora interpretada como un replanteo o 
corrección puntual de la gran construcción flavia 
en el momento de su inicio, pero también pode-
mos imaginar una segunda posibilidad.

La ubicación del templo de Augusto en lo alto 
de la colina y posición central tuvo que ir nece-
sariamente acompañada de la definición de un 
recinto en torno al templo, delimitando un pri-
mer temenos / área sacra. Cuando en época flavia se 
decidiera la construcción del enorme recinto de 
ceremonias con las dos plazas y el circo anexo, la 
posición del templo tuvo que ser necesariamente 
respetada pero la monumentalización prevista 
justificaría el desmonte de todas las estructuras 
perimetrales. Muros y cimientos realizados en 
sillería fueron desmontados y reaprovechados, 
quedando vacías las trincheras que pasaron a ser 
rellenadas con aportes de tierra de vertedero para 
regularizar la superficie y poder proceder a las 
nuevas construcciones.

Según esta hipótesis el templo de Augusto 
estaría situado bajo la catedral actual, cuya sos-
pechosa “axialidad” respecto al recinto superior 
romano había sido ya señalada por Th. Hauschild. 
En época flavia, se habría construido un nuevo re-
cinto de culto en torno al templo incluyendo una 
gran aula trasera en el porticado perimetral norte 
que habría seguido en sus proporciones las que 
presentaba el templo central.

El efecto de la construcción del templo 
de Augusto

Pero si la posición exacta del templo de Augus-
to puede ser todavía objeto de debate, no lo es el 
reconocer que su construcción tuvo que significar 
un enorme avance para el conocimiento por parte 
de los talleres locales y provinciales de los nuevos 
cánones decorativos de la gran edilicia pública de 
la capital. La ampliación de la basílica forense en 
época tardoaugustea resulta una prueba evidente.

No obstante, hemos de destacar la importancia 
de los elementos arquitectónicos de la basílica y 
del Foro de la Colonia, realizados en piedra arenis-
ca local, porque su tipología demuestra que en Ta-
rraco eran conocidas las experiencias decorativas 

215. TED’A 1989. 
216. Sánchez Real 1969.
217. TED’A 1989. 
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maduradas en Roma en el Foro de Augusto. De he-
cho, la ideología dinástica e imperial que preside 
los monumentos augusteos de Roma va a influen-
ciar muy pronto a los programas constructivos pú-
blicos de todas las provincias imperiales. La nueva 
decoración arquitectónica del Foro de Augusto 
hará sentir su influencia sobre todos los monu-
mentos públicos de Italia y de las provincias occi-
dentales de titularidad imperial sustituyendo, de 
esta forma, al estilo que derivaba de la tradición 
del Segundo Triunvirato. En Hispania podemos 
encontrar testimonios de capiteles y cornisas que 
imitan este modelo, en algunos casos de forma 
tan perfecta que hemos de suponer la presencia 
de escultores itinerantes romanos dirigiendo la 
escultura arquitectónica de los monumentos im-
portantes junto a los talleres locales. Citamos, por 
ejemplo, los capiteles corintios en mármol lunen-
se de los Templos de la calle Cruz Conde y de la 
calle Claudio Marcelo de Corduba218 y el capitel ya 
citado de lesena del Museo Arqueológico de Tarra-
gona de procedencia desconocida, además de los 
capiteles corintios del Teatro de Cartagena inau-
gurado en el s. I a. C., siempre en mármol lunen-
se.219 La precoz adaptación del mármol lunense a 
las nuevas formas augusteas, la podemos explicar 
haciendo referencia a los importantes patrones de 
la ciudad, como por ejemplo los hijos adoptivos de 
Augusto, Lucio y Cayo César o el rey Juba de Mau-
ritania, a los cuales se dedicaron diversos altares 
hallados en el teatro.

El nuevo estilo había permitido superar la tra-
dición del Segundo Triunvirato, que todavía per-
manecía en los capiteles y en las cornisas del tea-
tro de la ciudad y que merecen una atención espe-
cial en cuanto permiten abordar el problema de la 
coexistencia de diferentes tradiciones decorativas 
en un mismo lugar. El teatro fue construido en los 
primeros decenios del primer siglo d.C. en la Parte 
Baja de la ciudad, junto a jardines, equipamientos 
termales y otros edificios del barrio portuario. Su 
escena estaba decorada con tres órdenes arquitec-
tónicos superpuestos realizados en arenisca. Los 
capiteles poseían hojas de acanto con el caracterís-

tico circulo seguido por un triángulo entre los ló-
bulos220. No obstante, en éstos podemos distinguir 
diferentes tipos que demuestran la presencia de 
talleres de diferente formación trabajando juntos. 
Es evidente la tradición del Segundo Triunvirato, 
confirmada por las cornisas que presentan como 
decoración de los casetones motivos floreales de 
tradición republicana. Al contrario, en los capite-
les de la basílica hay una pequeña ojiva alargada 
como separación entre los lóbulos del acanto221, 
cuya superficie está muy rebajada. Además en las 
cornisas observamos ménsulas ornamentadas con 
hojas de acanto con la misma tipología de los ca-
piteles. En esta evolución decorativa que supera 
la tradición del Segundo Triunvirato, testimonia-
do también por el capitel de lesena del Museo Ar-
queológico, nos permite suponer que existía en la 
ciudad uno o más monumentos con la decoración 
influenciada por el Foro de Augusto, que tenemos 
que colocar a finales del mandato augusteo o ya 
en época de sus sucesores.

A partir del gobierno de Tiberio, la devoción a 
Augusto se convirtió en un elemento esencial en 
cualquier proyecto urbanístico o arquitectónico 
público promovido por las élites de las ciudades 
hispanas. Los monumentos construidos en las ca-
pitales provinciales sirvieron de modelo y de estí-
mulo a la difusión de las nuevas tendencias que 
venían de Roma. La primera y la más importante, 
fue sin duda la construcción “en mármol”222. Este 
fue uno de los rasgos más significativos de la nue-
va arquitectura puesta en marcha por Augusto en 
Roma. No era un fenómeno casual. El propio prín-
cipe lo reconoce en su testamento: “encontré una 
ciudad de adobes y dejo una de mármol”223. En la 
mentalidad del príncipe este era el único material 
imaginable para modelar la imagen pública de la 
nueva Roma. De mármol eran los monumentos he-
lenísticos de Pérgamo, Rodas, Lindos y sobre todo 
de Atenas. No es casual que fueran precisamente 
artesanos atenienses los encargados de crear un 
lenguaje arquitectónico nuevo para la construc-
ción del Foro de Augusto en Roma224. El conjunto 
presidido por el templo de Mars Ultor fue produci-

218. Pensabene 1993, p. 298, fig. 11; Márquez 1993, n. 39. 
219. Ramallo 1999. Algunos detalles de estos capiteles, como la pequeña roseta en el espacio vacío entre las hélices y las volu-

tas, los relacionan con la tradición anterior del Segundo Triunvirato, pero eso pasa también en Roma en los capiteles del templo de la 
Magna Mater, que fue inaugurado el 3 d.C. y que también están influenciados por la nueva moda decorativa augustea. 

220. Pensabene 1993, p. 3l3, figs. 27-29; 1996, p. 204, fig. 13. 
221. Pensabene 1996, p. 203, fig. 14.
222. El concepto de “marmorización” es una traducción literal del alemán “Marmolisierung”, sistematizado por primera vez para 

las provincias hispanas en la publicación del coloquio científico realizado en Madrid en 1987. Ver W. Trillmich, P. Zanker (Eds.) 1990. 
En relación a la imitación de Roma en la arquitectura de las capitales provinciales ver: Ruiz de Arbulo (Ed.) 2004. 

223. Suetonio, Aug., 28. 
224. Zanker 1987.
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Fig. 226: Vista de la trans-
formación del templo de Au-
gusto en la nueva área sa-
cra de culto que culminaba 
el gran foro provincial de 
época flavia.
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225. Pensabene 1993; Ruiz de Arbulo, Mar, Domingo y Fiz 2004.
226. Mar 1993.

do por talleres imperiales creados para la ocasión. 
Este nuevo lenguaje formal estaba destinado a dar 
una forma nueva a la imagen urbana de las ciuda-
des del Occidente. Cuando las élites de estas ciuda-
des trataban de imitar la nueva imagen de Roma y 
responder con ello a los estímulos del nuevo poder, 
construían teatros, foros y templos. En ocasiones 
estos edificios eran realizados por talleres locales 
que bebían aún de las tradiciones helenístico-repu-
blicanas, en las que se acostumbraba a trabajar con 
piedras locales225. En ocasiones, las aspiraciones de 
las élites eran más ambiciosas. En esos casos se sen-
tían obligados a buscar talleres más prestigiosos y 
cultos. En ocasiones nos encontramos con talleres 
itinerantes que se mueven por territorios amplios, 
difundiendo cartones y modelos decorativos. Para 
la construcción de algún edificio particularmen-
te significativo, como podría ser el templo de Au-
gusto en Tarraco, se encontraron los mecanismos 
para acceder a los talleres imperiales de la propia 
Roma226. Éstos sólo podían trabajar con el más pre-
ciado de los materiales de construcción a gran es-
cala: el mármol de Luni (Carrara, Liguria). 

Nunca conoceremos en detalle el mecanismo 
de financiación que consiguió colocar en Tarra-
co un material tan preciado como el mármol de 
Luni. Pudo ser el propio emperador a través de 
la oficina del fisco, es decir con un material que 
siempre fue propiedad del estado; pero también 
pudo ser comprado en el mercado libre. Sabemos 
que en ocasiones el fisco pagaba con una parte de 
la producción a los talleres contratados para ges-
tionar las canteras propiedad del Emperador. 

En el caso de Tarraco, la arqueología nos permi-
te observar el efecto que tuvo la construcción del 
gran templo de Augusto: cambió la arquitectura 
pública de la capital y ofreció un ejemplo a seguir 
para las restantes ciudades de la provincia. Los ta-
lleres itinerantes, que sin duda colaboraron con 
los venidos de Roma en la construcción del tem-
plo de Augusto en Tarraco, difundieron la nueva 
arquitectura estandarizada por toda la provincia. 
Con Tiberio y sus sucesores julio-claudios esta re-
volución arquitectónica alcanzó progresivamente 
hasta las ciudades más retiradas de la provincia.

Un año después de la embajada de los ciudada-
nos de Corduba, Tiberio abandonó Roma y se retiró 
a la isla de Capri. Dejaba de este modo el control 
del estado en manos de Sejano (año 26 d.C.). A pesar 
de las palabras críticas de Suetonio, que recrimina 
al emperador haber abandonado con ello la admi-

nistración de las provincias hispanas, sabemos que 
para entonces la ideología imperial se hallaba ya 
plenamente consolidada. La política del sucesor de 
Tiberio, Calígula (37-41 d.C.) nos es descrita como 
un periodo caótico por parte de los historiadores 
Tácito y Suetonio. Sin embargo, su corto reinado 
parece que no tuvo repercusiones negativas en las 
provincias hispánicas. En el año 39 d.C., por ejem-
plo, se organizó una expedición para luchar contra 
las tribus germanas, aunque los autores atribuyen 
a Calígula el intento de saquear las provincias de 
Hispania y de las Galias. Sea como sea, en Tarraco 
no existen grandes sobresaltos que interrumpan 
los procesos constructivos iniciados con Augusto.

4.8 El URBANISMO DE TARRACO EN ÉPOCA DE 
AUGUSTO Y LOS JULIO-CLAUDIOS 
(27 a.C-69 d.C.)

El espacio urbano: equipamiento, circulación 
y recorridos procesionales

La reorganización administrativa de los terri-
torios provinciales promovida por Augusto, tuvo 
un primer efecto en la renovación del sistema 
de vías. En particular la reorganización de la vía 
costera en todo el territorio litoral mediterráneo. 
De acuerdo con el nuevo régimen, la antigua Vía 
Heráklea pasaba ahora a denominarse Vía Augus-
ta. Esta infraestructura territorial experimentó 
una notable mejora en todo su trazado. El ejérci-
to construyó un nuevo puente sobre el Llobregat, 
subrayando con un arco monumental el inicio del 
territorio de la ciuitas. Asimismo, se construyó un 
arco de triunfo, esta vez por iniciativa privada, a 
su paso por la actual población de Roda de Berà, 
probablemente en coincidencia con las propie-
dades agrarias de la familia de los Licinii Surae. Es 
probable que nuevas y más lujosas villas flanquea-
sen la vía a medida que ésta se acercaba a Tarraco.

Las puertas urbanas de Tarraco en época de 
augusto

La llegada de la nueva Vía Augusta a la ciudad 
implicó, en primer lugar, la monumentalización 
de las puertas urbanas. La arqueología ha docu-
mentado la inserción de una nueva puerta de do-
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227. PAT 2007, ficha 401.
228. PAT 2007, ficha 432.

ble arco en la vieja muralla romana. Es probable 
que la creación de una nueva salida hacia el sur 
implicase la creación de otra puerta similar.

A su paso por Tarraco la vía fue enlosada y se 
debieron monumentalizar los accesos a la ciu-
dad. Junto a la cabecera del circo y antes de su 
construcción, la entrada de la nueva Vía Augusta 
en la ciudad fue dotada de un monumental arco 
doble del que conservamos tan sólo uno de sus 
apoyos laterales. Está decorado en su cara interna 
con una lesena que debía formar parte del encua-
dre arquitectónico de la puerta urbana. Sólo co-
nocemos la parte inferior de la lesena. Presenta 
la huella del roce del eje de los carruajes que lo 
atravesaban al entrar en la ciudad. Este dato nos 
permite excluir que se tratase de un arco triple, 
con un acceso central para carruajes y dos pasos 
peatonales laterales. La única solución posible, 
teniendo en cuenta el repertorio formal de las 
puertas de ciudad monumentalizadas, es la de 
un arco doble con circulación de entrada y salida 
de carruajes. Cada uno de los dos huecos debía 
contar con unos cinco metros de anchura. Cuatro 
lesenas debían enmarcar arquitectónicamente 
la puerta. Sobre ellas debía extenderse el campo 
epigráfico de la inscripción que conmemoraba la 
obra. 

El sistema de calles

La construcción del programa de edificios 
públicos desarrollado a comienzos del siglo I 
d.C., transformó buena parte del trazado urba-
no recogido por el recinto amurallado. Se cerra-
ron algunas calles a la vez que se establecía una 
nueva jerarquía en los recorridos urbanos. Éstos 
tuvieron que integrar necesariamente el trazado 
de la nueva Vía Augusta a su paso por la ciudad. 
En este sentido, la información procedente de las 
excavaciones de urgencia sugiere que el sistema 
de calles fue progresivamente transformado para 
adaptarlo a este nuevo sistema urbano. Desgracia-
damente, hemos de subrayar que las excavaciones 
arqueológicas de urgencia carecen, en general, de 
información estratigráfica detallada. No siempre 
podemos fijar la cronología de los elementos ar-
quitectónicos documentados en la cartografía de 
la excavación. Por ello, insistir sobre los aspectos 
constructivos y cronológicos de los elementos me-
nores, como pavimentos y cloacas, resulta una 

tarea ardua y casi imposible con el auxilio único 
de las memorias de excavación. A pesar de ello, se 
pueden plantear, con muchas precauciones, algu-
nas precisiones en torno a la reforma augustea del 
trazado original de las calles republicanas.

En dos lugares afectados por excavaciones de 
urgencia, parece que se documentó la repavimen-
tación de la calle asociada con la creación de un 
nuevo sistema de evacuación de aguas residuales 
y pluviales. En estos dos casos, las nuevas cloacas 
fueron construidas en opus caementicium vertido 
contra encofrados de madera, en lugar de la tra-
dicional cloaca de mampostería irregular. Destaca 
en primer lugar la excavación en la calle Fortuny 
12-14227. La vía y las ínsulas habían sido implan-
tadas en época tardorepublicana, sin embargo, 
la cloaca principal, que sigue el eje de la calle, 
podría haber sido colocada en época augustea al 
tiempo que se repavimentaba la calle. En el solar 
correspondiente al antiguo Garaje Penedès, sobre 
un trazado de calle tardorepublicano228, se docu-
menta una reconstrucción, tal vez augustea, del 
sistema de cloacas con un cambio radical: el siste-
ma de cloaca central es abandonado y se constru-
yen en cambio dos cloacas laterales ocupando el 
espacio porticado de la calle.

Se trata de dos indicios que han de ser exami-
nados con mucha prudencia. Podrían ser de época 
flavia o incluso pertenecer al siglo II d.C. Más allá 
de las incertidumbres que sólo se resolverán con 
la revisión exhaustiva de los materiales de la ex-
cavación, es importante subrayar que la construc-
ción de los monumentos augusteos tuvo que im-
plicar una remodelación importante en el sistema 
de evacuación de residuos. La definitiva configu-
ración de la explanada comercial que se extendía 
a los pies de las dos plazas del foro de la colonia, 
implicó reconducir la evacuación del agua plu-
vial hacia el oeste, buscando en gran colector que 
atravesaba la puerta del río Francolí. Asimismo, la 
creación de algunas calles porticadas, implicó la 
renovación del sistema de evacuación de residuos. 
En un caso concreto podemos reconstruir la colo-
cación de dos cloacas laterales, alojadas bajo los 
pórticos.

La problemática de la gestión de los residuos 
urbanos no afecta tan sólo a la infraestructura 
urbana. Se trata, en realidad, de cambios trascen-
dentales en el trazado de las vías, circunstancia 
que afecta en último extremo a la imagen públi-
ca de las calles. La retícula de ínsulas regulares 
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Fig. 227: Propuesta de restitución urbana de Tarraco 
en época de la dinastía julio-claudia una vez acabada la 
construcción del templo de Augusto.
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trazada en época republicana, constituía en ori-
gen tan sólo un sistema de reparto de lotes de 
tierra (parcelas urbanas) idealmente igualitarios. 
Un sistema de calles, más o menos homogéneo, 
permitía el acceso a todo el territorio urbaniza-
do. Este “ensanche”, inicialmente homogéneo, 
fue desarrollando un sistema de recorridos prin-
cipales a medida que la ciudad se fue dotando 
de edificios representativos singulares, como lo 
eran el conjunto foral y el teatro. Los recorridos 
que unían estos puntos destacados pasaron a te-
ner un protagonismo mayor en el paisaje urba-
no. Son las vías que nadie podía interrumpir con 
construcciones y que el gobierno de la ciudad se 

esforzaba en dotar del ornato y dignidad urbana. 
Es probable que este fuera el sentido último de 
algunas de las reformas augusteas de las calles, 
que de un modo tan pobre han documentado las 
excavaciones urbanas.   

En capítulos precedentes, hemos descrito con 
detalle el proceso de formación del centro cívico 
de la ciudad. La cercana construcción del teatro 
acabó configurando un conjunto monumental 
que se iniciaba en el foro de la colonia y se con-
cluía con el edificio de espectáculos. Un espacio 
continuo articulado por el recorrido de las litur-
gias y ceremonias que sin duda estaban relaciona-
das con el culto imperial.
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